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INTRODUCCION 

Los delitos culposos han representado siempre en el ámbito penal un gran 

problema. Su estudio estuvo relegado por varios años, ya que su concepción estuvo 

aparejada al delito doloso. En efecto, como se verá más adelante, todo el análisis 

dogmático giraba en torno al delito Intencional, y la forma de comisión culposa que~aba 

reducida a un simple accesorio de este tipo de illcltos, afortunadamente en la actualidad el 

delito culposo ha sido motivo de una profunda Investigación, concibiéndose como un tipo 

distinto al doloso, con estructura propia. 

Para poder entender lo anterior, en el presente trabajo se analizará al delito 

culposo desde sus orígenes, así como su evolución y desarrollo, hasta los últimos 

estudios que se han erigido respecto a este tipo de delitos, para ello se habrá de realizar 

un análisis en las diversas teorías del delito (causalista, finalista, etc), para conocer la 

manera en que era concebida esta forma de comisión del delito; abarcando además, los 

diversos conceptos del delito culposo, y la estructura tlpica del tipo culposo, el contenido 

del injusto culposo y la culpabilidad en este tipo de delitos. También se analizará cómo se 

ha entendido el delito culposo en nuestro derecho penal mexicano, estudiando las 

diversas reformas que se han hecho en torno a este tema. 

Sin embargo, el tema central del presente trabajo se constriñe a analizar cómo 

actualmente se lleva a cabo el estudio de este tipo de delitos de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes en nuestras leyes sustantivas y adjetivas, evidenciando 

cómo las últimas reformas realizadas a nuestro Código de Procedimientos Penales, a 



llevado al órgano jurisdiccional a sustraer en el delito culposo, el elemento subjetivo, 

quitando con ello la esencia de este tipo de ilicitos; se pretende demostrar que resulta 

absurdo que se quiera integrar el cuerpo del delito, solamente con aspectos objetivos, sin 

entrar a analizar el aspecto subjetivo, cuando la conducta en el delito culposo, 

necesariamente trae aparejada la violación del deber de cuidado, por lo tanto, en el delito 

culposo resulta Inaplicable la reforma sufrida por el artículo 122 de la ley adjetiva, en la 

que se señala que el cuerpo del delito se Integraré unlcamente por los elementos 

objetivos, ya que atenta contra la esencia del delito culposo. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 

1.1.· ANTECEDENTES DEL DELITO CULPOSO. 

Antes de entrar al estudio del delito culposo, y para poder entender la verdadera 

esencia del mismo, es menester realizar un análisis minucioso de su origen, para así 

comprender cómo fue apareciendo dicha forma de comisión del delito, ya que su aparición 

dentro del marco legal, fue posterior a la del delito doloso. 

Los delitos culposos se han cometido a la par que los .delitos dolosos, sin 

embargo, por su Importancia, los delitos dolosos siempre acapararon la atención de todos, 

por su lesclvidad para con la sociedad, dejando a un lado a. los delitos culposos, cuyo 

estudio dogmático se vio relegado por varias décadas; constliuyendo üna cuestión 

accesoria de los delitos dolosos. 

Debido a la nula importancia que se le daba a los delitos imprudentes, su 

evolución empezó a palparse hasta hace relativamente muy poco tiempo, tal y como lo 

concibe Rafael Márquez Piñero al señalar "la evolución de la culpa sólo se puede 

entender a través de la historia, en virtud de que la formación de este dominio jurídico, ha 

sido fruto de una lenta y cada vez más urgente comprensión de las grandes necesidades 

de la vida del derecho; el delito culposo ha imperado junto al delito doloso desde hace 

cuatrocientos años aproximadamente y no existe la más ínfima perspectiva de que de 

nuevo desaparezca".' 

1 M¡irquez l'ioiero, Rafael. Derecho Penal. l'm1c General. 4' edición. Ed. Trillas. México. 1997, póg 293. 
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Resulta lógico que en la actualidad se presenten un sin número de conflictos que 

se derivan precisamente de la concepción de los delitos culposos, al efecto Roberto 

Reynoso señala que "la noción y definición de la culpa, problema controvertido como 

pocos, verdadera zona sísmica del Derecho Penal, pues acerca de él graves disensiones 

dividen la opinión de los criminalistas. Problema tan complejo y debatido que Vannini dice 

que es difícil orientarse en el caos confuslonarlo en que ha caído el problema de la 

culpa".2 

No cabe duda que la forma de comisión culposa de los delitos siempre ha 

generado una gran controversia durante la historia, Incluso al grado de ponerse en duda 

la culpabilidad en ellos, como lo señala Roberto Reynoso, motivado sin duda por la poca 

importancia que se les daba anteriormente, ya que et centro de mayor atención lo 

ocupaban los delitos dolosos. 

No obstante lo anterior, los delitos culposos si han generado verdaderos y 

profundos estudios, y asl vemos que para Karl Blndlng, quien concibe a los delitos 

culposos como "una continua evolución cuya curva no ha logrado cerrarse todavía; la 

culpa ha sido la hijastra del Derecho Penal, !qué no pudiera decirse de su tan deslucido 

papel en la Criminologia!". 3 

Lo que era entendible, en virtud de que el delito culposo, todavla ni siquiera era 

tomado en cuenta, ya que toda la atención la acaparaba el delito doloso, por entrañar ésta 

más perjuicios para la sociedad, empero el delito culposo se dejaba ver que se tenla la 

necesidad de atender. 

'Rcynoso D<ivila, Roberto. Teoría Gcncml del Delito. 2' edición. Ed. Porrúa. México. 1997, pag 236. 
1 ldi!m. 



En este mismo sentido se pronuncia Hans Welzel, al señalar que "el delito culposo 

jugaba hasta hace muy poco un papel de segundo orden en la dogmática y en la polltica 

criminal del cual ha salido sólo a raíz de la tecnización en especial de la motorización de 

la vida moderna. Esto aclara por qué tanto en la sistemática del Derecho Natural como en 

la de los hegelianos fue tratado sólo de modo incidental. Y sigue señalando que en el 

Derecho Natural sólo el delito doloso era verum crimen, el delito culposo sólo quasi 

delictum, al que le asignaba una pena extraordinaria".4 

"Las teorias penales y la dogmática jurldico-penal se hablan desarrollado sobre 

la forma de comisión dolosa, dejando prácticamente abandonado al delito imprudente, ello 

aunado a que tradicionalmente se concebía el dolo y la imprudencia como formas de 

culpabilidad o, Incluso como la culpabilidad misma".5 

Muñoz Conde refiere que "hasta hace relativamente poco tiempo, el delito 

imprudente ocupaba un lugar secundario en el Derecho Penal, consagrado 

fundamentalmente al delito doloso a cuya estructura respondían los delitos más graves y 

cualitativamente más importantes. El delito imprudente sólo era uri quasi delictum, más 

afln al derecho civil que al penal propiamente dicho".6 

Hoy en dla, la problemática que encierra la forma de comisión culposa, es muy 

grande, no obstante que se ha tratado de resolver a través de diversas teorlas, 

sobresaliendo la dificultad de la ubicación del elemento subjetivo culpa, dentro de la 

culpabilidad o dentro del cuerpo del delito, sin embargo, ello dará motivo de estudio en 

"Malo Camacho, Gustavo. ncrccho Penal Mexicano. 2ª edición. Ed. Poniui. México. 1997, pág 437. 
5 Mui'ioz Conde. Frnm:isco. Derecho Penal. Parte Gcncrnl. 4,. edición. Ed. Valcnciatirant. Bogotá·Colombin. 
2000, pág 320. 
" lhidcm, p;'1g 319. 



otro capitulo, baste únicamente señalar por el momento, que como lo refiere Roberto 

Reynoso,. "la ubicación de la culpa en la culpabilidad fue piedra del escándalo que condujo 

al ·abandono de la leerla psicológica de la culpabilidad, frente a la Imposibilidad de 

explicar mediante ella la culpa inconsciente o sin representación. La concepción de la 

culpabllldad como relación psicológica con el resultado no puede explicar esta forma de 

culpa, porque en ella no hay ninguna relación psicológica con el resultado".7 

Algunos autores se han inclinado por la mlnima Intervención del derecho penal 

respecto de los delitos culposos, como Luis Jlménez de Asúa, quien señala que el 

crecimiento del riesgo en la vida contemporánea, del motor y de la velocidad, no deben 

coriduclrnos a· elevar de manera desmesurada la tipificación de los delitos culposos, y 

refiere que más bien debe de imprimirse más rigor y crear más certidumbre respecto de la 

pena. 

Del estudio de los antecedentes de los tipos culposos, encontramos como uno de 

sus primeros vestiglos "el Código de Hammurabi, el cual se ha considerado como el más 

antiguo documento legal, pues se remonta al siglo XXXIII antes de Cristo, ya que Manzinl 

señala que en el citado ordenamiento existlan algunas disposiciones relacionadas con la 

forma de comisión culposa de los delitos, aunque se manifestaban contradictorias, sin 

embargo, refiere que se carece de medios para comprobar la forma en que se aplicaba en 

la realidad el texto legal que preveia tales disposiciones y asl darnos una idea de como se 

catalogaban dichos delitos, y más bien, como se conceblan los mismos y su necesidad de 

castigar dichas conductas". 8 

1 Rcynoso Dávila, Robcno. Op Cil, pags 2Jío a 237. 
K Jimé11c1. de Asúa, Luis. Tr.ita<lo de Dcrcd10 Penal. T'-11110 V. págs 682 y 683. 



En la Ley de las 12 tablas, si se llegaba a ocasionar algún daño, cualquiera que 

fuere su especie, quien lo habla ocasionado, tenla la obligación de repararlo, y si el daño 

era ocasionado por algún animal, el propietario de éste, debla responder por dicho daño, 

lo que se encontraba regulado a través de "la acción de Pauperi". La Ley Aqullia suprimió 

todo lo relativo al daño y dispuso que cuando se cause daño a un esclavo o a un 

cuadrúpedo de los que se hallan en el número de los rebaños, será obligado a pagar al 

propietario el mayor valor que la cosa haya tenido en el año, sin embargo esta ley n~ era 

aplicable cuando el daño ocasionado, o incluso la muerte eran causados por accidente, es 

decir, de manera Imprudencia!. 

Señala Márquez Plñero que "en la India, el Código de Manú, aunque diferenciaba 

del homicidio voluntario y del Involuntario, penaba este último en atención a las castas o 

clases sociales, y no distinguía la culpa del caso fortuito. Las leyes hebreas consideraron 

con mayor suavidad íos hechos culposos, o sea, cuando se causaba daño por yerro o 

descuido. En ese sentido, la Biblia castigaba menos severamente los pecados por 

ignorancia o por error que los cometidos intencionalmente. Sin embargo, seguía 

predominando la consideración objetiva del resultado dañoso. En Egipto, el respeto a la 

vida humana era tan grande que tanto los homicidios voluntarios como los Involuntarios se 

castigaban con la última pena. En Grecia, las leyes atenienses contemplaban casos en 

que el homicidio no era punible, pero se castigaban incluso 1.os voluniarios, aunque Platón 

señalaba diversas graduaciones en las penas".9 

Después del derecho babilónico, nos señala Carrancá, el derecho romano 

reconoció que la ley podla ser violada sin Intervención de la voluntad del agente, pero 

9 lbidcm, pág 683. 



porque no se pusiera en la ejecución una previsión inteligente resultando de ello 

consecuencias dañosas para terceros; en la Escuela Clásica se mantuvo tal noción. 

También "desde el derecho romano, se distingue entre culpa lata, /evis y lev/sima, según 

que hubieran podido prever el resultado todos los hombres, la última debe pasar sin 

sanción, según la opinión más generalizada, las otras deben tener sanción inferior al dolo, 

mayor en la primera que en la segunda". 10 

Ya entrando al derecho romano, Márquez Piñero, refiere que el concepto de culpa, 

como hecho de resultado Imprevisto y debido prever, nace en Roma primero aplicado al 

derecho civil. El italiano Orfeo Cecchi sostiene que se conoció la culpa, en la esfera 

estrictamente penal, en el derecho romano. "El origen del delito culposo se encuentra, 

para este autor, en la /ex aquilia, que se basa en tres conceptos: la inluria, el dannum, y la 

culpa. También afirma que en la lex aquilia se distingue la culpa en lata, levis y 

levfsfma". 11 En el derecho romano, si bien no exfstfa una noción penal de la culpa, se 

castigaban como delitos culposos algunos casos. 

Los pensadores Manzini y Alimena, basándose en las ideas de Ferrini, sostienen 

que ya en la época del Emperador Adriano era reconocido en Roma el homicidio culposo, 

sin embargo, al no existir múltiples cambios en el derecho romano, fue desapareciendo en 

tiempos de Justiniano, empero, existe la opinión de algunos autores, en el sentido de que 

la culpa como forma de comisión del delito no fue abarcada por el derecho romano dentro 

del derecho penal. En esta misma tesitura, observamos que para Roberto Reynoso, el 

delito culposo como tal, fue desconocido por el Derecho Penal romano en todas las 

111 Mi1rquc1. Pii1cro. K:.tfocl. Op cit, p:ig 291. 
11 Orl'"co Cccchi, 11 dclitto colposn, Santa Maria Cnpua Yctcrc, Schinno Editorc. 1950, p¡ig 122 sigs. 



épocas de su historia, ya que según él, en todo delito se exigia necesariamente el dolo, 

por lo tanto la culpa no se conocía. 

Para otros pensadores como Franz Ven Llszt, el delito culposo, no fue materia de 

conocimiento en ninguna de las diversas etapas de evolución del derecho romano, 

ubicándolo hasta el surgimiento de la ciencia italiana de la edad media, que se empieza a 

dar la integración de la culpa como una forma de culpabilidad, y se liega a dislin.guir 

aquélla del caso fortuito. 

El derecho germánico, no supuso tampoco un progreso acentuado respecto de la 

culpa, argumenta Márquez Piñero, "aunque se consideraron los delitos culposos que 

daban lugar a la composición; empero, el derecho tudesco reconoció la responsabilidad 

sin culpabilidad y, en consecuencia, derivó en la equiparación de todos los actos dañosos 

(voluntarios, intencionales o fortuilos)".12 

En base a la notoria influencia del viejo derecho romano, del derecho germánico y 

del franco, en el derecho canónico, tampoco existen dalos de que se haya precisado a los 

delitos culposos, tal como lo señala Márquez Piñero, que "en las antiguas fuentes 

eclesiásticas casus y culpa no se distinguieron. El derecho canónico consideró siempre 

como culpa próxima al dolo en caso de que se previeran las consecuencias de la acción y 

el agente descuidara la debida diligencia. Asi, se conservó el castigo de esta forma grave 

de culpa incluso en el código canónico de Benedicto XV, pues si bien se ordena disminuir 

la Imputabilidad en la medida en que determine el prudente arbitrio del juez, vistas las 

1 ~ Mñrqucz Pitlcro, J{¡tfacl. Op cit. púg 291. 



circunstancias, no por ello dejan de establecerse supuestos en que la culpa es próxima al 

dolo". 13 

Los pensadores Italianos; en la edad media comenzaron por equilibrar la exigencia 

del dolo con la responsabilidad por el resultado, ya que por una parte sólo castigaba la 

causaclón culposa, no la fortuita, y por otra hizo de la culpa una forma general de la 

culpabilidad, aunque penable más benignamente. Para los post glosadores y los 

prácticos, la noción de prevlslbilldad se. Impone en la definición de la culpa, que para ellos 

era la conducta voluntaria, .110 conforme al deber de prevenir las consecuencias 

previsibles del hecho propio. A finales del siglo XVII, los prácticos Italianos parecieron 

superar el casulsmo, remontár\cfose a principios de orden general. 

Una vez hecha la obligada alusión a la antigua ciencia Italiana, puede decirse que 

las leyes de su derecho Intermedio no hicieron más que aplicar el derecho romano o 

seguir eventualmente las Interpretaciones de los prácticos. En el reino de las dos Sicilias, 

Federico 11 redujo la pena del hecho culposo a sus justos limites. Asl pues, la Constitución 

Carolina se inspiró en la ciencia medieval italiana. Este ordenamiento jurldico alemán, en 

su articulo 146, define al homicidio culposo como el cometido sin dolo, lescividad e 

imprevisión, pero contra la voluntad del sujeto. El articulo 134 castiga el homicidio 

causado por el médico por falta de cuidado o por impericia, y el articulo 180 penaliza la 

infidelidad en la custodia del preso por falla de cuidado. Los lres artlculos citados 

constituyen la base del derecho penal alemán común en cuanto a los delitos culposos. En 

este sentido se pronuncia Carpzovio, y en Boehmerpo ya que se encuentra una clara 

tripartición en dolo, culpa y caso fortuito, aunque lodavla se designa la negligencia como 

n lbidcm, págs 291a292. 
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quasi delictum y las cuestiones se resuelven casulsticamente. El homicidio y el incendio 

culposo se penan extra ordinem, de modo más benigno que los cometidos por dolo. Estas 

afirmaciones de Boehmero se refieren a lo que ocurrla en Prusia en 1620. La práctica~' la 

legislación del derecho penal francés común es de carácter análogo. 

Por su parte Gustavo Malo Camacho, señala al Igual que los otros autores que 

hemos referido, que el Interés por el delito culposo es de fecha·. relativaniente rech;mte. 

según su punto de vista,. ha sido sólo . hasta· lcis lnlélos del slgki XX, cuando las 

caracterlstlcas del mundo moderno han llevado á: pronunciar el Interés por el delito 

culposo que, hasta entonces, fue siempre objeto de estudio sólo como un ámbito colateral 

y accesorio del delito doloso, en función del cual aparecla desarrollado prácticamente 

toda la doctrina penal, como lo hemos demostrado con el pensamiento de los autores 

consultados, lo que provocó que todas las situaciones jurldicas que se generasen, se 

encontraran relacionadas con el delito doloso y las mismas reglas eran aplicadas, por 

anexión, el delito culposo. Sigue diciendo este autor que "El desarrollo del delito culposo 

evoluciona como consecuencia del avance de la ciencia y técnica del mundo, y su 

incidencia en el universo de la relación social. El geométrico incremento en el uso de la 

máquina, a partir del maquinismo que llevó a la revolución Industrial, en un proceso que 

tuvo duración de siglos, primero lento, pero en constante progreso y aceleración, 

exponencial, en manera tal que en el siglo XX, con el avance de la ciencia y la técnica, 

alcanza niveles que generan un profundo cambio en la vida social, originando la 

dependencia cada vez mayor del hombre respecto de la máquina, lo que se pronuncia, 

aún más, cuando el uso de la máquina se manifestó no solamente en el ámbito de la 

industria, sino asimismo en el transporte y la comunicación potenciando la actividad 

humana, pero, a la vez, incrementando los riesgos que conlleva tal vinculación del hombre 



10 

y la máquina y su uso. Esta situación llevó, incluso, a situaciones extremas en donde, a 

manera de ejemplo, a mediados del siglo pasado, el Tribunal Superior de Baviera llegó a 

declarar antijurldica a una empresa ferroviaria, por el número de accidentes mortales 

ocasionados y los que con su función podia ocasionar en el futuro". 14 

Según este autor, lo anterior supuso un incremento del riesgo, al estrecharse 

mucho más la actividad del hombre con la máquina. 

Asl nos Indica Malo Garnacha que "frente a este fenómeno social y a fin de regular 

de manera más adecuada este nuevo ámbito de las relaciones sociales, en que aparece 

ligado el riesgo con ámbitos del desarrollo social natural del hombre y en el que también 

aparecen Incorporados los aspectos del avance tecno-clentlfico, que suponen aspectos 

de mejorla en el nivel de vida de la convivencia social (a la vez que también su deterioro 

si se tienen en cuenta las afectaciones en los ecosistemas), surge y se desarrolla en el 

ámbito jurldico penal el concepto de la culpa o delito culposo, como se desarrollan 

también los ámbitos vinculados con la reparación del daño y con la reparación clvll".15 

Es de hacerse notar que el estudio más profundo que se Inició respecto de los 

delitos culposos, lo realizaron los penalistas italianos, entre ellos Carmlgnani, tal y como 

nos lo refiere Roberto Reynoso, quienes tratan de extraer de las fuentes romanas la 

graduación de la culpa en lata, levis y levissima. Asl observamos que ya ellos empezaban 

a conceptualizar a la culpa grave como aquélla que se daba cuando el resultado podla ser 

previsible para todos los hombres en general, la culpa leve, la conceblan como aquella 

que se daba cuando el resultado podia ser previsto solo por los hombres diligentes y 

14 Mnlo Camacho. Gusla\'o. Derecho Penal Mexicano. 2"' cúicilin. ErJ. Pon-úa. México. 1997, po'1g 432. 
15 lbidcm, píÍg 433. 
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precavidos y por último por cuanto hace a la culpa levlsima, se entendía cuando el 

resultado únicamente podla ser previsto por las personas que poseían una diligencia 

extraordinaria; en este orden de ideas nos señala Garrara "en el desarrollo práctico de 

esta graduación, surgen gravlsímas dificultades en cuanto a determinar si, en los casos 

concretos, el grado de la culpa de un justiciable debe medirse con un criterio subjetivo e 

Individual o con un criterio general y abstracto".16 

Garrara dice que la culpa levlslma es una desgracia, que se llora pero no se 

castiga. Por su parte Manzlnl nos señala que se equivoca quien considera no punible la 

culpa levlslma. SI hay culpa, ésta siempre es punible, en los delitos Indicados por la ley, 

precisamente porque la ley no distingue entre los varios grados de culpa ... ". En cambio, 

"si no han sido observadas las más minuciosas cautelas del vivir civilizado, o si no se han 

seguido las más altas enseñanzas de la ciencia, no hay culpa, porque ésta, grave, leve o 

levlslma que pueda ser, se funda siempre y exclusivamente sobre aquello que es exigible 

al tipo medio de los hombres". 17 

Siguiendo con los pensadores italianos, nos menciona Márquez Piñero, que éstos 

fueron los que dieron origen a la formación del concepto de culpa penal y que en ellos se 

apoyó la Constitución Carolina para definir el homicidio culposo; lo cual fue reconocido por 

los propios autores alemanes, como Von Liszt, Von Hippel y Mezger, y lo han demostrado 

Uiffler, Engelmann y Schaffstein. 

"' Rcynoso Dá\'ila, Roberto. Op Cit, pág 238 a 239. 
17 Múrqucz l'i1icro. Rafael. Op Cit, pág 295. 
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1.2.· EVOLUCION DEL DELITO CULPOSO. 

Como lo señalábamos anteriormente, el delito de comisión culposa, desde sus 

primeros Inicios ha sufrido una serie de tropiezos que van desde que no se le ha querido 

reconocer una autonomla jurídica, hasta algunas opiniones que dicen que deben de 

desaparecer, por no constituir una verdadera lesión que merezca estar amparada por el 

derecho penal. 

En efecto, el delito culposo sólo se veía como algo adjunto a los delitos dolosos, 

como una derivación de un delito intencional, y por fo tanlo, necesariamenle relacionado 

con estos delitos, y en base a ello es que primeramente se tenía que pensar en el delito 

doloso, para posteriormente tratar 'de -encuadrar la conducta en un tipo culposo, lo que 

evidentemente era una labor titánica, al gfrar toda lá dogmática penal alrededor de los 

tipos dolosos. 

Bajo esa perspectiva, "durante mucho tiempo delito imprudente y delito omisivo 

padecieron el prejuicio metodológico que conducía a buscar en ellos los mismos 

elementos (o equivalentes) que están presentes en el delito doloso de acclón".18 

Un lastre que siempre había arrastrado la dogmática penal y que ahora en la 

aclualidad, aún persiste (al menos en el derecho penal mexicano), es la concepción 

tradicional tanto el dolo como la imprudencia, como formas de culpabilidad. 

" Fcijóo, Bernardo. l{csuhndo Lcsi\'o e Imprudencia. José Maria Bosch Editor. llnrcclona, España. 200 l. piig 
13. 
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Afortunadamente, las ciencias han ido evolucionando, y la ciencia penal no ha sido 

la excepción, y los delitos culposos poco a poco han ido adquiriendo su propia autonomla 

jurldica, al grado de tener sus propios elementos constitutivos, que son muy diferentes 

que los elementos del delito doloso, como se demostrará más adelante. Sin embargo, aún 

hoy en dla sigue teniendo tropiezos el estudio cientlfico de la culpa, ya que insisten 

algunos autores que el delito culposo, debe de desaparecer del ámbito penal, y sólo 

existir desde el punto de vista de una infracción, con la consiguiente despenalizacl.ón y 

reducción a una simple sanción administrativa, to que a mi juicio es totalmente erróneo, en 

virtud de que los delitos culposos si revisten una verdadera lesión a los bienes jurldicos y 

por lo tanto el Estado debe regularlos, ya que definitivamente el hecho de que produzca a 

alguien alguna lesión o incluso ta muerte, actuando negligentemente, no puede 

observarse como una simple Infracción, sino más bien como un delito, al que resulta 

necesario castigar, ya que mientras menos actuaciones negligentes haya, menos se verá 

afectada nuestra integridad corporal o incluso nuestras vidas. 

Es evidente que la revolución tecnológica lejos de reducir riesgos para la sociedad, 

los ha incrementado, y por ello también se han aumentado los delitos culposos, sin 

embargo, no podemos prescindir de dichos avances, argumentado dichos riesgos, ya que 

ello nos llevarla a paralizar a la misma sociedad, en ese sentido Bernardo Feijóo nos 

señala que "la aparición de cada vez más riesgos habituales en la vida comunitaria propia 

de las sociedades industriales y postindustriales hizo que los delitos imprudentes cobraran 

una mayor relevancia práctica, acreedora de un mejor tratamiento dogmático". 19 
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Resulta claro que los autores que se inclinan por desaparecer la forma de 

comisión culposa en los delitos, se basan en el principio de la minima intervención del 

derecho penal, es decir, tratar de sacar del ámbito penal aquéllas conductas negligentes o 

imprudentes que constituyen la culpa, al considerar que las mismas no merecen estar 

amparadas por el derecho penal, quien ya tiene suficiente con regular a los delitos 

dolosos, señalando que los delitos culposos deberlan de ser regulados como Infracciones, 

y por consecuencia, castigados administrativamente, ya sea con una multa o arresto, 

aunada a la Ineludible reparación del daño causado, sin embargo, ello desde mi punto de 

vista engendrarla una sociedad más descuidada, a la que no le Importarla ya tomar las 

debidas precauciones en cualquier actividad que se desarrollase, al no existir ya sobre 

dichas actitudes ninguna amenaza penal, lo que sin duda va en detrimento de la armenia 

social que siempre debe prevalecer, y por la cual debe velar el Estado. 

En realidad considero que la postura que sostiene que deben de dejar parte del 

ámbito penal los delitos culposos, no traerla otra consecuencia más que la total liberación 

de los hombres para actuar con la diligencia debida, al saber que cualquier resultado que 

cometiesen culposamente, no les serla reprochable penalmente, sino clvll o Incluso 

administrativamente. 
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1 .3.- LA NECESIDAD DE REGULAR EL TIPO CULPOSO. 

Si partimos de la iciea de que los delitos culposos tienen una distinta Identidad que 

los delitos dolosos, es decir, que llenen total autonomía, es entonces Ineludible que dicha 

forma de comisión del delito debe de estar debidamente regulada en un estado de 

derecho, ello en atención a que no es posible ya concebir al delito culposo como una 

derivación del delito doloso como se manejaba en sus inicios. 

Ya hemos señalado con anterioridad que la restricción que se pudiere manejar en 

los delitos culposos no traerla más consecuencia que desconcientlzar a la sociedad 

respecto de este tipo de conductas, al quilarie ya la cualidad coercitiva a estas normas; se 

ha demostrado que por lo general, las normas que no se encuentran sometidas a una 

pena por parte del Estado, no siempre son respetadas, de ahl que por ejemplo, aquellas 

conductas que si bien están reprobadas y reguladas por el Estado, pero que no_ 

constituyen parte del derecho penal, son muy frecuentemente violadas, derivado 

precisamente de que éstas carecen del espíritu intimidatorio que traen Inmersas Ías 

normas que se contienen en nuestros códigos punitivos, y un claro eJérriplo lo 

encontramos en aquellas disposiciones contemplas en el Código Civil, o en el Reglamento 

de Tránsito, en las que si bien existen algunas sanciones para quien infringe dichas 

disposiciones, dichas sanciones no conllevan la privación de la libertad del infractor, 

(salvo un arresto, que propiamente no constituye prisión preventiva), de ahí que la 

sociedad aparte de que cumple con un cierto respeto hacia los bienes jurídicos que 

protege el derecho penal, se abstiene de cometer delitos por la pena que se prevé para 

quien los comete, de alli que la postura de desaparecer la forma de comisión culposa de 

los delitos resulta muy peligrosa. 
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Considero que, los delitos culposos son tan importantes como los dolosos, ya que 

ambos lesionan bienes juridicos, mismos que son tutelados por el Estado, por lo tanto, no 

podemos dejar de proteger dichos bienes, aunque su lesión sea de manera culposa, en 

virtud de que su regulación, crea en el individuo mucho más conciencia sobre su actuar, 

haciendo que su conducta sea los más diligente y cuidadosa posible, limitando 

substancialmente la comisión de este tipo de delitos. No cabe la menor duda que mientras 

más se concienllce a la sociedad respecto de este tipo de delitos, menos delitos culposos 

se tendrán, y por el contrario, si se dejan de sancionar penalmente este tipo de conductas, 

evidentemente la tasa respecto a este Upo de Jllcltos se Incrementará de manera notable. 

La firme convicción de sancionar penalmente a los delitos culposos proviene de la 

Idea de que estamos ante la presencia de la lesión a bienes jurldicos, y por ello el Estado 

no puede reducir a una simple sanción admlnlstrallva dicha lesión de bienes, y si bien es 

cierto que la vulneración de los mismos es debida a una actuación culposa, ello de 

ninguna manera obsta para dejar de sancionarlos, ya que si se actúa con la debida 

diligencia y cuidado, no se transgrede la norma y por consecuencia no se lesiona 

determinado bien jurldico; y atendiendo a que con las conductas culposas también se 

lesionan los bienes jurldicos que tutela el Estado a través de su legislación penal, resulta 

impensable el querer sacarlos de dicho ámbito. 
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1.4.- LOS DELITOS CULPOSOS EN MEXICO. 

Como ya lo hemos observado, el delilo culposo ha ido evolucionando con el 

transcurso del tiempo. En la mayoria de los paises, se ha realizado un estudio minucioso 

no sólo de este tipo de delitos, sino de toda la dogmática penal, lo que necesariamente ha 

traldo constantes reformas a la ley penal, y ha colocado a varios paises a la vanguardia 

en este tipo de estudios. 

México, se ha caracterizado por su renuencia a los cambios. Ello no sólo desde el 

punto de vlsla legal, sino desde cualquier perspectiva que se le quiera ver, sin embargo 

ello es perfectamente entendlble si tomamos en cuenta que nuestro pals, tiene una de las 

culturas más arraigadas, es por ello que los mexicanos conservamos nuestras tradiciones 

y costumbres, lo que claramente nos caracteriza como mexicano. Sin embargo, desde el 

punto de vista legal, lejos de beneficiarnos, la renuencia de no querer evolucionar en el 

ámbito de las leyes, nos perjudica, ya que ello nos va hundiendo en leyes obsoletas y por 

ende, inoperantes y diflciles de aplicar. 

Como lo analizaremos más adelante, los delitos culposos en México, CtlSi no 

hablan sufrido ningún cambio en su concepción legal, sino hasta hace pocos años, 

cuando en otros paises la revolución jurídica ya se encontraba en su máximo apogeo, y 

se habla ya rebasado la concepción jurídica que de los delitos culposos se tenla en 

nuestro pals, ello habla de la poca o casi nula evolución que habla tenido la ley, atraso 

que aún hoy en dia se sigue constatando en nuestras leyes, ello derivado de que para 

nuestros legisladores es más fácil dejar la ley como está para no tener que adentrarse a 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN , 
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un estudio más profundo, que reformar la misma para estar a la altura de otros paises ya 

ni siquiera del primer mundo, sino similares al nuestro. 

1.5.- LA CULPA DENTRO DEL DERECHO PENAL MEXICANO. 

Como ha quedado anotado con anterioridad, en nuestro pals siempre ha existido 

un notable atraso respecto a las leyes, ya que mientras en otros paises se han dejado en 

total desuso algunas figuras jurldicas, en México apenas empezamos a conocer dichas 

figuras o leerlas, lo que sin lugar a dudas sumerge a nuestro pals en un retraso jurldlco 

preocupante. 

Para poder verificar lo antes comentado, baste analizar detenidamente las 

reformas que ha sufrido nuestro Código Penal, respecto de los delitos culposos, para 

verificar que en más de 100 años, las reformas realizadas en este rubro son casi nulas, y 

no es sino hasta finales del siglo pasado que se realizaron importantes avances. 

1.5.1.- REFORMAS QUE HA SUFRIDO LA LEY RESPECTO DE LOS DELITOS 

CULPOSOS. 

Podemos observar que en el Código de 1872, su articulo 8º señalaba "Todo 

acusado será tenido como Inocente, mientas no se pruebe que se ha cometido el delito 

que se le Imputa, y que él lo perpetró". y en su articulo 9º se establecla "Siempre que a un 

acusado se le pruebe que violó una ley penal, se presumirá que obró con dolo, a no ser 

que se averigüe lo contrario, o que la ley exija la intención dolosa para que haya delito". 
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De los anteriores preceptos podemos darnos una Idea de la perspectiva que se 

tenía de los delitos culposos, denotándose una casi nula referencia a este tipo de delitos, 

ya que toda la estructura jurídica se hacía girar en torno a los delitos dolosos. 

Esa concepción de la forma de comisión de los delitos perduró en nuestra 

leglslacíón por más de 80 años, en los que Imperó la regla de que todo delito que se 

cometía era doloso, salvo que se comprobara 1.o contrario, es decir, habla que probarse 

que se actuó culposamente, sin embargo habla que luchar. en contra de la presunción 

legal del dolo. 

No es hasta las reformas que sufrió el Código Penal en el año de 1953, en las 

cuales se da un giro notable en la concepción de las fcirmas de comisión de los delitos, 

reconociéndose expresamente por la ley, la forma de comisión culposa en los delltos, ya 

que podemos observar que en su articulo 8º se establecía "Los delitos pueden ser: 1.

lntenclonales, y 11.- no Intencionales o de Imprudencia. Se entiende por imprudencia toda 

imprevisión, negligencia, impericia, falta de reflexión o de cuidado que cause iguar daño 

que un delito intencional". 

Del articulo antes mencionado podemos advertir que ya se elaboraba un concepto 

de la imprudencia, lo que sin duda era un gran paso para la ciencia jurldica en nuestro 

país, ya que antes no existía ningún dato para poder definir a la culpa, lo que resultaba 

lógico sí esta forma de comisión no era preocupación para los legísladores, ya que partlan 

de fa Idea de que los delitos eran dolosos, y la excepción era la imprudencia, y que esta 

derivaba de los primeros. 
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En este mismo Código de 1953, también se realizaron importantes reformas al 

artículo 9º, ya que se establece que la intención dolosa se presumía salvo prueba en 

contrario y señalaba "La presunción de que un delito es intencional no se destruirá, 

aunque el acusado pruebe alguna de fas siguientes circunstancias: 1.- Que no se propuso 

ofender a determinada persona, ni tuvo en general intención de causar daño; 11.- Que no 

se propuso causar el daño que resultó, si éste fue consecuencia necesaria y notoria del 

hecho u omisión en que consistió el delito, o si el imputado previó o pudo prever esa 

consecuencia por efecto ordinario del hecho u omisión y estar al alcance del común de las 

gentes; o si se resolvió a violar la rey, fuere cual fuere el resultado; 111.- Que creía que la 

ley era Injusta o moralmente lícito violarla; IV.- Que creía que era legítimo el fin que se 

propuso; V.- Que erró sobre la persona o cosa en que quiso cometer el delito y; VI.- Que 

obró con el consentimiento del ofendido, exceptuando el caso de que habla el artículo 93". 

De lo anterior podernos apreciar que si bien ya se preveía la forma de comisión culposa 

en los delitos, la misma aún era muy restringida, ya que segula siendo considerada corno 

un caso de excepción, lo que se hace evidente con el precepto antes transcrito, en el que 

claramente se advierten algunas causas que en la actualldad caerlan dentro de los tipos 

cufposos, en dicho código aún eran dolosos, y por ende, la forma de comisión culposa era 

muy difícil de probar, ya que aún cuando se probara que no existió Intención de cometer 

un delito, elfo era insuficiente para poder destruir la presunción legal de que actuó 

intencionalmente. 

En su artículo 60 se establecía ya con claridad la pena a Imponer a los delitos 

cufposos, ya que este artícufo disponla: "Los delitos de Imprudencia se castigarán con 

prlsfón de 3 tres dlas a 5 cinco años y suspensión hasta de 2 dos años, o privación 

definitiva de derecho para ejercer profesión u oficio, según sea la Imprudencia leve o 
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grave. Sin embargo a consecuencia de actos u omisiones imprudentes que sean 

Imputables al personal que preste sus servicios en una empresa ferroviaria, aeronáutica, 

naviera o de cualesquiera otros transportes de concesión federal, se causen homicidios 

de 2 o más personas, la pena será de 5 cinco a 20 veinte años de prisión, destitución del 

empleo, cargo o comisión e inhabilitación para obtener otros de la misma naturaleza". La 

calificación de la gravedad de la imprudencia queda al prudente arbitrio del Juez, quien 

deberá tomar en consideración las circunstancias generales señaladas en el articulo 52 y 

las especiales siguientes: 1.- La mayor o menor facilidad de prever y evitar el daño que 

resulte; 11.- Si para esto bastaban una reflexión o atención ordinarias y conocimientos 

comunes en algún arte o ciencia; 111.- SI los acusados han delinquido anteriormente en 

circunstancias semejantes; IV.- SI tuvieron tiempo para obrar con la reflexión y el cuidado 

necesarios. 

Vemos que la descripción que se contenla en dicho precepto, ha subsistido hasta 

nuestros días, al cual se le han adicionado algunas fracciones, sin embargo la esencia del 

mismo perdura actualmente, empero, en el año de 1962 se realizó una reforma a dicho 

articulo adicionándosele la fracción V, que establecía "En los casos a que se refiere la 

primera parte del primer párrafo del articulo anterior, las penas por delito de imprudencia, 

con excepción de la reparación del daño, no excederán las 3/4 partes de las que 

corresponderfan si el delito de que se trate fuera intencional"; sin embargo, dicha fracción 

fue nuevamente reformada en el año de 1965, y en fa cual se establecía: "El estado del 

equipo, vfas y demás condiciones de funcionamiento mecánico, tratándose de 

infracciones cometidas en los servicios de empresas transportadoras y en general por 

conductores de vehlculos", 
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Como se puede observar, las reformas que se realizaron al citado código de 1953, 

únicamente se basaron respecto de los delitos imprudenciales previstos en el articulo 60, 

es decir, los cometidos por empresas de transporte público, olvidándose de la concepción 

de la culpa, y no fue hasta el año de 1984, cuando se realiza ya una reforma sustancial en 

la que se analizaba ya los delitos preterintencionales, ya que dicha reforma adicionó al 

articulo 8º una tercera fracción, en la que se establecla otra forma de comisión de los 

delitos, los preterintencionales, es decir, ahora ya la ley establecla tres formas distintas de 

comisión de un delito, la intencional (dolosa), la imprudencia! (la culposa) y la 

preterintenclonal y en el artículo 9º, se establecía nuevamente que se debla entender por 

dichas formas de comisión, estableciendo dicho artículo "obra intencionalmente el que, 

conociendo las circunstancias del hecho tlplco, quiere o acepte el resultado prohibido por 

la ley. Obra imprudencialmente el que, realiza el hecho tlplco incumpliendo un deber de 

cuidado, que las circunstancias y condiciones personales le Imponen; obra 

preterlnlencionalmente el que cause un resultado tlplco mayor al querido o aceptado, si 

aquél se produce por Imprudencia". 

Con la anterior reforma nacía a la vida jurídica una nueva forma de comisión de los 

delitos, la preterintencionalidad, que muchos la calificaron como los delllos de Inicio 

intencionales pero con final culposo, lo que entrañaba cierta incongruencia, más sin 

embargo, dicha forma de comisión fue considerada por el legislador como un punto 

intermedio entre el delito intencional y el imprudencia!, por consiguiente debla tener una 

pena intermedia entre las anteriores, y es por ello que se reformó el artículo 60 del Código 

Penal para insertar la pena aplicable a este tipo de forma de comisión del delito y se 

anexó al señalado precepto la fracción VI, misma que establecía: "En caso de 

preterintención, el juez podrá reducir la pena hasta en una cuarta parte de la aplicable, si 
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el delito fuere intencional"; advirtiéndose que el legislador consideró a este tipo de forma 

de comisión, como privilegiada al establecerle una pena muy reducida, y al amparo de la 

potestad del juzgador. 

Diez años después, vuelve el legislador a centrar su atención en los delitos 

culposos, y se realiza una reforma integral, que no solo fue en el ámbito de la figura en 

estudio, sino una reforma muy extensa que dio un cambio estructural en lodo el derecho 

penal en nuestro pals, ya que dichas reformas dan cabida al finallsmo, dejando atrás una 

leerla que por décadas habla sido la base de todo el derecho poslllvo, el causallsmo. 

Más adelante se analizará a fondo estas reformas que sin lugar a dudas fueron 

determinantes para que México se enfilara como uno de los paises de América La\ina con 

un derecho penal avanzado, por lo que únicamente analizaremos las reformas a los 

delitos culposos. 

En las reformas del año de 1994, el Código Penal cambió notablemente lo 

receptado en el articulo 8º, el cual quedó de la siguiente manera: "Las acciones u 

omisiones delictivas solamente pueden realizarse dolosa o culposamente", 

desapareciendo la figura de la preterintencionalidad, lo que era lógico, ya que como lo 

hablamos señalado anteriormente, resultaba un tanto incongruente hablar de delitos que 

iniciaban dolosos y terminaban culposos. ello no era técnicamente válido, ya que en todo 

caso, el resultado habla acontecido de manera imprudencia! y se debla estar a la forma 

de comisión culposa; dichas reformas en el articulo noveno, se establecla lo que se debla 

entender por los delitos dolosos y culposos, quedando de la siguiente forma: "Obra 

dolosamente el que, conociendo los elementos del tipo penal, o previendo como posible el 
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resultado tlpico, quiere o acepta la realización del hecho descrito por la ley y; obra 

culposamente el que produce el resultado tlpico, que no previó siendo previsible o previó 

confiando en que no se producirla, en virtud de la violación de un deber de cuidado, que 

debla y podla observar según las circunstancias y condiciones personales". 

Como podemos observar, ya se hace una concepción mucho más técnica y 

depurada del delito culposo, advirtiéndose ya la Inclusión de los distintos tipos de culpas, 

es decir, de la culpa Inconsciente o sin representación y la consciente o con 

representación. 

También sufre reformas el precepto relativo a las penas de los delitos culposos, el 

articulo 60 del Código Penal, el cual establece: "En los casos de delitos culposos se 

impondrá hasta la cuarta parte de las penas y medidas de seguridad asignadas por la ley 

al tipo básico del delito doloso, con excepción de aquéllos para los que la ley se.ñale una 

pena especifica. Además se Impondrá, en su caso, suspensión hasta de diez años, o 

privación definitiva de derechos para ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o 

permiso". 

En dicho numeral se incluyó el principio del numerus clausus, y en su segundo 

párrafo se asentó: "Las sanciones por delito culposo sólo se impondrán con relación a los 

delitos previstos en los siguientes articulas: 150, 167 fracción VI, 169, 199 bis, 289 parte 

segunda, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397 y 399 de éste Código". 

En su tercer párrafo se habla de los casos de culpa grave, ya que este quedó asl: 

"Cuando a consecuencia de actos u omisiones culposos, calificados como graves, que 
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sean imputables al personal que preste sus servicios en una empresa ferroviaria, 

aeronáutica, naviera o de cualesquiera otros transportes de servicio público federal o 

local, se causen homicidios de dos o más personas, la pena será de cinco a veinte años 

de prisión, destitución del empleo, cargo o comisión e inhabilitación para obtener otros de 

la misma naturaleza. Igual pena se impondrá cuando se trate de transporte de servicio 

escolar. La calificación de la gravedad de la culpa queda al prudente arbitrio del juez, 

quien deberá tomar en consideración las circunstancias generales señaladas en el 

articulo 52, y las especiales siguientes: 1.- La mayor o menor facilidad de prever y evitar el 

daño que resultó; 11.- El deber del cuidado del inculpado que le es exigible por las 

circunstancias y condiciones personales que el oficio o la actividad que desempeñe le 

impongan; 111.- SI el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstancias semejantes; 

IV.- Si tuvo tiempo para obrar con renexión y cuidado necesarios; y V.- El estado del 

equipo, vlas y demás condiciones de funcionamiento mecánico, tratándose de 

infracciones cometidas en los servicios de empresas transportadoras, y en general, por 

conductores de vehiculos"; derogándose la fracción VI de dicho precepto. 

Este articulo, en el año de 1999 sufrió reformas en la fracción V, para quedar como 

sigue: "El estado del equipo, vlas y demás condiciones de funcionamiento mecánico, 

tratándose de infracciones cometidas en los servicios de transporte, y en general, por 

conductores de vehículos". 

Asimismo, respecto a los delitos culposos, en el año de 1999, nuestras leyes 

penales sufrieron reformas que acabaron de un solo tirón, el avance que se habla logrado 

en el año de 1994 en nuestro derecho. Los legisladores, Innuenciados por algunas 

instituciones encargadas de la procuración de justicia en nuestro pais, señalaron que este 
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pals no estaba preparado para este tipo de reformas que se hablan gestado en el año de 

1994, y en las que se hablan introducido algunos elementos de la leerla final de la acción, 

teoría que como ya lo he referido, habla estado dentro de la dogmática penal e incluso en 

leyes de otros paises desde los años 20; sin embargo nuestros leglsladores argumentaron 

que México no se encontraba todavla en condiciones para este tipo de leerlas, y por lo 

tanto habla que regresar al causalismo, retomando nuevamente el concepto de cuerpo del 

delito que hacia más de 5 décadas habla elaborado la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Hecho que sin duda resultó realmente indignante para quien se ostente de ser 

estudioso del derecho, que argumentos como los que se vírtieron para reformar nuestro 

Código Penal en el año de 1999, sirvan de base para destruir el gran avance jurldico que 

habla logrado nuestro pals, y aún más que dichos argumentos pongan en duda la 

capacidad de la justicia mexicana para comprender leerlas que ya han sido aplicadas con 

éxito en otros paises; es Incuestionable que cada pals es diferente y en base a ello, el 

derecho que prevalezca debe ser acorde con su cultura, empero, considero que los 

elementos que se hablan tocado en la reforma del 94, en nada afectaban a nuestro 

derecho penal, y por el contrario, se habla encaminado el pals en materia jurldica en uno 

de los más avanzados en América Latina. 

En base a que las reformas aludidas son en el presente trabajo, un punto medular, 

en un capitulo más adelante se analizaran con detalle las mismas, asl como la exposición 

de motivos que dieran origen a dichas reformas. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA CULPA. SU ESTUDIO TEORICO 

2.1. TEORIAS DEL DELITO. 

Como lo hemos precisado anteriormente, el análisis del delito culposo ha tenido 

que afrontar una serle de connictos que van desde su negación jurldica hasta la 

problemática que representa su estructura. 

Para poder entender el conmcto que ha representado el estudio del tipo culposo, 

procederemos a realizar un bosquejo muy somero de este tipo de forma de comisión del 

delito, al amparo de algunas teorlas del delito que existen, a saber, el clásico, neoclásico, 

finalista, funcionalista, y la teorla de la imputación objetiva; asl sistemas que parten de la 

misma estructura del delito sustentada en base a los tres pilares básicos: acción tlplca, 

anlijurldica y culpable, por lo que analizaremos cada una de ellas, para poder apreciar 

como se concibe al tipo culposo, además de que podremos observar cuales son las 

principales criticas que se han realizado a dichas leerlas respecto a la figura en análisis. 

Este estudio se hace necesario, en virtud de que todas las teorías de la acción, 

siempre han buscado sentar una base común, para todas las formas de aparición del 

delito y que sea eficaz para comprender tanto hechos dolosos como culposos, obstáculo 

que muchas de estas teorlas nunca salvaron. 

Para poder seguir un orden cronológico, empezaremos nuestro estudio con la 

teorla causal de la acción o también denominada causallsmo. 
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2.2.- TEORIA CAUSAL DE LA ACCION. 

Esta teorla del delito, aparece en el último cuarto del siglo XIX, con los argumentos 

de Llszt y Bellng, quienes proponlan una estructuración sistemática de los elementos que 

constituyen el delito, ello desde un punto de vista naturallstico; asl observamos que el 

concepto de acción debla construirse exclusivamente con datos objetivos, en este sentido 

Llszt concibió "la acción de un modo completamente naturalistico, como una modificación 

material, por Insignificante que sea, del mundo exterior, perceptible por los sentidos y 

concebla por ejemplo, la injuria, como una producción de vibraciones de aire y 

excitaciones nervlosas".20 

Concebida ta acción desde éste punto de vista natural, se acudió al concepto 

lógico causal de la condltlo sine qua non, que de acuerdo con Mezger, "la punlbllldad de lo 

resultado en su forma concreta, integran el resultado la totalidad de los efectos que 

produce el mundo exterior el acto de voluntad, que es la base de la acción; dichos efectos 

comienzan con excitación nerviosa del agente, se manifiestan al exterior por medio del 

movimiento corporal el que actúa y se continúan hasta el infinito en las ultimas 

consecuencias de la cadena causal puesta en movimiento por el primer impulso del 

autor". 21 

"Para efectos de la responsabilidad penal, se calificaba como conducta tlplca a 

toda conducta que pudiera ser considerada como causa de un resultado tlpico, sin 

importar si hablan tenido mayor o menor influencia en el proceso causal de dicho 

20 Von Li!'zt, Frnnz. l.duhuch d..:s J.eutsclwn strafn:cht~. Esp'1im. 2a edición. pág 107. 
21 Mczgucr, Edmund. Tratal\n dl' lkn:chn 1•cnal. Tomo l. llJhO. púg 218. 
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resultado, pues todas las causas del resultado eran equiparables, de ahí que a dicha 

teoria también se le conozca como teoría de la equivalencia de las condiciones".22 

Como podemos observar, la formulación clásica del concepto de acción realizado 

por Llszt y Beling, no sólo atendió a aspectos ontológicos, sino más bien a cuestiones 

prácticas, ya que este concepto de acción naturallstlco, podla ser aplicable fácilmente 

tanto a delitos dolosos como culposos, por estar libre de toda valoración, al considerarse 

el tipo penal como una simple consecuencia cientlfico-natural del acontecer causal previo. 

Este concepto de acción, como nos lo seji,ala Helnrich Jescheck, "se caracterizó 

por una estructura sencilla, clara y, también, did
0

á_cticamerite ventajosa; La base de este 

sistema fue el concepto de acción, C(lncebído tó~a'{la ¿br B~ling y. Liszt en términos 

totalmente naturallsticos, como movimlentci cbrpor~I (~~clÓn e~ s;~~tldo' estricto) y 
.; .- •• , ,- • < -· • • 

modificación del mundo exterior (resultado), unidos an1bos extremos por el vinculo de la 

causalidad". 23 

Como lo señala Carlos Daza, "el causalismo distingue entre el aspecto externo e 

interno. El aspecto objetivo o externo comprende: la acción, la tlplcidad y la antijuricidad; 

el aspecto subjetivo o interno se reílere a la culpabilidad. Para el primero, hay un sentido 

naturalista en la acción, como la acusación del mundo exterior por una conducta corporal 

deseada. El aspecto externo representa al lipa y de no existir causa de justificación habrá 

anlijurlcldad. El aspecto subjetivo o interno del delito es la culpabilidad. En el causalismo 

naturalista es comprendida la culpabilidad como: la relación pslquica del autor con el 

22 Diaz-Arn.nda. Enrique. Dolo C•1usalismo-Finalismo-Funcionalismo y la Refonna Penal en México. 2a 
cdidlin. Ed. Prnn.1<1 f\.1Cxi..:o. 2001. ptlg 6. 
u llcinrich Jcschck. llans. Tratado de Derecho Penal. Parte General. Volumen l. Casa Editorial Uosch. 
Barcelona, púg 274. 



JO 

aspecto externo del hecho, teniendo como normas el dolo y la culpa; la imputabilidad es 

entendida como presupuesto de la culpabilidad, consideramos que el aspecto objelivo

subjetivo, es igual a antijuricidad-culpabilidad."24 

En el causalismo, una vez afirmada la presencia de una acción, debla 

comprobarse como siguiente paso, si también exisllan los predicados de la liplcldad, 

anlijuricidad y culpabilidad, distinguiéndose ya claramente de entre estos predicados, 

elementos que fueron clasificados como objetivos y subjetivos del delito, definiéndose 

como la parte objetiva del hecho a la tlplcidad y antljuricldad, y dejando a la culpabilidad 

únicamente integrada por elementos subjetivos, en base a ello se señalaba que la parte 

objetiva del tipo no podia conllevar ninguna valoración de carácter subjetivo, lo que más 

adelante crearla un verdadero conflicto. 

Asl en el año de 1884 Franz Von Liszt realizó un análisis de manera sistemática el 

delito a partir de la distinción entre antljuricldad y culpabilidad, y asl el injusto se 

conformaba exclusivamente de "caracteres externos objetivos de acción, mientras que los 

elementos anlmicos subjetivos puedan constituir la culpabilldad".25 

Es asl como surge el llamado sistema clásico del delito o causallsmo, mismo que 

fue completado por Beling con la Introducción del concepto del tipo, el cual se caracterizó 

como ya lo hemos señalado por que lo objetivo era libre de valor (es decir, no valoralivo), 

y asi el tipo es un puro objeto de la valoración, y la valoración de ese objeto se realizaba 

hasta la antijuricidad, quedando a la culpabilidad el análisis de los elementos subjetivos, 

es decir el dolo y la culpa. En este sentido Beling, señala que "para poder afirmar existe 

1
" IJ¡1za Gó111c1, Carlos. Teoría General del Delito. 2.1 edición. Cárdenas Editores. México. 1999, págs 15 y 16. 

2S Vun Liszt, Fianz. Op Cit. pilg 150. 
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una acción basta saber que el sujeto volitivamente ha actuado o ha permanecido inactivo; 

el contenido de la voluntad sólo tiene importancia para el problema de la culpabilidad".26 

La doctrina causal naturista consideró, siempre, que el tipo y la antijuricidad tenlan 

iguales características en el delito doloso y en el culposo. La diferencia entre uno y otro se 

producla en la culpabilidad, cuya naturaleza era psicológica, que consistía en la 

vinculación subjetiva entre el acto y su autor, que podla ser a titulo de dolo o de culpa. 

Como esa vinculación era propia de la voluntariedad, llevó a algunos causalistas como 

Kahlarausch, a equiparar la culpa consciente y el dolo, porque en ambos habla, por lo 

menos representación del resultado Injusto y, a la vez, a sostener que la culpa 

inconsciente, donde no hay ninguna relación de voluntariedad porque en ella no ha 

existido representación del resultado, debla quedar excluida del derecho penal. 

Desde el punto de vista del sistema clásico del delito, resultaba que el tipo del 

delito doloso como el tipo del delito culposo eran iguales, pues en el primer nivel o etapa 

solo se analizaban la acción. la causalidad y el resultado y no era hasta la culpabilidad, 

donde se analizaban si se trataba de un delito intencional o de uno imprudente, ya que no 

era hasta esta etapa que se analizaba el elemento subjetivo, lo que sin dudas creaba una 

aberración jurídica al estudiar a ambas formas de comisión, en el primer apartado, de 

manera similar. sin embargo, ello no debe de sorprendernos. ya que en las recientes 

reformas que sufrió nuestro Código Penal, acontece lo mismo, como más tarde lo 

analizaremos. 

~" lk-ling. Entt..•st. Grumlzugt..• dl.'s S1rnfr~chts, Tuhingcn. 1912, págs 22 y 23. 
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En este sentido Malo Camacho señala que "en el causalismo naturalista, en la 

medida en que el injusto, en cuanto conducta tipica y antijurídica, aparece construido a 

p.irtir de la causalidad en relación con el desvalor del resultado, sin consideración 

especial aún acerca de las características y alcances del desvalor especifico de la 

voluntad del acto, en tanto que lipicidad y antijuricidad se construyen solo en función de la 

causalidad, es natural que no se manifestara un interés especial por el delito culposo, y 

que, consecuentemente, en el estudio del elemento objetivo, en la teorla del delito 

aparecerá construida exactamente igual que el delito doloso".27 

Bajo la premisa de la corriente naturista se desarrolló un concepto psicológico de 

culpabilidad, en el cual el dolo, como elemento subjetivo constituia una forma de 

culpabilidad, y por lo tanto, también ta culpa, era otra forma de culpabilidad. En este 

sentido, Enrique Diaz Aranda, nos señala que "si habla entidad entre lo querido por el 

autor y el resultado provocado, es decir si el autor habla conseguido provocar el resultado 

deseado, su culpabilidad era dolosa, la cual se consideraba la especie más perfecta de 

culpabilidad, porque supone la relación psíquica completa entre el hecho y su autor. En 

cambio, a culpa se le consideraba como una conexión síquica imperfecta con el hecho".28 

En este mismo sentido Córdova Roda señalaba que en el sistema clásico, "la 

acción tlpica constituye el objeto atribuible al sujeto en el juicio de culpabilidad".29 

Sin embargo, al transcurso del tiempo y conforme se iba adentrando más sobre 

esta leerla clásica, la misma empezaba a ser duramente cuestionada, especlficamente 

:!.
7 Makl Canrncho, Gusta\'o, DcrL"chn Penal f\tcxicuno. 2"' edición. Ed. Porrúa. México. 1997, pitg 43J. 

!ll Dü11-1\randa, Enrique. Op cit. pág. 10. 
·"' L'llrlhlha Roda. Juan. Una lllll'\'a concepción del delito. La doctrina linulista. Ediciones. J\ricl. Unn.:clo1m. 
l:spaila. J 963, p;"1g 11. 
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bajo los rubros de la culpa y la tentativa, en los cuales el resultado es diverso de aquel 

que se habla representado el agente activo, por lo que ante ello, se buscó ampliar el 

concepto de acción, y asl Beling, para quien concebla al tipo objetivamente, y la acción la 

basaba en un concepto causal mecánico, señalaba que para la acción no importaba 

determinar qué cosa habla querido el agente, sino que bastaba verificar que ha sido 

voluntariamente activo o inactivo, para que exista la acción, sin embargo, la aportación de 

Bellng, no consiguió resolver todos los problemas de las distintas categorlas del delito, ya 

que los delitos de omisión, la tentativa, la participación, entre otros, representaban un 

verdadero problema para la leerla causalista. 

La acción es, en resumen, según esta doctrina, un mero proceso causal que 

desencadena la voluntad en el mundo exterior, con Independencia de lo que haya querido 

o podido prever el autor, sin embargo, el problema de la causalidad presentaba, respecto 

de los delitos culposos, aspectos peculiares, ya que como afirmaba Quintana Ripollés, la 

especialidad del elemento causal de la acción culposa estriba en su fragmentación dentro 

del ámbito pslquico de la voluntad del agente, pues mientras que en la dolosa se quiere la 

causa, y no ciertamente como tal causa, sino como acto independiente, desconectado de 

su ulterior productividad. 

Muñoz Conde señala que el esquema que segula la teorla clásica "se distingula 

por su sencillez y claridad: la valoración del acto, concebido de un modo causal-valoratlvo, 

conslitula la antijurlcidad; la valoración del autor y de los componentes subjetivos del 

delito perteneclan a la culpabilidad",30 

10 Muño1. Conde, Francisco. Introducción al Derecho Penal. Ed. Bosch, Casa editorial. Barcelona. 1975, pág 
170. 
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Se afirmaba que en la culpa hay una causalidad desencadenada, pero no querida 

en su desarrollo, en tanto que en el dolo, el resultado es querido y aceptado. Esta 

aparente especialidad, no tiene explicación en presencia del delito putativo y del error de 

prohibición en los que, tanto la acción, como el resultado, son queridos. 

Pero las dificultades que presenta el delito culposo. no sólo las encontramos en el 

concepto material, mecanlcista de la acción, sino que, los tropiezos se repiten al 

considerar los diferentes elementos del delito, como lo serian la causalidad, la 

antljuricldad y la culpabllidad, respecto de los delitos dolosos. 

En base a la problemátlea que hemos apuntado, empezaron a realizarse un sin 

número de cr!ilcas al slsíema . clásico o causallsta, entre las que encontramos 

principalmente.que el enlace .de todos los procesos causales anteriores y posteriores a la 

acción desencadenante, nos llevaba a la atribución de varios resultados típicos a dicho 

actuar, provocando con ello, un verdadero abuso del derecho penal, al abarcar éste un sin 

fin de actos, concatenados al hecho principal, quedando justificado ello el apotegma "la 

causa de la causa es causa de lo causado". 

otra recia critica que se hizo al causalismo, esta referida a los delitos de omisión, 

al no explicarse el elemento causal en los mismos, ya que en la omisión no existe nexo 

causal entre ésta y el resultado, el único nexo posible entre una omisión y un resultado es 

el nexo de evitación, es decir, el enlace entre una omisión y un resultado, no puede como 

en la acción, justificarse con un nexo causal, ya que en la omisión no existe dicho nexo 

debido a que la conducta de omitir no es la causa objetiva del resultado tlpico. 
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Respecto a los delitos culposos, el sistema clásico del delito, corno se ha 

precisado con anterioridad, sustentaba en la culpabilidad el nexo psicológico entre el autor 

y su hecho, y es hasta la culpabilidad en donde se realizaba el estudio del elemento 

subjetivo del tipo, recordemos que la parte objetiva que correspondla a la acción llpica y 

antijurídica, esta desprovista de toda valoración subjetiva, por lo que para tratar de 

encontrar un nexo que uniera el actuar culposo del activo, con el resultado proveniente de 

ese actuar, se argumentó que en tratándose de la culpa, ese nexo consislla en la 

"previsibilidad" del posible resultado por parte del sujeto activo, es decir, que el resultado 

le era previsible, empero, ello sólo era aplicable en la denominada culpa consciente o con 

representación, esto es, quien se ha representado un posible resultado, confiando en que 

no se producirá, si este se verifica, dicho resultado le era atribuible, basándose en un 

nexo psicológico, es decir, el resultado obtenido no había sido el querido por el sujeto 

activo, sin embargo, al haberlo previsto se debía sancionar su actuar, evidentemente con 

una pena menor que un actuar doloso, ya que lo que sustentaba la pena en la culpa, era 

la causación de un resultado llpico (desvaior del resultado) y el nexo psicológico entre lo 

que se habla representado el autor y el resultado no querido. 

Atendiendo al anterior criterio, la culpa Inconsciente, no encontró ningún sustento 

en el concepto psicológico de culpabilidad ya referido, ante la imposibilidad de establecer 

el nexo psicológico entre el autor y el resultado, por lo tanto, en la culpa inconsciente, no 

se da la previsibilidad de un posible resultado llplco, esto es, que el sujeto actúa sin 

haberse representado siquiera cualquier indicio de un resultado llpico. 

Respecto a la culpabilidad, recordemos que éste sistema sustentaba la misma en 

un concepto psicológico, que entendia a la culpabilidad corno el nexo psicológico entre el 
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autor y su hecho, señalando Moisés Moreno que dicho nexo psicológico se explicaba con 

la existencia del dolo o con la existencia de la culpa, que son las especies de aquélla y 

bajo esta pre111isa, la Imputabilidad no formaba parte de la culpabilidad, sino que 

constituía un mero presupuesto de la culpabilidad. 

Pod_emos señalar retomando todo lo anterior que respecto de los delitos culposos, 

los causallstas no se preocuparon tanto de este tipo de Injusto, en virtud de que como ya 

lo hemos acotado, sostenían la postura de que la tiplcldad y antljurlcidad se levantaba 

sobre la base de la causalidad, por lo tanto a este nivel, tanto el delito doloso como el 

culposo eran Iguales, y la diferencia sobrevenla hasta analizar la culpabllldad, y ahí es 

donde se analizaba dicho elemento subjetivo, siendo el dol? o la culpa las dos únicas 

formas de culpabilidad; al respecto Juan Bustos señala ''desde esa misma perspectiva, 

como el injusto se construía entonces sobre el desvalor del resultado y no tenla Incidencia 

el desvalor del acto, aquél era exactamente el mismo en un delito doloso o culposo, no 

era posible graduarlo o diferenciarlo, el Injusto era estético y absoluto (una muerte o una 

lesión es Igual si se trata de un delito doloso o uno culposo). La teorla causalista, por ello 

mismo, no profundizó en el problema del injusto de los delitos culposos, ni en la tlplcidad, 

ni en la antijurlcldad, simplemente aplicó las mismas reglas que para el delito doloso".31 

31 Bustos Ramircz, Juan. Manual de ()crccho Penal. Parle General. Ja c<licilln. Ed. Aricl. Barcclonn·Espafm. 
1989, pilg 229. 
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2.2.1.- EL SISTEMA NEOCLASICO DEL DELITO. CAUSALISMO VALORATIVO. 

En el sistema neoclásico, intentó superar el sentido nalural positivista del sistema 

clásico, argumentando que debía realizarse un verdadero análisis y comprensión del 

significado valorativo de los conceptos jurldlcos, resaltando la labor de Mezger. 

Así observamos que el nuevo sistema sin apartarse del concepto causal de la 

acción que mantenla el causallsmo, incorporó a ésta un tinte valoratlvo, lo cual podemos 

observar en la teoría de la relevancia, al señalar Mezger: "Con arreglo a la teoría correcta 

también es causa en Derecho Penal, por tanto, causal en orden al resultado, toda 

condición que no puede ser suprimida in mente sin que al mismo tiempo desaparezca el 

resultado concreto. Pero sólo una conexión causal adecuada fundamenta la 

responsabllldad penal. Pues aun en los casos en los que la acción es causal respecto al 

resultado, sólo podrá castigarse al agente por dicho resultado cuando la conexión causal 

es relevante, es decir, importante jurídicamente". 32 

De igual forma surgió la denominada teoría de la adecuación, de acuerdo con la 

cual sólo se considerarla como acción aquella que generalmente es apropiada para 

producir resultado tlpico; y por lo que respecta al tipo, éste dejaba de ser puramente 

objetivo, para ahora tener una concepción positivo-valorativo, sirviéndose el sistema 

neoclásico de las teorlas causales para la determinación de los elementos descriptivos del 

tipo. 

"'l\'lczgcr, Edmund. Tratudo de Derecho Penal. Tomo l. 1960, pág 237. 
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En este sentido observamos que Max Ernest Mayer señalaba que aparte de los 

elementos descriptivos del tipo, es decir, de aquellos elementos que son susceptibles de 

ser percibidos a través de los sentidos, también existlan otros elementos que requerian de 

una valoración a nivel precisamente del tipo, es decir, los llamados elementos normativos, 

los cuales, a decir de Mayer, estaban en algunos casos en el tipo y en otros en la 

anlijuricidad. 

En base a lo anterior, la Idea del tipo meramente objetivo, empezó a perder fuerza, 

al evidenciarse la existencia de elementos subjetivos dentro del mismo tipo, y lo que 

conllevaba a hablar de un tipo subjetivo y con ello, se empezó a cuestionar la esencia del 

Injusto material (tipo y antljuricidad) que manejaba el causalismo, el cual se integraba con 

los elementos objetivos, y la culpabilidad abarcaba todos los elementos inherentes al 

autor (elementos subjetivos). En un principio se pensó que estos elementos subjetivos 

podfan en un momento dado, dar lugar a la no acreditación de la antijuricidad del hecho, 

pero posteriormente se concluyó que dichos elementos subjetivos exclufan propiamente la 

tipicldad de la conducta y no habla por que hacer su análisis en otro apartado, es decir, si 

dichos elementos atacaban la tipicidad, no habla por que analizar la antijuricidad de la 

misma, debido a que al no acreditarse determinado elemento con connotaciones 

subjetivas, éste destrufa la tlpicidad de la conducta, y por ende, era en este apartado 

donde debla de valorarse y hablar de una atiplcidad. 

Podemos señalar que uno de los avances que tuvo el sistema neoclásico, lo fue el 

evidenciar la existencia de elementos subjetivos dentro del llamado Injusto, por lo tanto, 

resultaba errónea la idea de tratar de dividir al delito en elementos objetivos y subjetivos, 

encuadrando cada uno de éstos en distintos apartados del delito, como lo manejaba el 
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causalismo, al ubicar los elementos objetivos únicamente en el injusto y la culpabilidad 

sólo pertenece a lo subjetivo. 

En el campo de la culpabilidad, el sistema neoclásico, modificó la idea del 

causalismo natural al hablar de un juicio de carácter normativo, dándosele una 

connotación psicológico-normativo, ya que aparte de Integrarse la culpabilidad con el dolo 

o la culpa, también se lnclufa la imputabilidad y aspectos Inherentes a las circunstancias 

que rodearon el hecho. Después de varias modificaciones, emerge una concepción nueva 

de la culpabilidad Surge asf la concepción normativa de la culpabilidad, como lo señala 

Mezger "La culpabilidad es el conjunto de aquellos presupuestos de la pena que 

fundamentan, frente al sujeto, la reprochabilidad personal de la conducta antljurldlca. La 

acción por ello, como expresión jurídicamente desaprobada de la personalidad del 

agente''.33 

Es decir, ya la culpabilfdad dejaba de concebirse como puramente dolo o culpa, 

sino que ya abarcaba otros elementos importantes para el delito, convirtiéndose ya en un 

juicio de reproche por la realización de un hecho antijurídico al haber actuado el autor bajo 

circunstancias en virtud de las cuales podfa exlgfrsele un comportamiento con arreglo a la 

ley, por lo cual ahora quedaba Integrada por tres elementos: la Imputabilidad, el dolo o la 

culpa y la ausencia de causas de exculpación, lo que más tarde se conocería como fa 

exigibilfdad de una conducta diversa a la realizada. 

Asf señala Moisés Moreno que respecto al concepto de culpabilidad, se atendfa a 

un aspecto normativo o mixto, en el que "la culpabilidad ya no es un mero nexo 

'·' lbidcm, p•íg 45. 
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psicológico entre el autor y su hecho, que se explica a través del dolo o la culpa, sino un 

juicio de reproche que se le hace al autor de una conducta antijurídica, siendo necesario 

para ello otros requisitos más. Como son la imputabilidad y la exigibilidad de otra 

conducta. Siguen perteneciendo a la culpabilidad, como partes del juicio de reproche, los 

elementos psicológicos, dolo y culpa, la imputabilidad ya no es más presupuesto de la 

culpabilidad , sino elemento de la misma".34 

De esta forma el sistema neoclásico resolvió a nivel de culpabilidad, algunos 

cuestionamlentos que no pudo resolver el sistema clásico, con su concepción meramente 

psicológica de la culpabllldad. 

Sin embargo, el sistema neoclásico,. al' haber partido de las bases que había 

construido el sistema clásico, no dejó de ser fuertemente cuestionado, al enfrentar los 

mismos problemas que el sistema anterior, entre los cuales se encontraban los casos de 

la tentativa, ya que partiendo de un concepto meramente causal, no es posible determinar 

de manera precisa, que tipo se verá acreditado con este dispositivo amplificador del tipo, 

es decir, al no incluirse dentro del concepto de acción aspectos subjetivos inherentes al 

autor, no podlamos concretar cual había sido la intención que tenla el activo al desplegar 

su conducta, cual era el fin que se había propuesto, y cuyo resultado no se actualizó por 

causas ajenas a su voluntad, y por lo tanto, enfrentarnos ante la problemática de poder 

determinar que delito habla sido cometido en grado de tentativa; problema que heredó del 

sistema clásico al compartir con éste el concepto causal de acción meramente objetivo. 

Además no debemos olvidar que tanto en el sistema clásico y en el neoclásico, es de vital 

Importancia la acreditación de un resultado objetivo, misma que se conecta con la 

1~ Moreno l lcmándcz. Moisés. Conferencia dictada en fcchu S cinco de junio de 1990 en el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. 
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conducta a través de un nexo de causalidad y al no existir dicho resultado, no puede 

acreditarse dicha causalidad, y por ello estaríamos hablando de una conducta atlpica, no 

obstante que el activo haya actuado con una intención delictiva, lo que de alguna manera 

también ocurría en tos delitos de omisión, ya que al no existir en estos ese nexo causal, la 

conducta omísiva del activo en relación al resultado quedaba ya sin ninguna base. 

En relación al delito culposo, se centra el interés de la culpabilidad en función del 

concepto del "cuidado necesario", con lo que da origen a un Inicial interés por el "cuidado 

objetivo", cuyo contenido será fundamental para este tipo de delitos, tal y como lo 

señalara Englsch al sostener que entre la conexión causal y la culpabilidad faltaba un 

tercer momento, muy esencial "la carencia de cuidado externo" sin el cual no podía 

fundamentarse la anlijuricidad de la acción culposa. 

Por su parte Hans Welzel, nos expone que "la teorla causal de la acción creyó 

encontrar la naturaleza del delito de la causación de una lesión de un bien jurídico 

mediante un acto de voluntariedad". 

El causallsmo valcirativo pretendió encontrar en la culpa un sustrato voluntarista al 

concebir la culpabilidad como un juicio del reproche, sin abandonar su esencia volitiva; 

por ello, Mezger retrotrae la voluntariedad de la culpa a un momento anterior a aquel en 

que se ejecutó el acto, porque en ese momento existió una actividad consciente. 

Dicha teoría, como ya se Indicó, no modificó la naturaleza que los causallstas 

naturalistas le reconoclan a la culpa, de nexo psicológico entre el hecho y su autor. Lo 

que logra el causalismos valorativo es reemplazar el concepto de "culpabilidad" que sigue 
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estando Integrado por el dolo o la culpa, pero que deja de ser un vinculo de orden volitivo 

entre el acto y quien lo ejecuta, para transformarse en un juicio de reproche de ese acto a 

su realizador; asl el elemento fundamental del Injusto del delito culposo fo centra en el 

desvalor de la acción, no meramente en el desvalor de resultado, y ante esa tesitura, es 

notorio que la leerla causal de la acción, al centrar su atención en el desvalor del 

resultado, ya que precisamente es un punto fundamental para ella, encuentra dificultades 

en explicar los delitos culposos. 

Bajo los parámetros ya apuntados, válidamente Gómez de la Torre refiere 

•tradicionalmente tanto el dolo como la culpa se consideran no la forma objetiva de 

realización del tipo de delito, sino una relación psicológica entre la acción y el resultado 

tlpico, una relación que Integraban y haclan pertenecer a la culpabilidad. Esta forma de 

ver las cosas venia determinada por la herencia del pensamiento mecaniclsta del pasado 

siglo y porque los delitos Imprudentes eran en el Código y en la vida crimlnológlca una 

realidad infrarrepresentada".35 

En resumen, respecto de los delitos culposos, la leerla neoclásica (causalismo 

valorativo), tampoco contribuyó a la evolución del Upo culposo, ya que al conservar la 

misma piedra angular de la leerla clásica (causalismo natural), era indistinto el estudio del 

delito culposo que el doloso, siendo únicamente estudio de la culpabilidad, sin embargo, a 

diferencia de la anterior leerla, la culpabilidad ya definida como reprochabllldad, pretendió 

dar cabida a los diferentes tipos de culpa, es decir, a la culpa consciente e Inconsciente. 

15 Gómcz de la TmTc Ignacio Verdugo y Otros. Lecciones de Derecho Penal. Parte General. 2" cdiciún. Ed. 
Praxis. Espafrn, pi1g 206. 
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Asl, observamos que hasta los años treinta, la responsabilidad imprudente. bajo la 

leerla del causalismo, se satisfacía con la producción del resultado a consecuencia de 

una acción vinculada con éste. con lo cual se estaba en posibilidades de afirmar la 

tiplcidad de la conducta. Afortunadamente en ese año, surge la obra de Engisch, y se 

comienza a anallzar que la esencia del delito Imprudente es la inobservancia del cuidado 

debido, un cuidado que es objetivo y general, y por Jo tanto normativo, esto es, porque 

resultaba evidente que aunque hubiere habido previsión del peligro, si Ja persona actuó 

cuidadosamente, con cumplimiento de las normas de cuidado, no se Je podla imputar 

responsabilidad penal, además de que se advirtió que si el núcleo del tipo penal 

imprudente, lo constituye un elemento normativo (cuidado debido), éste debla analizarse 

dentro del elemento del delito que se denominaba tipicidad, y no en Ja culpabilidad, como 

se venia reallzando, esto debido a que es en la llpicidad en donde se enmarca lo 

anllnormatlvo. 

Es a partir de la obra de Englsch "Untersuchungen liber Vorsatz und 

Fahrrlasslgkeit im Salrafrechl, 1930 (Jnvesiigaciones sobre el dolo y la imprudencia en el 

Derecho Penal)", que se incorpora Ja infracción del deber de cuidado al tipo, abandonando 

su tradicional tratamiento como problema de la culpabilidad, Jo que darla paso a una 

nueva leerla. El finalismo. 
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2.3.· EL FINALISMO.· TEORIA DE LA ACCION FINAL. 

La teoría final de acción, encuentra su origen, según Welzel, en la psicología del 

pensamiento de Honlgs Wald y de otros psicólogos y filósofos alemanes de la década de 

los años 20 y su punto de partida según este autor era la vinculación del derecho a las 

estructuras lógico objetivas, es decir, a las estructuras del ser, tal y como éste aparece en 

la realidad. 

Así, como el primer autor que Iniciarla un conlraste respecto a lo ya manejado, 

Hans Welzel.da principio a los años 30 al estudio de una nueva concepción de la acción, 

lo que posteriorm.ente se denominarla finalismo, en la que postula que no toda acción es 

jurldlcaménte rélevante, y como este autor señala que se debe de partir de una realidad 

objetiva (ontológica}, y que esa acción que importa al derecho penal se le conoce como 

"tipos"; !Os cuales tienen determinada pena, y as[ vemos que para el finalismo, existen 

dos tipos de conductas, las conductas valiosas y conductas disvaliosas, siendo las últimas 

las que conforman al tipo penal, por existir en ellas, precisamente una acción disvaliosa, 

algo novedoso, ya que en el causalismo lo disvalioso era el resultado y no la acción, como 

ha quedado asentado anteriormente. 

Así nos expone Welzel, que "el sustrato de la regulación del derecho es 

desconocido completamente, si se considera "primero" a la acción como un proceso 

causal ciego y se añade sólo después (en la culpabilidad) ta voluntad, donde ésta puede 

ser sólo un fenómeno subjetivo acompañante, un "reflejo", pero no puede ser ya un factor 

conflgurante de la acción".36 

16 \Vclzcl, Hans. El Nuevo Sistcnm del Derecho Penal. Trad. José Cerezo Mir. Ed. Aricl. Barcelona. E.'ipalia. 
1964, pág 14 y 15. 
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En este sentido Cerezo Mir nos indica que "la acción consiste en el ejercicio de 

una actividad finalista. La acción no es una mera suma de elementos objetivos y 

subjetivos, sino una dirección del curso causal por la voluntad humana. El contenido de la 

voluntad ha de pertenecer al concepto de la acción si éste ha de corresponder al ser de la 

misma".37 

Así para Welzel la acción humana es ejercicio de actividad final, y esa finalidad 

que reviste a la acción, la basó en que "el hombre, gracias a su saber causal, puede 

prever, dentro de ciertos limites, las consecuencias posibles de su conducta, asignarse, 

por tanto, fines diversos y dirigir su actividad, conforme a un plan, a la consecución de 

esos fines". 38 

En relación a lo anterior, Márquez Piñero señala "a esa posibilidad de prever los 

resultados de la acción se le denomina "capacidad de Voluntad", la cual constituye el 

fundamento de la conocida frase "la finalidad es vidente, la causalidad es clega".39 

Así vemos que Welzel fue el primer autor que trató la imprudencia y el dolo como 

elementos del tipo, acabando con la tradicional dogmática de la ubicación de los 

elementos subjetivos, dentro de la culpabilidad. Partiendo de la base de que la acción es 

final, se señaló que dicha acción se conformaba por dos etapas, la primera de ellas era de 

carácter subjetiva o interna, y tenla lugar en el sujeto, al concebir éste un determinado fin 

y proponerse llevarlo a cabo, y para ello planea como lograrlo, dentro de lo cual entra la 

selección de medios para conseguirlo y la consideración de efectos concomitantes. La 

"Cerezo Mir, José. El Finalismo en criminalita. No.2, LXII mayo·ago.<to. Ed. Pomia. 1997, póg 78 y 79. 
" lbidem, pág 25. 
,. Márqucz Piñero, Rafael. La estética de la tcor!a finalista de la acción penal. Revista de la Facultad de 
Derecho. Tomo LXII. No. 183-184, Mayo-Agosto. Universidad Nacional Autónoma de Mé.,ico, 1992. pág 
11. 
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segunda es objetiva y se manifiesta en el mundo real, en esta etapa se incluyen desde 

los medios preparatorios encaminados a la realización del tipo, hasta llegar a la 

realización de la conducta tlpica (tentativa) y, en su caso, la producción del resultado 

(consumación). 

De acuerdo con la leerla finalista, ahora el tipo ya no sólo se concibe conformado 

por elementos objetivo-descriptivos, lo que conformaba la materialldad del hecho. delictivo, 

y a los que se agregaba el elemento subjetivo (distintos del dolo), en los casos que lo 

requerla, sino que ahora todos los tipos penales, también lnclulan el elemento subjetivo 

genérico, especlficamente por el dolo o, en su caso, por la culpa. 

Asl observamos que el sistema final de acción tomando como base los mismos 

elementos objetivos que a nivel de tipo manejaba la leerla causal,.como lo son la acción, 

la lesión del bien jurldico, el objeto material, el resultado, asl como por los demás medios 

y formas de ejecución (tiempo y lugar), señaló que también ~ebla d.e hablarse de un tipo 

subjetivo, añadiendo ahora a nivel de tipo al dolo o a la culpa. 

En ese sentido, ahora ya el tipo también se Integraba tanto de elementos objetivos 

como subjetivos, conformándose estos últimos con el dolo o la culpa y además de los 

elementos subjetivos distintos del dolo que pudiera requerir el tipo penal. 

Señala Muñoz Conde que "la primera consecuencia slstemállca que Welzel extrae 

del concepto final de acción es la pertenencia del dolo al tipo, ya que el dolo no es más 
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que un aspecto o parte de Ja finalidad, o mejor dicho, la finalidad misma referida a Jos 

elementos objetivos del tipo".4° 

Es el finalismo el que corta el nudo gordiano de la culpabilidad y traslada 

definitivamente el dolo y la culpa -que Integraba la culpabilidad como fundamento del 

juicio de reproche -al tipo penal como su fase subjetiva, y para mantener la noción unitaria 

del delito, afirman que Ja acción, tanto en el hecho doloso como en el culposo, es Ja 

misma: la acción final, los delitos dolosos comprenden Ja acción final en la medida que su 

voluntad está dirigida a la realización de resultados tlpicos, en los tipos culposos la acción 

final no Interesa en cuanto al objetivo que se persegula con su realización, sino en cuanto 

al modo de su ejecución o sea por falta de cuidado con que se ejecutó, el ílnallsmo recoge 

e incorpora asl la noción de falta de cuidado objetivo en la ejecución de la acción como 

elemento del tipo del delito culposo, y no de la culpabilidad. La culpabilidad en el delito 

culposo consiste en la posibilidad que tuvo individualmente el sujeto en el momento 

correcto, de emplear el cuidado debido inherente a la ejecución de la acción peligrosa. 

En esta tesitura, observamos que la principal modificación que realiza el finalismo 

es la reubicación del dolo, trasladándolo de la culpabilidad al tipo, lo que se realizó en 

base a que al derecho penal sólo Interesan las acciones disvaliosas, pero como ya ha 

quedado asentado, dichas conductas solo se conciben con una determinada finalidad, es 

decir, toda acción humana atiende a una voluntad final sobre la realización de resultados, 

pues realmente es dificil pensar en que el actuar del hombre sólo se rija por aspectos 

naturales, y sus movimientos sean meros procesos musculares, como lo sostenla el 

causallsmo, sino que el actuar del hombre siempre ha de estar regido por su voluntad, por 

'º Muiioz Conde, Frnncisco. Introducción al Derecho Penal. llosch, Caso Editorial. llarcclona-Espaiiu. 1975, 
pi1g 174. 
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tanto, sus conductas siempre están dirigidas hacia un fin determinado, y si ese fin va a 

traer corno consecuencia un resultado tlpico, entonces dicho actuar es materia de 

punición, tal corno lo explica Córdova Roda, que "lo único que distingue el dolo de la 

finalldad, es la tipificación del resultado a que atiende; lntrlnsecamente dolo y finalidad 

coinciden. Y su finalidad pertenece a la· acción, como quiera que los tipos configuran 

acciones, dolo deberá pertenecer al tlpo".41 

Asl señala el propio Welzel que "la acción que sirve de base al tipo no es ese 

proceso causal ciego del sistema anterior, sino uno vidente guiado por la flnalldad".42 

Respecto del finallsmo, expone Moisés Moreno, "consecuentemente, si querernos 

dar un paso más todavla, de acuerdo con esas evoluciones más modernas en torno al 

tipo penal, dirlamos entonces que, en todos los delitos, el tipo penal se estructura tanto de 

elementos objetivos como de elementos subjetivos, y entre estos últimos se encuentra el 

dolo y la culpa. Lo anterior, como consecuencia de partir de un concepto final de acción 

como base de la estructura del delito. Luego entonces, el cuerpo del delito se 

estructurarla tanto de elementos objetivos como de elementos subjetivos, y en la medida 

que se trate de un delito doloso; el cuerpo de ese delito se integrarla con el dolo, o bien 

con la culpa si es que se trata dé un delito culposo. Manejar esto último, es ubicarnos a la 

altura de las elaboraciones teóricas más modernas de la dogmática penal ... ".43 

" Córdoba Roda, Juan. Una nueva concepción del delito. La doctrina finalista. Ediciones Ariel. Barcelona
Espaiia. 1963, pág. 78. 
"· Welzel llans. El Nuevo Sistenm del Derecho Penal. Trad. José Cerezo Mir. 4ª edición. Ed. Ariel. 
Barcclona·Espaila. 196..f, pág 25. 
4

·' Morcnll llcntílndcz, Moisés. Conferencia dictada en fcclm 5 de junio de 1990, en el Tribunal Superior de 
.lustici1:1 del Distrito Fcdcrnl. 
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Raúl Zaffaroni, refiere respecto de la leerla finalista, que la conducta culposa 

también es final y señala "nadle duda que el que conduce un automóvil realiza una 

conducta final de conducir, pero el derecho exige que cualquiera que realice esa conducta 

lo haga guardando un deber de cuidado. Si el conductor viola el deber de cuidado y su 

conducta causa la muerte de alguien, su conducta será tlpicamente culposa. 

Consecuentemente el tipo culposo exige una conducta dirigida a un fin distinto del 

resultado lesivo al que esta causalmente unida, pero que en su modo de realización ryaya 

violado un deber de cuidado. SI esta última no se presenta, la conducta será atrpica".44 

Al respecto señala Welzel, que "la inclusión del dolo en el tipo de lo Injusto de los 

delitos dolosos, llevan a una diferenciación, ya en el tipo, entre los delitos dolosos y 

culposos. En el tipo de lo injusto de los delitos culposos se Incluye la producción de un 

resultado delictivo de un modo puramente causal, ciego, co.mo consecuencia de una 

acción finalista que no responde al cuidado objetivamente debldo".45 

Con esta nueva concepción de la estructura del tipo, los fundamentos originales 

del sistema clásico de analizar todo lo objetivo en el tipo y la antijuricldad y todo lo 

subjetivo en la culpabilidad, estaban ya superadas, ya que ahora el tipo penal quedaba 

definitivamente conformado por un tipo objetivo (elementos descriptivos y normativos) y 

por un tipo subjetivo (dolo o la culpa y elementos subjetivos distintos del dolo), dándose 

un cambio trascendental en el ámbito de la leerla del delito. 

"Zafforoni, Eugenio Rnül. Sl111esis de nlgurms implicaciones del concepto finalista de la conducta en la 
teoría gencrnl del delito. Crirninalía. Numero 11. 3o. de Noviembre de 1971, págs 123 a 124. 
"Wclzel, llans. Op Cit. pilg 61. 



50 

Sin embargo, con respecto a los delitos culposos, la doctrina finalista ha tenido 

diversos problemas, antes de llegar a la satisfactoria fórmula actual, de que en la 

imprudencia hay consecuencias no finalistas de una acción finalista, concluyendo Welzel 

que la acción dolosa es una acción finalista, mientras que la culposa es una causación 

finalista, ya que considera que la finalidad de la acción culposa es jurídicamente 

Irrelevante en lo que toca a reprochabilldad, mientras que en la dolosa el reproche estriba 

precisamente en la finalidad misma. 

Referente al tipo culposo, Welzel en un principio argumenta que la culpa se 

basaba en un concepto superior de acción, a la que llamó "finalidad potencial", en la cual 

la conducta culposa provocaba un resultado también culposo, causado por la 

consecuencia no deseada de la conducta descuidada, resultado que era evitable por la 

posible actividad finallstica del autor, sin embargo dicha finalidad potencial, parecla ir en 

contra de los postulados de su leerla finalista, y esta finalidad potencial no encontraba 

ninguna relación con el resultado tlplco, ya que no estaba dirigida hacia la provocación del 

mismo, con lo cual se venia por tierra el argumento toral de la teorla finalista, basado en 

que todo actuar humano estaba necesariamente encaminado hacia un fin determinado. 

Ante esta dura critica, Welzel realiza un nuevo planteamiento para encontrar el 

sustento en los delitos culposos, y asl señala que "en las acciones culposas el fin último 

es normalmente irrelevante, pero no lo es la ejecución total y que en esos supuestos las 

normas exigen en la selección y utilización de los medios la aplicación de una medida 

minima de dirección final, con el fin de evitar efectos concomitantes no queridos y 

socialmente no deseados".46 

~ú lhidcm1 p:lg JO, 38. 
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Con base en lo anterior Malo Garnacha refiere que "en el finalismo la evolución del 

concepto del delito culposo observó dentro de su concepción sistemática, dos etapas: en 

un primer planteamiento del problema, Welzel, al referirse a la culpa, dentro del esquema 

de Ja acción finalista, estructura en la cual habla trasladado el concepto del dolo de la 

culpabilidad a la acción, reconoce que en el delito doloso hay una finalidad real. En el 

delito culposo, en cambio, señala que se presenta una finalidad que es potencial, lo que 

significa que continúa manteniendo la concepción de la estricta causalidad en el caso. del 

delito culposo, entendiendo el resultado causado sobre la base del cuidado objetivo 

exigido, con lo cual, incorpora en la consideración de la culpa un cierto ámbito de 

valoración que lleva a que la doctrina le señale, con ello mete el tema como un problema 

de antijurlcldad, a partir del concepto del cuidado exigido, como base del resultado tlpico 

causado y evltable".47 

En relaclón a este tema, Raúl Cárdenas, dice: "el contenido de los delitos culposos 

se hace consistir en la divergencia entre la acción realmente emprendida y la que debla 

haberse realizado teniendo en cuenta la obligación de observar "el cuidado necesario en 

el tráfico", o sea, en el desvalor de la acción sólo tiene en estos delitos una significación 

delimltadora, al destacar entre las conductas, aquellas que no responden al cuidado 

debido, de las que tienen relevancia para el Derecho Penal".48 

Con lo anterior observamos que la finalidad de la acción no era tan Importante en 

los delitos culposos, pues lo que constltula ahora el centro de atención, lo era la forma de 

ejecutar determinada conducta, constituyendo esto el desvalor de la acción, al no haberse 

realizado como lo harla un hombre común en la misma situación en que se encontraba el 

47 Malo Camacho, Gustavo. Op Cil, póg 444. 
48 Cárdenas Raúl F. Delitos Culposos. Criminalia. año XXXV. Número 3. Mnrzo 1969. México, pág 214. 
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autor, encontrándose en lo anterior otra recia critica a Welzel respecto de su concepto 

final de acción, sin embargo, creo que la misma no es válida, si observamos que como lo 

señala Welzel, toda conducta humana se encuentra dirigida hacia un fin determinado, 

Igual pasa en los delitos culposos, ya que si bien es cierto el resultado producido no es 

directamente vinculable con el fin propuesto por el activo, sin embargo, no por ello no 

existió en éste algún fin, y el pensar lo contrario, seria tanto como sostener que en los 

delitos culposos el activo actúa sin ninguna finalidad, lo que equlvaldria a una conducta 

que no Interesa al derecho penal, ya que podria equipararse a una conducta tnvoluntarta, 

to que no es asi, pues vemos que el sujeto se ha propuesto un determinado fin, y para 

llegar a él debe realizar ciertos movimientos, y por lo tanto si en el modo de ejecutar su 

conducta, (que siempre va dirigida hacia un fin determinado) provoca un resultado Uplco, 

entonces deberá responder en su carácter de autor de un tipo culposo, y si bien el nexo 

causal se establece entre la forma de ejecución de la conducta y el resultado producido, 

ello de ninguna manera deja fuera a la finalidad del activo; lo anterior cobra vital 

importancia cuando se trata de la culpa denominada con representación, en donde el 

activo se ha propuesto determinada finalidad, y si bien ha vislumbrado un posible 

resultado, confla plenamente en que no se verificará, observándose que la finalidad del 

activo se encuentra estrechamente vinculada con la forma de ejecución de la conducta del 

activo, aún cuando sin ésta, no existe posibilidad de llegar al fin concebido, siendo para el 

activo mucho más Importante et fin que se ha propuesto, que la forma en que lo ha de 

lograr, tan es asl, que es el fin el que lo conmina a actuar, y si en la forma de ejecutar la 

cond.ucta produce alguna lesión a un bien jurldico, entonces su conducta te será 

reprochable; un ejemplo de lo anterior serla el caso de aquella persona que tiene como 

fin, llegar rápido al aeropuerto, y para ello incrementa la velocidad de su automóvil, (forma 

de ejecución de la conducta para llegar al fin propuesto), teniendo conocimiento que en 
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una de las calles que va a pasar existe gran afluencia de peatones, y que conduciendo a 

la velocidad que lo hace posiblemente pudiera atropellar a uno de ellos, empero rechaza 

tajantemente dicha posibilidad ya que confia en su bu_ena capacidad para conducir, y sin 

embargo, se produce el atropellamiento de una persona, el activo habrá cometido un 

delito a tllulo de culpa con representación; obsérvese que el pilar que desencadenó todo 

este episodio lo constituyó el querer llegar rápido al aeropuerto, es decir, la finalidad del 

activo, por ello resulta erróneo tratar de erradicar dicha finalidad en los tipos culposos._ 

También en los casos de culpa inconsciente, es fundamental la finalidad del activo, 

ya que si partimos que el eje fundamental del tipo culposo lo constituye la forma o m_odo 

de ejecutar cierta conducta, y el cual no puede existir sin que lo motive determinada 

finalidad, es decir, debemos saber que es lo que se habla propuesto el autor, para poder 

estar en condiciones de establecer si la forma en que lo quiso llevar a cabo era correcta o 

no, para asl establecer si su conducta es illclta o no. 

Como ha quedado señalado, la doctrina finalista concibió inicialmente la acción 

culposa como finalidad potencial, sin embargo lo esencial para justificar dogmáticamente 

la imprudencia es la posibilidad de evitación del resultado, de tal suerte que la diferencia 

entre la acción culposa y un mero proceso natural (causalidad ciega) residía precisamente 

en que el resultado era evitable por medio de la finalidad posible de su causante. En los 

delitos imprudentes hay una actividad finalista real (conducir un vehiculo, limpiar un arma, 

realizar una intervención quirúrgica, por ejemplo), aunque esta finalidad perseguida por 

Welzel es irrelevante para el derecho penal, ahora Importa sólo el medio utilizado o la 

forma de su utilización, es decir, la forma en que se ejecuta la acción. 
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Respecto a la concepción de la culpabilidad, señala Moisés Moreno, que en el 

sistema finalista, también se considera a la culpabilidad como un juicio de reproche que 

se le hace al autor de una conducta antijurldica, en virtud de haber actuado en contra de 

las exigencias de la norma pudiendo haber actuado de diferente manera, pero a diferencia 

del concepto mixto de culpabilidad, ya no se integran el dolo o la culpa, ya que para el 

finalismo, estos forman parte del tipo penal, quedando integrada la culpabilidad para esta 

teoría con los siguientes elementos: Imputabilidad, cognoscibilidad o conciencia de la 

antijuricldad y exigibilidad de otra conducta, diferente a la realizada y acorde a las 

exigencias de la norma. 

Con la nueva integración del tipo, (elementos objetivos, normativos y subjetivos), 

se deja atrás el concepto de culpabilidad sostenido por el sistema neoclásico en el cual la 

culpabilidad se sustentaba en un juicio normativo-psicológico, y ahora se concibe como un 

juicio estrictamente normativo. 

En dicho juicio normativo dice Welzel, "habla una doble relación: 1) La acción del 

autor no es de exigida por el Derecho y, 2) el autor pudo comportarse conforme a lo 

dispuesto por la norma, y sigue señalando el objeto del juicio de reproche de la 

culpabilidad es la resolución de voluntad anlijurfdica; esta le es reprochada al autor en la 

medida y en que podla tener conciencia de la antijuricldad de su acción en que dicha 

conciencia podia convertirse en un contramolivo determinante del sentido".49 

Sin embargo, la teoria final de la acción fue y sigue siendo blanco de duras 

criticas, sobre todo en el rubro de los delitos culposos, y existen autores que no 

"'Cárdenas Raúl F. Op Cil, págs 167 y 183. 
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comparten los postulados de la misma, entre las cuales podemos citar a Alberto A. 

Campos, quien refiere: "insistimos en que ésta forma parte del tipo subjetivo, y que debe 

abarcar la descripción circunstanciada del tipo objetivo, a través de un vinculo consciente 

o inconsciente de la violación del deber de cuidado, desencadenante del resultado Upico 

(sea éste pura actividad, peligro o daño)".50 

Rodriguez Muñoz, considera que en relación a la culpa, queda ésta en el sistema 

Welzeniano sin asidero y como apéndice, comprometiendo as! la bondad de su 

construcción total, critica que se afirma, por quienes consideran que la teoría finalista es 

en resumen, una teoría del dolo, en la que no tiene albergue ríl cabida la culpa. 

Por su parte ~eijóo nos dice: "desde el punto de vista de la doctrina final de la 

acción, la causalidad .y la finalidad corno únicos criterios de Imputación de resultados son 

válidos tan sólo para los delitos dolosos de comisión. La conducta final del curso causal 

corno criterio central de Imputación se muestra inservible para el delito Imprudente y para 

la comisión por omisión". 51 

En este mismo sentido Jescheck menciona "la acción imprudente no puede 

inclufrse sin dificultades en el concepto final de acción. Cierto que la Imprudencia consiste 

normalmente, corno destacan constantemente los finalistas, en la ejecución descuidada 

de una acción final, pero el carácter descuidado de la ejecución no es, precisamente 

momento alguno de su finalidad. La infracción de la norma de cuidado no puede 

equipararse a la acción final, pues el juicio de incorrección puede formularse sólo a la 

'ºCampos Alberto, A. Derecho Penal. Parte General. 2' edición. Ed. Abeledo-Perrot. Buenos Aires, 
Argentina. 1987, pág 137. 
" Feijóo, Bcmardo. Rcsuhado Lesivo e lmpnidencia. José Muria Bosch Editor. Dnrcclonn, España. 200 I, pág 
252. 
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vista del resultado que habla que evitar, el cual se haya en el hecho imprudente 

precisamente fuera de la relación final".52 

Sobre lo mismo Welzel refiere que Jescheck llega a la conclusión que en las 

acciones culposas, la voluntad sólo cabe en consideración en su función causal, pues no 

concuerda en los hechos culposos, sin embargo llega a dicha conclusión basado en la 

teorla de la culpa desarrollada por él en base a la teorla final de la acción. En su teorla de 

la culpa Jescheck no parte del criterio que en ella la voluntad solo cabe en consideración 

en su función causal, más bien, polemiza contra la responsabilidad por el resultado, y 

visualiza el momento de lo Injusto de la culpa en un querer erróneamente dirigido; señala 

Welzel que la expresión "finalidad" sugiere que en la dirección y la conducción de la 

acción hacia un fin, lo que Importa no es tanto la dirección y la condición sino, por sobre 

todo, el fin; asl en la acción culposa en el hecho lo que realmente Importa es el modo y la 

forma de la dirección y conducción de la acción, ya que de los delitos culposos es en 

dicha fase el momento decisivo de lo Injusto, y si el termino finalidad estaba causando tan 

recias objeciones, simplemente debla hablarse de una teorla de la acción. 

Córdoba Roda, dice que el avance en materia de la teorla de la acción lograda por 

la doctrina finalista, permite una muy satisfactoria visión de la acción del delito imprudente 

y aún considera que respecto a esta forma de comisión, aún queda mucho por investigar 

respecto de los delitos culposos, lo que aportó la doctrina finalista puede considerarse 

como un gran acierto. 

52 Ibídem, piig 294. 
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Cerezo Mir señala que "carecen de fuerza las objeciones al concepto de la acción 

finalista por no comprender el resultado en los delitos culposos, ni la omisión, pues se 

deben a una exageración del pensamiento sistemático. La función de elemento básico no 

Implica, por otra parte la necesidad de que pertenezcan a la acción o a la omisión todos 

los elementos del tipo de lo Injusto de los delitos dolosos y culposos. La función como 

elemento básico queda satisfecha si el concepto de la acción o la omisión permite una 

interpretación satisfactoria, convincente, de lodos los tipos de lo injusto. El concepto de la 

acción finalista, al incluir el contenido de la voluntad en la acción permite una comprensión 

más correcta de lo Injusto de tos delitos dolosos y culposos, aunque en éstos el resultado 

causado quede fuera de ta acclón".53 

Como lo refiere Bustos Ramfrez, en el delito doloso como el culposo hay una 

acción con finalidad real, sin embargo, en el delito doloso lo que Interesa destacar, desde 

un punto de vista jurldlco-penal, es la dirección del proceso desde el fin, y en el delito 

culposo lo relevante es el modo o forma como se ha plasmado esa dirección desde el fin, 

es decir, como se ha ejecutado dicha acción con finalidad, y señala el citado autor "el 

finalismo, logra dar una explicación convincente y consecuente de la estructura del delito 

culposo y enfrentar, entonces, el problema del cuidado objetivo, en cuanto que es lo 

relevante jurldicamente de la acción, como una cuestión de lipicidad (ya que está referida 

a la acción) y no de antijuricidad, con lo cual, además, puede separar nltidamente la 

antijuricldad de la culpabilidad en los delitos culposos. El cuidado objetivo requerido es 

una cuestión de cómo se plasma por alguien la realización final (problema de llplcldad) y 

no de cómo podría plasmarla (problema de culpabílidad)".54 

" Cerezo Mir, Jos<\. El Finnlismo hoy. Conferencio del 26 de Noviembre de 1992 en el Forum de Maringn, 
Pmtumá Bmsil. 
H l<lcm. 
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Evidentemente que toda construcción jurldica novedosa siempre va a crear una 

polémica a lo cual no podla escapar la teorla final de la acción, empero no debe de 

olvid<1rse que gracias a sus aportaciones, la dogmática jurldica penal se vio enriquecida, 

constituyendo un Importante avance para la ciencia jurldica, misma que sigue 

evolucionando y perfeccionándose dla con dla, incorporándose a ella nuevas y 

revolucionarias leerlas las cuales analizaremos más adelante. 

2.4.- EL FUNCIONALISMO. 

Debido a la constante critica que se hace a la leerla finalista, a la cual se te 

reprocha el no haber dado una solución satisfactoria respecto de. los delitos culposos, 

(aunado a otras causas como la omisión) ya que afirman que en los delitos culposos la 

finalidad que tiene el activo no es relevante en el hecho llpico, por lo tanto al basarse la 

teoría finalista precisamente en la finalidad que ha tenido el sujeto al desplegar la 

conducta, lo que llevó a erigir como un principio que todas las conductas tenlan una 

finalidad penalmente relevante, que fracasa respecto de los delitos culposos, lo cual a mi 

criterio no acontece, ya que como quedó anotado, efectivamente en los delitos culposos, 

si existe una finalidad en el sujeto, ya que si no fuera asl no se explicarla el que el sujeto 

haya desplegado dicha conducta, sin embargo, dicha finalidad no es la que interesa en el 

delito culposo, sino más bien los medios Inadecuados o el proceso que se ha llevado a 

cabo para cumplir con la finalidad propuesta, lo que soluciona la problemática de los tipos 

culposos; sin embargo muchos autores siguen inconformes con la postura que ha 

sostenido el flnalismo y se han creado nuevas concepciones sistemáticas, entre las 

cuales podemos citar al sistema funcionalista, en el cual pueden distinguirse dos 

vertientes, el funcionalismo racional teleológico o racionalmente final de Roxin y el 

funcionalismo sistémico protagonizado por Gunter Jakobs, empero, al no ser el fin del 
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presente trabajo la teoría funcional, sólo haremos algunas acotaciones respecto a dicha 

teoría sistémica. 

Respecto de la teoría de Funcionalismo, podemos señalar que se trata de un 

sistema de Derecho Penal, que basa sus príncípíos sobre las bases político-crímínales de 

la teoría de la pena, específicamente atendiendo a los fines que persigue el estado con la 

pena, fines que deben ser congruentes con un Estado Social y democrático de derecho. 

Nos señala Díaz Aranda que respecto a la teoría del funcionalismo,."dos son las 

innovaciones centrales del funcíonalismo: la teoría de la imputación al tipo objetivo y la 

ampliación de fa culpabílidad a la categorla de responsabílidad, la cual .. se C()mpone de la 

culpabilidad y la necesidad de Imposición de la pena. A nivel de tipo;·!os•cambios 'de 
- .. .- .-,,···:·-;' 

fundamentación teórica más Importantes realizados por el fuiicl.~naÍísmo reeaen 

principalmente en el tipo objetivo a través de la teoría d_e la ltnput~é:ión objeUva; al Upo 

subjetivo se le ha prestado menos atención y los cambios que· ha sufrido, en particular el 

dolo, son propiamente una consecuencia del gran cambio experimentado por el tipo 

objetivo". 55 

En este sistema, observamos que respecto a la acción, ésta ya no se concibe 

como un mero movimiento corporal (causaíismo) o como una conducta final (finalismo) 

sino como una identidad del aspecto voluntario, como una manifestación de la 

personalidad, dicha atribución deberá entenderse como algo normativo, es decir, se podrá 

considerar a una conducta penalmente relevante sólo a aquella que constituya una 

manifestación de la personalidad del individuo de acuerdo al medio que lo rodea, y en 

H Dia1·Aranda. Enríqul.'. Op Cit. púg XO. 
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base a ello se define a la acción en el funcionalismo según Diaz Aranda, como una 

manifestación de la voluntad materializada en una conducta que contraviene a una 

expectativa social. 

Y en relación al tipo, sólo le concede el efecto de un llamado hacia el sujeto para 

su no realización, es decir, el tipo penal únicamente tiene la función de engendrar en el 

sujeto, una conciencia respecto de las conductas antisociales, conductas prohibidas en 

los delitos de acción, o conductas esperadas para la protección de bienes jurldicos-delitos 

de omisión. Y para lograr su conclentlzaclón, se vale de la pena a Imponer a quien realice 

la conducta que describe; lo que se conoce en la dogmática penal como "prevención 

general negativa", cuya finalidad es crear en el sujeto el respeto hacia los bienes jurldlcos, 

disuadiendo a no cometer delitos, ya que al hacerlo se le Impondrá una pena, dándole a 

dicha amenaza un aspecto politlco-crimlnal, apegada a los lineamientos generales de un 

Derecho Penal preventivo general. 

Por lo que hace al nexo de causalidad, el funcionalismo a diferencia del 

causalismo y el finalismo, hace depender la Imputación de un resultado al tipo objetivo de 

la realización de un peligro no permitido dentro del fin de protección de la norma, y para 

ello se vale de principios y criterios relacionados con la conducta y el resultado; 

sustentando dicha causalidad en un nexo de Imputación; mismo que presupone la 

realización de un peligro creado por el autor y no cubierto por un riesgo permitido dentro 

del alcance del tipo; sin embargo excluye de dicha Imputación ciertos casos como en los 

supuestos de disminución del riesgo, que se presenta en aquellos casos en los que previa 

a la actuación del activo, ya existia una proceso de riesgo para el bien juridico tutelado, 

ocasionado por una causa totalmente ajena al sujeto, quien al intervenir con su conducta, 
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disminuye o ·inclusive hace cesar dicho proceso de riesgo de lesión del bien, no 

constituyendo éstas conductas disvaliosas; de igual y respecto del tema de la causalidad, 

sostiene el funcionalismo la exclusión de la imputación en supuestos de riesgo permitido, 

bajo los mismos argumentos que ya hemos referido respecto de dicho principio (lo 

insostenible que resultaría su prohibición para la vida en sociedad), la exclusión de la 

imputación si el resultado no está cubierto por el fin de protección de la norma de cuidado, 

etc. 

Por el contrario, sostiene la imputación cuando la conducta conlleva la realización 

del riesgo no permitido, ya que basta con que la conducta aparezca como peligrosa y que 

el resultado sea efecto del peligro que, desde una perspectiva ex ante entrañaba la 

conducta para poder ser Imputada al autor. 

También en los casos de conductas alternativas conforme a derecho y teoria del 

incremento del riesgo, se afirma la imputación~ bajo el argumento de que de haberse 

realizado la conducta de manera correcta, no se hubiera elevado el riesgo, y lesionado el 

bien jurídico tutelado. 

En el sistema funcionalista el tipo subjetivo se conforma tanto del dolo como de los 

elementos subjetivos distintos del dolo. En el funcionalismo se parte de la Idea de que la 

conducta típica es una unidad de factores internos y externos, cuya relación es de 

coordinación y no de supra-subordinación. Por ello la correlación existente entre tipo 

objetivo y subjetivo obliga a tener ambos presentes para determinar la Imputación del 

resultado o peligro a la conducta del autor. 
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Entrando ya a la responsabilidad, en el funcionalismo, dicha etapa se encuentra 

conformada por la culpabilidad (según Roxin es mejor hablar de responsabilidad) y la 

necesidad de la pena; respecto a la culpabilidad Roxin, "ha argumentando que ésta se 

actualiza cuando el sujeto realiza un Injusto jurídico-penal pese a que (todavía) le podía 

alcanzar el efecto de la llamada de atención de la norma en la situación concreta y poseía 

una capacidad suficiente de autocontrol, de modo de que pslqulcamente asequible una 

alternativa de conducta conforme a derecho".56 

El segundo elemento que Integra a la responsabilidad en el sistema funcional de la 

acción, referente a la necesidad de la pena, adquiere una Importancia trascendental, ya 

que en base a la dirección político criminal que ha dado a la pena, para verificar que fines 

se persiguen con esta, y sí está es acorde y congruente con un Estado Social y 

democrático de derecho, a tal grado que debemos analizar primeramente cuáles son los 

fines de la pena, para determinar si la Interpretación dogmática que se ha realizado es 

congruente en sus resultados con dichos fines. 

Bajo esa tesitura, y debido a la relevancia jurldica que dicho sistema imprime a los 

fines de la pena, en el funcionalismo, una conducta puede ser típica, antijurídica y 

culpable y a pesar de ello puede no ser punible cuando los fines de la pena no sustenten 

dicho actuar, quedando excluida por tanto, la responsabilidad como categoría del delito. 

Recordemos que este sistema centra su Interés precisamente en cuestiones 

fundamentalmente basadas en política criminal, y en específico en cuestiones de la pena; 

sosteniendo una prevención general y con ello reducir la Imposición de las penas de 

Sb Roxin, Chius. Derecho Penal. Parte General. Tmd. de la 2n edición por Diego ~fanucl Luzón Peña, Miguel 
Diaz y Gorcla Conlledo. Ed. Civitas. Madrid. 1997, pág 792. 
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prisión, aduciendo que el fin que persigue un Estado Social y Democrático de derecho es 

prevenir las lesiones graves a bienes jurldlcos fundamentales, sin embargo, dicha 

prevención no se logra únicamente aplicando penas privativas de la libertad, sino que el 

Estado debe de implementar otros mecanismos para prevenir dichas conductas, (medidas 

de polltlca social u otro tipo de sanciones), introduciendo además el principio de slmetrla 

para la determinación de la pena, al existir una proporcionalidad de la pena al hecho 

cometido. Además respecto a los fines de la pena, disiente con la polilica criminal que se 

ha venido manejando, sentando principios novedosos respecto de lo que debe de 

perseguirse con 1.a pena y que efectos debe de producir en el individuo (la resocialización 

del Individuo). 

Dlaz Aranda nos dice "con respecto a la culpa, al no ser determinante si el sujeto 

se representó (culpa consciente) o no (culpa Inconsciente) la provocación de un resultado, 

sino solamente el riesgo de lesión de un bien jurldlcamente tutelado conforme a un juicio 

de probabilidad general, ello nos permite sustentar la culpa en supuestos en los que el 

sujeto actúa infringiendo un deber de cuidado, el cual, es de conocimiento general para 

quienes desempeñan esa actividad que se debe observar para evitar lesión alguna a 

bienes jurldicos tutelados".57 La determinación del conocimiento del autor se debe 

sustentar en un juicio de probabilidad general, en el cual se atenderán a los 

conocimientos normológicos y ontológicos que poseen la mayorla de los hombres dentro 

del entorno sociocultural del autor". 58 

Siguiendo con esta leerla, Carios Daza señala que "lo más sobresaliente de esta 

leerla es que pone en tela de juicio la culpabilidad normativa, ,.;portando la imputación 

" Dlaz-Arnndn, Enrique. Op Cit. pág 128. 
" Ibidcm, pág 129. 
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cambio en la fundamentación de la culpabilidad al señalar que se supera la pugna entre el 

libre albedrlo y determinismo. Cabe destacar la imputación objetiva y subjetiva a nivel de 

tiplcidad".59 

2.5.· LA IMPUTACION OBJETIVA. 

Como lo hemos venido manifestando, al paso del tiempo se han ido construyendo 

estructuras jurídicas para analizar el contenido del tipo penal, y en las cuales los delitos 

culposos han tenido un papel estelar, por la problemática que entraña su estudio, 

respecto a dichos delitos se han elaborado una serie de criterios destinados a precisar el 

concepto de Imprudencia, algunos de ellos (Incremento de riesgos permitido, fin de 

protección de. la norma) han sido sistematizados en la denominada leerla de la Imputación 

objetiva. 

En la teoría de la Imputación objetiva se analizan los antecedentes que aparecen 

en la década de los años 30, últimas reformulaciones de Jakobs y Frisch. La Imputación 

Objetiva otorga al . tipo un contenido claramente valoratlvo, es decir, emplea una 

concepción riormátiva·o valoratlva de la tipicidad, lo que incluso ha originado que varios 

autores sostengan que la leerla de la imputación objetiva haya surgido en el marco del 

delito imprudente. 

"La teoría de ia imputación objetiva no .hace relación tan sólo a la atribución de 

resultados, no alÚde tan sólo a la relación existente entre una acción natural y un 

" Daza Gtlmcz, Carlos. Op Cit, pag 23. 
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resultado, ni es una sistemática agrupación de criterios. De acuerdo con una visión 

correcta, debe decirse que un resultado podrá serle objetivamente imputable a un 

individuo cuando él haya creado un riesgo jurídicamente desaprobado y ese riesgo se 

haya realizado en un resultado, de manera que la Imputación objetiva posee dos 

elementos que son: el de la creación de un riesgo jurídicamente desaprobado y el de la 

realización de dicho riesgo en el resultado, entendiendo éste último no en sentido 

puramente naturallstlco, sino como quebrantamiento de normas".6º 

"En los delitos de resultado debe existir entre acción y resultado una relación de 

causalidad, una relación que nos permita, ya en el ámbito objetivo, la Imputación del 

resultado producido al autor de la conducta que lo ha causado. La teorla de la Imputación 

objetiva se propone reemplazar a la leerla del nexo causal con bases jurídicas y no 

naturales".61 

Ahora bien, para la comprobación de la relación de imputación objetiva se requiere 

que la acción haya creado un peligro no permitido, y el resultado producido sea la 

realización de ese peligro, por ende para imputar un resultado es preciso acudir al riesgo 

creado o no evitado Imprudentemente para poder explicar el proceso que ha conducido al 

resultado. SI se realiza el riesgo del que el autor tenía datos suficientes para haber sido 

más cuidadoso, el resultado le será imputable a trtulo de imprudencia. 

"Para poder considerar a una persona autor de un delito Imprudente, se le debe 

Imputar primero la causaclón de un resultado mediante la creación de un riesgo, la 

60 Reyes Alvarndo, Yesid. Imputación Objetiva. Ed. Tcmis. Bogotá-Colombia, pág 75. 
• 1 Muñoz Conde, Francisco. Op Cit, pág 22. 
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Infracción de la norma de cuidado, y la producción de un resultado precisamente por dicha 

infracción de la norma".62 

Asl observamos que el criterio básico de imputación del resultado en el delito 

Imprudente es el del fin de protección a la norma de cuidado, entendido éste como la 

exigencia de que el resultado sea precisamente una concreción o realización del riesgo 

creado mediante la Infracción de la norma de cuidado y no de otro riesgo, es decir, que el 

resultado producido se encuentre dentro del fin de la protección de la norma; éste fin de 

protección de la norma de cuidado, sólo cobra relevancia al realizarse una especifica 

determinación ex ante de la Infracción del deber de cuidado. 

Para que el resultado ti pico pueda atribuirse le al autor de la Infracción de la norma 

de cuidado, dicho resultado tiene que ser objetivamente Imputable a la acción desplegada 

por éste, y ello se comprobará si el citado resultado se encuentra en relación de 

causalidad con la acción y la acción contraria a la norma de cuidado ha creado o 

incrementa el riesgo de realización del mismo y ese riesgo es de los que la norma de 

cuidado infringida queria evitar (fin de pro!ección de la norma). 

Como lo señalábamos con anterioridad, en la imputación objetiva sólo se 

considera que un resultado es objetivamente imputable a una acción, cuando ésta crea un 

peligro jurfdicamente desaprobado, o incrementa visiblemente el riesgo, que se 

materializa en el resultado tlplco. Bajo este esquema, para actualizar los supuestos de la 

leerla de la imputación objetiva debemos verificar si con la acción desplegada por su 

autor, se creó un riesgo jurldicamente desaprobado o si aumentó un riesgo ya existente, o 

bien, se acelera la producción del resultado, produciéndose el resultado típico, estaremos 

" l'cijóo, 13cmnrdo. Op Cil, pág 30. 
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en aptitud de imputar objetivamente el resultado acaecido, a la acción desarrollada por el 

activo. 

Bernardo Feijóo, refiere que "en la imputación objetiva debe prestarse especial 

atención al criterio del fin de protección de la norma, ya que lo considera· básico en la 

imputación del resultado en el delito imprudente, entendido tal criterio como la exigencia 

de que el resultado sea precisamente una concreción o realización del riesgo creado 

mediante la infracción de la norma de cuidado y no de otro riesgo",63 señalando dicho 

autor que "aunque la norma de cuidado dirigida al cuidado tenga como finalidad la 

prevención de conductas peligrosas (perspectiva ex ante), los tipos de resultado exigen la 

imputación de resultados causados por imprudencia, no bastando la imputación ex post 

de incrementos de riesgo descuidados". 64 

Bajo la influencia y al amparo de los postulados de la teorfa de la imputación 

objetiva, según el citado autor, "se ha equiparado o sustituido la referencia a la norma de 

cuidado por la creación de un riesgo jurfdlcamente desaprobado, no permitido, 

típicamente relevante o socialmente inadecuado. El carácter normativo del delito 

imprudente casa perfectamente con la normativización de la tiplcldad emprendida por los 

partidarios de las teorfas de la imputación objetiva". 65 

Bajo esa premisa, muchos autores han encaminado su análisis al riesgo permitido, 

el cual puede ser entendido como la figura que engloba todas aquellas acciones que por 

su naturaleza son peligrosas y pueden ser emprendidas si se respeta el cuidado exigible, 

111 Ibídem. p(1g 14. 
'"' ldcm. 
''

5 lhidcm. p{1g 2·t3. 
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y tiene su fundamento en que en una sociedad muchas de las acciones que se llevan a 

cabo, son por naturaleza peligrosas, sin embargo, su realización resulta necesaria y en 

muchas veces a hasta indispensable para una mejor convivencia social; asl el que un 

automóvil ruede por las mismas calles por las que deambulamos seres humanos, 

evidentemente pone en serio peligro nuestra integridad e inclusive nuestra vida, empero, 

ello resulta útil para todos, en la medida que hace más fácil diversas actividades 

desarrolladas por el hombre; por lo tanto los integrantes de la sociedad pueden vivir bajo 

dichos riesgos, pero no pueden existir conductas que rebasen dicho riesgo o que lo 

incrementen, ya que dichas acciones serian penalmente relevantes; en el delito 

imprudente la imputación objetiva del resultado, y en consecuencia su tipicidad, queda 

excluida si la acción se ha mantenido dentro del riesgo permitido, lo que equivale a decir 

que no ha habido Infracción del deber de diligencia. Y hay delito imprudente cuando el 

resultado lesivo ha realizado un riesgo que ha rebasado los márgenes del riesgo 

permitido, en la medida en que concurran los demás presupuestos del delito culposo. 

Respecto del principio del riesgo permitido, hay autores que consideran que el 

mismo constituye una causa de exclusión del tipo, en base a la no integración de la 

culpabilidad, mientras que otros sostienen que se trata de una verdadera causa de 

justificación, especificamente en los delitos culposos, asi argumenta Choclan Montalvo 

que "otras posiciones sólo conceden al riesgo permitido la eficacia de una causa de 

justificación, afirmando la infracción de un deber de cuidado con ello la tipicidad de la 

conducta es supuestos en los que la actuación está cubierta por un riesgo permitido". 66 

w. Choclan Montulvo, José Antonio. Deber de cuidado y dclilo i111p11.1dcntc. Dosch, Cusa Edito1·ial. España. 
1998, púg 30. 
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Por el contrario otros autores consideran que el principio del riesgo permitido, más 

que causa de justificación, es una causa de exclusión del lipa de injusto del delito 

imprudente, ya que lo que excluye responsabilidad en estos casos no es que la actividad 

peligrosa esté permitida, la diligencia permitida en la medida en que se realiza con la 

diligencia debida, es decir, sin culpa o imprudencia. Por lo lanlo, igual que sucede con el 

caso fortuito, el riesgo permitido es una causa de exclusión del tipo injusto. 

En lo que si coinciden los autores, es que sólo será penalmente relevante la 

previsibilidad de aquél riesgo que excede el riesgo permitido y que además es 

objetivamente imputable, bajo las premisas que ya hemos asentado; y en base a lo 

anterior se puede sostener que una infracción del deber de cuidado, necesariamente se 

traduce en una acción que sobrepasó los limites del riesgo permitido; asl Gimbernat "ha 

denominado desestabilización del foco de peligro, a aquellos riesgos tolerados, por su 

lescividad potencial, sólo se autorizan en la medida en que no excedan de un 

determinado Indice de peligrosidad, prohibiéndose cualquier desequilibrio que lo eleve por 

encima de ese nivel, ese desequilibrio pude producirse por acción u omisión".67 

La teoria de la imputación objetiva emplea varios criterios complementarios a los 

de la causalidad adecuada para resolver casos dificiles o que presentan cierta 

complejidad respecto de los delitos culposos; asl vemos que dichos casos pueden 

encontrar una solución armónica a través de la imputación objetiva, dichos criterios 

pueden resumirse bajo las siguientes premisas: a) El resultado se ha causado por la 

realización de la acción imprudente, pero también se hubiese producido si el autor hubiera 

actuado correctamente; bajo este aspecto la imputación objetiva ha establecido que el 

''
7 Gimhcmat On.lcig, Lnri4uc. Caus;;11idaJ. omisión e imprudencia. Anuario de Derecho Penal y Ciencias 

Pc1mh:s. F11sdculo 111. 1994, púg 39. 
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resultado producido puede ser imputado siempre y cuando se demuestre que la acción 

desplegada supuso un incremento notable en el riesgo, normal de que el resultado se 

produjera. En esle caso, el incremento del riesgo equivale a su creación, y ello junto con 

la casualidad, determina la imputación del resultado producido. b) Sostiene la leerla en 

estudio que no seria imputable un resultado, cuando se compruebe fehacientemente que 

la misma conducta hubiese sido realizada con la diligencia debida, hubiera producido 

también el resultado acaecido. C) De igual forma no serla imputable el resultado cuando 

éste se ha causado por causas ajenas a la acción imprudente misma ó cuando el 

resultado producido por la acción imprudente cae fuera del ámbito o fin de protección de 

la norma lesionada, caso que ya habíamos tratado anteriormente. 

El comportamiento alternativamente correcto se define como aquéllos casos en los 

que aún cuando el comportamiento contrario a la norma del agente hubiere sido conforme 

a la misma, se estima que el resultado se habría producido igual. casos como éste 

tienden a resolverse mediante el juicio del incremento del riesgo, aceptándose la 

imputación si la conducta infractora comportó en el caso concreto un riesgo superior al de 

la conducta ordenada, pero este criterio debe complementarse siempre con el del fin de 

protección de la norma, pues precisamente lo que ésta puede razonadamente pretender 

es evitar el incremento de los riesgos. 

Carlos Daza nos explica que existen cuatro criterios en Ja Imputación objetiva: 

1. No es objetivamente imputable el resultado producto de una acción que disminuye el 

riesgo. 
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2. No es objetivamente imputable cuando la acción no cree un riesgo jurldlcamente 

desaprobado. 

3. No es objelivamenle imputable el resultado que se produzca fuera del ámbito de 

protección de la norma. 

4. Cuando el objeto de acción ya estaba expuesto a un peligro, hay que distinguir los 

siguientes casos: 

a) Si el resultado era probable, habré Imputación objetiva si se aumenta el riesgo (nexo 

causal hipotético). 

b) Si el resultado era seguro, habré imputación objetiva si se adelanta su producción 

(aceleración del nexo causal), y no será objetivamente imputable cuando el resultado se 

hubiere producido en el mismo Instante en que el autor realizó la acción (causaclón del 

reemplazo). 
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CAPITULO TERCERO 

EL DELITO CULPOSO 

3.1.- CONCEPTOS GENERALES. 

En el presente capitulo analizaremos al delito culposo, desde su concepto hasta su 

integración, sin embargo, no podemos hablar del delito culposo sin antes definir lo que 

entendemos por delito, por lo que analizaremos primeramente dicha concepción. 

Para Von Liszt, el delito es "el conjunto de reglas Juridicas establecidas por el 

Estado, que asocian al crimen como hecho, la pena como legitima consecuencia". 68 

Por su parte Salnz Cantero, define el delito como "un conjunto de preceptos 

legales y principios Jurldlcos que limitan la facultad de castigar del Estado, precisando 

cuales son los comportamientos merecedores de sanción y la pena o medida de 

seguridad que en cada caso es posible aplicar". 69 

Ernest Beling considera al delito como la acción típica antijurldica, culpable, 

sometida a una adecuada sanción penal y que llena las condiciones objetivas de 

penalidad. Para Ernesto Meyer define el delito como aquél acontecimiento tipico, 

antijurídico e imputable. 

M Von l..iszl, Frnnz. Tratado de Derecho Penal. Tomo l. z.i edición. Ed. H.cus. Madrid-España, pág S. 
,,., lk la ohrn manual. Citado pur f\..1nrio Gurrido Monu. Nociones Fundmncnuilcs de la Teoría del Delito. 
Lecciones l. Ed. Jurídica de Chile 1992, pflg 7. 
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Luis Jiménez de Asúa, nos señala que delito "es el acto típicamente antijurldico, 

culpable, sometido a veces a condiciones objetivos de penalidad, imputable a un hombre 

y sometido a una sanción penal". 'º 

Juan Bustos, señala que "el delito no es sino lo injusto para el ordenamiento 

jurldico, su contenido está dado por la tipicldad y la antijuricidad". 71 

Mario Garrido Montt, de manera concreta nos dice que delito "es una acción u 

omisión tlplca, antijuridica y culpable".72 

Según nuestro Código _penal del Distrito Federal delito es el acto u omisión que 

sancionan las leyes penales. 

Una vez que ya henios asentado el concepto de delito, estamos en aptitud de 
-. -- - - -_ ~ - --, - - -

analizar el conc~pto de ;delito culposo; por lo que citaremos a varios autores, quienes 

conceptualizan de diversa manera la culpa. 

Observamos que para Carrancá la culpa es "la voluntaria omisión de diligencia en 

calcular las consecuencias posibles y previsibles del propio hecho". 73 Sigue señalando 

que "la culpa es la no previsión de lo previsible y evitable, que causa un daño antijurldlco 

y penalmente tipificado". 74 

"'Jiménez de Asúa, Luis. Lecciones de Derecho Penal. Volumen 111. Ed. Oxford Univcrsily Press. Mé.,ico 
1999, pág 133. 
71 lbiúcm, pdg 14. 
n lbidcm, p•ig 12. . 
7.1 Can-anc¡\ y Tmjillo. Raúl. Programa Je Derecho Penal. Parte Gcnc1nl, 20-- edición. Ed. Porrúa. ~1éxico. 
J 9lJl), púg 83. 
7
" Jbidcm, piig 413. 
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Al Igual que los otros juristas Sergio Vela Treviño da un concepto de to que 

significan los delitos culposos y "son aquéllos en los que el tipo de injusto no consiste en 

la voluntad dirigida a la lesión, sino en la lesión causada por acciones que no tienen el 

contenido necesario de diligencia para el intercambio de dirección causal". 75 Además 

sostiene que "la culpa es la forma de manifestación de la culpabilidad mediante una 

conducta causalmente productora de un resultado típico que era previsible y evitable por 

la simple imposición a la propia conducta del sentido necesario para cumplir el deber de 

atención y cuidado exigible al autor, atendiendo a las circunstancias personales y 

temporales concurrentes con el acontecimiento". 76 

Franz Van Liszt entiende que la culpa es "formalmente, la no previsión del 

resultado previsible en el momento en que tuvo lugar la manifestación de voluntad. Por 

consiguiente, el acto culposo es la causación voluntaria o el no Impedimento de un 

resultado no previsto, pero previsible". 77 

Cuello Calón dice "que existe culpa cuando, obrando sin intención y sin la 

diligencia debida, se causa un resultado dañoso, previsible y penado por la ley". 78 

Por su parte González Quintanilla define a la forma de comisión culposa como "la 

producción de un resultado llpicamente antijuridico (o la omisión de una acción esperada), 

por falta de deber de atención y previsión, no sólo cuando ha fallado al autor, sino cuando 

la esperanza de que no sobrevenga ha sido fundamento decisivo de las actividades del 

~~Vela Trcviilo. Scrgw. Culpah1l1Jad e Inculpabilidad. Tcoria del delito. 2" edición. Ed. Trillas. México. 

~ººº· púg 154. 
·io lhidcm. pi1g 245. 
71 Vnn l.is11. Fn.1111. T1alíHl11 dl' lkrcl.·ho 1•l.·nal. Tomo 111. Traducción al español de Jiméncz de Asúa. 3ª 
t.•dkión. 3 .. cJicil111. ¡:d. RL·us. ~1adrid-Espai1a. 1926-1929. p{1g 430. 
'\Cuello ('alún. h1}!1..'1iit1. lkll'L'hn P..:nal. Panc <il'ncral. fal. Bosch. U.trcclona. 1975. pág 215. 
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autor (o de sus omisiones) que se producen sin querer el resultado antijurídico (o lo 

injusto de la inacción) y sin ratificarlo". 79 

Siguiendo a su idea este autor dice: "una persona tiene culpa cuando actúa de tal 

manera que por su negligencia, su imprudencia, su falta de atención de pericia, de 

precauciones o de cuídodo necesarios, se produce una situación de antijuricidad típica no 

querida directamente consentida por su voluntad, pero que el agente previó o pudo prever 

y cuya realización era evitable por eí mismo". 60 

Mezger Edmundo manifiesta que: "actúa culposamente quien infringe un deber de 

cuidado que personalmente fe Incumbe y cuyo resultado puede prever". 61 

Considera el maestro Castellanos Tena "que existe la culpa cuando se realiza la 

conducta sin ef1camlf1arJa voluntad a la producción de un resultado típico, pero este surge 

a pesar d~ sér previsible y evitable, por no ponerse en juego, por negligencia o 

Imprudencia; las cautelas o precauciones legalmente exigidas". 62 

Ignacio Villalobos nos Indica que "una persona tiene culpa cuando obra de tal 

manera que, por su negligencia, su imprudencia, su falta de atención, de reflexión, de 

pericia, de precauciones o de cuidados necesarios, se produce una situación de 

N Gonz..;Icz. Quintnnilla, José Arturo. Derecho Penal Mc:~icnno. 511 edición. Ed. Pomia. Mé.xico. 1999, pág 
377. 
:-:o Gonzñlcz Quintunilla, José Arturo, lomado Je la S. C. J. N. Semanario Judicial de la Federación. Tomo 
LXXXIII. P4970. pags 377 y 378. 
" Mczger falmundo. T1111ado de Derecho Penal. Tomo 11. Traducción al espatiol de Rodríguez lllu11oz. Ed. 
Revista de Derecho Privado. 1-ludrid. 1955, págs 170 y 51. 
si Castcllunos Tena. Fernando. Lineamientos Elcmcntnlcs de Derecho Penal. 3811 edición. Ed. Pom·m. f\.1éxico. 
llJ'J7. págs 24<, a 247. 
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antijuricldad típica, no querida directamente ni consentida por su voluntad, pero que el 

agente previó o pudo prever y cuya realización era evitable por el mismo". 83 

Pavón Vasconcelos define la culpa como "aquel resultado lipico y antljurldico, no 

querido ni aceptado, previsto y previsible, derivado de una acción u omisión voluntarias, y 

evilable si se hubieran observado los deberes impuestos por el ordenamiento Jurldico y 

aconsejables por los usos y costumbres". 84 

También Cabo-Vives dice: "que incurre en culpa aquel que ejecuta un acto tlpico al 

infringir el deber de cuidado que le es exigible". 85 

Para Gómez de la Torre "la conducta imprudente o culposa es la acción peligrosa 

emprendida sin ánimo de lesionar el bien jurldico pero, que por falta de cuidado o 

diligencia debida causa su efectiva iesión".86 

Y por último apreciamos que Luis Jiménez de Asúa nos señala que "existe culpa 

cuando se produce un resultado tlpicamente antijurldico por falta de previsión del deber 

de conocer, no sólo cuando ha faltado al autor la representación del resultado que 

sobrevendrá, sino también cuando la esperanza de que no sobrevenga ha sido 

fundamento decisivo de las actividades del autor, que se producen sin querer el resultado 

anlijurídico y sin ratificarlo". 87 

~' Villnlobos, lgm1do. Dc:rccho Penal r..tcxicano. Parte Gcncrnl. Ed. Potn'm. México. 1975, pág. 309. 
s.i Pavll1t Vasconcclos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano. l'nrtc General. 7 .. cdiciún. Ed. Porrún. 
Mcxico 1974, púg 371. 
"~ Cobo·Vi\'C.:s. Derecho Penal 111, püg 174. 
t11. Oómcz <le la Torre, lgnucio Verdugo y Otrns. Lecciones de Derecho Penal. l'nrtc Gcncml. 2 .. edición. Ed. 
Praxis. Espafü1, púg 205 
liJ Jiméncz de Aslrn. Luis. Lecciones de Derecho Penal. Volumen 111. Ed. O:<fon.J Univcrsity Prcss. México 
1999, pi1g 133. 
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Como podemos observar, la conceptualización de la culpa, sigue siendo muy 

diversa, sin embargo, de lo que no cabe duda es que los autores coinciden en que la 

imprudencia ya no debe de ser concebida como una mera forma de culpabilidad junto al 

dolo, como se habla venido manejando sino como lo sostiene Choclan Montalvo, "un tipo 

especial de acción punible que ofrece una estructura propia tanto en el ámbito del injusto 

como en ef de fa culpabilidad". 88 

Como ha quedado señalado en los anteriores capitules, el derecho penal no sólo 

abarca aquéllas conductas en fas que ef fin que se ha propuesto el autor, o los efectos 

concomitantes que han sido previstos y aceptados por él, concuerdan con fa descripción 

tfpica de un delito -delitos dolosos-; también comprende aquellas conductas que son 

realizadas sin et cuidado debido y dan lugar a un resultado prohibido, aún cuando fa 

finalidad en dichas conductas en fa mayorla de los casos es penalmente irrelevante 

-delitos culposos-. 

Mi Choclan Montnlvo, José A111onio. Deber de cuidado Y delito imprudente. Ed. Bosch, Cnsu Editorial. 
llarcclonn-Espmia. 1998, pág 14. 
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3.2.- ESTRUCTURA DEL TIPO CULPOSO. 

Para la estructura del tipo culposo, Mir Puig señala que "todo delito imprudente se 

estructura en una parte objetiva del tipo, misma que supone la Infracción de la norma de 

cuidado (desvalor de la acción) y la resultancia de la parte objetiva de un hecho previsto 

en un tipo doloso (desvalor del resultado); y de una parte subjetiva que se constituye por 

el elemento positivo de haber querido la conducta descuidada, ya sea con conocimiento 

del peligro que en general entraña (culpa consciente) o sin él (culpa inconsciente), y el 

elemento negativo de no haber querido el autor cometer el hecho resultante". 89 

En base a lo anterior, podemos sostener que el tipo del delito culposo tiene dos 

fases o etapas, a saber: una fase subjetiva y una fase objetiva. Por lo que respecta a la 

etapa subjetiva, ésta se constituye por la voluntad de realizar la acción, al margen de su 

significación tlpica, aunado a no querer concretar el hecho tlpico. Referente a la fase 

objetiva, se hace consistir en la falla de cuidado debido. 

Tanto la doctrina, como la jurisprudencia penal coinciden que el tipo de injusto del 

delito imprudente, se compone de dos elementos: la acción típica imprudente y el 

resultado que ella ha causado, por lo que en base a ello, la previsión resulta un elemento 

subjetivo, integrante de la conducta típica; y por lo que respecta a la capacidad individual 

de evitar esta conducta que infringe la norma, es un elemento que atañe a la culpabilidad, 

sin embargo, es necesario realizar un estudio de dichos elementos. 

11
" Mir Puig, Santiago. Dcrcd10 l'L•nal. 1'11111 .. · (iL"llL'rnl. Y cdiciún. Ed. PPU. Barcelona. 1990. pílg 294. 
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Nos señala Ferreira que "el aspecto subjetivo en el delito culposo, se refleja en la 

doble composición de lo culpable, consciente y voluntario entre el autor y su ubicación en 

un "terreno culposo"; involuntario, pero previsible y prevenible según la ley, entre el pisar 

terrenos de la culpa y lo que resulta de esta conducta". 90 

Como podemos apreciar, el tipo culposo también se compone tanto de elementos 

objetivos, como subjetivos, sin embargo, estos elementos subjetivos, que ya han quedado 

señalados, no constituyen lo que se ha denominado obrar culposo del sujeto, es decir, 

que no podemos constreñir al elemento subjetivo en los delitos culposos, a los únicos 

Integradores del obrar por culpa, ya que dicha acción culposa se integra, se vuelve a 

reiterar con elementos tanto objetivos como subjetivos, como ya ha quedado señalado, 

por lo tanto, no es admisible el querer limitar la culpa como forma de comisión, 

únicamente al ámbito de la responsabilidad en el delito. 

3.2.1.- LA ACCION TIPICA: LA LESION DEL DEBER DE CUIDADO. 

Como ya lo hemos evidenciado, al conceptualizar el delito culposo, imputar a titulo 

de imprudencia equivale a imputar por falta de cuidado o diligencia, la cual abarca la 

producción del resultado típico, empero, lo importante en este tipo de injusto no es la 

mera causación de un resultado, sino la forma en que se realiza la acción. 

Así observamos que el desvalor de una conducta culposa, reside en la Infracción, 

omisión o no cumplimiento del deber de cuidado o diligencia, mismo que se deriva de una 

•;o Fcrrcira lkl1mdo. 1!rancisco. Tcoria GcncrJI dd DclilO. Ed. Tcmis. Bogcllti·Colombia. 1988, pflg 380. 
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norma general de cuidado, que se encuentra dirigida hacia el común de la gente, siendo 

precisamente dicho deber de cuidado el elemento primordial del delito culposo. 

Una conducta culposa se determina en el ámbito del injusto si ésta infringe un 

deber objetivo de cuidado, es decir, el injusto está constituido objetivamente por la 

producción del resultado tipico, consecuencia de una acción que infringe el deber 

normativo de cuidado, por lo tanto podemos concluir que el "injusto imprudente equivale a 

infracción de la norma de cuidado". 91 

En el delito culposo, el reproche recae sobre la forma que se ha realizado la 

acción, ya sea por defectos en la ejecución o sobre la selección de los medios para 

realizarla; por haber el sujeto lnobservado la norma general de cuidado. 

Como ya lo hablamos señalado, en los delitos culposos, la finalidad de la acción, 

resulta penalmente irrelevante, ya que lo que la convierte en una conducta afectada por el 

derecho penal, lo es la manera en que se realiza esa acción. En esta forma de comisión 

del delito, el sujeto despliega una conducta, que no está dirigida al resultado producido 

con la misma, ello en virtud de que si la finalidad de la acción estuviera conectada con el 

resultado, no cabria hablar de un tipo culposo. 

Muchos autores han cuestionado el porqué sancionar una conducta, cuyo 

resultado no fue consciente y voluntariamente dirigido por el sujeto, al no existir en éste 

ninguna intención de perpetrar el resultado; sin embargo, se considera "correcta la 

penalización de los delitos imprudentes, por el desvalor de la conducta que comporta la 

91 Fcijtlo, Bcmardo. Resultado Lesivo e lmpruJcncia. JnsC Maria Bosch Editor. Barcelona, Espatia. 2001, pág 
242. 
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infracción de la norma de cuidado, por crear o incrementar el peligro de la vida social y en 

el desvalor del resultado típico, esto es, la lesión o puesta en peligro del bien jurídico". 92 

3.2.2.· DEBER DE CUIDADO OBJETIVO. 

Ahora bien, ya hemos analizado que una conducta culposa se determina en el 

ámbito de lo injusto si esta viola un deber objetivo de cuidado, un deber normativo de 

cuidado; pero que debemos entender por ese cuidado objetivo; en primer término 

debemos señalar que el concepto de cuidado constituye un precepto objetivo y normativo; 

resulta objetivo, ya que a través de el, se verifica cuál es el cuidado requerido en la vida 

en sociedad, en la que se desenvuelve el sujeto, respecto a la realización de la conducta 

que éste ha desplegado; asimismo resulta dicho cuidado una expresión normativa, que se 

desprende del proceso de comparación entre la conducta que hubiera seguido un hombre 

razonable y prudente (medio) en la situación del sujeto y la observada por éste realmente. 

En muchas ocasiones el deber de cuidado que debe observar el sujeto, vienen contenidos 

en preceptos de normas administrativas, otras veces tenemos que recurrir a reglas de 

experiencia en el ejercicio de determinadas profesiones (la llamada lex artis). 

Para Rodrlguez Devesa el deber de cuidado "consiste en la obligación de 

comportarse conforme a la norma de cuidado previamente advertida y tiene tres 

manifestaciones principales: deber de omitir acciones peligrosas, deber de preparación e 

información previa y deber de actuar prudentemente en situaciones peligrosas''. 93 

qi lbidcm, púg 15. 
•it Rodríguez JJcvc~a. Jt1sC Maria. Dcr~cl10 Penal. Parte General. 14" edición. ~1adrid~Espafü1. 1991, pág 46S. 
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Asl el núcleo del tipo de injusto del delito imprudente consiste. en la divergencia 

entre la acción realmente realizada y la que deberla haber sido realizada en virtud del 

deber de cuidado que, objetivamente, era necesario observar, asi la infracción de la 

norma de cuidado, que se traduce en el desvalor de la acción, se traduce en la 

inobservancia del cuidado que resulta exigible al momento que tiene lugar la conduela, a 

menos que ésta se encuentre amparada por alguna causa de justificación. 

La infracción del deber objetivo de cuidado es el n(1cleo esencial del Injusto del 

delito imprudente y es el fundamento de la desvalorización de la acción. El deber de 

cuidado o de prestar el cuidado debido para evitar la lesión de bienes jurldicos de otros es 

un principio general, la prohibición de causar daño a los demás. 

Welzei sostiene que los contornos del deber están delimitados por lo que en un 

juicio dlria que es o no propio de lo que un hombre capaz y cuidadoso, según lo que éste 

hubiese hecho en la situación concreta. De esta posición se deduce que será reputada, 

descuidada, cualquier conducta que sea ejecutada con un esfuerzo menor que aquel que 

hubiese desplegado un hombre modelo, el que necesariamente habrá de conocer en una 

medida considerable las circunstancias que configuran la acción: el derecho manda el 

cuidado correspondiente a un hombre capaz y atento. 

Por fo tanto "la observancia del deber objetivo de cuidado, la diligencia debida, 

constituye, el punto de referencia obligado del tipo de injusto del delito Imprudente". 94 

''"' f\.·1ui\oz Conde, Frnncisc.:u. Derecho Penal. Parte Ocncral. 4.1 edición. Ed. V:1lcnci;:11irnnt. Bogot¡\-Colombia. 
2000. p;'1g 321. 
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3.2.3.- LA PREVISIBILIDAD. 

"Uno de los elementos medulares del tipo culposo, lo constituye la previsibilidad, 

ya que ante la ausencia de este elemento, no se podrla hablar de una conducta culposa, 

sino acaso de un caso fortuito, ya que aquello que no resulta previsible para un hombre 

medio, no puede constituir culpa, por lo tanto sólo cuando el deber de cuidado vaya 

acompañado de cierta previsibilidad, se podria entonces sostener la imprudencia, en ese 

aspecto Welzel señala que la imprudencia requiere dos momentos: el momento 

"inlelectual" de la previsibilidad y el "normativo" de que el hecho desborde lo normal para 

el tráfico, lo socialmente adecuado". 95 

Respecto a la previsibilidad, algunos autores han señalado que el hombre tiene 

razón previsora de lo futuro, y por lo tanto está obligado a calcular y prever. Según 

Ortolan Dios nos ha dado la razón para prever y para discernir, de modo que la 

responsabilidad debe buscarse en el mal uso que hacemos de estas facultades cuando 

era posible servirse de ella. 

Podemos señalar que la previsibilidad, puede ser concebida como la posibilidad 

genérica de un hombre medio (respecto de su cultura e inteligencia), en cierto lugar y 

determinado momento histórico, de represenlarse un resultado como consecuencia de su 

propia conducta; sin embargo no debe circunscribirse únicamente a ese resultado que se 

ha producido, sino que la previsibilidad debe ser concebida como un criterio genérico de 

peligrosidad de la propia conducta, respecto a resultados similares; es decir, que no es 

necesario prever de manera especifica un resultado, sino que es suficiente que pueda ser 

..,:'i \Vclzcl, 1 lans. Op Cit, p•i~ 132. 
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previsible cualquier resultado relacionado con la conducta realizada, bajo dicha postura 

sólo es imprudente la conduela que a la mayoria considera peligrosa, lo cual trae como 

consecuencia, que se haga posible la previsión de un daño; un ejemplo claro de lo 

anterior, podrla ser el hecho de que una persona ha dejado un arma de fuego en el buró 

de su recámara, y al entrar a la misma uno de sus menores hijos, al tomarla, se dispara y 

resulta lesionado; aqul lo previsible no se actualiza en relación a que especlficamenle el 

menor ha resultado lesionado, sino más bien, lo previsible en este caso es que cualquier 

persona que pudiera haber entrado a dicha recámara, podrla haber resultado lesionada, 

al manejar descuidadamente dicha arma, de lo que se evidencia un concepto general 

respecto a la previsibilidad y no especifico; recordemos que el tipo culposo exige una 

violación al deber de cuidado, mismo que entraña un peligro para las personas, sin saber 

para quien en especifico, ya que no es hasta que por obra de la casualidad, que dicho 

peligro se concreta en una persona en especifico, es cuando puede ya reprocharse a 

titulo de culpa, el actuar del sujeto, sin embargo, lo que interesa aqul es señalar que el 

peligro que se habla creado con la conducta que se ha realizado, era previsible en razón 

de que podla causar daño a cualquier sujeto y no a uno en especifico, y en base a ello, la 

previsibilidad general resulta sustentable. 

Como lo hemos sostenido, sólo se puede prever lo que realmente es previsible, y 

tendrá esta caracterislica aquel hecho que puede ser meditado sobre el modo como la 

conducta se proyecta sobre el mundo externo, produciendo un resultado, o dicho de otro 

modo, cuando se proyecta un juicio a futuro, pronosticando que de dicho actuar se 

sobrevendrá un determinado resultado. La previsibilidad, que es elemento constitutivo, 

como veremos, del elemento subjetivo de todo delito culposo, debe distinguirse de la 

previsión, la cual consiste en representarse efectivamente, de parle del sujeto, en un caso 
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específico, el resultado como probable. No cabe duda que la previsibilidad constituye un 

elemento de juicio del cual no podemos prescindir, cuando hablemos de un 

comportamiento culposo, ya sea que se haya actualizado por negligencia, imprudencia o 

impericia, o por incumplimiento de una ley o mandato que imponía determinado deber de 

cuidado. 

Evidentemente que respecto al tema de la previsibilidad, hay mucho que decir, sin 

embargo, baste para efectos del presente estudio asentar, que no es suficiente con 

acreditar una relación puramente causal entre la violación del deber de cuidado y el 

resultado acaecido, resulta indispensable advertir, si era previsible o no, que el deber de 

cuidado violado, constituía un peligro latente que podía materializarse en cualquier 

momento y en contra de indeterminada persona o cosa, para con ello sostener la 

previsibilidad del resultado, mismo que como lo hemos señalado por obra de fa casualidad 

se haya visto concretado específicamente en determinada persona o cosa. 

3.2.4.- LA FIGURA BAREMO O MODELO DIFERENCIADORA. 

Doctrinalmente se ha requerido para poder atribuir un hecho a una persona, una 

perspectiva ex ante que contemple el hecho objetivamente, así Bernardo Feíjóo señala 

que "una conducta sólo puede desvalorar enmarcada en un determinado tiempo y lugar y 

teniendo en cuenta las circunstancias que el autor podía y debía tener en cuenta y podía y 

debía dominar". 96 

''º Fl•ijún. lknrnnJo. Op Cit, p¡Íg 247. 
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La norma de cuidado debe determinarse con criterio objetivo, observando las 

circunstancias de hecho concretas; la previsibilidad se acredita a través de una valoración 

objetiva, empleando corno medida o parámetro ta diligencia que hubiera tenido un hombre 

normal, consciente y prudente en las mismas condiciones y circunstancias en que se ha 

desplegado la conducta, sin tornar en cuenta las condiciones de destreza o habilidad 

individuales del sujeto; el ordenamiento legal, espera respecto de la medida de cuidado, lo 

que un hombre medio hubiere hecho, ello constituye lo que se ha denominado la figura 

baremo o modelo diferenciadora. 

Una vez que ya sabernos corno se concibe la figura baremo, debernos referir que 

ésta nos determinará respecto del deber de cuidado, para decidir la prudencia o 

imprudencia de una acción. "La doctrina dominante alemana parte de la distinción de la 

infracción del deber objetivamente exigible en el tráfico y el poder individual del autor de 

cumplir aquel deber, incluyendo lo primero en la antijuricidad y lo segundo en la 

culpabilidad: sólo y siempre será antijurldico el hecho que infrinja el objetivo deber de 

cuidado que el tráfico impone, con independencia de las facultades especiales del autor. 

Esto no significa que no se torne en cuenta para la clasificación del injusto imprudente la 

concreta situación que rodeó el hecho: la objetiva norma de cuidado depende de lo 

exigible a un hombre diligente en la situación concreta del autor, a partir de un juicio "ex 

ante" que torne en cuenta los conocimientos especiales de la situación del autor al actuar, 

deberá elegirse corno baremo la imagen ideal de un hombre diligente en la misma 

posición del autor". 97 

'
17 Mir l'uig, Santingo. Derecho Pcnnl. J>mtc 01.!'ncml. 3;1 c<lii.:i6n. Ed. PJ>U. Barcelona, 1990, pág 297. 



3.2.5.- EL RESULTADO. 

Como lo han sostenido varios autores, siempre que se ha incurrido en una 

violación al deber de cuidado, para que ésta sea penalmente relevante, la misma 

necesariamente ha de tener como resultado la ejecución objetiva de un tipo doloso, es 

decir, debe de culminar en un resultado, ya sea material (la mayoría de los tipos culposos) 

o formal; sin embargo ello a sido cuestionado últimamente. Algunos autores se 

manifiestan en desacuerdo con ello, aduciendo que el fundamento de la conducta culposa 

no se debe de fundar en el resultado que dicha acción produce, sino en la manifestación 

de voluntad, que se ve reflejada en la violación del deber de cuidado, ya que argumentan 

que resulta erróneo que el tipo culposo esté necesariamente constreñido a que se 

verifique un resultado, el cual en muchas veces es fortuito, es decir, que una vez que se 

ha desplegado el actuar culposo (violación del deber de cuidado) si ésta por azar culmina 

en un resultado penalmente relevante, nacerían a la vida jurídica el tipo, y si aún cuando 

se ha obrado de manera imprudente, si dicha conducta no va acompañada de algún 

resultado, dicho actuar no seria punible, sin embargo, en ambos casos se ha violado el 

objetivo deber de cuidado, no obstante que pudiera ser de mucho mayor gravedad la 

imprudencia desplegada en este último caso; meditese el ejemplo de dos conductores 

que exceden el límite de velocidad permitido, resulta claro que la violación al deber de 

cuidado se ha actualizado al exceder los límites de velocidad, pero uno de los 

conductores lo hace a las doce del día, y otro lo hace a las doce de la noche, al primer 

conductor por suerte no se le atraviesa ningún peatón; al segundo conductor se le 

atraviesa un trasnochador y lo atropella causándole lesiones; resulta evidente que ambos 

conductores infringieron el mismo deber de cuidado, que a los dos les era previsible el 

hecho de que el exceso de velocidad con el que circulaban podla causar algún accidente, 
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empero, sólo para uno de ellos, por obra del destino, dicha violación del deber de cuidado 

culminó en un resultado -lesiones-, por lo tanto sólo será materia de punición éste caso, 

ya que el otro conductor realizó idéntica conducta, y aún más, su actuar reveló más 

gravedad, al haberlo hecho a las doce del dla, hora en la que existen más peatones; este 

tipo de casos es lo que ha llevado a algunos autores a tratar de encontrar una base 

distinta al resultado en los tipos culposos, pero ello lejos de aminorar la problemática, la 

ha acrecentado. 

Otros autores, respecto del resultado en los delitos culposos han adoptado la 

postura de considerarlo como una "condición objetiva de punibllldad", es decir, un 

elemento distinto al Injusto y a la responsabilidad. Respecto a esto, Welzel considera que 

el resultado en los tipos culposos, solamente tiene como función la de conceder 

relevancia penal a la infracción de la norma de cuidado. 

Resulta en verdad cuestionable el hecho de condicionar al tipo culposo a un 

resultado, que como ya hemos visto, puede o no darse, sin embargo, resultarla aún más 

cuestionable el Incoar un proceso penal a aquella persona que ha desplegado su actuar 

culposo, sin que este haya ocasionado alguna mutación en el mundo exterior (resultado 

material) o algún resultado formal -lipos de mera actividad-, lo que sin lugar a dudas 

traerla como consecuencia una inseguridad juridica para el gobernado, es por ello que se 

ha considerado al resultado como un elemento importante para los tipos culposos, ya que 

de dicho elemento desprendemos la relación de causalidad entre este y la acción 

desplegada, lo que se resuelve en base a la teorla de la equivalencia de las condiciones; 

además de constatar que la causación de dicho resultado no sea ajeno a la finalidad de 

protección de la norma de cuidado infringida. 
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Existen, como ya lo hemos referido, varias teorlas que explican la causalidad, por 

lo que respecta al tipo culposo, puede utilizarse la teorla de la causalidad adecuada, la 

leorla de la equivalencia de las condiciones, etc, sin embargo, un criterio que resulta en 

muchas veces acertado, respecto de la causalidad es la teorla de la imputación objetiva 

del resultado, que requiere en general la creación de un riesgo tlplco que se realice en el 

mismo, la creación del riesgo lipico ya viene exigida por la necesidad de infracción de la 

norma de cuidado, es decir, en el resultado acaecido, se ve realizado el riesgo creado por 

la infracción de la norma de cuidado, además de que la causaclón de dicho resultado, sea 

acorde con el fin de protección de la norma de prudencia inobservada; bajo este ámbito, 

no serla objetivamente imputable un resultado, si pese al riesgo creado no era previsible 

el concreto resultado causado, o cuando el resultado no tenga ninguna relación con la 

imprudencia cometida (riesgo creado por el sujeto), o cuando el resultado se haya 

causado por la conducta imprudente, pero se hubiese causado igual con otra conducta no 

imprudente (caso de comportamiento alternativo correcto). 

Los anteriores casos encuentran solución, no en la negación de la causalidad de la 

imprudencia, sino más bien, en los postulados de la teoría de la imputación objetiva, en 

virtud, de que como ya lo referimos en el capitulo correspondiente, para esta teorla, es 

necesaria la creación de un riesgo llpicamente relevante, y que ese riesgo se actualice en 

el resultado, observándose que en los casos que hemos indicado anteriormente, el 

resultado no se deriva del riesgo lipico creado por la conducta, inclusive aún en el último 

caso, en virtud de que el resultado aún cuando no se hubiese creado el riesgo tlpico, 

hubiese tenido lugar, es decir, que el resultado habrla sobrevenido aún con un 

comportamiento adecuado a la norma, ello derivado de la irrelevancia causal de la 

imprudencia de una conducta, cuando sin ella el resultado producido habrla sido 
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exactamente el mismo; sin embargo, si le serla imputable el resultado, cuando no 

obstante se comprobara que se habría producido el mismo resultado, aún sin la 

imprudencia, el resultado producido se derivase directamente del riesgo lipico creado, lo 

que se ejemplificarla con el caso de la enfermera que por descuido inyecta a una paciente 

un medicamento que por su toxicidad le produce la muerte, aunque el medicamento 

adecuado también le habrla causado la muerte, por rechazo orgánico del paciente. 
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3.3.- CONTENIDO DEL INJUSTO CULPOSO. 

Una vez realizado el estudio de cada uno de los componentes del tipo culposo, 

estamos en posibilidad de señalar que el contenido del injusto en el delito culposo será en 

la disconformidad del cuidado esperado por el ordenamiento jurídico en relación a la 

ejecución de una actividad peligrosa y el realmente llevarlo a cabo. La substancia del 

hecho culposo es no emplear el cuidado debido en el cumplimiento del deber o en la 

realización de una acción creadora de riesgos, lo que se desvalora es la acción u omisión. 

Lejos de lo que proponía la teoría causallsta, tal y como lo señala Montt Garrido, y 

con lo cual estamos totalmente se acuerdo, "la ubicación sistemática de la infracción de la 

norma de cuidado es el tipo penal, no la antijurlcldad ni menos la culpabilidad; la 

imprudencia y la negligencia son un elemento del tipo objetivo del delito culposo y no 

constituye una forma de culpabilidad". 98 

Bernardo Feijóo, señala que para constatar la existencia del injusto en el delito 

imprudente, el Juzgador tiene que valorar objetivamente si una determinada persona ha 

infringido una norma de conducta penalmente relevante que en el delito imprudente es 

definida como norma de cuidado, injusto equivale a la infracción de la norma de conducta, 

injusto imprudente equivale a la infracción de la norma de cuidado. 

Por su parte Muñoz Conde señala que "si de la comparación entre el deber de 

cuidado objetivo y la acción concreta realizada resulta que la acción ha quedado por 

''8 r\'1ontt GmTido. f\1ario. Derecho Penal. Pm1c General. Tomo 11. Ed. Jurídica de Chile. 1997, pág 110. 
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debajo de lo que el cuidado objetivo exigla, se habrá lesionado éste cuidado y la acción 

será tlpica a los erectos de constituir el tipo de injusto de un delito imprudente". 99 

Así la tiplcidad del delito culposo dependerá de la verificación de la producción de 

un resultado que pueda Imputarse objetivamente con la infracción del deber de cuidado. 

3.3.1.- ANTIJURtCIDAD. 

Respecto de la antijuricidad en los delitos culposos, también debe de acreditarse, 

para poder entrar a la responsabilidad penal en este tipo de delitos; asl observamos que 

la doctrina alemana sostiene que la realización de un tipo culposo es Indiciaria de 

antijuricidad, al igual que en los delitos dolosos, por lo tanto se puede afirmar la 

acreditación del antijurldlco, solamente cuando no concurre una causa de justificación. 

Si cualquiera de las causas de justificación que conocemos, pueden volver licito el 

actuar doloso de una persona, no veo porque no acontezca lo mismo respecto del actuar 

culposo. Es decir, si las causas de justificación se acreditan y son motivo para no afirmar 

el antijurldico del hecho, encuentra también cabida en los delitos imprudentes, por lo tanto 

no entraremos a analizar dichas causas de justificación. 

Muchos autores han referido como una causa de justificación en los delitos 

culposos, el riesgo permitido, sin embargo otros autores han señalado que dicho principio 

lejos de justificar conductas. las excluye de culpabilidad, es decir, que en lugar de 

considerarla una causa de justificación, opera como una causa de Inculpabilidad. Desde 

mi particular punto de vista, dicho principio sólo puede actualizar en nuestro derecho 

in Mu1loz Cond1..·, Francisc:o. l>1..•r1..·cho Pc1rnl. Parte Gcnl!ral. ..¡•edición. Ed.Volcncinlimnl. Bogolá·Colombin. 
2000, púg .125. 
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penal mexicano, una causa de justiricación y no de inculpabilidad, en virtud de la nula 

comprensión en nuestras leyes de teorías que relatan al riesgo permitido. 

3.4,· LA CULPABILIDAD EN EL TIPO CULPOSO, 

Ya hemos visto como se conforma el injusto del tipo culposo, pasemos ahora a 

analizar la culpabilidad, en este tipo de ilícitos. 

Tal y como algunos autores lo han señalado, el tipo culposo no se concibe en la 

actualidad como una mera forma de culpabilidad, al igual que el dolo, sino corno un tipo 

con una estructura propia y definida tanto en el ámbito del injusto como en el de la 

culpabflidad, ya que respecto al primero se enjuicia si la conducta infringe un deber 

objetivo de cuidado, mientras que en la culpabilidad, se valora si el autor, conforme a sus 

capacidades individuales podia cumplir con ese deber de cuidado, para estar en aptitud 

de reprocharle o no su actuar; como se puede observar, la dogmática penal ha dejado de 

ver a la culpa desde una perspectiva psicológica, para adoptar un criterio puramente 

normativo. 

Esto permite adelantar una conclusión importante: el dolo y la imprudencia no 

tienen la misma naturaleza, porque el dolo es un fenómeno de contenido psicológico y la 

imprudencia, un fenómeno normativo. Pero esta conclusión no pudiera ser reconocida por 

la ciencia del Derecho penal hasta que se abandonó la concepción psicológica de la 

culpabilidad, sustituyéndose por la normativa. Por otra parte, el análisis del sentido 

normativo de la imprudencia ha llevado en la actualidad a otra consecuencia fundamental: 

a trasladar la esencia de la imprudencia de la culpabilidad al injusto. 
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Al Igual que el tipo doloso, la Imputabilidad debe ser un elemento que también 

tenga que verificarse en el tipo culposo; en este rubro debemos señalar que si por 

Imputabilidad se entiende la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho tipico o 

de conducirse de acuerdo con esa comprensión, por lo tanto aquellos factores que incidan 

en dicha capacidad, harán que el autor no sea imputable para responder ni a titulo de dolo 

y mucho menos por culpa. 

Por lo que respecta al elemento subjetivo, este se ve integrado por la capacidad 

Individual de prever efectivamente el peligro de realización del resultado tlpico, es decir, 

como lo señala Feijóo, "es a nivel de la culpabilidad que se valora si el autor concreto, 

conforme a sus capacidades individuales podia cumplir ese deber de cuidado, con el fin 

de reprocharle o no su conducta antijurldica". 100 

Ese elemento subjetivo atiende a la capacidad individual, al nivel de conocimiento, 

previsibilidad y experiencia del sujeto, se puede hablar, por tanto de un -doble baremo-, 

primero hay que establecer un baremo generalizado u objetivo de lo que considera 

imprudente e individualizarlo después con arreglo a las circunstancias del caso concreto y 

a los conocimientos y capacidades especiales del sujeto que interviene en ese caso. 

Como podemos apreciar, junto a la lesión del cuidado objetivamente requerido hay 

que tener en cuenta también la capacidad, rol especifico y conocimientos especiales del 

sujeto que actúa, tanto para fundamentar la imprudencia, como para graduar su gravedad, 

debe distinguirse entre imprudencia grave y leve, según el grado de participación 

111° Fcijóo, llcmanln. Op Cit. púg ::!42. 
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subjetiva del autor en el hecho y de conciencia del peligro que supone la acción que 

realiza. 

3.5.- CLASIFICACION DE LA CULPA: SIN REPRESENTACION Y CON 

REPRESENTACION. 

Ahora bien, respecto de los delitos culposos, existe una clasificación que atiende al 

deber de previsión, que nos obliga como personas a advertir los peligros que nuestro 

actuar puede crear, por lo que al desplegar la conducta imprudente se puede o no haber 

cumplido con dicho deber de previsión, lo que nos arroja una culpa con representación o 

sin representación; es decir dicha clasificación se relaciona estrechamente con el 

contenido psicológico de la acción imprudente; algunos autores se refieren a esta 

clasificación como culpa inconsciente o consciente, por lo tanto también la llamaremos 

así, sin embargo, dicha denominación ha atraído recias criticas en virtud de que una 

conducta inconsciente, no puede dar lugar a una conducta punible, por haber sido 

desplegada precisamente sin sentido, sin embargo, el matiz que envuelve a este tipo de 

culpa es totalmente diferente y se refiere más a la de actuar sin prever que a la de actuar 

sin sentido, sin voluntad. 

Pasemos entonces a analizar este tipo de clasificación, de culpa sin 

representación y culpa con representación, así como sus comparaciones con el caso 

fortuito y con el dolo eventual. 
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3.5.1.· CULPA SIN REPRESENTACION O INCONSCIENTE. 

Asi observarnos que en el sujeto existe de manera latente un deber de cuidado 

interno o intelectual, o deber de previsión. que exige a las personas advertir la presencia 

por creación del peligro. La falta de este conocimiento previo da lugar a la imprudencia o 

culpa sin representación, en la que lo que se reprocha al autor es precisamente haber 

actuado sin haberse enterado del peligro que su actuar ha creado, lo que se enjuicia 

desde un plano objetivo, lo que hubiera advertido cualquier persona en la posición del 

autor y en las mismas circunstancias en que se ha desarrollado el autor real. 

En base a lo anterior, podernos señalar que se actúa a titulo de culpa sin 

representación o inconsciente, como lo señalan algunos autores, cuando el autor ni 

siquiera ha llegado a prever la posibilidad de realización del tipo, es decir, que en ningún 

momento pasó por su mente que podla estar vulnerando el deber objetivo de cuidado. 

Para Roberto Reynoso, "la culpa es inconsciente o sin previsión cuando falta en el 

agente la representación de las posibles consecuencias de su conducta".'º' 

Para Reyes Echandia la culpa sin represenlación se actualiza "cuando el agente 

realiza el hecho punible por falta de previsión del resultado previsible", 1°
2 trátese pues de 

"aquélla hipótesis en la que el actor no se represenló la verificación del hecho antijuridico 

al realizar un comportamiento con cuyo desarrollo estaba obligado a obrar con el cuidado 

necesario para evitar que tal hecho se produjera. En este caso se sanciona al agente 

porque no previó lo que en la situación concreta y con ordinaria diligencia hubiera podido 

101 Rcynoso Dúvila Roberto. Teoría General dl'I lklill'. :!"edición. Ed. Pom'1;,1. Mé~ico. 1997, púgs 239 a 240. 
'°2 Reyes Echan<lía, Alfonso. Culpahilill;i<l. )·1 1,,.•<liL·iún. l:U. Tcmis. Bog.01:i·Cnlnmhia. l98R. púg 94. 



97 

y estaba obligado a prever; falló, asl, al deber de cuidado que en esa oportunidad le era 

exigible". 103 

Respecto de la culpa sin representación, se ha argumentado que ésta raya con los 

limites del caso fortuito, ya que mientras que en la culpa, el sujeto ha actuado de manera 

imprudente, sin haber siquiera imaginado que su actuar estaba generando un riesgo o 

incrementando uno ya existente, que podia y debla evitar, por lo que si se produce el 

resultado tlpico, el sujeto habrá de responder a titulo de culpa; sin embargo en el caso 

fortuito el sujeto, ha desplegado su conducta, con el cuidado y la diligencia debida, es 

decir, apegando su comportamiento a lo que le es exigible a un hombre medio -baremo-. y 

no obstante se produce un resultado lesivo, empero ese resultado no le podrá ser 

imputable al agente cuya conducta no ha violado el deber de cuidado objetivo, ello en 

virtud de que no estaba obligado a comportarse de otra manera que como lo hizo, por lo 

tanto, estaremos en presencia de un caso fortuito, en donde el sujeto no responde del 

mismo. 

"" lbidcm, pi1g 95. 
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3.5.2.· CULPA CON REPRESENTACION O CONSCIENTE. 

Según Roberto Reynoso, la culpa ccnsclente o con previsión "existe cuando el 

agente se representa como posible que de su acto se originen consecuencias 

perjudiciales, pero no las toma en cuenta confiando en que no se producirán". 104 

Para Reyes Echandla, "se actúa con culpa con representación cuando el agente 

se ha representado mentalmente la probable verificación de un hecho antijurídico y por 

consiguiente lo ha previsto, pero confla indebldamenle en poderlo evitar". 1º5 

Otros autores afirman que habrá culpa consciente cuando el autor ha reconocido 

la posibilidad de la producción del resultado, más como consecuencia de una sobre 

valoración de su capacidad de dirección final y de una mlnusvaloración, de las reglas de 

cuidado, ha confiado poder evitar el resultado, sosténiendo que la culpa consciente es un 

defecto del querer, el autor actúa pese haber previsto la posibilidad de configuración del 

tipo. 

Respecto del deber de cuidado externo, referente al deber de comportarse 

conforme a la norma de cuidado que el peligro, previamente advertido requiere, se ve 

plasmado en tres principios fundamentales: el deber de omitir acciones peligrosas; el 

deber de preparación e información previa, y el deber de actuar prudentemente en 

situaciones peligrosas. 

IU-' Rcynoso Doi\'il<t, Rohc110. Teoría GcnC'ral del Delito. 2• edición. Ed. Porrúa. México. 1997, p(1g 239. 
10 ~ Rl')'l'S 1'.chamtia, Alfonso. Op Cit. p;'ag 92. 
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Bajo ese contexto, la culpa consciente se actualizará cuando, el sujeto si bien no 

quiere causar lesión alguna, si advierte su posibilidad, si reconoce el peligro de la 

situación, pero se confía en que no dará lugar al resultado lesivo. Si el sujelo deja de 

confiar en que dicho resultado no se producirá, y acepta dicho resultado como posible, 

concurre ya dolo eventual. 

Como sucede con la culpa sin representación, en el caso de la culpa consciente, 

esta va hasta las fronteras del dolo eventual, ya que en ambos existe representación y en 

consecuencia previsión del resultado típico, pero en la culpa, el sujeto no solo no quiere 

dicho resultado, sino que confía en que éste no se producirá; mientras tanto aquel que 

actúa a titulo de dolo eventual, después de haber previsto como posible el evento lesivo, 

no obstante que dicho resultado no es el que persigue directamente, lo acepta y no hace 

nada para evitarlo; por lo tanto dicho resultado acaecido le será atribuible al sujeto como 

dolosa. 

Una vez que hemos precisado cuando se está en presencia de una culpa 

consciente o con representación, surge la necesaria interrogante de señalar que tipo de 

culpa resulta más grave, aquella en la que el agente ni siquiera se haya percatado de la 

peligrosidad de su acción, o en la que el sujeto cree que puede dominar el peligro que 

ésta creando conscientemente; la mayorla de los autores coinciden que la más grave es 

la que entraña la culpa sin representación, ya que la misma refleja un grado de 

despreocupación y ligereza que tiene el sujeto al desplegar su actuar culposo. 
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3.6.· EL DELITO CULPOSO COMO TIPO ABIERTO. 

En la mayorla de las legislaciones (si no es que en todas), el delito culposo, no se 

Incluye como un tipo descrito en la ley, es decir, no se plasman en la norma penal los 

tipos imprudenciales, ya que únicamente se plasma en la ley, el concepto del actuar 

doloso, y es a partir de dicha descripción que se tiene que adecuar a alguno de los tipos 

que se encuentran contenidos en la misma, es por ello que a este tipo de delitos se les 

denomina tipos abiertos, es decir, que necesitan ser complementados, por quien realiza 

su estudio; así observamos que Roxin señala que "en muchos casos la materia de la 

prohibición no esta descrita en forma total y exhaustiva por medio de elementos objetivos. 

En estos supuestos el tipo resulta "abierto", es decir, la conducta prohibida no esta 

caracterizada por una descripción objetiva y exhaustiva .. ". 1º6 

Existe en la dogmática penal, una teorfa propuesta por Welzel, en la que señala 

que existen dos tipos penales, los que denomina cerrados y los abiertos; en los tipos 

cerrado el tipo contiene casi por lo general todos los elementos constitutivos del Injusto; y 

en los tipos abiertos, no se describe el objeto de la prohibición. Asl señala Welzel que la 

punibilidad de un hecho tiene que estar determinada por la ley ante su comisión, ya que la 

ley debe de contener de manera precisa la materia de la prohibición (el tipo), sin embargo, 

no todos los tipos se encuentran especlficamente descritos en la ley de manera detallada, 

hay muchos tipos penales en los cuales la ley sólo señala una parte de los caracteres del 

mismo, dejando al Juez la tarea de completarlos, refiriendo únicamente el criterio a seguir 

para ello; son tipos a los cuales se ha denominado abiertos o de necesaria 

complementación, dentro de los cuáles encontramos entre otros, a los delitos culposos. 

10
" Roxin, Claus. Teoría del Tipo Penal. Tipo~ Ahicrhls y Eh:ml'ntos del deber jurídico. Versión castclhurn del 

prof. Dr. Enrique Baciµalupll. Ed. Dcp<1l111:.1. Bul.'nos Aires, 1\rgcntim1. 1979. pi1g 6. 
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Cabe señalar que no sólo el tipo culposo requiere ser completado, los delitos de 

comisión por omisión o de omisión Impropia, también necesitan complementarse respecto 

de la autoría y referente a la calidad de garante, sin embargo, sólo nos adentraremos al 

delito culposo por ser éste el que interesa en el presente estudio. Asl en los delitos 

culposos observamos que la ley sólo describe el resultado, el cual necesariamente debe 

de ser vinculado con una acción Imprudente, empero, dicha acción prohibida, no se 

encuentra referida por la ley, sino que tiene que ser establecida por el Juez de acuerdo al 

criterio de la infracción "del cuidado debido en el ámbito de relación". 

Enrique Bacigalupo, al respecto ha sostenido que "existen tipos que les hace falla 

algo para dar realmente la descripción de una acción prohibida, y si le falta algo, ello 

significa que el legislador no ha definido íntegramente los elementos propios del tipo, es 

decir todos los elementos que definen una acción como la prohibida por la norma. Este 

tipo se denomina "tipo abierto". El "tipo abierto" es el que requiere una complementación 

judicial de sus elementos. Es el Juez en el momento de aplicar la ley el que debe 

completarlo". 101 

Asf también lo sostiene Roberto Reynoso, al señalar que "en los delitos culposos 

la acción tipica no está definida en la ley. Sus tipos son, por ello, tipos abiertos o que 

necesitan ser completados, pues el Juez tiene que completarlos en el caso concreto, con 

arreglo a un criterio general". 10
• 

'"' llacigatupo, Enrique. Lineamientos de la Teoría del Delito. Ed. Astrca de Rodolfo Dcpalma. Buenos Aires, 
Argentina. 1974. p(1gs 69 a 70. 
ios Rcynt1so I>úvila. Robcnn. Op Cil, 11•\g 237. 
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Este criterio de clasificación ha desprendido fuertes criticas encaminadas a que 

estos tipos abiertos, inciden en contra del principio de legalidad, en virtud de que su 

descripción legal no se encuentra perfectamente detallada y contenida en la norma, 

violándose el principio "nullun crimen sine lege"; asimismo se discute el hecho de que 

parte de un tipo penal, tenga que ser completado por el Juez de acuerdo con el criterio 

rector del cuidado necesario en el tráfico. Asi el juez cuenta únicamente con un resultado 

tlpico, por lo que su labor consistirá en indagar ex post cuál era el cuidado necesario en el 

tráfico en la situación concreta y asimismo verificar si la acción desplegada fue conforme 

o no con el cuidado debido. 

Uno de los autores que ha representado una dura critica a la teoría de Welzel, 

respecto de la clasificación de tipos en cerrados y abiertos, es Roxin, ya que éste sostiene 

que no debe porque dividirse el tipo penal, y argumenta que debe hablarse entonces de 

un "tipo total", que contenga ambas posibilidades tipológlcas (tipos cerrados y abiertos), 

ya que las dos coinciden en un mismo fin, la definición del injusto jurldico-penal, que 

constituye la esencia del tipo; afirmando que este tipo total, contendría el resultado del 

sustracto correspondiente al juicio de injusto, ya que las circunstancias descriptivas y 

determinantes de lo injusto, que aparecen comprendidas en los elementos del deber 

juridico, son también parte sistemática del tipo y por lo tanto deben verificarse en el 

momento de la comprobación de la adecuación tipica, y culmina señalando que los tipos 

abiertos, que describe Welzel, no existen, ya que el tipo comprende todas las 

circunstancias necesarias para sostener el injusto, a excepción de la antijuricidad, sin 

embargo, refiere, esta es una consecuencia necesaria, pero no un componente de la 

realización del tipo. 
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En nuestra legislación, se encuentra plasmada la postura de los lipes abiertos, 

misma que considero adecuada. ya que el tratar de hacer contener a la ley, todos los tipos 

que pudieran darse en el mundo fáctico, resultaría en verdad una tarea titánica, imagínese 

que el Código también describiera todos los tipos culposos; considero que el hecho de 

que una parte de estos tipos sea completada via judicial en nada atenta contra el principio 

de legalidad, en virtud de que la propia ley especifica que existen tanto acciones como 

omisiones y que éstas sólo pueden darse de manera dolosa o culposa, describiendo la 

ley, cuando estaríamos ante la presencia de una conducta dolosa y cuando frente a una 

culposa; asimismo existen en la ley algunos tipos penales que sólo constituyen una mera 

prohibición de carácter abstracto, es decir, que pueden ser cometidos a titulo de dolo o de 

culpa, como por ejemplo el homicidio (articulo 302 del Código Penal) cuyo precepto legal 

únicamente señala "Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a otro."; 

evidentemente que en la ley también se describen detalladamente algunas conduelas que 

denotan un tipo doloso, lo cual no acontece respecto a la culpa, sin embargo, ello no 

puede ser considerado como ilegal, en base a que como lo hemos reférido, serla 

demasiado describir en la ley, todas las conductas imprudentes que pudieran existir. 
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3.7.- CRITERIO DEL NUMERUS CLAUSUS EN LOS DELITOS CULPOSOS. 

Una vez que ya hemos eslablecido que el Ilícito culposo, es considerado como un 

tipo abierto, en virtud de que requiere que una parte de dicho lipa penal, sea completado 

vla judicial, cuestión que es totalmente diferente al proceso de Incriminación que siga la 

ley, respecto de este tipo de delitos (culposos); en efecto, la ley penal sustantiva 

constituye el cuerpo donde se ven contenidas las disposiciones legales que constituyen lo 

tipos penales, sin embargo, en algunos de estos Códigos ha desaparecido la cláusula de 

imprudencia asl como la posibilidad teórica de que todos los delitos pudieran ser 

realizados por imprudencia, ya que se han lipificado expresamente todos los delitos 

imprudentes, adoptando el criterio conocido como -numerus clausus-. 

Dicho criterio de incriminación, aduce que el actuar culposo sólo es punible en 

virtud de disposición legal expresa, sin embargo, contrario a tal postura, existen leyes en 

cuyo texto se aprecia una cláusula general que extiende la responsabilidad penal prevista 

para los delitos dolosos, a la realización de los tipos culposos, lo que trae como 

consecuencia que todo delito doloso puede ser cometido a titulo también de culpa, dicho 

criterio se denomina -numerus apertus- o número abierto de tipos culposos; por lo tanto 

en este sistema de incriminación abierta, podemos incluso oír hablar de robos culposos, lo 

que resulta erróneo. 

El criterio de incriminación cerrada o de numero cerrado encuentra su fundamento 

en que el legislador ha considerado que sólo algunas conductas deben ser consideradas 

y seleccionadas para ser parte integrante de la ley, generalmente aquellas que lesionan 

los bienes jurídicos relevantes, por lo tanto sólo dichas conductas se conllene en cada 
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uno de los tipos de delito imprudente, y la propia ley señala que tipos penales son 

susceptibles de cometerse de manera culposa; la mayoria de los autores han señalado 

que se vislumbra más acertado el criterio en mención, en base a que se apega a los 

principios de legalidad y de ultima ratio del Derecho Penal, (principio de intervención 

minima) ya que ello permite apreciar con mayor seguridad que tipos pueden ser 

cometidos a titulo culposo. 

En la mayoria de las legislaciones, el criterio de numerus apertus ha sido 

derogado, y se a optado por señalar expresamente en la ley, que tipos penal serán aptos 

para cometerse también de manera culposa, lo que da mayor seguridad jurídica al 

gobernado; en México, nuestra ley penal también se ciñe bajo este criterio de número 

cerrado, en virtud de que por reforma de fecha 10 de enero de 1994, se dispuso que las 

sanciones por delito culposo sólo se impondrán respecto de los articulas que en el mismo 

se enumeran, descartándose asi la posibilidad de manejar otros tipos culposos que no 

sean los que expresamente señala la ley, lo que en definitiva y desde mi particular punto 

de vista, constituyó un gran avance en materia de leyes en nuestro pais, al igual que otras 

modificaciones dogmáticas, aún cuando las más benéficas han sido consideradas por 

nuestros legisladores como erróneas y no aplicables en nuestro pais, señalando que no 

estábamos preparados para comprender tales aportes doctrinales, lo que realmente 

resulta preocupante, pero de ello nos ocuparemos más adelante. 
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3.8.- LA TENTATIVA EN EL DELITO CULPOSO. 

Por lo obvio que resulta el lema de la tentativa en la forma de comisión culposa, 

nos referiremos a esta figura muy brevemente: baste con mencionar que, como ya lo 

hemos dejado asentado anteriormente, los delitos culposos requieren necesariamente la 

producción de un resultado, para que puedan adquirir relevancia jurídica, es decir, al 

exigirse un resultado típico en la acción culposa, es que en la misma no podernos hablar 

de imperfectas ejecuciones, es decir, de tentativa o frustración, concibiéndose las 

conductas culposas sólo como consumadas. Bindlng "optó por la Imposibilidad de 

imperfección ejecutiva, o más exactamente aún, por su no exigencia punitiva". 109 

Motivado también por la exigencia de un resultado material en los delitos culposos, 

es que algunos autores se han pronunciado respecto de la Inadecuación de la forma de 

comisión culposa a las figuras delictivas privadas por su propia naturaleza de resultado 

material, es decir, las de mera actividad. 

im Binding: Die Nnnncn. Tomo IV. p:ig 497. 
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CAPITULO CUARTO 

EL DELITO CULPOSO. SU APLICACION 

4.1.· REGULACION ACTUAL DEL DELITO CULPOSO. 

Como se pudo observar en el capitulo primero, el tipo culposo siempre ha estado 

relegado, y su estudio siempre ha estado a la sombra del tipo doloso. 

Un cambio importante se gestó en el año de 1994, no solo respecto de los delitos 

culposos, sino de toda la leerla del delito, con las reformas que sufrieron nuestras leyes 

penales, en ellas se delimitó con certeza los elementos integradores de los tipos penales, 

incorporando los elementos subjetivos, lo cual nos permitia analizar desde el primer 

elemento (conducta) un tipo doloso o un tipo culposo, y no dejar hasta la responsabilidad 

el precisar que tipo de conducta habla desplegado el sujeto activo, es decir, al analizar el 

elemento subjetivo hasta la responsabilidad penal, nos traia como consecuencia el que el 

estudio de la conducta y aún más del injusto debiera hacerse sin señalarse si era doloso o 

culposo, por lo tanto el estudio a nivel del cuerpo del delito era indistinto y debla de 

analizarse de igual manera, tanto para un delito doloso como culposo, ya que todavia no 

se hacia el estudio de dichos elementos subjetivos. Lamentablemente en el año de 1999, 

nuevamente sufrió reformas nuestra ley, y se volvió a relegar el estudio de los elementos 

subjetivos hasta la responsabilidad penal, con los desatinos que ya hemos referido. 

Pero para poder precisar con mayor delalle lo anterior, resulta necesario estudiar 

las reformas que hemos mencionado para asl comprender el contenido de las mismas, 

por lo que analizaremos primeramente la exposición de motivos de las reformas que se 
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dieron en el año de 1993, y 1994, respecto de la constitución y del Código de 

Procedimientos Penales, para posteriormente hacer lo mismo con la exposición de 

motivos de las reformas del año de 1999, que como ya lo señale resultan un total 

retroceso en nuestro derecho penal mexicano: 

DECRETO DE REFORMA A LA CONSTITUCION DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 
1993 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: México D.F., a 2 de julio de 1993 INICIATIVA DE 
DIPUTADOS El Presidente: De acuerdo con el orden del dia anunciado a esta Asamblea, 
tiene ahora la palabra el diputado Guillermo Pacheco Pulido, para presentar a la 
Asamblea, una iniciativa de reformas a los articules 16, 20 y 119 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados integrantes de los 
diversos grupos parlamentarios que integran la LV Legislatura de esta Cámara de 
Diputados. El Diputado Guillermo Pacheco Pulido: Con su permiso, señor Presidente; 
compañeras y compañeros diputados: "Ciudadanos secretarios de la honorable Cámara 
de Diputados. Quienes suscriben, diputados federales a la LV Legislatura del Congreso 
de la Unión, de diversos grupos parlamentarios, en el uso de la facultad que nos otorga la 
fracción 11 del articulo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 
permitimos someter a la consideración de este pleno la siguiente iniciativa que reforma los 
articules 16, 20 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo 
las siguientes: CONSIDERACIONES La LV Legislatura, ha venido asumiendo una serie 
de debates fundamentales para la nación, sobre la reforma del Estado mexicano. En este 
contexto, el Poder Legislativo ha buscado expresar en el ámbito del derecho, las 
bases que doten de permanencia y seguridad a la dinámica de cambio que vive la 
sociedad mexicana, para encontrar en justicia y libertad mejores fórmulas de 
convivencia. Al tratar la reforma del Estado mexicano. se han abarcado temas torales 
como la democracia, el respeto de los derechos humanos, las relaciones iglesias -
Estado, el campo, la educación, entre otras. En este orden de ideas, los suscritos 
sostenemos que un ámbito como el de la justicia penal, no debe quedar exento de 
este debate, ya que en este campo del derecho en el que se busca el justo equilibrio 
entre los principios de seguridad y libertad, entre la observancia de la legalidad y el 
respeto a los derechos fundamentales del ser humanos se plasma la aspiración de 
un pueblo para asegurar la paz y la tranquilidad por el camino de la libertad. Es por 
ello que resulta necesario, en beneficio de la propia sociedad, adecuar las normas 
constitucionales, siempre con vistas a la protección de los derechos humanos, 
garantias individuales, administración rápida y expedita de la justicia, tanto en las 
etapas de investigación como durante el procedimiento judicial. La iniciativa que se 
propone para reformar los articulo 16, 20 y 119 de nuestra Carla Magna tiene estos 
objetivos. Nuestro sistema penal, se desarrolla con base a las garantias que consagra la 
Constitución. El Ministerio Público y el juez no pueden ni deben ir más allá de lo que 
el marco jurídico les permite; asimismo, el particular puede realizar todo aquellos 
que afecte a terceros: este es el marco de civilidad que buscamos consolidar con 
esta iniciativa. Las reformas que se proponen buscan, con mejorar técnica 
legislativa, otorgar mayor claridad al articulo 16, dado que este precepto en la 
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actualidad se compone de cuatro párrafos. Con la reforma propuesta dicho articulo 
contará con nueve párrafos. El primer párrafo conserva lo preceptuado en el inicio del 
citado texto constitucional. El segundo, regularia lo correspondiente a ta orden judicial 
de aprehensión, precisando los elementos de fondo que deben de cumplirse para 
que la autoridad judicial pueda girar dicha orden. El tercer párrafo, de aprobarse esta 
iniciativa, contempla lo referente a la detención cuando se trate de delito flagrante, la i.;ua: 
puede realizarse por cualquier persona, quien deberá sin demora ponerlo a disposición de 
la autoridad inmediata y ésta, en su caso, con la misma prontitud a la del ministerio 
público. En lo que se refiere al cuarto párrafo, la reforma que se propone regulará la 
detención en casos urgentes de un indiciado cuando exista delito grave señalado en ta 
ley, facultándose al Ministerio Público para que en dichos supuestos, existiendo et riesgo 
fundado de que dicho iniciado pueda sustraerse a la acción de ta justicia, y siempre y 
cuando no se pueda acudir ante la autoridad judicial, por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, pueda ordenar su detención, bajo su responsabilidad, debiendo expresar 
los indicios y normas que motivan y fundan la misma. Asi mismo, la detención deberá ser 
ratificada por el juez que conozca del procedimiento, ya que en caso contrario, deberá ser 
puesto en libertad inmediatamente con las reservas de ley. Con to anterior, se busca 
acotar la autorización para la detención en casos urgentes prevista actualmente por la 
Constitución, ya que, entre otras cosas, sólo será para el Ministerio Público y no para 
cualquier autoridad administrativa, sólo será para los delitos graves que señale ta ley y no 
para cualquier delito perseguible de oficio y por último, se establece un control de 
legalidad por el juez, quién deberá de calificar si ta acción del Ministerio Público se apego 
a la autorización constitucional, decretando la libertad del detenido en caso de que asl no 
sea. En el quinto párrafo, la iniciativa en comento incluye lo relativo al plazo máximo que 
puede ser retenido el indiciado, el cual será por regla general de 48 horas. Ni la 
Constitución Política ni la legislación secundaria prevén, expresamente, un plazo para 
concluir la averiguación que se realiza con detenido por flagrancia o urgencia. Por ello, 
independientemente de darle al articulo 16 constitucional su interpretación adecuada, 
resulta conveniente contemplar la posibilidad de darte al Ministerio Público un término 
suficiente en la práctica, tratándose de investigaciones con detenido. A mayor 
argumentación, cabe considerar que si el plazo que se le concede al juez en términos del 
articulo 19 constitucional, para valorar et acervo probatorio resultante de una averiguación 
previa, es de 72 horas, a consideración de quienes suscriben esta iniciativa, resulta lógico 
conceder a ta autoridad investigadora de los delitos, el plazo de 48 horas antes señalado, 
dado que es quien se allega las pruebas necesarias para una consignación, sobre todo 
tratándose de una averiguación previa con detenido. A mayor abundamiento, este plazo 
también corre en beneficio de las defensas del indiciado ya que la propia iniciativa prevé 
el derecho que tiene para aportar pruebas, desde el momento mismo de ta indagatoria. 
Con la determinación del plazo, queda perfectamente clara la referencia temporal que 
tiene la autoridad para investigar el hecho, por lo que cualquier exceso deberá ser penado 
por ta ley. Asi también, en los casos que la ley prevea como delincuencia organizada, el 
Ministerio Público podrá duplicar dicho plazo, en razón de que a su elevada gravedad se 
suma la mayor dificultad de integrar debidamente una indagatoria, sobre todo porque en 
estos casos no sólo es necesario acreditar la existencia del hecho ilícito y la vinculació!1 
del indiciado con el mismo, sino, su relación con los demás elementos que integran a la 
organización delictiva que por su desarrollo ha acreditado ser cada dia más compleja y 
sofisticada. Por lo que hace a la reforma que se propone para el articulo 20 nuestro 
máximo ordenamiento, se considera conveniente sustituir en el primer párrafo la 
expresión "juicio de orden criminal" por "proceso del orden penal", que sitúa de manera 
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plena el momento procedimental en que las garantías que dicho articulo consagra y que 
deben observarse. De igual manera se sustituye el término "acusado" por el de 
"inculpado". La propuesta que se somete a la consideración de este pleno, respecto de la 
fracción 1 del articulo en comento, otorga de manera más amplia el derecho de gozar de la 
libertad provisional bajo caución, siempre y cuando se garantice de manera suficiente la 
reparación del daño y las sanciones pecuniarias que puedan imponerse al acusado, 
facultándose al juez para fijar su monto y remitiéndose a la legislación secundaria para 
que ésta precise que tipos delictivos, por su gravedad, no tendrán el beneficio de la 
libertad cauciona!. En dicha fracción se prevé que la caución que se fije el inculpado 
deberá ser accesible en su monto y en su forma, así mismo el juez estará facultado para 
que en circunstancias especiales pueda disminuir el monto de la caución y revocar la 
libertad provisional. Con la propuesta a la fracción 11, se reafirma la obligación de las 
diversas autoridades de respetar los derechos humanos que aquellas personas sujetas a 
procedimientos penal. Variándose la redacción que señala: "No podrá ser compelido a 
declarar en su contra" por la de: "No podrá ser obligado a declarar en su contra; además 
que la ley secundaria sancionará toda incomunicación, intimidación o tortura; así mismo, 
las confesiones que realice el inculpado deberán ser voluntarias, ante el Ministerio Público 
o el juez, y al momento de realizarlas debe estar presente su defensor, ya que de darse 
este último supuesto las mismas carecerán de todo valor probatorio. Con objeto de lograr 
una mayor agilidad en los procedimientos penales, la fracción IV del articulo 20 se 
reforma quedando a solicitud del procesado el que se lleven a cabo los careos, con lo cual 
se evitan prácticas que en muchos casos retardan indebidamente los procedimientos en 
perjuicio de los propios acusados. Por lo que hace a la reforma de la fracción VII, se 
precisa que el derecho de plazo para que se llegue a dictar sentencia está 
subordinado al derecho de la defensa del procesado, es decir, que los términos 
constitucionales deben correr en su favor y nunca en su perjuicio, menos cuando 
se trate de la oportunidad que la ley le concede para acreditar su inocencia. La 
fracción VIII establecerá que la detención preventiva no deberá exceder aquellos plazos, 
salvo que la peligrosidad del inculpado lo justifique. En lo referente a la fracción IX, la 
reforma que se plantea otorga el procesado la garantía jurídica a gozar de una defensa 
para la guarda de sus derechos. contemplándose que la misma puede realizarse por el 
propio procesado o por abogado de su confianza, salvo en los casos en que en el lugar no 
hubiere abogado titulado, podrá ser defendido por persona de su confianza. En todos los 
actos del proceso el defensor tendrá derechos a estar presente y será su obligación 
comparecer cuantas veces se le requiera. En esta misma fracción se adiciona un párrafo, 
en el que se establece que lo dispuesto por las fracciones V, VII y IX, se observarán en la 
averiguación previa "en los términos y con los requisitos que las leyes establezcan", 
enfatizándose que las previstas en las fracciones 1 y 11 "no estarán sujetas a condición 
alguna". La presente iniciativa destaca en un párrafo las garantias de las victimas u 
ofendidos por el delito, relativas a contar con asesoria jurid1ca, a obtener la reparación del 
daño, a poder coadyuvar con el Ministerio Público, a recibir atención médica de urgencia 
cuando lo requiera y las demás que señalen las leyes. La reforma que se propone al 
articulo 119 de nuestro máximo ordenamiento, obedece a la necesidad de establecer 
mecanismos más ágiles de colaboración y coordinación interestatales, para la detención y 
entrega de los inculpados y sentenciados, as! como el aseguramiento y entrega de 
objetos, instrumentos o productos, del delito, suprimiéndose la vía de extradición 
interestatal a solicitud del juez, por lo que a partir de la reforma propuesta, de obtener el 
voto aprobatorio, el mecanismo en ese renglón será, que habiendo orden judicial de 
aprehensión y en los casos de flagrancia o urgencia, los trámites de extradición, se 
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deberán desahogar sin demora alguna conforme a los convenios de colaboración y 
coordinación que celebren las entidades federativas entre si o con el Distrito Federal, con 
inlervención de sus procuradurías generales de justicia. Por lo que hace a las 
extradiciones internacionales, se tramitarán a través del Ejecutivo Federal, con la 
intervención de la autoridad judicial, en los términos de la ley reglamentaria y de los 
lrat<itfos internacionales que se hayan suscrito, conservándose la regla de que el auto del 
juez que mande a cumplir la requisitoria, será bastante para motivar la detención por dos 
meses. Por las anteriores consideraciones, los diputados federales que suscriben, con 
fundamento en la norma anteriormente citada nos permitimos proponer la siguiente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 
ARTICULOS 16, 20 Y 119 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: Articulo primero. Se reforma el 
articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio. papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autorid;:id 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse orden 
de aprehensión sino por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acusación o 
querella de un hecho que la ley determine como delito, sancionado con pena privativa de 
libertad y existan datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal y la 
probable responsabilidad del iniciado. En los casos de delito flagrante, cualquier 
persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad 
inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. En casos urgentes, 
cuando exista delito grave así señalado por la ley y ante el riesgo fundado de que e! 
indiciado pueda sustraerse a la acción de la juslicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir 
ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público 
podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, expresando los indicios y normas 
que motivan y fundan su acto. El juez que conozca del proceso deberá inmediatamente, 
ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. Ningún indiciado podrá 
ser retenido por el Minislerio Público por más de 48 horas, plazo en que deberá ordenarse 
su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial, este plazo podrá duplicarse 
en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. En toda orden de 
cateo, sólo ..... Articulo segundo. Se reforma el articulo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: Articulo 20. En todo proceso de 
orden penal, tendni el inculpado las siguienles garantías. l. Inmediatamente que los 
solicite el juez deberá otorgarle la libertad provisional ba¡o caución. siempre y cuando se 
garantice suficientemente el monto de la reparación del daño y de las sanciones 
pecuniarias que en su caso puedan 1111ponerse al acusado y no se trate de delitos en que 
por su gravedad la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. El monto y la forma 
de caución que se fije deberán ser accesibles para el mculpado y en circunstancias 
especiales, la autoridad ¡udicial podrá d1sm111uir el monto de la caución; El juez podrá 
revocar la libertad provisional cuando el procesado incumpla en forma grave con 
cualquiera de las obligaciones que en términos de ley se deriven a su cargo en razón del 
proceso; 11. No podrá ser obligado a declarar en su contra. Queda prohibido y será 
sancionado por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión 
rendida ante cualquier autoridad distinta del Minislerio Público o del juez, o por no contar 
con la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio; 111. .... IV. Cuando asl lo 
solicite, será careado con quienes depongan en su contra, los que declararán en su 
presencia si estuviesen en el lugar del juicio, para que pueda hacerles todas las preguntas 
conducenles a su defensa; V a VII. .... VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se 
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tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión; y antes de un año 
si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa. La 
prisión preventiva no deberá exceder de dichos plazos, salvo que la peligrosidad del 
inculpado así lo justifique; IX. Tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí o por 
abogado de su confiariza, o por ambos, según su voluntad, desde el inicio del proceso, en 
los lugares donde no hubiere abogado titulado, podrá ser defendido por persona de su 
confianza, si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido 
para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. Tendrá derecho a que su 
defensor se halle presente en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
comparecer cuantas veces se requiera y, X ..... Las garantías previstas en las fracciones 
V, VII y IX también serán observadas durante la averiguación previa, en los términos y 
con los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en las fracciones 1 y 11 no 
estarán sujetas a condición alguna. En todo proceso penal, la victima o el ofendido por 
algún delito, tendrá derecho a: Asesoría jurídica, reparación del daño; a coadyuvar con el 
Ministerio Público, a recibir atención médica de urgencia cuando lo requieran y, las demás 
que señalen las leyes. Articulo tercero. Se reforma el articulo 119 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: Articulo 119. Cada 
Estado y el Distrito Federal tienen la obligación de entregar sin demora a los indicados o 
sentenciados de otra entidad, atendiendo a las autoridades que los reclame. Habiendo 
orden judicial de aprehensión y en los casos de flagrancia o urgencia, los trámites de 
extradición, así como de aseguramiento y entrega de los objetos, instrumentos o 
productos del delito, se deberán desahogar sin demora alguna en los términos que 
establezcan los convenios de colaboración y coordinación que celebren las entidades 
federativas, con intervención de sus procuradurías generales de justicia. Las extradiciones 
a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, con la 
intervención de la autoridad judicial en los términos de la ley reglamentaria y de los 
tratados internacionales que al re5pecto se suscriban: en esos casos, el auto del juez que 
mande cumplir la requisitoria será bastante para motivar la detención hasta por dos 
meses. TRANSITORIO Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la federación. Salón de sesiones de la 
honorable Cámara de Diputados.- México, D. F .. a 30 de junio de 1993.- Rúbricas." Señor 
Presidente: Dejo en la Secretaria esta iniciativa, solicitando respetuosamente se le dé él 
trámite correspondiente. Muchas gracias. El Presidente: Gracias, señor diputado Pacheco 
Pulido. De conformidad con el artículo 30 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos recíbase esta iniciativa y túrnese a 
las comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia. 

Resulta evidente que de todo el contenido de la reforma anteriormente transcrita, 

resalta la intención del legislador de dotar a nuestro país de una 9onstitución que 

contenga avances en materia de derecho penal, en aras de un Estado de derecho en el 

que prevalezca la legalidad y seguridad jurídica para el ciudadano, limitando la función 

ministerial y judicial, a efectos de la menos posible interpretación de la ley; podemos en 

esta reforma observar como el legislador cambia el antiquísimo concepto de cuerpo del 
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delito, por el de elementos del tipo penal, Inspirado precisamente en el decidido avance 

que se habla propuesto, y si bien no se puede claramente apreciar que debemos 

entender por dicho cambio, la ley secundaria posteriormente se encargó di? detallar la 

importante aportación que se habla dado a nuestro derecho penal mexicano, como a 

continuación lo veremos. 

DECRETO DE REFORMA AL CODtGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 
MATERIA DEL FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DEL 
FUERO FEDERAL, CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL .... ., DE FECHA 10 
DE ENERO DE 1994 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: México, D.F., a 23 de noviembre de 1993 INICIATIVA DEL 
EJECUTIVO «Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión. Presentes. Anexa al presente envio a ustedes, por instrucciones 
del ciudadano Presidente de la República y para los efectos constitucionales, Iniciativa de 
Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversos articules del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 
Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. de la Ley de 
Extradición Internacional, del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
servidores públicos, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, de la Ley del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Reitero a ustedes en 
esta oportunidad, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. Sufragio 
Efectivo. No reelección. México, Distrito Federal, 22 de noviembre de 1993. El secretario, 
José Patrocinio González Blanco Garrido.» «Ciudadanos secretarios de la honorable 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión. Presentes. Las reformas que 
se proponen al Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 
toda la República en Materia de Fuero Federal, al Código Federal de Procedimientos 
Penales, al Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, a la Ley de 
Amparo Reglamentaria de los articules 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de Extradición Internacional, al Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a la Ley Orgánica del Tribunal 
Fiscal de la Federación, a la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, a la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, a la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, tienen los fundamentos, motivos y características siguientes: l. Actualización 
necesaria t.1. Es imperioso actualizar la legislación que versa sobre la materia penal 
federal y del Distrito Federal, para ajustarla a las reformas recientemente aprobadas 
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do los articules 16, 19, 20 y 119, así como a la derogación de la fracción XVIII del 
articulo 107, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
adelante "Constitución Federal"), y para dar eficaz soporte y mayor agilidad a la lucha 
contra las actuales tendencias de la delincuencia organizada, que por la magnitud de sus 
efectos dañosos y por sus alcances, que llegan a ser internacionales, están conformando 
un nuevo fenómeno de criminalidad. 1.2. El problema de la delincuencia organizada ha 
alcanzado en los últimos tiempos dimensiones muy importantes en México, especialmente 
en las acciones de narcotráfico en sus diversas fases de producción, distribución y 
consumo, con sus variados efectos sociales, económicos y pollticos, efectos entre los 
cuales se da el de propiciar el aumento de las acciones ilícitas en otras lineas también 
gravemente afrentosas de la paz y la seguridad sociales. Esa especie de delincuencia se 
ha convertido en un grave problema que obliga a analizarlo, evaluarlo y enfrentarlo en su:; 
múltiples interacciones con máximo denuedo. 1.3. El Gobierno mexicano ha concentrado y 
ampliado sus esfuerzos en los últimos años en su lucha contra ese mal que afecta a la 
sociedad en su conjunto, que, además de la dolorosa pérdida de muchas vidas humanas, 
entre las cuales están las de servidores públicos que colaboraban en ella, ha significado 
enormes gastos que representan un porcentaje muy considerable del presupuesto de la 
Federación; también se ha incrementado la severidad de las sanciones penales y se han 
aplicado nuevos planes de lucha, de los cuales el más reciente ha sido la creación del 
Instituto Nacional para el Combate a las Drogas. No obstante esa incesante batalla en 
contra de la delincuencia organizada, la detención de importantes jefes de ésta y el 
aseguramiento y decomiso de grandes cantidades de narcóticos y de bienes que surgen 
de sus actividades ilícitas, el fenómeno subsiste, pues han enraizado con hondura grupos 
o bandas bien organizadas y, consecuentemente, cada vez con mayor capacidad de 
resistencia a los empeños del poder público en contrarrestarlas. Por ello, el Gobierno 
Federal busca nuevas directrices que enfoquen de modo integral el preocupante 
panorama de esa delincuencia, particularmente el narcotráfico, sin conformarse con sólo 
agravar las sanciones penales existentes. Es decir, se plantea la necesidad de revisar y 
reorientar la actual estrategia politice criminal, de suerte que abarque también los 
aspectos social, económico y financiero, para profundizar en el fenómeno de la demanda -
oferta de la droga, de sus mercados y de sus efectos económicos, nacionales e 
internacionales, dado que se ha convertido en un problema de seguridad del Estado y de 
responsabilidad mundial. 1.4. Como parte de las medidas que se dirigen en general a 
los aspectos en que se ha exacerbado la criminalidad, se encuentran las de carácter 
estrictamente penal, que consisten en modificaciones tanto al Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de 
Fuero Federal (en adelante "Código Penal Federal"), como al Código Federal de 
Procedimientos Penales, al Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal y a otras leyes que inciden en la materia. 11. Reforma penal sustantiva 11.1. 
Reestructuración del Capitulo 1 del Titulo Séptimo del Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero Común y para toda la Hepública en Materia de Fuero 
Federal. Si bien este Código ha sido objeto de importantes modificaciones en los últimos 
años, tanto en lo que hace a tipificación corno a sanción de los delitos contra la salud, 
debe señalarse que el aumento en la penalidad de modo igual para los que siembran, 
cultivan, cosechan, etcétera, como para los que comercian o trafican con estupefacientes 
o psicotrópicos, no ha sido apropiado. En atención a ello, el proyecto de reformas plantea 
la necesidad de reestructurar el contenido del Capitulo 1 del Titulo Séptimo del Código 
Penal, relativo a las diversas conductas relacionadas con tos estupefacientes y 
psicotrópicos, dándoles un tratamiento adecuado, en atención a sus diversas 
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connotaciones. Cada una de las diversas conductas previstas en el actual artículo 197 del 
Código Penal tienen connotaciones diferentes en atención al bien jurídico a proteger, y 
representan distinta relación con el efecto de favorecer o facilitar el consumo de drogas. 
De ahí la conveniencia de hacer una diferenciación de dichas conductas, atendiendo a su 
trascendencia o gravedad, y establecer una penalidad diferenciada, dándole al juzgador 
elementos distintos para que también en esa especie de delitos se mueva con criterios de 
racionalidad y de justicia. Con base en lo anterior, en la presente iniciativa se propone al 
honorable Congreso de la Unión, regular en el artículo 194 lo que es propiamente el 
narcotráfico, con la penalidad que actualmente prevé el articulo 197, asi como las 
hipótesis de agravación de la pena en el articulo 196. En el nuevo articulo 196 - bis se 
propone regular la conducta de quienes por si, a través de terceros o a nombre de otros, 
dirigen, administran o supervisan cualquier tipo de organización o ente constituido para 
realizar de manera reiterada cualquiera de las actividades delictivas que afectan la salud; 
regulación que procura responder a las exigencias que actualmente se imponen. 
Finalmente, se da un trato diferenciado a la posesión de estupefacientes y psicotrópicos, 
por lo que hace a su penalidad, atendiendo a si se realiza o no con fines de tráfico, así 
como a la cantidad y demás circunstancias del hecho. Y se establece, como regla 
general, que para la individualización de la pena eí juzgador tomará en cuenta la cantidad 
y la especie de narcótico de que se trate, así como la mayor o menor lesión o puesta en 
peligro del bien jurídico tutelado y las condiciones personales del autor o partícipe del 
hecho. 11.2. Es evidente que eí contenido actual del articulo 193 del Código Penal, referido 
a grupos de estupefacientes y psícotrópicos, no tiene utilidad práctica, pues no influye 
para el diseño de los tipos ni para la fijación de las penas respectivas. Por tal razón, se 
sugiere darle un sentido: que sirva para determinar la gravedad del hecho, atendiendo a la 
cantidad y a la especie de estupefacientes o psicotrópicos de que se trate y a su mayor o 
menor relación con el bien jurídico tutelado con lo cual influya en la individualización de 
fas penas o de las medidas de seguridad. 11.3. Se plantea, finalmente, reconsiderar el 
contenido del vigente articulo 194, que se ocupa de íos farmacodependientes y de las 
diversas cantidades de droga que posean para su consumo; por lo que se sugiere una 
nueva fórmula en el artículo 199 del Código Penal. 11.4. Atención a otras conductas 
graves. No se debe perder de vista que, aunque el complejo de conductas comprendidas 
bajo la denominación común de narcotráfico, es el que alcanza mayores relieves, hay 
otras que frecuentemente se dan con aquéllas, y que también en sus manifestaciones 
independientes están desarrollándose como renglones de actividad gravemente 
atentatoria contra la seguridad de las personas en su vida e integridad física, en su 
patrimonio y también contra su libertad, en diversos aspectos de indiscutible 
trascendencia para la solidez de la paz y la seguridad sociales, o con la trascendente 
finalidad de quebrantar las instituciones públicas. De la especie señalada vienen a ser, 
además de los delitos graves contra la salud, que son los que caen en el concepto 
genérico de narcotráfico, las acciones de terrorismo, sabotaje, algunas formas de evasión 
de presos, violación y sus equiparables, asalto a poblaciones, homicidio doloso, robo con 
violencia o con armas o en oficinas bancarias o recaudatorias o de guarda de caudales, o 
contra sus custodios o sus transportadores, el de extorsión y algunas formas de ataques a 
las vías de comunicación. 11.5. En general, es necesario mejorar algunos tipos penales, 
crear otros, e introducir respecto de ciertos deíitos otras agravantes que no habrán sido 
consideradas. En los delitos graves contra la salud se hace necesario extender la 
punibilidad más allá de la tentativa, que implica actos de ejecución del ilícito no 
consumado, para comprender también algunos actos preparatorios unívocos, es decir, 
cuando revelen claramente la intención de perpetrar el ilícito penal, pero que por alguna 
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razón ajena a su voluntad no continuaron el desarrollo de su realización, quedando por 
ello impunes sus autores o participes. 11.6. También se proyectan las siguientes 
reformas a otras disposiciones del Código Penal que, sin duda, influirán igualmente 
para hacer más eficiente la función de justicia, como son: 11.6.1. Omisión impropia o 
comisión por omisión. Se propone adicionar un párrafo al actual articulo 7o. del 
Código Penal, para establecer la base del delito de omisión impropia o también 
llamado de comisión por omisión. Lo anterior, en virtud de la opinión abundante en 
la doctrina, de que es violatorio del principio de legalidad el aplicar una pena al que 
no evita la producción un resultado típico, toda vez que la forma de realización 
omisiva, con excepción de los casos de omisión propia no está descrita en la Ley. 
Por otra parte, es característico en este tipo de hechos, que la producción del 
resultado tlpico sólo puede ser atribuido al que tenga la "la calidad de garante", y 
no a cualquiera, que deriva del deber que tiene una persona en concreto de cuidar o 
garantizar que determinado bien jurídico no sea lesionado o puesto en peligro. En 
la fórmula que se propone se señala que dicho deber puede fundarse en la Ley, en 
un contrato o en el propio actuar precedente del omitente; con lo que se evita la 
discusión en torno a las fuentes del deber de actuar. Se precisa, asimismo, que esta 
situación sólo es admisible en los delitos de resultado material. 11.6.2. Dolo y Culpa. 
Es abundante la critica que se hace a nuestra Ley por la utilización de los términos 
"Intencional" e "imprudencial", no obstante el amplio desarrollo que la doctrina 
penal ha observado en torno a los conceptos de "dolo" y de "culpa'', cuyos 
contenidos son más precisos que los anteriores. La propia doctrina mexicana, 
cuando se ocupa de los elementos subjetivos del delito, habla siempre de dolo y de 
culpa y no de intención e imprudencia. Por ello, tratando de superar lo anterior, se 
propone reformar los articules 80. y 9o. del Código Penal, los que, si bien fueron 
objeto de Importantes modificaciones en 1984, que desecharon la tan criticable 
"presunción de intencionalidad" y definieron la conducta intencional, imprudencia! 
y preterintencional, aún plantean puntos criticas que nuevamente motivan su 
transformación. Además de los cambios terminológicos, se sugieren fórmulas más 
precisas respecto de lo que es la conducta dolosa y la conducta culposa. Por lo que 
hace a la primera, se precisan sus elementos constitutivos (el intelectual y el 
volitivo) y los alcances de los mismos que permiten distinguir con mayor claridad lo 
que es un "dolo directo" y un "dolo eventual"; se evita, asimismo, la critica que 
pudiera haber por lo que se refiere al objeto del conocimiento, que según la 
propuesta lo son los elementos del tipo penal. Con relación a la culpa, se agrega en 
la fórmula la indicación del dato característico de orden subjetivo, que es la 
"previsibilidad"; lo que permite distinguir en los casos concretos una culpa "con 
previsión", o consciente y una "sin previsión" o inconsciente. Finalmente, se 
propone suprimir la figura del delito preterintencional, por considerar siguiendo a la 
opinión dominante en la doctrina que dicha situación se resuelve adecuadamente 
con la fórmula de la culpa que ahora se propone; además, se evitan otros 
problemas que la propia regulación actual presenta. Como consecuencia de la 
sustitución de los términos intención e imprudencia por dolo y culpa, se proponen 
hacer las correspondientes adecuaciones a los artículos en que se utilizan las 
primeras voces, como son: 13 fracciones V y VI, 15 fracciones 11, IV y X (anteriores), 
16, 31, 40, 51, 60, 61, 62, 71, 84, 86 fracciones 11, VII y VIII, 90 fracciones 1, b, VII y 
VIII, 149 - bis fracción IV, 228, fracción 1, 305, 315, 318, 333, 336 - bis, 338 fracción 1 
y 341, todos del Código Penal. 11.6.3. Para reíorzar el criterio de la vigencia del principio 
de culpabilidad que se plantea consagrar en el articulo 52, se sugiere agregar al articulo 



117 

13 una disposición que precise que cada uno de los autores o participes del delito 
responderá según su propia culpabilidad. Asimismo, se prevé una diFerenciada punibilidad 
para las figuras de la complicidad, el auxilio posterior en virtud de promesa anterior y la 
complicidad correspectiva o autoria indeterminada, previstas respectivamente en las 
Fracciones VI, Vil y VIII del articulo 13. Lo anterior sugiere también reformar el articulo 64 -
bis, para prever en éste la punibilidad de dichas figuras. 11.6.4. Bajo el nuevo rubro de 
causas de exclusión del delito, se sugiere en el articulo 15 una nueva regulación de las 
actualmente llamadas "circunstancias excluyentes de responsabilidad, observándose un 
orden distinto en atención a la naturaleza que a cada una de ellas corresponde, y se 
agregan otras causas no previstas por la actual regulación. En base a ello, se contienen 
en el nuevo articulo 15 causas que se refieren a la ausencia de conducta, atipicidad, 
justificación e inculpabilidad, precisándose la Fórmula, requisitos y alcances de cada una 
de ellas. Atendiendo a las exigencias del principio de legalidad, se propone agregar como 
nuevas causas de exclusión la falta de alguno de los elementos del tipo, el consentimiento 
del titular del bien jurídico y la no exigibilidad de otra conducta; además, se prevé la 
situación de la imputabilidad disminuida, así como la sanción que le corresponde, en el 
artículo 69 - bis, que puede ser una pena atenuada o una medida de seguridad, según 
proceda. a) Con relación al consentimiento, puede decirse que se trata de una excluyente 
novedosa en la legislación penal mexicana pues hasta 1980 vino a regularlo el Código 
Penal de Veracruz; actualmente son varios los códigos del país que ya lo regulan, 
siguiendo el pensamiento de la doctrina en el sentido de que en algunos casos puede 
Fungir como causa de atipicidad y, en otros, como causa de justificación. Se establece que 
opera como causa de exclusión del delito, siempre que concurran diFerentes requisitos, 
como son: que el bien jurídico sea disponible; que el titular del bien tenga la capacidad 
jurldica para disponer del mismo y, además, que el consentimiento sea expreso o tácito y 
no medie algún vicio. b) Por lo que hace al estado de necesidad, se mejora la fórmula 
contenida en la actual Fracción IV del articulo 15, precisándose que opera cuando se 
lesiona "otro bien de menor o igual valor que el salvaguardado", (fracción VI), con lo que 
se adopta el criterio de que dicha excluyente puede darse en ambos casos, 
facilitando la interpretación por parte de la doctrina y la jurisprudencia, en cuanto 
que la mencionada excluyente puede funcionar como "causa de justificación" o 
como "causa de inculpabilidad, según la entidad de los bienes en colisión. Se prevé, 
asimismo, que si el contraventor provocó la situación de peligro de manera "dolosa", no 
podrá verse Favorecido por la excluyente, pues en ese caso el elemento respectivo del 
delito no se excluirá. c) Con las reFormas publicadas en el Diario Oficial del 13 de enero 
de 1984, se adicionó la fracción Xi al articulo 15 del Código Penal, que se refiere a la 
materia del error, a raiz de la exclusión de la presunción de intencionalidad que contenía 
el artículo 9o. Con dicha adición se estableció que el error invencible excluye la 
responsabilidad del inculpado, abarcándose en esa regulación tanto el error de tipo como 
el error de prohibición. Sin embargo, a la vez que se incluyó la fracción comentada, lo que 
constituyó un avance indiscutible en nuestra legislación penal, apareció también, 
desafortunadamente. el contenido del artículo 59 - bis, que igualmente se refiere a la 
materia del error; pero con la gran diFerencia que esta última disposición sólo le otorga 
efecto atenuante al error o ignorancia invencible, que recae sobre la existencia de la Ley o 
sus alcances. Lo anterior ha provocado, naturalmente, la existencia de disposiciones 
contradictorias, que parece dar un trato más desventajoso para quienes se encuentran en 
situación de aislamiento social o de atraso cultural. Por ello, para evitar ese trato 
injustamente discriminatorio, se propone, por una parte, reformar la fracción XI del artículo 
15, para precisar los alcances del error invencible, sea de tipo o de prohibición, así como 
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reformar el párrafo segundo de esa fracción XI (ahora VIII) para hacer la remisión 
correspondiente por lo que hace a la punibilidad del error vencible, que actualmente no 
está prevista y, por otra, derogar el articulo 59 • bis. Asimismo, se sugiere regular en el 
artículo 66 la correspondiente punibilidad para el caso de error vencible a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción VIII. d) Por otra parte. por cuanto hace a la no exigibilidad 
de otra conducta, tratase también de una excluyente novedosa en nuestra legislación 
penal federal, pero que sin duda constituye una aportación importante para el sistema de 
justicia penal. Es una causa de inculpabilidad que se presenta cuando, atentas las 
circunstancias que concurren en la realización de una conducta illcita, no sea realmente 
exigible al agente una conducta diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido 
determinar a actuar conforme a derecho (fracción IX). Esta causa de exclusión del delito, 
se encuentra ya en los Códigos Penales de Guanajuato (1978), Veracruz (1980), Colima 
(1985), Guerrero (1986), Ouerétaro (1987). Baja California (1989), Hidalgo (1990) y 
Quintana Roo (1991 ), entre otros, que en este punto han superado al Código Penal 
Federal y Distrital. e) Corno consecuencia de las modificaciones en el articulo 15, se 
actualiza el contenido del articulo 16 del propio Código Penal. f) Finalmente, en el articulo 
17 se precisa que las causas excluyentes del delito se investigarán y resolverán de oficio 
o a petición de parte, en cualquier estado del procedimiento, superándose con ello el 
criterio vigente, de que tales circunstancias sólo se harán valer de oficio sin precisarse el 
momento procedimental. g) Para comprender la aplicación de sanciones en caso de 
complicidad y de auxilio posterior en virtud de promesa anterior a que se refieren los 
articules 13, fracciones VI, VII y VIII, y 64 ·bis, se propone modificar el rubro del Capitulo 
IV del Titulo Tercero para hacerlo coherente con su contenido. 11.6.5. Atendiendo al 
criterio adoptado en el articulo 52 del Código Penal, en el sentido de que el juzgador 
tornará en cuenta, entre otros datos, el grado de culpabilidad del agente para la 
individualización de la pena, resulta igualmente necesario modificar el articulo 12 del 
mismo código, con el objeto de que haya congruencia en cuanto a los principios que 
deben regir al juzgador a la hora de cumplir su función de determinar el quanturn de la 
pena aplicable. En efecto, el párrafo segundo del actual articulo 12 también mantiene la 
idea de la ternibilidad o peligrosidad corno criterio para la individualización de la pena 
aplicable al caso concreto, lo que definitivamente vulnera el principio de culpabilidad y 
obliga a castigar al delincuente no tanto por lo que ha hecho y por su grado de 
culpabilidad en la comisión del mismo, sino más bien por lo que él es o por la forma de 
conducir su vida. Además de reorientar el criterio a seguir, se propone una mejor fórmula 
de la tentativa punible prevista en el párrafo primero del mencionado articulo 12, en que 
se precisan sus requisitos y se clarifica la distinción entre tentativa acabada e inacabada. 
11.6.6. Se propone reformar los articules 29, 30, 32, 34, 35 y 37 para garantizar de mejor 
manera el derecho de los ofendidos a obtener la reparación de los daños, que ahora se 
consigna en el párrafo último del articulo 20 constitucional, reformado, estableciéndose 
para ese fin: que la autoridad ejeculora conserve el importe de las garantias a disposición 
del tribunal, con el propósito de que llegado el caso se haga la aplicación correspondiente; 
señalándose reglas para que de oficio se inicie el procedimiento económico · coactivo a 
fin de hacer efectiva la mencionada reparación; y dándole más precisión al derecho del 
ofendido de intervenir en el procedimiento penal para obtener esa reparación. Lo anterior 
se fortalece más al establecer, en el articulo 115, que la prescripción de la pena de 
reparación del daño también se interrumpe por las acciones de quien tenga derecho a ella 
y por las actuaciones encaminadas a su cobro que realice 121 autoridad ejecutora. 
Asimismo, se precisa que el Estado está obligado a reparar el daño, de manera solidaria 
por los delitos dolosos de sus servidores públicos, realizados con motivo del ejercicio de 
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sus funciones, y subsidiariamente cuando aquellos fueren culposos (artículo 32). Lo que 
está acorde con las reformas que se proponen a Ja Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos y al Código Civil; en aquélla se prevé que el Estado podrá repetir 
de los servidores públicos el pago de la indemnización hech<J a los particulares. 11.6. 7. Se 
propone fijar nuevos criterios para la individualización de las penas, a fin de que, con base 
en la gravedad del hecho ilícito y en el grado de culpabilidad del agente. se cuantifique 
justamente la pena a imponer. Con esto se abandona en esos aspectos el criterio de 
temibílidad o peligrosidad, ya que si bien es un principio orientador de las medidas 
cautelares, no debe serlo para la pena, mediante la cual sólo se ha de castigar al 
delincuente por lo que ha hecho y no por lo que es o por lo que se crea que vaya a hacer. 
Los criterios para la aplicación de las penas y medidas de seguridad constituyen, 
sin duda, uno de Jos puntos medulares de un Código Penal, pues son claros 
Indicadores de su orientación político - criminal. Es aquí donde podemos constatar 
si el derecho penal que nos rige se caracteriza como un derecho penal de 
culpabilidad o de peligrosidad y, por tanto, si en este aspecto estamos frente a un 
derecho penal propio de un sistema penal de un Estado democrático de derecho o 
de un Estado autoritario o absolutista. De acuerdo con la legislación vigente en Jos 
ámbitos federal y distrital, un criterio determinante para la individualización de las 
penas y medidas de seguridad Jo constituye la peligrosidad o temibiiidad del 
delincuente (articulo 52, 3o.), conforme al cual la menor o· mayor sanción dependerá 
del menor o mayor grado de peligrosidad del agente. Este criterio, por supuesto, ha 
sido motivo de múltiples criticas en Jos últimos años, por contraponerse a Jos 
principios propios de un derecho penal de un Estado democrático de derecho, y por 
posibilitar el exceso en el ejercicio del poder penal al no establecerle limites 
precisos. Por ello, en su Jugar se ha sugerido Ja adopción del principio de 
culpabilidad como un limite de Ja pena, porque se trata de un criterio más 
garantizador de derechos del hombre. A esta nueva idea, que es la que caracteriza a 
Jos códigos penales modernos de muchos paises y, algunos de la República 
mexicana, responde el contenido que se propone para el articulo 52 del Código 
Penal. 11.6.8. Asimismo, como modificación igualmente importante, se precisa en el nuevo 
texto que se propone para el articulo 65 la función que debe tener la reincidencia. En 
lugar de fungir como una causa de agravación de la pena, como tradicionalmente ha 
sucedido, por la gran influencia positivista que ha tenido nuestra legislación penal y, por 
ello, contrariando diversos principios fundamentales de un derecho penal democrático, se 
sugiere ahora darle a la reincidencia la función de ser un criterio más para la 
individualización penal. De esta manera, con la fórmula que se propone para el artículo 65 
se procura también ajustar a nuestra legislación penal a los principios que se derivan 
tanto de la Constitución Federal como de instrumentos internacionales suscritos por 
México, como ya lo hacen algunos códigos de los estados, entre los que pueden 
mencionarse: Guerrero, Baja California, Querétaro, Quintana Roo e Hidalgo. 11.6.9. Se 
propone reformar el articulo 93, con relación al perdón, como causa de extinción penal y 
se propone ampliarlo a Jos delitos perseguibles por declaratoria de perjuicio o por algún 
otro acto equivalente a la querella, estableciéndose, además, que para tal fin es suficiente 
Ja manifestación de quien esté legitimado, de que el interés afectado ha sido satisfecho. 
De esta manera se evitará continuar con procesos innecesarios al desaparecer el interés 
del sujeto que la exteriorizó originalmente. Se sugiere, asimismo, ampliar Ja procedencia 
del perdón en los casos de delitos perseguibles mediante querella o acto equivalente a 
ésta, a la etapa de ejecución de la pena, facultándose en este caso a la autoridad 
ejecutora para que conozca y resuelva sobre esta causa de extinción penal. 11.6.10. En la 
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reforma propuesta de los artlculos 107 y 111 se presenta una nueva regla que evitará 
confusiones en cuanto a la prescripción de la acción penal, cuando ya se haya presentado 
la querella o satisfecho cualquier requisito equivalente a ésta; y en los artículos 110 y 111 
se Introducen nuevas reglas sobre interrupción de la acción por motivo de las solicitudes 
de investigación de delitos o de los probables responsables, o de la entrega de éstos, que 
el Ministerio Público de una entidad federativa pueda dirigir al de otra u otras, apoyándose 
en convenios de colaboración que ahora permite el párrafo primero del articulo 119 
constitucional. 11.6.11. A su vez, en el proyecto de reforma al articulo 115 se introducen 
nuevas reglas sobre interrupción de la prescripción de penas privativas de libertad, por 
motivo de solicitudes de entrega de reos, que el ministerio público de una entidad 
federativa pueda dirigir al de otra u otras, con apoyo en los mencionados convenios de 
colaboración. 11.6.12. Se propone adecuar las penas de multa a las de prisión en los 
delitos previstos en los siguientes arllculos: 172 - bis, destino de aeropuertos y otras 
instalaciones a actividades ilícitas, y 201, corrupción de menores. 11.6.13. Dentro del Titulo 
Quinto del Libro Segundo, relativo a los "Delitos en materia de vías de comunicación y de 
correspondencia", se presentan cambios importantes al Capitulo Ibis, ya que su contenido 
se relaciona particularmente con el problema de la delincuencia organizada. Por una 
parte, se amplia y precisa la descripción típica contenida en el articulo 172 - bis, para 
comprender: a) La utilización de aeródromos, aeropuertos y helipuertos para la realización 
de actividades delictivas; b) El permiso del uso de dichas instalaciones para los mismos 
fines; c) La realización de vuelos clandestinos, con dicho objetivo; d) El proporcionar los 
medios para facilitar el aterrizaje o despegue de aeronaves; e) El dar reabastecimiento o 
mantenimiento a las aeronaves utilizadas en tales actividades. Por otra parte, en atención 
a la gravedad que esas conductas representan, se incrementa la pena: en lugar de uno a 
dos años de prisión que actualmente se señala, se pasa a márgenes de dos a seis años 
de prisión; pena que se aumentará si se trata de instalaciones clandestinas. Además, y 
por razones de la gravedad del hecho, se duplican las penas si las actividades delictivas a 
que se refiere el mencionado articulo se relacionan con delincuencia organizada. Lo 
anterior, en virtud de que la distribución y el tráfico de estupefacientes y psicotrópicos 
reviste una gran movilidad y gran parte de esos actos y los delitos conexos a ellos se 
realizan a través de los medios a que se refiere el articulo 172 - bis. Queda claro que las 
sanciones penales por la realización de tales conductas se impondrán sin perjuicio de las 
medidas previstas en la Ley de Vías Generales de Comunicación y de las penas 
resultantes por otros delitos cometidos. 11.6.14. Se mejoran algunos tipos, como son: 
ataques a las vlas de comunicación (articulo 170), corrupción de menores (artículo 201 ), 
falsedad en declaraciones (articulo 247), homicidio y lesiones por emoción violenta (310 y 
311 ), homicidio en razón del parentesco o relación (323 a 328), fraude por simulación 
(387, fracción X), administración fraudulenta (388) y extorsión (articulo 390), entre otros; y 
se precisan algunos contenidos del articulo 225, que se refieren a los delitos contra la 
administración de justicia cometidos por servidores públicos, previendo otras conductas 
que se derivan de las recientes reformas constitucionales. 11.6.15. Finalmente, se propone 
elevar penas por su relación con delitos contra la salud u otros delitos graves: uso de 
aeropuertos, etcétera, para actividades ilícitas (172 - bis) y corrupción de menores cuando 
se forme adicción a las drogas (201 segundo párrafo). Se agregan cerno nuevas figuras 
delictivas la simulación de pruebas (248 - bis) y el de alzamiento de bienes en perjuicio de 
acreedores (388 - bis). 111. Reforma al Código Federal de procedimientos penales 111.1. 
Entre las diversas estrategias a seguir para realizar una reforma penal, tanto en materia 
de delincuencia organizada como en cualquiera otra, pero particularmente en aquélla, es 
imprescindible la que se haya de aplicar en el área procesal: pues el adecuado 
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procedimiento penal es el que puede permitir que haya una mayor funcionalidad de los 
órganos encargados de aplicar la Ley y, consecuentemente, que los objetivos previstos en 
la legislación penal sustantiva se logren efectivamente. Por lai razón, manteniendo la 
atención en las recientes reformas constitucionales y sin descuidar puntos en los que se 
proteja de mejor modo el derecho de acceso a la jurisdicción, de todos los gobernados, se 
proponen entre otras, diversas reformas y adiciones al Código Federal de Procedimientos 
Penales, que directa o indirectamente tienen que ver con el problema de ese tipo de 
delincuencia, cuya atención resulta impostergable, como son las siguientes: 111.2. La 
exigencia contenida en el párrafo séptimo del artículo 16 constitucional reformado, de que 
la Ley prevea los casos de delincuencia organizada, y la diversa exigencia que a su vez 
se contiene en el párrafo quinto del artículo 16 y en el párrafo primero de la fracción 1 del 
articulo 20 de la propia Constitución federal. de que la Ley prevea cuáles conductas se 
considerarán delitos graves, obligan a manejar cuidadosa determinación de ilícitos que 
deben comprenderse en esas conceptuaciones. 111.3. En el articulo 194 se precisan los 
delitos graves, concepto indispensable a fin de atender el requerimiento que en ese 
sentido dirigen hoy al legislador ordinario tanto el párrafo quinto del artículo 16 
constitucional (en relación con la definición de casos urgentes y para la duplicación del 
plazo de retención que realice el ministerio público), como el párrafo primero de la fracción 
1 del articulo 20 constitucional, en relación con la no procedencia de la libertad provisional 
bajo caución, para establecer reglas especiales de competencia por conexidad de 
procesos, y en el enjuiciamiento de internos en centros de alta seguridad. 111.4. Por ajuste 
con los artículos 16 y 19 constitucionales, en los preceptos procesales en que se 
emplean las expresiones "cuerpo del delito" y "presunta responsabilidad'', ahora se 
usan las de "elementos del tipo penal" y de "probable responsabilidad"; también se 
ha sustituido la expresión "diligencias de policía judicial'', por "diligencias de 
averiguación previa" y se ha cuidado de suprimir toda mención que dé pie a la idea 
de que la policía judicial pueda actuar y aun practicar detenciones de propia 
autoridad. Por ese motivo observamos que esas figuras aparecen ahora en los articulas 
2o., 3o., 4o., 36, 38, 45, 113, 132, 134, 141, 157. 161. 168, 180 y 422, por lo que se 
propone modificarlos. 111.5. Asimismo se proponP. utilizar la expresión orden de 
aprehensión para que sea un mandamiento exclusivo por parte de la autoridad judicial; en 
tanto que la orden de detención es exclusivamente emitida por el ministerio público para 
efecto de la averiguación previa en los casos urgentes. Tales expresiones quedan 
mencionadas en los artículos 128, 193 y 194, cuya reforma se propone. 111.6. Protección 
de los derechos de las victimas u otros ofendidos. En atención a lo que ahora preceptúa 
el parrafo último del articulo 20 constitucional, la reforma propuesta al articulo 141 señala 
los derechos que corresponden a las victimas u ofendidos en los procedimientos penales 
para darles seguridad de satisfacer los intereses que legalmente puedan asistirles. El 
marco protector abarca los derechos de recibir asesoria juridica, de ser informado por el 
ministerio público del desarrollo de la averiguación previa o del proceso y del día y hora 
de las audiencias que se hayan de celebrar, de coadyuvar con el ministerio público si lo 
desea, de presenciar los actos procesales en los que el inculpado tenga ese derecho, de 
recibir asistencia médica y psicológica cuando la necesite, además de otros derechos que 
la Ley secundaria le conceda. 111.7. Suplencia de la queja en favor de menores e 
incapaces. En el artículo 1o. se propone adicionar un párrafo disponiendo que el 
ministerio público o el tribunal respectivo, deben suplir la ausencia o deficiencia de 
razonamientos y fundamentos que conduzcan a proteger los intereses legitimas de 
quienes siendo menores o incapaces, vean por ello anulada o reducida gravemente la 
posibilidad de plantear adecuada y suficientemente los motivos y bases jurídicas que 
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sirvan para apoyarlos. Lo anterior, obviamente, no se reduce al tránsito más o menos 
breve que esas personas puedan tener en una oficina del ministerio público con motivo de 
iniciarse la averiguación de algún hecho de infracción a la Ley, cuyo conocimiento 
compete a un Consejo Tutelar de Menores, o que dé lugar al procedimiento especial para 
inimputables, pues lo pretendido es que los menores e incapaces cuenten con esa 
protección en todo caso que, como victimas, ofendidos, testigos, terceros interesados o 
de cualquier otro modo, hayan de comparecer o acudan espontáneamente ante oficinas 
investigadoras o tribunales en asuntos en los cuales tengan algo que manifestar en su 
propio favor, en favor de la justicia en general o de otras personas en particular. 111.8. 
Dirección de la Investigación por el ministerio público. La actual redacción de los artículos 
2 o. y 3o. del Código Federal de Procedimientos Penales no parece reflejar fielmente el 
esplritu de los articulas 21 y 102 de la Constitución, pues no le otorgan al ministerio 
público la función importante de dirigir la investigación de los delitos, sino a la Policia 
Judicial. Es decir, el orden en que la Policia Judicial debe estar bajo el mando directo e 
inmediato del ministerio público en cierta forma se invierte; lo que habia propiciado que la 
polic:la con frecuencia haya actuado de manera independiente, con las consecuentes 
desviaciones y excesos en el ejercicio del poder. Para evitar tales anomalias, se propone 
modificar los contenidos de los actuales articulas 20. y 3o. de dicho Código, para precisar 
las atribuciones que esas autoridades tienen dentro del periodo de averiguación previa y 
remarcar que la Policla Judicial actuará siempre bajo la autoridad y el mando inmediato 
del ministerio público. 111.9. Problemas de competencia. El articulo 60. establece como 
principio: "Es tribunal competente para conocer de un delito, el del lugar en que se 
comete". En la práctica, sin embargo, sobre todo en relación con la delincuencia 
organizada se dan con frecuencia situaciones que obligan a adoptar otros criterios, como 
son los siguientes: a) Competencia por conexidad. Una de esas situaciones se da cuando 
se trata de delitos conexos, en que concurren delitos federales y del fuero común. Si bien 
hay reglas para decidir el problema de la competencia (artículo 11 ), no hay claridad para 
estos casos, por lo que se propone preverlo en el párrafo segundo del artículo 10, dándole 
competencia para conocer de tales situaciones a la autoridad federal, atendiendo a que 
los delitos federales, por ser tales, revisten mayor proyección de afeclamiento al interés 
social que los del fuero común. b) Competencia por razones de seguridad. Se da el 
problema de la inseguridad en las prisiones, provocada precisamente por la prm;encia en 
éstas de individuos de quienes las organizaciones de las que formen parte o a las que 
sirvieron al delinquir, suelen procurar su eliminación o usar sus amplios recursos de toda 
lndole para facilitarles la fuga; y sucede también que, de pertenecer a organizaciones 
rivales, esto propicia enfrentamientos en la misma prisión. Lo anterior motiva que para 
salvaguardar la integridad fisica y aun la vida de algunos inculpa dos, el ministerio público 
se vea en la necesidad de ejercitar la acción penal ante un juez distinto al del lugar de 
comisión del delito, en cuyo territorio jurisdiccional exista un reclusurio de máxima 
seguridad. Por esas mismas razones, también se plantea a veces la necesidad de 
trasladar a algunos reclusos a un centro distinto al del lugar en que resida el tribunal que 
previno en el conocimiento de su proceso. En atención a esas situaciones y para que los 
correspondientes procesos se puedan desarrollar sin la dilación que acarrean los exhortos 
y otros despachos o comunicaciones, se propone adicionar un párrafo al articulo 1 O del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que atribuye competencic. al tribunal del lugar 
donde exista reclusorio de máxima seguridad. Lo anterior, por supuesto, sin menoscabo 
de la garantía constitucional que establece el articulo 18 de la Constitución federal. 
Acorde con la adición al articulo 10, se propone igualmente reformar el contenido del 
artículo 60. del propio código procesal, para establecer en él la salvedad a la regla general 
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que contiene. 111.10. Seguridad jurldica a los inculpados en el período de averiguación 
previa. En la reforma propuesta al articulo 128, de conformidad con lo establecido en el 
nuevo texto del articulo 20 de la Constitución federal en sus fracciones 1, 11, V y IX, asl 
como en los tres párrafos que siguen a la X, se precisan reglas dirigidas a dar debido 
cumplimiento a esas disposiciones, construyendo un marco de seguridad jurídica para 
quienes figuren como indicados en la averiguación previa, a partir de que, en caso de ser 
detenidos, inclusive cuando se presenten voluntariamente ante el ministerio público, se 
haga constar el día, hora y lugar de la detención o de la comparecencia, asl como el 
nombre y cargo de quien haya ordenado aquella, agregándose un informe circunstanciado 
de quien haya realizado la detención o recibido al detenido; y también de que 
inmediatamente se le hagan saber al inculpado los derechos que la Constitución le otorga 
en ese período. Tales derechos se refieren: a que no se le obligue a declarar; a una 
defensa adecuada y a que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de 
pruebas dentro de la averiguación; a que se le reciban pruebas y se le permita la consulta, 
con su defensor, del expediente en la oficina del ministerio público; a concederle 
inmediatamente su libertad provisional cauciona!, si procediere; a contar con traductor si 
se trata de indigena o extranjero que no hable o no entienda suficientemente el 
castellano; a permitir comunicarse por teléfono o por otro medio con quien lo desee; 
debiéndose dejar constancia en el expediente de la información que se le dé sobre los 
derechos mencionados. 111.11. Control judicial de la legalidad en la detención hecha por el 
ministerio público, en casos de flagrancia o urgencia. Habia sido preocupación constante 
la de que, cuando el Ministerio Público Federal procedia a la consignación de un detenido 
por delito contra la salud u otros hoy comprendidos en el concepto de delitos graves, 
aunque a veces también por cualquier otro delito que revistiera complejidad, las 
deficiencias en la averiguación previa ocasionadas por la premura para desarrollarla, 
daban lugar a que se dejara en libertad al inculpado dentro del plazo constitucional, por 
falta de elementos para procesar o porque al haberse excedido la detención del inculpado 
más de 24.00 horas se anulaban sus declaraciones y otras diligencias conexas a ella. 
Cubierta ya esa laguna por la disposición que ahora contiene el párrafo séptimo del 
articulo 16 constitucional, donde se autoriza la retención del inculpado en casos de 
flagrancia o urgencia hasta por 48.00 horas, plazo que se podrá duplicar en los que la Ley 
prevea como delincuencia organizada, la regulación congruente con esas nuevas 
disposiciones se propone en el párrafo tercero del articulo 134, que contiene la obligación 
asignada a los jueces por el párrafo sexto del mencionado articulo 16 constitucional, de 
ratificar inmediatamente la detención de quienes en ese estado les sean consignados o 
de ponerlos en libertad con las reservas de Ley si aprecian que no hubo flagrancia o 
urgencia en el caso concreto. Acorde con las propuestas de reforma a los artlculos 193 y 
194 y la adición del articulo 194 - bis, se sugiere también reformar el articulo 135 que se 
refiere a la consignación con detenido. 111.12. A su vez conviene agilizar los 
procedimientos de averiguación previa y los procesos, a fin de llegar lo más pronto posible 
a la solución que convenga a los fines de seguridad y de justicia en cada caso, en 
beneficio de quienes sean sujetos procesales y de la sociedad, y también para abatir 
cargas de trabajo de los órganos públicos que se ocupan de esos asuntos (articulas 135 
párrafo segundo, 142, 150, 152, 265). 111.13. La reforma propuesta atiende igualmente a 
corregir la inapropiada regla de proscripción total del sobreseimiento en segunda 
instancia, que cierra el paso a sobreseimientos técnicamente inevitables y a los que el 
ministerio público promueva con correcta motivación y legal fundamento. (articulo 298 
párrafo último). 111.14. Para los efectos de la comprobación de los elementos del tipo 
se propone suprimir las llamadas reglas general y especial, que producían no 



124 

solamente confusión, sino impunidad por el manejo incontrolable que se hizo de 
parte del llamado error judicial, y por ese motivo, siguiendo el criterio de la doctrina 
para el acreditamiento de los elementos del tipo, de la probable responsabilidad, del 
delito y sus circunstancias y de la responsabilidad, debe de emplearse la prueba 
conducente y útil para los efectos del caso concreto; lo anterior 
independientemente de que en algunas hipótesis se dan reglas especificas para el 
desarrollo de la investigación, sin que con ello se establezca limitación que impida 
practicar algunas otras diligencias que resulten procedentes en cada caso (artículos 
168, 169, 170, 171, 173, 176, 179). 111.15. Se propone adicionar al articulo 399 un párrafo 
indicando que la caución y otras garantias relacionadas con la procedencia de la libertad 
provisional de los inculpados, podrán consistir en depósito en efectivo, fianza, prenda, 
hipoteca o fideicomiso formalmente constituido. También se propone, reformar el articulo 
400 para reglamentar la posibilidad de reducción de las cauciones y garantías antes 
mencionadas, esto en relación con la parle final del párrafo segundo de la fracción 1 del 
articulo 20 constitucional. Para hacerlos concordar con la reforma al articulo 399, se 
propone también reformar el articulo 412 párrafo primero, adicionándole también una 
fracción VIII, y el articulo 413, adicionándole una fracción V. 111.16. Para proporcionar 
seguridad jurldica a los afectados con aseguramiento de bienes durante la averiguación 
previa o el proceso, se propone adicionar tres párrafos al artículo 181, estableciendo la 
forma en que se deben hacer las notificaciones del aseguramiento realizado, del acuerdo 
de sacarlos a subasta cuando no lleguen a ser decomisados y nadie los reclame, y del 
acuerdo de aplicación del producto de la venta cuando tampoco sea reclamado, 
precisándose los plazos que se conceden a los interesados para hacer alguna 
manifestación en cada uno de esos pasos procesales. Además, se previene que 
tratándose de terrenos destinados o susceptibles de destinarse a actividades 
agropecuarias, no serán objeto de subasta, sino que se entregarán a las autoridades que 
por la naturaleza de ellos resulten competentes, para su regularización en términos de las 
leyes respectivas. 111.17. Con el objeto de agilizar el despacho de los procesos, en el 
articulo 152 se propone establecer las siguientes formas de proceso sumario: a) Los que 
se refieran a delitos cuya pena no exceda de dos años de prisión, sea o no alternativa, o 
la aplicable no sea privativa de libertad (ya existente, pero liniitando la prisión a seis 
meses). b) Los que se refieran a delitos cuya pena exceda de dos años de prisión, sea o 
no alternativa, si hubo flagrancia, o si existe confesión rendida o ratificada ante autoridad 
judicial, o si el término medio de la prisión no pasa de cinco años o aun siendo mayor 
tiene carácter alternativo (ya existente, pero se suprime la inclusión de casos que no 
tengan pena privativa de libertad, porque ya estaban y ahora siguen comprendidos en la 
situación inmediata anterior). c) Cuando dictado el auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso, las partes manifiesten no tener pruebas que ofrecer y el juez no estime 
necesarias otras diligencias (ya existente con algunas diferencias que provocan demoras). 
111.18. Se propone que si las conclusiones acusatorias definitivas, se refieren a delito cuya 
punibilidad no señale pena de prisión o la señale alternativa con otra no privativa de 
libertad, el juez pondrá en inmediata libertad al acusado, advirtiéndole que queda sujeto al 
proceso para su continuación hasta sentencia ejecutoria. Articulo 296 párrafo tercero. 
111.19. Se agiliza el procedimiento en la audiencia de vista al proponer la reforma a los 
articulas 306 y 307. IV. Reforma al Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal IV. 1. Por lo que hace a dicho ordenamiento se tomó en cuenta el impacto 
producido por la reforma a los articulas 16, 19, 20, 119 y la derogación de la fracción XVIII 
del articulo 107, de la Constitución Federal. IV. 2. Por tales razones en los preceptos 
procesales en que se emplean las expresiones "cuerpo del delito" y "presunta 
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responsabilidad", ahora se usan los "elementos del tipo penal" y la "probable 
responsabilidad". Por dicho motivo observamos que esas figuras aparecen ahora 
mencionadas en Jos artículos 5o., 9o., 28, 97, 119, 122, 123, 123 - bis, 124, 297 
fracciones 111 y VI, 304 - bis A y 547 fracciones 1y11. IV. 3. Asimismo se utiliza Ja expresión 
orden de aprehensión para que sea un mandamiento exclusivo por parte de la autoridad 
judicial; en tanto que Ja orden de detención es exclusivamente emitida por el ministerio 
público para efecto de la averiguación previa en los casos urgentes. Tales expresiones 
quedan mencionadas en Jos artículos 1o. fracción 111, 4, 36, 132, 133, 134 y 268. IV.4. En 
el artículo 9o. se propone plasmar las garantías del ofendido en el proceso penal, mismas 
que se apoyan en el articulo 20 párrafo último de Ja reforma constitucional, 
independientemente de que de la averiguación previa el ministerio público podrá aportar 
pruebas para los efectos de ésta, y a nivel de proceso para coadyuvar en el 
acreditamiento del delito y de la responsabilidad penal. En esas condiciones, el ofendido o 
la victima del delito, adquieren no solamente una intervención de carácter jurídico, sino 
también el derecho que se le satisfaga la reparación del daño, situación ya prevista en 
Constitución Federal. Esa protección para el ofendido se encuentra prevista en los 
articules 9, 35, 36, 70, 80, 183, 206, 271, 487, 569 y 572 de esta reforma. IV.5. Asimismo 
se propone la concordancia de ciertos preceptos procesales con artículos del Código 
Penal, ya que ocasiones en el código adjetivo se citan artículos o figuras ya derogadas en 
el código sustantivo, como acontece entre otros en el articulo 10 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, pues éste alude al articulo 58 del Código 
Penal, el cual fue derogado por decreto publicado en el Diario Oficial de 14 de enero de 
1985 y el 264 refiere al numeral 276; además se propone derogar el Capítulo 111 del Título 
Sexto que alude a la retención, ya que esta dejó de tener existencia juridica en el Código 
Penal en virtud de decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 23 de 
diciembre de 1985. IV.6. Se propone reformar los articules referentes a la "pena corporal", 
sustituyéndola por "pena privativa de libertad" o bien "pena de prisión", situación que 
puede observarse, entre otros, en el articulo 11 fracciones JI y 111 del Código de 
Procedimientos Penales. En los dispositivos en que se habla de "actuación judicial", ahora 
se propone hacer referencia a "actuación", para de esa manera comprender tanto las que 
se realizan en la averiguación previa como en el proceso judicial, como se señala entre 
otros, en el artículo 13 del Código de Procedimientos Penales. En los casos en que se 
utiliza el término proceso, pero referido al aspecto meramente objetivo, es decir al 
expediente, se prefirió utilizar tal término para comprender el que se forma en Ja 
averiguación previa y que se conoce como acta de averiguación previa, y el que se 
integra en el proceso propiamente dicho que se le conoce como "causa", "partida", 
"proceso" o "expediente". IV.7. En cuanto a la pérdida del expediente, con la redacción 
propuesta en el articulo 17 del Código de Procedimientos Penales se amplía el término, 
porque el artículo 17 anterior se refería a fa palabra "proceso". JV.8. Por cuanto hace a la 
prohibición del pago de costas, se amplió para suprimir la expresión "acto judicial" y 
hablar de "acto procedimental", para que en esas condiciones tal prohibición se entienda 
que desde la averiguación previa surte sus efectos, como en la realidad ha acontecido. 
IV.9. En el articulo 29 que se propone reformar se capta la redacción del articulo 20 
párrafo segundo, parte segunda de Ja Constitución Federal, con Ja finalidad de que si en el 
proceso judicial se descubren nuevos hechos diversos a los consignados, sea el agente 
investigador el que practique la averiguación correspondiente, y de ninguna manera el 
ministerio público adscrito al juzgado, pues este actúa con el carácter de parte. IV.1 O. En 
el articulo 36 se propone establecer que cuando se ha negado la orden de aprehensión o 
de comparecencia o dictado el auto de libertad por falta de elementos para procesar, si no 
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se proponen nuevos elementos de prueba o los propuestos no son suficientes para librar 
los mandamientos referidos, debe sobreseerse el procedimiento, lo que da seguridad 
jurídica al que tuvo el carácter de indicado, la cual no exisle hasta que se declarara 
extinguida la acción penal por prescripción. Además esta medida tiene como finalidad que 
haya un verdadero eslabonamiento entre la victima u ofendido por el delito y el ministerio 
público. IV.11. En el Capitulo V del Título Primero se introduce la figura jurídica de los 
"convenios de colaboración" a que alude el artículo 119 de la Constitución federal, con la 
finalidad de agilizar la ejecución de las órdenes de aprehensión, en bien de la sociedad y 
de la justicia; además de que la transmisión de los convenios, exhortos o requisitorias, se 
autoriza llevarlo a cabo por cualquier otro sistema de comunicación que haga más rápida 
la procuración y administración de justicia, en cumplimiento del principio de economía 
procesal. IV.12. Se propone señalar en el artlculo 80 del Código procesal penal que las 
resoluciones apelables se notifiquen, según el caso, a la victima u ofendido del delito, o al 
coadyuvante del ministerio público, con la finalidad de que éstos puedan actuar en 
concordancia con el ministerio público en el caso concreto, y asi en esas condiciones el 
particular ofendido pueda seguir el curso de los hechos materia de la denuncia, acusación 
o querella. IV.14. Para los efectos de la comprobación de los elementos del tipo se 
propone suprimir las llamadas reglas general y especiales, que producían no solamente 
confusión, sino impunidad por el manejo incontrolable que se hizo de parte del llamado 
error judicial, y por ese motivo, siguiendo el criterio de la doctrina para el acreditamiento 
de los elementos del tipo, de la probable responsabilidad, del delito y sus circunstancias y 
de la responsabilidad, debe de emplearse la prueba conducente y útil para los efectos del 
caso concreto; lo anterior independientemente de que en algunas hipótesis, como son las 
relativas a lesiones internas, delito de violación o falsificación de documentos, se hacen 
algunas descripciones para mayor claridad. IV.15. En los articulas relativos a las órdenes 
de detención, aprehensión y comparecencia, se ajustan éstos a la reforma de carácter 
constitucional, como puede observarse en los preceptos 132, 133, 134. IV.16. A través de 
la reforma procesal penal se logra llevar a cabo la averiguación previa con detenido 
solamente cuando se trate de delito flagrante o de caso urgente, respetando que se 
cumpla el plazo constitucional de las 48.00 horas y por excepción su duplo, cuando se 
esté en presencia de la delincuencia organizada, haciendo compatibles los derechos 
humanos con los dispositivos aplicables en la averiguación previa. IV.17. Por cuanto hace 
a la confesión, en cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Federal, se establecen 
solamente dos autoridades que la puedan admitir, como son el ministerio público y el 
juzgador, lo cual debe ser en presencia del defensor del indicado, pues es incuestionable 
que la presencia de aquél resulta ser uno de los mejores antidotos para evitar la 
incomunicación, la intimidación o la tortura. Además se señala que no es posible 
consignar cuando exista como único medio probatorio la confesión; cuestiones éstas 
previstas en los articules 136, 137, 249 y demás relativos. IV.18. Se propone abandonar 
la expresión "inspección judicial", toda vez que en la práctica para los efectos de la 
averiguación, el ministerio público ocurre constantemente a dicho medio probatorio; 
cuestiones éstas que se observan en los articulas 139 a 150 del Código procesal penal. 
IV.19. Se propone una mejor regulación en cuanto a la prueba pericial médica y a la 
testimonial; se deroga lo relativo a los careos supletorios, que implicaba normalmente 
dilación en el procedimiento penal, y no acercaba al conocimiento de la verdad histórica. 
V.20. El artículo 267 se propone establecer lo que la doctrina llama "ílagrancia 
propiamente dicha", "cuasiflagrancia" o "presunción de flagrancia"; en el numeral 268 del 
Código adjetivo se alude con toda precisión a los requisitos que deben comprobarse para 
que el Ministerio Público en averiguación previa ordene la detención en caso urgente, y se 
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señalan los delitos estimados como graves. IV.21. Desde la averiguac1on previa se 
establece la obligación por parte del ministerio público de comunicarle al indiciado las 
garantlas que lo protegen y de darle intervención a su defensor para los efectos de evitar 
su estado de indefensión y se practiquen las pruebas que resulten pertinentes y que sea 
posible su desahogo en la averiguación correspondiente. IV.22. En el articulo 556 se 
propone señalar expresamente los delitos respecto de los cuales por su gravedad no 
procede la libertad provisional bajo caución; pero el derecho a la libertad provisional se 
compagina con la protección al ofendido en cuanto a la reparación del daño, toda vez que 
para ser procedente aquel beneficio es necesario garantizar la reparación del daño, las 
sanciones pecuniarias y, además, otorgar garantía asequible, con la finalidad de que el 
indiciado pueda gozar de dicha libertad. IV.23. En cuanto a las resoluciones apelables se 
establecen reformas en la fracción 1 para suprimir la expresión del delito de "vagancia y 
malvivencia", mismo que ha sido derogado del Código Penal; en cuanto a la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social, se emplea esta terminologia que es la 
indicada en el Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación, pues no resultaba 
congruente que en el Código procesal penal se siguiese aludiendo a la Dirección General 
de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social. IV.24. Finalmente, se 
propone agilizar el procedimiento penal, toda vez que se reducen los plazos para la 
aportación y desahogo de pruebas y se establece en el procedimiento sumario la 
obligación de formular las conclusiones únicamente en forma oral, dejándose constancia 
sintética de lo expuesto por las partes sobre el particular. V. Reforma a la Legislación de 
Amparo V. 1. Se propone la reforma de los siguientes preceptos: V.2. Al articulo 5 fracción 
IV, para no vedar al Ministerio Público Federal, que es parte en todos los juicios de 
amparo, recurrir en revisión sentencias dictadas en los que se reclamen resoluciones de 
tribunales locales. V.3. Al Articulo 22, para precisar que siempre será de 15 dias el plazo 
para impugnar mediante juicio de amparo los acuerdos de la Secretarla de Relaciones 
Exteriores que concedan la extradición de personas reclamadas por algún Estado 
extranjero. V.4. El Articulo 66, fracción IV, para hablar no sólo de "en otra instancia", sino 
agregar "en otra instancia o jurisdicción", ya que un magistrado o un ministro pueden 
haber emitido la resolución reclamada no sólo en otra instancia, sino también en una 
jurisdicción distinta en la que hayr.m actuado. Además, se aclaran los alcances del 
impedimento. precisándose que éste no surgirá cuando los magistrados o ministros hayan 
resuelto en el mismo asunto recursos contra resoluciones dictadas en el curso del 
procedimiento que sea origen del acto reclamado. V.5. Al Articulo 73 fracción X, para 
asegurar que los derechos fundamentales frente a autoridades judiciales o administrativas 
queden protegidos, aun cuando hubiese cambiado la situación juridica del quejoso, 
mientras no se haya dictado sentencia. V.6. Al Artículo 76 - bis, fracción 11, se le adiciona 
un segundo párrafo, para excluir la suplencia de la queja en favor de inculpados en los 
casos de delitos que la Ley señale como graves, a fin de manlener congruencia con el 
párrafo último que se propone adicionar al Articulo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. V.7. Al Articulo 78, para que los jueces de amparo puedan 
recabar constancias que no les envíen las autoridades responsables. V.8. Al Artículo 136, 
para ajustarlo a las nuevas disposiciones del párrafo séptimo del Artículo 16 constitucional 
y del párrafo primero de la fracción 1 del Articulo 20 de la propia Constitución, asl como 
para darle mayor efectividad a la suspensión provisional en amparos penales indirectos. 
VI. Reforma a la Ley de Extradición Internacional Vl.1. Se propone la reforma del Articulo 
6 para permitir la extradición de delitos culposos graves. Vl.2. Asimismo se propone 
reformar el Articulo 10 fracción V, para abarcar, cuando se fije la condición de que no se 
imponga pena de muerte o alguna de las señaladas en el Articulo 22 constitucional, que 
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cualquiera de ellas se substiluya por pena de prisión o por cualquier otra que sea de 
menor gravedad a las anteriormente señaladas. Vl.3. Respecto al Artículo 16 fracción JI, 
se sugiere para adecuarlo al texto del segundo párrafo del Artícuío 16 constitucional, que 
entre los requisitos para que se dicte una orden de aprehensión se incluya el de que se 
acrediten los elementos del tipo penal. Vl.4. Se propone también Ja reforma del Artículo 33 
párrafos segundo y tercero, para señalar claramente que el acuerdo de la Secretaría de 
Relaciones que conceda la exlradición de alguna persona, sólo será impugnable mediante 
el juicio de amparo, que éste debe promoverse dentro del término de 15 dlas y que de no 
iniciarse en ese término dicho juicio o en caso de ser negado el amparo, la Secretarla 
comunicará al Estado requirente su acuerdo favorable a la extradición y ordenará que se 
le entregue el sujeto reclamado. Vl.5. Finalmente se propone la reforma al Artículo 35 
para sustituir fa expresión dos meses, por la de 60 dias naturales, que usa el nuevo texto 
del Articulo 119 constitucional, en su último párrafo. VII. Reforma en Materia de 
Reparación del Daño a Cargo deí Estado Desde diversas vertientes de la sociedad 
mexicana se ha venido externando una preocupación que tiene que ver, de manera muy 
señalada, con la forma en que el Estado asume su responsabilidad patrimonial al dar 
respuesta a las violaciones a los Derechos Humanos en que incurran los servidores 
públicos. Es de importancia capital que quienes ejercen la función pública ajusten sus 
actos a la jerarquia que, a partir de la norma fundamental, respetuosa de la dignidad 
humana, configura al orden jurídico mexicano. Por ello es imperativo que cuando un 
servidor público deliberadamente viola los derechos humanos, la persona afectada debe 
ser plenamente resarcida de los daños y perjuicios sufridos. Esta postura encuentra 
sólidos antecedentes doctrinarios, donde se ha estimado como·urgente buscar la solución 
más adecuada al problema de reparación del daño, asl como el establecimiento de un 
principio de justicia para el particular afectado, puesto que siempre habian resultado 
infructuosos los reclamos habidos, ya fuera por la falta de un sustento normativo 
suficiente o por las penurias económicas estatales. En las actuales circunstancias, se 
propone establecer la responsabilidad solidaria directa del Estado por los daños y 
perjuicios derivados de los hechos y actos illcitos dolosos de los servidores públicos. Esta 
responsabilidad continuará siendo subsidiaria en los demás casos, esto es, cuando la 
conducta ilícita del servidor público es culposa, supuesto este último no significativo para 
la protección de los Derechos Humanos. La responsabilidad directa del Estado, en los 
casos señalados, deriva de que éste. por su organización, recursos, medios de 
programación y sistemas de vigilancia, así como por su responsabilidad en la selección, 
capacitación y control de personal. está en condiciones en lodo momento de prever y 
corregir las actuaciones dolosas de los servidores públicos. Si no obstante ello, el ilícito se 
produce, debe asumir frente a la persona que lo sufrió, la obligación de indemnizarla 
plenamente por los daños y perjuicios ocasionados. En cuanto al daño moral, en términos 
del Código Civil para el Distrilo Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal, el Estado es subsidiariamente responsable por el que se cause con 
motivo de la actuación illcita de sus funcionarios, por lo que esla responsabilidad debe 
establecerse en forma directa en caso de dolo, como se propone respecto del daño 
material. Asimismo el concepto de dicllo daño moral, contenido en el Artículo 1916 del 
Código Civil debe complemenlarse, para incluir la presunción del mismo, tratándose de 
violaciones intencionales a la libertad y la integridad fisica y psíquica de las personas. En 
concreto, y en Jo que respecta al Código Civil vigente para el Distrito Federal, también de 
aplicación federal, se propone que el Articulo 1928 termine en el párrafo relativo a su 
primer punto y seguido, y que en el 1927 se hable de "servidores públicos". Esto podrla 
estimarse innecesario, tomando en cuenta la interpretación que pueda hacerse del 
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precepto, pero así se obtendrá una indiscutible claridad. Por la misma razón, conviene 
invertir el orden de dichos preceptos y, en materia de daño moral, es preciso hacer la 
adecuación numérica correspondiente en el Articulo 1916, con la finalidad de que se 
recoja en el tercer párrafo de éste, la invocación de los Artículo s 1927 y 1928 en la nueva 
versión que se propone. De la misma forma, es necesario adecuar otros cuerpos legales 
al principio de responsabiliJad directa del E.lado por los actos ilicilos dolosos de los 
servidores públicos, así como realizar las reformas procesales necesarias, de manera que 
todo nuestro sistema jurídico sea coherente al respecto y que existan los medios 
necesarios para hacer efectivos los derechos reconocidos. Las reformas aquí propuestas 
serían letra muerta si, simultáneamente, no se realizaran las adecuaciones necesarias a 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, de manera que, una vez 
obtenida una resolución administrativa o jurisdiccional en la que se funde la obligación del 
Estado para reparar los daños y perjuicios causado a los particulares, se disponga de los 
recursos presupueslales para dar cumplimiento a tal resolución. Por tanto, se propone 
incluir un renglón específico, dentro del gasto público federal. que se refiera a la 
responsabilidad patrimonial del Estado. Se persigue también hacer coherente esta 
propuesta, en su conjunto, con el sistema nacional no jurisdiccional de protección a los 
Derechos Humanos, establecido en el apartado b, del Artículo 102 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera que, aceptadas que fueren las 
recomendaciones emitidas con este sustento normativo, y que se refieran a aspectos 
concernientes a la responsabilidad patrimonial en que incurra el Estado como 
consecuencia de las violaciones a los Derechos Humanos por parte de sus funcionarios, 
puedan hacerse efectivas directamente por los órganos del propio Estado que resulten 
involucrados. VIII. Reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación Se 
propone reformar el Articulo 82 fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, con objeto de evitar el impedimento para conocer de la apelación contra 
sentencias penales, cuando anteriormente se ha conocido de la apelación interpuesta 
contra el auto de formal prisión, el que resuelve una solicitud de libertad por 
desvanecimiento de elementos para procesar o bajo caución. Con lo anterior se busca 
reordenar el reparto de cargas de trabajo derivado de las reglas competenciales y colocar 
a íos procesados en una más cómoda situación para acudir a la misma plaza en la que 
estuvo tramitando su proceso. Del mismo modo que el juez que haya firmado el auto de 
formal prisión o de sujeción a proceso en alguna causa penal, respecto de algún 
inculpado, no queda impedido para dictar en su momento la sentencia correspondiente, el 
magistrado que conozca de la apelación contra el auto de formal prisión o contra otra 
resolución dictada en el curso de la primera instancia. no debe considerarse impedido 
para conocer de la apelación que en su oportunidad se haga valer contra la sentencia. Por 
lo expuesto, y en ejercicio de la facultad que otorga al Ejecutivo Federal la fracción 1 del 
Articulo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito 
someter a la consideración del honorable Congreso de la Unión, por el digno conducto de 
ustedes, la presente iniciativa de DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSOS ARTICULO S DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 
MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE 
FUERO FEDERAL, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY 
DE AMPARO REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULO S 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE 
EXTRADICIÓN INTERNACIONAL, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, DE LA 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, DE 
LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA, DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Excelsa resulta la lectura de la anterior reforma, ya de la misma se desprenden 

importantísimos aportes a nuestro derecho penal, precisándose con detalle todos y cada 

uno de los cambios que habrlan de verificarse en nuestros códigos, resaltando respecto 

del tema que nos ocupa, la introducción a la ley de los elementos del tipo penal, con toda 

la carga dogmática que ello representaba, y por consecuencia el gran avance que en ese 

tema daba nuestro pals, lo que incluso motivó a otros paises 
1
a visitarnos para adentrarse 

y analizar nuestro derecho penal, motivados por llevar a sus paises tan vital aporte. 

En virtud de esta reforma, se vieron modificados especlficamente los artlculos 168 

del Código Federal de Procedimientos Penales y el articulo 122 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal; preceptos en los que se preciso cual era 

el contenido del tipo penal, es decir, sus elementos, asl como la responsabilidad penal. 

Considero que dicha reforma despejó cualquier duda respecto de que elementos deblan 

integrar al tipo penal, incluyéndose ya en esta etapa los elementos subjetivos, que por 

varias décadas habla sido manejado a nivel de responsabilidad penal, cambio que creo 

cierta confusión, sin embargo, bastaba con introducirse un poco a la teorla de la acción 

final, para comprender dicho cambio, además de que actualmente la ubicación del 

elemento subjetivo se sostiene a nivel de tipo penal. : Lamentablemente algunos 

funcionarios no estaban preparados para esta reforma, lo que motivo la Iniciativa de ley 

que reformó nuevamente nuestra legislación penal, echando por tierra el gran paso que 

habla dado nuestro pals en materia de derecho penal. Pudo más la ignorancia de no 

comprender dichas reformas, a la de estudiar y tratar de comprenderlas y aplicarlas, 
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como veremos a continuación, la explicación que da el legislador para reformar la ley, los 

motivos que expone para regresar al concepto de cuerpo del delito, realmente resultan 

indlgnantes y hasta peyorativos para los mexicanos, en virtud de que según el legislador, 

nuestro pals, no estaba preparado para la gran carga dogmática que se incorporó en las 

reformas del año de 1g94, ¡realmente resulta vergonzosa dicha postura!, ¿que acaso los 

mexicanos no tenemos el mismo nivel de inteligencia que otras personas?, ¿que acaso 

nuestro pals esta constituido por personas mediocres que son incapaces de comprender y 

aplicar una leerla (la leerla finalista) que lleva en el ámbito jurldico más de 70 setenta 

años?, ¿estará vedado para nuestro pals el conocer nuevas leerlas penales?. Resulta 

desde mi punto de vista muy lamentable que el legislador reforme la ley, inspirado por la 

mediocridad de unos cuantos funcionarios, a nivel ministerial, que no se pusieron a 

estudiar para tratar de captar toda la carga dogmática que entrañada tan encomiable 

reforma suscitada en nuestro pals en el año de 1994; basta con señalar que los 

precursores de dichas reformas, entre ellos Moisés Moreno y Franco Guzmán, estudiosos 

del derecho que se han preocupado por traer a nuestro pals, criterios y doctrinas que en 

otros paises han arrojado enormes beneficios para sus ciudadanos, en aras de 

implementar un estado democrático de derecho, sin embargo, en nada sirvió el esfuerzo 

de estos y más estudiosos del derecho, para acrecentar dogmáticamente a nuestro 

derecho penal, ya que como lo vuelvo a reiterar, pudo más la Ignorancia y la falta de 

preparación de algunos funcionarios. 

Dicha reforma que adentró criterios finalistas a nuestros códigos penales, no surtió 

el efecto que se dio en Alemania, tal y como lo señalara Nlese, "para los finalistas supone 

un notable estimulo, a la par que considerable esfuerzo de sus posiciones, el hecho de 

que en los últimos tiempos altos funcionarios de la carrera judicial entiendan que la 
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doctrina de la acción finalista ha llegado a un estado en su evolución que obliga, tanto a 

jueces de lo criminal como abogados defensores a examinar detenidamente los 

problemas que susr.ita". 110 

DECRETO DE REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DE FECHA 8 DE MARZO 
DEL AÑO DE 1999 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: México D.F., a 10 de diciembre de 1997. CC Secretarios de 
la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión Presentes en nuestro pais. Desde 
el inicio de la presente administración se han impulsado profundas reformas 
tendientes a fortalecer las instituciones encargadas de la procuración e impartición 
de justicia, a fin de brindar mayor seguridad jurídica a los particulares en el goce de 
sus derechos y el ejercicio de sus libertades, el incrementar el acceso a la justicia y 
garantizar que las autoridades actúen con apego a la ley. En el año de 1994. se 
reformó la constitución para reestructurar y fortalecer el Poder Judicial de la Federación. 
Si bien se han presentado avances significativos en materia de impartición de 
justicia, la procuración no se ha desarrollado en la misma proporción. Nuestro 
sistema de Justicia penal se sustenta en el binomio indisoluble de ambas materias. 
Corresponde a las procuradurías la investigación y persecución de los delitos y a los 
tribunales aplicar oportunamente a la ley. Para generar el justo equilibrio entre ambas 
instituciones y lograr el mejoramiento integral del sistema de justicia, se considera 
necesario revisar el marco constitucional de acluación de las autoridades responsables de 
procurar justicia a fin de promover momificaciones que permitan alender el legítimo 
reclamo de la sociedad. Los mexicanos tenemos derechos acceder a mejores 
condiciones de vida, a convivir en armonía y seguridad asi como a confiar que 
nuestras instituciones gubernamentales son capaces de restablecer oportunamente 
el orden juridico, cuando, éste es quebrantado. La delincuencia ha venido aumentando 
a Indices alarmantes. Las causas del orden jurídico, cuando , éste es quebrantado, la 
delincuencia ha venido aumentando a indices alarmantes, las causas del fenómeno 
delictivo son diversas: el desempleo o subempleo derivado del periodo de crisis y 
austeridad económicas, el crecimiento de la población, la corrupción de los elementos que 
integran los cuerpos de seguridad pública, la impunidad de quienes delinquen y rezago 
de un marco jurídico que no ha evolucionado en la misma proporción que la 
delincuencia, entre airas. En México el grado de organización de la delincuencia es 
elevado existen agrupaciones delictivas que cuenlan con grandes capitales obtenidos de 
sus actividades ilicitas un enorme poder corruptor, lecnologias avanzadas a un sofisticado 
armamentos su servicio, el esto requiere de grandes l1erramientas juridicas para actuar 
oportunamente. A la luz de la legislación actual, las instancias procuradurias de 
justicia encuentran serios obstáculos para hacer frente a este fenómeno. Ciertos 
requisitos de la ley, pensados en su momento para enfrentar una delincuencia 
carente de la sofisticación que hoy despliega, limitan la actuación de la autoridad. 
Esta situación se ha interpretado erróneamente cono ineficiencia y promoción de la 
Impunidad. El sentimiento social es que vivimos en una profunda inseguridad. La 
percepción de que las autoridades no actúan para combatir la situación, ha 

1111 Citado por Rodríguez Mu1inz. Josl· Anuro. 1.a l>oct1111a, p;íg 77. 
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provocado franca desconfianza en las instituciones. Nada agravia tanto a la 
sociedad como la impunidad y nada demerita tanto a la autoridad como señalada de 
ineficiente. Por ello, es necesaria revisar profundamente nuestras normas juridicas 
y eliminar los obstáculos que hasta ahora han impedido que se actúe con la 
oportunidad y severidad requeridas. Es urgente generar las condiciones legales 
idóneas para facilitar I"' acción de la justicia en beneficio de la sociedad. Debe revertirse la 
gran frustración de la población ante la creciente delincuencia y la poca efectividad para 
detener, procesar y castigar a los responsables. Desde la expedición de la constitución de 
1917, el articulo 16 no habla sufrido modificación alguna. En 1993. se transformó 
sustantivamente. imponiéndose a las autoridades encargadas de la procuración de 
justicia. mayores requisitos 1.1ara obtener de la autoridad judicial. el libramiento de 
órdenes de JWrehcnsión. Dicha reforma consideró posiciones v Icarias de escuelas 
que han tenido éxito en otras naciones. Sin embargo, hoy queda claro que no 
correspondian plenamente al desarrollo del derecho 1.1cnal mexicano. Antes de 1993, 
para que la autoridad judicial librara una orden de aprehensión se requeria que el 
ministerio público acreditara la probable responsabilidad del indiciado. Con la reforma, se 
impuso el requisito de acreditar los elementos del tipo penal-objetivos, subjetivos y 
normativos -, asi como la probable responsabilidad del indiciado. Después de 
cuatro años de aplicación del nuevo texto constitucional se advierte que no se ha 
logrado el equilibrio entre la acción persecutoria de delito y el derecho a la libertad 
de los gobernados. Por el contrario, éste ha permitido que frecuentemente por 
tecnicismo legales, presuntos delincuentes evadan la acción de la justicia. Basta 
decir que 1997, de todas las averiguaciones previas consignadas ante la autoridad 
judicial, no se obsequiaron órdenes aprehensión en m s del 20 por ciento. Lo anterior 
muestra que el grado excesivo exigencia probatoria impuesta al ministerio público desde 
la averiguación previa, evita el enjuiciamiento de presuntos responsables, provocado 
consecuentemente, mayor delincuencia e impunidad. La iniciativa que sometemos a la 
consideración de esa soberanía, propone flexibilizar los requisitos que establece el 
articulo 16 constitucional para obtener una orden de aprehensión. Se sugiere sea 
suficiente la acreditación de la probable existencia de los elementos objetivos del 
tipo penal, asi como la probable responsabilidad del indiciado. Esta medida 
conserva plenamente el equilibrio entre la acción persecutoria de un delito y los 
derechos de los gobernados tutelados en las garantias individuales y permitir 
hacer m s eficiente la actuación de los órganos de procuración de justicia. La 
reforma de 1993. también modificó el articulo 19 constitucional a fin de hacer patente la 
garantla de seguridad juridica en favor del inculpado, precisando la materia del debido 
proceso legal a través del auto de procesamiento o de término constitucional. Este auto 
tiene por objeto, entre otros, determinar con claridad el tema del proceso penal, es decir el 
tipo de conducta delictiva que se le atribuye a un individuo por el cual deber juzgársele. 
Este articulo también precisa el imperativo constitucional de que un proceso. La reforma 
sustituyó el concepto "cuerpo delito" por elementos del tipo penal. Antes de 1993, 
para que se librara un auto de formal prisión únicamente debían estar acreditados 
los elementos objetivos del delito y después de la reforma se debian estar 
acreditados los elementos objetivos del delito y después de la reforma se debian 
acreditar todos los elementos del tipo penal-objetivos-subjetivos y normativos-, asi 
como la probable responsabilidad del indiciado, cabe mencionar que los últimos 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, concretamente el 
expresado en la tesis jurisprudencia! 6/97, han hecho aún más rigido el 
acreditamiento de los elementos del tipo penal al señalar, con toda claridad, que en 
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el auto de formal-prisión deben de estar acreditados, según sea el caso: 1) La 
existencia de una acción u omisión que lesiono un bien jurídico o lo ponga en 
peligro; 2) La forma de intervención del sujeto activo; 3) Si la acción u omisión fue 
dolosa o culposa; 4) La calidad de los sujetos activo y pasivo; 5) El resultado y su 
atribuibilidad a la acción u omisión; 6) El objeto material; 7) Los medios utilizados; 
8) Las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión; 9) Los Eileme11tos 
normativos; 1 O) Los elementos subjetivos específicos; asi como la probable 
responsabilidad del inculpado. Además, deben señalarse todas las modificativas del 
delito o sus calificativas por ejemplo: Homicidio (tipo básico). Homicidio calificado (tipo 
complementado); que pasen sobre el inculpado en la comisión de una conducta delictiva. 
La presente iniciativa propone reformar el segundo párrafo del articulo 19 para que 
en el libramiento de un auto de formal prisión se acredite la plena existencia de los 
elementos objetivos del tipo penal, y la probable existencia los demás elementos 
del delito que se trate, asi como la probable responsabilidad del indiciado. la 
reforma a los artículos 16 y 19 propuesta, pretende evitar que la actividad del 
ministerio público y del juez, durante la fase de preinstrucción- antes del proceso 
legal-, sea una verdadera etapa de instrucción, es decir, un juicio sumario. El 
proceso penal no debe estar limitado únicamente a la acreditación de la plena 
responsabilidad del inculpado, pues como se señaló anteriormente, es durante la 
averiguación previa la consignación cuando se acreditan todos y cada uno de los 
elementos anteriores, es durante la averiguación previa y la consignación cuando 
se acreditan todos y cada uno de los elementos del tipo penal. La iniciativa respeta 
los principios consagrados en la reforma de 1993, pero la desarrolla y perfecciona para 
hacer más eficiente la actuación de los órganos de procuración de justicia, conservando 
plenamente el equilibrio entre la acción persecutoria de un delito y los derechos de los 
gobernados tutelados en las garantías individuales. Es importante precisar que la 
exigencia probatoria a cargo del ministerio público no reduce con la reforma, simplemente 
esta exigencia se cumplimenta en las etapas procesales idóneas. La reforma permitir que 
tanto a nivel federal como estatal, se adopten medidas legales que permitan dotar a los 
órganos encargados de procurar justicia de mayores y mejores instrumentos para 
combatir eficazmente a la delincuencia. Por otra parte. la evasión de presuntos 
responsables sujetos a un proceso penal suspende y, en ocasiones. imposibilita la 
aplicación de la justicia: este hecho se traduce en impunidad y genera una justificada 
irritación de la sociedad mexicana y el cueslionamiento de la eficiencia y credibilidad de 
las instituciones encargadas de procurar e impartir justicia. La falta de disposiciones 
legales que desalienten este tipo de acciones. ha propinado que la fuga se haya 
convenido, indebidamente. en un medio de defensa más. En efecto, actualmente resulta 
conveniente para el inculpado sustraerse de la acción de la justicia, ya que no afronta, por 
ello, consecuencia procesal que afecte sus intereses; por el contrario, el resultado de la 
evasión le beneficia. ya que suspende el proceso hasta en tanto se logra nuevamente su 
captura. Además, a la victima del delito también se le suspende su derecho al 
resarcimiento del daño que le fue causado, soportando injustamente el agravio 
ocasionado por el ilícito y las consecuencias de la indebida sustracción del presunto 
responsable. Asimismo, los términos de prescripción de la acción y las sanciones penales 
no se interrumpen con la fuga del inculpado. lo que alienta la evasión a la acción de la 
justicia el tiempo suficiente para conseguir que opere la prescripción y as¡ obtener una 
especie de premio para quien evada sus responsabilidades el tiempo necesario. Cuando 
se consigue la recaptura del evadido, una vez puesto .éste a disposición del juez, el 
procedimiento judicial continúa como su fuera procesalmente, el dla siguiente a aquel en 
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que el probable responsable se sustrajo de la acción de la justicia. En algunos casos, 
incluso, puede solicitar y obtener su libertad caucional, lo cual implicarla, por ejemplo, que 
después de la Investigar y localizar a un presunto responsable en el extranjero, se Je 
traslada a México después de un juicio de extradición, sólo para que obtenga nuevamente 
su libertad caucional para estar en aptitud de sustraerse una vez m s a la acción de la 
justicia. Los recursos materiales y humanos consideración; sin duda, la adopción de 
medidas que señalen una serie de consecuencias jurídicas que desalienten Ja evasión, 
repercutir en una disminución de la impunidad representada por el evadido, en una m s 
expedita impartición de ¡usticia para las víctimas de los delitos y en un gran ahorro de 
recursos para el estado por las anteriores consideraciones, se ha estimado Ja necesidad 
de adicionar un antepenúltimo párrafo al articulo 10 de Ja constitución, a fin de establecer 
las disposiciones adecuadas para que el procedimiento penal no sea suspendido ante la 
decisión unilateral del presunto responsable de sustraerse a la acción de la justicia. Debe 
destacarse que la reforma presupone que el presunto responsable ha rendido su 
declaración preparatoria y por consecuencia, ha sido debidamente enterado de los 
hechos que se le imputan y de los derechos que le asisten durante el enjuiciamiento. El 
derecho de audiencia y defensa permanecer n incólumes vigentes y expeditos para que 
su titular los ejerza. La decisión unilateral, libre y espontánea del presunto responsable no 
ejercitar sus derechos evadiendo la acción de la justicia, no debe confundirse con una 
negativa o afectación de tales derechos, ya que dicha interpretación implicarla subordinar 
la existencia de un derecho al necesario ejercicio de su titular lo cual resulta contrario a 
los principios generales del derecho. Puede incluso acontecer que estando presente en 
juicio, el presunto responsable no aporte ningún medio de prueba pendiente a su defensa, 
pero ello no quiere decir, de manera laguna, que su derecho a defenderse haya sido 
trastocado; la reforma que se propone, pretende que el· derecho de defensa se 
circunscriba a su ejercicio personalísimo e indelegable, a fin de alentar la presencia del 
presunto responsable ante la autoridad judicial y evitar de esta manera que evadiéndose 
eluda las consecuencias jurídicas de la misma a través de un representante legal, las 
anteriores medidas contribuirán, sin duda; a modernizar el enjuiciamiento penal mexicano 
ya la expedita administración e impartición de justicia, combatiendo frontalmente la 
impunidad generada por quienes pretenden evadir las consecuencias jurídicas de sus 
actos. El poder de la delincuencia tiene relación directa con su capacidad económica; es 
un círculo que debe romperse como premisa básica para desintegración real de los 
grupos delictivos. La legislación actual contempla la figura del decomiso como la sanción 
consistente en la pérdida de los objetos instrumentos y productos del delito. Sin embargo 
el fenómeno delictivo se ha incrementado y diversificado de tal lorma que emplea modos 
cada vez más sofisticados tanto para cometer delitos como para evadir cualquier acción 
que pretenda el decomiso de dichos bienes. As¡, en la actualidad, los instrumentos, 
objetos y productos del delito respecto de los cuales consta en autos su procedencia 
ilegal, pueden llegar a legitimarse si ocurren circunstancias extraordinarias como la 
muerte del inculpado, de esta forma, el sobreseimiento por cualquier causa o la emisión 
de una sentencia que cause estando sin que el juzgador se pronuncie sobre la situación 
de Jos bienes, lleva a la legitimación de ,éstos. Ello es a todas luces injusto y propicia la 
continuación de las actividades de la delincuencia. En este marco, con el objeto de 
menguar el poder económico que incide directamente en Ja capacidad delictiva de los 
delincuentes, es necesario la, creación de nuevas fórmulas, sentadas sobre principios que 
concilien, por una parte, la seguridad jurldica y las garantfas de debido proceso y, por 
otra, Ja capacidad por parte del Estado de hacer frente a esos nuevos y complejos 
mecanismos de evasión de la justicia. Los delincuentes, sus cómplices y beneficiarios no 
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deben, bajo ninguna circunstancia gozar del producto de hechos ilicitos. Esto también es 
impunidad y representa una grave ofensa a la sociedad. Por lo anterior, se somete a esa 
soberania la adición de un ultimo párrafo al articulo 22 constitucional en el que se 
pretende crear una nueva figura. Esta última ya existe en otros paises que, como el 
nuestro, han buscado nueva:; formas y ésta constante lucha contra la delincuencia ante 
situaciones que se presentan en la practica y que con las instituciones jurldicas 
tradicionales se dificulta enormemente enfrentar. Esta figura es la aplicación en favor del 
Estado, decretada por autoridad judicial en un procedimiento determinado por la ley, de 
los bienes que sean instrumento objeto o producto de aquellos delitos que la sociedad 
considera como graves, incluidos los de la delincuencia organizada, esta nueva figura 
debe entenderse dentro de las limitaciones que en ella misma se establecen. En primer 
lugar, la determinación de los delitos por los que puede procederse a la aplicación a favor 
del estado; deber corresponder a la ley, estableciéndose en la propia constitución que, 
está únicamente puede señalar aquellos entre los que se consideren como graves o los 
de delincuencia organizada. En segundo lugar, a fin de garantizar uno de los 
presupuestos básicos de cualquier acción del Estado que implique la privación de bienes 
o derechos, se contempla que sea la propia autoridad judicial la que decrete la aplicación 
mediante un procedimiento en el que se cumpla todas las formalidades esenciales y el 
que puedan participar tanto los poseedores o propietarios de los bienes, como los 
terceros a los que se les hubieran transferido, no se trata pues de una acción unilateral 
del estado. Otra condición indispensable para la seguridad jurldica de los interesados es 
que esta acción no pueda ejercitarse si se encuentran pendientes procesos penales. En 
tal virtud, se propone en esta iniciativa que la aplicación de los bienes en favor del Estado 
esta, condicionada a que exista una resolución judicial que ponga fin al procedimiento y 
que en, esta no hubiere pronunciamiento sobre los bienes, as¡, tanto en el caso de que 
exista un sobreseimiento por cualquier causa, inclusive la muerte, como en el de las 
sentencias definitivas el Estado tendrla acción para romper el poder económico de los 
delincuentes mediante la aplicación en favor del Estado de los bienes derivados de la 
existencia de los elementos objetivos del tipo penal. Debido a lo complejos sistemas que 
ocupa la delincuencia para ocultar la procedencia ilicita de los bienes, es necesario 
establecer que los bienes susceptibles de ser aplicados en favor del ser aplicados en 
favor del Estado mediante esta figura, puede ser aquellos sobre los que el inculpado fuera 
poseedor, propietario o se conduzca como tal, as¡ cómo de aquellos que hubieren sido 
transmitidos a terceros, salvo que estos acrediten que son poseedores o adquirentes de 
buena fe. 

Es importante precisar que esta nueva figura es distinta e independiente de la 
responsabilidad penal. No se trata de una pena que se imponga al delincuente por la 
comisión de un delito, ya que para ello existe el decomiso. Más bien se trata de una 
acción de que dispone el Estado para que, una vez demostrada la relación causa-efecto 
entre el bien y los elementos objetivos del delito, se transfiera su propiedad en beneficio 
de la colectividad. De aprobarse esta propuesta, el gobierno y la sociedad contarían con 
un medio adicional para combatir el flagelo que representan para nuestro pafs los 
delincuentes y las organizaciones criminales a las que pertenecen. Otro de los campos en 
los que se requiere una actuación decisiva de los poderes de la unión, es el relativo al 
r,gimen jurldico de los cuerpos de seguridad pública. En el año 1994 se adicionó, en el 
articulo 21 constitucional, el concepto de seguridad pública, la cual es tina función a cargo 
de la Federación, el Distrito Federal, los estados y municipios, en las respectivas 
competencias que la misma constitución señala. La seguridad pública, ejercida por los 
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Actualmente, el primer párrafo de la citada disposición señala que los miembros de los 
cuerpos de seguridad pública se rigen por sus propias leyes. Dicho precepto ha sido 
interpretado por la Suprema Corte de Justicia de la nación· en el sentido de que tales 
cuerpos comprenden a los agentes del Ministerio público y a la policfa que los auxilia, 
además de otras instituciones encargadfls de la función de seguridad pública. En este 
sentido, y a fin de evitar confu:>iones, se propone modificar el párrafo primero de la 
fracción XIII, únicamente para precisar que los miembros del Ministerio público y los de la 
policla que lo auxilia, son parte de las instituciones de seguridad pública y se rigen por sus 
propias leyes. Asimismo, de aprobarse la iniciativa, se adicionaria a la fracción XIII un 
último párrafo que pondria la libre remoción del cargo de aquellos miembros de las 
instituciones de seguridad pública e instituciones policiales que no cumplan con los 
requisitos que las leyes, vigentes en el momento de la remoción, señalen para 
permanecer en dichas instituciones, sin que. en ningún caso, proceda reinstalación o 
restitución de la plaza, cargo o comisión. cualquiera que sea el juicio o medio de defensa 
utilizando para combatir el acto. Se reitera que no se trata de eliminar los beneficios de la 
carrera judicial. Los buenos elementos las instituciones policiales y de seguridad pública 
deben contar con sistemas que les permitan hacer una carrera judicial, digna y reconocida 
sociedad. Sin embargo estos sistemas deben también permitir a las autoridades separar 
oportunamente a los elementos que abusen de su posición y, corrompan las instituciones. 
A fin de propiciar la efectividad de la reforma se propone señalar, en el articulo tercero 
transitorio, que las disposiciones expedidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto no conceden derecho a los miembros de las instituciones de anterioridad 
a la entrada en vigor del presente decreto no conceden derecho a los miembros de las 
instituciones de seguridad pública e instituciones policiales a la permanencia en el cargo, 
y as¡ estar en posibilidad de remover libremente y sin posibilidad de reinstalación, 
aquellos servidores públicos que no cumplan con los requisitos de permanencia 
necesarios para el óptimo desempeño de sus funciones. Por lo antes expuesto y con 
fundamento en el articulo 71, fracción 1 de la constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por el digno conducto de ustedes, ciudadanos Secretarios me permito 
someter a consideración del Honorable Congreso de la Unión la presente Iniciativa de 
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 16.19,20,22 Y 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ÚNICO.- Se 
reforma el segundo párrafo del articulo 16; se reforma el primer párrafo se adiciona un 
segundo párrafo y tos dos subsecuentes pasan a ser tercero y cuarto párrafo del articulo 
19; se adiciona un antepenúltimo párrafo y se recorren en su orden los dos siguientes al 
articulo 20; se adiciona un último párrafo del articulo 22; se reforma el primer párrafo a la 
fracción XIII del apartado B del articulo 123, todos de la constitución politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue Articulo 16.-... No podrá librarse 
orden de aprehensión sino la autoridad judicial y sin que proceda denuncia o querella de 
un hecho determinado que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena 
privativa de libertad y existan datos que acrediten la probable existencia de los elementos 
objetivos del delito penal del delito de que se trate y la probable responsabilidad del 
indiciado. Artículo 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 
término de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, 
sin que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo actuado aparezcan 
datos suficientes que acrediten la plena existencia de los elementos objetivos y la 
probable existencia de los demás elementos del tipo penal del delito que se impute a 
dicho indiciado y hagan probable su responsabilidad. Este término podrá prolongarse 
únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la 
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detención en su periu1c10 será sancionada por la ley penal. La autoridad en donde se 
encuentre enterado el indiciado, que dentro de término antes señalado no reciba copia 
autorizada del auto de formal prisión o de aceptación de la solicitud de prórroga, deberá 
llamar ta atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el término, y 
si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres lloras siguientes podrá al 
indiciado en libertad. Artículo 20. -. , 1.a X ... En el evento de que el inculpado se evada en 
cualquier momento después de que haya rendido su declaración preparatoria, el proceso 
no se suspende y en estos casos todas las actuaciones procésales previstas en las 
fracciones 1, IV, V, VII y IX de este articulo deber llevarlas a cabo de manera personal y 
no podrá hacerlo a través de representante. Articulo 22.- ... La autoridad judicial podrá 
resolver que se apliquen a favor del Estado Jos bienes que sean instrumento, objeto o 
producto de aquellos delitos graves o previstos como de delincuencia organizada, que 
señale Ja ley, cuando exista resolución que ponga fin al proceso penal en la que no 
hubiere un pronunciamiento sobre dichos bienes, se encuentre acreditada en autos Ja 
existencia de los elementos objelivos del tipo penal, y se trate de bienes sobre Jos que el 
inculpado fuera poseedor, propietario o se conduzca como tal, independientemente de 
que hubieran sido transferidos a terceros, salvo que, éstos acrediten que son poseedores 
o adquirientes de buena fe, Articulo 123.-, .. A 1 a XXXI B .... 1 a XII. XIII. Los militares 
marinos miembros de las instituciones de seguridad pública, los del ministerio público y 
los de la policía que lo auxilia, asi como el personal del servicio exterior se regirán por sus 
propias leyes ..... Los miembros de las instituciones de seguridad pública e instituciones 
policiales, de los municipios, entidades federativas y gobierno federal, podrán ser 
removidos libremente de su cargo si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes 
en el momento de la remoción señalen para permanecer en dichas instituciones, sin que 
en ningún caso proceda reinstalación o restitución de plaza, cargo o comisión, cualquiera 
que sea el juicio o medio de defensa utilizado para combatir el acto. En su caso, sólo 
proceder indemnización. XIII bis y XIV ... TRANSITORJO PRIMERO.- El presente Decreto 
entrar en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Los procedimientos penales que se encuentren en trámite o suspensos a Ja 
fecha de entrada en vigor de este decreto no conceden derecho a los miembros de las 
instituciones de seguridad pública e instituciones policiales a la permanencia en el cargo 
y, por lo tanto, las resoluciones de los procedimientos en trámite. incluyendo los juicio de 
amparo, en que se hubieran impugnado los actos de cese, remoción, bajo o destitución, 
en ningún caso podrán tener por efecto la restitución o reinstalación en las plazas. cargos 
o comisiones que ocupaban. Reitero a usted, ciudadanos Secretarios la seguridad de mi 
atenta y distinguida consideración, México, Distrito Federal, a los nueve dias del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa siete. Sufragio efectivo. No reelección. Et 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Ernesto Dedillo Ponce de León". El C. 
Presidente: Para los efectos del articulo 72 de la constitución politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y, con fundamento en los artículos T. 71 inciso b) de la Ley Orgánica 
del Congreso General y 56 del Reglamento para el Gobierno interior, se turna a las 
Comisiones Unidad de Puntos Constitucionales; de Justicia; y de Estudios Legislativos, 
Primero, para su estudio y dictamen correspondiente. 

Como es posible que el legislador piense que restringiendo los elementos que 

deben de acreditarse para el libramiento de una orden de aprehensión, se está 

cumpliendo con el principio de legalidad y seguridad juridica que el Estado se encuentra 
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en obligación de vigilar y hacer cumplir; realmente ello resulta de manera contraria, lo que 

realizó el legislador al acortar dichos elementos, fue propiciar una verdadera violación a 

los derechos públicos subjetivos del gobernado; si la propia constitución establece la 

necesidad de fundar y motivar una privación de la libertad. a través de una orden de 

autoridad, como es posible que asegure que se está cumpliendo con el espiritu del 

legislador primario, cuando reduce los elementos que debe de acreditar la autoridad para 

poder incurrir en un acto de molestia para el ciudadano. 

Ahora analicemos la exposición de motivos y la reforma al Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

DECRETO DE REFORMA AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL ...... DE FECHA 3 TRES DE MAYO DE 1999. 

EXPOSICION DE MOTIVOS: México, D.F. 23 de marzo de 1999 INICIATIVA DE 
ASAMBLEISTAS HONORABLE ASAMBLEA: Con fundamento en lo establecido en los 
articules 122, Base Primera, fracción V, inciso h) de la Constitución politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 46, fracción 1 y Sexto Transitorio del Estaiuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracciones 1 y 11 y 11 párrafo primero de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Representantes del Distrito Federal; 10 fracción 1, 11 y 14 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, someto a la 
consideración de este Órgano Legislativo la presente INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA DENOMINACION 
DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO 
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL Y 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CITADO CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN 
MATERIA DE FUERO FEDERAL, al tenor de la siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
CIUDADANOS DIPUTADOS DE LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL. P R E S E N T E S: El ocho de Marzo del presente año se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma, entre otros, los articules 16 y 
19 constitucionales El Constituyente Permanente estimó necesario modificar los 
requisitos que exige nuestra Ley Fundamental para el libramiento de las órdenes de 
aprehensión y dictado de los autos de formal prisión en las causas penales. El 
Ejecutivo Federal, propuso, a través de una iniciativa presentada ante la Cámara de 
Senadores como C8111ara de origen el 9 de diciembre de 1997, la modificación de 
diversos textos constHucionales referidos a la materia penal; entre ellos, los articulas 16 y 
19 citados. En la exposición de motivos de aquella iniciativa quedó claro que "Es 
urgente generar las condiciones legales idóneas para facilitar la acción de la 
justicia en beneficio de la sociedad desde la expedición de la Constitución de 1917, 
el articulo 16 no había sufrido modificación alguna. EP 1993, se transformó 
sustantivamente, imponiéndose a las autoridades encargadas de la procuración de 
justicia, mayores requisitos para obtener de la autoridad judicial, el libramiento de 
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órdenes de aprehensión. Dicha reforma consideró posiciones y teorías de escuelas 
que han tenido éxito en otras Naciones. Sin embargo, hoy queda claro que no 
correspondian plenamente al desarrollo del derecho penal mexicano. Antes de 1993, 
para que la autoridad judicial librara una orden de aprehensión se requeria que el 
Ministerio Público acreditara la probable respc:nsabilidad del indiciado. Con la reforma, se 
impuso el requisito de acreditar los elementos del tipo penal - objetivos, subjetivos 
y normativos - así como la probable responsabílídad del indiciado. Después de 
cuatro años de aplicación del nuevo texto constitucional se advierte que no se ha 
logrado el equilibrio entre la acción persecutora del delito y el derecho a la libertad 
de los gobernados." El Senado de la República. dada la trascendencia del cambio que 
se impulsaba, convocó a foros de discusión y estudio en los que juristas. académicos. 
instancias de procuración y administración de justicia. y ciudadanos interesados en el 
tema, revisaron con atención las implicaciones que dicha transformación constitucional 
conllevaba. Con base en los citados foros y múltiples reuniones, las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales, de Justicia y de Puntos Legislativos formularon en su 
dictamen cambios sustanciales a la propuesta del Ejecutivo Federal ya que se arribó a la 
conclusión de que era insuficiente exigir para el libramiento de las órdenes de 
aprehensión la mera "probabilidad" de los elementos del tipo como se planteaba en 
aquél documento, puesto que podria dar lugar a excesos que incrementarían el 
número de aprehensiones sólo por sospechas o suposiciones de la autoridad 
investigadora. Así, se consideró más apropiado adoptar el término "cuerpo del 
delito" y su demostración como una de las exigencias sustanciales para el 
libramiento de una orden de aprehensión o el dictado de un auto de formal prisión, 
en sustitución del concepto "elementos del tipo" incorporado al texto 
constitucional a través de las reformas realizadas en el mes de septiembre de 1993. 
El "cuerpo de delito" no es nuevo en nuestra tradición jurídica, como expresamente 
se reconoce en el dictamen del senado, ya que dicho concepto fue el que recogió el 
Constituyente originario de 1916-1917 y perduró hasta el año de 1993 en que por 
primera vez se reformaron los artículos 16 y 19 de la Constitución, en lo relativo a 
las exigencias para el libramiento de las ordenes de aprehensión o el dictado de los 
autos de formal procesamiento; concepto que también en su oportunidad había 
sido precisado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al establecer 
jurisprudencia en el sentido de que por cuerpo del delito debe entenderse "el 
conjunto de elementos objetivos y externos que configuran la materialidad de la 
figura delictiva descrita concretamente por la ley penal"; lo que a su vez recogió de 
nueva cuenta el Constituyente Permanente para reincorporarlo al texto 
fundamental. Precisado el alcance y contenido de los anteriores conceptos. el Senado de 
la República en su sesión pública ordinaria de fecha 1 de octubre de 1998, con dispensa 
de segunda lectura del dict;¡men. aprobó en lo general y en lo particular el 
correspondiente proyecto de decreto. por 101 votos en pro del dictamen y ninguno en 
contra al ser votado en lo general. Turnado el Proyecto de Decreto a la Honorable 
Cámara de Diputados en su calidad de revisora, se dictaminó favorablemente en sesión 
pública del 26 de octubre del mismo año. resultando igualmente aprobado el Proyecto 
Sometido a la consideración de las Legislaturas de los Estados y culminado el proceso 
legislativo, el Constituyente Permanente decretó reformar diversos artículos de la 
Constitución, entre ellos los artículos 16 y 19 para quedar como sigue: Articulo 16 
constitucional. .. "No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y 
sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley sancione como delito, 
sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el 
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cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado" Artículo 19 
constituclonal: "Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 
setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 
justifique con un auto de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al 
acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la 
averiguación previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del indiciado." Ahora bien, la reforma constitucional 
antes citada, en vigor al dla siguiente de su publicación por disposición expresa del único 
articulo transitorio del decreto, obliga a la adecuación de las disposiciones legales 
ordinarias contenidas en los Códigos Penal y de Procedimientos penales del Distrito 
Federal que a partir de 1994 recogieron la noción de elementos del tipo penal, para 
adecuarías al contenido de los artículos 16 y 19 constitucionales reformados. El Poder 
Constituyente, en uso de las atribuciones supremas que le otorga el artículo 135 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos para adicionaría o reformarla. 
atribuyó a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. la facultad para legislar en la 
materia penal, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política en su artículo 
122, apartado C. base primera. fracción V. inciso h). El 1º de enero del presente año la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal asumió esta atribución exclusiva en los términos 
del artículo undécimo transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 22 de agosto de 1996. A partir del 1º de enero del presente año, no 
obstante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal asumió plenas facultades para 
legislar en materia penal, los Códigos vigentes, el Penal para el Distrito Federal en 
Materia de Fuero Común y para Toda la República en Materia de Fuero Federal y el de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, han sido las leyes aplicables en dicha 
materia. Sin embargo, corresponde ahora a este Honorable Cuerpo Legislativo, 
instrumentar las reformas necesarias a fin de adecuar los textos ordinarios a la reforma 
constitucional a que se refiere la presente iniciativa. Por cuanto al Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, debe tomarse en cuenta que la 
reciente modificación a los articulas 16 y 19 constitucionales, reconducen al país a 
la tradición constitucional del "cuerpo del delito". Lo anterior implica el necesario 
ajuste del texto procesal que en la actualidad alude a los "elementos del tipo", por 
lo que es imprescindible modificar el texto actual del artículo 122 del ordenamiento 
citado, que es el que desarrolla, precisamente, el concepto de "elementos del tipo 
penal" para adecuarlo a lo dispuesto por los artículos 16 y 19 constitucionales. A 
raíz de la reforma constitucional de 1993 que incorporó el concepto de los 
elementos del tipo como exigencias primarias para el libramiento de una orden de 
aprehensión o el dictado de un auto de formal prisión, al Ministerio Público se le 
restó eficacia y oportunidad para combatir a la delincuencia. El gran aporte de la 
reforma constitucional que ahora resulta necesario reglamentar, consiste en 
devolver al Juez lo que es del Juez, esto es la facultad de decir el derecho, 
colocando a la actividad investigadora del Ministerio Público en su justa dimensión. 
a fin de que en la averiguación previa se recaben los elementos necesarios que permitan 
el ejercicio de la acción penal con oportunidad y eficacia. y durante el proceso se ventile la 
plena comprobación del delito y de la responsabilidad del inculpado. a fin de retomar el 
espíritu del Constituyente Original e instaurar, de esta forma. et proceso acusatorio en et 
que prevalezca la contradicción. como pilar esencial del Estado Democrático de derecho. 
La reforma permitirá que acusación y defensa planteen sus hipótesis ante el Juez, para 
que éste, de forma imparcial, resuelva sobre la verdad histórica de los hechos. La 
averiguación previa debe ser, en puridad, el período de investigación previa que permita 
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sustentar la necesidad de procesar a un inculpado, a fin de que, durante el proceso 
correspondiente y con las debidas garantías, se compruebe la existencia plena del delito y 
de la responsabilidad del inculpado. Es por eso que, consciente de los problemas que 
generaria ejercer la acción penal con la carga de un desajuste entre el texto 
constitucional exigente del "cuerpo del delito" y el texto del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, requirente, por su parte, de la 
comprobación de los elementos del tipo, se advierte la urgente necesidad de 
cumplir con el espíritu del poder constituyente reformador y por ende, de proponer 
los ajustes necesarios para adecuar ambos textos y otorgar congruencia 
constitucional a nuestra ley procesal. Al incorporar el concepto de "cuerpo del 
delito" al articulo 122 del Código adjetivo, se propone definirlo como el "conjunto 
de los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho 
que la ley señale como delito" y exigir su acreditación, como base del ejercicio de la 
acción penal, junto con la probable responsabilidad del indiciado. Tal concepto de 
cuerpo del delito que fue el que estableció la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en jurisprudencia firme de la quinta época, es aquél que precisamente 
Inspiró la reforma constitucional según se advierte del dictamen de la Cámara que 
fue aprobado y dio origen a dicha reforma. Ese concepto a su vez fue recogido por 
la cámara de Diputados, al señalar, en el dictamen de la reforma constitucional, 
que: "Asimismo, la colegisladora consideró más apropiado el concepto de "cuerpo 
del delito" en lugar del concepto "elementos objetivos del tipo penal", no sólo por 
las razones expuestas en la iniciativa sino porque consideró que el cuerpo del 
delito es "el conjunto de elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad del hecho previsto como delito por la ley .. se requiere, por lo tanto, 
entre otras acciones a emprender, modificar los términos de la averiguación previa, 
para eficientar las tareas del Ministerio Público y de la policia investigadora, 
dotándolas de un marco juridico más adecuado a las situaciones que enfrentan en 
el desempeño de su misión." Empero, algunas figuras delictivas incorporan en su 
descripción un elemento constitutivo esencial cuya comprobación resulta 
imprescindible para acreditar su existencia. Resulta claro que será necesario 
demostrar dicho elemento para distinguir, por ejemplo, el robo del robo de uso, 
comprobar el cuerpo del delito de fraude etc. Asi, la iniciativa propone incorporar al 
articulo 122 un párrafo ex profeso que regule estos casos de excepción. Como base 
del ejercicio de la acción penal, además de la acreditación del cuerpo del delito, se 
requiere la probable responsabilidad del inculpado, por lo cual es necesario, en el 
texto del articulo 122 del Código de Procedimientos Penales, hacer referencia a 
dicho elemento que no es otro sino la existencia de elementos probatorios de los 
cuales se deduzca la participación del sujeto contra quien se ejerce acción penal en 
el delito que se le imputa. La probable responsabilidad como presupuesto del 
ejercicio de la acción penal, sólo puede darse cuando no esté comprobada en favor 
del indiciado alguna causa de licitud o excluyente de responsabilidad, entendiendo 
por estas aquellas que defina el Código Penal. Ahora bien, cómo el artículo 122 del 
Código de Procedimientos Penales no es el único precepto que recogió el concepto 
'elementos del tipo" a raíz de la reforma constitucional de 1993, se hace necesario 
modificar otros textos que hacen referencia a dicho concepto. Así, tenemos que los 
artículos 9, 28, 97,115, 119, 124, 133, 274, fracción 11, 286 bis párrafo primero, 297, 
fracción 111, 302, 303, 304 bis a) y 547, fracción 1, hacen referencia a los elementos 
del tipo, y por ende deben ser modificados a fin de plasmar el concepto "cuerpo del 
delito" para ser congruentes con la reforma a los artículos 16 y 19 constitucionales, lo 



144 

que también sucede con la denominación del Capitulo Primero, Titulo Segundo del 
ordenamiento antes citado. Asi como el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal debe ser reformado, también el Código Penal debe ajustarse a tos textos 
constitucionales en aquellos articulas que hacen referencia a los elementos del tipo. Sin 
embargo, existe una diferencia entre ambos cuerpos normativos que debe ser 
considerada a la luz de los ajustes que se propone se realicen. El Código adjetivo rige 
exclusivamente en lo que corresponde al fuero común y, por tanto es un código local para 
el Distrito Federal. Empero, con el Código Penal no sucede lo propio. Dicho ordenamiento 
se denomina Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 
Toda la República en Materia de Fuero Federal. Tiene dos ámbitos de aplicación: como 
Código Penal local para el Distrito Federal, y como Código Penal Federal para toda la 
República. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, corno ya se ha dicho, asumió 
facultades para legislar en materia penal a partir del 1° de nnero del presente año. Sin 
embargo, dichas facultades deben entenderse en el émbito exclusivo local del Distrito 
Federal y, por ende, en cuanto a la aplicación del Código Penal por los delitos de la 
competencia de los Tribunales del Distrito Federal. Con base en dichas facultades resulta 
imprescindible, primeramente, cambiar la denominación de dicho cuerpo legal por cuanto 
hace al émbito de aplicación local, de lo que se colige que dicho código debe 
denominarse Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero común. De esta 
forma queda intocado dicho código en cuan10 hace a su émbito de aplicación federal. Por 
cuanto a la incorporación del concepto "cuerpo del delito" en el texto ordinario, se propone 
reformar los articulas 9, pérrafo primero y el artículo 15, fracción ti del preinvocado 
ordenamiento sustantivo. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 
122, apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso h), de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; articulas 40 y 42, fracción XII del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 10, fracción 1, 49, 70 fracción 1, 71 y 72 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, me permito someter a esta H. 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente: INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA DENOMIUNACIÓN 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN 
Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL Y DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CITADO CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 
MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE 
FUERO FEDERAL. ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los mticulos 9, 28, 97, 115, 119, 
122. 124.133, 274 fracción 11, 286 bis 297 fracción 111, 302, 303, 304 bis A, 547 fracción 1, 
y la denominación del Titulo Segundo, Capitulo Primero del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal para quedar como sigue: Articulo 9.- En todo proceso 
penal la victima o el ofendido por algún delito tendré derecho a recibir asesoria jurídica, a 
que se le satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio 
Público, a que se le preste atención médica de urgencia cuando la requiera y, los demés 
que señalan las leyes; por lo tanto podrén poner a disposición del Ministerio Público y del 
juez instructor todos los datos conducentes a acreditar el cuerpo del delito, la probable y 
plena responsabilidad del inculpado según el caso, y a justificar la reparación del daño. 
Articulo 28.- Todo Tribunal o Juez, cuando esté comprobado el cuerpo del delito y ta 
probable responsabilidad del inculpado, dictará oportunamente las providencias 
necesarias para restituir al ofendido en sus derechos que estén plenamente justificados. 
Titulo Segundo ... Capitulo 1 Cuerpo del delito, huellas y objetos del delito Articulo 97.- Si 
para la comprobación del cuerpo del delito, o de las circunstancias en que el delito se 
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cometió tuviere importancia el reconocimiento de un lugar cualquiera, se hará constar en 
el acta la descripción del mismo, sin omitir detalle alguno que pueda tener valor. Articulo 
115.- Para integrar el cuerpo del delito de violencia familiar deberán acreditarse las 
calidades especificas y circunstanciales de los sujetos señalados en los articules 343 bis 
y 343 del Código Penal para el Distrito Federal, además de agregarse a la averiguación 
previa los dictámenes correspondientes de ios peritos en el área de salud física y mental 
según lo contemplan los articulas 95, 96 y 121 del presente Código. Artículo 119.- Si el 
delito fuere de falsedad o de falsificación de documentos, se hará una minuciosa 
descripción del instrumento argüido de falso y se depositara en lugar seguro, haciendo 
que firmen en él, si fuere posible, las personas que depongan respecto a su falsedad; en 
caso contrario se harán constar los motivos. Al expediente se agregará una copia 
certificada del documento argüido de falso y otra fotográfica del mismo, cuando sea 
posible. La comprobación del cuerpo del delito, en los casos de falsedad, se hará como lo 
dispone el articulo 122 de este Código. Articulo 122.- El Ministerio Público acreditará el 
cuerpo del delito del que se trate y la probable responsabilidad del indiciado, como 
base del ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, examinará si 
ambos requisitos están acreditados en autos. Por cuerpo del delito se entiende el 
conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del 
hecho que la ley. señale como delito. En los casos en que la ley incorpore en Ja 
descripción de la conducta prevista como delito un elemento subjetivo o normativo, 
como elemento constitutivo esencial, será necesaria la acreditación del mismo para 
la comprobación del cuerpo del delito. La probable responsabilidad del indiciado se 
tendrá por acreditada cuando de los medios probatorios existentes se deduzca su 
participación dolosa o culposa en el delito que se Je imputa y no exista acreditada 
en favor de aquél alguna causa de licitud o alguna excluyente de responsabilidad. 
Articulo 124.- Para la comprobación del cuerpo del delito y la probable o plena 
responsabilidad del inculpado, en su caso, el Ministerio Público y el Juez gozarán de la 
acción más amplia para emplear los medios de prueba conducentes para el 
esclarecimiento de la verdad histórica, aunque no sean de los que define y detalla la ley, 
siempre que esos medios no estén reprobados por ésta. Articulo 133.- En los casos a que 
se refiere el tercer párrafo del articulo 271 de este código, y en todos aquellos en que el 
delito no dé lugar a aprehensión. a pedimento del Ministerio Público se librará la orden de 
comparecencia en contra del inculpado para que rinda su declaración preparatoria, 
siempre que esté acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de 
inculpado ...... Articulo 274.-... 1.- 11.- Las pruebas que suministren las personas que rindan 
el parte o hagan la denuncia, así como las que se recojan en el lugar de los hechos, ya 
sea que se refieran al cuerpo del delito o a la probable responsabilidad de sus autores, 
cómplices o encubridores, y 111. .. Articulo 286 bis Cuando aparezca de la averiguación 
previa que existe denuncia o querella, que se han reunido los requisitos previos que en su 
caso exija la ley y que se ha acreditado la existencia del cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público ejercitará la acción penal ante el 
órgano jurisdiccional que corresponda ................. Articulo 297.-... 1 y 11.-... 111.- Que de 
lo actuado aparezcan dalos suficientes que acrediten el cuerpo del delito por el cual deba 
seguirse el proceso; IV a VII.-.. Articulo 302.- El auto de libertad por falta de elementos 
para procesar se fundará en la falla de pruebas relativas a la existencia del cuerpo del 
delito o de la probable responsabilidad del consignado; contendrá los requisitos señalados 
en las fracciones 1 y VII del artículo 297 de este código, no impedirá que posteriormente, 
con nuevos dalos, se proceda en contra del indiciado. Articulo 303.- Cuando el juez deba 
dictar auto de libertad, porque la ausencia de pruebas respecto del cuerpo del delito o de 
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la probable responsabilidad del indiciado deriven de omisiones del Ministerio Público o de 
agentes de la Policla Judicial, el mismo juez, al dictar su determinación, mencionará 
expresamente tales omisiones para que se exija a éstos la responsabilidad en que 
hubieren incurrido. Articulo 304 Bis A.- El auto de formal prisión o el auto de sujeción a 
proceso se dictarán por el delilo que realmente aparezca comprobado, tomando en 
cuenta sólo los hechos materia de la consignación, y considerando el cuerpo del delito y 
la probable responsabilidad correspondientes aun cuando con ello se modifique la 
clasificación hecha en promociones o resoluciones anteriores. Articulo 54 7 ... 1.- Cuando 
en el curso del proceso se hayan desvanecido, por prueba plena, las que sirvieron para 
comprobar el cuerpo del delito; y 11 ... ARTÍCULO SEGUNDO.- El Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para Toda la República en Materia de 
Fuero Federal vigente, promulgado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el calorce de Agosto de 1931 con sus reformas y adiciones publicadas hasta 
el treinta y uno de Diciembre de 1998, junto con las reformas a que se refiere este 
decreto, en el ámbito de aplicación del Fuero Común se denominará Código Penal para el 
Distrito Federal. ARTICULO TERCERO.- Se reforman los artículos 9 párrafo primero y 15, 
fracción 11 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 
toda la República en Materia de Fuero Federal, para quedar como sigue: Fuero Común y 
para toda la República en Materia de Fuero Federal, para quedar como sigue: Articulo 9.-
0bra dolosamente el que, conociendo las circunstancias del hecho típico o previendo 
como posible su resultado, quiere o acepta la realización del hecho descrito por la ley, y 
Artículo 15 1- 11- Falte alguno de los elementos de la descripción legal. 111 a X .. 
TRANSITORIOS UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Para su mayor difusión publíquese en 
el Diario Oficial de la Federación. ATENTAMENTE DIP. ANTONIO PADIERNA LUNA. 

Nuevamente en esta exposición de motivos vuelve a salir el comentario que las 

reformas del año de 1993, introdujeron al derecho penal mexicano, teorias que si bien 

habian tenido éxito en otros paises, en el nuestro no, sin embargo cabe preguntarnos, ¿a 

caso la eficacia de la rey, se mide, por la elevación o disminución de la delincuencia?, 

evidentemente es erróneo el llegar a tal determinación, ¡por supuesto que una leerla o 

una ley, por si sola no va acabar o a disminuir la criminalidad!, ¡eso es verdaderamente 

ridiculol, ninguna rey o leoria, por sí misma por más perfecta que sea, va a tener esos 

fines, en virtud de que son evidentemente otros factores los que van a incidir para que se 

logre dicho propósito, no nada más la ley. Una paradoja que bien podia ejemplificar lo 

sustentado por el legislador en las reformas en comento, seria la siguiente: por años la 

señora de la casa a lavado su ropa en un lavadero de concreto; su pareja, preocupado 

por la ardua labor de su esposa, y ante el evidente esfuerzo que conlleva el tallar a mano 
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la ropa en dicho instrumento, acude a una tienda y adquiere una lavadora automática, que 

con solo introducir la ropa, automáticamente se lava y se seca, ahorrando 

indiscutiblemente tiempo y esfuerzo para su pareja; los primeros dlas la esposa la utiliza, 

sin embargo al implicar su uso el estudio del Instructivo, además de aprender su 

funcionamiento y programas variados, decide volver a lavar en el lavadero de concreto, en 

virtud de que en dicho instrumento no hay nada que estudiar y además ya estaba 

acostumbrada a lavar en el mismo, por lo que deja arrumbado, el aparato eléctrico. Lo 

mismo acontece para con el legislador, arrumbó el avance jurídico que representaba la 

reforma del año de 1993, y volvió a utilizar su lavadero jurídico antiguo, por considerar 

que el avance jurídico no concuerda con el desarrollo del derecho penal mexicano. 1Como 

sí el desarrollo del derecho penal pudiera detenerse por la abstinencia al avance!. 

Tratando de encontrar en tan obscuras palabras del legislador, el motivo por el cual le 

niega a nuestro derecho penal la oportunidad de allegarse de nuevos conceptos y teorías 

avanzadas que han evidenciado, lo obsoleto e inaplicable de viejos esquemas jurfdicos 

que datan ya de más de un siglo, se llega a la determinación que lo que quiso dar a 

entender el legislador, fue que nuestro país no podía dar cabida a nuevas teorías, que 

México estaba acostumbrado a las viejas teorias, y que ellas iban mas acordes con sus 

costumbres, ¡como si el derecho penal pudiera regirse por costumbres!. No niego que 

evidentemente algunas costumbres y tradiciones deben de ser respetadas y el derecho 

penal en la medida de lo posible debe coincidir con las mismas; también resulta lógico 

que la idiosincrasia cultural de los paises es distinta, por lo tanto, algunas disposiciones 

de lndole penal pueden cambiar, como ejemplo de ello tenemos que para algunas 

culturas el delito de aborto es considero delito, mientras que para otros no, en algunas 

naciones es punible el adulterio, mientras que en otros no constituye delito, sin embargo, 

ello no es motivo de nuestra inconformidad, lo que no entiende el legislador, es que en 
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materia de teoría del delito, mientras más avanzado sea el concepto que se aplique, mejor 

será la aplicación de la ley, y por supuesto ello redundará en el abatimiento de la 

criminalidad, aunado a que no sólo la ley puede lograr esto, sino que también dependerá, 

de la correcta aplicación de la ley, por los órganos correspondientes, además de que, 

como lo aseveran Roxin y Jacobs, entre otros, el derecho penal debe de tratar de alejarse 

de su función retributiva, y adentrarse más a una función preventiva, además de que debe 

desde el punto de vista polltico-criminal, preocuparse más por encontrar los focos 

generadores de la delincuencia, que atacar a la misma, es decir, debe de encontrar el 

motivo de la enfermedad y no tanto sus consecuencias. 

Al igual que en materia de medicina, en el ámbito de derecho penal, lo que debe 

de buscarse es la excelencia, lo más avanzado para dejar atrás viejos principios y teorías 

que ya han sido superadas, baste un solo ejemplo de lo anterior: hace varios años en 

nuestro pals, regla el principio de presunción de culpabilidad, es decir, que al sujeto se le 

debía considerar culpable, hasta que se demostrara lo contrario, sin embargo, México, 

alerlado por la incongruencia de la aplicación de ese principio en su derecho penal, 

(motivado evidentemente por que en varios paises, esto es totalmente una práctica en 

desuso, y por la presión que en materia de derechos humanos ejercieron varios 

organismos internacionales), modificó su postura y acogió el principio de presunción de 

inocencia, es decir, que al sujeto se le debe de considerar inocente, hasta que se 

demuestre lo contrario, lo que resulta más congruente con un estado democrático de 

derecho, al que debe de aspirar cualquier pals del mundo; en nada afecta y en mucho 

beneficia a un pals, el que su derecho vaya a la vanguardia en materia de derecho penal, 

por lo tanto, no encuentro la imposibilidad a que se refiere el legislador, para que nuestro 

derecho penal mexicano se vea enriquecido por estudios avanzados en esta materia. 
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4.2.- ANALISIS DEL ARTICULO 9°, PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO PENAL 

ACTUAL. 

Para poder analizar con detalle lo que nuestra ley ha definido como culpa, 

debemos analizar el contexto del artículo 9 noveno del Código Penal en su segundo 

párrafo, en donde se describe lo que debemos entender por delito culposo, estudio que 

también debe de abarcar el artículo que prevé los elementos tlpicos que integran dicha 

forma de comisión, a saber, en el distrito Federal lo es el artículo 122 del Código de 

Procedimientos Penales. 

Actualmente el artículo 9 en su párrafo segundo del Código Penal establece: "Obra 

culposamente el que produce el resultado tlpico, que no previó siendo previsible o previó 

confiando en que no se produciría, en virtud de la violación a un deber de cuidado, que 

debía y podía observar según las circunstancias y condiciones personales". De la anterior 

descripción podemos apreciar que dicho artículo no se modificó con la reforma del 3 tres 

de mayo de 1999, quedando su redacción intacta de como había sido modificada por la 

reforma del 10 de enero del año de 1994. 

Lamentablemente como ya lo hemos señalado, el artículo que sí se vio modificado 

por la reforma del 3 tres de mayo de 1999, lo fue el 122 del Código de procedimientos 

Penales, el cual actualmente señala: 

"El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del Indiciado, como base del ejercicio de la acción penal; y la autoridad 

judicial, a su vez. examinará si ambos requisitos están acreditados en autos. 
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El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite el conjunto de 

los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley 

señale como delito. 

En los casos en que la ley incorpore en la descripción de la conducta prevista 

como delito un elemento subjetivo o normativo, como elemento constitutivo esencial, será 

necesaria la acreditación del mismo para la comprobación del cuerpo del delito. 

La probable responsabilidad del indiciado, se tendrá por acreditada cuando de los 

medios probatorios existentes se deduzca su obrar doloso o culposo en el delito que se le 

Imputa, y no exista acreditada en su favor alguna causa de exclusión del delito". 

En base a dicho precepto, actualmente el llamado cuerpo del delito, únicamente se 

integra con los elementos objetivos o externos, que constituyan la materialidad del hecho 

delictivo, con lo que se desincorpora cualquier elemento subjetivo del cuerpo del delito, a 

excepción, según la reforma de aquellos tipos que en su descripción típica requiera de 

alguno de dichos elementos. 

Como podemos observar el legislador en su reforma tÍ'ata de eliminar cualquier 

rastro de la reforma anterior, en la que se incorporaba con atino, tanto elementos 

objetivos, subjetivos y normativos dentro de los elementos del tipo penal o cuerpo del 

delito, ya que incluso no le basta con precisar que el cuerpo del delito se comprueba con 

los elementos objetivos o externos, sino que señala que dichos elementos constituyen la 

materialidad del hecho delictivo, como si no comprendiésemos que todo elemento 

objetivo, es externo, es perceptible por los sentidos, materiable, por lo tanto resultaba 
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Innecesario emplear tantos sinónimos en una descripción legal, ya que sólo bastaba con 

señalar que el cuerpo del delito se Integra con los elementos objetivos del tipo que se 

trate, empero, lo que buscaba el legislador era que no quedara ninguna duda que en el 

cuerpo del delito no habla cabida para los elementos subjetivos a excepción de la regla ya 

precisada. 

Cabe señalar que dicha reforma al articulo 122 del Código de Procedimientos 

Penales no es otra cosa sino una replica exacta de las jurisprudencia número ochenta y 

uno de la anterior primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 

en la página ciento ochenta y tres, segunda parte, del Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación, compilación, 1917-1985, que literalmente dice: "CUERPO DEL DELITO, 

CONCEPTO DE.- Por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de elementos 

objetivos o externos que constituyen la materialidad de la figura delictlva descrita 

concretamente por la ley penal", ya que Inclusive en la exposición de motivos, que ya 

hemos analizado, se aprecia que el legislador la tomó en cuenta para dichas reformas. 

A mayor abundamiento, como sabemos, los elementos subjetivos que tanto le 

preocuparon al legislador, no son otros que el elemento subjetivo genérico (dolo o culpa) y 

los elementos subjetivos distintos al dolo, que son aquellos deseos, propósitos o 

intenciones que tiene el activo al desplegar su conducta, que son diferentes al dolo 

mismo, elementos estos últimos que sólo le son inherentes a los tipos dolosos, sin 

embargo, el tipo culposo no tiene elementos subjetivos distintos por ello, no hay ninguna 

duda de que su análisis se tendría que hacer a nivel de culpabilidad, tal y como lo preciso 

el legislador al haber señalado en su reforma que la probable responsabilidad del 

indiciado, se tendrá por acreditada cuando de los medios probatorios existentes se 
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deduzca su obrar doloso o culposo en el delito que se le imputa, con lo que se desplaza 

dicho elemento subjetivo ya a nivel de responsabilidad penal. 

Es en base a ello, y en estricto acato a la reforma (sin que se comparta) que 

actualmente la mayoría de los Juzgadores analizan el elemento subjetivo culpa, a nivel de 

culpabilidad, dejando para el cuerpo del delito únicamente una conducta desprovista de 

cualquier elemento subjetivo. Lo anterior trae como consecuencia que el estudio del 

cuerpo del delito de un delito doloso, sea idéntico que el de un delito culposo, ya que la 

conducta desprovista de elementos subjetivos, que es lo que nos da la pauta para poder 

afirmar si se está en presencia de un obrar doloso o culposo, no permite hacer ninguna 

referencia al dolo o a la culpa, es por esto que dicho estudio del cuerpo del delito deberla 

hacerse de manera totalmente objetiva, sin ningún matiz subjetivo. 

Lo anterior, definitivamente desde mi particular punto de vista constituye un yerro 

de grandes proporciones, en virtud de que lejos de superar aquella dependencia que 

siempre había existido del delito culposo con el doloso, la acrecenta, y asimismo, 

contribuye a un retraso jurídico de altísimas consecuencias, ya que con ello y aunque 

varios no lo consideren así, se esta regresando a la concepción causal, en la que 

precisamente la conducta estaba considerada como un mero movimiento corporal, 

desprovisto de cualquier intención del activo, y en la que no era hasta el estudio de la 

responsabilidad en la que se podía estar en aptitud de poder determinar si estábamos 

hablando de un delito doloso o de un culposo, situación que ya había sido relegada, y que 

en otros países pasó a la historia como una teoría totalmente absoluta. 
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Conclusión a la que se llega en base a que Incluso algunos Jueces y Magistrados 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han sostenido en sus resoluciones que 

debe de volver a tomar vigencia legal, todas y cada una de las disposiciones apl!cables 

antes de las reformas que integraban los elementos subjetivos al cuerpo del delito, asl 

como las jurisprudencias emitidas respecto del concepto causal del cuerpo del delito, 

como podrá verificarse en el apartado correspondiente a las resoluciones judiciales que 

se integrará al presente trabajo, y por sólo citar un ejemplo de lo anterior, se señala que a 

partir de las reformas del año de 1993, el tipo penal quedó conformado por varios 

elementos, que la propia ley describía, (articulo 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y 122 del Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal), los cuales eran: la existencia de la correspondiente acción u omisión, y de la 

lesión, o en su caso, el peligro a que ha sido expuesto el bien jurídico protegido; la forma 

de intervención de los sujetos activos; la realización dolosa o culposa de la acción u 

omisión; y si el tipo lo requerla, también se debían acreditar: las calidades del sujeto 

activo y del pasivo, el resultado y su atribuibilidad a la acción u omisión, el objeto material, 

los medios utilizados, las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión, los elementos 

normativos, los elementos subjetivos especificas y las demás circunstancias que la ley 

prevea; de lo anterior se advertia que respecto a las calificativas o agravantes de los 

delitos, estas debían ser analizadas ya en auto de plazo constitucional y a nivel de tipo 

penal, dejando en desuso un criterio jurisprudencia! que señalaba que las calificativas y 

agravantes, debían ser motivo de estudio hasta sentencia, sin embargo, derivado de la 

poca comprensión entre los jueces, tuvo que sobrevenir un nuevo criterio jurisprudencia! 

que específicamente determinaba que el anterior criterio habla quedado sin efecto, y que 

el juzgador debia entrar al estudio de dichas circunstancias al momento de dictar su auto 

de plazo; empero, después de las reformas fatldicas del año de 1999, al desaparecer el 
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legislador el concepto de elementos del tipo penal, y en consecuencia eliminar los 

elementos antes transcritos del artlculo que los prevela, nuevamente los jueces (sobre 

todo federales), vuelven a c1arle cahida al primer criterio jurisprudencia!, el que permilla el 

estudio de las agravantes y calificativas hasta sentencia, argumentando que al 

desaparecer el concepto que habia dado vida al posterior criterio jurisprudenclal, y al 

volverse a retomar el concepto de cuerpo del delito, todo lo relacionado con dicho 

concepto volvia a tener vigencia y que era obligación regresar a tomar sus postulados, lo 

cual desde mi punto de vista, además de ser un total retroceso en nuestro derecho penal, 

es un totalmente desacuerdo, sin embargo, hoy en dla y al amparo de dicha reforma, los 

criterios judiciales se encuentran en verdad en un estado caótico. 

Por tal razón se reitera que el incorporar los elementos subjetivos dentro de los 

elementos del tipo penal es un acierto, en virtud de que, con ello podemos precisar desde 

este estadio que se trata de un tipo doloso o de un culposo, lo que trae como 

consecuencia que podamos realizar un estudio jurldicamente válido de una conducta 

dolosa y una conducta culposa, distinción que resulta necesario hacer no a nivel de 

culpabilidad, sino a nivel de tipo penal, ya sea que se le denomine elementos del tipo 

penal o cuerpo del delito. 

El Juzgador está obligado a aplicar la ley de manera correcta, y atender la misma 

literalmente, sin embargo, el tratar de aplicar en sus resoluciones la disposición del 

articulo 122 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, sobre todo en los 

delitos culposos, es toda una proeza, por lo errático que resulta, desde el punto de vista 

juridico, el hablar de una conducta tipica sin hacer ninguna mención de la violación del 
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deber objetivo de cuidado, de la previslbllldad, que constituyen el punto medular de los 

delitos culposos. 

4.3.- APLICACION DEL DELITO CULPOSO POR EL ORGANO JURISDICCIONAL. 

Como lo he referido, el Juzgador debe de aplicar literalmente la ley en sus 

resoluciones, acatando las disposiciones legales que se encuentran contenidas en 

nuestras leyes, pero dicha tarea no es fácil cuando dichas disposiciones conllevan una 

serie de yerros jurldicos que en una resolución judicial son verdaderamente insalvables, 

so pena de incurrir en contradicciones jurídicas risibles. 

Es por ello que contrario a toda lógica jurídica el órgano jurisdicclonal está 

actualmente realizando el estudio del elemento subjetivo unas veces en el cuerpo del 

delito y otras veces hasta la responsabilidad penal, y en el cuerpo del delito está 

analizando únicamente los elementos externos, como lo son la conducta desplegada por 

el activo, la lesión al bien juridico. el resultado y el nexo causal, lo que les lleva a acreditar 

de igual forma el cuerpo del delito para ambas formas de comisión del iHcito, es decir, 

dolosos o culposos, lo que desde mi punto de vista es una aberración. En el capitulo 

correspondiente a resoluciones judiciales se pueden observar los criterios que hemos 

referido. 

Debido a la reforma en discusión, el órgano jurisdiccional (aunque algunos 

afortunadamente no lo hemos hecho) se ha visto en la necesidad de no entrar al estudio 

del elemento subjetivo genérico en el cuerpo del delito, sin embargo, se han adoptado dos 

posturas: algunos jueces y magistrados a nivel de tipo penal y al hablar de la conducta 
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desplegada por el activo, vierten razonamientos relacionados con un obrar culposo 

(elemento subjetivo), y ya en el estudio del segundo elemento del delito (responsabilidad), 

entrar al estudio de la culpa, no obstante que en el cuerpo del delito ya haya realizado 

parte de dicho estudio, lo que técnicamente es desacertado, en virtud de que si lo que 

querla el legislador era constreñir el concepto de cuerpo de delito únicamente a Jos 

elementos objetivos o externos, resulta contrario a la citada reforma introducir aunque sea 

pequeños matices subjetivos al cuerpo del delito; y Ja segunda postura es que realizan un 

estudio del cuerpo del delito, sin realizar ninguna referencia al dolo o a la culpa, y no es 

hasta Ja responsabilidad penal, que ya definen que el actuar del activo fue doloso o 

culposo, sin embargo, de Ja lectura de dichas resoluciones, se puede advertir que resulta 

Idéntico el estudio a nivel de tipo penal de un delito doloso a un delito culposo, Jo que para 

cualquier estudioso del derecho, resulta una verdadera aberración, en virtud de que como 

ya lo hemos dejado expresado en capitulas anteriores, el delito culposo ha enfrentado una 

recia pelea en contra de su dependencia para con el delito doloso, recuérdese que por 

siglos el delito culposo fue considerado una subespecle del delito doloso, pero derivado 

de profundos estudios sobre la esencia de Ja culpa, llevó a Ja conclusión que este tipo de 

delito es totalmente autónomo e independiente del delito doloso, demostrándose 

claramente, con estudios y argumentos contundentes que el injusto culposo es en gran 

medida distinto del injusto doloso, por Jo que el hecho de que en nuestro sistema judicial 

se equipare e inclusive se realice su estudio de manera idéntica al delito doloso, echa por 

tierra, todo el avance que se había aportado a dicha figura jurídica, siendo así que esta 

postura también resulta equivoca, en virtud de que al Juzgador Je debe resultar ilógico 

entrar al estudio de una conducta culposa, sin tocar aspectos subjetivos, ya que la 

esencia o núcleo rector de dicha conducta estriba precisamente en una violación a un 

deber objetivo de cuidado que debla y podía observar el activo, verificándose si le era 
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previsible o no, por lo tanto, el pretender desprender de dicha conducta dicho elemento 

subjetivo es un error. 

SI analizamos en el cuerpo del delito únicamente los elementos objetivos, 

estaríamos, dejando incompleto el estudio del tipo culposo, ante la ineludible necesidad 

de abarcar el elemento subjetivo culpa dentro del estudio de la tipicidad. Evidentemente 

ello sólo es advertible por quien comparta la opinión de que el análisis de tipo culposo 

debe ser diferente al doloso. Claro que habrá quien señale que realmente no importa en 

que nivel analicemos el obrar culposo del sujeto, si realmente lo que Importa es acreditar 

el delito, y si este se compone de tipo y responsabilidad penal, resulta indiferente en 

donde se realice el estudio, ya que la finalidad será la misma, integrar el delito, sin en 

cambio, dicha postura resulta muy simple y metodista, en virtud de que la teoría del delito 

no sólo puede reducirse a comprobar un delito, independientemente de la forma en que 

se haga, sino que ello implica todo un conjunto de principios y reglas que deben 

verificarse, para estar en aptitud de acreditar el tipo penal y la responsabilidad del sujeto, 

además de que resulta indispensable determinar que elementos deben de incluirse en el 

tipo penal, y cuáles en la responsabilidad. Ya hemos en capitulos anteriores advertido las 

complicaciones a que se han enfrenado las teorías del delito, (causal y final), por lo tanto, 

el afirmar que no importa a que nivel se realice el estudio del elemento subjetivo, resulta 

en verdad preocupante, máxime si fue precisamente esa problemática la que dio origen a 

la corriente finalista 
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4.4.- LA JURISPRUDENCIA RESPECTO DEL DELITO CULPOSO. 

En este apartado nos avocaremos a analizar los criterios jurisprudenciales en 

materia de delitos culposos, únicamente respecto a su forma de integración, por nuestro 

más altos tribunales federales, lo que nos arrojará un panorama amplio, de cómo se 

conciben dicho llpos penales. Para lo anterior, procederemos a analizar de los criterios 

jurisprudenciales más antiguos hasta los más recientes. 

QUINTA EPOCA 

DELITO DE IMPRUDENCIA, COMPROBACIÓN DEL. Para juzgar de la conducta 
culposa de un agente, la pesquisa judicial debe encaminarse, preferentemente, a dejar 
establecida la posibilidad del daño, en tal forma que una reflexión ordinaria sea bastante 
para concluir, si mediante una conducta imprudente u omisa, se puede inferir ese daño; 
por lo que para que exista un delito cometido de esa especie, por imprudencia, la 
conducta del imprudente agente debe probarse en forma absoluta e indubitable y no 
simplemente por conjeturas. 
- - - Precedentes: Quinta Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo: LXXII, Página: 1027. 

Podemos advertir que en este criterio jurisprudencia!, aún no se establecía con 
claridad lo que debia entenderse por una conducta culposa, ya que sólo se refiere a este 
tipo de conductas como aquéllas que producen un daño actuando imprudentemente u 
omisamente, confundiendo el delito culposo con la conducta omisiva. 

SEXTA EPOCA 

IMPRUDENCIA, DELITOS POR.- Los elementos constitutivos del delito imprudencia! o 
culposo pueden reducirse a tres: a) un daño igual al que produce un delito 
intencional; b) actos u omisiones faltos de previsión, negligentes, carentes de 
pericia, irreflexivos o desprovistos de cuidado; y e) relación de causalidad entre 
tales conductas y el daño causado. 
- - - Precedentes: Sexla Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Apéndice de 1995, 
Tomo: Tomo 11, Parte SCJN, Tesis: 173, Página: 99. 

IMPRUDENCIA, DELITOS POR.- Tratandose de los delitos culposos, es imprescindible 
demostrar la existencia del estado subjetivo en que el agente del delito incurra en 
falta de previsión de lo que humanamente es previsible; además, la presencia de un 
estado objetivo, o sea la comprobación de los daños causados a consecuencia de 
que el agente del delito dejó de observar un deber de cuidado que personalmente le 
incurnbia para evitar producir un daño y, finalmente, una relación de causalidad que 
vincula el estado subjetivo con el resultado dañoso. 
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- - - Precedentes: Sexta Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo: Segunda Parte, CVlll, Página: 21. 

IMPRUDENCIA, DEBE PROBARSE.- En tanto que los delitos por regla general, se 
reputan intencionales, salvo prueba en contrario, para observar lo dispuesto en el articulo 
9o. del Código Penal Federal, los delitos culposos se encuentran conformados por 
dos elementos: el subjetivo, en que debe probarse que el agente del delito obró con 
imprevisión, negligencia, impericia, falta de reflexión o de cuidado, y el objetivo, 
que se aprecia sensoriaimente por los efectos que causó, o sea por los daños 
materiales. 

- - - Precedentes: Sexta Época. instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo: Segunda Parle, XXIV, Página: 73. 

Ya en estos criterios se aprecia un esfuerzo por definir al tipo culposo. dejando de 
concebirse exclusivamente como un acto imprudente que ocasiona un daño, sino que ya 
se establecen los elementos que deben integrar a este tipo de delitos, inclusive se asoma 
ya lo que posteriormente seria un pilar en la estructura de los delitos culposos, la 
previsibilidad. además de que ya se habla de tanto elementos objetivos como subjetivos 
que integran al tipo culposo. 

SEPTIMA EPOCA 

DELITO, CAMBIO EN LA CLASIFICACIÓN DEL.- Si la ley punitiva aplicable señala que 
los delitos pueden ser intencionales o culposos, agregando que es intencional el que se 
ejecuta voluntariamente mediante una acción u omisión, queriendo o aceptando el 
resultado, y que es culposo el que se comete sin intención pero por imprudencia, 
imprevisión, negligencia, impericia o falta de reflexión o de cuidado, y que causa un 
daño Igual a un delito Intencional, de ello se sigue que la propia ley establece en su 
parle general una primera clasificación de los delitos conforme a la cual se puede infringir 
la norma, bien actuando intencionalmente para producir el resultado querido, o bien 
involuntariamente pero causando el daño como consecuencia de la imprudencia, 
imprevisión, impericia o falta de reflexión o de cuidado del agente. Por lo tanto, si de 
autos aparece que el inculpado íue procesado, acusado y sentenciado en primera 
instancia como responsable de un delito intencional y que pese a ello la responsable lo 
sanciona estimando que habia cometido un delito imprudencia!, es claro que con ello varia 
la clasificación del delito que en cuanto a la forma de comisión señala la ley aplicable, 
invadiendo asi la función persecutoria que la ley reserva al representante social, por lo 
que resulta violado el articulo 21 del Pacto Federal y se impone conceder el amparo. 
Precedentes: Séptima Época. Instancia: Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, Fuente: 
Apéndice de 1995, Tomo: Tomo 11, Parte TCC, Tesis: 508. Página: 305 

IMPRUDENCIA, ELEMENTOS DEL DELITO POR.- Tratándose de los delitos 
culposos, no es necesario que en la sentencia se describan los elementos materiales de 
los resultados dañosos, sino que es suficiente con que se estudien los que configuran 
el delito de imprudencia. 
- - - Precedentes: Séptima Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo: 109-114 Segunda Parte, Páuina: 49. 
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DELITO CULPOSO. SUS ELEMENTOS.- Los elementos del delito culposo son: a) 
existencia de un daño con lipicidad penal; b) existencia de un estado subjetivo de 
culpabilidad consistente en imprevisión, falta de reflexión, negligencia, falla de cuidado e 
Imprudencia, manifestada por medio de actos u omisiones: relación de causalidad física, 
directa o indirecta, entre los actos u omisiones y el daiio resultante, y d) imputación legal 
del daño sobre quien, por su estado subjetivo de culpabilidad, produjo et acto u omisión 
causales. Por tanto, es imprescindible en los delitos culposos demostrar la 
existencia de un estado subjetivo en el que el agente incurre en falta de previsión 
de lo que humanamente es previsible. 
- - - Precedentes: Séptima Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo: 6 Segunda Parte, Página: 19. 

Como podemos observar. continúa el esfuerzo por tratar de definir los elementos 
estructurales del tipo culposo, tratándose ya de separarlos de la estructura dolosa, sin 
embargo, se confunde lo que se debe entender por elemento subjetivo en este tipo de 
delitos, además de que se habla en los delitos culposos de una involuntariedad, lo que 
resulta muy discutible, en virtud de que como ya lo hemos acotado en los capitules 
anteriores, el acto culposo no es sinónimo de acto involuntario, existiendo una gran 
diferencia entre ambos conceptos .. sin embargo, se aprecia ya un avance respecto a la 
conceptualización de la previsibilidad. 

OCTAVA EPOCA 

DELITO CULPOSO, INCORRECTA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL.- Si el juez 
natural en el auto de formal prisión analizó la comprobación del cuerpo del delito 
culposo, como si se tratará de un delito simple intencional, coloca al procesado en 
estado de indefensión al ignorar con qué pruebas se acreditó cada uno de los 
elementos del delito culposo, por lo que no se cumplen los requisitos de forma del 
mandamiento reclamado. 
- - - Precedentes: Octava Época, Instancia: Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 111 Segunda Parte-1. Página: 
248. 

HOMICIDIO COMETIDO EN ESTADO DE EBRIEDAD, NO ES DETERMINANTE PARA 
ESTIMARLO COMO DELITO CULPOSO. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
El articulo 85 del Código de Defensa Social para el Estado de Puebla prevé la sanción 
imponible por el delito de imprudencia que cause homicidio o lesiones de las enumeradas 
por el articulo 307 del mismo ordenamiento legal, s1 el acusado se halla al cometer el 
delito en estado de embriaguez superior al primer grado o bajo el efecto de enervantes, 
estupefacientes, psicotrópicos o de una sustancia de efectos similares: pero no establece 
que los hechos delictivos cometidos en estado de ebriedad deban estimarse culposos, 
pues el articulo que define esta clase de delitos es el 14, el cual establece como delito 
culposo el que se comete sin intención, por imprudencia, imprevisión, negligencia, 
impericia, falta de reflexión o de cuidado causando igual daño que con un delito 
intencional, sin que se encuentre el estado de embriaguez entre las formas de comisión 
del delito culposo. Por otro lado, el articulo 13 del mismo ordenamiento legal define el 
delito intencional o doloso como aquel que se ejecuta voluntariamente, queriendo o 
aceptando el resultado prohibido por la ley. En esas condiciones es claro que la sola 
ebriedad no determina que un delito sea culposo, de tal manera que cuando el acusado 
voluntariamente se colocó en estado de ebriedad, discutió con el pasivo y junto con otro 
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sujeto acuerda privarlo de la vida, es incuestionable que ese homicidio le es penalmente 
reprobable a título intencional o doloso y no de culpa, aunque alegue precisamente que lo 
hizo en estado de ebriedad ya que lo ejecutó voluntariamente, representándose y 
queriendo o aceptando el resultado prohibido por la ley. 
- - - Precedentes: Octava Época, Instancia: Tercer Tribunal Colegiados del Sexto Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: VI Segunda Parte-2, Página: 544. 

HOMICIDIO CULPOSO CAUSADO POR IMPRUDENCIA.- Si el ánimo del agente no 
estaba dirigido a producir la muerte del ofendido, puesto que no tuvo la 
representación de ese resultado, ni se movió su voluntad precisamente a su 
causación y causó un resultado no deseado pero previsible, el delito es atribuible a 
título culposo y no intencional. Tampoco se aprecia preterintencionalidad en la acción 
del inculpado, pues no se causó un daño más allá del propuesto por el agente, ya que 
éste no movió su voluntad y su acción para la causación de un daño determinado. 
- - - Precedentes: Octava Época, Instancia: Primer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 111 Segunda Parte-1, Página: 
370. 

MINISTERIO PUBLICO. CASO EN QUE SE INVADE SU FUNCIÓN PERSECUTORIA.
El articulo 60. del Código Penal para el Estado de Sonora. dispone que los delitos pueden 
ser intencionales, culposos o preterintencionales; que el delito es intencional cuando se 
quiere o acepta el resultado; que la culpa existe cuando la producción del resultado 
no se previó, siendo previsible, cuando, habiendo sido prevista, se tuvo la 
esperanza de que no se realizaría, o en casos de impericia o falta de aptitud; y que 
existe preterintencionalidad, cuando se causa daño mayor que el que se quiso causar, por 
lo que hay dolo respecto del daño querido y culpa con relación al daño causado. Por 
tanto, la propia ley establece, en su parte general, una primera clasificación de los delitos, 
conforme a la cual, se puede infringir la norma intencionalmente o en forma culposa o 
bien de manera preterintencional. Si de autos aparece que el inculpado fue procesado, 
acusado y sentenciado, en primera instancia, como responsable de un delito intencional y 
pese a ello, el tribunal de apelación lo sancione por estimar que habia cometido un delito 
preterintencional, es claro que con tal determinación varia los términos de la acusación, 
en cuanto a la forma de comisión del ilicito imputado, por to que invadía la función 
persecutoria que la Ley reserva al Ministerio Público, con violación del articulo 21 
constitucional. 
- - - Precedentes: Octava Época, Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: VII, Enero de 1991 Página: 
313. Eddc3 

Aqul ya podemos apreciar con claridad, que se integra al concepto de culpa, la 

previsibilidad, debido a que se señala que la culpa existe cuando la producción del 

resultado no se previó, siendo previsible, o cuando habiendo sido previsto un resultado, 

se tuvo la esperanza de que no se realizarla, lo que nos delata una conceptualización 

mucho más acabada de este tipo de ilícitos, inclusive ya se aprecia la clasificación de la 

culpa, (sin representación y con representación). 
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NOVENA EPOCA 

IMPRUDENCIA. ES UNA FORMA DE CULPA Y NO UNA CALIFICATIVA, POR LO QUE 
DEBE PRECISARSE EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y NO EN SENTENCIA.- Es 
inexacto que en el auto de formal prisión no debe resolverse si se trata de un delito 
culposo o imprudencia! sino hasta que se dicte sentencia, pues la Imprudencia es una 
forma de culpa y no una circunstancia modificativa o calificativa del delito. y como tal 
debe precisarse en el citado auto de formal prisión, por ser esta la etapa del 
procedimiento penal en la que se fija la litis. 
- - - Precedentes: Novena Época, Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Cuarto Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: IV, 
Septiembre de 1996, Tesis: XJV.2o.14 P, Pagina: 656. 

DELITO IMPRUDENCIAL COMETIDO CON MOTIVO DE UN HECHO DE TRÁNSITO. 
ES NECESARIO EXHIBIR DICTAMEN PERICIAL PARA DEMOSTRAR LA PROBABLE 
RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN).
EI articulo 10 del Código de Defensa Social para el Estado de Yucatan, indica que son 
delitos culposos los que se cometen por imprudencia, imprevisión, negligencia, 
impericia, falta de reflexión o de cuidado y con los que se causa igual daño que con 
un delito doloso. Ahora bien, tratándose de los delitos de daño en propiedad ajena y 
lesiones. producidos por un hecho de transito, para acreditar que se cometieron culposa o 
imprudencialmente, es menester que se exhiba dictamen pericial en materia de transito, 
en virtud de que los diversos medios probatorios aportados, como serían la declaración de 
testigos presenciales o la inspección ocular, únicamente son aptos para demostrar los 
elementos típicos de los antisociales en cita, pero no para constituir un indicio de 
responsabilidad de quien lo cometiera por imprudencia, imprevisión, negligencia, 
impericia o falta de reflexión o de cuidado, dado que se trata de la comisión de un 
delito culposo, y evidentemente se requiere de aquella opinión técnica. 
- - - Precedentes: Novena Época, Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Cuarto Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: V, Mayo 
de 1997, Tesis: XIV.2o.62 P, Pagina: 617. 

Resulta claro, con los anteriores criterios jurisprudenciales, que pese al gran 

esfuerzo que se hizo por tratar de concebir de manera por demas completa a los tipos 

culposos, ello no se logró, y ahora mucho menos, con la reforma que sufrieron nuestras 

leyes penales, cuyas consecuencias ya hemos señalado con antelación, advirtiéndose 

que realmente nunca se dejó de concebir a la culpa, como un elemento que debla ser 

analizado hasta la responsabilidad penal. 

,,.
! 
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4.5. PROBLEMATICA QUE REPRESENTA EL NO ANALIZAR EL ELEMENTO 

SUBJETIVO CULPA A NIVEL TIPO PENAL. 

En el transcurso del presenle lrabajo, he señalado como el derecho penal ha Ido 

evolucionando de manera conslante, y paises como Alemania, Italia, España, han 

inlegrado a su derecho común, criterios dogmáticos avanzados. Resulta en verdad, 

inconcuso el señalar, que en materia de derecho, no puede ningún pals o nación, 

abslenerse de dicho progreso, ya que ello trae como consecuencia un retraso en materia 

de leyes que en nada les beneficia. 

La mayorla de los paises han superado ya el problema de la ubicación sistemática 

del elemento subjetivo (dolo o culpa) dentro del delito; no ha representado conflicto 

alguno, el sostener que el dolo o la culpa deben Integrar el tipo penal, dejando respecto 

de la responsabilidad otros elementos, encaminados especlficamente a verificar la 

culpabilidad del sujeto en el hecho que se le atribuye. 

Es notorio que tanto el causalismo como el finalismo, no se han apartado de la 

tradicional tripartición, tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, debido a que en el finalismo, 

se hace una restructuración de sus elementos y cambia su ubicación, sobre todo del 

elemento subjetivo, lo que ha provocado serios problemas, sin embargo, ello no sólo es 

caracterlstico de la teorla final, ya que como lo hemos observado, el funcionalismo, 

también comparte la ubicación del elemento subjetivo en el tipo penal; por lo tanto, no 

resulta un solo capricho el ubicar a este elemento en uno u otro estadio del delito, sino 

que ello es producto de numerosos estudios que han indicado la utilidad de que se analice 

a nivel de tipo penal, circunstancia acertada que no ha sido modificada por las 

subsecuentes teorlas que han surgido (funcionalista, Imputación objetiva), lo que 
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demuestra que la convivencia de elementos objetivos, subjetivos y normativos, dentro de 

la tipicldad, es actualmente compartido por la mayoría de todos los paises Europeos. 

En nuestro país, .la preocupación respecto de la ubicación del elemento subjetivo, 

dentro del delito, .no parle de una discusión dogmática, sino más bien, respecto de su 

comprobación; asf es, corno.sabernos, para librar una orden de aprehensión o para dictar 

un auto de plazo coristltuclonal ,.debe de acuerdo a la ley, verificarse que haya quedado 

acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del acusado, luego entonces, 

ello limita a la·. autoridad ministerial, corno órgano persecutor e integrador de la 

averiguación previa, a acreditar plenamente el cuerpo del delito, sin embargo le establece 

la facultad, que por lo que respecta a la responsabilidad penal, que esta sólo se 

compruebe de manera probable, por lo tanto, corno el elemento subjetivo, reviste 

características especiales (cuestiones Internas del sujeto), le resulta mucho más fácil que 

este elemento se traslade a la responsabilidad, para asl no tener que comprobarlo de 

manera plena junto a los demás elementos objetivos y normativos, y si referir su 

acreditación de manera probable, lo que según la autoridad legislativa, le facilita las 

cosas, al afirmar la existencia de una acción que vulneró el bien jurldico tutelado, y que al 

parecer fue cometido dolosa, o en su caso culposarnente, y con ello no permitir que sea a 

este nivel procesal que se analice detenidamente si se encuentra o no acreditado dicho 

elemento subjetivo. 

Realmente es por ello. que no se hace necesario adentrarnos a un estudio 

dogmático para evidenciar que el estudio de los elementos subfetivos dentro del tipo penal 

es una realidad incuestionable, y que la postura que se aduzca en su contra no tiene 

fundamento. Resulta en verdad penoso que en este aspecto, nuestras leyes se vean 
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reformadas no por cuestiones dogmáticas, sino por facilitar el trabajo de la autoridad 

ministerial, para poder integrar mucho más fácil sus averiguaciones y consignar y después 

averiguar si se cometió el delllo de manera dolosa o culposa. 

Sin embargo, el presente trabajo no puede limitarse a soslayar los errores en que 

incurrió el legislador, al reformar la ley, y regresar al concepto de cuerpo del delito, sino 

que es menester que se señale, por que se sostiene que debe el dolo y la culpa Integrarse 

al tipo penal; Independientemente de las implicaciones jurldicas que ya hemos señalado 

en capitulas anteriores, al realizar un somero estudio respecto de las teorías causal y 

final, en donde específicamente el finalismo aporta el sustento legar para reubicar el 

elemento subjetivo al tipo penal, sacándolo de la responsablHdad. Empero, respecto del 

delito culposo, resulta aún más contundente dicha postura en virtud, de que como lo he 

referido, el tipo culposo se ve integrado tanto por elementos objetivos como subjetivos, los 

cuales no son susceptibles de separarse en su estudio, ello en virtud de que no podemos 

hablar de una conducta imprudente, sino se le reviste de tales caracterlsticas, es decir, 

sino se verifica la inobservancia de un deber de cuidado (elemento objetivo), que le era 

previsible, o que previó confiando en que no se produciria (elemento subjetivo), lo que se 

conjuga con los demás elementos integradores del tipo, a saber, lesión del bien jurídico, 

objeto material, resultado, conexidad de la violación del deber de cuidado respecto con el 

resultado producido con dicha conducta, etc; lo que naturalmente integra un verdadero 

tipo culposo, por lo que el tratar de desincorporar cualquier aspecto subjetivo en este tipo 

de delitos, equivaldria a desvirtuar la esencia del tipo culposo, al matizar precisamente 

este tipo de elementos al tipo objetivo. 
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4.5.1.· EL ESTUDIO DE LA CULPABILIDAD EN EL TIPO CULPOSO EN LA 

ACTUALIDAD. 

La pregunta que se hacen aquellas personas que no comparten la postura de 

integrar el elemento subjetivo dentro del tipo penal, es la siguiente. ¿De que elementos va 

a integrarse la culpabilidad, si el dolo o la culpa se trasladan al tipo penal?. 

Cuestionamiento que encuentra fácil respuesta. La culpabilidad no queda vacla. No 

debemos olvidar que no sólo el dolo o la culpa integran a la culpabilidad, ya que ésta se 

integraba según los causalistas, además del dolo o la culpa, la imputabilidad, la 

participación, etc; y en opinión de los finalistas, esta quedaba integrada por la 

imputabilidad, la conciencia de la antijuricidad, y la exigibilidad de una conducta distinta a 

la realizada, elementos suficientes para entablar el correspondiente juicio de reproche al 

aclivo por su conducta desplegada; y por ello, en nada afecta que el elemento subjetivo 

se traslade al tipo penal, ya que la esencia de la culpabilidad, desde mi particular punto de 

vista, debe de contener otros aspectos más relacionados con el sujeto que con el hecho, 

es decir, no debemos dejar al ámbito de la culpabilidad el que se califique el actuar del 

sujeto en doloso o culposo, cuando dicha circunstancia es esencial al hecho, a la 

conducta típica. 

Evidentemente que dependerá de la teorla a la cual apeguemos nuestro análisis 

del delito, para integrar a la culpabilidad, pero considero que lo más convincente, resulta 

el integrarla como lo hace el f1nalismo, es decir, por la imputabilidad, la conciencia de la 

antijuricldad y por la exigibilidad de una conducta distinta a la realizada; lógicamente se 

podrá cuestionar ¿por qué no integrarla bajo los argumentos del causalismo?; según mi 

apreciación, dicha teoría causal de la acción, dejó en la mayorla de los paises se ser 

tomada en cuenta, ya no se usa, ante la evolución que ha tenido la teorla del delito; no 
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paso por alto que la leerla causal fue la primera que estructuró los elementos del delito, 

sin embargo, sus postulados han sido totalmente rebasados, por nuevas teorías. 

¿Pero como se estructurarla la culpabilidad, en el delito culposo?, ¿podemos 

analizar la culpabilidad del delito culposo, con los mismos elementos que lo hacemos 

respecto de los delitos dolosos?. Claro que si. Y partimos de la Idea que el tipo penal ha 

quedado determinado con un actuar culposo, es decir, que a nivel de tipo, se ha analizado 

el elemento subjetivo culpa y aquellos elementos que nos estructuran la culpabilidad, 

deberán encaminarse al injusto culposo; por lo que respecta al primer elemento, la 

imputabilidad, no existe problemática alguna, ya que éste elemento debe de acreditarse 

tanto para un delito doloso o culposo, por lo tanto, la imputabilidad deberá de acreditarse 

para verificar si el sujeto al momento de desplegar su actuar culposo, contaba con la 

capacidad de comprender el carácter illcito del hecho tlpico, o de conducirse de acuerdo a 

dicha comprensión; aqul dicho elemento se tiene por acreditado haciendo un estudio 

negativo, es decir, se afirma la imputabilidad si no existe en autos certificado médico 

alguno por el que se ponga de manifiesto que el activo, se encontrara bajo un trastorno 

mental o desarrollo intelectual retardado que le impidiera el pleno uso de sus facultades 

mentales, y a consecuencia de ello, no lograra comprender y autodeterminarse conforme 

a dicha comprensión. Así en relación al segundo elemento de la culpabilidad, la 

conciencia de fa antijuricidad, respecto del delito culposo, constituye al igual que en el 

delito doloso, una afirmación del elemento subjetivo, es decir, nos robustece más el hecho 

de que en el actuar del sujeto privó plenamente la conciencia del antijurídico, al 

descartarse la presencia de algún error de prohibición en su actuar; ya sea éste directo, 

que es aquél que recae sobre la propia existencia de la prohibición, motivada por 

desconocimiento de la ley o por Ignorancia del alcance de la misma; o indirecto, que es 
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aquel que recae sobre la existencia o los limites de una causa de justificación, es decir, 

porque considerara el sujeto que estaba justificada su conducta. Por lo que en un injusto 

culposo deberá verificarse si el sujeto activo al desplegar su conducta típica, era 

consciente que estaba obrando contrario a una norma que condiciona y rige determinada 

actividad, como en el tránsito lo seria un reglamento de tránsito; a una regla general de 

cuidado que se ha elaborado o asumido para determinadas actividades o profesiones, o 

inclusive normas de la experiencia de la vida, de las que se derivan especiales deberes 

de cuidado; naturalmente que en algunos casos dicha conciencia puede estar viciada a 

través de algún error de prohibición, como lo serla aquella persona que conduce su 

vehiculo en una población en la que está prohibida la vuelta en "u", cuando en la entidad 

de la que procede dicha actividad está permitida, (error de prohibición directo vencible); 

sin embargo, dicha conciencia del antijuridico debe tomarse en cuenta de manera 

autónoma y se hace visible si se parte hipotéticamente de la idea de que el sujeto hubiera 

percibido la posibilidad de la realización del tipo, y por lo tanto motivarse de acuerdo con 

dicho conocimiento. Por lo que respecta a la exigibllidad de otra conducta distinta a la 

realizada, se aprecia que dicha circunstancia en nada incide si se trata de un hecho 

doloso o culposo, en virtud de que, para ambas conductas, resulta una causa de 

exculpación, el que no haya habido ninguna posibilidad de actuar de manera distinta a la 

realizada, como lo seria en el caso de un estado de necesidad exculpante (conflicto de 

bienes de igual valia) o que el sujeto haya actuado motivado por miedo insuperable; lo 

anterior resulta fácil de explicar si partimos de la idea de que si dichas causas de 

inculpabilidad operan respecto del actuar doloso, no veo yo imposibilidad alguna para que 

también se actualicen respecto del injusto culposo. 
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En resumen, la culpabilidad en los delitos culposos se deriva de la posibilidad de 

advertir y cumplir el deber objetivo de cuidado, es decir, en los delitos culposos el 

reproche de culpabilidad dependerá en buena medida de que el autor, según sus 

facultades personales, se encuentre en una situación de advertir y cumplir las exigencias 

de cuidado que a él en especifico se han dirigido; lo trascendente en este caso, es que el 

autor con su nivel Intelectual, de fuerzas, experiencias y conocimientos, esté en la 

posibilidad de advertir dicho peligro, lo cual no podrla verificarse si el mismo actúa sin la 

capacidad de comprender el carácter ilfcito del hecho típico, o de conducirse de acuerdo a 

dicha comprensión (imputable), o si su actuar se derivara de un error de prohibición, es 

decir, sin la conciencia del antijurldico, o bien que obrara alguna circunstancia que no le 

hiciera exigible un comportamiento distinto al realizado, casos en los que no obstante 

haberse acreditado una conducta culposa, al haberse comprobado que el sujeto Infringió 

un deber objetivo de cuidado, que las circunstancias y condiciones personales le 

imponian, y el cual le era previsible, lo que produjo un resultado objetivamente Imputable 

a la conducta desplegada por el sujeto, no podrla sostenerse la culpabilidad del sujeto, al 

no acreditarse que tuvo la posibilidad de advertir y cumplir el deber objetivo de cuidado. 
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4.6 ANALISIS DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURIDICA, AL AMPARO DE LA 

REGULACIÓN ACTUAL DEL TIPO CULPOSO. 

El principio de seguridad juridica constituye una garantla constitucional para el 

gobernado. En nuestra constitución. dicho principio se encuentra regulado por el artículo 

16, y consiste en que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles, o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causal legal del procedimiento, inclusive se refiere a la orden de 

aprehensión, y señala que sólo podrá librarla la autoridad judicial, cuando proceda 

denuncia o querella de un hecho considerado como delito y que merezca pena privativa 

de libertad y que se encuentre acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado. El Estado esta obligado a vigilar y hacer cumplir dicha 

garantía, por lo tanto, las leyes que emita deben siempre ser coherentes y congruentes 

con dicho principio. 

Ahora bien, respecto de las reforma que sufrieran nuestras leyes penales en el año 

de 1999, y a las que ya nos hemos referido ampliamente, claro que atentan contra el 

principio de seguridad juridica; ya hemos apreciado que antes de dicha reforma, se 

imponia la obligación de acreditar plenamente los elementos del tipo penal y la probable 

responsabilidad del sujeto; detallando la ley, que elementos integraban el tipo penal; entre 

ellos se encontraba el elemento subjetivo. El tipo penal quedaba integrado tanto por 

elementos objetivos, subjetivos y normativos, los cuales deblan acreditarse de manera 

plena; quedando integrada la culpabilidad únicamente por tres elementos: la 

imputabilidad, la conciencia de la antijuricidad y la exigibilidad de otra conducta distinta a 

la realizada, elementos que podrían acreditarse de manera probable. Lo anterior resultaba 

adecuado, en virtud de que para que se pudiera imprimir un acto de molestia para el 
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sujeto (como lo seria una orden de aprehensión), se acreditaba de manera plena que 

habla desplegado una conducta típica, y que existieran elementos de prueba que hicieran 

probable su responsabilidad penal, ya que los rubros que hemos señalado como 

Integradores de esta etapa, pueden sostenerse de manera probable, a nivel de orden de 

aprehensión o inclusive de auto de plazo constitucional, empero, elementos como la 

conducta, la lesión o puesta en peligro del bien jurldico tutelado, el objeto material (si 

existiese), el resultado y su atribuibilidad a la conducta desplegada por el activo, medios 

comisivos, calidades en los sujetos activo y pasivo, circunstancias de lugar, tiempo, modo 

y ocasión de los tipos penales (si los requiere), el obrar doloso o culposo, etc; deblan ser 

analizados y comprobados de manera plena, lo que colncidla plenamente con el ya 

referido principio de seguridad jurídica. 

Después de la reforma del año de 1999, se constriñe el tipo penal, únicamente a 

elementos objetivos, sustrayendo los elementos subjetivos dolo y culpa, para integrarlos a 

nivel de culpabilidad, y por lo tanto hacerlos participes de la forma de comprobación 

probable, que para dicha etapa existe en la ley; ello resulta evidente, ya que va en contra 

del principio de seguridad jurídica. Como es posible, que para poder girar una orden de 

aprehensión en contra de una persona y someterlo a un proceso penal, se baste 

únicamente con tener comprobados los elementos materiales de determinado ilícito, y 

respecto a su forma de comisión, ya sea dolosa o culposa, ello sólo de acredite de 

manera probable; permitaseme ejemplificar dicha situación: para ordenar vla judicial la 

captura de una persona. sólo basta que se comprueben los elementos objetivos de un 

delito, y que existan elementos de prueba que nos indiquen que probablemente dicho 

illcito fue cometido de manera dolosa o en su caso de manera culposa; en verdad resulta 

preocupante, dicho ejemplo. Como es posible que una cuestión tal Importante, como lo es 
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el verificar ante que tipo de conducta estamos, dolosa o culposa, se pretenda llevar su 

estudio hasta la culpabilidad, dejando desprovisto al tipo penal de dicho elemento 

subjetivo. De por si dicha postura resulta inaplicable respecto del delito doloso, mucho 

más lo es respecto de los delitos culposos, por los razonamientos que ya en capitulos 

anteriores hemos referido. 

Es mucho mas apegado al principio de seguridad juridica el hecho de que a nivel 

de tipo penal de compruebe que el delito se cometió a titulo de dolo o culpa, a que se le 

señale que se cometió una conducta con la cual lesionó un bien jurldico, y no se señale el 

tipo de obrar (doloso o culposo), y que ello se verifique hasta culpabilidad. Bajo este 

último argumento, si existiese alguna duda respecto de la forma de comisión, ello no sería 

trascendental ya que ello puede acreditarse de manera probable, lo que equivaldrla a 

afirmar la acreditación de un delito, al sostener que existe una conducta tlpica y 

antijurldica, y que ésta al parecer se cometió a titulo de dolo (o culpa). El problema 

trascendental que enfrenta dicha situación, respecto del principio de seguridad jurldica lo 

constituye el hecho de que, el determinar la forma de comisión del delito, a nivel de orden 

de aprehensión o de auto de plazo constitucional es de manera probable, puede 

válidamente la autoridad instaurar todo un proceso penal, manteniéndose vacilante si 

dicho delito fue cometido dolosa o culposamente, lo cual es incorrecto, en virtud de que 

debe la autoridad determinar desde un inicio que tipo de conducta se le está atribuyendo 

al sujeto, dolosa o culposa, para que esté el indiciado en posibilidades de instaurar su 

defensa adecuada. En resumen, con las reformas a nuestras leyes penales del año de 

1999, se viola la garantía de seguridad jurldica prevista en el articulo 16 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· La vieja concepción del delito culposo, relativa a que dicha forma de 

comisión no existe de manera autónoma y que siempre se ha visto como algo adjunto a 

los delitos dolosos, como una derivación de un delito intencional, ha mantenido, mantiene 

y mantendrá a los tipos culposos en un estancamiento que no permite avanzar es su 

estudio. En efecto, se ha observado que este tipo de delitos no constituyen ningún 

accesorio del tipo doloso, ni se debe derivarlo de este tipo de delitos. Sus elementos 

propios y su esencia resultan indiscutiblemente muy distintos a los de un tipo doloso 

SEGUNDA.· No se puede negar que la dogmática penal ha jugado un papel 

Importante en la estructura de los tipos penales, asl como la concepción de sus 

elementos, y que algunas reformas han introducido al derecho penal matices dogmáticos 

de gran importancia. La evolución de las leyes en general, y especificamente del derecho 

penal, es algo que no puede detenerse, ya que sin lugar a dudas, algunas leyes que se 

plasmaron hace varias décadas hoy en dla resultan obsoletas o diflcilmente aplicables en 

una sociedad cambiante, cuyas necesidades son totalmente distintas a las que tenia años 

atrás. SI queremos avanzar hacia un estado democrático de derecho, debemos incluir en 

este, algunos aspectos dogmáticos que enriquecen jurldicamente el ámbito penal, y en 

consecuencia lograr un menor bienestar para el gobernado, al cumplirse cabalmente con 

sus garantlas de legalidad y seguridad jurldica. Resulta en verdad preocupante que en 

nuestro país, se opongan al cambio, y no permitan que algunas cuestiones dogmáticas se 

introduzcan a nuestro derecho penal; ya quedó claramente establecido que la reforma que 

sufrió el Código de Procedimientos Penales en el año de 1999, relativa a suprimir del 

Código el gran paso que se habla dado en el año de 1994, al Ingresar al derecho adjetivo, 

la concepción de los elementos del tipo penal, y ubicación del dolo en el tipo, entre otros 



174 

cambios, que obedecía a una exigencia dogmática que varios países ya hablan adoptado 

varias décadas antes, adujo entre su más importante "pretexto", que la reforma del 94 

obedecía a que se había introducido al derecho penal mexicano algunas cuesliones 

dogmáticas que aún no correspondían a la realidad jurídica de México, y que si bien 

dichas posturas dogmáticas en otros paises hablan demostrado su eficacia, en nuestro 

pals no estaban las condiciones dadas para que se pudieran aplicar dichos cambios en 

nuestro derecho penal. Nuevamente me vuelvo a preguntar ¿Qué acaso nuestro pafs, no 

tiene el suficiente nivel juridico para poder entender algunos cambios inherentes al 

derecho penal?; ¿Por ser un país subdesarrollado, no podemos aspirar a tener un marco 

jurídico adecuado, que contenga cualquier aspecto que conlleve a resguardar las 

garantlas de legalidad y seguridad juridica de todos los mexicanos?; El argumento 

utilizado por la autoridad reformista, es un insulto para todos los juristas de nuestro país, a 

los ojos de todo el mundo nos han dejando como unos neófitos del derecho, al haber 

aducido que no comprendimos las reformas en las que se Introdujo a nuestro derecho, 

algunos aspectos relacionados con teorías más avanzadas (teoría finallsta). 

A manera de reflexión, indico una experiencia que tuve hace pocos años; a ralz de 

los cambios implementados en nuestros códigos penales en el año de 1994, fui invitada 

por algunas autoridades a una conferencia que habría de dar un importante personaje de 

nuestro país (Procurador General de la República), al llegar al lugar donde tendría 

verificativo dicho evento pude observar que a dicho lugar hablan acudido altas 

autoridades judiciales de otro país, que venían precisamente a conocer los cambios a 

nuestra legislación penal, por considerarlos de gran importancia, inclusive participó en la 

conferencia una persona (al parecer ministra de aquél pals) e indicó que las reformas en 

México hablan despertado en su pals gran inquietud e interés y que acudían a nuestro 
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pals, ex profeso para analizar dichas reformas y llevarlas al suyo; en menudo aprieto se 

metió la autoridad de nuestro pals al no poder explicar en detalle la reforma, 

concretándose a divagar en cuestiones más relacionadas con su puesto, que con las 

reformas. Jmaglnense que comentarios se habrán hecho en ese pals después de que se 

enteraran que dichas reformas fueron suprimidas. y peor aún que lo fueron por no haber 

sido comprendidas por los juristas mexicanos; ¿Y saben acaso que personaje fue 

determinante para la reforma de 1999?, precisamente aquél alto funcionario que en 

aquélla ocasión diera Ja conferencia que he relatado. 

Recuerdo con profunda indignación aquellos comentarios que se vertlan en uno 

que otro foro, donde participaban algunas autoridades de nuestro pals, (y en algunas 

resoluciones judiciales), que la teorla finalista no podla ser aplicada en nuestro derecho 

penal, que era en verdad una aberración, el que el elemento subjetivo dolo, se sacara de 

la culpabilidad para trasladarse al tipo, ya que ello rompla con el esquema tradicional del 

delito; inclusive hubieron personas que señalaron que motivo de dicha reforma, se estaba 

generando impunidad, al decretar los jueces más libertades al exigirse la comprobación 

de más elementos en el tipo penal. Cuan equivocados estaban. Como lo he señalado en 

el presente trabajo. la reforma del año de 1994, resultaba una poesla jurldica, que 

importante paso se habia logrado al ya dejar a un lado algunos aspectos inherentes al 

causalismo, e ingresar algunos aspectos teóricos nuevos, evidentemente al exigirse la 

comprobación de los elemenlos del tipo penal, (que eran los mismos que se venia 

comprobando antes de la reforma, a excepción del dolo), se cumplla cabalmente con la 

garantía de legalidad y seguridad jurldica del gobernado, y nuestro derecho se 

encaminaba a uno de los más avanzados en América Latina. En estas lineas puedo, aún 

cuando estoy consciente que voy a ser el blanco de recias criticas, que el punto medular 
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de la reforma del año de 1999, lo fue que la Institución del Ministerio Público nunca pudo 

entender la forma en que debía acreditar el elemento subjetivo dolo dentro del tipo penal, 

realmente le causó tremendo dolor de cabeza el hecho de que dicho elemento subjetivo 

tuviera que comprobarse de manera plena, cuando estaba acostumbrado a ni siquiera 

hablar del dolo, en sus consignaciones, ya que este era acreditado de manera probable 

en la culpabilidad. Parle del problema también lo generó, el poder judicial, al exigir al 

Ministerio Público una comprobación plena de dicho elemento, olvidando que eí dolo no 

sólo se obtiene de una valoración del sujeto activo (aspecto interno), sino de otros 

factores que Inciden en su acreditación, (aspecto externos), sin embargo, la solución no 

era cambiar la ley, sino estudiar más a fondo, interesarse por la dogmática penal y tratar 

de comprender el cambio, que a mi opinión, no representaba ningún problema. 

TERCERA.· Ya que se ha evidenciado mi gran rechazo a la reforma del año de 

1999, y mi profunda tristeza, por la supresión de nuestros códigos del gran avance que se 

había obtenido con la reforma del año de 1994, al reestructurarse el tipo penal, y al 

adoptarse la posición del dolo en la tipicidad e integrando a la culpabilidad otros aspectos 

también de gran importancia como lo era la conciencia de la anlijuricidad; lo cual era 

congruente, ya que los aspectos cognoscitivo y volitivo del dolo, debian quedar 

plasmados dentro de la tipicidad, ya que la conciencia del antijuridico no es más que un 

reforzamiento del dolo, es decir, el hecho de que comprobemos que el activo al momento 

de desplegar su conducta típica, no incurrió en algún error de prohibición, nos permite 

concluir que actuó con plena conciencia del injusto, por lo tanto, nos afirmaba el actuar 

doloso del sujeto. Empero, por lo que respecta al Upo culposo, desde mi punto de vista 

resulta totalmente absurdo extraer el elemento subjetivo, ya que la esencia, el núcleo 

rector de este tipo de illcitos lo es precisamente el deber de cuidado violentado, que no es 
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otra cosa que la culpa, por lo que el hablar de un delito culposo, sin tocar to relativo a la 

culpa, resulta como hablar del mar, sin sus aguas: si quitamos todo lo concerniente a la 

culpa, la tipicldad de este tipo de delitos quedará incompleta, y eslo a todas luces atenta 

con el principio de legalidad; lo que traería como consecuencia que la tipicidad tanto para 

un tipo doloso como para un culposo fuera Idéntica, y que sólo a nivel de culpabilidad se 

obtuviera la diferencia, iª que grado de falta de técnica jurídica hemos llegado!. Quiero 

dejar perfectamente claro que, como lo expuse en el capítulo correspondiente, algunos 

aspectos relacionados con la culpa, pueden válidamente establecerse como aspectos 

objetivos, como lo es el deber de cuidado, y por ello deben de ser analizados a nivel de 

tipicidad, sin embargo, el sentido de la reforma del año de 1999, es que ningún aspecto 

subjetivo sea acreditado a nivel de cuerpo del delito, sólo cuando la literalidad del delito lo 

requiera, lo que a conducido a varios juristas, (autores, catedráticos, jueces, ministerios 

públicos, etc.) a desplazar todo el estudio de la culpa a nivel de culpabilidad, lo que 

considero un gran yerro jurldlco y sobre todo dogmático. 

CUARTA.· Por supuesto que el sustraer el elemento subjetivo del tipo penal, 

atenta contra el principio de legalidad y seguridad jurídica: ello por dos razones, la 

primera, porque se exigen menos elementos para poder imputar a un sujeto un hecho 

delictivo, y la segunda porque a nível de orden y de auto de plazo constitucíonal el sujeto 

está ante la Incertidumbre de saber que el delito que se le atribuye pudo haberse 

cometido de manera dolosa o culposa, ya que dicho elemento se comprueba en dichas 

etapas a nivel de probable, y no es hasta sentencia que se exige su plena comprobación, 

y es entonces, hasta ese momento que se afirma la comprobación del dolo o la culpa, lo 

que evidentemente genera en el acusado un estado de incertidumbre en todo su proceso 

penal. Lo que se buscó con la reforma del año de 1999, no fue velar por los principios de 



178 

legalidad y seguridad jurídica, sino más bien, por la facilidad de integrar las 

averiguaciones previas, sin menos elementos y menos obstáculos de índole dogmático. Si 

el sustraer el elemenlo subjetivo en los delitos intencionales es incorrecto, el hacerlo en 

los delitos culposos es una incongruencia, ya que con ello estamos destruyendo la 

esencia misma de este tipo de delitos. 

QUINTA.- Ante el total desatino de las reformas del año de 1999, en materia de 

derecho penal, considero que antes de optar por reformar a la ley, se debe de analizar la 

misma y el tratar de comprenderla y aplicarla, y dejar atrás aquella costumbre arraigada 

en nuestro país, de que si algo no se comprende, mejor se suprime. Ya basta que el 

avance en nuestro pafs se esté obstaculizando por prejuicios de algunas personas que 

prefieren mantenerse hundidos en su Ignorancia, que el optar por incrementar su acervo 

cultural y abrirse al cambio. El tipo penal ha sido motivo de interminables estudios 

dogmáticos, para poder comprender mejor sus alcances y limitaciones, siempre 

encaminados a un estado democrático de derecho, por lo tanto, resulta inadmisible 

cualquier argumenlo que se aduzca para impedir que aspectos teóricos o dogmáticos 

permeen, nuestro derecho penal; resulta en verdad triste que nuestro país aun siga con 

problemas inherentes al causalismo, cuando en otros paises dicha teoria está en total 

desuso, y que nuevas teorias como el finalismo ( sus inicios los encontramos ya desde los 

años 20), el funcionalismo social, la imputación objetiva, etc, no encuentren cabida en 

nuestro derecho, porque a criterio del legislador, dichas teorías son muy avanzadas y el 

intelecto del jurista mexicano no es apto ni suficiente para entenderlas. Con criterios como 

este, nuestro país, seguirá siendo en el ámbito legal, como en los demás ámbitos un pafs 

subdesarrollado. 
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RESOLUCIONES JUDICIALES 
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<In l'tCtC1mb11.• del ;u10 700l. •.ios mi 1 uno. ~ n~ndj r ·:;u 
·h•1.:L..ir;-1r.1011 nn~pA1-.=1Lc1ri.1 y, dent.rn d8J pla,-n Conc;.Liluci.01hll 
.,,~ h! dP.c1nt.ú su Fc11mal Prisión n Prnvcntiv,L como prob;lble 
1 ·~~-.r•l.'11~.i\bJn P.11 1..1: r::oniic::.ion del delito dA HOMICIDIO CULPOSO, 
,.,,111ot.tdo e11 "'a1av10 dP asimi-:-.mo se decla1·0 1.-, 
dUtH tllri.1 doJ vroce50 ORDINARIO .. 
- - - 111. - Lr.\5 o.=\ 1 Le·:;. o 1' rec i e ron l .'\.s ~ff upba~~ que o~> tima ron 
t•t"~I t 1110111.t>":~. m1s1nas QtH' Sí." dq·:·"~,,lirF;Jctrnn en audioncL""i. 
, .. ,t.i ICil. ''"' lo Que se declaró AGOTADA LA lNSTRUCCION: "'-"' 
t·1111d.:.1111c'nt.o 011 nl a1·tic11lo .;;1.1 dP.l COdi(_IO d>! l 1 rocndi111ie11 .. n·-=: 
1•r>11.,LL~s n.-:n.-, f!I [1ist.1·ito íedr~r..-l y 11n l1abic:nd!.l p1·ueba:; p.•1.1 
1111~~1••1 p1ovPP.r :~ ·1uicio dr· J,-, :~:u:.c1i1..:,, pi:1r ·10 quP. una "ro:" 

l1Pf.l1n l1• <\111.~t jnr '/. lJJl,'t vez. 1 r·•r·;ib;tdo• 0, J.-\ f i•.11 t 

·::11.111.·\J1:-l.1c..:1. c.11·1<..111 clf· ·111l.n1lrJ1c·c-, jnqrpc:.o·:. v 'J'3tudio dn 
r•Ptso11<tl 1ddd. se declaró CERRnl>A LA INSlRUCCJON y. sP 111,3ndó 
t•11111-~1 l.:1 p11 ... •.011t.c .-.~qJ'? . .-1 :t l<t visl.!\ •!el Mi11i.·:-.teri" í'11hJ.ir.•) )' 
·I'-~ Id dnln11 ....... \ r>.1r:1 l;t lc11·11111J,;ició11 d!! ··-·.11·:. l'r-·':':..pr->r:.t.i .·:·-~ 
t.11111°. l ll'-",Jf)l)I:?•·. 

JV.- ro1111t1!.-1d;·t<> q11f-• fllf'l<~ll :,·:: 1·011clu~.io•11·"· 

·!1.11':';.11.01 1.-,~~ ¡m1 p,\rlr· del Mj11i·~l.P1 in l 1ubl icci v dr. 
1111·\1lr,,tt11 ( 11_f,,.,f l.t'-. \iP l.• •iPIPIJ<=",,'\_ 1•11 fr.-rl1.-; ''·1 v~1111.1r·11=4t'!' 

.¡, .. n111t1l dnJ .11\P :.·n¡y··. dp•-; mi 1 df.l<",. •:-,1· 1·r·ltd11 o 1.-1 .1udi1-~1v1:; 

•11··.t.1. declar·andose visto el proceso. r1D1 Jo q111~ ·-,,.. 
••11111•.J,• .1 r.11P11l1111~1.-t1 1.·1 <.n111'··-.r,011•iir>nl.r~ ·-.nnl.r>r11.i.-i d1:~11·;" 

·t•·I IPlllllllll lt~'l,'l.I \' t"'ll h.1•;c .\ In·. ~ .. i~H.1i1~111.r.-.-~ t.n111d110-;. y: 

- - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O: - - - - - - - - -
l.- l'.t1:1 f"'l':~r.t.u dr. d~l.f!Jfninar·. ·~.l fll• 1,7\ prr.v~r~1fu 

•. 411'.i.I ·Jlll d11 plr~11.:\lllHl1Le .-1r1 fFil l..:1do Pl ClJí"I !lf) •ff'J dl!l 1 t () dr! 

HUMJClUlO CULPOSO. pn::--..ti~.t.o P.11 Jn~ i.t1·t if"•dn"; !O'.'. :·~1.i.~ .. r.n 

TESlS CON 
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\e¿ l 

., '"" .11 ,.•.•. /••. 1 11 l.P.' í 1.1c-r:1r•11 1 (drl i lo in•;t.:utf.-1111·~0. 
·•111· ·.~11 , 1111··.11111:11.:1n11 :~.,. .·111nl.1 nn ni nil· 11110 111•.1111n11l:c• P.11 qut:."I 

11.111 11.·1l1,;·.-:1d1• L111fo·. "''· n11··111n1ll.n~. 1:011'·.ltt.ut:ivo<::.). O" 
•1•11 •ti ¡p.,t11.--.1•lf)l1 •t1lr•P·.:1). •J' 11r111.·t111 ··.r-!t1tir1··lr1 

•Jr11°1t11·.1, t•ll••.111111 Id 11v-.1J1l:1•111 f.1~·11:0 'llH' l1f• foll~\tin. 
1 ·11·1!• r•I : .... , dd ·. ~ .. ,, ,, i 1 l •1·.I dt .. l.'t .... ¡,,1,.H.it'•ll .-t 1111 dnbt.'I •IP 

111 '""" •1111· ·lr.~111.1 ..,, r111oli.: '"''~PI., ·1 ·,nf1••11 1:1·:; 1i111111"'.t.·u11 j:1~:. 
• •'ll•ll•.111111" 11r:r·~1.'11.\lr~·--.\ li.•\'41 ni lr.1·-·. dPI 1:01li~·1n f't""ll tJ 
,\ •:'·I 1•1··.11 J ,,, 1 Í~(ll.:l.'.tl. 11.1 ·, 1 11.•lc···. drlH.'l<tll 110 (',(llllPIUb.:(ISC'! 

111 1¡··11111111..n dr•I ·ti 1.11:11lt1 1··~ f'l1 r··<ll1r:nr·rLu1r:i.3 cnn r•I 12·1 dr:=~ 
11 lt."· .. fl•'J1Pl1v.:1 l 1 t~11:,1 1>;.11.:\ ':~I t11 ...... l.ril.1"J 1·oc.ierr.1J, y p.:-i1.;, lo 
••1.11 .•· n11H·•!df' .-1 11~:1li.~.11 u11 .111.1J.i.-.:1i ... -,, rui11111.i11<:-"':n •ffl lns 

t•!llll'11I ·". 1111-:>dtcy"': ·I• r•l IH!b.1· 

1).-- Con lo declarado par el Policla Preventivo 
1<e1111t.ente •.1111t'111 •1111.n ni Mi11ior..l.p1 io PubJ ico. 
111.H11 IF•.--.1.n: 'Jllt;.' PI di.1 rjP flf-.\' '::''7'1 voL11Li1111nvD dri ,luni.n dc~.l 
..... ,, ·l•Y·:. 1111 1 1111••. ~"':JtHhh1 J ::.-. •)I ;30 un."\ l11H .-'\.;.; cn11 l roi.nt.·1 
m111111n·~ .• 11 r11t::ul:tr ~11 1 .. -t p;1l.1t1llil pn1 1..:1 r-;¡,(J•~ de 
' \l I •t•I 1 ::1111.\. 4t1 r1•1 1.:11•n :::111 d lln1 t.f11 • y J J.na.11· d l.:1 w·.;quin,J 
• •111 • .,1 In ~.1nl.t' r.•11 I~\ t:•dn11i.-1 ~:.;«111 J.'Bd1"1J d1.\ ln<:~ Pino<=", E!l"I 

11~ 111lr1 ,J1.•.::11,..i'. t•1•;t.11I.<' l•.'•i1:!r.:1I. ·:,n pnrc.·11 .. ~ de':' i:1uP un 1ti.r:f13 
~~,.,11111 .... t ""'·' ::.!111.:01111.:,ti.:111 r~11 1 ... 1 1;;1111·1 t•<1c:.l.,·111l.e:.:::. pp1~;vn.-1~ •• 1..:-i.s 
·J• 1;o ~11 •ll:H 1 o~:; 1 o~:-; l J ..:1111:111. ,~ ... ; f,1rlf lo qt lP \;n ;-lPI o:-< i rn,·u1 y 
f•t11.~w.~111·1,..u1 HI• 1:~1 ~i€u,1u11·1n 1:n.111.1 de doreclv\ ,, izq11ir~rda dn 
l'dl 1 1111.1~:.im.1 ... , 1.111i1 11t~"".l,:\lll':l.c'\ dn 1.~. l1.=,n(111nt.1 dP ·-~ir::t1~ 111nl.ro•--. 

t1 q 4 ,., 1111. tt.1.1111P1' '·'". r~ 1 1-.uPr i..1i:1 ·.:. i 11 ·'id.!\ •iP. u11 '.:··.u in t".ü de 1 sn:-to 
1111·•·•1111111 •lt111.i1 ~·.•.~ P111111·rit1:1 brJt.1 --~b.-1i0. l.1 "·1bPl:a 
,,, •···1d .. ~·l:t :ti H111n'.·,t.p. 10·; riip··, n11 -:-.0111 ido .lto11l.1.~1 io, 11.1". 
~·• ~ . ._, ... 111•1.1.:d1"•:~ 1·•11 nr.1.~.11·.~1'H1 .11 c:11c-1 pn. <1h:ijn clí.' 1.:1 1:;1ra ·:;.e 
P•oll Id 1_.,,., l11:111.~l 1c11 ·.lr_1 1101111.1 j¡¡r~..,;:1111.-..1. r1n1 In qlln ll;t111d 

1 '"'" ..i 1111.1 :1111l11il tllf 1 t. ••ll"-·"lll..111d1r::.1· 1,. 1111111n1n Ul'I 1t·:on 
.1 .. 1 1 l'tlH .ti lt1-'l1•I'' drl d1 11:L••I , q11j:.•11 11••Ji·~.11 .:-ti 

111: 1111··\ll'IClll·l•flt 1ll•l 1 1 t llll ll • •lllf' f'lé:'l.I l Vdllll-:111.l''.' •·.P 

·11•11 .. 1i11d ,,, ';111 vid· ..• \'·11111-:.11111 '·"' 1., 1·.")lln <In P;d.tinLi.e.;1110 
,, ,.¡ t·111111"i 1_.:i111.1 •l!! •i1·1r:cl1,·1 .1 i .• ·v1i1•rd.1. •-:-;n H111.:111111t1.:1 un 

... 1.11:11111 1~·.;I 11:11·111.1•!11 111111':. ··p•i 11<.r~ 11ir-:l 1 o;; .:tdnl.1nl.r:o dnl cuerr>r:-• 
111 •/l•I·' di:•I "·",llH lll d:~I .-..1::.><P 11/.-'¡""f"lllÍllO. VPl11culo rlP f'".llPI 

'' '''·' •J• • 1 .:\ 111.11 1 ;:1 •. l 11 v·: l i:Jt Ht'Ull. mndr-: l• • l q'1'1. c11.:i t.1 u 
!·'• • 1..1··. 1.1 .1• .1·:. ,1i-... , 1 1, ,, 1.11 1 u11 .:,•;.:; •. 1i:;r. v .1•1111.1 • ,'.;\ 1 1111 ·:.1110 r~ L 
•Jll!• '" 11• •;P¡ ·"':•.I 1·1n1d11r l 111 ti;·~ 11n111t11 e • ,1ri1 or:1 ;)11,:!o 

•l1+ l11 tHl.!d.·.·I 1:1·111 ''.I r•..i1.1t1J l•".'t'; ICll.ll dr:• ~;ti r•.:'\I t.u df"'IUr .. ll.:t 
·•111.11 . .,,,, .. 11 ·;p1 111lr.11111J::id<1 ro-·,tn -=-.f':'tlt•r •flll:: di10 ~.t)I ol 

••·11•1111lc 0 1. 111.1111!1n··.,1.1 .11 q111• l1:1bl:1 q11n :~lllri ll.-1b1.1. ,1311IJdn 

1111 • lt-, I ! •! • 1· 11 · ·,11 1 ,• I 1 ., 1'11 1. 1 ! 1 t 1 1 :-· ,Jf' 1 '\I JI i' 1 .t •l' !1-i l 1;1[11 ,"\ 
•I, ,., .. ~11 l•f•I 1111.t f'''I '~PI• 1 r••\I' Ir• '1llt~ ,·lot iri111~ l.'11 PI 
111 , 11 ·111:' l1i í·l1i·~i.•1d 1 1 PI •1111' 11.thl t. pr11111~11d1·1 

·f1 • •• 11 11111 d•• .11· ~'"i". r·1d.11 Íf•ll ~:,..e 1.\1 .ti qtH! di ¡fl 

11 ••1111 ... ..1 ·:1·•1111 "''' .u.i 1•· 1111·111 11.0 11:1dn. En 
t:tmpl iaciort de decla1·ación rendida anle este _rgano 
J11d1cial. en Audiencia de. Ley (foja 300); dijo: q11n 
, 1 1 1 1 1 • •. ~ ·•·.1.1 .·, 11l.P1 t C:• 1 dr !I 1 . 11 ;ti· 1 • 0 11 1-1 l 11.1 "~ t.p r J ., 1 .. ...; i 11 tnnn r 



iu.·u11 res1.(·u1(10 110 const .. "\r·le ln~-. IHJchos-.~ qun n~tá entArado qun 
el vp/11culo con o.I qui~ 1 UE.! .i.t.r uriel lddo s11 sAf1or padre es do 
lr.t 111ttrca L.'hrvsJer. t.inn l·lflOll. dB color gri•3., placas df! 
1:11·c:u.lac1ó11 ::?~3 .. 7.-JGE. llli!::oruo a 11e 81'~ r:nnd111·idn pn1· ü} qUP 
<11 111 !Jcllfl.:H·se . wot ivu por· ni c11.tl nn este acto 
rne'->Bnlrt r;;u 101111;:,J di-~1ll111ci..t PUi" r:•I delito dP llOMJCIDlO. 
1~01111:i.t.1do en aqrc,v10 dP. su r1.::1r·."I •HJil•11 di .in 1 Ja111.;¡,r·se y en 
1·1J11t.1 ;--\ d1~ En posterior· comparecencia ante la 
or1-3•:;-.e11cj.ct Judic.:i .. ~J. u11a vol qtw sn lt~ dio lect.ur a ..=\ su 
del::1aracton m11nst.e1i.:'1 111.:-u1i 1 esLr'>: quo l.:t r ,tli f ica. en todas 
v cada una de sus par te·:; por co11te1101 la verdad de los 
twcl10~ v r·econoc1:'! como suyas l ,.,s f i r·mas que obran ;11 mar9en 
t1ur haber .-:;Jdo r.1ueslas de su pu1lo y lt~t.1a., sin Lene1 nada 
mas oue .:\ar·et:Jitr. · 
- - - 4).- Con la Inspección Ministerial (foja 14) de la 
aue se desnr onde que J .:1 RPpresP11 ta.e ion !-~oc i al da fB de 
lldbe1 se consLit.uido legnlme11Le en Avenida Patriotismo 
ec;ou111a r:on Cal le SiutP. do1Hie sí! da fe de habar tenido 8 

lc1 v1sl.a 1111 arrc)vo dt-;l ci1 culació11 du 20 vnint.e met.ro':-. 
.:t~wox1111ada111onte. con sni ~; car rí lfls do ~"l.proxini..tdarnent.e tr-es 
111et1 os r:ad.3 uno y uno e~r:lusivo de cuatro metros 
arirox1111ad."'-l111en te. "=~ i endn. es t.c.• de ':"·ll J .. 'ido oriente, 
aoreciandu~.e banquet.as dP cuatro mot.r·os apr-o"<irnadamente~ 
c:a11 circu1ac1ón de Stir H l~ortt?. úniretment.8 y cDrno referencia. 
ld e.al le ~:1nl.e .:1 4.00 mFlt.1os de .1~1 .:tcPr·a nrient.e y a 4.30 
111L~t.r·o<;.; de la. if11.:1c1i11a.1 ia l~ort.e dt?. l.i. Cct l lo SieLe, sn apr·ec·ió 
sobr·o la car peL.3 ... 1sfal t.ica y sob1 e el t.c.3rcer carri J el 
cuer ''º si 11 vid.::.¡ do u11.:i p81··:-.01l .. l del SA:-<o masculino de 
dlJlfJ>1.Jlll(ldiJm~nt.e. 41) a1io-=. dB odad. J.::1. cual se aprBc.in en 
d1~cub1Lo verit1al. r:on !.3 c:-tbAza dirio;.iida l1tcict e) Qrjente. 
':11.1 1111e111b1 o ~upel'1Clr· ch~rr.clin c?.nr.fo·:;ado hacia su fJanco. 
11111!111hrn ... 11p1~1 101 1.:qUHH'do t:'ll P.xlen<";".inn \· /l.:,r.L~ Pl /·~01·to. 
1111,...111IHtJ"~ 111te1101P~ diri··.iidn$ .il pD1lie11Lo • ..tprer:ií111..ios;r. 
d1rl1n s111ot.o r:n11 u11:1 ~-.11d.tc:io1 ;1 dn l·i:1lor g1 j ·.~ ox fnrrl corri d.~ 
11..1c1 .'t J..1 ihu Lr. c.-.11p1~1 ir'r. ,1u•::.r..?11r~¡,, <~(-! l.:-1r•ci.t.o i :.quierdo • 
.:tPI f'r. 1 ;~11dn~.r" en J.... r P<;I ion r n f ,; 1 i e;, un 1 d<,10 lm111/1 t j ca de 
.• u11i•.'(1111.::HJd111ento ·1~• r.u11t.i111et.1P·~ poi .<:o Lr!:!inL:t centtrnet.ros, 
.. ,n1Pc1a11d1-:i~t" cp11 un p.111t.1l1~n .:1;.ul •fr.1 rp]n1 ,:1.-uJ .JP. 
lllf'.'l:J1Jl,1. r:111l111111~ ,lf: 1oln1 111'1110 ''~VPnt.:;dr1. blusa dn 
1·ritn1 111~01,. P11 dnnde ~;r~ ,q11í~f·.iu 1.~11 dir.110 cr·ucnr o . 
..;,11.111.:i 1u1 n···, ,jr.• los J 1 dfll.:\•:ftl"·~ .1c•1 nns. .:1'.:::. 1 cnmo d•.i pi e lo' 

c111t11."'111ns. •:.n .·1prer.i.:i.r1 f1.'\~1111rn1t.o·;; do crisL!\I e•3p."\1c.i.dn-:; 
t'll 1.111 .i.1ro1 11 r u 1.111t;q de ;1Pl"fl"<i111·H.1.-111mnl.I?' 4 1ur)L1 º'"·· tr·e11t.e .:d 
111.!lllf ... IC.' tl'·I lj(' l.·\ ... ct~l'ol ()flPldP. V .·t ~o 1111:~110'3 dn l.\ 
1111:\1:1111.:tl 1,1 ~.;11r dn l 1.it1 iol.i:.:111n v 1',,i.)Je t.':j1.~ti:_•, -:·.8 .-·q .. rr.r.:if1 
•,fllilP el lr!IC"PI' r:1111J tlll r:.d1·i·t111 dP C'.nln1 c1ri•; .. V.\ ClC:l11.1 
1111•1.tn··. d1" J t llll.i.•.111i.:"'11 .. t ·~111 .Jp f 1;tl 11ul.ir;11111 v c.::t1Jn ~::if:'t<: .... 
···:~' .1n1 ;~r:1c• 1111 lt181.ll) •Jo \ l;tvr"· .. "'"'"1·:i<111dcr.1~ P.I pi::~o -.er:-o ,. 
1.1 ..-·u11..;\ 1·nn t11.1un.:"\ iJu11111l"iC::ln11 v ~-;nb1n J,-:¡ .:tc:nr.·1 c.lr.I larlfl 
Ut 1 Plil n :.1r11f.l: .. i111:1d.:w1r~nl r~ .:1 :·n h1Al.1 n·~ d~ I ."\ i 111.H.d 11.1.1 i ."l dr> 
l·'di.f 10L1!~111n. so .\íJJ'r~cjo rol vri'11c.:11lc1 dn l.) rn.11c~ Chrv<;."".lf"'I 
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FALLA DE ORIGEN 



lldd.t 111 .. .,.s ouP. aarea.:tr. Y a preguntas formuladas por las 
partes, previa su calificación 'de legales contestó: que nl 
<jPcl.-tl"rll1lfl 1·ecuerd¿t q11e eJ esLado psicof isico doJ llov 
1•101..L~~.1(-10 ~11 t-:?nt3bl..Jr comunicación con él. ns q11e Jo vio 
tJ1e11. 1101111 ... '\l v aJ<Jo nervic1s.o: auo eJ decL:.tr .. 1nLrJ n;:ofjf~r·e que 
11t.1 v11, ..:tJ•:iuna· car .. ~ct.er1stíca en parti~uJar· en el cuorpo dnl 
'''"' 'J<-r:1so. ~ll vir·t.ud de qUFJ no puede tocar-lo y ol r;uetpo 
tJ'::> L..:tlHt boc:¿t ab.:\ ·jo.-· - - · ·· - -
- - - 2 l.- Cor; lo declarado por la testigo de identidad 

• quien ttntr.! eJ Ministerio Público. manifestó: al 
flitber t.011ido .. 1. L"l visL"\ c11 ol anfiteatro de esta (1r•le9ació11 
t>J c.,d.::lvor dP.J individuo dc-!J Sr.:!Y,O m .... ,sculi110 de 
.:tn1·ox.1111¿tdetment.e tll' a1H1~.; de addd. lo 'econor:e pJ 011drne11t.e y 
s111 Lc11101· et equivocarse como eJ de su esposo. quien e11 vid.:t 
l leva1 a eJ no111br·e dn . conla11do a la fecha co11 40 
anos de edad. de estado civil casado. rle relioir1n 
Hva11c..1Hl is ta. con i ns Ll·ucci Cin, ana Ji s t.<J pn.Jqrarnil.dor. q~ien 
""::•e ded1co a GerenLA de Sistema-=;. ori':-1i11ario del [•ist.1·ito 
t·r:tdn1·a1. con n .. 'lcional idad mexican.:t, ocupando el quin Lo 
luc.1af" de descendencia enLre sus hermanos. hijo de 
cc•11ti\11do adrn11as con dos 11ijos de nombres • QIJB 
t11 ucr edra cnn : quE~ en relacion .:·1 Jos hechos 
oue se 1nvest.inan s.~be fallecier·a _, cc>11socuo11cirt de llabP.1· 
·:..ttJo at.ronoJ tado. manifestando no const.arlo lo-=. hechos; se 
t111r.ulH1t.r., Bllf.er.:\d.;, que Al vehiculo cun eJ <lUB f11e 
.. "11.rot.:iel lado su esposo ns dP. la marca CIH·v=.!er. t.ipn l~có11. 
flt? coJ01 Qt is. tdar~.35 de r.il'r:ul."::\ción 253-JGE. mis1111J que er.a 
1.1111duc1do ~'º" el que di jo lJa.rnarse • motivo por ol 
cuaJ rH1 este aclo p1·esB11ta su formal denuncia. por el cielito 
dn HUl'll81Ll!D f'UH H~ANSllO ()[ VElllCULO. cometido en agr<1vio 
d8 SLI esposo quien diio Lla111~tse v e11 c:c1nt.r·~ del C. 
En ampliacion de declaración rendida ante este _Organo 
Judicial. en Audiencia de Ley (foja 300 vta.); dijo: ci11e 
1 •. tl.1l1c.:t <;;11 -:1.11t".er1c.1r decl;:u.~tr.irin Mini<":',f.P..ri.,l sin tr.nr~r 

11.:-td<~ 111¿1c. 1...1ue .~tJI oq.'lr Mo tí:.'11ie11do pr ef~L111tas por torcnular 
1 ~s p.;1 f te!!.. - - - - - - - - - -
- - - 3 1. - Con lo declar·ado por el testigo de identidad 
•llltt~n <'."1/llP J.1 l<epr •''',fH1!..:-11:-io11 ~~rwi,:i! 111r1ni 111<:.l.r:-i: .i.J h."lbr.1 
1.1:i111d11 .:1 1.:i v1r,f . .:\ ro11 r•J :u11iLn.:~t.10 dn e-~L.J Unl1?0.:1ci011 el 
'.tddVl!I Uí.!1 i11d1vtdu1' dPI ·:~r:·:"'n m~i.~·.r::11I i11C• d8 11p1nxi111.:vitl111í.'11lr• 
·IP ,:0111~~ dP Pd.1d. In 11•c:o1111t.í'! plL"llr.t111011t.n y ·>ill IF!R10f .1 

t"'\1111vt11:.t1•:.u r.:01110 ol dr.> su paria. 11uir.n r.11 vif.1.1 l lr'!v;:,r·.:1 ~I 
11n1ntire ...-in . cn11t..:t1ld'' d J."\ trw.hr.l crin ,10 :.Hlo·::. dp 
,~,j . .,tJ .• 11~ t~·:-;l.~;tdl.l c1v1 J c.J•:-. .. 1do. dP rnJi9ió11 í!Van9ol1~.ta, c..r~,, 
111 .. :-.l.1111·c11.111. ,.\11o'~l1--.f('1. dn f;jr;t.rnn;1··~. 1111i1='11 ··.e 11P.~tic:i> :1 

. !1i1 1.:11 l.t:.' t.11 ! ·~. 1 s t e111.;,··. . n 1 1 ~.1 i 11.~11 i 11 de 1 1 \ i ..:.1 1 i t.n I· Pdt • 1.:11 • e• 111 

11.111n11rlll<L·ld ll1í'-....1r.:,111n. 01~up;111ci1"1 (.'I q1.1lr'I.'.' lllr:ltl •1: 
0 .J1~·-;1.;i:>11d1~nr:td ent.rr. "·~IJ ...... l1r.r111;1nog. l1ijo dr. cn11I ;~.n tu 
, •.•. h .. ~111.:t~~ c;ori doc. Jli._10~. dn 111Jr11brn~:; • q••'~ pn11·1·P .. l1.-· 
.·1~•11 : qw:i.. f~ll 1·t:~J.v~1n.11 ;, Jn·~ l1nclln- •lllP .:-,p i11v,..·:.1 iq~111 
·~.itw~ ¡,, t lrw:1r:n ,·1 a r·(1n·-;nc•.1pnr:i:t dr-~ lldb•.~1· .-.ido .:d.r ''íJPI J ~i.dn, 
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1 c¡V 

r 1 t•cJ '"eon. color gris. plac.=ts de circulac:ión 257-JGE, BJ 

1'11.-d on~~~enta dai1os 011 su o.:\rto front«:\l lado derecho con 
1·.drdcl.1:-r·i':•Licas de hundimiento de sus materiales producido 
CH"'• cuer·no bl.:indo .. ~th"!cf"1ndo f.Rci~'- cofre. parabr-isas, 
J1111Ju. e~·.c,eJo ret.rovisor lado derecho y porl.nzuela 
t•o-sl.1~1 ior dereclt.l . .l~·.i111i$fl10 .:\ una disLanr·i.i .Jpl D:-<..i111.;\da d"'~ 
l'.:'1 1w.d.nJs ht'icJ.1 el Nortr?. sobre Ja Avnnid;t f'dtr iot.i~.ino l;;dr) 
11t 1n11IP. ">P e11c1)11t.1·0 1J11;t carLf"r"" de color IH'Uf .:t cnn },\ 

11:::•vendd ··~hocJa :.::liow q4··. J .. 1 cu.:11 contiene 11na c;·ndo11cial a 
110111b1 e de l:IJUllHOO MFPI Nfl Hf:IHU'lNDE l.-· 
- - - 5).- Con la Fe de Cadáver y Levantamiento del mismo 
( taja 1 7) v di;:! l .t r.11.._'\ l so n.<iv i e r te qtJe t-d persona 1 

1111 n1sLe1 idl c...i.1 te do 11.-.lbur t.enidn a. Ja vista 011 el }UCh.lr 

sE.:?11alado como el dF! Jos her::hos. el cuE.1rpo ya sin vida.de 
una. onrsorw del ~>C>to ma~".c11l i no. de arwoxit11ad.:\r11ent.e ·10 ailos 
de ed.:id. cuyo norut..H·n es de quien en vida 1lev.Jra el nombl'e 
de el cual se aprecia FHl J .. , siquientc posicion: 
sobre la Cé(r·pet.a ~lsf11ltic.:1 do Ja nvenida f1at1·iotis1110 y a 
~.uu 111et.1·os ap1oxi111.3damen1.r~ dn 1.:--l imc=\9Í1lc\ria de l.._, Cclllo 7. 
sob1e el Lt"rce1· rc1rril. misrno qun se .aprpcjo r~n dPcllb:i.Lo 
vonl.1al. con J.1 c.~be.z,:'i dirigid<'\ hacia el Orinnl.fl y miembro 
~Hl(.lPr l 01 derBcllo ;1dor~· .. ,dL' /l,'\c i a su f la neo y 111 i e111b1·0 su por j or 
1 ZOUJL11 do en n.".Lf·~llL".ión y l1acji\ (-!l Uorle, mieint.H·n·::-. 
111H~r1orPs di.riu1dos 11<\Cl.cl nl PDllienf.F~ . .._~p1Pci.111do':.'.8 f-~n J;t 
1 e<.J1011 ct:ilaJ ic:., un l<1c10 /le111.~tt.jco de apro'<in1:td,.1rru:111to .15 
r·o1rl.1111elros por .)0 t.rr?.jrit.a cenl..imelreos. SP. ar1·r?cL1n l.:-ts 
~J<. .• !l11ent.1:?s roDa~:.. sudrtdera de color q1 i~1 n;-.:ford. corr-h:L;¡ 
l1i1c1."l la p.;u·t.E' supr-'ríor. con ausencja dol. 7,,p.'.'\to izquierdo. 
1_111 t.Jd.11tatu11 de lllf'.Z.clilla df:~ color azul cirdo. cinturón de 
r:nJ1.11· ltf..!aro revo11tado. t.rus;t de colo1 nRaro. r::alcr-!1 ín dn 
f_ IJ J Uf l.'/ f 1 '5 • - - - - - -

- - - ó).- Con la fe de Vehículo y Daños {foja 18). "" la 
1.t.t.-tl ~~r~ dn=.u1e11do <.HJP el pt:~r~onctl m1ni~teri.-:"\I d."t. lo de 
11.-Ü•"I l.n1ndo .~ Ja v1st.~1 nJ v1-'"!hjc1Jlc1 de J.~' 1r1.:\rr.:L1 Chr ysJL!I. 
1.1uu l'leor1. 111t1cfcl.o Jl.1c..i~-'. t.0101- g1·i~::.. p),)C,J":". t11J111r:!ro dA 
1:111··11J~"lc1011 :·'S!.·.lliE do! f1i?.lrit.o Fr·(fon·,11. 1ni·:--.11111 que so 
·UJ1·1-~1-~10 cc111 darlo~. 1 rJciP11l.es or. !:'>\J p;u·te f rn11t..-1l 111r:odi~ y 
1 11?1'-'f'li.-t C<Jll r:<.1t.:•r·tnr1slir.~-~ •Ir.• l1L1n~i111i•.~11t.1.1 dn e.u·~ 

111o1lt~l 1~·11~·:· . .:..1'.·~ .1d1-!l .. ·t11f.1• l1<:-1c 1;1 d.f·.1.-1s . .:1ti:~r:t.1ndr• pl,;11_~.'\ dr] 
r·11c1.11.,c11111 v 1.-tc:i.l. itPlí.''~i/111dc1'.-;r:-~ un:1 1,1Jo}J-t ~J1od1H-id.~1 11n1 
1.111.ll l•I) lil.'ltldU. ~~!) ·;u f.'dl f l' l 111111 ..• ~d SIJflf~l·iri1 V fllf~··Ji.-\ do tJll 

111Pt.1 f.l Pl'I :;p,"'~t-~11t.;1 rP11l.1111Pt.1·0·-:-, snt11 n l.::i. l.,1n,1. rlr' mnt.or. ot 1.1 
11111~ 1 I .·\ íJI ndtH_ 1.i.1 Pl\I Cl.IPI po bl ;111do 1111 1 :1 p lf f í~ cJ1• 1 
i1.11.1t''t 1·:--• .-t·'. <fP . .-~t111)• lf111d.•111f.l11tro .-.(> ", 1~0 (-:-.je\ cenl 1111t~t 1·n·-•• r;oJ 
1.·:.-.rir.·1.:1 f,1l.1!111I 1r~l.1r1v1.-.111 l.:ldo d1"";fP.c·l1n ck"::·r11011(l1.úJ do ··.11 
hd:01?, ·;n .u>1r-r·1.·1 1 1 fld hunJJ., p1odu1:id.1 pn1 <-u~·!lr•n bL"tlldn n11 

•·"lf 1 , .•.• f •. tdP 111r:'·i111 \' •"",llPl.'f l{tl dPlf:!C.:hll dn .:1p/fl•i111:1·.-Lt111r.~nt.n 4C 
H.• 1~-~1r.:i ce11J1111et1n-:-. .-:;1,h1B PI told11. "...~.p •. ~p1r~ci.1 1ptrJ r_•I 

1 1 •':.:·.t..iJ ~:lt! l.t poi lezunt.:~ ~·1..•stn1 ior 1.:trlo di:-?11.~ct1n. olrF\ 
l1•H:iJ 1.1 p1 ndur.:1d.:\ rJrH cue1 po blando e11 ~:>u co-=;f,1dn pc.1~.:;Lerior 

TESiS CON 
VALLA DE ORlCU~ 



·JHI 1:cl1u dn "u>rt>Xilll<'iH.1~~munt.n ::~~· :--. ~' (sir.: l conLimot.ro$ .. sobro 
1 •. \ uo1·tezut~la oost:erlor· dorr~r.11a-. ·- - - - - -· - - ·· - - - -

7).- Con el Acta Médica st1scrjt.a y firmaci.-1 por lo~ 
L•r1t:Lo1es Cto.ia :-?O) y df! li:1. c11al ~-..n dec:-~p1ende l.e11r~1· 

l..\ v1sL.'t eJ Cddavo1 dr! un i11dividuo dcJ sP:w-.o 111.~tsr:ul.i110. 
como de ·10 CHI08. y Clllí.' flll vida lli:.•vó PL nombre d1:.~ 
t•t:~-)LIJl"UCJIJ(I )'/U . con •:.i~1nos de rnuBr·t.p 1 n.:i.l y recjente. 
1.011 Le.111oe1 alur·a ic1ua.J .:t Ut du1 fnP.iio ;unbinntr~ y si11 signos 
dL-i 1 1au.1ez cadavcrica. aprBci.=tndose ademas con .las 
s1u1.11enles Jesionns: rnuJ t.iplo-;~ lle1·idas prodllcidas por 
ol.Jtnl.os cor tantos L·H1 f ront.<-d dnn:!cllo y nn cuel Jo del mismo 
J.3.cjo de 2 ¿1 .3 111il1111nt.ros; equi111Dsis e1l front._,l izquiordo dP 
torr11.i ir requJar do .3 2 r::ont.irnetros; herjda de 4 
ct-1111·.1111etros en rnent.ón i;quie1do: excoriación en 
de1111oabras1vas en la mitad inf0rio1· de hemitorax v abdomen 
eo11 u11 étt oa do 60 x 50 cont.i rnelros apro:w. i111adetmente. otra en 
1e1..11on lclLB1·oposle1·i.ur de t.01ax dol J,:ldo clerecllo con un 
·:11 r...1;~ de 10 x 17 cRnl.j mntros: 11ul Li pl (1'3 exco1·.iaciones e11 
codos. anLeb1 azo y dorso do las 1n.-u1os '"' nivel de las 
art.1ct1.lac1onos: tr;~ct.u1-,"'t~> en t.01cio medio de ambas pil~l"llclS, 
lc:l derecl1a es ox.puesta con u11.1 hc~1·ida dB ;~ centímetros en 
c<tr.:.1 ant.tirol .. '\toraJ de la picr11.\. Ca1 L::iciendo de datos 
:~ul·Jc1e11Le~~ par .. '\ dictd111111r\r la causa do l.'\ muert.e dr•J 
111d1v1 duo dP. l se:--<o 111a7.c.u I i 110, r:oruo do 40 a11os, y que en 
.11d-:t ! levo t;;~l 11omhn:~ dr:> Pr:~i::oHOClf'IO Y/O . · 
- - - 8).- Con el dictamen en Materia de Criminalistica. 
~1JsL.;11tn oor ln~. ~er1Lus c1·ojas 111 a 135), en el 
r:ua l co11c J uvt..11·011: ·· 1 . - Con b:tse ;"\J estudio de los e:;, i gnos 
L.:t11dl.L1lpr11co.-.:. que pr e<::".r?nl.o PI ocr.i!;.o .. SR est.im-3 qun la 
111ue1 l.r~ "iP. l1av;, produc; 1 :io 011 1J11 J.-Jpso dr~ tiempo no menor .:t 
1:• 1 .1 llllllULCJ-:.·. i\111.FHlOle~. ;1 11111"?~1.ra int.P.IVf?llCÍOll. ;?.· ()1 
11-:dl17cu eJ a11ali:..j~. y o~;.l.u1.Hn del 111r,_1..lr. aq,í como •31 
1.u111u11to dt:' 111d1cio".:. 011r:o111·.rc1do~-:., ·:HJ dPtonni.na quo e~:tn 
l11c.i.-t1 ~-.1 co1·rc".""Pn11do ,:ti O':-.cn11;uio dn Lo-::~ hoclw:• ... 7..-- Cnn 
1 t:~Jrll"lnll M ld pD~·lClOll 811 qlJf~ r~n enc:ont.10 nJ Cé\d.jvr~r, a lns 
111t.l1c1os e11co11t.1adn··• en r-?I J.110ar. pt1de11105 de.t.r:11mi11; .. r q11e 

t:1r:;L.:1 t)o•·,1L:1011 -::.1 r:P1 r·e:.pondc ,, L1 pro .... ima irnundL:tt .. , ;ti 
df·1111lpr:1.>llH l.1 mt.lf•tlu ~1 (11 IP.'l)i.~ill' E~I nst.11dio 1..-Je )/1 

·~llfJl.'lllC:..IP r:o/pPl.ll .it'I c.::1.d,1vn1. 110 ~., ... t.ii:?nen Loc-.io11n~~ 

1··n111r:.11f 1bl1:"""; ct.111 1r1.u111lt1rr1:; dr: l•1clid y/o lorr.ejec1, pnr lri qun 
~ . .1.~ 1.h·~l.nn11111.-\ qut~ n~...;t .. '?\S lin ~·:n 1n.:\J.ic-a1on. !•.- Ln al.c~n1--:i.ón ~·1 
L.1~:-, c.11.-u:te1-1r;l 1c,1··~ 111111 lnln':1ir.,-,,~ df.'• l:t·:-; )1~sir1111~":'. q1111 

t11u•::l111l.n el l11Jv 1Jcc-i•·,11, ~1r11.IP111ns dlin11:11 que C'':.-.t,y:·. ~.c1n 
'u11·;1?c11l.1v ..... -. ,, ·0·.11111 1.-11-r'!~.; ._\ 1.·1~-. í't Udu1 \d;,·; en un hnt.hfl ··Jp 
11.111·".11.o r1c.'1 <1t.111J•Pll••. dr.H1··fp ·"~.:;lnl.-u1 1.-1<:; l.:\5t~·T". ·:le 
111n111l11. p1 '1VfH-:·r 11111 f>~ 1.t t "' ll 1 .;1'" 1 1 ;..111iP.ld11 

91 .- Con el pr·otocolo de Necropsia ( tojr.t J~~·'·'· 
J11<~ d1.11·1·.n1 f'".; Hl1 C"l q11r~l r:onr·luypn qup. · ·' 1·.~·: 1 1 1 e• r 1r11 

l.il l1"'1:Jl) dt:! 
1111·111·11.111dll. 

J~:'.· i·ll LP.1 ,'H:.10111~'-=- v1~-·.r·1i1 .. 1l.o~. v l.1·>11lar re:-, q11n 

c;-\u!"".cld.-t•::. P.11 lo·:; qrq.:t11n$ i11tn1·A'=" .. Hio...... pi:-ir r~I 

1 



• .. 0111unto de traumatismos ya descritos. que clasificaron de 
r11or La 1. - - - - - - - - -· - - -- ·- - ·- - - - - - - -

10).- Con el dictamen en materia de Tránsito 
lerrestre !fo·1as 158 a J60l. susr.rito por Jos peritos , 

en eJ aue concluyen: "[l conductor del aut.0111óvil placas de 
c:11cuJacio11 3S.3-.JGE. al ci1·cular co11 su vehículo, lo hacia: 
1tJ a un¿' velocidad mayor que la nermit.ida (velocidad máxima 
oer1111 Lida 70 k.p.h. l; ti) no cedió el paso al pt~atón que se 
e11cuntraba va dentro de la ví.J." En post.B,.ior comparecencia 
a11Le el Juzaado el rime1·0. una VBZ que se le puso a la 
vista su ir11·a1·1ne de tr·ansilo que obra a foja 106. así corno 
el dictamen de Lr.3nsi to que obra a foja 158. manifestó: que 
Jos r·atitica en todas y cada una dE! StJS pa1·tes por· co11Lene1 
la ver-dad de lo~; hechos y reconoce. corno suy~"\s las f i nnas 

uue obran al margen por haber sido puestas de su puño y 
JeLra. s111 tener nada tnas qus agr·eg"1·. A PREGUNTAS DE LA 
DEFENSA PARTICULAR, CONTEST_: que si declarante refiere que 
el método ernpleado par·a rendi 1· su informe. así como su 
dtcta111e11 tue el Lt3cnico deductivo; que el método es que se 
l.1 dL.:\ dn la deducción de los f~lomB11Los apo1·t.ados en la 
ava1·1auación p1·evia, ya sean objetivos y/o subjetivos y la 
con1·rontac1ón de Jos mismos para entonces llegar a una 
1..:011clL1s1on: que Jos elementos a los que se refiere si 
co11st.ari en su informe~ así como en su dict.ame.n, ya que de 
ci.IH se deso1"ondo Lextual111e11te.~ una nota qun dice que se 
r 111de11 r.on los t:J.leruenlo~. aportados l1as.t.a. el ruomo11t.o por la 
é.lVt:n LQL1ac:1011 previa.; que l~l dec1:1rant.e refier·e quo pina 
IB11d11 c;u i11lorme no es necesario cont.at· con l..=\ declarac1ó11 
dul llrocesado: que la declar·ación del conductor si es 
riacesaria par.:t la elaboración de su dict.ame.n~ que en su 
dicL.3111en r-et1ero que el conductor manejab., a un,_1 veJocida.d 
111.:i.vor a la penni tida pc>r la declaración del propio 
t.:011c::tuctor en su primera manifestación a foja 95, donde 
ma.111 l1esL.:t 1Jue c1rculab.::t a un<, VAlocid.:ld ."tpt·oxim.!lda de JOO 
l•.LJomelros por hol":-\, ~.iendo est.o un elemento tecnico no 
r.::orrobo1 able: que 110 hay un t?lerni=~nto Léc11ico con el que se 
Ut.11.!dd co11obor·c11· que iba.::\ OS.-'\ velocidad, siendo su dicho 
P.J nun tn1orL-.._ OSP Plemr~11lo. ya qtlf~ 110 r:-;p contc.' r.o 11 <1l~1tJ1'l 

t:!le111tJ11l.o d1.> e .-.\1"..tcl.Pt IPcnir.:n ccJ11HJ In rs ¡~~-~ 1i110Jlas rle 
l1011.-rn11p11l.o q11r.i pn1m1l~11 dr.1f:Juf""irl.'1: qu(-~ el rl1:!cJ .. ~r-.·H1!.n tr1111 ,-t 

llll L'11r~11L._, 1¿1 pr1mP.1 a dr~ct .. 1r.1r:ion doJ l1nv j)J or:rJs.:\do por l.-\ 
cr:ncarll.:t ,:t los l1eclios Y en Ja<?. pc1st.eriores Yi\ puc:de est .• :-u· 
J11tluonr.1.tdo. v ~e 1~ pueden olvid..:1r r:1lgunos df']t.:tllP.~· .. 
1·lto11l.1.:ts el ~--;r.•w.111do. un., vo: ciue se Je puso a L:~ vi·~.ta ~u 
111lo1111e 1i1_• 11;111-:-.11.o i:111r~ nlir.?\ il foja 10(., .J<::.1 como 1-1J 
c11,:l.ct111011 du t.1.::t11-:-~1to quu Phi .J. ;{ fo_i:-t t'Jll. 111a1d fHo;.tn.: q1.11.~ 

111-=• ldl.J t1c.:.1 011 t.od.-:t~; v c.-id<-t u11a d1J SLi-;.·. p.trlp'?, por co11t.orie1 
1 et vPrdad do loo:·. '1Pcllos v rPconnr·n c:om0 suyrts J as f j 1 n1as 

aul! ub1·c:t11 aJ margen por h¿1hB1· sido puP.sf.;ts dB su f1tJlio \' 
J.riL1."l. si11 l.<H1e1 nad .. ~ ma<;--. qur:• ¿1~'1eo.:.11·. A PREGUNTAS 
1-0H~IUL()DAS POH LA DEFENSA PARTICULAR, CON TES 1 : quc1 11 J 



declarante refiere que el método empleado para rendir su 
1ntorme. asl como su dictamen., es el establecido por la 
t;o1J1·dinaciOn Gene1·al de Ser·vicio Pe1·iciales: que los 
111etodos aeneralos establecidos por ]3 Coordinación son eJ 
'"'"¿tltl.1co. v el doscriptivo; quo lo que desc1iben ~'anal.izan 
1!~3 Jo aue consta tCtnlo en el dictamen como en el informe; 
nue el declarante torno en consideracion para ar·r i bar on su 
du;Li\111011 con base en lo que ya está. plasmado en el mismo 
dtct.~men y que es solo poi· el dicho del hoy procesado; que 
st existen otros elementos para determinar la velocidad a 
que circula algún vehiculo, pero en este caso concreto se 
baso solo en la versión del procesado; quo debe ser en la 
version inicial del hoy procesado en la que se basó para 
determinar la velocidad a que iba el conductor; que tomó en 
cuenta la primera decla1·ación del procesado para determinar 
la velocidad a que conduela, porque dicha declaración es la 
Dr 11110rdia1 • - - - - - - - - - - - - - - - - •· - - -
- - - 11).- Con el dictamen en Química Forense (fojas 167-
1689 J suscrito por los peri tos • en el cual 
dele11111nan que " •.. en la muesLr-a biológica de orina 
oArteneciente a SI se identificó la presencia de 
111e tabol i tos provenientes del consumo de COCAHIA ... ". - - - -
- - - 12).- La testimonial ante el Juzgado rendida por el 
f'eri to Ot icial en materia de Tránsito Terrestre (fojas 
303 vuelta, 304 frente, vuelta), quien una vez que se le 
uu•o a la vista su Informo de Tránsito que obra a foja !OS, 
c<si como el [lictarnen de Tránsito que obra a foja 158, 
111a1111esto: que los ratifica en todas y cada una de sus 
uar t.es por contener la verdad de los hechos y reconoce corno 
suvas las tirmas que obran al margen por haber sido puest:3.s 
dl? stJ puilo v JAtra. sin tener nada más que agregar. A 
f'HEGUNTAS FORMULADAS POR LA DEFENSA, CONTEST : que 13] 

dect.aranle refier·e qui:! el método empleado par·a rendir .,_u 
lriton11e. asi como su DictamenT el establecido por .La. 
Coord.trtación Go11eral de SP.r-vicios PAriciales; que lus 
111et.1JtJos qe11er~11es est.ablecidos por la. Coordinación son r.J. 
d11a.l.it.1co v el desc1 ipt.ivo: que lo que describen y analizan 
lu uue co11st.a. La.nlo r.n el Oicl.amen como en el Informe: q111? 
• . .o!I doclar-..u1Le lomó en c011~;irler·ación para arribar· en s11 
u1cl .• :\111e11 con base en lo quo ya está plasmado en el rnis1111J 
111c:L<1111e11 v que es solo por el dicho del hoy procesado; que 
":.:t e:--.1sLen otro~. elementos para determinar la velocidad 2i 
q11p, c11cu1<:-t al.aun velnr;uJo, r>Bro en Bste ca5o concret.o i:·.n 
l1r~:-.;.o !:.~f.1 lo e11 Ja ve.rs 1 011 dnl procr?.sado; quFJ debe ser en Je"\ 
''fH s1011 111ic1,:-t1 del hoy f)rocosado en Ja quo se basó P.-:'"lr:" 
•lt:•llJll!llllr:ll f,:1 Ví?lOCJdc:ld el ql.J8 iba OJ. C(llldUClOI: qUU f.Omci f"·n 
•:111:i11Lt. li:i ur 111101 .-, dc~cLu·,\clón deJ p1·oces."ldn pr\1 ct deLorrninar 
l..:t veluc;JddU n que corH1UcJ~"\~ porqu13 dicha declaración eF. la 
r11 1111t11·dJ al. -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - 13).- Con la acta de Matrimonio (foja 291) celebrado 
.,,,,.,.e el occiso y J.a c .. ante- el c. Juez del Registro 
•.1v1J. del Distrito Federal. Licenciado .- - - - - - - - ·· -
- - - 14 >.- Con un recibo de pago (foja 292) de fecha del 
tu de iunio al 30 de junio del ailo 2001 ~ .~ favor del occiso 
. oxoed1do oor· ta c~mornsa Spin S.f.\. de C.V ... - - ·- -· - -- - ·-

15).- con un escrito (fojas 293) suscrito por· el 
tierente de Sistemas .. de la empresa Spin S.A. de C.V .• 
L1cenc1ado . en el cual hace del conocimiento que el 
occiso Obtenia un ingreso mensual de $9,000.00 
HUEVE MIL f.'i::SOS 00/100 M.N., mensuales.- - - - - - - - - -
- - - 16). - Con el dictamen de Transito (fojas 272-28fl J, 
sucrJ to poi· la perito en hechos do transito • en el cual 
co11cluyo · Los peritos oficiales formulan sus 
l.!011clus1ones en base a las declaraciones sin tener 
r~Jo111entos Lecnicos que les pennita cor·roborar o desvir·t.uar 
esLos d1cl1os: En esta situación debie1·on 1·endi1· un infor·me 
v 110 actuar hasta en tanto tuvieran elementos suficientes 
Ulle les perrni ti eran corroborar o desvirtuar el dicho del 
111<rne1adar: Dado que el dicho del Manejador· no tiene ninguna 
cJecJ.arac1on que lo contradiga, se debe suponer que el 
v"hicu.lo que circula a su frente y que al desviarse le deja 
dl frente al hoy occiso, hace no cuente con el tiempo y 
d1sta1·1cia suticie11Le pa1·a evitar· el aLr·opellamier1to ... ".-· -
- - - 17).- Con el Dictamen elaborado por el PERITO TERCERO 
EN DISCORDIA EN MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE (fojas 407 
trente a 409 frente), quien concluyó: " conductor del 
rlt.1tn111ov1J marca Chrysler, tipo Neón, con placas 353-"'"TGE 
1.t..t1 L1cuJares del D.r .. conduela su vehículo: 1.-- Sin 
c..:ede1-1e el paso al peatón hoy occiso que y~ se encontraba 
t.=11 el arroyo de circulación. 2.- A una velocidad mayor de 
Ja nenn1 t. ida e11 ese J ugcu·. 3.- Bajo el influjo de 
L~st:uuulantes fcocaJna). sooún DicL~men C..Juímico.".-
- - - lBJ.- Con la declaración del acusado (foja 95), 
au1e11 a11te ,-~J Mí ni._;;tnrio Público di jo: nl dia ?9 
ven11t.111ueve do Junio del 200l dos mil uno. siendo 
aDrox1111ad<l111ento Ji\s 01 :~O un horas con treinLa minute~. 
r:ondur.ia el vehículo de la m.~r ca Chrysler·. t.i po NP:c•n, 
111odelu i··v .. ~,. de r::ctlor 1_:1ris, pla.c.1s dr ci rr.ul.'lcjó11 .353-JGF 
dPI llI sl.r l t.o Í edor.11. lllJSlllO que er,; prCIPÍ.C!rlad del pmj tentp V 
uu .. • 1;1 rcul."'lb··' poi l¿i c:.:1J lo de P.Jtrioti~1110. por· el car·ri 1 
r:tktl Lo de der ec1i.--, .. 1 izquie:~ldCI. a un,"':f. vetocid.J.d ar>rn:o<iruc?d .. 1 

dt:! Juo l-.1 I0111Pl.rns por llnr-.~. nn dirPccion dt~ 81lt' A. l~or·t.P., 

<111n v1a1 •. ,b;t -:.nin. v quP i:-11 .. l.ndt' '.:-.e nncoril.raba a Ja alltff,] dt-! 
Id • .•. ti Jp ~~H:!l.8. d1:~ l.:'\ coln11L~t S/\ll Pndro de tns Pino··;, 
1-11c11lr1l>;-1 u11 veJ1jcuJo dpl:~nlr deJ P111ilenle del c11rtl 110 ~.;1bi:• 

l.;1.~: L •. :t1·a1:le1·1'.:-.t.ic~,:;. c:u .. 111do d~ f")1011Lo el vehículo quA iba 
deJct11tc1 dol emit.1:?11Le se (1br·n har:i.:t la i;::quierdrt, pot Jo aue 
t:.•l H111J l.enl.e continua s1J marcha y dr. p1~011Ln el emitenf.e vi.o 
r1 1111.:t í1orso11a r>ar·ada sobrP. el r. . .::u·ril por donde cj1·cul."lba el 
1~111i Lt.~11te. por Jo que el rnni.t.e11t.e ya no pudn. har:P-r naci;, y 110 



udb8 bien con qué narte dul frente de su vehiculo golpeó a 
dlcl1 .. "\ oersona y la misma per:.sana se golpeó contra el 
adrabr1sas del vehiculo del emitente, por lo que el 
um1 LBllL~ .:.\Pl 1 co los 1 renos de su vehículo y se estacionó 
··.oh1r. el carril den3cl10 v se quedó en el luqar y momentos 
dO$OUC~~ J lamo a su se~1ur·o Y poco despues Sf~ pro5ont..aron 
1111a-:; o.:--ttr·ut la':. de po1 icírts. y uno d!:> los policías detuvo al 
e111J Lente v lo subin. a una pat1·u} la para posteriormenLe 
l.1 dSlada1·Jo a la 11·igésima Primaré\ Agencin Investigadora y 
due C-3S todo lo que recuerda. En nueva presentación ante el 
Orqano Investigador C fo~a 152). añadió: que ratifica su 
c1nter 101· declaracion. c.~gr·egando que el dia 29 de junio del 
presen Le a1ío. circulaba a bordo de su vehículo marca 
•,hr vsler·. tipo Neon. modelo 1995, color gris, con placas de 
c1rculacion .55.5-JG3. del cual ha dejado acr·editada con 
a11ter1oridad su propiedad y lo hacia solo circulando sobre 
e! arrovo de cir-culación do la Avenida Patriotismo en 
d1reccion NorLe y lo hacia a una velocidad de 70 kilómetros 
por hora. haciéndolo por el cuarto carril de derecha a 
1 zau1erda. asi mismo a los lados v al frente circulaban 
Lamlnen va1·ios vehiculos. de los· cuales desconoce sus 
ca1·acte1·1st.icas. e11 ese f1101nenlo el vel1ículo que iba ft·ente 
.:tJ decl.:~rante del cual desconocn sus características. el 
c:IJdl se encontraba a una distancia de dos metros 
nu1 o.x1111ct.dar11enLe. dn repente se abre par.:t pasar al carril 
(,lllJ nLu <je derecha a i?.quierda. en ese momHnto de que dicho 
Vl~l11.culo oasa al otro car·ri J es cuando el declar.3nte 
ub~:e1 Vd aue =·obre dicho ca1·ril por donde el declarante 
c11 c.:ulaba v a una di-=.tanci;" de un melr·o. se encontraba un 
~u1et.u dei se~o 1nasculi110. el Cllal se enco11Lraba intentando 
r·111za1 Ja r1venld.:1 de Pr.1t.1·i0Lismo en dirección de Poniente a 
u1 Lente v lo u11ico que el declarante pudo hacer fue el ele 
ln:u1or. r>Pro 110 fup lo .-:,uficiBnte. toda voz que 110 pudo 
1·~suu1.v.:11 a dicl10 sujeto. ya que de .=unl>os lados e·l 
dt-"cla.ronte t.1 .. 11.::t vc-!1l1r~11loe. que circulaban a. Ja misma 
v1,.luc1 d.3d que el deprnlenLB. poi lo que fuFJ imposible 
1 A.::d lZ.J.I un~ 111 ... 1n1obra dn esquiv<-lr· .:"\ dicho ~·.ujeto, por lo 
u11r-l' u1 de l.:1 vol 11.·u:P. cont..:1cto con ~.u vBhlculo co11 c:;u partn 
l 1 u11l...tl del J¡uJn i .;:qu1P1 do i\ la al L11r·a de los cua1·tos v 

1.1.i.-.1ndcJ h.-lc:t~ ul conL.,cto dicho ~"ujeto sale proyectado h3cia 
i:~I u.:\1 ~1t>1 1s.:1s. s.3le vol.:t11do h.::\cict at.ras dol lado derechc•. 
11e11d11c.10 ~-.u c1J1~1pn Pll el t0ldo y rompiondo la ventanilla 
1.1.-ts1~t<·l de l-3 nur.~11..:1 dE~1cr:-:ll.i. LrLl.SP.la t\I parecer con su-:. 
but. ... =,s illlO t.r~1.-1 dicho ':.-.-.11iP.t.o. por lo qun el declar.;lnte 
r.li:al.uvn J.-t 111.11 cl1.-.1 ;~ 1111.::t dh~t.:¡nr:i ~ de die;.: metros 
... u.•r •>x.1111,3d<u11r!nl.n ori J l.1ndrv-.-.e l1acin 1.:t doror:h.1, esperando en 
P~P l11c1 •. 11 hc1stit qUP J tono ;;;u sogurn, ya que l:"'ll declarant·e 
1u1 L11Jdn ll<.1cer n.:\da t.oda vez que Je e11tró lJ11a crisis de 
llF!rv1uc::;. dosconociondo 811 qué posición quedo dicho ~ujet:o y 
t!ll 11110 ca1 1 i J. t.oda vez q11c el dP.cl.""\rtu1t.P. yí:\ no quiso 
dce1cd15e .ti l11c.i...t1·: ~uE~ dic-:ho p1:1!1·c.1nce S8 realizó a unos 



1..:ur.tL1-D mtitr·os desoués do habe.r cruzado el declarante la 
ca.1 le / de la Colonia San Pedro _de los Pinos. Delegación 
Ltt.1111 to Juárez: que el cent.acto quo hnce el declar·ante con 
<-;11 vet11cuJo contra dic:ho suieto fue dE!l costado derecho de 
"::.u clu!.1·01J. y .. 1 que .·\l par·flcr~r dicho sujr.tu inLnntaha cruzar" 
c1n 1•0111erlle a Urientr~. auer·iencio .:1cl.Jl'i4r que los se111áforos 
uut! 1"ea1an Ja circulacion d13l declar.:lnte se encont.r.Jban en 
luz ambar c:1nt.iJante Csicl. así como los sP.m.3foro·:::~ que 
t eo¡an la circulacion do la Calle 7 se E~ncontraban en luz 
101a iaual cinLiJante Csic) y que on dicho lugar" la 
v1s1b1lidad era artificial por las altas horas de la noche. 
En via de declaración preparatoria ant.e el _rgano 
Jurisdiccional. una vez que se le dio lectu1·a a sus 
declaraciones aue rindiera a11te el Minisle.r-io Público 
llldlll testo: aue está de acuerdo con las mismas y recor1oce 
como suvas las 1 i rmas quo obran al margen de es t.as. no 
deseando aareqar nada más al r·especto. En Vía de ampliación 
de declaración ante este órgano jurisdiccional manifestó: 
uue raL11 ica sus anteriores declaraciones Ministeriales así 
co1110 su declaracion rr-eparalori.1. por cont.ener la verdad dE! 
tus hect1os v reconoce como suyas las finnas que obran al 
111r:\l"l.1fH1. por llalu~r sjdo puestas de su purlo y letra~ sin 
t.e11tH nada mas que agregar. Que no es su deseo conLest..ar a 
ios orec1untas que le puedan forrnul.:lr la<?. pa1 t.es_ Que no es 
~ll deseo car·earse con las personas que deponen en su 
c·o r 1 t r· a _ - - - - - - - - - - -· -- - - - - - - - - - - - - -
- - - Previo al análisis dnl fondo del presente asunto, y 
nnr a el 111e101· ilustramíenLo. se es Lima pr·ocede.nte soñalar 
Jo oue la ley penal desc1·ibe como delito de HOMICIDIO 
CULPUSO. siendo que el articulo 302. en relación al 
ar LL4::L1lo bO a111bos del Codigo Penal para el Distrito 
1 acieral. a la lAl.1·a establecen: - - - - - - - ·· - - - - - -

- Articulo 302.- " ... comete el delito de homicidio: el 
nue rir iva dt·~ la vida a otro ..... ·· ~- - - - - - -
- - - Articulo 60 .. - ·· ... [11 los casos do delitos culposo5 se 
1111nu11dra ll .. "lSt. .. ~ l.:t cuarta pM.1·te de lns ponas .. _ asianadas 
uor la Jov P.'.1.ra el f.tpo basico del dP.Jit.o doloso ........ :~ 
- - - CJescripción dr. la CLW l SA desrwenden los elemenLos 
1 ... u11sl.1 LuL1vn":.--; do dicho i l 1cit.C1. los cualeo;;. ~.on: 

El r1resuriue~.trt lóaico 11Acesai-io q11A es lc-1 
'J11'J1J."'.1-::.1.enc1;:, dP l.a. vid.:"l l"llllll.311.""\.- · 

- - - Al. - Como elementos objetivos: - -· 
- - - Uesc r i P ti VOS : - •· - - ·· - -- -· • 

a) Una accion. con voluntrtd de culpa ... par· las 
4 c111c_.;,cc1.1c•nc1.'l<:~ t.1pica~1... pr<.,ducidA<.?. o no evit.<\da'=• con 'E'll 
d1·111:ff:1011 ... nrff l1a.bPr 01nitido la;-; p1f:lc .. 1ucio11e-: .... 1rfcc1Jad.:<:. 
r·"1,.11uJ~·. p1.'t t~l u1dena111iont.o jurirlico. co11~.i-=:.t.nnt:e El\ 
t.'I lV-:tl de t.~ \.'ld.:t a ot1·.:\ JIPI SOIV\, 

- bl La lesión al bien juridico rwotegido por l;i norma. 
tJUl:'I e11 oJ n1ese11te caso lo es la vida hutné\lla.- - - - - - -
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el Un resultado. proveniente directamente de la 
co11duct.a despJ.ooada oor el activo. que lo es la muerte del 
u<i$1vo. v la atribuibilidad de éste ·resultado a la conducta 
c1esa 1· 1 o 1 Jada. ~· - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- d) El objeto material que resiente el actuar del 
acL1vo. que lo fLJe el CL101-po del pasivo.- - - -

B).- El elemento subjetivo que en los delitos 
culpo<:;os no puode dB.idr de conslit.ujr un olemento típico. 
~~ deci1·. constituye par Le del cuerpo del delito. por· er1de 
-<jebe estudiarse en o~:.t.E-? apartado. siendo el siguiente: 
- - - a 1 El elemento subjetivo culpa, que en el caso ,, 
F.!sl.udio s13 .;tctual i z;, en inconsciente o sin representación. -
- - - De co11lor111.i<.i.:l1..i 1. on los el ornen tos y descripción del 
l.1no del icl.1vo. se 11.;tce notar· que. pi'\r.:l que se integre el 
de 11 l;o de HOMICIDIO CULPOSO. se ti e nen que acreditar todos 
v cada uno de los elernontos antes seíialados. en términos 
duJ art1cu10 122 en concordancia con el 124 .. ambos del 
L;od1ao de Proced1ruiento'.:-> Penales pv.ra el Distrito Federal.-

Al1ora bien. ar1Les de pr·oceder· al a11álisis y 
1usLior·ec1acio11 de los ele1nentos de pr·ueba ya se~alados es 
ruJce~ario eslabloce1· ol p1·esupu8sl.o lógico de la 
c>1 eex1st:e11cia de !et vid.:-1. del sujeto pasivo. quien en vida y 
c:t11tes de tos acont13c1111ie11tos materia 011 el stw1ario llevó el 
11n111bre de .t.al v como lo manifP.st~1r-on lns Lostiaos do 
J UH ni. tdad .. quien manifestó: rer.onozco u! cádáver 
,.llJI 111d1vJUuo del se><n n1asculi110 de ari1oximadarnent.o 40 ai'io<.:"". 
d1 ~ uddd. r:n1110 n 1 <iP su o~:po':".a qur. .. nn vi dñ. J 1 ov<-u·a ol nornbr u 
··h:' : ten J ,, éi la. 1 ccl1a de su decnso 40 aíios de edé.d. 
t:d!'~ddo. evAnaeJJ-?.t.a. in~.;t.r ucción AnñJ ista f"lrogramador. era 
bt:-11~nl.e do S1stellk\S. 01 iqinario de.1 Distrito Federel. 
11dc1u11aJid..:td f'11.~x1cc;1n.:t v coll domicilio en Uoito J4 A-lo.~. 
c.od1uo J.JustaJ 6250. \.iJ!onid Ex Hipódr·o1110 dr! rera1villo: Era 
111 to de v t.uvr.1 do~. t1i jos de nombras • que 
PI oc1 BMr·.:t co11 S<1hr~ <lllP f.:d locj o a consocuencia rle u11 
.. .i 'º'"'IJ«mtnnlo: obra también lo manifestado por el testigo 
de 1dentidad , quien en síntesis dijo: 1·ecor1ozco 
t1'l t.: .. =tdave1 doJ 111d1viduo deJ -:.>("XO nta.scu.lino drJ 
dl.lf o-c:1111ad •. rn1n11f.P. ·10 ;,110··; dn f::?d.:td. cnmn el de rni p()p() quie11 
t'll v 1 d~~ l 1f}V.'.Jl".J UJ 11rnub1 P de LenJ a :i la Í ucha de $ti 

<11·•1·:1:--;o ·1U .:tlHl':~ de ed¡td. c:.-1s.:~do. HV<H1neJ i s.t ... 1, insLrucción 
H11dl13l~ 1•1·rh11.'illlo."tdn1. 01.:' (i(q8nlr-• dP- SistP.111as. 01ioinarin. 
•lr·~l l1Jsl.1·1Lo rr~dPt .. tl. fl,!"\1·1011,,lidad Mr:?XiC.'\ll.1 y COll dor;dciJir1 
1·-11 h1.11lu l•I '' 10.L l"ndi .. ·1p l'ost.al ,,:,..'~~O. L"Pln11i.J Ex llipo<h·omn 
·Jr-> l't->1alv1llo: H1·;_1 l11io de y t.uvo:dos !lijo-::-. de· 
111.rn1lHes . qua proc--rP.11-..1 crHl : <:~.:d.1n qua 1.-dJPr::ió ;. 
r:1.111<:~1~r:uenc1d de t111 a.t.1 upo) J •. t1nin11Lo. he<:~IH1!.."> q11r~ 110 In 
L1111~l.d11: do1"1r,..;ado~. ~"' lns q11n s-.e lf"ls cc1nc1_~d8 v:1.101 

Jli r)bdLcJ1·10 olc-H10. dP. .1r:u81 do .1 Jo disp•.1esto por Al art.ic1Jln 
t:~~ d13l L.odiao df-? Procedimientos Penal ne:. i)ara el Disl.ri t.n 
1· ~<J~t .. tl ~ cn11 1 n (..lt.Jr~ sr-3 ac:n:>d i L.-1 q1 u~ 1110111011 t ns al\ t.os de qui~ 
1·!J l1uv uc1;J~:.o r·nsi 111.irH·a PI ar:t.ua1 cuJ po<:.n dnl 



cw1.1vo su encontr.,ba con vida. auedando con ello satisfecho 
~t uresuo1.1esto al in1cio r·oferido. es decir Ja VIDA.- - - -
- - - nhora bien. del est.udio y análisis de los elemento~. 
dn orueba .:·,ntes t.r.Jnscrj t:os. destai;._.,. por su importancia lo 
•1<-•c l .uado por el pol icia preventivo MIGUEL ANGEL REYES , 
ouien en sinlesis manifestó: que l!l día 29 veintinueve de 
.1111110 deJ 2001. aproxi.m .... ~dament.e las 01 :30 horas. al 
Ltrcu!clr en la patrulla por Ja calle de Patriotismo. 
dJ re.ccion Sur a Norle, y llegar a la esquina con Calle 
!:>jete tHl la coJonL~ San Pedro de los Pinos en Benito 
.Jur.HBz. [1istr-ito fedor·al. se perT:ata que en el segundo 
t.::dr r1 J de derecha a i;.quierda de Patriotismo. so encontraba 
AJ cuer·oo si11 vida de un sujeto del sexo 111asculino, quien 
se encuentra boca abajo, la cabeza orientada al Noreste, 
los pies en senLido contraria, los brazos pegados en 
ex i-.ens1 on al cuerpo. aba jo de la cara se aprecia lago 
lte111c.L1co de t·onna i r1·e9ula1·. solici tanda una ambulancia. 
01·esontaridose la numoro UM-528 del El<UM. y el doctor 
uui.e.11 reviso ~"'ll suieto mencionado y determina que se 
t~rtc:uenLra va sin vida: en la Calle de PaLriotisrno, se 
e11cuenLra est.ac1on.:ido un vehiculo de color arena. de la 
111,~rcd chrvslei- Neón. modelo 1999. CUi\tro puertas, placas de 
c11 culac1on 3S3-JGE, y junt.o c=-\l mismo nl conductor de 
11<J111b1·e • apreciando dicha unidad con el pardbrisas 
1 oln de su oar·t.e derer:ha central, y al ser· interrooado 
11i.:tn1 t·1e~t.a que sólo había sentido un golpe en su carrO en 
!a parle delantera y que habla atropellado a una persona. 
que 11r.> v10 alouna caracterlstica en particlJlar en el cuerpo 
<Je 1 l1ov occ1 so. on virtud de que no puL~de toca 1· 1 o y e! 
1.:ul;;;!nJu esl..3.b2\ boca aba)o.- - - - - - - - - -· - -· - - - - -

- Declaración e, la CUA.l est.a J uzaadot«"l Je confiere 
•.1C1lo1 orobntorio plano .. en virtud que rCune los requjsitos 
nup s.Mn.:\l<t E"!L articulo 2~;5 del Codi.go Adjetivo de Ja 
111.tt.t1r1.-:., riara el l.listritP redoral. ya que es persona hábil. 
'Jite no1 -=-·u edad. c .. i.nar.id~'\d e insL1 ucció11. tiene el cri to,-io 
1n~1.;n<:-.:;\r 10 para juzqar el ar.: to. y por su probida.i .. 
111dr:>nHndenc1a ciP su po:.1cion y :-H1LecRdentes person--'\lf":!::.. 
tJt=Jllf! c.:0111ntot.:t 1111p.-1rci.:tlidad del her.ha ·:;obre el que depon>:!. 
-:·.~••~cent ibJP. de c:orH't:r.1 se por medio de lus sAnt.idos, el cu1I. 
f1.,1u.11:;1er·a PfJI ~-.1 nd·:;rno ·~1 nn pnr inducr:ionos o 1efe1e11ci""~· 
dt .. ot.r<Js. adf!mas d1.~ que 11ri fuo ol,Ji9ddo a. dcclat,:~1· pr'r 
l•1B1 ."'d 1J mtf'?do. nt 1111p11ls.:1do por r•11~-.t;;i•ln. error u c-,pbor1vJ. 
dF.~L:j..;11 .·•.c1011 ciuc 1~:; cl.7\t'<t y n1·or.is.:"\. si 11 <l11•jas tti 
1Hl1c.n.nc1d·...:. sobrfl la sust;1ncl,1 v t·irr:1111st.-u1r.iac::. pr.,n1win1~...: 

.1f.r.tdP11l.:tle·: t.1PI l1r~r.l11.1, po1·. In qun e~.l.a j1.17q,..1dnr.:.l. In 
••l.1.110..1 v,\101· Pl"Ob.:tl.cir .io pleno. 011 :tt.l'HlCin11 ¡~]. cn11LF!nido d•~.J 

o11 t.11.:ulo ;!~':> deJ Cndi~10 de ProcerlimiP.nto~ Pr-H1.:\Jn~. para ~1 
11 1--.l.rJtn t·eder<'ll. nn virt.ud dfJ qllo su dopo~.jción rosult.•l 
• 1 Pro-;11111 I. v s.e rol;:tcionr.\ con la prAsenl.e Ci\LJS.1.. adn111/1s •Jn 
\.Jllt.~ ~:.fl con-:; ta ta que e.1 ec t. i vamen t.e rec:ayc"J l ;¡ conduc 1 . ..-1 dn l. 

TESIS CON 
FAL1 A DE OEIGEN 



, .. u ,.,L<J «cL1vo sobre el c::ueroo del aue 011 vida llevara el 
1 HJllllJI t1 de -· - - - - · - - ~ -- - - - - - -
- - - El anterior olrn11e11f.l"' 110 r.Js rlisladcJ. f)nr el contrario. 
-:_t~ 1..Dr r otJor-.:' ccin l .1c:. s tqui entes di J igenc i.-1~·. que están 
u11C:<l.111111rH.1Ms a demo~;t.r .:u J.:\ p1 ivacion d(~ l..~ vida del p."\sivo 

. por r:;...:lrle rlf!J •;ujet.o rlcLivn drol dr~litn. como lo 
·.P11 la lnspecciOn Ministeria del lugar de los hechos, de la 
-.JtJt1 se d(!SPrendo que t.:\ Hepresent.ación Social da fe de 
l1("(be1se consl..ilu.ido Joualrne11te on Avenida Patriotismo 
t:t~at11na co11 Cal.le Siel.c.-donde SB da fe de haber· tenido a 
l .. l. vista un arroyo c1e cir·culación do 20 vei11ta metros 
~01·oxi.111add111erlte. con seis car·r·iJes de ap1·oximada111ente tr·es 
meteos cada. uno y uno exclusivo d1:! cuat1·0 metros 
-=tf.Jf'U.><Jmad.:u11ente. siendo ostf;~ de su lado Oriento. 
rtorec1c:\11dose banquetas dr.' cuat.ro mALros aproxirnadament.e. 
t..:rJn circu1acion de Sur a Norte únicamente y corno reterenci~ 
l<t c."'\lle SietP .:\ 4.80 met:1·os dB Ja acEu'"' oriente y a 4.30 

111nt.rus de la imaoinaria Nort.e de "Ja Calle :1iete, SB apreció 
sot.ue. la caroela astalt.ica y sobre el tercer carril el 
1..:ue1·c.>u ~.tn vid.::i de una per~-;ona del ~.exo masculino de 
.~n1o.'<1111ad~111ent~ ~10 año~:; de 1~dad. la r:ua l se aprecio en 
•jcx·~ubi Lo vent1 .'""ll. co11 la. cabeza di rígida !lacia nl 01 ie.nte • 
.:.~u 1111 embro s.uoer io1· de1 echo endos21do ll.:i.c:i a '5U t la neo. 
1111e111l>ro surier1u1 .i;quir~rdo en exten1:;ián v hacia e.l Norle., 
1111P111t"uos 1nterio1·ps diri~:lidns al j:)Clninnt-.e. c'.."\r>ruciándose 
<.JLCl1u su-1et.o con una sucJ ... ,dera de color or.is oxtord corrida 
l1.Jc:1a 1<'1 ua.rte supe1·ior. ausencia de. z¿tpato i7.quierdo • 
.-tul 1:•c1a11clo~.1? en la re(lion cefálica un laoo he111át.ico d1-~ 
,.,p¡ f.•'<.111tadct111e11t.e 45 r.8l\Ljmet1·os por 30 treinla cü11timetros. 
f"l!llt:'L:Jc:t11d11st.! con 11n pa11t.31on azul de color azul d8 
1111:!;!r.·J1lld. c111t.u1<.'ll dn color 11n~11·0 1eve11t..ado. bJ.usa de 
t •• t.'101 nu•.11 o v ~n d1:,11dr:'! <:-:.~ ;1p1 (~cin on dicho crucero .. 
'.-if"lll-' 101 os ctn J o'7; 1 1 :1111.:1<...lns .v:'I en-:;. .,si r:omo de ~i e y 
ta11L1la11l.F.~~1. ·3n :tp1ocia11 fr .. ,gmon1.n<;;". do cristal e~~pa1cidr.,~. 
rH1 u11 are..:.\ i r.,-eLHJJ,:H de .:tpro>-.i.111ad.:trne11t.e 4 motros. frente aJ 
1n.11111.;;1·D 4o..J d1;:1 la ;.u"":lH· .. 1 llr icntP. y i\ ;~o mel1 os de l.-:\ 
1111ac1t11.-:-:u i.-.. ~.llJI d1'!! r1 .'.1t.1 iot.is1•10 y C .. "ll lr.~ ~lieto. '='·C aprocit1 

·:-.. 1.•lue flJ Le1cer r.:.:ltr11 lJl1 cr.tJr.eL1n de c0Jc11 c.u-is. y a ocho 
111uL1os dr::. Ja i111;loi11:t1 tcl ~i1.11 df~ P<:"lt-,1·ioti~;rno y C . .;tlln SietP.. 
·-.u cu11·r.c:: 1 o un i ueqo dr. 1 1.1ve"".. ap1·t~r:i ;:~ nrJose r~ 1 pi so seco y 
t '-"" l'Olt.3. con b1.1011a 1 lu1111nac1 ón y ~~nhrP 1 ;.t ar:r'I .:1 rl1::~J ladn 

1.•1 11:,111.r? .tn1 0:--:1111<.~d.Hunnl.P. ,-\ ~l' 111Pl.r ns <i1:? la i111.1c1in~1 \ ... 1 di~ 
1·.-t1 r 1nl.1.!"".1110. e:,,., .:-u.1r(•r:-to PJ vnhir'11ln •le l.\ l!ldrr.it t;l11y~_;lr:-:1 
l J t.•t • HPOll. l.'ti l 1 •I q1· i~-.. pJ .:u:.Y''" dt.J (, i 1 1:11 l """ i On :;c:J 7· .11.¡r. p 1 

··11-d Pl"f.?·--.P11l.d cl.\110":. <?ll .-.~u p..trtr-~ l r p11t.1J Lv:t•) dBl"f~r.hu COll 
1 .. .-1li1.LIP1 i··.L1c.:\'""i •1n ln111<11111ie11tn do -:.u;.. ma1-e1ialoc:; producirio 
11u1 GUUI uo bJcl11do. ah~ct.ando taci.l. col re. parab1 i•;a$

4 

1.uldo. n~Pl-llO rnl.rov1sor l.itdo derPr.ho v porte7uoln 
1.H• .. _;lnr UJI den~c:h .. '''- ..:tsi.misrno a un~t dist..·:uw:i.1 ~pro:-(itnad.-t dn 
1·"""' 1111~L1uu 11.'."\CJ.:t. ~I l~nrt.1:1 .... :::.ol11r. J,;, AVPllid:t P:~t1i0Li~.mn .lado 

1_11 1n11t.P. -:·.e~ t!nco11t.1·0 u11;\ c:.-11 tr.1.:\ do c·pln1 11rH11,:~ eo11 l.:1 



tHvo11da Sllaoa Show 94"- Ja cual contieno una credencial a 
110111l)f"e de : la inspección ministerial referente a la 
~e de Cadaver y Levantamiento del mismo y de la cual se 
,_.tdvJurte aue el oel'sonaJ ministerial dél 1o de haber tenido 
~t l. .. \ v1.sl.et en l?l JU<J~-.u· s~11aJado como nl dD los hechos 9 el 
1~ue1·00 va sin vida de u11a porson .. 1 del se:'(o masculino~ de 
dCll ox1111.~1d.:t111ente 40 a1ios dB edad. cuyo 11ombf"c es de quien en 
v1d.J !levara eJ no111bre de . el cual se aprecia f~ll Ja 
s1<1u1ent.e uo~;1c:1un: sobre la car·peta asfaltica de la 
f.lven1da fJatriot.ismo y a 4 .00 rnetros aproximadamente de la 
tlll<:-tUJlléf.r1a dula calle l~ sobre el tercer carril, mismo quo 
s.o aorec10 on decubí to vent.r·al. con la cabeza dj rigida 
l1dc1a eJ Or·iente y ndembro superior derecho adosado hacin 
$U t· Lanco v miembro supe1·ior izquierdo en ext.ensión y llacia 
ul Marte. miembros inferiores dirigidos h.'\CÍa el poniente. 
aorec1andosn en la reaion cefálica un laao hernático de 
~pro:o<1111adarnente 45 cent' . .irnet1·os por 30 tn1inla centímet1·os. 
t.-1:? dorec1an l. .. ~5 sjguientes ropas, sud~dBra de color gris 
oxlo1·d. co1·r·id.:1 l1acia la. pa1·te SUfH.~r·iar. con c:1use11cia del 
ZdUa t.o J. zau1 er·do. un p:lnt.alon de mezc l i 11 a de colo1· azul 
r.:1elo. ci11t.u1·on do colar· negr·o reventado .. t.rusa de colo1· 
nr~•Jr·o. calceLin de color 9ris: asimismo la inspección 
ministerial consistente en la fe de Vehículo y Dafios de la 
c:uaJ se de~:..orende quo eJ personal ministerial da fe de 
l1:1ber t.en1do a la visL.3 el vol1iculo de J.a rn.irca Chrysler. 
L.ino Heon. modelo 1995. r::olor gr is. pJacnc:. numero de 
r·1 rr::ulac1011 253-JGE del Distr·i to FC?der;il, mismo qua sf-3 
"HH ec:10 con danos recientes en ~~u par-t.e tront.ill medié' y 
tJf:!I ech~t con ca1·actp,1·isticas do hundimiBnto de su~·. 
111dl.e1·1ales de adelantr. hacíd atras. <1foct.ando pl.=tca dr~ 
c:J 1·r·~ul;..ic1011 v taci."1. ant 8ciándrJ-:..e tJllct huella producida poi· 
1.1.11~1 uu blrllldu. en ~.u prlr to fru11L·1J suppr ior y mndia de un 
111:-•t.11J riot ~P.~0111. .. 't cn11t.i111ot.1 o~ 5nbrP l.·1 t..:1p,1 de motor. or.r·i\ 
l1Ut!I l.ot tJI oduc1d.:.1 po1 ruprpo bJa11do on 1;1 p.-irl.P. dr:!l 
ri.11 Eibt is.:~·.:> d1:? c:1Plt>."1111Ada111f;~11l.e t•O ;..., BO (sic-) cr:.~111.ímBtros, (~J 
1=-st1e10 L.-it.erctJ i-etrov1·3or lado derecl10 dOSf'.'>tP.ndido de -;:;11 
bas1~. su aprecia 0L1·:.1 huol la producidd pc:it cunrr10 bl ... 1ndo en 
':' .. u c..ust.ado 111f'd10 v <;~up1."1 ior dr.n~r:ho dp ilPIP.><-im.i.d.1mn11tr '10 "'-
11...1 1s1cl conl.L111et ro:..·. ·~ntne nJ t.oldn. sr~ .... ~prf'LÍ.-1 1·ot.o el 

1:1 1sl.<:1J ch~ Ja por t.pz1•uJ.1 po~.Lnrior J;\dn dr>t(lcho. ot.ra 
l1u~l la p1 ndur::tda r>or cuP.t pu blando All su c-:osl..°'do post.er i.01· 
dl.'IPi::ltu d1,.• dPl'U)'(ll/1:1(j,.111HHll.P ~-·" :-t !:' (<:;l<:l Cl!llfl!TIPl1·us. snt>r·p 
1'1 nu1 1.1.~?iu~Ja DL"'-:.1.Pt in1 dorp1·11.-,: r.J,•1ne11l.ci'~ dv p1·urbd •-"' .ln·~ 

•l•.I'"-' ~it:~ J 11·~ cp11cc~1jc.• v.:1ln1 fJIOh.'llPrio plenn d1) co11fo11nid:,d 
1·1111 lo 111•--.ptJPst.o poi lu:-. .:lt'Ltc:11l1yo-, :~ 1 •• : v ''!lt.• dr•J c·odioo (~l.' 

1•111tt-.'dt111Ju11t.1v:. l 1 n11;1(c!~-. Petrc:1 1~1 111:.11 it.n.1'1,dr~r.11. flll vÍrt.ud 
~1r! uur:i d1cl1.~<:. 01 ob:111."!.~·~ luo1·on p1 .J1:t.ic.:u:b~; co11 .1f"0i;_10 a l:t 
l1•V- v 1:011 lu··. q111J SP dC!r.odtf.zi 1.-, e;-.-ic.t.n11c1;1. doJ Juc1a1 
. 1011dc u cu 1 r i e1 011 lo.::. llE~cl 1os mo t. i vt' dP. 1.~1 prec:-.1:'1t t 1:i c:u1s,; y 
·h~11d1:'." 1 es111 Lo .-1tror.1i::-Jlado P.1 hoy occi.'>o qujfHI 
,11.q•1-:l1.1 d lAs l~-;10110'?. rr-!cibida.·:; pPrdio l...1 vid.t. 
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11·ve11,ja ··~11ooa ~how 94" . .la cu«l c:::nntiene una ct·edencial a 
'"""t"., de : la inspección ministerial referente a la 
t-e de Cadaver y Levantamiento del mismo y de la cual se 
,·1•Jv1e1 Le aue eJ oersonal rni.nisterial da ff1 de habor tenido 
, 1.:1 vista en el luq..:1r s1-J1ialado como M.l de los !lechos. el 
1.111;~111t.' v.-1 si.11 vida de und pc1·sona del sexo mascul i110~ do 
11'1 uJ< 1111ada111ent.e 40 . .:tilos de f:Jdad. cuyo 11ombre es de quien en 
v1dd J Jevarn ol nombre de . el cual se apl"ocia en );i 

-.:.1<.:11.11e11tt.;i posicion: sob1·c !...-\ carpr.Jt.a asfál tic« de l.:1 
nv1::1r11da J-' .. =t.Lriotismo v a ·1.00 metros .,proximadame11Le de l..1 
1111..:HJl11dr1a de le. caJJe 7. soJ-•re el t.orcer· c;u·r·il. mismo que 
':'í:~ aorec10 en decubilo ve11L1.~l. con la caboza dirigid~:i 
11.-1.t.:lc\ el Ul"iente y miemb1·0 superior de1·echo adosado t1acL:l 
su 1 Janco v miembro SlJPl~r"ior izquierdo en extensión y hacia 
el l·turte. miembros interiores dir·igidos hacía el poniente, 
ar::weciandose en la reg1on cefálic.:t un lago hemático de 
apn:.>.w..1111ada111ente 45 centimetros por 30 t1·einta centímetros. 
t>A aurecian las. siguientes ropas. sudadera de color gris 
uxt·u1·d. corrida hacia la parte superior, con ausencia del 
,;;m"l-o izquier·do. un pant<1lón de mezclilla de color azul 
t;lt!lo. c1nturón de color neqro r-event.ado. trusa de color 
1u~c1ro. calcetín de color ~ffi~: asimismo la inspeccion 
ministerial consistente en la fe de Vehículo y DaRos dA 1" 
cud.l. se de5prende que el p~rsonal rni 11isteriaJ da fe de 
lkitu~r 1.11111do .'.'\ l.a vi-st.a el vnhJculo dA Ja r11arca Chrysler. 
l.1no Heo11. modolo 19CJS. co.lor gr·i~. placas nUmBro do 
, 11 c11l .. '\c1ón ~~:?.-.lGE del l)isLritD Federal. mismo que sn 
..tt11ec10 c.:<Jn d.-titns tecie11Les en su parte tronlal modia y 
tJt-11 Bt:l1.-\ con c:aracter1~.1.icas de hundimient.o de sue. 
111.:-tl.l~I lall~S de adelante hacia. .~t.rfúL ."lfectandu placa de 
Ll1cu1acJOl1 v 1acia. aprAcittndose una huella producida pn1· 
r:ue1 t>D bJctndo. on su parte frontal superior y mndia de un 
1111~1.r o '-'º'. ~~esenta centimet.i-o:. sobre J;;i tapa de motor, otr.:t 
1n1elld uroducida por cuBrpo blt."1do en la parte del 
t1.:11db1 tsé\s do anro><unaddmenle 60 x 80 (sic) c~ntímetros, •:il 
11•··.uí\HJ tat.E!ri\J retrovic;or· lado dF:irecho desp1·endido dn ·:;u 
t 1.i~e. se d~11oc1a oLt·,1 hunlla p1odur.:ida por cuerpo blando •3n 
··,tt c:ost..:tdo 111ed1n y supr~r ior derer.ho de:' aproxi111.:idamentB 40 x 
l\1 (e;.11.:I 1·rH1Lir11eLr·os <?.obre r.J t·oldo. so c-1precia roto 11) 
•:1 1sl.;tJ rle l.=t pot 1.ezueJ,, post.et ior· lado dB1f!cho. ot.1 •. \ 
111.11~1 l..i L11 n(j11r:1d.a pn1 cuP1 pll l>Jrlndo All ~~u costado po~.t.erinr 
dt->I "í"llll dA dPl"Cl.'(Jlll.:H1i.lfnellt".f:"> ;.·~· .-< ~l (~de) f:(::H1limPt1·os. '-"',Ob1·p 
1.1 111•1 l.t1.:·11Mld t•osLnrjn1 dor 0r:l111: nl<:>mt:!11to•;.; do p1 ueb.~ a J1F . 
.i11::-. ·;·~ 11":, cn11cP.dn v;dt't pr0h.'it,01 io plnno de. eonfor111id.1ci 
1 1t11 111 d1•-..0110 .. -;!.1.1 por ICI~; .\1 t Jr.ulo .. :. :!~1."5 y ~ ... R6 dol Códian dn 
1·11J1.1·d11111Pnl.05 11Pll<'\leo:;. íldl.:\ r~I í)i.c;t.rit.n íeda1;·\I, f'l"I vÍrt•1··J 
•lf· n•u: dJct1a~. ri1·0Lta11zds fuoron pract.ir.:-::"\d,1s con apn~10 .":\ l.:"\ 
,, .. , .. v c1111 Jos que so ac1r.~diL.:l la Dxist.cn1cia dol lti~:¡.:H· 

•J1111dr·• u1;11rrtrnn11 lo'.?. hechrv:-. mot.ivo tio la prr.::sent.e. c~us.a v 
d1111d1·· 1Psttllo ;il.1·opeJtddo r.l l'oy occiso quir;Ht 
d1·.l11dt1 .. 1 las Jec.;1ones rocibidAs perdio Ja vida. - -

--J TESlS CON 
FJ\111\ DE OPJ.QJ1!:N -



ns11111s1110 adminiculado a. Lo nntar·ior4 obra nn 
.u:t 11d.c1011Ms Ja~~ diver~ .. ::u.;; nericL"lle~ .• como la pericial en 
materia de Medicina Legal. co11sist.ente en et Acta Médica 
<H1sr·1·1L:1 v lirmad._"\ oor Jos fJoctores do la. cual SR 
dt:'.l":."[)' e11dn nue t.uvi.e1 011 .-, l.:-t visl.._~ el cadftver df:::? un 
111d1v1duo deJ ~1exo ma5c:uJ ino. co1110 de 40 años, y que en 
•11,jct J ievo el 110111b1-e de llE~~Cl.JMUCIDü Y/O , con signos de 
1111.1<:!1 Le rP.al v rer.ie11te4 co11 temporatura igual a la del 
mu<jJIJ ambiente v sin sii:mos de rigidez cadavéric..-i., 
aarec1andose adornas con las siguientes lesiones: múltiples 
l1er·1das 01·oducidas por objetos cortantes en frontal derecl10 
v en cuello dnl uli~;mo lado dB 2 a 3 mi 1 írnet.ros: equimosis 
011 tr·ontdl lzauierdo dr~ 10,.,11.·1 ir1ociul.·1r de .3 x: 2 
r.;p.11t.1111el.rt,s: lle1·id;1 de ·1 cent.jmetros en- rnent.ón izquierdo: 
e.~cor 1acjo1l en dcrmo.:1b1 c1sivas nn la mi Lad inferior dB 
IH: .. ~1111 t.or·ax v .:tbdomen co11 un .:-u ea de 60 x 50 centímetr·os 
dL1rtJx.1madarnent.e. otra en ,-oc,_Jion lateroposterior de tórax 
del 1.-:tdo der·rH.:llo c.nn un .:u·er.i dn JO .-< 17 centímetros: 
1•l1Jlt10Jos ~xco1·1ac1011es e11 codos. ~11tub1·azo y dor·so de las 
llkHtl15 d IHVfll de Ja':' . .=trLicul. .. '\cio11es: fracturas en tercio 
111ed.10 de dlllb;,•:" piernzts. la derecha es expuesta con una 
lmrtdi:i de 2 ce11l.j111et.1 os en cara .. ~nlerolal.EH'éd de Jél. pierna. 
t .. drec:1e11do de d.:\LO'..; sut icienLes para dictaminar la causa de 
Id muerte del. ind1vlduo dB.I sexo mrtsc:ulino, r.01110 de 40 
.-tl10S. v que en vida JJevo el nomb1e de DESCOl~UClDO Y/O 

... lsi111ic.1no la pericial en materia de 
t.:rin1111a1istica. r·ef'erente al dictamen de criminalistica, 
<...11sc1 J l.t1 r.HJI" ln!..:-; on1 i t.os en e.I cual 
1;u11L; 1 uvt1ri:111: l ~ - Con bt1se al F!Sl.udio de Jos signos, 
l.<tlldl.Ol11L1JCl'"::, QUI."' lllfJSPllLO p) occiso. SB n~;timr.. qtJe l .. l 

1111.1e1·1·.e <.::.u liav:\ prod11cidn Pll tlll lapso d1:l tiBmpo 110 menor ¿., 
,._,~J 111111uto~. anl.e1 iorf.!s .:1 1111ry:;t.r a i nlr.1·vención. 2.- Al 
1 tJal 1 Z.dl eJ an.~1 t~.is v estudio del lugC\r. asi corno el 
cn11 n111L1J de j 11dicios P11cont.r .. ~dos. se dot.e1·r11in.:i que est.e. 
1111.1.·ir ::.;1 co1·1 r.spondn 1;11 1~~:;co11ar·iu de los hecllos. 3 .. - Con 
IP.l..\r.1011 a Ja uo<:..;1r.i.on n11 qup sn rH1co11tro el r.adr.ívr~r. a lo~~ 
111d11.;Ju~; e11cu11L1adu';_~ t?ll el luoar, podemo~:::. detco.rn1ina1· q11e 
f'Sl.rl no:.=.1c1011 "::>l coi n1spondr:: ·a J.:1. proxi111a in111f-!diatl-1. al 
.·ua:111L1:!co1J1.~ L1 111ue1·tp_ 4.- ('d 1eaJiza1 el estudio de J.a 
•::.11nP1l1c.1e c1.1rr101.,_1l del c.:1d¡1ver. no 5B t.ir~11e11 lesion'?~· 
t:llllllJ .. \l.JblL"''3 COll IOillliflhli'I~ dP luc.:l1d ~1 /u fo1·coioo. poi lo QUA 
::1_A (lf"'l.r:1 1111111.:\ tltJP p._-.Las nri "'º 1c;·diz.-1r·nn. ~·.- l:11 atP11c.ión .·\ 
1.1-.:: 1..~f .\l l.n1 J'";I LC:.;1,~ 1111 1 1 ll"lll•lií ,\··:. dfl l.01-:..; Jn:.ione~. qur. 
lll H•:-.f~JllO º' 110-. 01:1 i'.0:t). podPl!IOS .\1 i rlll.:\I qun f.°'!'~tas SOll 

'1111•.:;"'1 ul.1v··1~~ v ~•1111i l.tr '''"=· a l.·1~~ p1·od11r.idil-:::::. u11 un hecho dn 
l.1.1.l1':~1l.n t1111 .t111..11.11 ... \l11 do11d1• ':-.e .1~·1ot.;\11 l.'\s f.:-.¡so~• dn 
111111.11·1(1. r•11.)vr'1c:11111. c.11d,1 v.111-1•;l.1.:1mi1u1lo: dD ¡,-11.1.d fn1111z1 
1·1l11 1 e11 d1·f.11.t1.ionP'.~ la pericial en materia de Medicina 
Leqal. 11_qt'1·e11te al protocolo de Necropsia. SlJ~.r.rit.o r·or 
111;::-. •101·:101 (·!~; • Bll E-!I qtlf! r.011r:ltl)'Bll q11n 
1-1llí!CJn .jf-~ 1.1·.~ .lJl<:~rac:11Hit:•; vi...,..,cn1.:des v ti•;11J.'t10-:--. cuP 
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111e11c1011e:l11. c .. "-tus.:,das en los órganos i111.e.rosadus por el 
1.u111u11to de traumatismos ya descritos. que clr1"'.if'icaron de 
111111·tc1. I. Jamblbn obra en actu.?tcio11es la pericial en materia 
de Quunica Forense ~.11~.cr i to por los peri tos . en 
J..>l cu~l det:e1111l11an auo ·· ... en la muestra biolóaica de orina 
l1er1.enec11:311t.e ,1 SI se idnnt.ifico Ja prf!sencia 
,¡e 111nL .. \bol i Los nrovc11iP11Lcs doJ consumo df~ COCf'lIMA .. _ ··: 
•J1 l t<-1t~11c1i\s t:let 1cialcs que est.as Juzgador-a les otorga valar 
ni nhalortu pleno e11 Lúrrninos del ar-t..lculo 254 del Código do 
1•1 oced11111entus l 1 enale~. p."Jra t~l D.istri to Federal. en virtud 
•je 1Jut:." 110 t·uf:'rn11 obinta.das por las parles, y además por·quP 
IU<:11011 practic.:a.dd5 pnr p11rit.os en ]a rn.,teria con las que se 
rJ1ec1sa auo el llov occi~:;o fue atropellado por 
c.--d Velucu1o de J.::·~ marca Chr·ysler, tipo Neón, modBlo 1995. 
colot· ar·is. ~lacas nún101·0 de cir·culación 253-JGE del 
IJisLr l to feder·al. acción que le produjo alteraciones 
viscer·aJes v tisL1Ja1·es. me11cionadas y causadas en los 
01·aa1·los i11te1·esados por· Al co11junt.o do tr·aurr1atis1no y~ 
desct· 1 tus a1m clasi fic:aron de mortal, producidas por un 
hecho de tránsito por atropello, donde se agotan las fases 
de impacto, proyección, calda y arrastramiento. lesiones 
<JtJt:! l uur on J as c:aus.lntes de su deceso y fuer·on clasificadas 
~1r:! llJ(l f' tal f:1S • 

- - n··.1111i~)l11 1 ' obr· .. \11 r.n ,:tct.u..1ciones la pericial en materia 
de lrér1sito TerresLr·e Slt~crit:o por los peritos • 
t~ll Ld <HIB co11c!uve11: .. El conductor· del autornóviJ placas do 
r:11ct1lac1on .'SS.?.-.JGE. al circular con su velliculo. lo hacía: 
HI .;t u11rt velocidad mavor que la pF~rrnitida (velocjdad rnáxirn.:1. 
u1~1111Jl".1da 70 k.p.h.l: Bl no cedió el paso é\l pe.~tón que se 
t:11t:.u11t1·dba va denl.10 de Ja vía." Peritos que ratificas on 
;ni t.e es La au t.or i dad ~HJ d.i e Lamen. seíír\ 1 andn • 
1111a voz ouP. s-.n le pu'.:.;o .:1 Ja vista su intorrnn de t.r.-;nsit.o. 
u11e 1 n~·' r ;, t. l 1 1 c.'~ en todas y C<1d,, un~, d1~ su~ PR r tr~s po 1 

c.1.111t.1~111~t ld ver d<-1d dn Jo.-;; hechos y 1 c.>conor:r. como suyas J as 
11r111.'t..;; Olll~ otirrtn al 111:t1 crnn por habp,1- sido puasta.s dn ~.u 

L•11110 v l•~t.ra. !:"oill tener 11ad<"l 111.:1~:. quu agre~Jar. A PREGUNTAS 
UE LA lJEFENSA PAHllCULAH, CONTESl_: q11e el declara11te 
11~111~1n Clllf-~ el rnetndp r.rn1pl8a.dn pr11 .. "!!. rr~ndir ~.u i11fnr1118. r.t.":'l 
1:111110 --:-.11 d11;l.a111ro11 tun r.J t.or.:11ico deduct.ivo; que al rnét.ocio Ps 
f.lllB ~"~ Lr.7tl.:i dn Ja d1~d11cr:ió11 rlo lns nlr.Hnr~nt.os .:1portado~. en 
J •. 1 .t\re1 1c111."'.\cJP11 pr ev.1.'l. y~t sn,111 nbjet.ivos y/o subjetivo~: y 
l.'1 L:1111 I r 011t.a.c1 on dn Jo~~ 111i smos par 3 811 t.nncE~'3 l J eq.:tr é\ ul\.-t 
Lt 1 111 J11•.;1n11: nuc~ lrF: cl1''fll~J11t.ns ,-, In·-; ...._1111: :-.o IPfiBrr. ...... 1 

1.1111>:·',L..t11 n11 -;-;11 111tP111u-' •. v:.:1 c.01110 en f",\J d.icl.i1111en. V·"' q1u".! de 
ttl11 •;r.~ dr.~~;rnn11dP lr.:-tt.11.=tlmr.H1t·e 1111a r1nt."' ··~uf• rljcp que •.1~ 

1 111·J1:11 cu11 10..-. Plr111nnt.o.,. <ifHJrt.1do::. llh':.L1 PI rnor111:!11to pn1 lrt 
.n.:n1H .. 1LJ,·tc1011 p1PvJ .. ·1: <.lllf' el dec:la1.--u1t.o 1·1-~f·ipro qtJP p.::::1.-i 

1f·~t1•J1 r -::-.u 111 I orlHf-.:' 110 o-:: llf>Cf:l~-.."lr i o cont. .. ~r con .1 ;, ·:iPcl a.r .~ci ón 
•fcd u1nc;P!·"·:ldn: que l.;i. dnclar .. 1cian dP1 eu11ductor s) e·; 
t1t--l1;n··· .• u ''°' n~1r:1 l .1 u labor ;1cil'ln di: .. ~ ~.u di cLrl111c11; q1JP Pll ·~·.11 
•t1cl..w1M11 n~l Jt~l'P <1llf1 el co11duct.01 fll.l11r .. i.:ü.1:1 a. Ull .. ] velncid.~·i 
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111.1vur .=t ta oermitlda por Ja decJaración del propio 
c:c111duct.or en su prjmera rn-:1nif·est.ación a fo.ia 95. dondE:-1 
111 ... 1n111ns1.a aue c1 rculab,.t a 1.111.:1 velocidad aproY.ima.da de JOO 
l·.1 ln111elrns 001 hor.:i. <?.ic11do o~;;tn un P1emento técnico no 
1.01 1 t•bur dl1J n: qlH.~ no hav un AJemenLu t.ocnico co11 el q•IE! sr~ 
t1•11:~drl cc11robor;tt' oue ib:1 .:1 n~~~l. vr?loc:idad. siendr.l su dicho 
ul IJlJU aL>ur·La. 1~se P:ler11ent.o. y<.-i que no se contó con algu11 
u 1 e.1111::H1 Lo de ca r ..... '!tr: ter téc11i co como lo es 1 a.s hue 1 J as •je 
1 rena111u-.111Lo aue pormi tan deduci.rln: quP. el declarante toma 
f::lll cuenta. i.:-..., primer-.:1 declaración dol l1oy pr·ocesado por· Ja 
•~e1 c.:1111a .. "-t Los hechos v en Ja.s posteriore!~ ya puode e<;>t<\1· 
1111 J U(~t1c.::1ado. v -::.e Ir. pur~der1 oJvid;-tr al~Junos dPl.:t l les. 
l'ltf:H1Lras eJ ~.uoundt'. u1vl vo?- que se le puso .J la. vjst.a su 
111lon11e de tr·.::tnsito quu obra a foja 106. asi como eJ 
d1cta111u11 dB f.ran~.i Lo que obra a foja 158. mani festo: qua 
Jos tdl1f1ca er1 Lod~s y cada L111a da sus par·tes por <:onlener· 
Ja. verdad de 1 os hE!cllo-:-;. y rc~conoce como suya-:.;; l us f i rrnas 
uue ob1·¿u1 .:tl 111argen por li::\her sido puest.as do ~.u puíío y 
l~t1·,1. s111 tcne1· 11ad.1 111.-1s quf:! aqregar. rt PREGUNTAS 
FUHMULADAS POR LA DEFENSA PnRTICULAR, CONTEST : quo el 
d•:H::.laranto retit~re que eJ 111et.odo empJt~ado p.:tr~ rendj1 su 
1111 o:i-111n. d"S 1 r.01110 ~:.u di e t.-,,rnen. P ... ;; e L os L::i.bl Be ido rior l;:\ 
• .. uur d11tac1011 benercd de Serv]rio Pe1 iciales: (lLJr! los 
11101.odos ae11e1·c:1Ju~~ osLablocido'.:;, pOf" l.:t Coordi.n .. 1c:.io11 son el 
.::1f1rl.J 1 t.1co v ni dr~scri ptivo: que lo qur::? de·sr::1·iben y an.~'li.zan 
e ... ; Jo auo conc..-,t., t.ant.o ~11 el dicL;qnen crn110 en el jntormo; 
(.1111:! e.L decJaranl.e l.01110 on considf~r.-:-t.cibn p ... 1ra ar1 ibar en su 
dtCl.C(lllOfl con b.::tse en !<~ que y.a est.á pl-?.<:-,f11.1do nn el mismo 
(.lJC:.f.itmf.!n v qun es <:?.oto po1 el. dicilo de.J hoy pror.D:..~do~ qun 
c.1 f~;1oqgl.e1t ot.ro'.--l elrnne1dos p,lt·a dot.en11i11;:t1· l."'\ volot.ic:L"ld .:1 
qun t..1tc11l.:-' aJqu11 velliculo. J1Dr·o en fl:3f.c• caso concreto sr.' 
ti-1 .. ;n •:onln. e11 J:t ve1sl.P11 rlPl J>tocc~s.-tdo: qui':! dPhn so1· en I;\ 
'.'l··1~:.1c111 11111-1.:-i.I dHI hov p1nce'?".:H"io Bll l.--.. qup ~.e• b.1~.o par·A 
1f1.:'l.f 1r11111i;;11 ta vPlor:id.-1d .·., q111:-? jb."l ni conrlur.Lnr·; que tomo on 
LIH!.111 . .-:t la L111111ef".1 cf1.~r.J.c.11'<""'tC:lüll ,·ieJ r)r0CCJ<:,c1dO par.1 dplf~t"rllil1:11 

11.1 ''OJ.Octd..td" que r·o1h'J11cjd. ~)Ol1Jllr djch,1 der;lar,v:ir'i11 p.:.~ l.:~ 
ur 11111.•1d1.:tl. l)e i..-i11<-1L teo1111.-, F!l perito Oficial en materia de 
11·ans1Lo ferreslre sPi"1alo u11~ vP..-·: qun ~e 18 
t1t1~·:.L1 d Id v1st..:1 su l11tn11111~ dí:' lrá11sitn que obra a. toj~1 JO:..,, 
•. t~l c1.11110 1:-11 íJIC.l..1111011 de l 1 .:tnsi L0 q110 ohr;1 a fojd J Sfl. 
t11d111 lesl.n: a11p ln5 r.11i1 ic,1 en tod<i<·, y c:adc1 1111,~ de s11"'·. 
ti.ti 1.r~~ ()()f' c·o11t flllPI j .\ V"I d.:\d dn l f1·-; ilí"lC.../tíl·~ V 1 f:>(OIJCH'í.' Ct'lllO 

~u·11d·...:. J .. 1<·, t 11111.:tS que- Dh1·.-111 ,·¡/ 111.~\f"~Jr.11 POI ltrthl'f ~.ido f1\Jí''::1t.:""\:. 

rjp ':~'' fllJllO \' IPl1.-1. '.';il1 u~ll(\J 11.:t•i,t llJ."1'3 q1Jr:.• .'.it.:Jf"P•:1.-11. A 
l'Ht.lilJN 1 AS f OHMUL11DAS POH LA DEFENSn. CONT ESl : 'I' 18 '' 1 
•l1-'1l,;11.t111.f: 11:>l11·1·p qt1P r·I 11u.•tndo 1~1nt.dP .. 1dn p:11.1 ro11di1 :.IJ 
111f111111l... 1~·.1 1·n11111 ~.u 111< 1.1111nn. 1~1 n-:.~l . .tl>IPcid11 por l.1 
1,11111•J111.tt-1n11 t;;t~ncr :.1 L di~ Snr vi.c.:in~-. l 1 •~rir:i.-:::¡Jr.-::·>: q11n } :i:; 

1111.~l.1.•d••~• un11l~1 :dns e5L:tbl r~ci dn··~ pn1 l:i t:ocndi n.1c;i on ..-.nn •"! 1 
'11t-:d 1 l.tr;c1 v r.d dp,sr·r lf>f.ivn; q1m lo qur> dti·=.r:r ib811 y .:'\11,1) i.?.~ll 
IH •JUt~ L(tll'~·•.:-t. 1..-1111.u E!ll PI f.lict.amn11 COllJO Mil el J11fn1"1nP.; quo 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



el \..H:?clar cu1le l.01110 e11 cc1n~.ideracio11 para arribar en su 
t•1cL.~111en co11 base en lo aue y.:t está plasma.do en el mi~.mo 
111ct .• u11e11 v aue es solo por· el dicho del hoy procesado: quo 
-=o 1 e ..... 1ste11 ot1·os elementos oara deter111inar la velocidad a 
<>uc.• r.1rcuJ;1 aJnu11 vP.htcuJo. per·o en este caso concreto se 
l.J,l!::>D soto en Ja vcrsion del p1·ocesado: quo debf.! se1 en la 
vr:;.rs1on inicial deJ hoy procesado en la que se basó nar·;.l 
dot.er1111na1 la velocidad '°" que iba el conductor: que lomó en 
c11e11la la pri111e1·,7t decJa.r;Jción del procesado para determina,. 
la vetoc1dad a aue conduela. po1·que dicha dacla1·ació11 es la 
u1·1111ord1aJ: pn1·iciille.s que se vier·on corroboradas con el 
OicLamen elaborado por el PEIUTO TERCERO EN DISCORDIA EN 
11AIEIUA DE TR_NSITO TERHESTRE quien concluyó: " 

. conduc.;t.or· del aul.omavil marc;:i. CJ1rysler. tipo Neón. con 
nJacns 35~·-JGE p31·ticulares deJ D.r .• condur:ía su vohículo: 
l.- S111 cnderte oJ paso al peatón hoy occiso que ya se 
ericonLraba en et <J.fTUVO da cir-culacio11. 2. -· A una velocidad 
111ct.vor do J.J pen11i t:ida· on eso lu9ar . .3.- Bajo el influjo do 
esL1111uJc:lriles fcocairK\), segun dictamen químico; periciales 
a ld5 que ta ~.uscriL.:i. Jos concede valor probatorio pleno, 
do acuerdo con Jo p1·nvisto por el artículo 254 del Código 
<Ju l·1 1·aced11111e11tos Penales. en virtud de que son más acorde~. 
r::o11 Jos de111,J.s elomentos de pr·ueba que obran en el presente 
~:.1.J111c11 Jo. vn que dicllc'.J.S pericialE!s Lomaron e11 cuenl.:i 
,1,Co";rir.'?C Los ow~ t uero11 cor 1 obor ados. conitJ 1 o son, el exceso de 
vtJJucicJdd. y.:t que ello se <:tcrodit.o con la. propia 
decJ."tl ac1ó11 doJ acus.::1do. quien en su primigéPia 
d~cJcti-..~c1011. ·::.ellalo ha.bPr conducido aproximadamente a 100 
lr.itomelros 001· horas. C\lltes de que sucedieran los hect-.os 
•Jue 11os 01.:unan: y adern.~s F~l hecllo de quo el perito tecero 
e11 d1sco1 die' conc:luyer.~ que el éihor a justiciable condL1cí.a 
l,a10 Jot~ e1ect.os de un esl.irnuJante (cocajna). también quedo 
r.tcn~d1 t.Jdo ... ·t t.r.-tve"". de l<l pericja.l corre.spondiP.nte, por lo 
l .:H1tc1. c1ichas deternli.flitCÍonos periciales ,, iuicio de la quo 
11.Jl.(lrl. t.u311n11 b.~.ses -:..>11fjcie11t.es. lo que 110 '°'contoce con el 

,j1ct.;t111el\ ~ler1c:i.:\l ofrecido por };-=t detensa dnl acusado. 
5Uscr1t.o por J;t perjto . en el cual concluyo", •. 
l.U':"". per ti.o.;;. pf1c1.'1.lP·.:; form1JJan sus c:onclusiones en base. a 
J.:ts dPcL:trr1cin1in·~ 5111 l.n11flf elomAntos tecnico·.5 que lC?.s 
l.JtHlllJLi\ cor1obo1 ... 1r o dosvjr·t.uar esttJs dichos: E"n est.a 
s.1l.u;tc1011 cfr~h1ero11 rendir un informn v no ac1.u.:ir llai: ... la on 
1..-tnln l.uv1or;_u1 nJn111t411Ln-:; sufi.cient.os - quP J11s porrni ti eran 
r:1J11nbn1.-1r o dn·;;vi1 t.11.,,,,- ol dicllo rlr•l 111anr-'i.,dn1: (i,-tdo quo e:•J 
d11'l1t) d1:1l 1·11:u1n1..:tdu1 no t iena ni11qun.) deL~l.~racio11 que le.' 
r:•.1111.1 .:vt1q.~1. sr~ ck~b1~ ~:;uporu'r ci11e r-i.J Vf~l1ir..11I o qt1e circul., ;, 
.,,, 11 P11l.P V 111JF' ;1J d1.1·:.vi.2"\1'5B le dPja <:11 l l"F~nt.c dl h1:-iy 
111".:r..:17.t.1. 11 .. tr:(.! 11•.l c·11f•lll.1~ co11 f!l tiempo v rli'";L:u1ci."" ·_;uficient.e 
l.'dl .. i cv1 L.1r 81 aL1·on1.•J J;uuiont.o ... " ~ y.-i qll"~ ~.P 11d·.;icrl.fJ q11r. 
111t~l1.~ r1e111.0 tr:irn111L.""\ -=-.u Ju1cin A p.-tr t.ir d1~ lo decl.:trado pn1· 
t~I d1.11-:· .. :tdo. e·~· ch~ci1 Loma como b,,se p."":\1·.1 $ll pi:!ritaj13 Ja 
.,,..1 s1011 nuA dJo el pror.e•=;ado 011 P.I sn11Lido de que o.l 
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'll·lluculo aue c1 rculaba enfrente del acusado, de repent.e 
carnb10 de carril y en ese 'momento se percató de la 
vn~sc-1nc1a del hov occiso. no contando con tiempo para 
t3sau1v.1t·1o: sin embargo. dich~ ven:;ión de Jos hecl1os no se 
vJo co1·robor·add con ni ngun elemento de prueba., aunado a que 
l<l 1111sm.:t tesuJLa un t.:tnt.o inverosimil. ya que si tornamos en 
L.:llf~11L.:\ QlltJ !os hRchos se suci lctr 011 apr oxirnat.l.:1111r:!11Le a la~. 
ul :~·~o lior.:-ts. resul tit d.i f tci l de cr·eor qua 3 c~s~' hor·a 
llllbH.:lr·e el tluio vehicular que sc;Hlala el acusado: asimismo. 
tampoco oasa desapercibido para esta .Juzgador·a Bl hecho de 
aue en el caso de que efectivamente fuera cierto el hecho 
dR aue un vehiculo que circulaba. enfrente del justiciable 
de reoe11te cambiara de carri 1. y ya no le dejara tiempo 
i.:-ara esquivar al ahora occiso. evidontemente ello también 
ser 1a motivo para recr·irninar la conducta del activo. ello 
nn t).:tse a que en atención a Ja vn.locjdad que dijo conducir
su autornovil el aJ1ora acusado (aproximadamente a 100 cien 
Jd Jc1111etros por flora). la dislancia que debía guardar 
resu13clo del vehículo quP Je precedía. debnría ;.ar 
c:o11s1derable. ello para contar precjsamenLB con tiempo p~ra 
hctct:ll 1.,-onte a cualquier eventualidad. sin embargo. ello 
sMqu11 lo serialado por el acusado no era asi. on virtud de 
uue est:e se11aJo expr·esarnente que la distancia que guardaba 
r BRPoct.o del vel11cu1o que cir·cuL-:lba e11fr 011te de su 
v1~11Lcu1o. era de escasamente dos metros. lo que 
ev1dente111e11te es insuficient.e e inadecuado. en atención a 
Jd velocidad a la qua circulaba en esos momentos. Ein 
e111ba1·ao. en atencion a que no se encuentra demostrada en 
actuaciones Ja ver·sion del acusado. por ende el per·i taje 
uue torna en cuenta sol.alnAnle su ver·sión de los hechos 
1t.1sulta er·ralíco. y ror· lo tanto no se le concede valor 
nrobaLorio alguno: acredit.andose en autos a Lr-c'lvés de las 
t>erir;lales c1tlciale~':. que~ eJ ahora ar.usado el día. de los 
liecl1os conducta c:.u velltr~ulo una veJ ocid..:1d mJ.vor- de la 
ue11111L1da en ese Jugar. VZl que c.i1culaba dproxim-adamente a 
ltJU c11Jn kl.lometro~ por· hor.-i. cuando la per·mi tida lo es a 
/O set.anLa l<.1Jómetros po,- hora, y además como dat.o 
etd1r,;1011al rletorminado por eJ nerj t.o Lt~I cero en disr.nrdia al 
cu11dt11.:L1 :.u vel11culo el d1a dn Jos hechos. Jo hacia sin la 
-:..•UIJr.:1r:111l.r~ ci\p.1r:.:1d.:td t.écnir:..-t, ya quC1' lo hacia ba.io el 
111l lt11u du estunulantes Cc.cir:.1111a), se9un dictamen qui mi ce>
- - - Ubra en autos la documental pública referente a nl 
.~1:1.a dP M.=t.Lr·1111011io cr:-.Jnbr.ido nnlre el occiso y 
l.d l". .111tn el .Jur~¿ l~ove110 del nec;1istr-o 

• .. 1v11 d1:!I 111.::.Lr·1t.o íeder.-il. 1 icu11cj.:1do : a\-:-.\ 
1;n111p las documentales privadas consist.entos en un recibo de 
11dq11 dl'l lech.:\ ch?I 10 de junio .:\l ...50 de junio cieJ. a1lo 2001~ 
.:\ l.-1vor dr.l occi~o , nxpodido por· ]a 0111presa 
~µ111 ~.n. de C.V.: asi como un escri Lo susr:rilo por el 
l:iere11Le de Sistemas. de La empresa !.)pi11 S.A. de C.Vª ~ 
l. Jt:u11c.1ndn 011 nl cual llacr. r:h:?l cnnocirnienl~o 
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que el occ:1so Obl"rnía un ingreso mensual de 
·1.,1.vuU.l)l) lfüEVE. MIL í'ESOS- 00/100 M.N.. rnensualBs; 
docu111e11taJ.es a lag que esta Juzga.dora 1e':5 concede v~lor 
r11obat.01·io pJono .. en virtud de qun no h.mron reíuladas de 
ldJSMdad uor las par LO!=·~- lo anlar·ior de acuerdo con lo 
d1~,t>•JC~st.o por lo5 a.rti.c.ulos :?50. 251 y 2~J~2 dol Código de 
1•1 oced1111in11t.os PAn.110-.:-. P8r·a el Di..:~·. tri to reder a.l en viqor. -
- - - l'or- lo aue hace td elemento subjetivo culpa, - misma 
uu~ en el. caso a estudio se determina como sin 
representación o inconsciente. toda vez qL1e se pr·odujo el 
reguLLado Lipico fmuer·tB dBl sujet.o r>.:\sivo) qun no previo 
IClHJnoc1bilid<ld o advcrt.ibilidad) siendo éste previsible. 
t.~1 lu en virtud de la violación de un deber· de cuidado 
ull1et.1vo 1equer1do para evitar fevitabilídad) el resultado 
lesivo del bien ju1·idico. deber de cuidado que le era 
e.l(!CÜ ble al agente de é\cuordo con sus condiciones 
r.'Al°SOllale!:-"; v las ci rcunst."lncir.\s en las quo actuó, 
haciendose consistir la violación del deber de cuidado en 
que el ahora acusado al conducir su vehículo de la marca 
cllrvsJer. L i po l~eon. con placas 353·-JGE, lo hacía a una 
velocidad 111avor de la penni ti da en ese luga1·, ya que lo 
loai.;.oa a una velocidad de 100 Kilómetros por hora. cuando la 
tJt.0111ilida lo era de 70 sBLenLa ldlómet.ros poi· hora, lo que 
1.1a1u cumo consecuencia. que al circula1· con su vehículo 
a11teg descri t.o v en las condiciones yri expuestas, sobre la 
1-1venida Patríot.ismo con dir-ección do Sur <t Harte. a la 
ni Lura de la Cal le Siete. en la Colonia San Pedro de lo~. 
1-'J nos dr::! Ja delegación Beni t.o Juárez. no cede el paso al 
olend1do quien se encontraba ya dentro de la 
1-1ven1da l-'at1·Jotismo. a la altura de] cuart.o carril de 
dfH'Pcllr\ a 1 zqui erda. cruz. .... ~ndo dicha avenida, impactando Gon 
<:;'t.1 v1~llLculu al citado ofendido. f)rovucándole las lesiones 
•JI.le Je oca.s1ona11 la muerLP.. produciéndose por ello el 
1osull..:tdn l.1p1cn que no prnvi.n siendo previ-:::dl.te. en virt.ud 
af~ la vtolacton a 1111 dr?ber de cuidado que dobíé\ y podía 
11lJ~L~r var SFJq1111 las ci rcunst.c:ulcias y condiciones personalw~ • 
.. 1l.E.H1d1Ando ._11 co111po1 1.:.-\mientCl que cua.lq1Jie1· per-s•Jna 
1.1111'3c1ent.n v cu1dadosa en Ja situaciú11 r.:01tcr·et.a en la quo 
'3H (-n1co11l.1 é1b.:t JfJ Br·a oxigi ble ( figur-3 ba.rE.1 1110 ó rnod<?'lo 
•.J1l1':'1enc1ado1·c"1l. ya que soto era 11nco~.ario que como 
c·o11ductor ci rcultlra a u1H1 velocidad 
LJ1:11111Jl.1d • .'.\ p111 Ja VJrt. t::!n la que conduct~"l su vBhiculo. lo q110 

11n 1 tJdl i;:o el nll1t1ici.1<10. Plll' lo q11c:' dich.::\s r.ircu11~;t;\ncia~ 
111.l.•~"'1 1111u~·. v 1.1'.::. cn11dicionor5 pBr$onalcs quf.' ¡::Hevalecían P.11 
P<::-P 1111_1111C111l.o (f'ta t~J f"f11ld1Jr~l.01· del vFd1jr;11lo) lr~ impo11ja11 J,-, 
1.ll•~t:.·1 Vd11c.1;·\ rlPl deber do cuid.\dn viol,'"\do: lo qui:! •;e 
'"'' dP11c1.-.. C'on e 1 dic.t_~m_ep e(l __ ru~_t_~r:-_i_~ __ d.~--~r:-.i!n~_i_~9_t_~_r_r_~~t_r_~. 
·-uJ~;;c:,il.u r1or Jos perit.O!-> • en el que 
cor1cluven: "EJ conciuct.or dol i\t1to1nr'vil placas ele 
1.:11 cu.IHClOll ~~.3·-,JGE. al ci rcul.'.lr r.on su vehír.ulo~ lo haci.'.l: 
f·tJ i'1 una volocid.1d mayo1- qtm la permitida (velocidi\d má>dm¿:¡ 
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tJ1.~11111t.1d.:1 /(.1 h.n.li. >: IJ) 110 c::edio el paso al peatón quo f;',e 
t..,11cn11Lr .. ,ba V.:\ dellt:.1·0 do la vía." Peri t:.os que ratificaron 
ct111.e esta autorid._ld su dict.flmen. seiialando • 
1111 ... 1 Ví!.! <lUf~ sr.! lfl otJ!5D .:1 ta visfJ\ su iníormc~ de tránsito. 
t..Jt•tl In!.: raL1t1c.1 on l.od.::.._; v cada una de sus par·t.es por 
1:01it.une1 Jd. vnrdod de JO'.j hechos v reconoce corno suyas las 
1 11111,\~..; (JIH..~ obran a 1 r11<t1 (ff~n por· haber sido pt.Je!;..,t.;1s dí?! ~ll 

1•11110 v lol1 ~- s111 t.e11e1 11Clda 111.1s que agref-lctt. A PREGUNrns 
UI:. LA Dl:.FENSA PARTICULAR, CONTEST_: qun el dnclaranl.e 
f"(~11er e uue el 111elodo empJc .. =t.do oa1·<':\ 11~ndir su inforr11e. a!?.í 

1.u111tJ ~u d1cta111e11 t1io nJ t.ec11ico deduct.jvo: qun t-!l nu~todo flS 
•1111.' ~'<:~ t.1 al.:1 dP l ... l. dP•i11cr.ilH1 d1~ los Pl.Prnenlos .JPDI t.ados r_~n 

'·' ..1Vt;!I l'JIJr\C.:JÓll PIP\/l<l.. va •:.f_-!.~11 ubjetivo!:; y/o -;:·.ut.>jet.ivos y 
L.~ t:o11t 1 011Lac.:1011 dl·~ lo~::. 1nis111os para t!nt.onces lle9a1· a una 

L011clus1011: que Los elt?.11JF.?11t.os .. l. los que se refiere s.i 
l;l."lllSl .. a11 en su infotmP. as1 como on su dictamen, ya que de 
ah! se desDr·ende textualmente una nota que dice que. se 
t 111d(H1 con los elrnnent.os aport.'"1dos hasta el momento por la 
<4.VHl"lOUéu.;1011 previa: que el declarante refiere que para 
r t311d1 r· su 111torme 110 es 11ec:esario contar· con la declaración 
del 01-ocosado: que 1 a d8c.la1·ación del conductor· sí es 
11P.r.:esar1a oara la elaboración de su dictamen; que en su 
\.11cta111e11 ret·1erc auc ol conductor manejabn a una velocidad 
111.-:1.VUf a la pen11l t. ida por lrt declara.cion del pr-opio 
1..a.J11duct.or en su pr i.mora ma11i feslación .a foja 95, donde 
111a111 I iesl.<::1 auc ci1 culi.\h.:• a una volocidad aproximada de 100 
f-;.iJrnuet.r·o'::"-. oor· hora. siendo est.o un elemento tócnicC1 no 
co11nborabLe: que no hav un elemento técnico con el qU9 se 
1.11Jedd cor roborar que ib.:l. a esa vnJocidad. siondo su dicho 
eJ qufl ..-tpor La es13 el1~ment.o, ya que no se contó con alolln 
elrn11ento de caracLer t.ecnico como lo ns L?\s huella: -de 
l r e11a1111ento que pc~rm1 t.an deducir· la: quf.? ol dor.l.1.rant.e toma 

t:'ll C1JM11ta !a tHimera dcclc1r.:\c:ion dc.l hoy procesodo µor la. 
c:r---1•~.'il1Jn .:.' Iris hechos v Pll 1:1.S riosl.~t·ior1y:;. y.~ p11ede e5tar 
J td IUHru.~J aciu. v se In p1Jodn11 oJvidar ;dounos det.al le5. , 
1·l1t'.:11l.1"~ ol sr~aun~io. 111v1 vez quP. so ~e pttsO a i.: vjst.1 ~.HJ 
11il1HlllH dM t.,-.:,n..=alo qur! obr.3 a lo)a lOb. ~st corno fl] 

d1f·l.~11u~11 de L1 a11•·:1 lo quP. obra ·" foj;, l SB. m:'\ni fest.6: que 
111·;; 1dl.1t1c,, n11 1.nd .. 1s. v r.:ld:\ 1111:1 d~ ~.tJ'"i p.11 u~-~ por· r:ontnnor 
1.-t •lt!fd.·H.I dB los IH~c::licy; V IPCOllClCn l":omn StJV,::\-:o; li\S finuas 

c...1111-: utn .:111 ,_,¡ 111a1qen pcq l1.1bo1· sido puost.as dn su p11í10 y 
1 Pl.1 .t. ·:.i 11 Lnnr:'I 11.:1d ... i 111~1.c: qur, .:t~11·eor.11·. n PREGUNTAS 
~UH11ULAUAS POH LA DEFENSA PARl ICULAR, CONTEST : que el 
'-1t .. 1·l.-t1.-111l.P rnl 1e1P 1111r.~ PI n11=Jtod1> empJe.1do o .. 3r~1 rnndi1 ~u 
1111u1111H. a·.~1 r:omn ~:.u dict...'11111•11. es r~t ec:.:-.t..1hlPr:ido rio1 Ja 
• 11111d111.-1CIOll UPllAl."'\l dn S~1·viciu Pet ir.i.::.'1PS; que Jos 
1111~i.1Jd11s Ul:HH!l-:lles esl..3blncidnr·, po1· J.-. ('ciordinilc:jrln snn eJ 
.-·u1t.tJ 1 L1co v ni. de.:.cr i.pt.i.vo: quo Lo q1m dr~ ...... cribc•11 v alkl1 iZ.:\11 

-=~..., lu <lUP cnn~La t.ant.o on PI cii.r.t.amen corno en ei in101ma: 
q1"~ nJ ,11~cl.:u·ar1Lo l.nmu An con<=>ideració11 P·"r.-1 atTi.har Oll su 
d11.:t..:1111P11 con base en lo Qt.m ya esL<'.\ pl.as111.=ido nn nl mismo 



jo~ 

d 1 c l.érn1e11 v auc es -:.;u.I o s..irn· El 1. dicho do 1 hoy procesado; que 
':• 1 ex1sl•~n 01-.ros eJ nmont.f)S para dl3t.ermi nar la velocidad a 
c1up cJ rcuJ .:t altJUn vRl1 i cuJ n. pero en este caso r::oncreto '?.r? 

11..,%n ~.oJo un ,;\ version del procosadn: que debr ser on l.:\ 
ve1~tc>11 i111cid.I deol l1PV p1or:esado e11 \,"'\ auo se ba~.o par-., 
d1:'l.1·.?l"lllLna1 la vnfo1·:j<f,J.tj .,:, qu(' ihc"l B! cond11r.t.01: q1Jc l.oinó nn 
1:1H;!l11 ... t J" CH 1111e1 a. dl•c 1.:,, .le i 011 del prur.nsitdo p.-r1 .:i de t.onni 11¿t 1 

t.-::i veJoc1dad a que cn11duc:Ja. porque dich.:-i dc~cl.11-ación es la. 
lll 11wJtdtdl. Ue Jati.-1.l f"orma el perito Oficial en materia de 
lransito lerrestre seilaló una voz que se le puso a 
Ja v1sla su I11lor111e de ltánsito que obr.;t ._~ fo_ia lt'b. ,'is.i 
co111u el IJ1ct.a111Pn de fransit.o quo obr..:-4. a foja lSR. 
111.:t111 1 Bst.u: oue J D':...; r a 1 i f ica en todas y cada una de sus 
u;:\l·Les POI' contene1 Je\ verdad de los hechos y reconoce como 
SUVdS las 1 innas QUe ob1 an a1 mar·gen po1· haber sido puestas 
de s11 uuno v lt1tr.:1. ~.i11 tener nada más quo agregñr. A 
PHIOGUN 1 AS FORMULl'lDAS POR LA DEFENSA, CONTEST _: que el 
dt~L;iorante 1·e t1ero qun nl método einpleiido para rendir su 
111lnrt11e. .:tst como su lJictamen. el r.stablP.cido por la 
t:uur dl11étcio11 General do Sorvicios Pnrjcialns: que los 
mBl·.udos aB11er·itlos est.ablecidos por 1."'\ Coo1·di11.1ción san el 
cH1aL1t.1c;o v eJ descriptivo: que Jo que descr·iben y analizan 
lo que consta. t.anto on el Dictamen como en el Informo; que 
~J doclar·.:u1le tomo p.n consideración pa1 a arribar· en su 
LJ1c.:ta111er1 con base e11 lo que ya eslá plasn1ado en el rni:;,mo 
u Lc:t.a111en v que es 501 o por el dicho ciel hoy procosado; que 
s.t existen otros elementos para determinar l.J velocidad a 
aue circula aJqun vrihiculo. pero en este caso concrot.o se 
baso solo en la versión do.l procesado; que debe ser en la 
vt:3r~1on 1.r11c1aJ del hnv procesado en la que se basó p.1ra 
d~l.f~l'lllltt.-.lr la velocidad a que iba c~J condlJctor: que t.ornó. en 
•..:tJt!itl.a lt':\ l.H"Íf11erc1 doclcu·acion del pr·ocesc:-1do para determinar 
.1 .. , VMloc1d:.~d a aue conduc:ia. r>orque dir.:ha <iecla1·nció11 es la 
u11111ord1d.I: p1?1·1c1,:tlP•=; que so vieron r.01·roborad,.\•;; con el 
IHctarnen elaborado por el PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN 
NA 11:.IUA DE TR_NSl ro l ERHESTRE qui"" concluyó: .. 

1~n11<:iur:Lo1 del a11!.c..1rnoviJ marca Chrysl8t. Lif)o l~c~ón. 1::011 

l•ldCd~> L"'.>~.:·-Jt;I. ria1·t.1cul -1rr~s deJ fl.r .. c:onduc1a ~.u vohtculo: 
1 • • ':tJ 11 C:Pder 11-~ e 1 n.v50 a J nea Lon hny occ: i so qun '.>'ª sB 

1='11cu11l.1.:\b..t r.n et at rnvo de c::lrcu.l.Jció11. 2. · A 11na ve]ocid.i.d 
111.:lvu1 dP. l.:\ Pt?rmi t1d¡\ en os1~ lu9a1· .. ~.-· H,1_ic1 P.l influjo dP. 
1-:~•t.111111(4..,,rit.ns (cor.:."-\111.1). se<;1un dictamPr1 qui111ir.o: elPl'l811t.0·=i 
''~ 111 IH'!b:-1 -:l. In·:; c1un prPvi.:011n11t.r-~ c;r. lnc:; '1.:1 concedido v."'\ tnr· 
u11.1t1dl.011u ple11v <.un lt111da111e11tu Hn el a1t.1culo '.""!54 de J.-, 
1 q<t1t1u 111111:0-:;al l 1n11.-11: PvidF~ll1'i .. i11dnsu co11 Jo .. 111t.r-rior q•JC~ 

t:-!l .·11. Ltvo .:il 1~011duci 1 ·_:u vPl11culo a11Lomot.or. to l1izo nn ld.'3 
1.111~1111··;t....-1nc1'"'s v.-.. PIPCJ:.:1das, y poi Jn l.t\nt.o -se advir1rte 
·Hit:! lH.Jdo v dotno flvi ta.1· RJ lu~cho qun se .ln :1t.ri buye, í>"85 
rJ.J t:C111duc11 flJ veh1cul.o de Ja rnar·ca Clu·yslr:?r, tipo NAon. 
cu11 SJlaca~; .3~3-JGE dr~J 1>.r .• sobre l.~ Avenida Patrioti~~rno 
c1.111 d1fec:cu.111 de Sur a l-lo1·t.p,. a la .=tll.u1a de la Calln 
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:.1e1.e. Jo llac::la sin 1~1 suficinntfl caµ-:1cidad t.écnica. al 
11•<.d 1::arJo t.1a10 a oxr.:aso de voJncid.'1d, ya. q11p, r:i.rculaba M 
1111.1 veJocidad aurox1mada do JOO 1,iJon1ot.1·nc; por horn. cuando 
f·'I• Id vta nor- Ja qun lo 1l.1c.:i ... "l. I<' pf11·r11i t.id.1 In ~ra de 70 
.. :.1denL..1 l·.J JOmetr-os oor· llf.l1 <1. por Jo qun .-ti <:011duci' en L"'\~~ 
1:111~1111st.:·u1c1 .. "l~ v c:ondicio1ms v.::<t P"<Pl'':'S;\d.-t~-~- ~--.c ... i111p:v:t.i1 r.::?11 
1..01111·.:1 dnl ofe11d1do qtli".!ll '.'.-~P r..!11cn11L1 ah.~ va 
(IP11l.1 u <je l.:; nvenida P.:i.t.riot ismo. cr u;,.11H.io di rila .1vonid.:l. 
t.i uvoc;andoJe Je"'\ muerte. con lo cual prod1Jio el r·csul tado 
n11e b1e11 t)Udo cviLar ya que ora previsiblP. ulJo en virt.ud 
dH oue etec:tivarnante 42.i le eré'\ nrevisiblr. z;I .:thor·a acus2do 
HI hecl10 do at18 una p1.=-r·so11rt pudiP.ra r~r1n:.-t1 La .::tvenid,1 pnr 
l."i oue c1rcuJaba. sin omb.:\roo, si ln1hi1.!1·r~ r:onducjdo '?·ll 
vf-_at11culo co11 una velocidad .1d~cuad.:.. ovide11Le111B11Le hubiera 
i:iSl:.rldO en uosibi lidades de evitar P1 hecho. lo cual no fue 
rl.Sl. Por Jo OUl~ dichas cirr:unst.ancias exteriores y la~. 
1:u1uj1c1011e::-. Pf~rso11ales que prevalecían on Pse 111omr-H1Lo le 
11111.>u11ia11 la obset,v.:u1cia dr?J debnt rlo c11id.'\dn viol;i.c:lr.:". 

,11.:1 t-u.:f1 t.n11dosr:? p.lL111~.\mP11Le el cJtrn1r~11t.o ·:;ublntivo (cul pd) 
.-.01d.c-u1ido tH1 el tipo penal on estudio .. - - ·· - ·- ·· - - - En 
oLro orde11 de consideraciones. ot11·a en autos la 1Jec~l~1·aciór1 
dt--!l .:.cus.:Hio de Junio del ?.001 .• -iproximétdarnent.e a 
ld':i lJl:SO l1oras. conducia el vt:11líct1lo de In mnrr.:¿\ Chrvsler-. 
1.1uu 1-leon. modelo l9Q5, de color 01 is. pl.~c.::1s de 
c11 L:L1Jac1un .:..~53·-JC-iE dt~l [)jstri to Feder·.1J. 111i~mo que es 
nrur)J.edad del emitonLP. v quP. cirr.:uJ.,b.1 po1 lr\ c.111P de 
l .. r.t.t.1·1ot1s1110. por el c .. !f.1 ril cuarto de de1f~Clir1 ¿\ i.::quiP.rda, a 
una velocidad _apro.~:i,m.ada __ cfe __ _19_() __ ~i_l..éiiTI..!'t.ro_s ____ pox __ l:iQt:.a_,_,~- ;~ 
1J1u:: CUdndcJ se encont.rab.3 .:\ lo aJLura de la. Calle Siet~. dP. 
Jr.t 1.;olo111a !;an Pr.dro dr:~ los í'ino~;. r:i1·r.:ul.::\b .. !\ un 
•lt-!l1JcuJo ..•. c11,,ndo d8 t.nonto nl V8l1.lculo que iba delante 
1Jr1J t·H111te11t.o se abnJ h.:u;i."'\ 1.rt i.7 qui~rdrt. poi lo 'lUl:l ol 
1}111tl.(tfll.M cont.111ua ~;1J lllr:lrCh.:'1 v de pronto PI l'lflit.e11t.e vio a 
1111n ?JP.rsn11.~ ua.1a.da. sobrC"! el r.:.'.:\rril prJ1· dondn ci1cul."1b.1. por 
Jo <.lUL~ Vrl 110 pudo llac0r nada v no s."lbn biP11 con que par te 
dHI l1e11t.e de '3tl vehiculo qnJpP.o .'\ dicll:\ pnr<:-•on:t y J.:t rnisrn¿1 
t.nn·!.:;1J11,3 ?.e ...:1olrH~O con! 1·a rl P<ltr\ht isi\r, dol vohír::t1lo del 
1;011111.1:~11t..e. C>ur· lo n110 rll 1:1r11itc11!.P. ."1Dli1:0 lo·-·, f1t"11n·;; do ~~u 

•1Mll t 1 ·u to v sP ec::; t.ar.1 onP :-;obr P f~ J Ccl r· r· i 1 dC'' f?t:ho v ':·I~ quedo 
•"11 .. ~1 11.l•JMt ... 011 r>n'.>l«~li''' cn111p:l1r>cn11r;i.1 .1111.e nl 
1111111~;1.1:!1 JlJ J1uld1c1.1 d.1 ·10: que ratifica su anterior 
aeciar·acion. ,"'f.(n·ea.-111dn quo fll rli.' :-:'Q dr. jt11lio «fPI pr-esent.P. 
.i111.1. 1;Lr·c11l.:-\b.:t .-'\ bordn dn ~.11 veh1r..11Lo 1n:trf .. -t 1·11,.y<:.ler~ t.i¡:-10 
1li>u11. 111odr:!IO 1')4.5. colo1 c..1ri·;. con pl.:1.f .. rl.'-; dCl r:i r·c1JJAric'lll 
.·-. .. ·.··.11J.:-., .. c11r.ulandn :~ntire µl dt1nvo dP r.i1r:uJ.-,ció11 de Jr1 

H•1tH11d.-.1 l'.-d.1 1ot·1s1110 ''" dirP.cr ion Norte ,. lt1 li¡:\1~írt .:i u11.:~ 
•JPl•tt. lddd dn /•.' k1 lo1uPt.1 Q<:', pnr l1ora. ll.11-..ir'.~11d1do por f~l 

1:11f11tu cdr11l de de1nclv\ a l;:<iuiorda . .-1.::.í mismo,., Los Jadns 
.; r.11 1 ror1t.e r:t rcuJri.ban t..imbién vario~. vehículc1~.4 tic ln'.':· 
•.:11.:clP!'-i d~~r-:onor.e sus car."lr.:tn1·ist.ir.a ... •. {")I) e~;p 111nm13nto i:sl 
vtd11L11lo q11t1 1h~ trcnto al decJarante dP.I cu.-11 de.;;,;1;01101:0 
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~~·.1~..; r:a1 dc:i.e1 i.~ot1cas. el cual se oncont.raba a una distancia 
<.Jl-~ <1tJ$ me t.ro~-. arJrnxi fll<ldamentc. de repente so abre para. 
Pd': .. ·~r .:ti cL11rtl 011i.11t.o de derAcha a izquierda. en ege 
1111)11111111.u dn tJUO dicl10 vel1lc11.lrJ pase:\ .;,1 otro carril os cuandn 
••t1· ... t~1 Vd q111? ~;oti1·0 •itr.ltn C:dl ri l unr donde circulaba y a una 
1J1-.;;l..t11c1..- dt·? un 111elro. '""•º nncontraba un sujeto del sexo 
111.-t'::.;c:t1L1110. nJ c.:11..il !'.in 01H;or,Lr .. 1ba i11te11t..'111do cruzar 1.:t 
11v1:111.1dd dr~ l·1ar.1·1ot.1::.111rJ 011 dirocción de Poniente a Oriente v 
Ju u11Jctl uue el. <JocL .. u·;111te pudo hacnr fue el de frenar~ 
Ln-Hu 11u 11.113 Jo suf1c1entu. toda vez qLm 110 pudo nsquivar a 
dJL:IH:J ~u1elo. v<:1 auH do ambos Jndos el der.Jarrlnle t.r·aía. 
v1~'1t1.;ulo'..:·· llllP c::11 c11lab.111 a. 1::-t mis111<:\ velocidad que ol 
•11~L1n11ut1Lo. po1 IL1 t.1lll~ luP imposjbJB roalizar un::t maniobra 
,Jt;j 1::i:s(Jt11 v¿11· .;, dtcl10 su let.o~ no1 lo qur~ el de la voz hace· 
cent.acto con su vehículo con su part.e frontal del lado 
izquierdo a la al tura de los cuart.os v cuando hace el 
1·011l:d.cLo dicho su1eto sale pr·oyBct.ado hacia el parabrisas~ 
~3•:tlt1 vo.lr.t.ndo 11.~r..:ia a1:1·.-1s del lado derecho. pegando su 
1-:t.H31 no e11 el toldo v 1 ompiendo la ventanilla trasera de la 
tJUHI L~ deroclla trasera a L par·ecer con su'?. botas que traia 
a1cl~ su1elo ... En via de declaración preparatoria ante el 

1 c1c1110 JurJsdtcc1onaJ. u11.:t vez que so le dio lectura a sus 
dt-'!CJr.tr-:"c1011ns aue rindiera .ante el Ministerio Pl1blico 
111•.i111 teslo: aufl esta dr:1 acuerdo con las mismas y reconoce 
como suv.:-ts las f 1 rmas que obran al margein de estas, no 
dt-1<:::.ecl11dn .:11lf'fH1ar n.-tda 111::.i·.::. aJ ra~.pecto. En Via de:""' amµliación 
d..:11 dt:ff;L.:-'it·.lc1n11 anta este 61 g.3nn jurisdiccjo11al mani fesLó: 
~Hu1 1 al.1 I 1ca su~-. .~1111.or·iorns declaraciones 11i nist.eriales así 
1:u111u su dec.;J d.1 .:tcio11 11rep..-\raLoi ia por co11t..c-'!11er la verdad da 
1 u~-. litH~ltt>~:. v 1 1.H.:;011oce como suyas las firmas quo obr·an .al 
111-:t•"-•€~11. rio1 haber sidn puestas de su pufio y lAtra. 5Ín 
1.u11er nctcJ;., 111.-ts quo anreqar. - - ·· - - - - · - - ·- -· - - - ·• 
- - - ., SJ b1B11 P-1 ;thor.:\ PI ncesado propo1·ciona su versión 
•.lt~ l1y:; IH:H~llos. 1.P:;l..:i 110 :-:.e 8ncur.nt.r.:1 apoyada por ningún 
Hle1111~11Lo de n1·upb.;l. qun 1.-, haga creíble!. flll virtud de que 110 
c:\lJUI l.ll <ju1 a.11Lo l •.1 secuela r>rocesal nin9lJn Hlemento do 
1:1111v1cc:Jl•l1 lHH:.~ drn11ost rast! su VFJt·sion de-' lo-;; hoc;hos. ya que 
l<:t v1:n~1011 q11e d.10 eJ p1ocr-'";;ado t~n ol sont.ido dB q1Jo el 
vHl11cuJo cHJO c:1r·c.:ul.:th.:' onl1P11te de éJ dr;:i repente can1bió rle 
1_:.;i11 1 t v 1:!11 n~-.e 11u.111u:H1Lo -:;p percato do Ja presencia del hoy 
1.11.~c·1~1n. 0111·~ .-~J c1 n:::ula1 LRmbién v~hiculo'.::-: en amho!=, 
1 ~11 1 1 1 t":. ~1dvo11 ·1•1il.n · .\ 1 ~-1r:u:-. ..-,dn. 11n p11do 1Ail1 i ;ar mardobr,"'\ 
.111.11111.1. 1111 co11L.:--u1do co11 l . .iPmpo p.i.r.~1 oc;;quiva1·Jo. dicli.:1 
• 111;1111sl.~l111 Id 1H1 ~:.f:! v10 corrohor-ada co11 rd 119L111 olemento dP.! 
111 •11~t..-t .. 11111..\di.' ,\ tl•in l .. l. 111isni.1 r n·::.ul t~"'\ un L.·lnto invnr osiroi 1. 
\•"d •l1J1~ ·::.1 Ln111.tn1ns 1:•11 1;un11t..·, qt.m 107. l\r1chus <:-~e sur;i taron 
""111~1111.itJ.:t1110Dtr. d J.1s OJ :30 1101 as. re!:.;ult.A di 1 íci t cfr~ creer 
u1nj ... 1 f:l".:---...t 1101.:l hL1l.J1Aru el t lujo vehjr.ular que señala el 
•. u.:lJ~-:>ddo. ,·\una.do a oJ Jo. y como yo lo liemos ilcoLarlo. en ol 
c.-\<;.~u dFi atir. et1'!r.:t.iv.i.mont.o tuera c.ierl.o el hochn de que Ult 

vPl11c:ul.o •ll!P c1rcutabn cnlrfH1te de) jusLiciable de repenlo 
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c:d111t.1tdra do car1·il. y ya no le do·jara t.iempo para esquivar 
at ahora occiso. evidentemente- ello también seria motivo 
"ª' « o·eorochar a t.J tul o dfJ culpa la conducta del activo. 
Hl tu e11 base a aue en at.onció11 a I•.~ VBlocidad que dijo 
LDIHjuc..:11 su aut.omovil el allor.._l ¿icu·.:.ado <~1pioximada.menle a 
JL1u c1e11 1.r..iJomet.ro5 oor hu1·a). Ja disl.a11c)<"] que debía 
'.1uarddr n~soecLo dul ve/l1r.ulo q1.112 Je nrrJcedía. debería 'H~r~ 
c~u11s1derab1B. ello oar¿t cont.:i1· pr·eclSiilHellLE! con tit~mpo pé\r..?l 
ltdC:Br lrent.e a cualquje1· eve11Lualidad. sin e111bnroo. ello 
seuu11 lo seil.:t1ado pcir- r.J acusado 110 era r\Si. e11 virtud de 
q11e Bste se11alo expr·es<l111ento que Ja distancia que fJUardaba 
r Rsur:H."::l.O del ve'11cu1u qun ci 1·cul;tba f111f rente de su 
vt:ihH.ulo. er·a do e~;;ca.<SrnulH'lle dos ruet.ros. lo que 
HVJ.de11temt-!l'ILB es insut icienle e inadecu ... "\do. en .1tención a 
Id veloc1ddd a Ja oue circulaba en esos momentos. sin 
Alllbcu·oo. se vuelve a reiterar. al no B><istir elementos de 
uruuba ouo c.orrobor·en la versión del acusado. no os posible 
uat l.tr da Jé\ 111isrna para deducir· la violación del deber de 
t.:UJ.dc:tdo rr~lorida. v si en cambio. es procedente detenninar 
'lUA la v1olaclon del deber de cuidado en la pr·esent.e causa 
~e deb10 H que el ahora justiciable conducía su vehiculo a 
exceso de velocidad. va que el pr-opio acusado en Sll 
ur J.1111 oenia decla1·ación afirmó que momentos antes de los 
l1ecllos circul.:lba con su volliculo por la avenida Pat.riolismo 
a una velocidad do J.00 c.ien k.ilómAtros por hora, cuando la 
Del 1111 t1da en la vía me:H1cionada lo es de 70 se tenla 
1.-.ilt.:unelrus oor llor·él. si bien es cier·ta que al ampliar su 
<l0cJ.dr·ac1on mlnistoria1 modificó su declaración y señaló 
<lll~ al conducir el velliculo ant.os citado lo hizo a una 
veluc1dad de 10 sete11ta l<ilórnetr·os por har·a. ello advie1·te 
esta Juzuadoi-a es una actitud defensista para evadir su 
n1soonsab.1 lid.:\d en el hecho que se le atribuye, en virt.ud 
1;i1~ oue no serlala el motivo por el cual en su primor·a 
cJ0cJ.arac1un sonaló haber conducido su vehículo a 100 cion 
1'1 io111elros uor hora v on su posterior deposado. señala una 
vBlocidad inlerior v denl.ro del l jmi te pArmi ti do. lo que 
d~nuta aJocc1ona111iento. por lo tanto. esta Juzgadora le 
r;o11ce.do valur pr·ob.:ttor.1.o a su primer atest.:i.do. ello 
u111Ccilllí311LB respecto dn la velocidetd a la quo dicB conducía 
HI <i1a v IHJr·a de lo~ hncl10~ .. siendo aplicable al respecto 
t~I ~1c..J1JJH11lt.-! 1.:1it.eriu itJ1·1~.í)ltJdenc::ial: - ·· - -· - - - - .. 

- HE 1RAC1 ACION. I NMEDIATE l. .l,:'!.'L.P.J:im!!.!:-ª..?___9_e_P-!i!raci.Q.!ill2 
son Jas QLie_ mere.t;:_en m.~.YºX-.9L~di t..Q, pues po1· su cercanía con 
tus hechos son generalmente las veraces, por no haber 
existido tiempo suficiente para que quien las produce 
ret lexione sobre la conveniencia de alterar los hechos. 
Lsl.e cr·1 ter·10 jur idico. que da pr(·derenr:ia a las 
<1f'f.lUSJGJu11eg iniciales. t.inne su opoyo en el prin~ipio 
lrH.111.;c.1 (jr.3 contradicr;ion y cr:tbe aplicarlo no sólo en 
l.r;:{l.a11c1osA de relract.qci c>11r.<?. hechas por nl acusado, o r:101· 

lus l.e"::>t".Lc...10s. si110 también por la ofendida.- - - - - - - -

TESIS CON 
FALLA DE OHIG~N 
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1·lovo11a lpoc.,. lnst.ancia: Tr·ibunales Colegiados de 
11 cuJ to. ~uente: Sumana1·io Judicial dí3 la Federación y su 

•,.~ce~l.ct. lomo: lV. Aqost.o da 1996. Tesis: Vl.2o. J/61. 
l).:tU 1 llrl: 'J /6 • - - ·• - - - - - ·- - - •• - - - - -

l•t:! iaur.d 111.:tnr.u .:t e!:. L."\ Juzgadnr•t itdvi er· te que n 1 
··tt#tJ':f, .. -ido 0.:1ra 1.r.:1t.:-u· de corrobo1·ar ~.11 versjo11 de los hechos. 
1d1t~c1.o J.:\ ue;""lrici.,l rH1 111~1t~1·ia de tránsitn ter·r·est.re, .:1 

1:dlCIO do Ja perjLD quien determinó ·· ... los pr~rit.os 
ol JClc1lu:;; tor111ula11 -::;us conclusio1u.1s 011 b.:l.se a l"s 
Ueclt."1rdc1ones 5j11 tener elementos técnico~. que les pormj ta 
1;nr 1 obori\t o desvi rLu«r estns dir.hos ... dAdrJ que el dicho 
d1:!I 111 ... °'11B1ado1· no l,.j1 .. ~1H1 ning11na dr~cl.~1ración qu8 lo 
t~o11l.1 dd1t.1 . .:i.. se dt:lbe suponer quo nl vehlculo que circula ~ 
~;11 l r e11LB v que al desv.iar·se Je doja al fronte al hoy 
uc.:c1so. tiace qun nn cue.nLe con el tiempo y distancia 
tit1f1c1e11te Dara evit.ar t."11 atrooellarniunt.o ... : sin embar~Jo. 
cnmo Vil 1 o liemos dejé\ do asentado anter iorments. dich.l. 
lJt.~J .tLial 1 osul ta ineficaz para cor1·ohor ar la versión del 
111~1.J<.;Jable. en v1r·t.ud de que dicha prue~b.ñ p:lrte de la 

vt-JI sJon del acusr.ido. sin . tomar en cuenta ningún al.ro 
elB111e11Lo de Pl'UE.:!ba p31·a arribar a su conclusión. por lo 
1 .. ;111Lo. 111:> es posibJo r:oncBderJe valor probatorio, por lo 
<Hle .~1 110 ex1sL11 ningun elemento de. prueba que apoye la 
"1 ... rc:-~1011 rir.\J ai:usé\do. y por el cont.rario existen en 
•:tcl.u~c1u11e·":i elome11t.o~; do prueba suficientes que demuestran 
q1u~ 1:! 1 tn:>cho so debi o a quo condur.i a 5ll vehículo a exceso 
d1:! vu loc1dad por 1 a v ia en la que circulaba, ya que lo 
l1<1G1a a lOl! clf.111 ki Joroel.ros por hora. cuando la velocidad 
nA11111 Ltda lo era de 70 sotenta kilómetros por hora: aunado 
ct ello se do1nuestr·a e11 actuaciones que el al101·a acusado al 
11urn1ertLo dr:d hecho se encontraba bajo el influjo de 
<::>u51.d11c1a~. t1;.timult111tes (cocaina). ello de acuerdo con la 
t1Hrtc1dl en llk\Loria de quimica quB obra en actuaciones, y 
lu dt:1Lc1111111ado por nl perito t.err:ero en di~.cordía. por Jn 
l . ..JJrlu eJ Jo de c1c1 t...i. 111.1nor.:l co1·rnbora ol hecho de que el 
Uld v t1or;-i dn Jos hechos conduciera su vehículo a exceso de. 
vnJ1Jt:1dcttL en v11·t.url dP QUE:~ por Jo rBgul~r cualquier tipo 
·I•~ t":.f.1111111.Hlt.n~-.. V..:l -='·t1d alcohol o drocia. libOl'éH1 al 
i.:1..1111h1r.:tor de J.;t. n1·udenr:i.3 y cuidado que d8be observar al 
•.:1.J11d111 •. J1. ln que r~n Ja e~:-.pr~~cio ocur1·ió. por lo q11e r::r.' 
.:t 111 111.01. que 111cu11101 i o con el debr-ff de cuidado que la,.. 
1.u11d1cuJ11e•::-. v c1 n-:111y~ta.ncias pP.r·~.ona.lns Pn que s'1 
H111:0111.1 .. -'1b¡_-t. le n: .... 1("11.:-111 como r:hofe1· do u11 vnl1ículo 
·:ttJl.u111l1l.c1r. prev.11Pclendo en consecut~nci.a .lñs prueb.=t5 
rd 1 t-:!<:td.\s t101 Ji=\ Hop1·p,~;e11Lar.ión ~JncL~J. ciue ya han sido 
,.,11dlJ~"".ad.v:·· v v.3.lo1<tdtl.-. con .=tnf.elaciún. ubicandose P.l 
d1.:1p-:..H'hJ l!ll Jua .. H·. l.1P.111po v circunstoncias de e.iecución del 
ovt:111tu del1c;t.1vo aur.~ se Je~ at.r·ibuyo.- - -· - - ·- - - ·- - - -
- - - f.lhora bH-Jn. Jos eJemontoc;; de convicción ya r·essíiados • 
._,J ~.e1 Vrllo1·1zados en t.ermi11os do los a1·t.ículos 246. 24A • 
• ·~>tJ. 4~1. :.":>2. i.~'.:l .. 7•. 2Y:J4. ~55. 2(,J y 286 del Códiqo de 
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1•1 u1.;1-~U11111e11Los Pe11ales parr.'l el f>jst;rj to Federal. son 
~~t1l 1c1p11!.1~s t1.l1 a tonf.:11· poi de1m..1strad.:t la figuf"a juridica 
d1='11u1111nad..t HOMICIDIO CULPOSO. al acreditar-se la existencia 
dP lll1d ncCION por parte dei su_iotu ,=,ct.ivo quj8n 
·J•-!Snluuo un co111001 t .. ":\miRnl.o volunt.;1ric' que Sf.'! Pnc:ontrut>a 
111 JIHIL<:idO COllSCiPlllf:lfllCf11.e lvu::i.1 Ul1<l t·in.:\l id.=\d det.C!nHjnada 
11.011l:h1c1r t.~J ve/11culo de la m:1n:::a t:hrv':-.Jt~r. tipo lleún. 

111t.1<...i1.:•Jo J•-1-:J:,. coJor ciri'?~. c:un pJ.l.(: . .1":"'~ de ci1cul.._1ción .35:S~JG3 

dt~i l•tgt.1·1 Lo Federal) quo era pe11a.l11u.~11tP. indi fer·onte. pero 
<1J redJ 1 ."'.' •. \!' d1cll•1 conducln. lo haci.:-t :t 111v~ velocid.1d mayor· 
de id t1er1111t1d;¡ en e;.e lug.11, ya que Jc1 llcici.J a una 
vr-!J1>c1d.:td dFJ 100 l1,ilo111ut1·0~. pur llur·.l.. r.:U-."t1J<1o ]M PPI nd ti da 
Jo e1 a dr~ 70 sel.en ta Id 10111et1·0~~ í)Or ho1·a. to que trajo como 
cu11~H!CUH11cj;.,_ que aJ cjrcular c;on .:;;u vehículo antes 
Uescr ilo v en las condiciones ya expuestas. sobre la 
flVBruda PaLr1otisnio con dirección de Sur a Norte. a la 
dlt.ura de la C.:atle Sjel.e. en la Colonja San Pedro de los 
l'Jrios de la deleaac1ón f:ienil.o ,Juár·el'.. 110 codier-;\ el paso .-11 
1JfB11d1do · quion ~.F! p,nr.ontraba V.:\ dentro de Ja 
Hve111da ~·dt.rjotismo. d la aJ tura dol cu;.:u·Lo ca1-r-il de 
dureL.:l1a a. izau1erdd. cru.t.:Andu dicl1a ¡tverdd.:t. imp.::'\ct.ando con 
s11 vMl1lcuJo ¡~J cit.:1do f."'f1.?ndjdo, provoc.í11d0Ju las lesione·::.., 
<ll.I~ Jr~ ucds1Ün<tl1 J.;, 111tie1·t.1~: le-:=;inn.~ndo!?'.e con ello BIEN 
JUIUIJlCAMENTE PROTEGIDO por· Ja 1101·111,r. que Jo es la vida 
IH.Jlll<:ifl.,. v c1uo 011 eJ r>resentc caso Jo fue la de 
1Jued.~1u10 ar.1·ed1 t.~1do con e 11 o que l ;\ conduc L1 dr:.1spJ egada por 
~JI acL1vo orodujo el RESULTADO MATERIAL acaecido, que lo 
1 ue 01 ec1sr.t111ente la muerte del p;.\sivo. ya qur:! efectuó con 

':>U conduela todos y c:.-=tda uno de J.os movimientos corporales 
11C:!ct:1JSdt io~> v roquer idos p;.n ~1. la co11cr,eción dpJ tipo penal a 
1-1~~tud10 1 conducir eJ vcl1J r.ulo .~uLcirnot.or en 1.a fori11n que ya 
"'>l~ l1d r"·nc1sadol f1CH- lo qun el res1Jlt.ado producjdo le es 
HllUl:lUltlLE obieLlvarrre11l.1! i!I <1ct.ivo del Lipo penal '' 
r~sl.U•.i1u. Ve.\ 0110 si sur..11 imio1·;rn1os lllEHlt.illmnnt.e 1.--.. conrluct.a 
t..f(;1Sdtl'o!J.::1da por el activo. no so hub.ie~.e producjdo la 
111ue1 l.fJ deJ su1eto P.:l':.--.ivn: iiCrPdi t.iú1dose q11e el OBJElO 
Ml~ltHlAL sobr·e el cual recavo el actu<n del activo lo 
cu11-:-,,f.1 t.uvn el cupt·po dp é\si1r1isrno. quodc) 
rl1·recJ1 lado en .:\cf.t1:H .. 1nrH~'·. q11f~ el enjldci.abJo.. al realiz.1r 
s11 co11duct.:\ ot.1ro culposamenle al Ji,0\ber violado el deber de 
,_utd..ido ob1et.1vo reqUf:!rjdo r'.._11· .. -, PVÍt..JI (evilabilidad) el 
1nsull.t:.tdo lesivo ctel b1P11 .i1n idicn. ya quH a.1 conducir el 
vt:~/11c.uJo de J •. \ 111011 c.1 Ll1rv~.:.lt:'1·. tipo Mf!ón. modelo 1995. 
Llllfll <JI l~:>. CP/l nJ;.u·;:ts df:"l c]1c·ul.?\clón ... "i-5~~·-JG~:O dl~l C>i.st.rito 
1·e\il:.!r<:,1. Lo h1.-:o .._O\ u11¿t velocid.-td 111ayo1 do l-3 pf'nnit.ida P.n 
1?".iB 11.11.1;11. va qup lo lhtr:.i..,1 a un~ velocidac:t do 100 
t\.1 l.omBl.ro~. r.HJr ho1 a.. L11ando I~ penni t.ida lo P-ra de 70 
spt.ent;, J<..i lomeLrn::-. po1 iloi-.~. lo qur. t.rctjo coruo 
1.:D11secuenc1a. que al r:j r·cuJ;1r con su vnhícuJo ante!='. 
<fH!·;;cr1Lo v en J..1-:;. co11dicin11ns Ye:\ oxpuest.as. sobre Id. 
11vP11ld .. '1 1•;.tl.1 1ot.i~.J1HJ co1l din.1c.ciú1l du f.;ur· A Mnr·tn. ~ Ja 



.. dl111.t do JH c.:\JJu ~-;u.~Le. Pn Ja Colonia~;..-.,,, Pt=idro dn l<.Y-·. 
1·1111J~~ de la dcJBc1:1c11'i11 Bn111t .. o Juárez. i111nact.'"!\1a con •:.1J 

''f!l111:1Jlu .l.J ol<~nd1do ouien si·~ nnconLrabd v~ dentro de 1.-, 
11•11 .. 111\jtt l'df,rtnli!:-.11111. ;,t l.:.1 c:dtu1.t dol cllr.1r·trJ i::.1r1·i1 cú~ 
,11.~1 p1·l1..t .-1. l l<lUll~t·d.1. c.1 117 .. c\ndo dicll.1 ;-tvf'nida. pr nvr1r:d1H.1ol1• 

1.1~: Jn!-"o101H1s <IUI' Je ocrt:-;ion.:111 Ja muP-1 to: r11oduc j{•n.jo~·.t.· ~H:ir 
PI Jp 1~1 11~~-:;uJ f.r.t.dn l..ipir:o q110 nc1 previo :.iendo prP.vÍ~~iblr:·. 
1~11 v11 t.ud 1.it~ J.:1 v10J.·1c.Lc:iil c:1 un detu-!r de cuidado q1J1.ª dnbJ.:1 v 
11nd1'"' oh-:;e.rv.11 -:~Bau11 1~1~. circu11·.:.l..:t11ci.::iS y co11dicjo11(ls 
Ut.:!rsu11aJ1:l'::~. atnndu.?ndo ~1! r::o111port...:1111i1;111to que cualquí81 
11P1'~011d consclflot.e v cuidddosa en la -::.it..u.:1r.iu11 concret:1 P11 
t .. "1 <.l!JB ~.P e111:011l.1",:\b;., Jt~ or<·1 nxiqiblti (fi~u1a b;"\l"Pltro u 

111nd0Jo dt 1tnenc1,1do1-.-1 l. v.:t qun !:;olo era 111.H~o~~a.1 io que cunu' 
c:u11.JucL01 Jo hiciP1 a una velor.idr.1d rit~rmi tid.:·i 
tJOl Jd V.ld fll1 !d a1.w co11ducia su vr~llicuJo,. Jo quB 110 

11~, ... ~l.izo el E'!ll 1u1ciado. por· lo quo dicha~; ci1-cl111<::".L,tnci¿1s 
Ftxtertu1e~..: v 1 .. 1s co11diciones per·so11c1Les 'lUP p1·evalecír1n e11 
ese.~ 111u111L·J11t.u (t:~r.'1 f.:;!l conducl.01 del vefllcuJo) le irnpo1ll·an J.a 
ul'1t'.il'!IV1111c:1.1 del dobr.•r df-! r.:11idttdo violado: lo que '3P 
e~: v 1 d~11c 1. ,1 con 1~ l di~ tamen ~rt.JJt~ t~_rj.._~ __ tj~ ___ lr.~n-~j.J:_q ___ t~r:r...'ª~_t._t.~. 
suscri Lo oor: los peri tos. ofj.qia,les así corno 
t..UllC J ti 1 do [JOJ el ... p_ej i.~~o-~.t~.i:~~-rg..=_e_[l __ di_s~qr_d_iª_e_!l ... OJé!....t,B_r_i_ª-._9~ 
1.-ansito lerrestre es oor todo lo Anterior- que se 
'·' 1 1 r111d aue ·quedo - dnbi d~u11ent.o acreditado e.l cuerpo del 
delito de HOMlCIIJIO CULPOSO prec i lado. en consecLmncia es te 
u1 <..1tt110 du c::fr~cis10n dF~t.ermin;t mF?diant.B r·.~I cor·i-espo11dienl:r'! 
.1u1cio de tipicidad que el dla 29 de Junio del año 2001, 
dus mil uno, aproximadamente las 01 :30 un horas con treinta 
minutos. el ahora acusado conduela su vehículo 
de la marca chrysler, tipo Neón, modelo 1999, color gris, 
placas de circulación número 253-JGE del Distrito Federal, 
sin embargo, lo hacia incumpliendo un deber de cuidado que 
J as condiciones y circunstancias que imperaban en use 
1110111ento le imponlan, ya que al conducir el vehículo citado, 
lo hacia a una velocidad mayor de la permitida en ese 
lUQétl', ya que lo hacia a una velocidad de 100 Kilómetr·os 
por hora, cuando la permitida lo era de 70 setenta 
k1lo111etros por hora. lo que trajo como consecuencia, que al 
circular con su vehículo antes descrito y en las 
cond1c1ones ya expuestas. sobre la Avenida Patriotismo con 
01reccion de sur a Norte, a la altura de la calle Siete, en 
la Colonia San Pedro de los Pinos de la delegación Benito 
Juar ez. no cediera el paso al peatón, hoy occiso, y efectúa 
curoLac.:Lo con la parle frontal media del vehículo que 
tripulaba en contra del costado derecho del ofendido 
uuien se enconlraba ya dentro de la nvenida Patriotismo, a 
ta altura del cuar·Lo carril de derect1a a izquierda, 
cruzando dicha avenída. provocando que el occiso se impacte 
con el par·abrisas del vehiculo conducido por el activo y 
salqa provectado hacia la parte posterior del vehículo, 
1mpactandose finalmente sobre la carpeta asfáltica, cayéndo 



r.>uca abaio. ocasionandose lesiones que le produjeron la 
muerte. por lo que el ácusado ·detiene su vehículo metros 
111as adelante. llegando en esos momentos una patrulla. para 
pr·oceder a detener al ahora just.iciable: v '.:-d hir.•n ob1 a An 
11l11.:tt:Jl)lll;: ... ¡,"\ VHI ~JIJll d1~J iu-.1 ir.idlJlf~. J,.i. llli~~IU,'-\ llll ~fl 

t'lll~llf~l1t.t .. \ ..... ipCJV,'-\d.t por 11i11~1u11 ("!IPllll:'lll.<.• de• ri1 t1PlJ.1 E~I ir·~-4< qllfl 

1.:i t.:111·111b1.1re v po1 81 cont.1,·1r·ir.'. n:-..i·:--.t.1•11 Pll 1111.o'-:-. r!Juruentoi::: 
··f1? u1 uebd J donno~> •1tJU .u"".r udi L,111 J d 1:011duc 1..-t qun '11:' l !! 

dLI 1buve d1 ... :._c11~:.;,rlo. 11bic.:"i!Kto·~n u11 ltK1ar. t.ir:~111po y 
1·111..:u11sL.:.H1c1as de e1Pcucio11 dnl vvnnLt) dt~lictivo quB sc:-lf:l 
-:.1t.1·1buve: co11 l>a!...:;r-J .-:-i Jo ..-11tcric11· u~-~ qw? 1.-t que ,1UZ9c""\ 
•Jl·!l.•·?l 111111.:\ 1.HH.:'! ·~1· C:!11r:1.11!11Lr . .t p11.111.1111r~11lf:: .-credj f.,;uirJ eJ cuerpo 
deJ dol11.n de HOMICIDIO CULPOSO. qt1r:: si~ le é'.ll.1ihu'1e c.""\ 

v. 011 co11sccuenc1ét es procoduntE• af il"l11.:t1 la tipicidad dn 
su CUIHjUc t.a. -- - - -

- - l.1espues l1;1be1 df innado Ja Lipicid;td con ·3u r.orreJativa 
l1c..11ira proces:..,J ítipo pe11 ... 11J, donde lc1 tipicid."ld t.ienn el 

t;dlc"\c..;Ler· 1ie dflt.1 1ur 1dicA, v •-:IUP. del ,-ul. .. "'\Ji-:?is del sur11ario ~.e 

rHjVll""'f·t.u (1lJl1 r.'><.i•;;tn11 PI 1.JPhe1:. ~:.uf icil!/lt.f:~~ que .~Cl'f;!dil . .:\11 Bl 
•.'Uf:!I PI) dol dr~J 1 lo df-~ HOMICIDIO CULPOSO. y '=·8 dcruut;~st.r·a Qtl~ 

el cH11u1c1d<fo otwo co11t.r.-11 io a J:-t·:-. 11or111cl?". ciuo condicionMn \' 
r 1uo11 u11."3 s1 t.u.:icion concr et.:.. co1110 lo es eJ conduci1· 
v .. _ol1tcuJ.n~~ ,-,ut.01111.1t1Jrn~ .. por JD qUP. ;il i11tri11<Jir Dl objnt.ivo 
'lubA1 lifl cuidado cJUP. l.as 1:in:u11·-.t..uH:ia~-. y co11diclones le 
111HHJllJC111. cu1H.l1ciono va La realiz.:"lcio11 dr~l hecho culposo~ 
v.:.. oue dHJ e'"-;l.1Jd10 dr! J.-·1 cnrH::rc:~L'-' si t1J.:1ció11 ciue rodeó eJ 
l1t-1GJ11J no ~;-;e dBSPf"f::'nde c.Ju~.;i it.lqun.~ que drnnu~st.re que rai 
·:,;u 1el.u activo act.ua1 .:\ bajo la Jt1-;:.t.i t icant.e deJ r·iesgCl 
tit-'1"1111 l"..tdu. q111"! oli111111<:1r.=\ l.:l jrup1-udencir:,, ya que 81 
lt~t..11sJa.dn1 l1a d1r.:L:ido p1·nhibici1.'nr-~·-; de ptie<?.ta.s e11 pHJ.igro 
~bsl:tc:ic:.tas. 1:;uvel. i11fr.:tr-:r:i..ci11 fl111da111P11t.<:l f~ll QfJt113r·.:tl 1.~1 

c1ui:\cin11 d8 u11 PB11cir·o no Pl~1-1ni.t.ido y at1sL1.7\cto,·-µor lo que 
~-~1 1.1 1r~11 f1c:-. c.1C!1 f.o c1ue Jn -"1Ct ivíd.-1.i cjp r.c.111duci 1- vellicuJos de 
11101.PI 1.H1l.1.·111d dr~ CJHI L."'\ 111:-t111•1.1 u11 pn.I iq1 e-. co11.-.ta11LF: ( 1·iri>S<.1'"J 
tJf!.IH1•l.tdol. lf.•¿1fi?el11do d1cl1.1 ;ir_Lividdd dt-~ 111,""\1101-.:1 cor1·ecl..:;t. 

1.1>11 .ld~-i Ulf.H.:.~uc1r111oo::-; di.:~bid..:-.. ~ .• 110 c<J11djcinn.t ningun 
lt-.!~Ull.adu no pl"f:-lVJ~-i1ble. ya que el rjt~':.-.•:..rL., PP.rmit.idn man::A. 
l:""'I 11111.11.1~ d p •. 11t11 dí:'! c11y., ·:;l1p1•.r,"t1·ior1 r·o111ie11z.:t J.:t 
1111t1111t.11~111.ld. ,,, qllt""! CIC.Ul"I 10 '~11 r?I J")IP·~r11l.P {..0:-\•7,(l, y.:\ ··11ie 1.-J 
-:H·t1v1rt.-:\d dnsplo<..1dd.:.t. poi PI .:H:·u--. .tdo r·n•<• Llfl pnl i91·n 110 
.;t.111l>dl ddo t1or 1 1p·.~i.:.10 pori111 l..idn y ·~i ,,h,'-\11·.:hfrJ pn1 r-~J t in dB 
1" IJ 1.1-.!CC 1 011 dri 1 t.1 f.)í). poi· 1 n q111·' pr IP.d~ dr>r j 1 .-_,(! <1UB J ·l. 
LUt1d11r:I.~' d•:!~~·.pJpq;\d,, P"' Pl .:\• tivn o•; cnnt.1a1i;.t ,,,,1 
•11<J1·11."'1111e111.n 1u1·1d1co. n11 11i1 L11d df"' h•'lbt-~1- violado el 
11f111~ltVl.l <..11?br:-1 df"' cuid.·1d1l <i11n l.t•··, cirfu11··.t(·t1Hl·"1·':'. y 
1·1•11•111:111111···~ dnl IJ"cl10 IP 1111~·n111:-t11, fJ(''. lo •1111• ·;~~ dctu1111i1i..:• 
1 t a11Li 1uridicidad 101111.ll v 111.11.er i .. 11 . ..,,,., ,lt.H' ·-,e· Hvidencia 
••IH 11-:l.:i' J1111 11r~ c1111Lrddl.C< 1011 c:nfrr• 1 . .., 1:r111dt1Lt.d l.1pica y r~I 

1.11dc:•11.u111t:-1.11l11 1111 ldtco V q11e dich.:1 co11dt1r~f.--t Jf!':.;in11q 1111 bir:>n 
1111 1d11:n l 111.f!la.do uor J;t IH""'l 111.:-\. ~;in r-~·~t.a.1 ... Hur•.:-..1 . .J.dn poi 

dlUUlk\ c~1u:.:~.a cjt:? itJsti 1 i.r:•·K.in11~ nllo !-'11 ~'1L1:111.inn a lo 
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n11~vJst.o oor· eJ o.:.tr·ticulo lS inLerr.wet.o:tdo a. co11tr·ario sensu 
'-""' L:odic10 i'ona! para fll l.Jistdt.o Federal vigor: en tales 
1:011U1cio11es al co11iu11tar~e Ja Lipicid .. 1d y antij11ridjcidéld. 
U'.S oue se evidonci.:, l."\ e.'IC.istencia del injusto pena) 
1 Hll.~1 e11t(~ al. del i l.t:-i r:H1 est.udio. - -
- 111.- l.,_, plen .. 'i. c11Juatii 1 id::\d v como consecuencia l¿\ plena 
1 Hsuo11saln J idad P"ll.:tl dPl .. 1cusildo . en la. co111isión en form.1 
1eul uusa del de Ji Lo de HOMICIDIO CULPOSO por e 1 que flff' 
dCLl!:"ddfJ nor· el Mini•jLorio Pi"Jblico. se encuent.ra <'lcr·edité\dC\ 
en actuac;jorH:~·::.. toda vcl que al hacerse t111 análisis de Ja~--. 
cond1cio11es e11 quo nst.E? S'? n11cont.raba. t.omá11do~-;;e en cue11f.rt 
!d':i cir·cunst.ancids quo rodf..6'etron aJ eve11t.o típico. así como 
Lodo..:-. v ca.da uno de 1 o~; o 1 PmenLos de pr tJF:~h., que ?o ir vieron 
du br:1B-e t>dr·.;i tn11e1- poi· .:-1credi t..Jdo ol cuer·po dol dBl i Lo E~n 

í:!SLUdto. se desp1·e11de qLw. Jas rni.smas rnsult.::t11 ser idónr~as y 
sul1c1enLes par.zl punt.uaJi1ar que el acusrt.do. al momento do 
real.1z:ar Ja conduela t.ipica y anti itll'ídicM que se le. 
aLrjbuve 1"29 de Ju1tio del ano 2001. siendo apnJ.'l{'irnadamenlo 
\Jl:.30 lloras J. Len1a pJ(~na capacidad de compronde1· el 
1.;d1w..:t.er i11cil.o del lleclio típico. o capacidad de 
cuJoab1l1dad. v GDnducirst~ do .:u;uerdo ,, esa coniprensi011, f.'5 
dt1c11·. era imputable. conclusión a la que se arrib.:l., en 
v1rt.ud de <JUe no existe en el sumario certific...tdo médico 
.:tluu110 poi el que se ponga de manifiesto que el acusado se 
H11c::o11Lrar.-~t bajo algun trastorno mental o dosarrol lo 
1111.HltH;Lu;..tl lt"~f.nrdado que le impjdier .. 1 el pleno uso de sus 
lrlt:UJ Lade!:.:. 1110111.i:tle._.:., v comn consecUfH1CL"!. de el lo. no 
luc.Udta co111i:>n.~11der y autodeterrninar·so conforme a dicha 
l'"(Jlfll)l'l~fl51011.- -· -

Por Jo 1...1ue rt~';..,pec ta a Ja conciencia de la 
anLiJuridicidad. se atjvio1·t.e que el l1oy acusado a 
1 f"L-" ... " t. izar su conducl.c"\ ora consciente que estaba obrando 
r:1111trar10 a la<.7. nor111<\'."i qun c:o1h.ijcio11."\n y 1·i9e11 la 
• L1nd1u::c1n11 df"! VC'l11c1.Jlos a11t.0111oto1 e-:. corno lo 11s el conducil' 
1111 veldcuJc:1 a.ul.01110101· et ~xr.1:"1.o;;o dr". \1(-)]<.,ci<i.":\d. a'J h .. 1r:orlo Ulld 
·-11~11-11..:Ldcid aD1oxi111a.da de~ JOO cien Id lor11ef.ros por hor.:1 1 

1.:ua11rJu L:t Pl" 1111 l 1 d.l en J ;t v t." pot 1.3 aue r i 1·cuJ ,.\b;t 1 'J ~'3 de 
/u !:-.1.~l.t:H1t.1 l-.1ln111elro::-. pnr 1101·.:t. poi lo qut~ ;d r.nnducir on 
•l1cl1.:..~ cond1c1011ps i111p.3.r.:to r,on su Vf.!l1ir;111o L,l peatón y hoy 
l••.1:1!~0 QUfl SP e11cn11t.1 .::1lia y ... 1 dnnt.rn de 1 .-, vta por J ... "!. qUP. 
l.lo.ill'.::-.11.r.ü.>cl. pnr Jo que no ~vil.o el ro:;ult.ddo qun era 
u1t~v1-:~1b1 l:). .idPm.-1s dn que r.;01110 <i11edo ac 1 ed i t.:'\do ~!11 
u·tt1..it.:11111p,··, t>I dnti1~1 dP e 11id.:~dc' qui.> violent.c'1 el .·iclv~~a.dn le 

r~•.rt •. -d.t:tHlllJJp. ele fll,\llf~l.1 ohli9a.lo1·ic:1. pnr Lo quP. :\J 
111l1111c111 t.!l ''h1eLivo dnhr•1· dP cuirl.1<io ·_;e <:te-:1·c~dil..!\ qur-~ 
.~• 1.1.11 1 con íJlr~11u 1·011oci111iP.11t.o dP. qur~ s11 conduct.'C'I. 13rJ 

-1111.11tnldJc-d. v •:011L.1-.:;11 i.-""\ a dr'rt::ir:l10~ ya. que 110 exist.1~ nn 
ttJl.rJ'"i llJll'-lllll Pl1~t11n11to do flrllnb.-l qur:l: iH.~l"ndi te qtJE> el acuc·,;:¡;jo 

l1.-1v,1 rl.Ctuadn h.·,10 .:i.Jaun Prrc11· dn ri10Jdhjcjc-•11. p11esto '1'1B 110 
r· .. 1 ~.:.LE! dr.t 1 o t\ 1 qunn que pe r1n i t.L, !:.;os f.ell(l 1 quo su .:'-\e t.L1--u· ·;;n 
•11.~hJl"I :_, d l.:.t f¿tJ 1 ... , dl=!: conocjmienl.D dnl tipo o d8 sus 
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11 t...:<.111cus. o porque e royera quo estaba justificada su 
co11ducta. aue merece ser te.nido en cuenta de manera. 
dUt.011orna v que se hace visible si se parte hipotéticament~ 
de. la jdea de quo el sujeto hubierd. percibido la 
uus1tJ1l1dad de la n:!aJizacion del t.ipo. pn1 Jo evidF.?nto que 
resuJ ta para todo individuo la p,-ohihición legal efe 
c.und111.::1r un velliculo automotor " Elxceso de vf!'locidad, 
v1ole11ta11do un deber d~ cuidado que J,qs r:j n::unsL:;ncia~. y 
cc111dH.:1011t-1s Je imnon1a11 v co11 oJ In pr jv,11· dr la vid.1 <'\ otr·a 
L,erso11<.t. oor no pr·ove1 Eil. rnsul t.1do qun f.:ll"<• pr ovisihle. 
Ueber do cuidado que entr·díl..t Pl"l·!cisariH:!lll.P Ja conducción de 
vn'11culo5 •. ,ut.omot.orns. y quo podid y d0b1,, observ ... 1r según 
Jas t:trcun~tancias v condiciones pn1·so11 ... "\les. por lo que se 
c:u11r::luye QUFJ el ,1cusado de méri t.o sat"Jia quB con su conducta 
estaba violando unei. norma penal. - - - - ·· - - - ·· -
- - - Igualmente. se deter·111ina que el acusado • al 
,.eal izar la conducta que se le atribuye. no lo hizo bajo 
dlc1u11a codccinn qLH:! lo obl ig,:n.:1 " eJ lo. est.o es. goz"'tba 
.:H11P.l.1 .. ;iu1unt.e de plen.:1 libertad de autodeterminación. y 
contor1110 ¿\ p,J 1<1 se co11d11cia .. :Hlom._1s de quo no obra pruoba 
r.tlt.llJlld oue demuest.re quo ~.f:'! OllCOllLrar.l en circunstancias 
L1J.as que 110 le fuera exicdbJ.B un co1nporta.r11iBnLo adecuado a 
J •. \ IH:>rma. poi· lo qltO pod1á llabo1 actu.ado erl f"orrn.1 diversa ,) 
lri t eal 1 zad.:'- va que tuvo Ja al tornat.iva do actu.1r de forma 

1JLSLi11t.i1 a como lo hizo. pero l·ibrement.e optó ~ar violent.ar 
f:!l deb~r· ob1ot1vo dt:i cuid,qdo que le e1.-, e>dgiblfJ por .las 
1..;Lrcu11sta11c1d.S y condiciones qun imperaban en esG momento. 
c:.tde111 ... ~9 de quo no obrtt nn actuaciones ni1101J11 elemento de 
t.11 Uf.!bé\ qun .Jet odit.o quu lloya .,ct.uadri .. 1mÍJarado bajo un 
i::~-; L:tdo dP ncr:ns 1 d¿td oxc:u 1 pan te ( r.011 I J i et.o dn bi 811es 
11.1rtd1cus du .1au .... d v.:111.1) o 111ot.iv.1do poi· 11dedo insuper.1h.'.o. 
unt Jo '.llJF! ';'.'.D afir1111J que nJ <1ctu.tr df:'!J ;,ctivo rE-~r:;r1E-~ct.o rlR 
l.\ v1ulacjQri del debe!" de cuid.:tdo que se J.n atribuye rue 
l~IJllC.lf111Lfl V J ibnL - -· 

1-\::.11111smu cJr:~J r:.urnulo de pr·ob.:1nzas se nvidencia que la 
tn1111é't de 111t.e1vencio11 qun tuvo el l1oy .:tcusado e 

11 In~; ht~1.:/H)·::-. llllH ~~.r. In ,,f.1·ib•.JYP.ll. lo IL1t~ .\ t.LLl.llC' de dULnr 
111dl.l·?/'J.dl. 011 l.n1m1110:; dP la l1dc1,;ó11 11 dol .-11 Lículn 1.5 dE-~l 

ttu.ll(HJ l'P11:11 p;.u·~1 eJ Vic-:t.rjt.u federal. y;1 ciun ln n:ia]j?rj 
uu1 s.1 1111~.>1110. Pllf1!:. r:orno -:::e arlvi1·t·ió. no t11t:1 co,-tccionddo pu1· 
1111H11111a '''··' :t pP1.c..·.on.:l quu p11dir!1·;1 domi11.tr su volunt.ad. 
"'2e111r1s dP uu•., nJ.'\ 1 i ;·o dP PI opi <1 m:1no t..r:iclo";; lo~ Al E'Hllf-~nl.11-::. 
1..11.11~ 1nl.t:1<.11a11 t-.11 f".iprJ p1.!rt~1I l'tl 1'.::.ll1di0. p1ovoc:.1ndo oun 
1ec:\vr.u.J Hll el Lodo i:.11 r:onlnnidn del in.iu•;t.n aJlí 
M'3f ... ·lbluc1dn. 1.10.?.a11do pot ello dr! 111a11fll"a aut.ént.ic.~. dnJ 
dn111111Jo t 111."\!1.;.~t .• :1 df1 .. ,u acr.jón snb1e t~I rvnnto dnlict.i,·r:) . 
.... .:i ,_.1ue :-'.11 vc0 lunl.acl tun 1.-t tinicrl. q11u diri.·1io el r:1.11·~~0 del 
t1ncl1n DU111hl1'. v ~JOt Pllp ~~n p11r.dp .:,~P.~:1111" ... lr qu1-? llevó ,1 

' tl•P 11111 ._,, 1111·:.1111.1 J..-, ;u:c1on t.ipic."t - - - - - - - - -
lJel anterior .1.11dl1·:~1-:..:. l"f!"',ull.:t ohlio . .:,do co1lcluj1 c111~ .11 
11:1~1.1Jt;11 .-tc..tnd1l.adD ni inltJ5Lo del dE:olit.o de HOMICIDIO 
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L:ULPOSD. comeLido en aqf'avio de as.í como la pl13na 
•.. uloab1l1dad de en la comis1on del mismo: este 
Urudr10 .Jur1.sdiccional considera procedente elaborarle el 
c.:u1 resoondiente JU1c10 de reproche y en consecuencia ha 
lt1c..Mt a constde1·arJo pen.:.'llmente rospons<J.ble del delito que 

-:.;t, Je .:.1tr·tbuve. y por· el cual ejercitó acción penal y acusó 
ol HQFJl1LB dnl Ml11islerio Pub! ico. ya que como se 11a 
111cHU testado existen en autos la d1::1claración del policía 

. Jos testiao de ident-.1dad con la 
111specc1on ministf:Hial del luaar de lo':":. h1::ichos, con la te 
(ie crHlave1· v Jcv..:1nta111iunt.o 1iel uiismo: f12 de vehículo y 
dd11l1s: con eJ act~1 müdica: con el protocolo de necropsia; 
cor1 ,.,1 dictC\rnen de crimj11alist.ic.1 y fotogr-.'lfía; con el 
d te Lamen de tr.:,nsi Lo: con los die Lamen en 111ecánica; con el 
d1cla111er1 de quin1ica for·ense; prob~rlzas que ya quedar·on 
1 e~1~11adas en f,!1 considerando que antecede y que se dan por 
1·eor·oducido~ e11 obvio de inLJliles y estér·iJAs r·ppeticio11es, 
ult!lllt:H•l.o~.., con los cu~1Jp~. so pundB concluir que el día 29 de 
Junio del ano 2001, dos mil uno, aproximadamente las 01:30 
un horas con treinta minutos., el ahora acusado conducia 
su vehiculo de la marca Chrysler. tipo Neón. modelo 1999, 
color gris. placas de circulación número 253-JGE del 
IJistrito Federal, sin embargo, lo hacia incumpliendo un 
deber de cuidado que las condiciones y circunstancias que 
imperaban en ese momento le irnponlan, ya que al conducir el 
vehiculo citado. lo hacia a una velocidad mayor de la 
oermi ti da en ese lugar, ya que lo hacia a una velocidad de 
lUU Kilometros por hora, cuando la permitida lo era de 70 
setenta kilómetros por hora, lo que trajo como 
consecuencia. que al circular con su vehículo antes 
descf'ito y en las condiciones ya expuestas, sobre la 
1-wen1da Patriotismo con dirección de Sur a Norte, a la 
al tura de la Cal le Siete, en la Colonia San Pedro de los 
1-'lnos de la delegación Benito Juárez, no cede el paso al 
oeatón y hoy occiso y efectúa contacto con la parte frontal 
media del vehiculo que tripulaba en contra del costado 
derecho del ofendido quien se encontf'aba ya 
dentro de la Avenida Patf'iotismo. a la altura del cuarto 
carr·11 de derecl1a a izquierda, cruzár1do dicha avenida, 
provocando que el occiso se impacte con el parabrisas del 
vehiculo conducido por el activo y salga proyectado hacia 
la parte posterior· del vehículo, impactandose finalmente 
sobr·e la carpeta asfáltica, cayéndo boca abajo. 
ocas1onandose lesiones que le produjeron la muerte., por lo 
que el acusado detiene su vehlculo metros más adelante, 
lleoando en esos momentos una patrulla, para proceder a 
detener al ahora justiciable: v -::.i bien ohrt\ en ctctuaGion~s 
1 \ '.ll:l~~.IPll dpJ lt!·~I iL1.1blr.. J;1 111i•:;.f11\ llP •.'..r'. P.llClll:~lltf."l 

O•th·d<l-t P<H 1111lqu11 c~Jruu.~nt.n dr-! pn1P.b .. t cfi1',:'\,: q11e l.\ 
•.11111d11H•-' \' prq PI 1'1)11!1 11 io. 1."xi-:-.Lf.•ll tHl .:u1to•; ul•~111e11to·:~ ,ifJ 
rn11Ht1,\ 1du111·!(_,.-~ quu .1c:r1)djt.a11 Id ccJ11duc.:La q11P. ?.o In at.rihuyP 
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JJO 
.•I .-\1·11·~.oi1.h>. uu1c.:.lndoso on lug.:tr. t.i.nrupr.i y cir·cunst.t\ncias de 

'=' 1nc:11c1011 dol evento delictivo qufJ sol.o atribuye: ele111ent.0H 
•.1Lto e11 su con iunto y entrelazados de 1.11h"\ forma natural y 
1 ou J ca nos conducen de 1.t vP.:rd.:\d 1'n11Pr. i d.:t ¿\ ) ,) verd'"1d 
111•·;1.l)fll.-d OIH:l c:.e bu~c.:.1. d.111dn ltl•]rll ,., 1 .. -, PI Uf'htt 

e 111:l.111~•ta11c1al uue t.1ent3 valor probatorio pleno en l.onninos 
<.11-!l .:\1 t1c:ulo 261 de lil Lev rtdjnf..iv.:l Pen<il; ,'\credi t.ándose 
1.u11 Jn iillterior ld plF.Hl.\ culn.~hi 1 id.Jd dol :11:11s.'.\dc1 
1111 In'!.-. l1ecl1CJ"~ quo su Je .1t.r·it.u1vt~ll. y pnr f'11H.iP ·::.u plflna 
11~~-;11u11sdb1l1d.:,c1 pE-11L.1l on 1 .. 1 cr.1111i~~io11 1ieJ driJ_ito do 
ttUfolll:!U!O CULPOSO. por· el que lo ;~cu~:.'1 Jr1 institución del 
H1111c.1.eru.1 PubJ ico. 
- - 111.- J.•ar.:t elecot..o;-. de lmponr1 "i11~Jividt1.'1li.~.;1r L~-:t PPlhl 

., n·.>t.e or ar.tnn itffi~;di1~cio11.~l. en uso de J.~~; 

ldL"Ul L.at:to-:;-. qut:t le cont ierPll lo-:·. .~u·t.ículos 21 
1.nnsL1 Luc1CJ11.::ll.. SI y 52 d1!l CcidicH) pP1i.1J D.:11·a el Djst.ri t.o 
1 t?dMt'dl. v atE:Hld1ondo .:1 lo:-. 111.,rnollP"~ .-iP pu11ic:i1.'H1 contenidos 
n11 el drL1culo ,$0/ t•11 ruJ-H~in11 .JI c.(l. tod.J vn;: que ~B 

"'crud1to ni dtJlilo dn HOMICIDIO CULPOSO. llLJOler,~les dnl 
c1l.itdu tJ1·d1.H1tlmJent.o PF.Jn;_tl. [--;!-:=". quu ~~o otnr.e1l11 .1 an.1liza.r· J;ts 
~-.1(11.utu1ti.'3~~ c1ri.:un•?.t.111ci.:'\S:·· - - - - - -
- - - a> 1.H1e Id 111ac1111Lud del d .. 1110 r·.111'".;"d'J .-11 binn .i111·1<iico 
nr uLt-!<:ILtlu íJr.>r l,·, 11nrm.:1. e11 Pl dt)I i l.cJ dn HOMICIDIO CULPOSO 
Jo ltJt-:! qJ.\VD. V•l que S(~ PI ivn dn ),~ vid.-, .1 u11.1 pMr":.,011.·l.-
.• - - b) t..J•Je 1.-.t natt.u-~-tle..:.~ dt.~ t.·1 ,J(.r.in11 qt1f! ·:;p le .1t.1·ibt1ye 
.¡J rJ1e1cn ... ;.~'\f.:l1J lue c1.1lpn·:.;.i, y;: q111, prr)d11'111 111i rn<;'.uJt.a.dn 
1 llJlt.11 qun 111) P1t:!v10. ::-.1n11t.1Cl prpvi?.if.ifP. 1•11 •1irt.11d de un,~t 

•1101.:tr.:JOlt .:-t llll rff~bet· dB CUid ... ldO <lllfJ d11bí.1 V rJOdi.:l Oh-";Pt'Vo'.U' 

·,;M~.1u11 l;.p:;; 1'1lr::llll':"'•la1w:i.-1-:-; v r.ondi.ciP111?··, r•"'r..:011."llp,··.:.. cnn lo 
1_·1.1dl .l.n c.tcv;n l.-t 111uo1to .11 pc1:-.ivo. cr:i11·:;t·it11yn11dr, ul cur?rpr) 
\lt• t=J!:. l.t-~. t.~ l nh 11~ Lo ni.:-t t-o f ld 1. 
- - - e} L•ttf~ J.., 1111.Pr\•í!llCi.011 q111~ l.uvo P11 L1 c:rurdc;ion dPI 
• .. h~I J l.u dL~ HOMICIDIO CULJJOSO •1tff? <~.p le lll1p11l..t lo t110 í---;!l'I ·.·.11 
r·.-tlt.tl.!\d di:~ .·1ul.P1 111.1l1!ri.1l. n11 tr,r111i111··~ ti,, In ·ii•:puP~:.lt' pr11 

j~·t •. ttl.lf;uto 1; l1:tcc:1011 TI dr•J i-:ndj· .. 10 ~·cna.I p.'tla .--·!l 
111•;;;11 t I o 1r:.fer.-11. v..i •PJr <1r·1.11n /'ni ·;1 
- - - dJ l-J111c~ leo~·• l1r-1·/10·:. ~-.n ::'.•.1,...,.r:it.·-111111 pJ dJd :?'' d0 .Junic1 

0 11·1 ..-t111.1 ''"'l. 1..fr1~. 11111 1111n. a11ciki111.·1.J.·t111r!1il(• l.1·:• Pl:.~O •111 

11111 " ... ". -:.·.0111 H l.t r1vn11id."\ f' .. d 1 1nl.i':-~r11'J c1•11 di 1er::cjon de '."3ur .~, 
llPI 1-f~. d l·t ·'ti l.UI".\ dn l.t ( .,, ,p ··.jr•l.fl. 1'11 !,] 1.r1IP11i.:•. ~-~.111 

l'1·•jJfU •h-'. 11•· 1'1110.-. \fC' /.1 ,f,,11~ .. ~.\í il•ll /;<•11il.l.1 ,JIJ,-IJf:~.:-t•·;::;.. 1111 

p~·~f..t t 1 tid td 

- - - e) IJ11n •~I ,tCl.l'/I) V :-•I r1.\''-.iv1 11n ·;·.r~ c1111or- i.~111 •.Ull.P.•:; dn 
11v·. 11:-clu\·»: ln·• mnt.1vo~. q11r.• In i111plfl··~.-1ro11 Ll dnLnn11in.·.u·o11 ,\ 
,j1-lll1tlllJI 11•.I "°:P í•lll'df!ll 1111111"11 d1"1 .-n.111''~. · 
- - ... t) l'f.•I Ctl."\lll.11 11.-11-:e .t J.1·-. (,i1r:1111··.1.1111· i !'"', fll.\[.l1litlt'DS \ 1 

1•1:l ""'".1.•11.-il1::•. ·li·I , H :11'.~. \•fil r1nr ,·,11•. · l''tlf'I ·Ir···::", di i{1 ..... r•t •ir:: 
.tJ111·--. ~ . ( ' 1 1. , .• 1 f ) : r. 1! 1,l 11'11: PI i 1111/ i:1 1 f.'I Jt1J l1:1.i.1 

, 11••1· 1 111•1 11. 1 1111• r1111 lt.1• ·1: ..• 1 ~no.PP 1111~,.~,· ·li.··-;:: n1 ¡, 1i1111 ,,, 
0:1 • 1111·1 .i.•I f11·;t 1 i In 1 Pdn1 .11. 111r1 .tr111111 11 i•J :!11 ,. ·.I ':• 

'11.1LI I• l•l1 l l•1/11!·· .. H.111.·._t1Jd '11;,. 11'11.P ! • 1·pj1)11J.t 1,i11d-1·f 1 .·1(1(1 



JJ\ 
1·1u111c1 cHo de Hez.:thu.::\.lcovotl. F.st. ... 1do do México: no P.:ldece 
11111uu11d e11t1'3,.mradad ment.al. voMnrea o contagiosa. que si 
F!l1t.1011dc v l1abla su f i.c iC'11temBnt.e Al i di orna esp.Jño l. q110 no 
L.it~1·t.rn,cce c1 n1n<.1un qr11po Dtnir:o o indiqen;.._, qun no ingiP1u 
t••1tn t1.:,s .t J cnl 10 L ica.s. quP. 110 l l1111..1 e i .;.1 .. 1r1 i l Jos. co11101·r: t,, 1 t~s, 
•Jlle IJU 1:~$ ~dlCt.O .-t (Jl'O'...l.:\'?'. í) f:'!11Pl"V,111t.O:.: por jí) qUB c_;r:! 

1:1'Jll'>Jdf-Het que c;u Co11rlicio11 snr.iOClCOl10ITlic·r1 P5 Í.1.'\jfl y J.~ 
~.•1ll.111.:tl ns hai..-1: por cu.Jnto l1i"1Co i1 su cornport.1111in11to 
rllil f .• H t 01 .·l lo.;; tii:cllo.:_;. t:!'..} HIJI 110. t.;:d y COfíl(l se dA~·,n1 BlldP. 

,_lf;•L 111lo111ir.! d1:> 1nanJ·~os .11lterin1·ns ( íoi.:t ?·13). a.st corno con 
Jd l tcli.:\ s1011 .. :Jlnt.ic.:t ( lo_i.t"" :.'•1o ,, ~?~;o). mot.ivn pu1 tiJ cual 
~'-: IB d...t1 <·\ trato de primodelincuente: v por td ti1110 que del 
t:?~:.t.111j10 dt-! pr.1 ·.-:.;011.:tl id.:H.1 que·! lf? fun pr,"'\ctjc .. J.do ( toja 230 .:1 

e· .:.1 J se despn:.~ndrJ quu cu en t.:i. con u11 .. "\ capar:: i dad e r i minal 
1-iMla. addptab1 Lidad social Medi;1 s índice do peligrosidad 
lktlD y cuyo p1·onustico PS favo1·able.- - - ·· - - - ·· ·· - -

- U11a vp; c:lllri L i zadry--. r:•n su r.011.iunt.o los elementos 
ot.•1et.1.vu':·. v ·::.ub1et.1vo<::.". df?l dntj to y do.I ~'' oc.:esZldr:i mi~.mos 
c1uo 11os co11 1 l.ev.-:11\ " tenEH" poi- acr fldi tad ... 1 una culpa media. 
v .i:.t t 1n dH ora.du;:u·Le L.:'l ctdí1abi11dad currespondiento, debf:! 
.-.dvewt.1 rsn ouc si h1P11 l..t c1i.;,nt. i f i c.-1cion de 1.J ~Pll~!\ 
1.:u1 r1:.1~1.1u111:h~ e.'<.C:J usi·1am1:1nt.e al _111z9c1dnr. quu goza de nlena 
.:.t111.0110111.1.:t p;,1.=t l t 1 .. "· el n1c,nt·ri qun c;u c1·i t.erio BsLirne juzt.o, 
<..H:>.111.10 dB Jos. 111 •. l . .-..iruo·:::. y 1111ni1111J.:, seii.:i.lado~; 011 1.:1 l!:~Y para 

cr.tdd. deJ 1 l.o. t.:u11bie11 os ci1~1·to quo C!':'.t8 ,\rbi trio est·ft 
J L1t11t.adn t.~ll eJ ar::ata111iL~11t.o du l.i·• reqJds non11at.ivc1s di~ L~ 
l ll<llVldu;tl i ;.:i,ci1J11 do l.,-:-; pen0·-., f)ll[}~> cÍrbAll r.;on.:-.irlAt 111"":'·8 l..'.\c:'i 

L.11c1.111sl..:t111.:1a~. O)<tnriorer. dF? njer.ur::ion y Ja~. riecul i.=i.ros dnl 
<1U L 1.111.:=ue11 LB. :..,.;.; i co1110 l.~~:; 1 '?! 1 rH i d.:ls .~ 1 IH·Jrhn v ~" L1 v í c. t. itna 
1::11 l.•n111111u':-. dr> In•.:-, ..it t.ic1tl11·:~ 1.-d v 'l:--? OPI Coclj~1n f'r1n,1l para 
MI l 1 1st11l.n lndr-?r:tJ. c1lroP v.:,""''~ 1r:1a1;zíl r::o11 .:\11t.n1io1·idad. 
l• •. 11.-t Lt.lll l.ndn el lo. f~st.1hl 1:-r.r.1· 11 I p.J.r ;1111ntro pr r-1ci;:.o pa.r<\ 
1111..i 1usl:.l t:o11<1r·~ll.t. di"'! .~111 qur;\ l.'\ dct.P.rmi11.lció11 dP.I "'-Jl'¿tdo in 
ct1ID.th1Jld.ld •.Jel :trt.1 1Jn df'bn llar.HISn de 1111.1 tortn.\ 
111l.nJ1c..:11blu y n1r:•c1 ...... 1. ,-, 1111 do lll' virile11t.1tr- la·; 1.:1ar.:111t.i.·1·:;, 
,¡ul <.::t.Hlh!1ic1 .. ldo. ()c-,1. p..-1r:1 :1lc~=i11za1· cl~ridad e11 1:\ 
1 f-~st1l.11c1011 v '1.1r.P1 •/Pri 1 ¡,_,_,blP our.1 ln. i11divid11.11i¡:;,cion 1iF1 

1.1 111:<n<t ··.c'!.:t :~·::otdf' r.n11 i:.~1 •,11· .. 1do dn culpabilidr1d, es 
menester que la nom1nac1on que se atribuya al grado de 
c;uloab1lidad sea precisa. en esle orden de ideas. entre la 
1111111111a v la máxima pue.den expresarse las graduaciones. 
e11L1 e otras: ··equidistante entre la mínima y la media". 

111ed1a· • ··equidistanLe entr·e la media y la max1ma'' .Y 
max1ma ... as1 como las intermedias entre los puntos mínimo, 

111edto y maxirno. en relación las equidistantes entre éstos. 
1 •'I• 111 t111:.-! ·-·~· c1v1 L._, , .. ¡ 1J<::n dn locuci.1111es . .-1mbic1u .. '\s v 
t1P··~l1.u:I .•.•• ~ '1111"" 110 dPll!l/llil1:u1 í'!I 1dvrd r..•<>tCl.fl dp 
11!ll•.\111l1d.u1 lfl •1111! ·-~f' llddll! 1'11 1111,"t ,f1~li111~1llP 
111•J1v1·l11.1l 1.-.,•:11111 •!;·. 1 t pP11.1 q1t!.~ 11111•id" ·il 1111 .. i•I ti f'i 
.~-·~'''' Lll <11~ 10111.1t11f!l1< '" q•u~ 11.,q ll111n11t-.n d•~h1~ f:'"'·i·?.l.11 n11l 1Pr1 
iH'·"""'" <IP l.t ·~:1111:tn11 JlllDllP·-·.t..1 y ni 1111·li1:P .:lt=? r:uJp:.1bili.d.:id 

1 
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.1i~1 1.1nt1nc11cntn. vñ que <.\l dr;'l:t.erminarsB t.aJ aspoct.o e 
1111r,c.111t:n Ullr.l condena QUE1 ar tt.mót..i~amente Sf~ ubique dent.ro 
d•~I nivel de cuJuabiJidad n1sult.ant.u. oJlo hace posible 
1 . ., J pcJJ r cn11 cer tez.'1. s 1 J 3 pc:!11:J A!::; acor·de a le\ 
111d1 ,¡ 1 dt1.=i 1 1 .-~.~1·: i nn de te ,.,11.1 11.1da. Cnnsf1cLJE?ll tf~fl1e11 t.n. por las 
1 d.··111H.'l!.~ t"!xD•.1est.as. n':~t.3 .lu?qddor .. , conoe:.idflrr.:t ju":.tn. 
1."·.l .. tbln1 .. e1 fe .. 1 . ___ .un __ gr?c:fq __ d_e_J.;!-JlP~.t>t_l~-~~d __ ~:n..1~-~-~--l:lt:Ji_c~-~ 
1 Hl:.S üHAUlJS POH_ DEBAJO __ DE __ Ll) __ EQlJ_ID_IST_ANTE __ EttL8~ __ L_IL!'11J:!1J'!!'.L.'!' 
LA Ml:.UlA. por lo que se f-JStirna adecuado imponerle. con 
1u11dcu11e11to e11 oJ nu111eraJ 307 Bn rfllacion al 60 p .. '\rrafos 
'-'' 1.111n1 o v seau11do. ambos dol Ccldiqo Pe11aJ. p.n virtud do 
l 1 ,'ti_," SFJ de 1 d"J 1 1.o do HOMICIDIO . CULPOSO <'11 acu .:wio de 
1:.UUtlHUO Ml:Ul NA llEHNANDEZ. una pena de 2 DOS AÑOS 1 UN MESES 
.S IHES O!AS DE PIUS_IO_l'j: "si111i,;mo sn In i111prnH> ?_lL!;;P.!'D?J-9.D de 
~;u J JCe111_;J.~l p.J1·a conduci1· vel1iculos .. "lutornoto1·es por 3 TRES 
MESES 22 VE!NTIDOS DinS v pHra L~J electo airase el oficio 
1.u11e«:.">uo11dJc~nt.o a .la Ser.:rel.aria de l1·a11sp¿rt.es y Vialidad 
dt:1I t;ob1e1 no del lJistri to Feder.:tJ. -- - - - En c:onsecu8ncia 
'"-" le i111po11e ~ por el delito de HOMICIDIO CULPOSO 
cn1111::!L1dn e11 .;tc11 .lViD de . rn1.1 pon1t de 2 DOS AÑOS 1 
UN Ml:.SES :S IHES DIAS DE P_H_l_?_ION: asi1nis1110 se le impone 
suspensión dB su licenr.i.1 f)a1.:t co11c)uci1 vehículos 
dtll.1:1111oto1es por 3 !HES MESES 22 VEINTIDOS DIAS: la pena 
111 '".:t.l.1v;, dF~ J ibP..1·t.,1d lt-i GompLno-:\1 .l t~n el Cenlro 
1•1··111 l.f:!r1c1.-t1 t(1 qw." r.,.-..r-.:1 ta) olc•ctn dD::.iqno J.1 Dirección 
'i1·~111•1dl de l 1 1Avr.~r1cio11 v l·!P.1r.l.~q:::·1f..:tr~io11 Sot.i~I de la 
:,1Jl)•:;;1:c..:11:1l..:1t 1.-t de tinb1n1 r1n dnl Pist.1 j tn Fr>dor.:tl. quodand•J a 
t·,-111..1n df' dlcl1.:i .:HJf.01·1<1nd fll cr)111put.o de l.."\ misnv:l v sin que 
t•lll·:dd cu1~:'(1st.1 r CCln 0L1 ;, de i~1ual IVll uraJ e7.8. - •· 

IV.- Co11lor111e a lo rli5puestn en eJ arLiculo ;.:"'~ 
jJ<.'.\I 1 di U PI JlllOro. ~$0 • ..-.o bi<:;. /.J. :·~J lii<.:; V .7-4 p.í.rr3fO 
pi 1111f:!I o pf'll LP. PI 1111e1 a clt-~l l'.n<iil'.lo l 1c11,"\l ~.:tra el flistri to 
l1·dH1"C""ll V !.>Uf...1 y ~.JO~? dr. 1.:1 Lev lcd1::i:1·a) dn] r1abajr,, 5€1 
1 1111<1f:H1:t ..t ;~ J.-1 1 P-1>.':\1·.i.ciri11 .)ol d:~r·10 r.nn motivo del 
d1il J tu d•::! JiOMICiü!U CULPOSO. co111í3l.i.df" 011 .:1gr·.:ivio de 

,_tJ1q1 ..t bJ e11. p-:_:; p1 ocedonLr! lvu:P.1 el ccílculo cie 
111·h~111111.··;111n11 pn1 et dolll.o ciL1do en .~\ar·.:1v10 dP 

1:1111Ju1111n .t .l.t l.ev ludnrrll del Trabzijn. v:t qtm tr:1ta11dose dt-"! 
111~ dt-'11 Lo~; qun .. tlPcl.:tll l.::1 vid.'1. eJ 111011Lo dr~ l.i. rep~rc=i.cin.n 
1111 r111dr a sr.<tr 111<11Hll drd 11ue '8~;uJ t-.r~ <"lPl i c .. l.11rll'.l Ji., qun di SP•"'rH~ 
1-t l 1·.:v 1 ~ti.JU! .:1J P.11 1.1 t.:.\. poi f,<\fllP o;~t.:-1 di.,.,..pn'~iciun debe 
'lllMd..-1 <11 l.1c:uJ.-1d;,t Pof Jns di"~l-'O~•ilivlv:-~ ::.o 11·.:trTi1H1 LT y ?·1 
d•'I t t'dldt) l'Pll.".\I f• u·a !'J (lj~:;t.1 i t.n f UdPI ,"">; 1. l'll 1~11ncord.:in1:;j,.:, 
''"'ni 1111.11110 p;ur .. '\IO 1.f1"'! !.-• t1·.'1ccic'H1 ;,-: di\J .-trl.1culo ';?ti 

• 1'11··.11l111 1011.-tl. dlll' 1 P;:.J11 quP 81 olr•11d1do l.n11d1 ,-, rlr:~I r!r:hP ;\ 
·1•i.: .a"! Jr· -: • .:11.J•3ld1T.1 J.:t, rnp,".\1:1ci1:-i11 dPI d.'.:\i111 r.r1..:H1do ptnceuf:\, 
1•••1 l11 ,11u~. Pn ltJ'::.1 1c·i.t e:; d.:ihln p•-.t.,,,l1Jp1~f-21" 1~n t1.:l~:. 8 :i.I 

,:¡l.1•;1JJ11 ~l'..l'r' dr? l.t l1~v L1t1n1<1l qun di·.:-;p<.'llP q1m 1~n r:.::\so dn 
111111'1 l.IJ l.·1 11tU1:1111111;.·._1c·1011 -:-.P 11.ira f~ll llllH'.iPI\ <:h:.> ·/:;o di.'.\S dA 
··;.t1.1110 11111111110. PUi lo q11n. urot:".ndr• 1Pa;tl111r.•nle 1·.011dr~11.:-tr f\ 

a la lNUEMNIZACION UEL DAÑO MATEHIAL dB<1u1;i<:ta dnl 
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.1 ... 1 1 t.u dn . HOMICIDIO CULPOSO nor el que resul t.o responsable 
"'·ti d lo cual se est.ara al Sñl~rio di ar jo que percibía el 
11cc1~:.c• al momento del delito (29 de junio •Jet 
1lll• ._'{,•(.ll 1. que lo er.:l .1 r<1Zón dP $.~00.00 C TRESClf.t,I()~~ PES(Jf;: 

~ H_I / l t 1(1 M. H. ) • L.:-t l V como (JUedó c1C n'.'-!rl i Lé.)dO con l <1 Documental 
privada. consistenle en: Escrito expP.dido poi- el Gorc'nte d1J 
,·.1·;t1?11i.:ls. de Jrt empr·ps.:::\ sr,ir1 s.r.. de c.v.. Ljce111:id.du 
1-1.1.1111 HIU Hnlll J~;JA. en t:Jl c.u;d l1acL• do! conoc.i1nie11Lo que o1 
11cc1•:;0 t~PlH'tHIJU ML[1JN() llEíHU'tfll1EZ. llbt.ení.:t un inorf::~so mensual 
dtl :1.·~.uoo.00 llUEVf MJL f'ESIJS 00/100 M.N .. 1111'11'."Udle<>; l.:. 
c·udl l.H"111e v.-tlor p1·ob.:'\Lorio plnno dn co1ilorntid.:td ccJn nJ 
,.,, L1culCJ ;.'~'J del t.;od190 do fJrocedi111ip11l.f\s f•enaJf~<:; pa1a flJ 
111?.l.11l.o 1 f~df~raJ • .:toov.111do Jo .. H1f.l~rio1 cnn f-~1 sin1Jje11t.u 
011l•oiiu 1u1i"p1ude11ci.-il: REPl'HlACJON DEL DANO, DOCUMENTOS 
i'IUVAUUS NU RIHIFICl\DOS EFICACIA DE LOS EN LA. [1e ilCUe1do 
tHJI lu d1~oun-;:.1.o íH.11 Jo!=' ... 1rt.ículr:-i•:; 13~.) 1 1accion JV y :.=~.SJ 
dt-!l L.ud1C10 dn l 1 ror.f~diruient..ns 1'P11.1l1-~'3 ~,.-,,a p] Djstr·j t.o 
1 t::d1~1 •. tJ v co1111J co111pJemP11Lo .:il c1·i t.erici de est.e 11·ibunaJ <"\l 
1 espr~ct.o: ~3-alvo lCls B:-<..~H.!didos por In~t.i t.1H.::iones de SaJ ud 
1.•1;!~l.f::11L.1al1.::.Jdas u lit icjaJes. lo~~ docu111F.~nLos privado~. 
n10Vf'.!111e11l.e?. <ie LP.rcer.~s pef'sonas relaLivu<::; .:-1 1.-J. H8paracic'i11 
dt::>l l.1.:1111J. no l.:llj t1cadri~; por \.lllil-n1rJs Jos ·:;us.r.r.ibie.ron • .;:-.i 
Hl1 lH 111c1n10 !.>uJo L1011011 v.:1Jnr prnsu11t.ivo. e~-;Lf:: crit.e1·in 
1 ..il11:: -:.f~I ddir.:1onadn r~n 1~1 ~;C"nt ido dn q•u:~ '11d11du los mi·~n10?. 
1111 l1Y~ 11.,v.-111 <:0;idD. pPtn •~un vi':-~l.·t d1.· "ello~; La111poc:n 
u1.11Hl.d'.1tJ':.i oin1r L111h.llll81lLn v q111· .. de <1c1,~1d11 cu11 <;:~u c;cintenidc y 
11 •1 111.t. .ap.:l r n lr:..t. fltJr! J ,.., r:an ti d lcffy.; ,1J 1 í f-!.w..pres.:idas ~-.u 
v 1111:1.1La11 B!:-~Lr f~r.:11 ... 1111enLn cc111 la-:. proban;:<t·=:. dr. ta. r.;.qu5.;, \' Lis 
':011-5r·c:UB11c 1 .~s. <ILJP. P. I pr npi o dAJ i Ln r.ausn _ cun f undamBnt.o en 
tu•-. df l lctJlu•:; .·-···l. :-·.~·1 V ~"."I dPI Cnd]go (tdic!l.jv11 1~11 cita, f~I 
r1,hlt• •.H~! f~'."_:.1'"~ .;;;u111.:1~.; obJ 1(.lo:'t i111Pt:.1 r:tLiV<lllH~11tr"'!. y .. \ quo 8111 n_~ 
1 d 1 .1; L:tn 1 f:":'..·;i1011drq ..:tn ,.i qa~·.to':.·· i nt~ l tJd i Id es. i:.:01110 los 
1 , ... 1.:11 1vo·:; d. lr1 111'1t1t11.~1c1ti11 011 los del i tn dP llnmir.idio {nn ~I 
• JI~ , , .... ·, 1 UI "~'·,' 1 o•·; dn 111r~d j Cc.H11Pn1.rv:; y 1 d l 11.1·-.p.i LA j i :1;1!: i ón ) • 

r.-u1~q 111.._; 1111·~~.111nr;. v .. \ r.-~lect.11.::tdo-:; v pnr Jn·~ dr-111.~.~. obl ia,*d.orjn·:·. 
• .. ·11i.11.11lu c11.11t.o p.~1.-r.\fo 1:u:1rlo y /.·~ f·1~cr.io11 A.VI 

' 1 •11·-• I 1 l.t1r: H 1n.·tl 1.1·" ,,. ,.}H. . ..... ~.(·· v .?.:'.n d,.. J .:1 1 11v (iP11n1 ."'\ / dn 
.~111111 1111 11·q111n11_• r1n1 n-r..:, f~.~111·~.-, 1i<~ r.1t1lir .. -1r:i1J1l alnu11.-1 

11 :1 i ·;11 11t>Vl.·\ v.;\f l·i• 1 7. ftPI 1n ll'lf! 11)·~. qUC! .11 pfec:t.o SI~ 

t11•!.111 1>1 t-Jv1u •::11 •u1 . .-1l 1L·,j.,-._ dcfip1 á11 ._:,p1 111ot.iv1.1 y ba-:-.r-
:01 11:.L' 11.11., l.t ·;n11U1111 l;-1 011n p--;f,a,hln.~r ,1 l.t f•xictihi l idad d1! 

••. ,,, 11.P·:.1111.t 1·k1v1""11•1 rp11r:.1. l11·.ot...:u11 .. l.1: T1iht111.:i1,~-~ 

1 ... dP•11.1d11•:; dn t Jl(.llÍIP. f'Ufllll.n: ':)1:111.:111.-\I io .lu.-:Ji1-.i.-d dP. l."1 
l•·di··J.11:11.111 \' :;11 h·H·nl:\. ln1110: fil. l•L:•vci do 11.;JCJc-.. le-:.i;: 

,,, 1· .. 1/ 1. l'.ia111.·\: i::.•,¡. nr..t11f~11.-f1) f1.\q,·11 .-l f_'!·:>r1os.-1 
•t1~1 1111·,· 1111 .1···:·~ l.tJ v r·nr11n 111 .ir rnd1 l1i r-.011 t'L f'lr.La :ft• 
H<.tl.t 11111111.1<1 t 101.1 .. ' ':)!)V 1·.n11 Jrt quí'! pl'OCl!!í1 .\ 1 
u1.1?~ ,..,_ :-'" .·.1 .:;;:~ .. 1~-1 .. ,1ri}. J.i.~. c11r.1Je-¿. tio11on val•.11· 

ri1nt1.-,1.flr111 plf.?11n dn co11fpr111id.'"\d r::on ni .-1rl iculo 2~)0 v 251 
dt!I t.t":ic.111.10 dn l·•rocedi11dnnto•:--. l'f.!OC:-tlf"!C"', p ... 1r.-i AL Ui•:.l.ri t.n 
1·n•in1.;..J. P.11 tor111111os de.1 .1rl.lr.uto .~o bis inciso st~qundo d•3J 

TESlS CON 
!?ALLÁ DE ORlGEN 

1 



• • 1d 11.11J J·•nnaJ. oar.;:i. oJ IJi stri t.o rederaJ. 1 a cantidad de 
$¿19.000.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 
H!:il 11'\MBIEN DEBERA PAGAR LA CANTIDAD DE $18,000.00 
IU!CIUCHO MIL PESOS 00/100 M.N. ). POR CONCEPTO DE GASTOS 
~UNl:.Hf.IHlUS. Cantidad que resulta de 111uJ tipJ icar el salar in 
'1J.:tlJO QtJn per-<..":]bJ<-1 PI hov occi"Jn (1·~)00.00 pesos), por 60 
~.:13'...:.unl . .:t di.:t~ c..1uo co1110 j11domni1acjón por dicho concepto 
¡. .. ;l~dbJece Ja 11-accjnn deJ .Jrl.ír:uln ~.JOO de la. Ley l·eder,"\J 
d•~ 1 11·aba 10. ya qut."'! a dicha Lev remite expresamente e J 
uJ t.11110 parr-alo del articulo 30 del Código Penal, EN 
l.:UNSt;CU!;NCIA EL ncUSADO • DEBERA PnGAR EN TOlAL 
l'UH LA lNOEMNlZACION, LI'\ CANTIDAD DE $2;U_,9_DQ_._oQ 
CUU::il.:lENIOS IHElNlA 'l'_SIETE_t'IJL __ Q_Q/_l_O_O_Jt,!'!._): cantidad aue 
e11 caso de 1·011unci.J o fill ta de. reclamación por parte del 
1Jft:1IH.1ido. dunt.ro dol ter111ino de 90 d.ias naturales. contados 
,., tJdl tJ r de l~ nut.i f jcación <"\l interesado. r::on fundamento 
H:I• Bl <11 t.1c1.1JD noveno de J¿~ Ley del Fondo de Apoyo a Ja 
1.uj1111111sl.rar.:1011 de ,JLVi'>l.lci;1 deJ Distrito Fedora.l. en 
11~Jac1on l.:011 el ,;;.ir-t.1culo ·11 del Códiµo f.ienal para. Ed. 
t.11 ~-\ l.r l t.u 1· edor¿"l _ die/la c.:1111.i dad pasar.:l a formar part.e de 
d1c.:l1L1 t·ondo. l'or cuanto 11.-1cr~ a Ja reparación del daño moral 
v pt:11 11Jir.:1os que solicit.~ la l~epresl~nLación Social en sus 
1...:u11(.~Jus1011es_ poi· r10 lt<JbBf' aport.c:\do P-:.ta e1ernentos para su 
c:L1~r1t1 t1cac1011. se absuelve del pago de la misma. - - - - -
- - - V.- (.;011 fundamento en el art.icuJo 70 pát"raío primero 
v 11~cc;1Un 11 deJ Códiao Pr:~nal para. el DistriLo Federal. 
1.oda vez <.1ue Ja pena impuP.st.,1 al acusado no 
~~'.l<'"Cfldo de Lres anos dB prisión. se le concede la 
sust1 tucion de la pena privativa de libertad por 
ll~AIAMIENlO EN LIBERTAD. el cual consiste cm la aplicación 

dt: ldS 111ed1d.:t~ la.L>or,1JC's. nducc1Livas y cur~tiva~;. en su 
c.rl!.HI. .:u1t..ori zad.:~s por J.'\ Ley y r:nnducente.s a l.::\ 
1 H.F.1df.d.rtc.1un ·o;o1 1..1! dPI c;.r~nl.Pnc:iado. b;1·iu J;1 orio11t.;1ción v 
1:11uj.idu dr~ J;J .-.ul.01·1d."'\d r~lrn::ut.rira. c11v.~1 d•11.::icion 110 pod1;t 
P.>i.C:l.!dHr dn J;·t Cfll 1'1.~':.pOll<ijnnt.c a. l.:t rif~'lla de pfÍSiÓll 
... ,1J~-.L11.u1da. Cl>1110 J.11 d1spo11n el r.><.'\r1·.:\fo prinicH"o dol .:lrt.ír;uJo 
.·~/ dl!I 1.nd1c.1u 1•011:'ll p.:~r:-1 t:q íli~:;t.ri t.o Fcde.r,1t. sustitutivo a 
Que se acuaera. haciSndoJo de manera expresa. Así también. 
1·1111 lu11d.11111~11t.o 1;•11 1•J .. ,, t 11·.ulo 90 d1!l C.Odjc..10 Penal p(1r.=\ {!.1 

111·:~1.1 1 Lo 1 E~dt11.-d v dn 1ormd nl lor11:1tiva. y ·3. fdecr.ión 
1:•11(.lft'--::~' <1i:~t ..t1;U'.:".··Hio. r.if()Cf.'df" c:o11cedp.rLP PI beru~ticio de., .. , 
1:•11vJ•.!11.t c•111d1c1011.-t.J. ro11 rel.1c:j1'l11 ,-.,¡ .:u t ículo .~;? dn );, Lev 
rlt· t H~r.111:101l dt.• ~ .. :·1111 io1vv; f··~~11·dp·::, p<tr.:;¡ ni t.ij·:.:.t.1 i Lo f·ederal, 
111•.J.t ·t<!l. tltlt'? 110 (~·~~ 1c-~jrwidP11t.P. q1H~ poi ~:.u~; <H1t·.ncp.de11te-: .. 
f1t··1-::•11l,dt·• .. ~. v •-:11 1111h11J /l('"""~.",f.ll df~ vivi1 ~·:e f¡ff!':~llllH:! qun 11n 
·:11lv1!1.:-t '1 d0t111.-~ui1: .1'1or·."'\ t)ic~n do cnnlo1mid;id co11 Jo 
·11··,p11t?·:~l1) •·.•11 1.:t 11;u-·c11'11 JI •.kd a.rLiculo '~O deJ Godiqn. 
l'H11;-11 p.:u-.::1 PI l.11sl1·i t.n f"r?cieral. rx11·a 907.;.\r do est.A 
l11.>11~t1c10 dFlbl11<"lll otorCJ.'11 9arc·H1t.i~1 por la c .. :u1tid.Jd ·.in 
$10.000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N) en ccualquier·,, de Ll'; 
l1Jrfl1dS qun esL."\bloco l.a Jey~ para garanLi .::ar su libertad y 
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t1n~·-.;1;111l.a1:1n11 ant.o ta ()111.or idad E.incut.or,'.:\. benoficio O 
... 1J'.:.1.1 l..1.1l.1vo r.t <.Hto se ar;ooe.rá ... dnb.i.n11do h.:ie:erJ.o dl1 mAllerc~ 
r.•:-• r" '::'Sé\. y _previo_ .P~go _de~ _l~ __ fie~~r-~~Jó_[l __ qf3L_Pª'Jj_9_~__g-~-~---h~ 
sido condenado. de ar:11erdo con lo dispuo-:;to por el ar ticuJo 
.r, r.1PI t.odjoo l 1e11.:\J r1a1· .. , C-Jl l.,i~Lri.to ¡ ,.Jdnrdl en vioor·. 
· - - Vl.- í111101u~slr:?sn publjc.:1mP.11Ln '1) dCuS:Hio nara 
111,.~ví:!lll I su 1e111cid1:H1ci ... 1. exlin1 t.:1ndn.1 o ;\ L.:\ OIH11it~nda v 
.. 11lvt1 t.1e11du!:>tJ.U~ con qtm ~.F? J<-> r,odr<1 imponer una. sanción 
111.:~vo1 en Cr"\S<J dt~ r f.lj 11cjdi 1 v se lo llP.O·H·,Jn Jos <;-.usLi tuLjvos 
v· l>tHlt~I 1cius Pl'ln .. ~Jos qllf·! la Ley pr-~Jvé, l.!ll términos del 
.ti t1c11tc' ·'L' ·dr-d c·odh.lC' l'P.11.:d p.ar .. 1 Pl l1i~:;t1 i Lo f'eder._d y ~::,77 
d1~ 1.:t Ll.~V nd1el.iva d1~· la 111a.terja P·"-''', l"I. ni~t.rilo Federal.
·- - - Por Jo Rlll.e~-; fD<puBslo. fu11da.dc..' y 1110Llvodo. y ade111ás-. 
.tL11Jv.-1Uo Mii lo:.:; .:\rt.u:1dus 19. :!O lraccion Vlll y X. 21 en su 
PI 1111P.r 0<:1rralo vrimer-.:-i p.:1rt.f.~ de lo Constitución Política de 
1u~ t~.l.a.dos Unidos Mexicanos. l". 7" (a.et.o) fraccjón I 
1ir1sl.ar1tanoo). H .. f •. 1cci.011 culpo~.":\). 9•· párr<-=t.fo segundo 
ti__:u.Lµd SJll n~pn:~~-.e11L.:1c1on). J3 frdccjon 11 (rL~alización por 
':-itl. J!> ac.;011t.r-~-=t.r1ose11s11y 17. 2"7. 30, 30his, 31. 31 bis, 
.>'l . .!>!>. 4~. !>l. 5;<. b<!. t/2, 70. 'JO, .302, 303 y 307, todos 
df-:'J L:od100 µe11.3J par a al D.ist.r i to f'r-:!der.-,1. así como los 
"l l ICIJ!t)", l !U. 11. /J. Tr:, 74. 77. ifl, 1;:;:, 124, !.'Vi, 
.!-'l'-1. c~1c.: •• r.''11:1. 2~,:L :,,-.s.1. :-l(~s. ~16J. ?116. 'J77 y !:•78 dol 
'1J\i1.uo uu 111 ocod1mie11Los Penal es r1ard. el üi-:;.t.1·i t.o redera], 
.-\<:il C<Jllll> r.,oo V ~02 rlo La LBY Fedr11·a.J dol lrabajo, es de 
1~solvo1se v ~p: - -
- - - - - - - - - - - R E S U E L V E: - - - - - - - - - -
- - - fJHlMEHO.- es p<111al111crnto responsable en la 
r:om.1,;1011 del ilici t.o de HOMICIDIO CULPOSO comeLido All 
d(t1av10 de y poi- el cu~] 10 acusar-a el 
1·11111sl..er10 Publico.- - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNOO. - l 101 su auto1· ja ma ter .i al. e i 1·cuns tanci .:ls 

1:0111..--;ur r ent.ns dt'!l deJ 1 l.o. p,0trl.ic11J.-11 id ... ,des del acusado. ei1 
dl.t-]fu.;1nn Ja. q1,·tvnd<1d dn J. .. 1 cuJpa y al grado de 
c11lrktb1J1dad df~t.,.~r1111n,:1cio y f>P.rsi~111ir~ndn el tin de lc1 pe11,1. 
':.l.' nsl.1111a iusl.o v adecua.do tniponr~rle .~ una 
oena de 2 DOS l\tlOS l UN MESES 3 l'RES OIAS DE PRISION: Y 
:;U:;fJl:.NS!UN DE SU LICENCIA O PEHMISO PARA CONDUCIR-VEHICULO 
l•U 1UMU1 OH POH .S 1 HES MESES 22 VEI NTIDOS DIAS. dn 
11.111lur1111d.\d t.:Pll PI ln11~:.idu1 .. 111do JJJ dt' l.:t pres~lltP. cau~a.; 
l .t í-'l'I Id lH 1VC\l.1 v.1 du 1 i bP r t.;~d J.-.t cn111pu 1 ,,~ r ... , p11 e 1 1 uaa,. au(~ 

,¡, •",l<.HIP J.t 1•11 r.cc1011 t.if'llPr;1l df.' Prevr~l~Ciflll y r~ea .. d(1r.·,t.acif'n1 
",(•t·J,_-tl dn J~-i ~:uh .. ;e1rt-~l.t11:t dn Gohlr!r 1111 d.-.1 tii·:-,1.ri to ít~cf~r . .:..¡J 
l1•d11 111 .t11l.1~1·1u1 n11 l1:i.11111.ntl':-"· drl C1>n.:.·,jdf~t~u1do 111 df:t ].J 

IH!"·'.:.it>11l.f:"' lf!'.1.JJUC'IOIJ.· - - - - - - - - -

- - - ll:.HCE.HO.- ~;p co11dn11.) ... ~ a Ja, rr.p.:'"\lacjón c.•r.1 
·:l.inn ru ovr~'lll P.111.r~ d,~~ l dr~ 1 i t.o de HOMICIDIO CULPOSO. debj Or·'-iO 
L1,·1c1.11 1_:1J1110 lf1(jeo1nizar:ton J.:i. C~'\nf.i<idd de $2~7'-000 .. 00 
IUUSCIENIUS. IHEINlA. Y.-~I.ETE_.MI_L __ QQ/l(J(J_J~.JL_) " . -·-·- --- .. 
1-t~·;r1us.:1 del l1nv occiso v que P11 c;1so dn ronunci.:t 
se lP d1.>!1car.\ a.J l·ondo de Apovo n 1.-1 Adminlstración dP 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



•11·11,.11 dLI 111,;1.11tn lc'!do1·:tl. Pnr r:ua11l.L1 h.":it:.e .·-\ la 
1·eoa1·ac1011 del dario mor·al v pp.riuic~io..:. quc:i ~;oJ ic:if.·1 1.:1. 
1·1·1.11 ;!::·;1·111.11 1n11 ~·l•Ct .. "\I n11 ··:.11·~. cnncf11•3ici11f::?!:;, POI nn li.:ü>or' 
·Li1••1 l.1•./11 1·JIH1i: 1 11lt"·~ [1.11.1 r:;u t.:•1.·1111 i l'ir::,·,r·inn ?.i~ ·1l.1·~•1Fllvn dr.> li.\ 

1111··.111.;. 111d11 111 .u1l.n111J1 Hll 1.n1111111u·::·. dHI l'c111sldn1..indn 11
/ dnl 

r•i · · 1•Jd1· 1 •.l lc1 
CUOl<IU.- !11 t..-.. ;· 11.1 n.·.Pl.IL'":~l.!l r:1l 11 1 l.Ofl':",Jde1,]!1i/(1 

•11111.i" •it> l l r11 n···.c1.i1.• 11:·-=;nl11r:ÍP11. ·;n l'-~ cq11cndn .11 
·:1~1111·111.1 .. 1,J11 1 t ··.u· .. l.1.lu1 11)11 de l:.t pu11.1 ~.11 iv.1Li•J:1 dn Jjl:u~f L:1d 
1111r•llf··::·.1_. .. , fJOR IRAIAMIENIO EN LIBERl!lD. cu\·:1 don ,"tr:ir.'.n no 

!•11tf1.t ~~·~1.1--·lt.·1 di: 1 1 1111 l l"'~"r11.111d1r.l11I.:· ., l.:1 !Y·lt«• dt ¡11 ;r.,i1111~ 
··.11·.1'1111·1.1 sustitutivo al que se acoger·á, debiéndolo hacer 
de maner·a expr·esa. 11·· :\llt':H Jn1 <:·11 t, 1rni1111·_. df'I co11'-.idn1a1ldo, 

·h· 1.1 r.11; .. ;1:1!1.,.. ll"'!' 11J11< í1111 ,-, .. i111i·--.1111.'. SE LE CONCEDE EL 
ULl~t:.1-lClU IJI: LA CUNUl:.Nll CONDICIONAL. f•iO·;i.·• r·,...l1ihiicion do 
,_, '·'·'' ·.1111.1 ''"' l.•. c":trol i•Jd•i d'' $10.000.00 (DIEZ MIL PESOS 
UU/JUU "'·"'' ,·/\ 1 1J tl•lll!,'/':·1 ,¡¡~ 1 ·,. f1 11111:1·', \lllf' r>~t.-..t .. /i::·rt• l.:t 
11., .¡. l•11 '"1" ¡, q ¡ 11• ·f1· r11.11H 1 .1 ,~~1·11····. 1 y previo _pago .. ~le_ l.~ 
He1Ja1 ac1un del Uano a que ha sido conden<1 
teto •ir· 11.11r·1d11 1"·11/1 /r1 p11:v1·.~I." f11\/ ol .:11f.JcUIO 7~';/ del 

1 t•d l•.ttl 1'1 11.1 I t:ll ... l •.1111 

·· -~ UU!NIU.- (1111111l:~:-.l1!---:P i>ttbl ¡,~:11111:~1¡fP ,1 p¿1r.:t 
,,,, ... , .• 11Li ···.11 1r:i1111.·1d<.'1H"i.L 1:11 l.n1111.i11c1·:--. d1:1 I :t1!1r-11lfl 4::1 dnl 
•.11111<.111 1·1·11.:11 v ~·,/ / d1.~ l.\ t.r~y f'.'1d jnLiv.·1 d1: 1.-t 111.:1t.e1·i.~1. Z\111bn:;, 
r.i.-11 .-, ,_,,, J 1•1 ·.~ 1 t 1 l 1, 1 ed(~ 1 '· 1 . - - - - - - -
·- -· ·- Noti l lquese. li.:•i 111:;1· 1 \'· ~111nl.(1,·io111;···:. r::r11 1 e·::-.ppndiP./lf.o·.:--.. 
1::·11 1~1 l1b1<1 <.In qnJ11:-:\111r·1. P-.:p1d.-t1l'-:.r- J.::1·=. b(·1lr>l..1~:. v copia·:; do 
1,···1 1 .. :1.1 \l.11 1.1111rr1l 11111••11L1• .1 lrr n'-.t;(l)li'f·jdn P.11 oJ .~,, LJr:ulo 
11H ,¡,~1 •.1uf1<111 dt·· 111n1·r·•i1111iP1d.n-. flr>ll.\IP··., p:1r:1 •·l Ui~:;t.1 il.1:-i 

11 .J1:¡ • 1 ·¡; 11 "·' 11411 1 11 1 1111·;!..1 l.111.i1111.-11 1•111.nr n"".(! .:1 .l··t'.;~ 
i•.11 li 1"1 •.h tt.'•·!111 11~1'1111111• q11ro 1 i1~n•'l1 r1."1r:1 i11IJ11 r.i•:11H11 t·I 
l<t:::c.;ursu <Je llpeiacion 1 1.·1. 111e-.n11l"r.• 1r:·.nl11c1n11 "'' 1·a~t1 do 
1 1 1• 1 • I 1 1 1 • 1 111 t 1 · ,1 ' 1 r ·• 11 ( ~ 1 1 . 1 f • 11 ...-:. t 1 n r 11 11 1 1J1 1 j ,-f. '\<I 't 1 · r . l ·1 1 v ::-? ·~;( l r-~ J 
\lj •·;' 1 llÍ I• \ t'llltl 

- - (l::il •. ¡,. 
j,, jfl,', 1 \ 

,, ·,1•11lr1 t t•r11 l1111i1• 

111111·.•:111111it•·· 1u,-~-1dndn r•11 dPI pr·/in le' •:;e11t,r:•llcin 

rt•·l.1·f.11,. Juez del Distrilo Fede1·al. 
1 11 ·11• 1 pj_. ,t11t;• r·I ,. . ::f"\111~l.:-tr1n •lt~ t1<.un1dn~• 

't'll •.11111·11 .ti ltJ.L ,111!u1 l,".t V d.-1 In. 1,11.1·1 r1.:. 
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PODER JUDICIAL DE LA fEDERACIDN 

lll 

REVISIÓN PENAL 

RECURl,ENTES.: 

I •. 

12001. 

LOS QUEJOSOS 

MAGISi¿oo PONENTE: 
LIC. 

,.,.: .,,..,~É~RJ~~~'10/. 
LIC. 

, .. !' ·,:. ."_' " ~~.:~ 
" Méxic~, ... Di t~i.t~ /e.deral. ·-~cuerdo . del Quinto 

Tribunal Colegiado en ~a¡éria Penal, del Primer. Circuito, 

correspondiente a la se ir.de.~~~ de Junio de ~o~ mil uno. 

1 • 

f . 
~ ~ \ . 

V 1 S T o¡s para resolver, los autos del toca 

:1200< relativ~ al rlcu ~~~ revisión interpuesto por los 
~ 

quejosos 

\ 
contra la sentencia pronuncia a por el Juez Quinto de Distrito 

\ 
de Amparo en Materia Penal e el Distrito Federal, la cual se 

' 
terminó de engrosar el dieci.séis e abril de dos mil uno, en et 

juicio de amparo ovido por tos expresados 

quejosos, contra actos del Juez S agésimo Primero de Paz 

Penal, Coordinador General de Servicios Periciales de la 

, .. 

. ... \ ·' 

.. JJ 

1: 

I' 
1: 

1 
1 
1 

¡, 
11 
.1 
li 
\1 
j' 
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Procuradurla General de Justicia y Director del Reclusorio 

Preventivo Varonil Sur, todos del Distrito Federal; y, 

~·~ 

REsu(;ANDO: 

PRIMERO.. Po/..o,;to P'""ºl'do ol do' do 

febrero de dos mil uno, cf ,º~conocimiento correspondió al 

Juez Quinto de Distrito de\Amparo en Materia Penal en el 

Distrito Federal, los quejosd~ 
'1 

\ 
ocurrieror en demanda de amparo, ·--' contra actos del Juez Sexagésin/o Primero de Paz Penal, 

' 
como autoridad ordenadora, _[coordinador General de 

Servicios Periciales de la Procuraduria General de Justicia y 
¡ 

Director del Reclusorio Preventivo Varonil Sur, como 
l, 

ejecutoras, todas del Distrito rcáeral, que estimó violatorios 
\ 

de los articulas 14 y 16 do la Constitución Politica de los 
t 

Estados Unidos Mexicanos, y qu~ hizo consistir: en el auto 

de término constitucional do veint~ós de enero de dos mil 
-~ 

uno, pronunci<Jdo en In cnusn i:woo, por la primera do 
). 

dichas autoridndos, mediante el cunl ~e decretó la FORMAL 
\ 

PRISION de los quejosos, como probabÍez responsables del 

delito de allnnamiento do morada agravado (en pandilla), 

r TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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0~ 1,~> 
alllariamlento de morada, 

'':"'\'¡ 
n virtud de que como con ¡ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAcíO~lerto lo consideró el jüzga r pe amparo, el· mismo sólo 
1 

tiene como fin el que el ju 61 proceso se allegue más 

elementos 1.de juicio para i i ldualizar la pena que deba 

imponerse, en su caso, a lo recesados en cuestión, lo cual 

tiene corno fundamento lo spuesto por los artículos 52 del 

Código Penal y ·296 bis del· Código de Procedimientos 

. Penales, ambos para el Dis ita Federal. 
~ 

: ,: ·\.; 1: 1t .. 
,, , ·.•"''.Finalmente, de ~ecirse que la mayoria de los 

~-
integrantes de este tribunal ~ie~lado sostiene que en el auto 

(~:lti!.J :: ''::::~:,~:.~ ::,:": ~::~:·:~ ":,:::::"::'~: 
•.1·.· ;~~~-~~.,·~" .. :o'.d\OOdeficiencia de los agravios}.' e los quejosos recurrentes, en 
'·.l.~;.;r;: ~-'~DEL ' 

<

1
• .. :''"'' 1"';''ª términos de.lo establecid¿f p rel articulo 76 bis, fracción 11, 
~· ~ ~l ~: · de la Ley de Amparo, del ;~ná sis y estudio del auto de formal 
~ ~ t 
~'"' . prisión impugnado por iop pro ios impetrantes de garantías, 
:sir;~:~ ~~!el~:....· 2 
:J'tfüf• se advierte que el juez d.~ distr o no tomó en cuenta que en 

el acto reclamado la ~torid responsable ordenadora 

indebidamente incluyó er.¡, el 
'\ 

circunstancia calificativa pr~ista ar el articulo 164 bis, 

párrafo segundo (hipótesis d~"reu!11 'n transitoria de tres o 

más personas que sin estar or ¡inlzadas con fines 

' 
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allanamiento de morada por el que se decretó formal prisión 

a los ahora lmpugnantes, se corneta en pandilla. 

Lo '"""°'· poi. I• ª''"' red•oolóo del 

numeral 19 constil~cional, rt~blece que: 

"Ninguna dettnción ante autoridad judicial 

podrá exceder del pla;o de setenta y dos l1oras, a . 
< 

partir de que el indiciad'p sea puesto a su disposición; 

\ 
sin que se justifique con up auto de formal prisión, en el .. 
que se expresarán: el delito ~que se'impute al acusado; el .... -· 
lugar, tiempo y circunstancias efe ejecución; asf como los 

/' 
datos que arroje la averiguac:p n previa; los que deberán 

ser bastantes para compro,;ar el cuerpo del delito y 
:: 

l1acer probable la responsabi'i}dad del indiciado," 
~1 

L 
Por otra parte, el ;articulo 122 del Código de ., 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal,· vigente .... 
t· 

señala que: '\\ 
~. 
1i, .. 

"El Ministerio Público lic_reditará el cuerpo del 

delito de que se trate y la probable''[esponsabi/idad del 

indiciado, como base del ejercicio de /a.acción penal; y Ja 

" 



J 

,. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION "El cuerpo 

comprobado cuando s 

elementos. objetivos . o 

material/dad del hecho q 

.. . . ·Antes de la r 

-. 
n.P.· 93s12ooí~'"''·1 

ib{ 
delito se tendrá por 

credite el conjunto de los 

xf nos que constit~yen fa 

lf ley señale como delito .. ." . 

el aludido articulo 122 del 

Código de Procedimiento Penales para el Distrito Federal, 

establecla lo siguiente:. 

: ..... ,., 

. • ~'El Ministerio ,úbf/co acreditará los elementos 
' \ 

del tipo penal del delit \¡;le .que se trate y fa probable '-v 
. responsabll/dad del lncu Pff?: como base del ejercicio 

•• 11m~1mª~:~·-n;Xt~~'Cººde la acción; y la autorld rf judicial, a su vez, examinará 
P~IME~lCUl!O J 

si ambos requisitos está acreditados en autos. Dichos 
~ 

elementos son los sigu/ 
~ 
~ 

correspondiente acción ~u misión y de la lesión o, en 

su caso, el peligro a q.le 1a sido expuesto el bien 

jurldico protegido; f/ .• Layan a dr: intervención de los 

sujetos activos, y llf .• La ;{ali ción dolosa o culposa de 

la acción u omisión." 
~ 
~, 

:~ 

"Asimismo, se acredit rán, si el tipo to 
\ 

TESIS CON 
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·.' 

c) el objeto materia/; d) los medios utilizados; e) tas 

circunstancias de Jugar, tiempo, modo y ocasión; f) los 

elementos normativos; g)"'f¡:,5 elementos subjetivos .. 
específicos y 11) las defuás circunstancias que la ley . 

,/ 
prevea .•. " . . f 

,\ 
; 
I 

.• 

Como p~ede verse, el elemento consistente en 

"las demás clrcunJtanclas que la ley prevé" (modificativas 
:.; 

del delllo) que se ~ontemplaba en el precepto aludido, fue 

suprimido por la re(~rma, lo que evidencia que Ja Intención 

del legislador fue qJe tales circunstancias modificativas no 

formaran parte del aut~ de término ·conslltuclonal._Por.tanto, 

serán objeto de prueba durante el proceso y materia de 

estudio en la sentencia defln!llva. La razón obedece a que.de·· 

no ser as!, se estarla (resolviendo dentro del plazo 

constitucional, una cuestló~· que no ha sido objeto de prueba, 

y ello es prejuzgar. 

Ahora bien, cabe destacar que desde el año de 

mil novecientos ochenta y nueve, a la fecha, el precepto 19 

constitucional, ha sufrido diversa reformas, y que al hacer un 

estudio comparativo entre el texto que regla en el año antes 

citado, y el actual, se advierte una similitud esencial en 
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Lo anterior es levante, en virtud de que bajo la 

POOER iuoictA~ LA FEomci~~encla del articulo 19 co tituclonal, que regla en el arlo de 

mil "º'"'''.,·~~ :',"~"·~ f."":.· r re;,,,,. ¡~ .,;,t<adl~t•o 
~~-~esls 4/89, q~e.,~s~~~I. 1c~a :¡i·~n el ~~to de formal prisión 

no ~~bl~~-ln~luirs_e la~ ck ~ns;~n~ias modi~ca_llvas del delito; 

por lo que es claro que a tuÍimente el criterio sustentado en 

· 
1 

tal ··~ontrad;c~l~n •de te i/. ·~dq~i~ió nuevamente plena 
., .. , .~,.1: ~ ... ···~··I· .. l~ 

t' 

aplicación. 
; .1·.' •• ~. f ... ·: .,. •'. 

'·, 1\,' 
Dicho criterio, r lativo a la contradicción de tesis 

' ; . - " 1 ' . 
4/89, es del tenor siguie~te: "AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 

. . . : ¡ . 
NO DEBEN INCLUIRSE y .. LAS MODIFICATIVAS O 

. . .. ~ J ....._ 

CALIFICATIVAS DEL DELITO EN EL.- Atento a to 
. ¡' 

dispuesto por el artfcuto 
1
19 de la Constitución Política de 

tos -Estados Unidos MJxicano~, en el auto de formal 

procesamiento sólo se hr~cisará ta materia de ta causa a 

i 
seguir, al determinar e_t órgano jurisdiccional los hechos 

delictivos que motivar~n el ejercicio de la acción penal y 
& 

subsumirlos provisiomvmente dentro de una o varias 
·¡ 

disposiciones legales quf tipifiquen tales hechos, sobre 
·¡. 

ta base de que exisian datos de ta probable 

responsabilidad del acusado en su comisión. Por ello, 

todo Juz9ador al dictar un auto de formal prisión, debe 

TESlS CON 
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probable responsabilidad del Indiciado, sin analizar 

modalidades o circunstancias modificativas o 

calificativas del delito, ya q¡-estos extremos deben ser 

objeto del proceso pen9í correspondiente y de la 

sentencia respectiva. Noles obstáculo a la conclusión 

1 anterior lo preceptuado en el artículo 20, fracción /, 
f 

Constitucional, en e/ s4ntido de que al resolverse sobre 
s 

la procedencia de la libertad provisional, deben tomarse 
~ 

en cuenta las calificativas o modificativas que para el 
\ 

delito materia del ejer'<?_{cio ;de la acción penal se 
n ••... ~· 

Invoquen por el Ministerio Público, ya que esta última 
r 

disposición no se refiere ~h concreto al auto de formal 

f 
prisión, sino a la hipótesrs en que el acusado solicite y ,. 

~ 
se le conceda la libertad bajo caución; además de que al 

!' 
reformarse el último de {os dispositivos legales citados, 

{': 

en los términos aludidos~ no sufrió enmienda el artículo ,,¡ 
19 de la Constitución Gen'eral de la República." 

!~~ 
Así pues, el coni!'lnido de Ja contradicción de 

•:, 
tesfs 4/89, apoya el criterio susté~tado por la mayorla de este 

Quinto Tribunal Colegiado, en -~i:, sentido de que el texto 
' ·:·1 

actual del artículo 19 constitucional>r.io obliga a incluir fas ., 

calificativas en el auto de formal prisión o de sujeción a 
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\~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
onsecuencla de lo hasta aqul 

1 1 

dicho, la posterior tesis d j rlsprudencia 6/97, sustentada 
" '.'" " ' "'" •', .. , . ·) 

~.~.~ la Primera -~ª.~~. ~~-.~~ .~ . pr~ c~rte de Justicia de la 

Nac~~n, ~1,.r~s~l~~r l~ .. c1o_~ r~ ·-~ci~~ .. de tesis 42/96, entre los 

criterios sustentados por e ~lfercer Tribunal Colegiado del 
~ 

Sexto Circuito y el Déci . Noveno del Noveno Circuito, 

publicada en la página , ento noventa y ocho, tomo V, 

correspondiente al mes Je febrero de mil novecientos 
.•• : • • .¡ 

noventa y siete, novena é . oca del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, b. jo el rubro: "AUTO DE FORMAL 
t 

PRISIÓN. LA JURISPRUD . CIA CUYO RUBRO ES AUTO 
J" 

''ITO TRIBU''"- COLEGIADO DE FORMAL PRISIÓN, 
::¡ MATERIA Pt/ML DEL , 

·a-. DEBEN INCLUIRSE LAS 
t 

PRIMER CIRCUITO 

""" 
' MODIFICATIVAS O CAL/¡ A TIVAS DEL DELITO EN EL, 

QUEDÓ SUPERADA PO¡ A REFORMA DEL ARTICULO 
'.!) 

19 DE LA CONST/TUCi'oN DE LOS ESTADOS UNIDOS ... 
1 

MEXICANOS, PUBL/CAPA 
' 

EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION DE FECAA TR s DE SEPTIEMBRE DE MIL. 

l 
NOVECIENTOS NOVE,TA Y RES"; ha dejado de tener 

vigencia, pues estimar t contr ria conducirla a ignorar el 

actual contenido del articulo 19 dlla constitución federal, 
\ 
'\ 

vigente, en virtud de que dicho crit . ria fue superado por la 
... \ 

riludida reforma. 

-: 
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Lo anterior, máxime que los artlculos 16 y 19 

conslftuclonales, al aludir al tipo penal, no hacen distingo si .•. 

se refiere a un tipo fund7ntal o básico, o de un tipo 

compl.ementado, y que d¡1de la ley no distingue el Intérprete 

de la misma no Jo debe /Je hacer; además que al contemplar 

el precepto 122, del céÍJigo adjeti~o l~cal, tampoco hace esa 

dl•llocióo. A>l, ol llp~/ oomplemeol•do, elre""'''""ado o \~~~(!;;1\::{; 
. ';l,",f1¡~t~.~~7¡· ' 

subordinado, requiere pa .~configuración la preexistencia •. ~':¡.~.ii. ~::':¡;· . 
. . :~';:: {ft;':..'.;l'.!~ 

de un tipo fundamental ;:b básico, añadiéndosela una " :"- ¡,, !.:.1¡ffl :, ' 
. J'' -,, . i'. ·~~t;·;;iJ'.~·:·: . . 1 . 1 t d •• ~ . 1 ... l ~ 1'"' ... ,, ••• 

c1rcunstanc1a, pero s n qu esto ong ne que se .Ira e e un · .. · ~··:~:1;~~\ · 
delito autónomo. Asl, Lui1Jlménez de ~úa, en su Tratado ·:.·:,:_:·,}:~7-~~~~-:· · 

'·•::·:''" ,.;·,imn~·l~;-~ 
de Derecho Penal, sostl ne que el tipo complementado· ~-:· .·:¡:;,;/Agi_\~~::~' 

presupone la aplicación \del tipo básico que se ha de \·" ·,:'..':'.~·'.~~)~~ 
t~ .. .. r·wi·(¡141:.::,. 

incorporar a aquél y si falt \en los hechos, la posibilidad de · :~ \~p{~·~ 
1·~3""..:~~t . , 

adecuación al tipo básico \~ª ha de complementar al tipo . ~~~i1J: ' 
especial subordinado, no pó,drán subsumirse en éste. Asl, ::·:;:; .. ~~'.! '· 

tenemos que se forman ~s tipos penales conocidos .. ~j~!ftif{}::Y:; 
doctrinalmente como comple~·~:~tados, circunstanciados o · ~.~~!~i~~~;r .. 
subordinados cualiricados, como Íq es, de acuerdo a nuestra "~~·.~· 

legislación penal, el tipo fundamenta'!·~ básico de robo, al que 

se le adiciona la circunstancia agravante en cuestión. 

'1T.Sj3: t~ON 
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)31 
n.P.- 9Jstzoóf:"'"~, 

i,'(,i) ··. '1\~t 
• 't. 

presencia, a la que se agrega como complemento la norma 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAc@lle contiene la suplement a· circunstancia ·o peculiaridad 

(relativa a la calificativa. r vista' por el articulo 164 bis, 

párrafo segundo· -hipótesi t~eunlón transitoria de tres . o 

... 

'. 

más personas qúe. sin est n fines 1dellctuosos, cometan 

en común •algún delito- 1 ódlgo Penal para el Distrito 

1 
Federal, esto es, que el del ~o de allanamiento de morada por 

el que se decretó formal p Ión a los ahora lmpugnantes, se 

cometa en pandilla).· 

fl' . : •.• 

)' 
. Lo anterior slg fica'que el tipo complementado, 

./· 
./''t;.¡,>'.~: :, circunstanciado o subordin i¡Ío (en la especie calificado), no 

':¡ ·l! ~.';"1 !:.' 1 

~ ,. .. t: ';·:} es autónomo y para sul ubslst'3ncla, requiere del tipo 
·~-:··r ·!¡ ·.~ ,f ' 

miro r!t.~ ·: .• ·: fundamental o básico; í~r t nto, incorrectamente el juez de 
Ft¡ ~'M[~,;·,{~~it\00 

"º"11< t\•rn' •'lo proceso, al dictar el au o d término constitucional, lo hizo 
11,~'4 

m~ por el tipo penal califi

1
1 do, cual fue Incorrecto, en razón 

;§;" de que la calificativa d e ser olivo de acusación, por parte 
.s1,·.~c p,¡:r,i.z 
PfNJ. · del órgano persecutori. de la acción penal al formular su 

respectivo pliego de co\cluslone , como ya se dijo antes. 

\ 
~. 

Sin embargo, el~'·no.Jm ide que dicha agravante 

pueda ser enunciada, desde el mi \'1º auto de término 
\ 

constitucional, a fin de que el ministerio público la tome en 
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pruebas tendientes a desvirtuarlas, lo anterior, con mayor 

razón si la calificativa mencio;iada, sólo surge para fines de 
/ 

punlbilidad, es decir, paratumentar o agravar Ja sanción 

privativa de libertad que 7rresponda a Jos sujetos activos del 

delito; pero de no acredl~rse de dicha calificativa, no por ello 

dejarfan de actualizarsb Jos elementos del tipo penal del 
l 

d•lit• "''"'deª"'"ª\"'' do me,.da. 

De concluirse ib,~trarlo, es decir, de admitir que 

las calificativas conjuntam.ehte adheridas al tipo básico 

lntegrarlan un solo dell , se llegaría a la conclusión 

Inadecuada. de que al no credltarse las calificativas hubiera 

necesidad de absolver a los activos del delito, aún 

demostrado ser respons bles de allanamiento de morada, 

por el hecho de no hab~rse acreditado el tipo por el cual 

fuera motivo de acusación \or el ministerio público. 

\ 
~ 

En tal virtud, proc'ede en el caso, revocar el punto 
\ 

resolutivo unico, en que se n~ó el amparo a los quejosos, 
•. 

para concederles la protección ~deral, para el único efecto 

de que Ja autoridad responsabl~\prdenadora suprima del 
\ 

auto recurrido, el acredltamlento de Ja agravante 
a.. ... 

apuntada, sin perjuicio de que·, .. haga su sólo 
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de la· Procuradurla Gene ~I de .Justicia y Director del 
1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC~clusorio Preventivo V ronil Sur, ambos del D!strito 

•· I • 
\ 

Federal, pues al ser violat ria e) auto de formal prisión ~r.:< el 

expresado delito agrava º/reclamado al juez señaiaco 

-~?mo responsable'.q.u~ ~ r~ la. identificación administr;rtiva 

y el estudio cllnico crim lógico o de personalidad es los 

ahora recurrentes, tam n lo es la ejecución de estas 

últ.lm_a~. determinaciones _ \,·lo qu~ ~e~pecta a dicho lícito 

agravado. 

Por lo expue I~ 'Y?u'~dado y con apoyo acemás 

en los __ artlculos 184, 18 Í 190 de la Ley de Ampare:. 3i, 

fracción 11, y 41, fracció de la Ley Orgánica del F-::.Cer 
K ·•• 

Judicial de la Federaclóif, 

I 
i 
j 

PRIMERO.; Se ::.nico 
~ 

del fallo que se revlsa.l 

\ 
SEGUNDO\ Para el · nico efecto precisado s:i la 

parte final del conslder,ndo que \ ntecede, la Justicia ::e la 

Unión ampara y proteg\a 

TESlS CON 
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Servicios Periciales de la Procuraduria General de Justicia y 

Director del Reclusorio Preventivo Varonil Sur, todos del 

Distrito Federal, precisados en ,71.-resultando primero de este 

/ 

I 
fallo. 

Nolifiquese; coif testimonio de esta resolución, 
1 

devuéi'lanse los autos a su) lugar de origen, además, envlese 

' 
copia de la misma al Juez S.exagésimo Primero de Paz Penal 

1 

del Distrito ' Federal; ·\ háganse . •. 
las anotaciones 

correspondientes en el IÍ~ro de gobierno y, en su 
'• ·\ 

oportunidad, archi•;ese el expedíen.te como asunto concluido. 

A S 1, lo resolvió el Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, por mayoría de votos de 
¡ 

los Magistrados: Presidente Licenciado 
1 

contra del voto particular \emitido por 
1 

1 

' siguiente: '1 
\ 
\ 

VOTO PARTICULAR 

\ 

(Ponente), en 

que es del texto 

La suscrita magistrada\ disiente . del criterio 

mayoritario, porque considera qL:Sl el ·¡,¡~ludio de la cuestión 
•. 

·relativa ·a si con motivo de la refor;;,a al articulo 19 
"· 

" '•\ .. ' ... ;, 
•. , · ••. \.¡. 

.~ ;1~ 

''"•f"' 
.. !•~\ ...... 

. ·!:!:Vi;.r~· .. -2:'.,.· 
.. ,':>:>;.•.!';{&',_,, 1 

. .-~~.:.;~fJ~j;r: .. 
: .. .:·?r:~f~{¡.f. :· ,. 

". :;:yr.i~j{ 
·~·:·1):,,,, ' ~"·~'( 

... ··:::¡~:.:'f;~t~~::.'.·~ 

. ·.·<~ t.f·~ 
.. ;.::~".1.-..:.;..~~ *1~:'.~:: 

. .- I'' ,,: .t~;\ .. '~ .. 

. ~·.P{~~ .;, . 
~~~~~:· : .... _.~'.~~:;-:· · .. 

.; .... 1 .. ~f~,..'r;;:~. 
¡~~~.~~J.¡'; ·: 

:1:~-~l 
···:.·~ 

.. -~: f..f:'i, 
'~ ·~ •:H ·, ' 

il~f . '·'' J.t'.t3~ ~ ·.~ .. ""'-'·· ~. 
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vigor al día siguiente, ya no de en inciufrse fas modificativas 

PODER JUDICIAL DE u FEDERACfilHcalificativas en el autci de 

proceso, no puede clrcuns 

rm~I prislón o· de sujeción a 
,• 

rblrsé al análisis del contenfdo I . . . . . 

..... 

del citado numeral de la Co srlución Polltlca cle l~s Estados 

Unidos Mexlcanos;-:coni . e realiza · en la resolución 

mayoritaria,·: sino· que·. 

disposiciones de la propi 

con otras 

de las 

. leyes .secundarlas, a efe e arribar ·a una interpretación 

armónica y sistemática d s receptos constitucionales que 

exicano. 

/ 
rigen el procedimiento pe 

.. En efecto, el a l~.'10 19 constitucional, establece 

que ninguna detención an /al!l!oridad judicial podrá exceder , 1 
' 1 del plazo de setenta y dof hora~ partir de que el indiciado 

sea puesto a su dlsposlclbn sin que se justifique con un auto , 
de formal prisión en el fue se expresarán: el delito que se 

impute al acusado; el j 1ug , tiempo y circunstancias de 

ejecución, asi como lof da! s que arroje la averiguación 

previa, los que deberá~ ser astantes para comprobar el 

cuerpo del delito y hac~r prob 

\ Indiciado. \ 
\ 

\ 
.... 

\ 

Asi pues, de acuerdo con esta disposición 

TESlS CON l 
FALLA DE OPJ.GEN 1 
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determinar si en el caso concreto, se encuentra comprobado 

o no el cuerpo del delito por el que la representación social 

ejerció acción penal, lo que se traduce, práctica y ,,,,..,.--,, 
juridicamente, en que el ju~z habrá de realizar un juicio de 

tipicidad, esto es, habr/ de determinar si la conducta 
1 

desplegada por el activó' en et mundo fáctico y el resultado 
I 

producido, en su cascf, se adecua a la descripción de la 

conducta delictiva prevista en la norma penal como lllcilo, es 

decir, si encuadra dentrp de un tipo penal preestablecido. 

\ 

Ahora bien, se habfa de tipo penal, en relación al 

elemento del delito que . .' Ja doctrina denomina liplcldad, ;' . . . . . 

Independientemente de \á corriente {causallsta o flnalislá de 
1 

la teoría del delito); o bien, sin que Importe que se ubique el 1 ... , .. 
dolo o la culpa al nivel ;del primer elemento del delito que es 

i 
la conducta, o en el de\la culpabilidad, en virtud de que este 

concepto de tipo penal, ha regido desde siempre en la leerla 
\ 

del delito, a efecto de pÓ~er determinar qué es la lipicldad y 

cuándo surge la misma, es, decir, cuándo un hecho concreto 

es un delito; y para ello, también desde siempre, se ha 

establecido una distinción e.!1tre lo que es un tipo 

fundamental o básico, especial, complementado, 
., 

circunstanciado o subordinado, bien' .sea privilegiado {con 

'(.. ,. 

·-. 

.. Q!lG.l 
.·.Li. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIDH 
De esta forma, al re izarse el análisis de tlpicidad 

(se Insiste, sin Importar qu se adopte una corriente 

causalista o finalista en la teor del delito), debe tornarse en 

consideración el tipo que.apar. zca probado de los elementos 

de prueba qu.e Integran la 

fundamental .ci '.básico, el 

rlguación previa, bien sea el 

acial o el complementado o 

clrcunstancládo, con absolut recislón, en este caso, de las 

circunstancias agravantes º¡ ~1nuantes que en Ja comisión 

de la conducta delictiva h.aya?L~ncurrido. 

·' '"· . '\ 
'\ párrafo primero, establee que: "Ninguna detención ante 

.. . El mencionadr.artlculo 19 constitucional, en su 

autoridad judicial podr e;c~~r del plazo de setenta y 

dos l1oras, a partir de rue el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que s~justlfique con un auto de formal 

prisión en el que se exJ.resarán: el delito que se impute 

al acusado; el lugar,,tiempo y circunstancias de 

ejecución, asl como los dli.[os que arroje la averiguación 

previa, los que deberán serbastantes para comprobar el ., ' 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del '· '.fj ! .. •••-!:j) I 

indiciado". 
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pronunciarse en relación a las calificativas, pues en éste se 

fija la materia de dicho proceso, en el cual surge el vínculo 

que se establece entre las tres parte.!!. que integran fa relacfón 
~/ 

jurídica procesal: los actos rjé acusación por parte del 
I 

ministerio público; los de def~hsa, por parte del acusado y su 
/ 

defensor, y los de decisión/ por parte del juzgador, respecto 

de los planleamientos que:'cada uno de aquéllos formule; .sin 
' 

que para ello Importe, cdmo se sostiene en la resolución 
: 

mayoritaria, que el concepto de cuerpo del delito, a partir del 

dfa siguiente del Decreto P~.bllcado en el Diario Oficial de la 

Federación, el ocho de marz·a .. de mil novecientos noventa y 

nueve, haya sustituido al de elementos del tipo penal, toda 

vez que, independientemente de la corriente doctrinarla de la 

leerla del delito, ya sea cau.salista o finalista, lo cierto es que 

en la actualidad, el canten.ido del cuerpo del delito, deriva 
1 

de la dogmática penal, y pf r tanto, se identifica con tlplcldad, 

aunque se trata de una\ tipicidad propia del causalismo 
l. 
¡ 

valorativo y ello permite f¡ue se requiera que se sigan 
i. 

acreditando los elemento·~ objetivos o externos, los 
\ 
; 

normativos y los subjetivos '!3specllicos, a los cuales se 
'· 

refieren los códigos adjetivos peh~les vigentes. 
·-.:. 
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de ninguna manera puede dqulrlr nuevamente aplicación, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAcfil¡¡>r analogia, la jurlspruden 1 de la anterior Primera Sala de 

la Suprema Corte de Jus i a djla Nación, al resolver la 

contradicción 1 de: tesis • I 9,. 1.con el rubro: •AUTO DE 
·! 

\ .. :, 

FORMAL PRISION,,:•. .Ji' DEBEN'" INCLUIRSE LAS 
1 

·MODIFICA,TIVAS O CAL/ ·;tATIVAS DEL DELITO EN", en 

virtud de que como en 1 '°propia resolución mayoritaria se 

sostiene, esa jurisprudenc se emitió bajo la vigencia de los 

articulas 16 y 19 constitu anales, que reglan en el año de 
'-, 

. mil novecientos ochenta y ueye, es decir, época en la que la 
f 

ley secundarla, o sea, fánto el Código Federal de 
! 

Procedimientos Penales c o el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Fld (al en sus articulas 168, párrafo 
¡; \. . 

. ','Jiq.i\;;{;:;.:" .';'-'.,~("' segundo, Y 122 en ldé1ico términos estabiecian que: "El 

· vR:1.1rnr,'f¡1:.-' cuerpo de delito se t~ndr por comprobado cuando se 

~ ~. acredite la existenc/af de / elementos que Integran la 

g~~/,~ descripción de la conflucta hecho delictuoso, según lo 
~ .::, \ 
ilMütr\IM!il';: determina la ley penal.\ Se ate derá para ello, en su caso, 

~IAL 1 
a las reglas especia/et;, que p ra die/Jo efecto previene 

1. 
este código". 

\\ 
'· 

Por ello, durante esa 1época, evidentemente 
\ 

también era aplicable la jurisprudencia'- ochenta y uno, de la 

-----=-=~-;:¡-;:;:;::¡---1~ 
TESIS CON 

FAP.A DE OR\(}EN_ 
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segunda parte, del Apéndice al Semanario Judicial . de. la 

Federación, compilación 1917-1985, que literalmente dice: 

"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Por cuerpo del 
I 

del/to debe entenderse e/ conjunto de elementos 

objetivos o externos que /anstituyen Ja materialidad de 
l. 

Ja figura delictiva descfita concretamente por Ja ley 

I penal". 

De tal forma, 1ue la suscrita magistrada considera 

que no obstante que el 1rtlculo 19 constitucional, haya sido 

modificado mediante decr~to publicado en el Diario Oficial del 
\ 

ocho de marzo de mil novebi~'}!os noventa y nueve, en vigor 

al dia siguiente, para estab!ecer en su primer párrafo que: 

"Ninguna detención ante <!Utoridad judicial podrá exceder 

del plazo de setenta y {dos horas, a partir de que el 

indiciado sea puesto ~ su disposición, sin que se 
• 

justifique con un auto ~e formal prisión en el que se 
l 

expresarán: el delito quf se impute al acusado; el lugar, 
1 

tiempo y circunstancias ~e ejecución, as( como los datos 
l 

que arroje la averiguacióh previa, los que deberán ser 
\ 

bastantes para comprobar\er cuerpo del delito y hacer 
¡ ·,, 

probable la tesponsabi/fdad 'del indiciado"; ello deba ser 
o- - -- - - - ··, 

\ 
motivo suficiente para estimar qü\ por el hecho de que se 

Incluyó nuevamente como requlsitCi. la comprobación del 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGENJ 

. .::. 
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.;;_1-

proceso las modificativas o calificativas del delito. Lo anterior 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAclli~ asl, por· ser evldenté que 1 ah9ra ni anteriormente, se 

\, ' 

establecla ·en el articulo c9nstitucional, lo que debe 
/ 

entenderse por cuerpo del de fo, ya que ello, siempre se ha 
I 

determinado o establecld ªl la ley secundaria, es decir, en 

los códigos adjetivos de lf' atarla, y tanto en el Código 

Federal de Procedimiento el anales como en el Código do 

Procedimientos Penales pa fl el Distrito Federal, vigentes, so 

establece un ·.concepto ; r{t1 y diferente de Jo : que debe 

entenderse por cuerpo del J'~ ito, al que regla en el año de mil 
1 ') 

novecientos ochenta y nuev 3tlurante la vigencia del articulo 
. . 1, • ·' .• ¡' : 

19 constitucional,' es decir; '.antes de ser reformado en . . •. :,. . . . . . .. ~:t \ . :,.· 
septiembre de mil novecler;íÍo no:venla y tres, para exigir que ., . ,., « .. 
se acreditaran los elemen\os d 1 tipo penal. 
. .. ... ' '#} ' ' ., 

• ·" L.a s.us~rlta r1a~ist.ra a afirma lo anterior, toda vez 

que el artículo 168, se¿ndo pá rafo, del Código Federal de 

Procedimientos Penaie, vigente stablece lo siguiente: 

"Por cuerpo \
1
el delito e entiende el conjunto 
'\ 

de elementos objetivos ó'<extern que constituyen Ja 
.... 

material/dad del llecllo que Ja'Jey sena/a como delito, así 

como los normativos, en el caso de \!le la descripción 
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Por. su parte el artfculo 122, segundo y tercer 

párrafo, del Código de Pr,9cE!'élimlentos Penales para el 

Distrito Federal, vlgente7fublece: 

"El cuerp del delito se tendrá por 

comprobado cuando/ se acredite el conjunto de lós 
1 

elementos objetivos¡ o externos que constituyen la 
1 

materlalldad del hec/11 que la ley señala como delito". 

\ 
' • ' 

"En los caso~·-i:i~ •.• que la ley incorpore en la 

descripción de la cond~é~a prevista como delito un 
I 

elemento subjetivo o/ normativo, como elemento 

constitutivo esencial, strá necesaria la acreditación del 

mismo para la comproblción del cuerpo del delito". 

l 
'• 
i 
! 

De los precepfos antes transcritos se advierte con 
3, 

claridad, que no por el pecho de que en el artfculo 1 g 

constitucional, haya sido re(9rmado para sustituir elementos .. 
del tipo penal por cuerpo d~l:.delito, adquiera aplicación la 

jurisprudencia que resolvió ta cont~.adiccíón de tesis 4/89, que 

se cita en la resolución mayoritaria, y•mucho menos que deje 

1TESlS CON 
Y1\1LA Di ORlGEN 

: .. ,. 
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\.1 !:'\ \'{ 
la Nación al resolver la contradicción de tesis 42/96, entre las 

PODER JUDICIAL DE LA fEOERAcliMstentadas por el Terc Tribunal Colegiado del Sexto 
.)¡ 

'•. 

Circuito, publicada en la á lna' ciento noventa y ocho, torno 

~: cor~e~p.~~~lent~ ~- fe' r r¡'.~~ _rn~I. novecientos noventa y 

siete, novena época, del anario Judicial de la Federación 
'• 
y su Gaceta, con el rubr AUTO DE FORMAL PRISION. LA 

~.. • ~- ••. -:. 1. 

JURISPRUDENCIA CU RUBRO ES AUTO DE FORMAL 

PRISION, NO DEBEN I LUIRSE LAS MODIFICATIVAS O 
¡ 

CALIFICATIVAS DEL D /TO EN EL, QUEDO SUPERADA 

. POR LA REFORMA EL . ARTICULO 19 DE LA 

CONST/TUCION. POLITI 'A ·-DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PUBLICAD \jN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
;, 

FEDERACION DE FECH _tRES DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENT. Y TRES". 

Lo ""''"º'· {'°r"' oo '"''" •ootoo•rn• 
válidamente corno se afimt en. la resolución mayoritaria que 

lo contrario conduciría a \ignorar el actual contenido del 

artículo 19.de la Constitució\Fed~ral, en virtud de que como 

lo señalé y destaqué con la \anscrlpción de las normas de 

'h 
los códigos adjetivos de la maf~ria en vigor, que establecen 

\ 
lo que debe entenderse por cuerpo del delito, el concepto 

actual dista mucho de ser el mismo aue orevaleció 
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Consecuentemente, si el cuerpo del delito se 

acredita no solamente con Ja existencia de los elementos 
/ 

objetivos o externos de la fi~Úra llplca, sino también de los 

normativos y en su caso, Je los subjetivos especificos, es 
! 

incuestionable que no exi!¡te razón legal suficiente para que 
1 

Ja suscrita magistrada 1 pudiera compartir el crilerio 

mayoritario. f 

Además, lndlendienternente · de que en la 
1, 

jurisprudencia 6/97, en qu~'-!li!..resoivló la contradicción de 

tesis 42/96, antes mencionada, Ja actual Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia .de la Nación haya Interpretado la 

reforma del articulo 19 co~stitucional, de· septiembre de mil 
·' 

novecientos noventa y tre;k y sustentado que al acreditar los 

~ 
elementos del tipo pe.pal, se debla hacer referencia 

' especifica, si en el ca~o concreto se acreditaban, las 
't 
.l 

circunstancias tlpicas que c;omplementan a los tipos básicos y 
\ 

que dan origen a los tipos sübordinados, es decir, que debian 
t 

analizarse en el auto de fo~rJlal prisión las modificativas o 
', 

calificativas del delito básico;. lo cierto es, que esta 

jurisprudencia también se sustenté' en el argumento siguiente: 
.,\ 

• .•. no debe perderse de vista que el dictado del auto de 

TESIS CON 
1
\ 

FALLA DE ORIGEN 

: .. •' ... -
·~ . 
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". iY 
-~ inculpado, y por tanto deben de quedar determinados con 

PODER JUDICIAL DE LA FEOERAcfa'ecislón sus elementos c stitutivos, incluyendo en su 

caso, las modificativas o lific;ativas que de los hechos 

.. '~ ' 

• "'•TO TR18U""' COLEGIADO 
-·1 MM[lllr· l'iNALOEL 
. . ornMEíl CIRCUITO 

V .. 
ill.IO PRllllié 
•IJW. 

/ 

materia de la consignac/ · s~ adviertan por el juzgador•; 
/i 

por lo que considero que e t ',jurisprudencia, no ha dejado de 

tener vigencia, sino por contrario resulta plenamentll 

aplicable .. · 

....... : ~ .. ,; 
! 

; . ,:-,,,, 1 . . . 
Lo anterior es s , en virtud que de la misma, se 

.... 
desprende con claridad la n cesidad de que desde la orden 

./ . 
de aprehensión y el auto ,formal prisión o de sujeción a 

proceso se preCiseri' i·\ circun~·t~ncias · modificativas, 

atenuantes o agravante~·~' ~ue hayan concurrido en Ja 

comisión.del de_iÍtó, ~ue~ f ·s\~rzo~a~ente también habrán 

de ser materia de p~ue~a p r parte del órgano acusador, al 

tratar de acreditarlas e~ cu plimiento de la función que al 
! 

ministerio público encorr(ienda 1 articulo 21 constitucional, asl 
" !1 

como por parte de la defensa, ara tratar de probar que nci 
l 

concurrieron en el casci\ concre o que se analice; y de no 
\ 

actuarse de esta forma, lá,,, suscrít magistrada estima que no 
\ 

se cumple cabalmente con'la. gara tia de seguridad jurldlca 

que el articulo 14 constituci~nal, cohsagra a favor de todo 

i:¡obernado, al no establecerse desde la orden de 
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de manera exacta y completa la materia del citado proceso, 

asl como de la extensión exacta de la acusación, para estar 

en posibilidad de desarrollar adecuadamente los actos de 

defensa. ,. 

I 
I 

A mayor abundamiento y como se puntualizó con 

anterioridad, en una 1lterpretaclón sistemática de los 
.( 

articules 16 y 19 constitucionales, en relación con otras 
li 

normas constitucionales -~de lndole procesal penal, debe 
'!, 

señalarse que la fracción 1 d~l.,artlculo 20 de la Carta Magna, 

que establece la forma y té~mlnos que rigen el otorgamiento 
, 

.. ~ ,. 

de la libertad provisional.' bajo caución, señala que ese 
1 .. :·'·.· 

beneficio será concedido inmediatamente que lo sollclte el ¡ 
Inculpado, siempre y cuanpo no se trate de delitos en que, 

1 

por su gravedad, la ley expresamente prohiba conceder este 
i 

beneficio. 1 
1 
l 
1 

\ 
" ' 

Y para poder det~rminar si el delito está o no 
'· 

considerado como grave es m~~ester acudir a las normas 

procesales correspondientes, las 'cuales, establecen como 

tales, algunos tipos penales» complementados, 

circunstanciados o subordinados. cuallfir.::icios. P.s rlP."ir r.nn 

..-~~-~~:-::-::::-:-------. 
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~ 

última norma constitucional Invocada, que establece que se 

PODER rnoici~ LA FEOERAcíill!5º1verá sobre el otorgaml~o de la libertad provisional bajo 

caución del Inculpado inme al mente qi.Je lo solicite, es de 

precisarse•que puede ·ocur ih ~I caso, en que el Indiciado lo 

solicite desde que se le.no! 1que.el auto de radicación, o sea, 

antes de que se determln u situación jurldica en el auto de 

..:, .. 

~:: 

:rn :1.JNUMF.. 
\Z PLJilit'•~'' 

l 

término .. constitucional, • 

auto. de formal prisión e sujeción. a proceso .no deben 

· incluirs~:las ·calificativas, s llegarla al criterio contradictorio, 

de que cuando el inculpa\ o solicite· la libertad provisional 
'1 

bajo caución. antes de qu f~ese dictado el auto de formal 

prisión o de sujeción a p s'o, se exija al juez de la causa, 

que a efecto de deter7~na si es procedente, determine si 

concurren o no calificaliflas e la comisión del delito que se le 
1 

Imputa; en tanto que, i*ra ef etas del auto de formal prisión 

d . ¡· 1 d 1 o e suiec on a proce5f, se ene que no as analice, no 

obstante que ya lo haya\hecho reviamente, para determinar 

si er~. procedente el ben\'cio d la libertad provisional bajo 

cauc1on. . . 

\ 
1 

En consecuencia, la suscrita magistrada 

considera oue no debió revocarse la sentenci<1 mcurrida. 

·~ 

' 
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Penal en el Distrito Federal, y concederse el amparo y 

protección de Ja Justicia Federal a CARLOS MARTIN 

RENTERIA ZARAGOZA Y JOEVRAMIREZ SÁNCHEZ O 

JUAN RAMfREZ SÁNCHEf efecto de que la autoridad 

judicial señalada como~esponsable ordenadora,. Juez 

Sexagésimo Primero de Paz Penal del Distrito Federal, 

elimine del auto de for al prisión combatido por dichos 

recurrentes, la modalljad o ·circunstancia modlflcatlva 

agravante del delito, prev tta por el artículo 164 bis, párrafo 

segundo, en relación con ~ 285, ambos del Código Penal 
'-...... ,, 

para el Distrito Federal, esto e;_s, que el dellto de allanamiento 

de morada se cometa bajoffa calificativa de pandllla; pues 

dicha determinación, en J~ar de beneficiar a Jos citados 
i 

quejosos ahora recurrentbs, los perjudicará, ya que les 

creará Inseguridad jurldlca{ en cuanto a Ja conducta concreta 

y especifica por la que s
1
e les sigue el proceso penal, y 

respecto de la cual deben a~ortar pruebas para su adecuada , 
defensa, Jo que en si mlsmo\pugna con Ja finalidad del juicio 

\ 
de amparo, que esencialmEipte es tutelar las garantías .. 

' Individuales, y jamás, perjudicar'\p quien Jo promueve, por lo 
'\. 

que debió confirmarse la sentenc;la recurrida y negar el 

amparo a los quejosos. 

.., ...... 

~.~.:i· 
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SEHTCHCIA ocrIHITrvn 

•' 
QU( DE UICTA C.N EL JUZGADO LO 

PENAL EH EL UI:lTRlTO FEDtRAL, RE.LATlVO A LA CAU~A · ·• /2000. 

3EGU1CJA CU COHfkA OC •i POR LA COMIGlaN DE 

LOO t>ELl IOS lJE. D_IVERSOS DE llOHICIDJO (CULPOSO).- - - - -

MOxico, Distrito íederal, 00 ocho do mayo del 2002 dos mll 

dos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Visto para dictar SENTENCIA DEFINITIVA, en los autos de la > ... ¡ 
causa número /2000, instruida en contra de · 

• por el delito de DIVCRGOS DE. UOHICJOIO CULPOSO; 

quien durante decl aracf ón prep."lratori a mani testó: 

llamarse como ha quedado escrito, ser de 21 veintiún anos de 

edad; estado civil: soltero; con instrucción: primer 

semestre de bachillerato; ocupación: estudiante; originario 

del estado do México: con domicilio actual en Calle -:.-· 

m"unero colonia Uani lo Juáre·z, Ciudad 

Nozahualcóyotl, estado de México¡ quien actualmente 

encuentra en libertad provisional; y: 

R E S U L T A H D D 

1.- En le. diecisdis de octubre de\ 2000 dos mil, la 

Hopresentaci6n 3ocial ejerció acción penal on contra del 

indiciado por su probable 

responsabilidad panal en la comisión del delito de DIVERS09 

OE llOMICIOIO CULPOSO. - - - - - - - - - - - - - - - -

2. - El 17 diecisiete de octubra del 2000 dos mi 1, sn 

recibió 

íDlZlAPA, 

la avnrig11ación previa mimero 

'/2000-10 0 la que el Ministerio 

P\1blica ejerció acción rmnal con dutenido on contra del 

indiciado, por el delito comf.'nto. radicándose la 

averiguación previa en cita, bajo el número de partidn 

/2000, ratificándose de legal la detención del indiciado 

bajo la hipótesis de flagrancia. - -

3.- En diligencia de d~c\aración preparatoria dol 1·: 
diecisiete de octubre del 2000 dos mil, !\O encant .. ró al 

inculpado inconsciente, entubado y 

sedado. en coma medicamentosa en el interior del llospital 

Regional Genera\ lonacio Zarm~oza, por lo que en techa 10 

dieciocho de octubre dol 2000, dos mil, se suspendió la 

presente causa hast.a al momunt..o on qua pudiera rendir 



ul inculpado de mérito. - - - - - -

4.- [l dia ~ nuevo do octubre al inculpado 

compareció al local de este Juzgado, 

procediéndose on la 'misma fecha a recabar su declaración 

preparatoria; dictándose nuto de Plazo Constitucional 

Ampliado, en el quo so ordenó la formal prisión o preventiva 

del procesado en 15 quince da octubre del 2001 dos mil uno. 

S.- As{ las cos11.~. ~o abrió el procAdimiento ordinario, 

ofreciendo y dosahogando las pruebas de las p11.rtos, 

declarándose agotada la instrucción en 1.J troce de marzo del 

2002 dos mfl dos y al no haber probanza5 para mejor proveor, 

se decretó cerrar la instrucción en misma fecha. - - - - - -

6.- Por su parte el Agente del Ministerio PUblico 

adscrito formuló conclusionns acusatoria!S, considerando a 

· penalmentn rnsponsable dol delito de 

DIVtí<::JU3 Ot: llOHICIUIO CULPO~U (lJO~), sol ici tanda quo so le 

condono a la F<eparación dol üaho. Por su parto, la detensA 

particular solicitó absuelva dofonso por ser 

inocente del delito por nl que lo acusó el Mini5terio 

f-'Ublico. - - - - - - - 7. - Desahogada quu fue la -"Udi enci a de 

vistA ol 15 quincn da abril del 2002 do5 mil dos, qundttron 

los autos a ln vista del !'>t1scri to f'lara diCtArse la presente 

5entencia definitiva al tenor de los 5iQuientes: - -
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CLCHEHTOS COHSTITUTXVOS DEL CUERPO DEL 
DCLITO DE DIVERSOS DE llDKICIDIO CULPOSO 

Que los elementos comstitutivos dol cuerpo del delito 

de OJVEW-~S DE ltOHICIOIO. a que so refieren los artículos 

.302 y .303, con r-elación al 70 párrafo primero (hipótesis de 

acto) y fracción I (instantáneo). todos del Código Penal 

vigente para el Distrito Federal. por el cual ejerció' la 

acción penal el Ministerio Público en contra del inculpado, 

los que se l ntegran 

tárminos del ar ti culo 

los siguientes elementos, en 

122 del Código de Procedimientos 

Penales vigente en esta entidad: - - - - - - - - - - - - - -

a. Conducta de acción: consistente en el movimiento 
corporal voluntario, comiistente en privar de la vida 
a dos personas. 

b. Resultado •atorial y de daf\o (dos): derivados de 
la ·conducta desplegada por el sujeto activo, 
traducido en privar de la vida a ouienes respondiera"! 
a los nombre!I do Y ... 

c. EKistencia previa de la vida y objeto matel"'lal 
(corporeidad fisir.a). de quienes respondieran a los 
nombres de ··, ··; y · · • 

d. Afectación al máxima bien jurídicamente tutelado 
por el dorocho que en el presente caso es la VIDA 
HUMANA. 

e. noxa do causalidad, e><istente entre la conducta .¡ 
los rosultados referidos. en virtud de que la 
privación de la vida do los sujetos pasivos, fue a 
consecuuncia de la conducta dasplog."td.'l por parte del 
sujeto c.ct.ivo. ~dn la cual no se habrían actualizado 
los resultados re fnr idos, uv i denci ándose qua lo-.. 
mismos no obodocon a otra causa. 

1-'\hora bien. anal izando los modios de prueba que obran 

la causa. mismos a los qun se ha hecho referencia en el 

t.:onsldorando que antecede, se evidencia quo se encuentran 

p\ enament.e acredi t.ados en su totalidad. toda vuz que:- - - -

lla quedado plenamente acreditado en autos e1uo en fech., 

t~ quince de octubre dfll 2000 dos mi 1. el conductor del 

vehiculo de la marca volkswagen. tipo pointer. con placas de 

circulación • al circul.·u por la Avenida Peri.férlco y 

José López Portillo de la colonia Presidente!S de Mthdco en 

tztapalapa, perdió el control de su Vflhiculo debido al 



Rfoct.uando contacto con la'3 ~uarnición 

efectUa contacto con la pArte frontal media 

y donicha del vehiculo contra un poste metálico. girando el 

vohJculo sobn1 su propio ojo para impactarse posteriormentB 

con el costado modio del lado derecho en contra de un 

sogundo post.o, loc;io1,ando de tal manera a los tripulantes 

del vehCculo, qua con nllo se le!\ privó de la vida. 

rosul tando asi mismo, lesionado al propio sujo to activo. - -

Lo anterior se acredita con ic:i depue9to por ol policiA 

remitente ., quien refirió haberse 

presentado fln el lugar donde ocurrió un accidente 

automovilisLlco el día 15 quince de octubre del 2002 dos 

mi 1, y observó un Yflhiculo destroi:ado y los cadáveres de 

trns sujetos qua yacían en la5 callos donde ocurrió ul 

avento ilicit.o, informando quo el sujeto Activo (conductor) 

hnbia sido trasladado un ho!Spital para su debida 

atención.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La doclaritción antes vertida cuenta con valor jurídico 

pleno da conformidad con lo seRalado por el articulo 255 en 

relación al 261 del Código de procedimientos Penales. en 

virtud de que fue vertida por persona hábil por su edad 

(mayor de tu años), capacidad e instrucción, quien además, 

de acuerdo a su ocup;r.ción, lonia ol criterio nece'3<trio para 

juzgar el acto, adcm.is qua por su probidad e indopendoncia 

de su po'3ición tE1nia completa imp.,rcialidad. ya que 

únicamente narra lo que vio, sin establecer juicios do valor 

respecta del mismo; do igual manera, el trncho de qua se 

trata os su9ceotiblo de conocor~e por medio do los sentidos, 

y los d~claranto'5 lo conocioron por 01 mis1no y no por 

inducciones r<Jft.!roncia do otro'!!. máxime que sus 

deposiciones !';.On claras y precisas, ~in duda ni reticencia 

sobre lo que le const;1. 

n lo antorior, sa suma la diligencia de inspección 

ocular Y li\ reli\ción fotográfica del lugar de los hecho'§. 

dando se aprecian las condiclonos en que f inalmnnte quedaron 

las partes del vehículo impactado y sus tripulantes.- - - -

D~l mismo modo, se cuenta con el dictamen en mat.eria de 

Criininalistica do Campo, ol dlctamon de tránsito. asi como 

la corregpondianta fe do dictámenes emitidas Por el personal 

ministerial actuante. da los cuales so ob~mrva que la 



'·· 

rivación de la vida de los ahora occisos. ocurre debido a 

colisión vehicular.- - - - - - - -

Los anteriores modios do prueba cuanLan con valor 

jurídico plano al tenor de lo dispuesto por los numerales 

Z4t.. 253 y 254 del Código de Vrocedimiantos Ponales.- - - -

Ue Jo anterior se desprende QUO con una conducta. se 

produjeron dos distintos resultados de dafio, es decir. la 
privación do la vida de quienes respondieron a los nombres 

~ : y 

tal y como los identi tican los testigos de identidad 

quienes ident..i ficar-en lag ahora 

occisos como sus ramiliares, evidnnciándosn con ello la 

e)(istencia previa de la vida así como la corporeidad de lo'S 

mismos tras de su fallecimiento.- - - - - - - - - - - - - -

Los resultados de daño fueron materiales, al producirs'9 

una muta~ión en la realidad fáctica Que ~e traduce en la 

muerte do . y 

como se desprende da las respectivas actas 

médicas. de los protocolos do necropsia do los que se deriv3 

que lo!"i antes mencionados fallecieron a consecuencia de la'S 

loslonos que les fuaron clasl ficadas do mortales, aunado a 

lo anterior. se cuenta con la fn de cadáveres Que en 

distintas ocasiones rindiera el personal ministerial acerca 

de los mismos; de L.t inspección ocular. la relacióri 

fotográfica del lugar de los hechos, lo declarado por el 

policfa remitente y ol respoctivo 

formato do detenidos puestos a disposición del ministerio 

público.- - - - - - - - - - - - - - - - -

los antnrioros medios dn prueba cuontan con valor 

jurídico plAno .~1 tonor do lo di!'lpuosto par los numerales 

246, 25.:S y 2!'4 del Código do Procedimientos Penales.- - - -

Oa autos queda du manifiesto que el conductor del 

vohiculo resultó lnsionado, siendo identificadas las 

losionas dul sujeto aclivo do acuerdo a su posición en el 

automóvil, dnt.erminad;\s como aquéllas producidas por ol 

volante al momonto del imp<tcto, como deriva dol dictamen 

mBdico foren~rn y del dictarnC'n an materia de crimlnalfstica 

df! campo, lo~ cuales sr> corrobornn con el ccrti flcado médico 

dol inculpado y l.'1 fo ministori.al do ósto; olomontos de 
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an eon valor juridico pleno en términos do 

y 254 del Código de 

Procedimientos Ponaln'!5; mismos que encuentran sustento 

probatorio en lo dnclarado por el testigo 

quitrn rafii-ió qua ol conductor dol vehículo (uA 

trasladado al ho'3ni tal. por·cé\t~lndose de la presenci;1 do lo!\ 

domás tripulantes dal vatliculo tr<"S 5acar é\l antas 

mencionado, del mismo; declaración que cuenta can valor 

juridico plano en térmlno'5 do lo establecido por el articula 

255 del OrdE-.namiento ndjativo de la materia, nn virtud do 

que fue veirtida por personit h.ibi l por ~u odnd (mClyOr da 10 

años). c~"\pacidad e imitrucción, quinn además, de acuerdo a. 

su ocupación, tenia el criterio necesario para juzgar el 

acta. adem.i'!5 que por su probidad e indapendenciit de su 

po'5ición tnnía complt'll;t, impa.rcialidad, Y"' que ünicamontA 

narra lo qua vio, sin oo:;t,..blncur juicios do valor rr.!'.peclo 

df'l mismo; do igu.'\l m:'!inera, el hecho d1! q1Ja 50 trata e<s 

'5Uscoptible do conocor'!5o por modio de los sentido<>. y los 

declarantes lo conocioron por 81 mi~mo y no por inducciones 

o raforonci•1 da otro<:>, m,;\)(i1no quo SU':\ dAposiclonos 5on 

el aras precisas, sin duda ni reticencia sobro 

circunstancia osoncial dol hecho. - - - - - - - - - - -

f\si mismo, ha quedado do m<"lni fieo;to que la prfvación do 

la vida de do~ personas. ocurro debido a la conducta dnl 

inculpado. ai producirse la colisión de !lU vehículo en dos 

postes do la avenida Peri f0rico y Josó Lópaz Portillo de la 

colonia Pros i dentes de Méidco, resultado de daño que no es 

atribuible a <"tlgun<t otra causa, como se dnrlva de lo!'. 

protocolos do nocropsi.'1 y el dictamen dn cdmi nalistica. los 

cuales encuentran suslf"nto on los rostanto-::: medios de pruoba 

O)(isterllos on <lutos; 

elementos típicos. -

lo qua so acredita el Ultimo de los 

Una vez valorado el acervo probator·io referido, 

ejc1·cicio do la f."lt.ultad ouH lo confiero al S\15C.r·ito el 

numeral 2-'6 y de conformidad con loor. lineamiento-s 

establecidos nn lo'i articulas: 25.'\ (in!'.pección y visit.a'!'o 

domici liari~'1S), 254 (dict..8menns periciales)• 2~'j (prunb:t 

testimonial), 2t..t (pr·uob.'1 indiciaria) y~º" (diligencia.~ 

ministeriales y de policía judicial). dispositivos todos 

ellos del Código do Procedimientos Penalos. ~e concluye qun 

SI [!J l'\PIO para t~nor nor· acreditado el CUERPO D[l UU.ITO 0[ 

llOMICIOIO CULPO::lO DlV[R!lO!l (005). cnntf'lniplado los 

articules 302 0 303 en relación al c.2 párrafo sngundo. con 

relación al 70 pán·<tfn primero (hipótesis rln acto) y 

fracción I (instantánoo). invocado. 



agravie de y 

:" ... •• se puede afirmar el siguiente. 

III 

JUICIO DE ACRCOITACiaH DEL CUERPO OEL 
OELITU DE l/DtUCIDID CULPOSO DIVERSOS (DOS) 

t.n fecha 15 quince de octubre del 2000 dos 

mi 1, el conductor del vehículo de la marca 

vol kswagen, 

circulación 

tipo pointor, placas de 

al circular por la Avenida 

Porifórico y Jasó Lópoz íJortillo de 

Prnsidantos de Mó)(ico on Iztapalapa, 

control de vAhículo dobido al 

la colonia 

perdió el 

exceso de 

velocidad, efectuando contacto con las ~uarnición 

y en ose proceso efectlla contacto con la parte 

frontal media y derecha del vehículo contra un 

poste metálico, girando el vehículo sobre su 
propio eje para impactarse posteriormente con el 

costado medio del lado derecho en contra de un 

segundo poste. do tal manera que -· . .,,_: .. _. 
y 

tripulantes d~t vehículo, sufrieron lesiones que 

les fueron clasificadas de mortales y Por tanto, 

lo'S privaron de la vida, resul tanda tambi'n 

losionado el propio sujeto activo ...... - - - - - -

ns i mismo se des taca que la luz de todo lo 

anteriormente e><puesto, que ostan10'3 en presencia de la 

figura jurídica del ~!_~Qffi!._.l!.~. previ!Sta por 

el numeral 10 parte primera del Código Ponal 3ustantivo 

vigonte en et C1istri to I ederal y oportunamente invocada Por" 

el Ninistorio Pühlico en sus conclusione!S, toda vez que con 

una !lOli\ conducta et hoy inculpado 

cmnotió dos rmrnl ta.dos t.ínicos; ci rclinstancia que se tomar.t 

en cuerlta. al momento de la punición. - ~ - - -

IV 

PLCHn RCSPOHSADILIDAD PEHAL OEL 
IHCULPADO 

Uue una voz: acreditada la el<i!Stencia de todos y cada 

uno do los e\omento<:S constitutivos de los cuerpo'J de lo!!o 

delitos de llOHICIOIO CULPOSO DIVERSOS (003) a estudio. en 



se identificó con precisión a 

~ujnto nctivo de dicha acción, y al efecto 

do estar f)osibilid~d de efectuar en su contra una 

declaratoria de p..lP~.3R2.mrnbi.l.1..d.~~~l conforme lo 
disponen los articulas 122 y 124 ambos del Código de 

Procedimiontos Panales viaenta en el OlsLrito roderal, es 

me.nesLer:- - - - - - - - - - -

~..al-iruil.fl.~1ª• dehe 5añalarse que al perpetrar 
los ilícitos que se analizan, Al ahora inculpado exterioriLó 

una voluntad culposa dirt.tcta, ya que faltó A un debar det 

cuidado que podia y dtttlifl observnr Sl'gt.in Jtts clrcunst11nci11s 

d1:1J c11so y sus C"Ondiciones pcir·~omdes 11J no prl:'vnr Jo que 

era previsiblo al tripular el automóvil afecto a la causa a 

una velocidad mayor a la pormi ti da en la arteria en que 

circulaba (setenta hilómetros por hora), de acuerdo al 

dictamen en mato ria de tránsito torrestre, razón por la cual 

pierde el control del vehfculo, tocando la guarnición y copn 

el lo produciendo un primer iinpacto contra un poste y al 

virar el automóvil sobrff su eje, golpear con un segundo 

poste, proyectándone fuara del vohiculo los cuerpo'3 de los 

re!!.tantes tripulantms. lo que directa o indefectiblemente 

dorivó en la muerte de dog sujato5 pasivos por los que se 

sigue esta causa.- -

No os inadvertido que el procesado niega haber ido 

conduciendo el voh f culo relacionado con la presente causa.. 

sin embargo, no hay elemD
1
nto alguno que corrobore su dicho, 

máximo que sufrió losipnos corrospondicmtos a las dol 

conductor del vohfculn.- -

~§fJ!!QQQ.....J:.~.DDiflQ, constatar Que no e'<ista en favor de 

dicho actuar tirdco ,"\Jguna de las causas de justificación o 

11 i e i tud contmnpl ,\das por nu~s Lra Ltiy P!lnA l Gustant i va nn 

vigor p.ua osta C<"Pi tal: siondo ést."\s f'l. º'-o.rgi'mÍ.QDt.Q .. _c;.:l'l!l 

CQ..Q_S()I) Ljfll 1.~n t,p __ !°iP l_ .. .JJ_t Y.la t:__dp l ___ IJ i. en._.J_ur: id i q>_l pf!,J QfJ~c;.:IQ, 

~(empre que éste hay~""\ sido disponible y no 50 hubioro 

constituido especi<"l do ant.ijuridic:idad 

tipificada. es d~cir como elt>monto esencial integrante do la 

ctascri pelón ti pica .'lrw 11 rad:t; ~c;J.uai:___a_n~}.eg.í til1}<1 __ def1;u1~@ 

P!:QJJ\.;\ __ Q __ aj~H1<l. Qn_ll!"J_f,'_St~dQ da __ ricc;_o~_id~d._jqs,tj. O_colnt.~. ari 

Q1_ ~~mp}Jro.i.Q.i:-it.Q __ d9_t}1J.._9_~Q~r_j 'Ir: i_di.e<.o o en_~ l_~j-"'t:...c;:i(:jo __ ~::tf.L3IO 

90..J:.Ql;.bQ; y: - - -

~si. demostrar su ~...l.IJ.I.>.AQ con los elementos 

que la integran y se encuentran o><pre5amante !\eftal<1do!\ por 

los numerales antes invocados del Código Procesal vigente en 
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t:ar>ital, en concordancia con las fracciones VII, VIII 

Inciso b y IX del artículo 15 dol úódlgo f•enal nustantivo 

vlganto para este cluditd (ya que la5 demás ~e refieren a los 

,"1'1\pectos negAtivos tanto do la tipicid<td como do la 

antijur idicidad): siendo estos su __ impu.t.~hi.1 i_Qi\d, lª'

conch~m;_i~- .dP_J_~ __ (t.JltJJltr_irl_i c_idñd _de_ '!.U __ c;or!du<; t.¡l __ QlJQ_oc;,1"i_90Q 

}Q.s_iJ (cJ_to~_\'riaJ i_zaQos_, la_c~igi __ bi l i~1ad_9n __ Qtf"~--~Hy_er.ª~1l y 

_laJC.t.:~-9l\.!WJ.Qp_d9_l__qic;.t,.'i-1.;tC.._c;..l-IJJlQ~q. - - - - - - - - - - - -

Así las cosas, ln finalidad do establecer 

concretanianto lo mencionado con antelación, y una vez 

acreditada la mdstoncia do la conducta típica do referencia 

corno indicio do AHTJJURIOJCIOAO, e~ mennslar ahora analizar 

51 la ajeicucilin de lA misma o;i;t1 encontraba o no amparada por 

nlQuna contra1101·ma do cari\cte1· permisivo en forma da cnu•a 

da justificación o Uci tud; y t~n oc:;to s~nlido encontramos 

qun no ost.:\ i\t::rodi tado en .:tcL,1acionns QllB ol hocho a osludio 

haya sido roalizndo actu."lndo el l'\gnnto can el consonlimienlo 

(o)(preso tácito o presuntivo) do los fitularos do los lJienes 

Jurídicos lesionado-:> con su act.w1r t(pico, lo que ya fuo 

dubidamento analizado dentro d1•l Capl t.ulo relativo a 1 a 

comprobación dA los olon1nntos con~ti tutivos de los cuerpos 

dolictuales que nos ocupan, y sin perjuicio adnmás de 

ponderar quo dichos biono'3 no so hallaban disponibles dada 

su altísima tmtidad jtJrídica y hum:rni\; quo haya repelido 

alguna agre<:Sión real, actual, inminente y 5Ín derecho, en 

pt·otección do bienes jurídicos propios o ajenos, habiendo 

nocosidnd do dichA dofens."1 y racional id<td on los modios 

omple2'd0'3 para lograrla, y no modiando provocación dolosa 

suficionlo o inmiJdialA dA !'>ll rarte o la por~ona i1 1.-i que so 

hubiese nrotondido d~fender-: que hay<\ ;1ct.uildo en un astado 

imperioso do nocA<:Sid,,d par;i, ~,,1v,,911ard,\I· .a.lgtJn binn jurídico 

propio o ajeno do ulgt"1n prligr-o roal, acttJill o inndnonte, ni:\ 

ocasion~-ido doloo:;amonle por dicho Agentf1 y lo'3ionando otro'!l 

do menor valor al del ~.alvarJ1Wrdado, sif•ndo adomá!> Que dicho 

peligro no ti.-1ya '!"ido Pvit..1blo por otro•; modios y C'l ahor-'l 

Inculpado no hutdo~n teonido nl dnt.nr j1u-idico do ;tfronlarlo; 

o reial izando s11 conrJuct,"\ nn ol curnpl indt:'lnlo dA un da her 

juridico o on oja1·cicio df" un den~r:ho, c>Aistiendo tambiérl 

p,""ti-a ello una noce<:!.idad r,,.cinnal dn los mt:'ldios t:'ln1pleados y 

qua éstoc; no s~ hayan real izado con Hl simple proposito do 

perjudicar a et.ro. -

Conformo il t.odo lo cu.'\l 1·nsul t.."' fund.-1do afirmar qu"3 

eo¡tamos f'ln presnncia de ~ dn5 J_tfJJ.J~_!Q!1_e_t_itt._n~. es dncir do 

una conducta l{pica y antijuridica don diversos 

resultados materiales pené'lini:mte .-olevantes, toda vez que 



1 la ador:uación dA la misma a la hfJ')Ótesi~ 

prnvinno. mdsta una clara contradicción entrn 

aquelli\ y la obligaciOn quo forma de mandat("'t de 

abstonción }('! fuu impuosta al hoy inculpado por la norma 

penal multivulnoradd, -

Un¡¡ vez sonl<"tdo lo anterior el Gusc1·ito est.i en 

posibilidad jurfdica de establecer la ~pa~sj do 

como presupuesto indispemsable de su 

su:.nbable resooñSa~ en la comisión de lo!! delitos 

llOMICIDIO CULPOSO orvc.mms (DOS), por cuya n.1ec:ución fue 

consignado por Ja Hapresentación Goci.:il; lo anterior con la 

fin~"\) idad da dntermin.H· si su conducta típica y antijurídica 

le es adomlis o no reprocha.ble, situación primera que en 

opinión do O'!'!. te Juzgador so oncuontra plonamnnte acrodi tada 

en autos en t.ól"'lninos da lo establecido nor los artículos JS 

fracciones VII, VIII, inciso b y IX d~l Código Panal 

Sustantiva vigente tm ol Uistrito rederal (ya quo las dern.is 

se refieren a aspoctos negativos de la 

antijuridicidad), a!'\Í como los numerales 

tipicidad y la 

122 y 124 del 

Código de Procedin1iento!'\ f1onales viQDnte en esta ciudad; con 

base on que de los elementos do convicción que arrojó la 

presente adviorlo que quedó demostrada la 

IMpUJOUILIQfl_IJ: dol Inculpado en cues.tión AL HUM(UTO U[ 

HtnLIZnR Ln CONIJUi.:ln 1 rPICA, ya qua ora mayor de odad (21 

años.), lo cual prosuponf\ que salvo prueba en contrario, esto 

poseía al momento dol hacho a e~tudio l.i madurez física o 

intelectual suficiontos qua le permitían plena 

autodeterminación do sus acto~. además de que no e><ista 

constancia alguna que indir.iue que al momonto de ocurrir el 

ovento tfpic:o no haya tenido la c .. pacidad psíquica do 

comprender el caráctor ilícito de riste o de conducirse de 

acuerdo adir.ha comprf'n~ión en virtud do padecor alglin 

trastorno mental do!:.arrol lo intelectual retardado. 

Asimismo y do acuerdo a que dicho inculpado se ha 

desarrollado on nl sano do l.i t:otnunidad QllO ahora le 
reproch.1 su conduc l.i, y qun por su acervo cultural 

con~idn1·;1 r¡1m lnnía r:ormc:irnlAnto riA la ilicitud del<\ misma. 

c1) no ignur.1r la O"><ist.f1nci<t do la Ley qua la prohíbe o al 

alcance do óst.~. ni e9 dablo que creynr;s justificado su 

accionar ante la ausoncia dol concurso del concurso de algUn 

error invencible do prohibición un voluntabilidad, 

resulta entonces fundado y cong1·unnta afirmar qua al momento 

da ejecutarla tenia ~QtlQ~..111.ll!:UO PE LA ANIIJURIQ.l~ de la 

misma. - - - - - - - - - -
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1 ambi ón rosul ta i nno9able quo en mérito de todo 1 o 

.nntorior y dad.-1s sus condiciones persona.los. ol procesado 

tuvo en todo momonto pleno dominio operativo y funcional del 

hucho i\11.-.lizado, mi'3mo que ;ácilmonto pudo rnodificar o 

suspender a voluntad ya Que no se encontraba constrefHdo a 

actunr como lo hizo, binn por habar tenirjo algljn ten1or 

fl.l:ld~;do irre~istible (vis compulsiva) o actuado bajo estado 

de n&cu~id.l.d di'3culrianto, por lo que f3S evidonte qun en el 

ejercicio de !Su !..-r:ult!IU de elección ducidió consumarlo en 

las condiciones anto'3 descritas, razón por la que 

válidamente '3A puede afirm;Jr que ~RA______EX.lli~ 

~PUCIA DIVJ;.BM_f'_! .. fl.J .. J_[CUTAQ.~. no le!=>ivas o minimamente 

dai\osas de lo'!. bienes jurídicos proto!Jido9 Por la norma 

penal an.1lizada, y qun sin emb .. "\rgo al.in cont.:1ndo con otras 

múltiples opciones de actuación rirutirió vulnerar la Ley que 

respetarla. 

Por todo lo anterior, t.'llos circunstancias obligan a 

este l<csoluto1· concluir Qua AESUL TA JUSTiílCADO 

REPROCllARLE a !IU5- COHOUCTAS TIPtCA3 y 

AHTtJURIDlCAS y DECLARARLO PLEHAMEtnE REGPOH9AOLE de la 

perpetración do los inju5-tos penales analiz:ados. - - - - -

------ -1· ---;r ,-... _,, - --. . . 
ti....: - .. · -' J ., 1 

' T .~1 r . . , .... -.. t' ~J 
,,, ! , - .• ~L"),LJ 
:-=.;.:__. ---~ ~---- - ---



- - - - :; [ " T e ti e I A -- D f r I N l r l V o - - -
- - Mcxico, {dstrito tedcral, a J'-1 diecinuovo de junio 

de 1 200 1 , dos m 1 l uno. - - - - - - •· - - - - - - -
- - - VI!Hn3 las presunte5. actuaciones para resolver en 
definit.ivo'\ la CaU!ll\ Ponal /2000. in!:ltruto.~ on contra de 

' . 11or eJ Dal i t.o du UUHlCIOID CULPD$0, 
provisto por los .-n·ticulo:i, JO.l, .SO.S, nn rol.1cion con los 
artículos. l f1·acc;íón J (in!Ot-Ant.>Jnoc.~. u (hic.Oto!iis do 
acción dol ict1v.-i c•.Jlposa), ~,.- p~i~r·• F.n !'\.•19undo (tlÍf>Otosis ou 
obra culpo!<amflntn ol que Pi:"oducc e!. f\.~·iuJt.HJo ttoico, quo 
no previó siendo provb:dblo o previ'c11 co11fianoo "" ouu no so 
produc1 ri.'1. en virtud do la \o'iolación a un deber de cuidado, 
Que dobia y podia obsorvar so11ún }.'1~ circunstancias y 
condiciones personales), 1..S fracción Il (los que lo 
roalicon por ~i), todo5 ollas dol t:ódigo Penal en vi~or 

pnra el lJistrito fod('ral.- - - - -
- - - º" •rtuactonns so de!>~rClndtt QWA el inculoado 

al declarar f'!n preparatoria, dijo: 
llamar~e como ha quedado o~r:rito, tenttr ~~ afio!:> do eddd, 
quien no tione aPQdO, originario df.!l üistrit.o lndnral, 
nacionalidad 1no:><icano, i n!'".t.f-tJt:<:iOn se:><t.o ano dn 
primaria; ocupacion empleado ffldnral; que t.-0rcit.o l"a 
cantidad de tl ,!:oOtJ.OO (un mil QUini11ritos rmsoo; 00/100) 
qulnconalAs; nuo drr>ondon dn} de le. vo; c:11~1tro oer~onas; 
qua ontieindn y habla r,orfoct.1rnnnto rol Col'!-':tC1l 1.,no; Qllh no 
pertonecfJ a ningun grupo f'lnico ni j11~1g11n.1; que !<Í fum<\; 
qun si inginrn bnl>ida!7. nmbri•'9·H1tC"!'". do v01t E:Jfl cu.-indo; QUI~ 
no os adicto i\ dr·oga~ o enervan tos; Qu'·' actualmentA se 
encuentra !!.ano; qua !!.U divor3lón f.1vori t.1 O!: lottr; con 
domicilio actual on t:olonia l.:Uchllla 
Agricol., Uriental, t:.fl. :, lJelf1q,lf:ion lztacalco, sin 
número tclE>fónico, g11iAn actualmnntC'I An<.:unntrA qozando 
d~ au libertad Provislonal, y; -

-------HC3ULTANOO--
I.- Hodianto Avorigu,¡1ción µravia numoro J2/ ·12 
así como Pliego de con9i9nacion, procodantc dR la l"iscalia 
para !iervidores J.•Ubl ico'3, Unidad do Investigación con 
detenido del [1istrito lodor~1l, fue con~ignada dicha 
indagatoria por el del i t.o do UOHIClDIO (DOL050), instruida 
en contra do por modio de la cual 
el Ministerio Público ojercit.;. acción ponal en contra dul 
mismo, por con~idorarlo probable re'!.P00$.1ble en la comisión 
del delito de ltONlCllJJU (CJUL(J!.o'O). - - - - - - - - - - -
- - - - ·· - - - - - - - - - 11.- H.'.ldic.1da Que fue dicha 
averiguación, so reQistro on vl Lib,.o dn t.obierno, bajo el 
número de partida /2000, si~nda ordon.1dw on fecha 2'...i de 
diciembre del año rin curso. ,1hora biun tomando en cuenta 
que eJ ahora consignado .• se 
encontraba detPnido nn el ltocluso, io f'fC'IVfHltivo V~'lronil 
Gur; se cal i ficC'\ dt~ )P'Jal l;.o OC"tuncinn, 7 ~or lo QUFI 1111 
consec111~ncia en ft>rha ~'.... vPinti,:inr-ci dn dic1nmtlrn dul aiio 
on curso '30 procedí o a tom;i.r 50)!! doclaracion 
preparatoria, con las fnrn1al id.vJos de loy. -
- - - - - - - - - I 11. - l n fecha "ll 
veintiocho de diciombr o ctel 4-'00ll, do".!. rni 1. 'SO procodio al 
de:!:.ahogo de r-ruoba-s del Outo do lnrniir.o t...:on'St.itucional 
Ampliado, y en f<"lct1a 'lll di• di e 1 unibr e dC' l :.."OOU 
recla!iificó ol delito y ~w cir-d'1n;:1 la 1uw1nL PUI3IOU d"' 

, cnnio r>1 obabl'J re9;lJOns.1blP. dn l<-t 
comislon oe1 delito dn llOMICJlJIO CULPO!JO, en ~"'.;1r-'vio de 

_ 1:lnclarc111da~e at•1urto el procudimicnto 
SUMARIO, - rOvocañdose on fn<:.ha o~· cto<?. do nnern nal 2001, 
para optar por el procndimionto Onjinario. -
IV.- ln fecha 0.3 tra!; de enern del ::!üOI, f'l) C. r.gentP del 
Ministerio PÜblico ad5crit.o interpone el Hecurso da 
Apelación, en contra dal auto do fecha 20 do diciembre dal 
2000, dos mil. mismo 0110 5o ln admitP. nn el efecto 
devolutivo.- · --- - - - - - -
- - - V.- Ln focha U'l dos do OrlAro del ?nn1, )'una voz 
•ottcitada por al inculcado -· se le 
concede la Libertad Provisional.- - - - - - - -
- - - VI. - Una vez desahogadas 1 a~ 11rut:1t:.1s admitidas y 
practicadas lits di 1 igencias ordt!0.'10.'l~ rior estf1 1 r i bunal, y 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



·o.: 

- - - qr.GUNJJ.R.&..=. L:omo pramis11i fundamental sr~ debe señalar 
o el Articulo 12:0: dul t.:ódigo de f.'f"oc11di111iontos Yonales 

Vig"nte paf"a ol Dlst.rl t.o f oderal, ostabluc:e. oue: "CJ 
11inistnrio Público acreditará el cuorpo dBJ WJi/".o <11-llS' 1:et 
trate y l.a Prob./Jbla Rospons.abilid.scJ dnJ itld.J""cj•db,, eit.•na 
base de ,.,,qui si to d6 la .tccldn Penal; Ja llutoric1ad .J1u:Jilc.f.tl1 
a su voz exarain • ..,ra si ambos ruquisitas B'Sto:in acrediCmJJo,,,; &r 
autos; el .cuarpo del dal i to sa Wndf"li por comprobado cu.amd~ 
se acradi te al con) unto dn alamantas objetivos o externo~ 
qua constituyen la material Jdad del l•Bcha que Ja lay saña Jo 
como delito; en los casos on qua J.a lay incorpora en Ja 
doscripcJdn de Ja conducta prevista como dnli to. un 
elemento subjetivo o normativo. como aJomontos constitutiva 
t1st1ncial. sar.á necesario p.Jr .. 1 ... acrHdJ" tdción el 1nismo pdf"B 
la comprobdción daJ cuerpo d¡jJ doli to, la probable 
rasponsabiliditd del indiciado, so tandrli por acraditada 
cu.iJndo los •odios prob.'lt.Drios u><i5tont.ns so daduzcn su 
obrar doloso o culposo '"' el dal j to qtm sn J,,. jmp11tA y no 
exista acreditada ttn su favor algun.J c."lu5a dtJ RKclusión dt.fl 
delito.- - r-.r,ora t..iun. conformH a 
dicho precepto legal, para nLJestro ca~o típico a. ostudio, 
ha quedado acreditado Hl C.:ULIU'O O[L tJ[LllO del liDO penal 
del dolito do llOHICIOIO CULPO~O. <I QUA "if1 rnfiero al 
articulo 302 y Jo~. 7 fracción J. <H• conc.ordancia con el t,O 
párrafo segundo (d"l i to culpo":O.o). todos. dol L.odigo ••onal, y 
que a saber son: - - - -=---=-=---Ln cx1;;nNCJll_QL_J.LNll CONlJUCTA 
y Que en el caso ou~ nos ocupa e~. d~ .accjón. en virtud do 
Que el sujeto activo del dnl i to en 
su ClllrActer de autor malurial, al no prl'vor aqunl lo ~uo en1 
previsible, violo un dober dll cuidado Que dobJa y podia 
obsef"var, seglin la'3 circun5tancias. dol caso y lao;i propias 
condiciones dul sujeto, producit:indose .i.-:.i un resul t,1do 
típico de manera culpo5a quo lesionó el bien juridicamento 
tutelado por la norma, y ou~ an el caso lo es la vida 
humana. especi ficamonte do quien resrv-.r1dió al norabret de 

. ya que . · ~ al 
desempeñarse como policía proventivo estaba obligado al 
adecuado manejo de su arma do carQo, así como a obPdvcer 
las instrucciones para ol dt!sabastocnr y abastecur dicha 
nrma do cargo en las instalacionoo:. qun Lumt> I<' inst.i t.ución 
par-a la que prest • .., su 5orvicios, y ouo al no obsorvar 
produjo un resul lado típico, yél QU•} dn actuaciones so 
advierte, aue en focha 22 veintjdós da djciembf"o dt!J 2000 
dos mll, siendo aoroximadamunte la~ 1'1': 10 diecinunvf'I horas 
con dioz minutos ol hoy inr:ulP~"ldo • 
se encontraba en las inst..Jlacione!: do) !".actor J~. Oase 
Universidad ubicado en ¡...., c_ij) le de 1 t.rol inQUH y lompanti t.l.11 
en la coloni,i. 11anuol l•omer·o de ler1·e1·os, Oulegacion 
L:oyoac.in, cami1Mndo r>0r "'l p~~illo dP la olanta tiaj., hacia 
el dopartamonto de arme:r 1a, P·"''·"' lo cual ol indiciJdo 
. ·1 ~ no1 l<1ha rn su mano dnrecha su arnia dt\ 
car~o comenzando a de5at ...... stecerla, 0111i tiondo hacerlo en ol 
aranero QUf\ so uncuentr,;11 a tru-,; m~t1·0"3 do la arm~ria, 

dusatendiendo la indicación QUFll ot,ra por H!".crito on una 
hoja pagada An la puerta dC' .1rmoria y ou~ dicti · 0[ OR1J(N 
SUPERIOR AUA$1[CC:H y ou;1w11srcccR :;u 11f<NA {_N CL 11R[UlRo· 
momento en ol quu ;11 p.11' .. 11r por ol 5dl6n dt• u'\or, mUlt.inle5. 
entabla un diálogo cor. ol polici,:i 
mani fest<indolH, · ~;J )tl ~;u1•J[1;.1 IJUI. t_,i /11H l :.;, l"LUO c.ONiJ, 
f'UU.> Ulr (sic). a lo que rc.;,pondn; Ul1Jl1ut1ULL, lllJO 
Df. HI f'INt:ll[ MllPHf , al tiumr•o nn qu11 comion.r:an ,, jug.,.r. ya 
Que . toma de las crvjas y mejillas di 
ahora inculpado, qu1on retrocet1f' par,'\ .r:af;H~o )' por virtud 
do llevar el arma do cargo on la mano. la cual pensó aua 
habia desaba~tocido en su totdl id,11d, lr. apunta al referido 

con la mism" hacia la cabeza. y este le dice 
•. JALAL [, JALllL l. ütit_ r· , y al hacr.1· 1 o 
dispara hacia la per~or" ... dH ln "1rt•"'"' ...... :::.. .. "'" uusvanl'r:e, 
y act.u segu1110. tJl hoy tf1c1dp .... t10 trata da dllldliarlo al 
tiemp0 en Que llorat>.i.. y In pedia perdon schalando Que no 
lo Quiso hacer. pidiendola quo Sf'I dospartara, Q\le no 5P 
durmiera, intentado cor. su mano tapar la hef"ida que 
presentaba ol o'lhor<1 oc:c.tso. quien oor virtud dal disparo su 
lo ocasionaron lnr.iones, cnn?>j~.t.l:!nte-:. en herid.a producida. 



lll 

,.. proyuctil df'I arma do tuogo con orificio do entr.:id.i do 
orma oval de diez por seis mí l imatros con escara 

peri fHrica do dos mil.Lmetros de predi:udnio inferior situa.ct-..> 
on le! región frontal sobre la l ine.., raedid nnterior y a do.::e 
cant.imotras por delantt-t de la J ir"Qd &:1Vricul"'r lesiof8~ 1.·,:1H' 
se clasifican d1~ 111ortaloo:>, sf'l9ur·. sn e~.o:.ablea~ f"I,., ~1 
siro toco lo do nucropsj a. cwi ti do por lo'i. pu.- i lo5 medLc~o'3 
forenses adscrit.05 al ~endcio Mtidico 101.em'!:u dol trib1¿1nal 
Guporior du JU5licia. dal Distrito fedun1l, Quinnes 
concluyen que . falle·cló de las 
alteracionos vi~cttralos v tisularos causadas em los órgano5 
interesados por la herida de proyoctil de .nrma do fuego 
penetrante dn cr;inoo ya do'3crita y que '!U clasifica de 
mort.al; para posterior,.onte, el pr·opio inculo.ado se pano a 
disposición do su '!IUperior, el ... 11hnficial dtul ároa sector 
.l~ poniente univursidad, L:. •. , quien a 
su voz lo pano .1 disposición dul Ministerio PUblfco do };1 

lrigésima !lur.1und,1 Agoncia Jnve$tí9;1dora; por lo Qtrn atento 
11 las circunstancias dol cao;o y las particulares dol misrno 
indiciado, su actuar negli9ontr. p1ovoco una serio do 
ovontos QUe tArndnan por Jasiona.r ul bion jurídicarnento 
tutelado por la norma. como lo es de la vid11 humana, 
particularmontu do - - - - - - -
- - - U1 CVJDCNC:Jll DE UN fl[$ULr1100 ve CllHACTCR MATClllllL.
Asi t."lmbión quod.1 acrudit.1d.1 lfl o..,istonci,, dtt un 1u~ultado 

do la conducta activn, qun en ul caso que nos ocup.i P.!i di! 

indolt:' HnlE.RIAL mms sn 1nani fp·=a.ó t~n nl "'undo t11.ctico una 
mutación de su ordEHl, la cual u~ ~rceiptible por los 
sontidos, al Qlmdar privado de la vida al 

_ afirm<\ndo~e do e9ota forma, la violación al bien 
jurídico tutol.'\do quo en o) c.:i.so concreto lo es U1 v](14 de 
la persona mencionada. - - - · - • - - · - - · - - - - - -
- - - LA CXl~TCNCJIJ DCL NC:XO CIW:JllL CllTRC l.A COllWC111 
OESPLCGlllh'l POH CL llCTJVO Y CL kCSULTllDO PHOOUCJDD.- l"mbión 
se encuentra acreditado, en torminos do la toorí.i do la 
oquivalnncía de tas condiciones. esto es, quu suprimiendo 
una condición, ontondiondo óst.a como cualquier acto 
dirigido a la producción dal re~ul tado. éste no se 
material izada; esto os CJ[ NO lfllú[f./:JL MANJrC:Jl~WCJ UNA 1·11L /11 
Ol" f.'RlVJ$10U p,1r,·;1 Cl/M,•LJR (;Of./ UN C•LLICR lll' <.:Ull••lL'U CJUL Sl 
UC:Ulll Y l'üOJ11 UU~CRV1~R. atonto a las circunst.1ncia!'. del 
caso, NO ~'[ 11LCf'IUZARJ~1 ll RLSUL T1WO lJ[ 1--'HJWUl 0[ Ll-l VJC111 11 
UN :JCR /fUf'r.1NO, que en ol ca'3o lo os de quien llevara el 
nombro de dicho resultado no se hubiere 
producido. - - - - - - - • - - - -
- - - Lll CXJ:JTCNCIA DEL SUJETO ACTIVO DEL DELITO. - Uuion 
resultó so1 .11 oxtnr iori rar la 
conducta al no ri1·evai- aquello QUI~ fH·;1 provisiblo, violando 
de asta m.,nera un dobor de cuidado Quo debla y nod1a 
observar, sogllll la-.; circunstilncias dl'll caso y las orordi's 
condicionno; dol o:.ujotn. 
- - - LA CXJ:JTLNCIA UCL SUJ[ 10 Pll:JJVO lJCL lJCLJ TO Y OC LA 
ACCIDN.- !Juu on el caso a o<>tudio resulto -;01 

.a.· - - CL DOJETO MllTCRJllL. - Entnndido n<Jtt' como 1.:i. /.'[1.,•::;LJN4 o 
cosa sobre la oue rocae la conducta, si ando que en e 1 
ore!;ento Cd50 lo fuo ni <'fil w·11 dol pasivo rtf' l.:.i conduct.1 y 
dv la .acción.. y.1 que ~obrn e 1 mismo 
rocayo la conduct.l dnlictiva dí'} ,;ctivo. 
- - - LA L[SJUN AL OJL"N JUUJVJC(J TUTCLl'WO. - uuc con el 
nrocoder dol ac.us.\do lesionó el binn jur.idico t1Jtulado por 
la 11:ty, ol cual se encunntr·a con$tituido por la VIDA 
llUMnNn, ospaci ficamentn del hny or:ciso 
- - - Lo anter-1P..L..2'L..ilª-º-ºl~Lc:;;Qil· - - - - - - - - - - - -
- - - Lo declarado por ol testigo dB hechos 

quien manifestara: " ... quo os ol ca!!o que el dia 
de ayer 22 veintidós da dic::iembro dol año 011 cun;o, sinndo 
apro>dmadamor1to la~ 1u::io hor·as, se nnr.ontraba en el 
pasillo del b.1i10 dol soctor .S~ universidad ubicado cm l.1s 
calles do ltzolinquc sin numero colonia Manual ko1ncro de 
Torreros, Oelo9ación c.:oyoacán, así ml5mo se ene.entraban 
- · -,1 hoy occiso 

aclarando que 
v ... 1--1 ncul oado 
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"' -- Así tamb!On el dictamen da crimlnalís.tica ~uscrito Po• 

........ ~,.f'c~n i..:.ba<se a lAs caracl.Oi-tsticas o~~ar\lada!O nn ol l~!~::Ji~~ 
nue~tra 1ntorvcnción so establece ouo f'H lll iw'"" ... "!"·ft 

ori9ina una Jxu·son<t le!lionada; de atu-nrcf.:i. •l 1;u~:i 
restrin9ido al interior del irMUcl.111:1 tVJe '!itJ in.,.<a"-•".i q-d1 ~e 
establece Que la porsona que rB!lUlt.dra l'3!:.i-0nad.1 si labc.ra 
on el scc:.\.or; do acuordo a Ja Cb5u1-"'a<:.;ti.on del l•:Jl'l hematico 
y l.:i.s m.:iculacionos sobre ol auicin dol m.ai,..co arrib,, 
Oeiscri to se ostat..loc:e Que eJ rni!.iClo cnrrospondo en el que 
acont.ocon los presentes hechos.;· - - ·· - · - ·- -
--- Dictargen de porlto químico en relación a la prueba d1111 
rastreo hematlco, suscrito por los peritos 

_:.:.:-Dictamen da la prueba do radi zooato da sodio rospecto 

~B - :· Dictamen 1u1 .. :ite~~~ do criminalístic~, - s~s~rÍ t~ e>or 
el perito on el ciuo corocltJye que 
.. _. fue 1 esj C1nado Etn cr.nnno par un 
proyectil único dispdro l>cJr '"1rm.1 OP fuC'gü, el .riror·t•cti l di!t 
11rm1J do fuepo .:,1usante dl' la lt.•sion nuc• ,-.,.,_,~onto 

' A nivt1J dn rt!-r;Jion front,;tl sir;uu• una dir~cción de 
adelante hac:ii1 arras, d~ bajo h.tr.i~ o'lr1·ib11 >- Jigor~"lm~ntl' dt• 
jLqUJ

0

f'rd1t 11 derf'IChB; . al momcntc. dt? ser 
lesionado por proyectil dC\ arm;i, do hmQo se f'lncontrah.i en 
posicton da l>iportestación cuart.a, nl vic.ttm.'.\rio al mnmr.nto 
do reaccionar ol ."lrma da tuo90 QUo disp.lro fll proyectil, 
que penetro el cranno da a n1ve1 de 
región frontal so encontr.l.ba par dolant.c y lige1·.1mcnt.o 3 la 
izquierda de StJ victima en po~ición de bir.cdcst.acion 
empujando con la mano darocha un a1-ma 1jc fuP.IJO estando la 
boca del cañón en un Plano inferior a la zona .1n.11tómica 
afectada. - - - ~ - - -
- - - L><pertlciales que se agregaron a \As actuaciones y de 
las que dio fe la autoridad ministerial y OUf'I se valor.l.n nn 
términos de lo disptJosto por el art.iculr:i 2!.d, 2':l4, ~(.1 y 
206 del Códi90 do Procedimientos µon.:.lcs p;ir,, el lJist.rito 
federal, así como .icorde El lo establecido en los numerales 
90, 100, 101 y 10~ del mismo ordanamionto lag<1.l an cita, en 
\lirtud de haber ?.'ido rendidos r-.or facultativos y O><P<'rtos 

en la m.1terla Quienes tu ... ioron a la vic:;tii a las persona$ y 
objetos a examinar y adotná!:. por no hAher sido objetadas par 
las partas. siendo anlicable- al caso el si9uiento 
criterio:- ~ - - - - - - - - - - · - - - - - - ~ ~ • -

.. PERITOS. DlClAHtN[S NO OUJt1A00$,· ~Ji ~l Oictamein riel 
perito nombrado por el Ministeirio Publico no fue ODJElt.ddO 
en su oportunidad por el roo. ouion no hi ro uso del dorocho 
que le da la ley de nomhrar corito oor su parte sin 
necesidad de oue se le provon9a, dnhn concluirse aun no 
e><iste violación por el hecho de tomarlo en con'5idPración.· 
SEXJA tPOCA. ~a~unda p.1rte: Vol. XIV, P-10. 100. A.ll. 
1'101/57. AIHONIO CAHU[UA!J íLOHlG. Unanimirj,\cj da ·1 votas··. 

--- Ahora bien, acordo con lo di-:.r,ut'sto ~CH Pl di tiCldO ltJv 
dol Código ndjotivo i•e1·.a1, tambien -;e cuanta lo 
doclarado nor los testi~ms de idAntid<1.d 1,;1_. 

clooo:=:ado!': Q\JE se 
valoran an tórminos d.:! lo dispuesto por nl numnr.11 ~·_,~ on 
1elación con lo e~lablncido por numr.r.:al to1_., amho~· del 
código da µrocedimifmtos f-'onalos oar.1 el lJic:;t.rito 1 nderal, 
quienes anto la kcnre~.ent.l.cion !Jocia.l. f'r·, le:. conducP.nte 
declararan roconoc.tH como al de su ~."""lf..'A y nl do "'u L::>~o:;o, 
rns.pectivamanta, el cuerp._""l sin vida QW! tuvsoron a l~"\ vist.a 
en el anfite."Jtro dE' la tieln9acion, miF.mo uue on vida 
llevara el nombro de ·, o1 cual falleciera 
a consocuencia do un-diSparo por arma do ftmgo. - - - - - -
--- Con lo anterior SC' acre.1it."\ n -- hora indiciado 

TESlS CON 
FALLA DE 08.lGEN , 



J/o 
2"/ 

f!• ,,.,. • pro\lccó con su ;\cción un re3ul toldo 
•.·,,,o ulm1<tntfo'! ~ara el derecho penal. por h•htir si do v•Jlnorudas 
.,~ normJs prohi bit J va~, al habnr obrad•> sin las. d,."'!bi das 

rn-ovis.iones que debla y pad1a observa,., &ft>n:c. a l;is 
circunstancias oue rodt?aron al o...,ento.. \r.~,·mc:I•"> l:tll10 
consecuoncia que so haya privado do la vf.Gt ... aui~n 
rospondi,1ra al nombro do . ··-- _ __ 
.:.._.: ......... ; .. _!J~!it;,.( __ @._,_ - JUICJO 0[. T IJJICIUAD. Ln resumen. aLAntlii nndo 
;\ las considur.:1cionos anto~ anot~:das, .i·.>l cnnin & lc1s 
pr uet.:1~. reiseha<J;¡s y "''}oradas, habiendoso ac1nc.t.i t<"do 
dAbidamcnlo ol cuorpo del dolito etu lllJMICllJIO CULJIO:JO. st.' 
puada concluir que el su}ato activa 
con una conducta activa en 3U c.11racter dt.• a11t.01 1natHr L,l, 
al no pre..,er aauallo Que era pre .. 'i!:.iL>lo, violo un deber de 
cuida.do Que dcb1a y podía ob~orva.1·, ~ngun las 
ci rcun!;tancia~ del caso y lAs pror .. iA!' condiciones del 
sujeto, produc i ondu:so lt.'!11 un ro.,..ul t~ldo t 1 r-i ca do rnannr,'l. 
culDOSit aun ln~iono ol bier. juridic.'l.mf'ntn l\lt.al.ldo t .. or lit 
norma, y aue en ol caso lo f'!S la vida hum.1nd, 
espoci fi.::amcntn dl"l auion rcspondin al nombre de ___ _ 

• y.1 auo , Al dasompcilarso 
como pol ic1a provont1vo e ... ,titt•a otil i·;J•'ldo al ,"\,jor..u.-ido man13}0 
de 5U arm,, c1o cargo, JSl como,, ohl'decer las inst1uc<.inne$ 
para oJ dusab.Jstecer y ..i.bastticur dicha arma do cargo en las 
in"3Lalacionr.3 auo tiene la in;titución p,"1ra la Que presta 
su servicio~,, y QUf' al no observar prod1d•:> un resul lado 
t1pico, ya oue dn ,1ctu~ciono~ SP ,"1d,,.icrte, QUP tJn focha ;_•2 
veintidós de diciombrn da 2000 das mil, sienoo 
aprcxim~"'d.:unonlu las. 1~:10 diocinunve t-.01·.1'!. c:on diot 1uinuto~. 
el hoy i ncul Dado . so C!nco11Lr.1ba. en 
las instalaciones dol sector .5!:'>, 1wse Univ('rsidad ubicado 
on la calle de Itzalinaue y Zomriantitla en l<' colonia 
Manual kOmf'ro de lorroros, tn•lt'!fiJ.lcion 1.:cycac.-i1., c.1min.:1ndo 
POr ol pasillo de la planta baj,'l h"'cia el dcoartamonto do 
armeria, para lo cual ol indic.,do • 
portaba en su mano derecha su armA de c<H<.;JO comonl.éH•do a 
desaba3tccerla, omitiondo hacerlo on el a1·ono1·0 Qua se 
encuentra a tras metros d~ la armar ia, d·~satondiondo la 
indlc~,ción oue obr.i r>ar e!iocrito en lHl.1 hcj.1 Pf1r,iada en la 
puerta de armeria y auc dice .. O[ DROfU GUPERIOR AIJl131CCCR Y 
VCSAOA5íCCER SU ARHA EN CL ARCNC.RO. momnnto on ol aue al 
pasar por el salen de usos múltiples, entabla un di.ilo~o 
con el POiicía • · manifo~t."1ndole, "5! YO 
$UPJUM QU[ Ul i1r.it:[:J, 1~cRi1 l'UMO, f.'(Jf.:J ua .. (sicl, a lo aue 

-* respando; . r:JUJllUlJULL, llJJO {IL' l(I PJUC.Ul HIWRC". al 
tiempa en que comienzan a jugar. ya que_ -. 
toma du las 01-ejas y mejilla?; al ahora incu10,1do, ouicn 
retrocedo P.1.ra zaf.:ar5e y por virtud de llovar el arm.:t do 
cargo en la mano. la cual pansó otm habl.a dasaba!>tocido on 
su totalidad, le apunta al rl!ferido con la ndsma 
hacia la cabeza. y óste le dicei "J~lLALC ,111/.llLC GuL·r·, y al 
hacerlo disp.a.ra haci.1 la P•~r~nna do 
la victima, quien sn d~-:>vanCC(\, y acto '30.;iuido, ol hoy 
inculnado trat;:1 <Je au:><iliarlo <11 tit1moo f.'n que lloraba, y 
la oodia perdón '!loilalando aue no lo quiso hace1·, pidiondolo 
que se do5pl)rlara, ou~ no se dur·miora, intentado con su 
mano tao.ir la herida .JUA presont.aba ol ahor.i occiso, quien 
por vi 1·tud d~l dispare. se le ocasionaron lnsiones., 
consistentes nn florid.i producida r>0r nroyoctil do ,"1rma do 
fuu90 con orj fleto deo ent rad,1 dl' forma oval dC' die¡ fAjr 
seis mil1metro"'> c:on osc.11·.c.. rwrlforica dn ctoo; mil1nmtros cl!:l 

predominio inft!rior situ<'l.do cm la región frontal ~obre la 
linea mcdi.1 antorio1· y a dOCP centinrntros por dnl..,nto do la 
linea .'\Uricular lc~iones QtH! so clasifi,-:..1n de mortalc!., 
sngún so ast.ablecc nn el protocolo du necropsia t'!mitioo po1· 
los peritos medico~ forfln"ios adscrita~ al ~E'lrvicio Mt.:!dico 
Forense del 11-ibunal ~uf)('rinr de Ju'.3tic:i~ del t1ist.rito 
rederal, auienas concluyen aue . f11l lecio 
de las al tnraciof'CS visco1·ates y tis.ul¡¡res c."\us • .,das ein los 
ór9anos intere~ado;. onr la h~rida de proyectil dP. arma de 
fuego p~netranto dL~ c1·.:inao ya descrit..i y que so cla~i ficct 
de mortal; para PO!:tcriormo"te, el prooio inculpado se pene 
a disposicion de su suporior, al suboficial del area sector 
..!;~ poniente universidad, i.;. • Quien a 
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voz lo oone a disposición dal Ministerio fJUblir:o de la 
ri9csim~1 Ge?1mda AQencia InvestiQadora; por lo que atent.o 

a lc\s c:ircunst.ancias del caso y las part.icuJaros d&l mi~11n 
indJciadu, su actuar negJioanto r•rovocó un~"\ $erifi .::e 
evento~ que terminan por Je5innar al bien ;iuridicM"ll•nte 
tutelado ~r In no1·ma., como lo e!.. Je ta ..,:;,-ja hun1ana, 
Piirt iculA1 mont.u du T dn fl5 .... • fonna sn 
d.cr·edild J.a llr>icidu.d en ol delito a est.ucfJo, ,pues los 
datos Que se dan en Ja r1:0Al ida.d en.:uadran """ o1 in.tu~to 
penal en comento; sin que so a.t:.'t.ual ice la c.ausa de 
atipicidad absoluta o relativa, con1'orme a la Tfrac:ción 11 
dol articulo 1!.i del t.:ódi90 µonal vii;rente para el Oistri to 
federal, además, al no haber pruoba al9una quo afirmo que 
el actuar del 5ujoto activo recayo sobro al9uno de los 
elemento~ ASenc:iales Que integran el tiPo penal Corror do 
tiPol.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - cuo....~~ [L[MCNTO HC.GATJVO Q[ Ln CONDUCTA.- Ln el 
caso c:oncroto, no se acredita la causa dd e ... clu!:.iOn a oua 
so rnfiorc la fracción J, del articulo 1~ dHl L:ódi90 
Punitivo. C"n el sl'ntido rJo QUi'I a falt"' d~ r,..ruoba dn que la 
conducta se real icu por una tunr za f15ica violenta o 
irre3islible, """ sPa oor o;.or proveniente del ser humano 
distinto a ól, ·u bion, dA la n.'ltu1·alora o r~ino animal, o 
que su actuar h;,ya sido voluntario t•Or instinto o por un 
astado fi-siológico, como c..tu;;as !itmr,,lu9.1lns. On i9ual 
forma no se ac:rodi t.'I la c;1usa de oxc:lus1on a que so rof ioro 
la fracción 111 dt:l c.it~'ldo i\rticulo 1:.i d .. 11 códipo f-'onal.- -
=---.::._=__QJ.lllil.iL..:. AtHIJUH.IOJCIOAO.- üe~ouP.s de analizar los 
elernentos de oruAha Qua conforman el ~;umar io, ast" lribun.'11 
llaga a la conv1ccion de que la conducta desolegadi\ por 

. produjo ol rosul lado ti pico quo no 
previo si onda previsible, que "iolñ un debor de cuidado Qua 
debia y podia ohsorvar, 9e9Un las circunstancia5 del uso y 
las propias condiciono!; del su_icto, produciendose asi un 
rest.Htado típico dA mannra culposa oue lesionó ol bien 
juridicamentc tutelado por la norma, y quu en ol caso lo 09. 
la vida humana, esoeci ficamonta dC\l quien raspcndió al 
nombro de. . lo que en el caso oarticular 
no observó, oor lo Que el c,ctivo 
materializo 111 ant.i juridicidad al o.< ter iori zar su acción en 
la forma Que ha 11uod~do .'1.craditada, sin QUo cpe1ro ninguna 
causa du licitud o justificación CUl' lo·::ialicc su actuar, 
como pucdo sor auo on el hncho quo ac•1Pilra la r:irasentc 
causa el que haya actuado on defensa legitima. en el 
ejercicio do un do rocho, on cumplimiento de un debBr o por 
estado de necesidad. rm terminas de las fracciones JV, V y 
VJ dol precitado art1culo 1~ da la Lc>y ~;ustant.iva l•onal. 
por lo auo .Jcredi ta1· qua la conducta es ti pica y 
antijuridic.a so afit·m,"\ al injusto r:ion,,l Oel dnlito en 
cuestión. -
""'-,".,~-..i~l.>tLQ--.= IHflUlt\UJLlt>OD COMO Pkt!";UPU[~JO 0[ LA 
CULPAUJLJOnO.- ue .autos su dun1uostr·.::i QU[\ ol -;.ujoto 1'1.Ct1vo 
dol delito. tinnn Ja c.ap.'lcidad mnntal dt~ Qunrrn su conducta 
Y de Qua1 cr el ro-sul tado, a falta dr pruuba oue dl•muostre 
auo al moml'nto do realiza• nl hecho tipir:;o, al activo no 
tuviera la ca11acidad df'I comprendor ol crtrdcter il1cito de 
aouól. o de conduci rsu dn ilC:.un1 da a osn c.omprenc;ion, en 
virtud de padecer alr;,¡un trastorno mental, ya 
transitorio o oarm.,nnntf!; o un do':iarrol lo i ntelactua l 
ro tardado, Y•'l soC\ µar al to racione~ 9er,elicas o t>Ot los 
factores adQuiridos por ot1h1rmi:>d.,d o modico~; o t>ien, dich,'l 
c!lpacidad se oncontu1ora considerablemente Oi!"..ndnuida, 
conforme la fraccion Vil dol articulo 15 dol t:.:ódipo ..,enal 
vi9entc para ol üistrito lcdnral. - - - · - - - - - - - -
=---=---:__S~ CULPAUILllJAD.- [lamento del delito que so 
demuestra. en primer termino. al no e-<istir en autos modio 
de convicción QUD f..>orrnit~'I afirmar OUA la conducta 
e)(toriortzada por el activo su haya roalizado bajo un error 
invencible. y~'\ sea sotirC\ .1\g11no de lo!> elementos e~onciales 
que integran el tioo oenal (error de tipol; o bien. 
re5pecto dl'I la ilicitud de la conducta (error da 
prohibición); ya sea Dorouo el sujnto de~conozca la 
e><i5tl'lncia de 1.1 lny 1dircc:to), o el alcance do la mismA 
(indirocto) norntm ere,'\ auc esta justificada su conducta.; 
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L...11 virtud, t1vi<:h.•n=:i.i Qua ol ac:tlvo tenia 
noc1micntc:. de la ant.i iur idicidad, tc.•:I"' vor QUf.• sien.:io la 

tipicidad un indicio de. L\ .antijuridicid:id, lH re~l~tar.\ón 
dolosa dal tipo l lova imril 1ci t.c. el cono,::imic11Ln do t.a 
anti_iuridici<f.id dol hoc-ho l1UO nial i.c.:Jb,'l. lu qua;,. Pf>rn·i \€• 
concluir oue ul inculp.'\dO riod1a. 'I dat.1..1 m.n.tivars~ d>a l.'.t 

manera como lo '!'.Uh.1lii la norm.i pur .. 11, n~l;..;:l es, curnp'l iando 
COll un det.p1 de Ctiid."ldü 4U·~ det.1.1 " ,,odia Ob<;t!I .1ar y QUC 
ade1n.is le 01·;1 OAigihlo, r-01· 1.1 fdl L..~ do ot.~ervacion, 

atención y cuidado al ,-,o vnr i f ic.:1r q1ie flfect.i11ñmfJnto !>e 
encont.raba totalm~nle dusabastAcida nl at·ma y por ondft 
siempre e..:istió la c.mision de cuid ... do y atención, r.or lo 
que atont.o d las ci rcunstanci."s dol caso y la'3 narticulilres 
del mismo in«jfciado, ~'J actuar ne9li9i"nt.n ri1ovoco una serie 
do evont.os QU<-• torminan nor ln-sior"31 crl bion _iuridicamento 
tutelado par el prucer•LO le·1.:il o•rn •1<l ~·U51f•nto y mat.oria a 
la prosonte CilU'5.i; do igual ro1·m.:i le nxi9iblP 
racionalm~nto otr¡¡ conduct.; d~ l.'\ au.; rA.i.li10, atonto a let.s 
circunstancias qua conc111"1 itH·on .11 ti11c.t10. rn1diofldo actu.'\r 
dC! modo di~tinto al ru.:tli.cado, y si t..ien e<:. ci.C!rto Q•Jo "Lt 
J.'0L1lH CN U.1<..l'lh' OC [LLU. o-;. cicq1t.1 fic,1mPntC> indf"'1110«:.trablo, 
tambiCn le.. as, qtm c-1o5df• u1. r•unto •1€! ..,¡o.;t.• vivllncial o 
tonomonolo9ico, os <lí'CÍr, .J1'~•iC l.• 1•roo•i.1 ei;..o:porionciit. dol 
aQento, Q~_t,«L.~r:~_lil•[.O d.., ___ t~lngir __ ent•.•! _11_~r_i.1-r. _opc;jonn~ __ .;iuo 
9l_.!!\Om~[llq __ ~1{!l __ J1r<.:t10 __ ~t> _ 11' __ p1 t•':',l'qt ,11'.Jari, :.1endo nst.:1 
~ituación la quu pruci!.:rn1entr fur· ... L:.rrwnt<1 )<1 carh'\Cidad del 
sur humano, tanto '!.acial comn Jllr idic..""1111f'ntn, nn tei1·rninos do 
las traccion~s VllJ y IX dnl .'lrt1culo 1'.... del t.:odiyo f"cnat 
vigcntfl par.1 el IJÍ«",tritlJ tcdnral.-
.=.. - - _Q!:l/\'íQ....:. U\ PU.Un f<[GPON!H'll11LllJ/\[J f-'UH'\L OL 
_......... - ·· . on ~u cal id<td dn autor ra.atorial "n la 

comisión dol dol i to do llOMlCIOIO CULi..-OGO, an ·''Jra11io de 
h~ quod.=tdo dnmost r.1d.1 on actuac:ionr~. 

en tórminos de la f 1 accion J J dol ar·ticulo 1.l del misr1t0 
ordenamiento penal in11cc.i.do, v C'n 1elacion al nU11teral 261 
del Cód.i90 do J.lrocodimientos Jlonalos, con toda-:. y cada una 
de las probanzas QUf'l sir11ieron do t•aso 0~1ra ac:rodit .... r ol 
cuerpo del delito an comento. r.robanzas aue arrojan 
elementos aptos, bastantes y suf icicnt~s. en torminos dE!l 
articulo '2'4~ del t..:ódioo de f-'roccdimíl'nt.os f-'enalcs; mismas 
que en su con)unto, lll~idas on forma 109ica y natural. no-:;; 
permiten de:tlHmina1· <JIJH al vioJar 
un dobor do c:uidildo auci debía y podía otisnr11.111· at{'lnto a sus 
circun5tancias PP.r!:.onales, ocasiono con obrar 
imprudente, la ~.1riv.1cion do J,'\ 11ida h11m~1na; )'a \lUO rj~ 
actuacionns so c1d.1iertu, quo en foc/J.;, 22 vojntidris de 
díciambra do 2000 dos ml J, siendo ilprn ... imaoj,¡monlo las 1·1: 10 
diecinueve hor<1s con diez "1ÍlllJtoo:. ttl l!D"f' inculpado 

o::n Ancontr."lba en ).lis instalaciones dtll 
sccto1· 3'...o, liasei Vnivcrsi.J.i<j, caruinar • .:i.:.. t•Or ül pasillo de- 1,1 
pl.-1nta baja hacia ol rinr.Jr·t.-rnu111tn d•• ar/llt..'f i...1, o.1r;i, lo cuaJ 
el p1·ocnsado poi· tab.:a c11 su n1ano 
dorecha su arm-• do c1r90 co1nl"n.r,1n.Jo a d•JS<'ltia~.trcrrl.'l, 

omitiendo hacerlo flíl el drl'l•·~IO QUl! se c•ncunntra ñ trc-:; 
motros .-je- la .•1·mn1·1,1, •:l(•s,1t.t•r1.Jinn•'º \~ 11v:lica.cion tJtJn ot>r.1 
por escrito en una ho_i."'I p1•-.1.1•1,i or1 l.'l pue1·ta dr~ armer1a ·1 

que dtCR . UL OIWCN SUPLHIOfi 11(Jll:JTLC[U t• L•L:;11Lrl15ll.CLN :;u 
ll/l/111 LN CL 11UCNLl<O mn111;:nt,1 t~n el .1111' al º'""'''.por el <;-~.1lor. 
de usos multíolos, unt~1t>IJ un di,1ln(;JO can ni P<Jlic1.1 

m,1nt fr5t<1n<iolc, SI Hl ~;(11•Jt "'' IJ!IL 111 
Htll.L!>, l'f.RtJ ttlMU, ¡.•(!/:; fJ¡! 1?tl:), a In <llm 
l'tHlCJOlldt!. ~lllJIU/lLILL, /lfJU fil f(I l'ltf< 111.. f'Mlll<l • ,'\) t1e111t>r.o 
en Quo comienz.;n ,'\ .iugar, ya quf" _ toma dt• 
las oroj.;s y me ji J J,'\..-. al .i.llnra inculp."'ldo, otHc<n 1·et1·oceiJo 
para Zo'lf.:ir·sA )' por ·.1ir tud do llnvar el .l1·nia dü rargo on l.::• 
mano, la cual pen'.'..n yue h."'llH a rj<;i-, .. 'lt,,:is tec: ido en su 
totalidad. lo apUflta al n,faridu con la rnisma haci~ 
la cabe:ra, y óste le dice ··,1,1i11'i.L, -.1,1L1lLL utit-r , y al 
hacerlo · fli~n.1r,¡ h,tcia la r-,nr•3ona df" 
la v1ctima, Quien s;:• c-lt'!s\/.HH!CC, ~ .i.ctc> srt::iuido, el hG\/ 
inculpado trata dr. c11J ... ili;11·lo ,\l t.if'rnoo f•n ou~ llC11·at>,1, )' 
le ped1a pardon '5c1\al.1r1do QU<' no lo <11nsn hftcer, D1diendole 
.que so dHst101 t.11.l, q1H• l"h1 '""·' l.1u1rni.:H.l. intonlall.> e.un s.u 
1n;1no tapar la hí"rid.; •1ll·~ pr11s ... nt,1t1,1 ül at1ora occi"S.ü, quien 
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.... irt.ut1 Unl di5p;1ro :tlJ la nca~ion.-sron lA:>ioria~, 
onsist.Pr,t,,~ a1, horid.l pro,jucida po.- proyactil de arena de 

fungo con ort ficio de P.ntrada dn form.1 nvdl do di et r.c.iT 
sai-::. miltmatrao;; con escara periféri;::a <1*:' dos 1rdl1rnotra~ d•J 
preaominio inferior -r.i tu.ido nn l.a re9lon front.ll -:.obro lct 
ltno..i medi.l. antorior "I a doce centtmatro·~ ,¡,o,. <7i!lant•~ da }¡, 
11na.1 .u1ricul~r ln-.:iioncs qua ~" cL,-:;.i ~:Colon de 'llOf !."lle:::, 
S~<Jun ~" oslabl.:>cP an el protocc.lo do n"r.•roti·~ia am:.tic:r; vor 
los poritos m1?dicos fnr,inr.o-:; ad-:.r::r1to-..; ..al !..lor11ici:..~ Mildico 
lorensll del l•·it.unal ~•Jí,l'rior d·'1 .Ju-:.1icia. del l•ic:.trlto 
roci.Jral, quieno5 cancl~1 ..... en 01m . f.:illació 
de las alteracior.as vio:.c1H;1l1Js y tisul.'lrC:J c.1usad.is en los 
or9ano3 intnrosJdos por la har1d.-t do proyectil dfJ arm.i. de 
fuo90 pcnotranto do cránno ya de~crita y que !lo clasifica 
de mortal; par.'.l posteriormnnte, ol prooio inculoada ~a pone 
a disc.osición de 5U sup~rior, el <•1bof;..-ial del .ire.\ sector 
~~ poniontn univorsid..id, t:. aulon a 
su \ICZ lo pone a di~P•l~icicin d~l M\1-.i's-t.erio f•Ublico do la 
Trigu5lma ~ogund~l ~•Qon.::i.l Ir . .,1c-;;;ti9.idora; nor lo Qua ,"\lento 

a las circunstrtncia!:. dol c,-.so y la-:. Pdrticularo~ del mismo 
indiciado, ~u actuar n•~?li9.1nt.e Provocó serie de 
uventos qua lf!rm1nan por l•"J~;ionar el bien jurírhc,"\mento 
tutelado por },-. norma, como lo O"!. do la vida human.:i., 
parti.-=uL-.rmentci do - - - - - -
- - - ELEMEllTO ZUUJ[TIVO. - ~·or c IJi\n tn hit ce al e 1 omento 
subjeti..,,o 9cn.1rico del inJur.tn, cor.'!:>1stente en la culna, so 
encuentra .icreditadu en t~rmino:; del nárr~lfo !;eQunoo dul 
articulo 9q del t..:u•H90 ~u~.tant1vo dP l<i materia. oues de 
las constancia":"; 11uo han sido rcsaf.ad.,!> se .:idviorto QUO el 
activo dol delito, produjo el resultado tioico (privar de 
la vida al p.;ssivo) ouo no rirc..,,io siendo orovisible, en 
virtud do lA \liol.1ción ,1 ur\ detier do cuid,"ldo, ya Que 

, . al dt>semc-ehar!:.e cuma pal ici.l Pravdnti\IO 
e'!. taba obl i.:;iado al adecuado manejo do s1J ;i.rrn;, do carQO, d.3Í 
como a obQdocar l.is instr·l1cciono3 p,1rJ. dosabastocor y 
abastecer dichlt. arma do carQo en las in~talacione'l oue 
tiene la instituc:ión p.-.ra la. oue presta su "Servicios, y ouo 
al no ob~ervar produjo un re:.ul t,"\do t1pico, por lo Qua el 
procesado llevó a c.:iho su fdlta. de observación, atcncion y 
cuidado al no ..,,eri ficar oue efcctivamont(' sa encontraba 
totalmente des..ibastecida ol arma y r,or ando !\iomnrc> e:.o:isti6 
la omisión de cuidado y at.llncion, y la conducta del 
justiciable fue ne9li9,,ntc al no pro'3tar aten.:icin noces.1.rÍ.:l 
y ~or tal r.lZün, ocasione· un resultado prohibido. con ello 
provocó ol evento a trc'l-...Ó3 dt!l cual so privo do la vidc'l al 
pasivo, situación aue debía y vodi<l ot'.J'3"?r.,1.;1r se9un las 
circunstanc1as y condicion<)-=. o.:-rsonales oue como policia 
orc"ent.ivo se le imc.-on1an. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Gir\le para ar.rediti\r lo ant~rior todo:; los alemontos 
de prueba aue conform.1n el elenco r,rot,at.oriü y aue 
rcsoi'.adü'S an <'l con<;.idarando µRJMlk•J )" v.ilora.jn-,:; on ol 
Uft..Uf.UO LIJAí.:TU, sn tien.:,n aouí intagr.!imente 
reoroducido'3 nn ot",Jio d.:J ocio~;.\'3 rooet1cior.o'S, tod<• \IOZ QlJO 

las daclaracione::. de los tdsti-:Jos d.1 lo5 11c-:.hos 
u. '"il.n. 't. 101 \, 

1f. 1L;l, son a.:.:.r.j135 •?I\ s~hal.1r el 
acaocor d<3 lo5 tiacho?:.; d~pv5..1do.,.;. •lU~ So:! nnl,1ran con lo 
mani fe~tadu i:,o1 el r,011..::1.1 ,-,~ir.1 t•"l,-·t•°? 
(f. 14), y Qu•.• oncuntraron ar • .:;y.-1 y-- ._ust1~r1to con )J.'S 
dili141encias mi11isterialf'~ v r-t~1·ic1."lles de~.aho·:;iadas on la 
ind.:igatori.1, r1-:<s..1ltand,") nn ·o.1rt1.:.ular; - - - - -
---- C.l dictamon df~ ba.listica foronsu (f.B1) en el cu:\l sa 
concluye Que r•or el calitwe ) sistema de dispar:> d·'.'11 arm:l 
de fuo90 JO Si.>l.. se er,=.uentra menciona,jJ.s an el art1culo 
,.,ovono fracción II de la Lrv l"edcr.il de Armas dtl rua90 y 
Lwplosivos an ..,,ioencia, Que. el arma d•"?scrita si han si 
disparada sin precisar Ll focha ni m:imoro do veces oue fue 
ar:cionada. Que la Pistola tipo revol..,,er aouí descrita del 
calibre JO especial si porcut.io al c.Jsauillo dol calibre JtJ 
OPL. - - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -
---- La fe de dictamen en materia de criminalistica r f. 
'2l~) suscrito por el perito en el que 
concluye quo fuo lesionado en cráneo 
por un pro"je.::t.il Un1co disoarc. pn da fuego, el 
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fü[UA rnutcJnHIA. VALDn 0[ LA. - - - - - - - - - - - -
la prueba indiciaria es una prueba fr,dircct.a. porQUO se 

establee.o la valoracion juridica de indicios Que, d.'ldo '5U 
enJac-e nat11ral y nor.:es;\rio conducen a establecer, hjen la 
corteza del dnlit.o, la culpabilidad juridlco oenal dA) 
aQonte o la idontificacion del culpable. Uo siempre existe 
ri<lra el .juzgador nruoba di rae ta de la aue ouoda 
ust.ablecerstt el reproche del acto Injusto del imp•Jlada, 
como Püdr1a serlo lo r:onfesión do reconocimiento do acto~ 
propios~ pt'!ro el lo no si9ni flca q1JO no p1Jeda establecerla 
mndianto un juicio lnglco dl V.'\)or;ir lo:o diversos indicios 
QUc se do$prendon do las pruebas aue obran en el proceso 
nonal, cu<1ndo su valor nrobatorio no adolozea de vicios 
proeesa 1 es ·. · - - - - - - -
'3EMANIHUO JU[JJCJAL DL LA l tOtRACION. Uuinta f•rirnera 
Gala. lomo l:XX. f'a9ina "4t,;.,-.- - - - - - - • 

IUOJCIO:J. Pf<UEUA POR MUJIO Ot. - - - - - - -
1-'ara QIJe los indicios lle9uer. a constituir pruebas 

suficíont.u~ en 1·eilación a un hacho dotarmin.,do, deben sc1· 
varios, provenir de d1 versas fuentes )'. concurrir a o robar 
al mi~mo hecha··. - - - - - - - - - - - - - - - -
DtMAHARIO JUDICIAL 0[ ll' fEOtMClOU. -Je·...;ta opaca. C..:uarta 
!Jala.. Voll•man t:XVIII, quinta parto. PaQina l~.- -

PHUCOA IUOICIARIA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"La Pruaha indiciaria, para. tonar el car<icter de plana, 
debe ser tal oue todos los indicios estón demostrados 
planilmonte y qua "SU conjunto conduzca un1voc.i!imonte al 
conocimiento de la verdad··. - - - - - · - - - - - - - - - · 
:JtMANARIO JUDICIAL OC ln f(OtRACIOH. tio>-:ta éooc11. f'rimara 
Gdla. Valumen LXXIX. segunda parte. f'aQina 34.-

UIOICI03 0tRIVAD03 OE llECllOS INUUOITAOLCS. -
··ui los indicios que lle.¡an al juzgador a la conviccion de 
Ja culn..,bilidad del acusado, se rlerivan dB hechos 
induhitables. y el ra.ronamiento empleado se ajusta a las 
nonnas de },-¡ pl"u~ba indi rae La. no PlHl..Ja c;onc:eptuarse oue 1<1-
scntanci.'\ seoa v1ala.t0ria de Qarant.1a~ ·.- -
O[MANf\RIO JUOICIAL 0[ LA ftOLHl'lClON. Uuinta 8Poca. f.Jrimera 
'Jolla. Tomn t:XXVll. f.';¡91na lO~J.- - - - - - - - • -

- - - Por lo antorior so infiero que según la naturaleza de 
los hechos. las pruebdS do ul los y el enlace natural más o 
monos necesarios entre Ja verd.1d conocida out' emerae del 
material probator10, y la real o historica b1Jscada. !Os Qua 
aPreciadus a concinnc.ia, ol valor ne l.ls presuncionns, se 
puede considorar en su conjunto comu oruoba plena. Qued.'tndo 
c:orrnborada la p)~na rn!>pCH1sdbi 1 idad pemal d~l justiciable 

_ • en terminas de lo dispuesto par el 
articulo 2t.l dol Urdonamiento Ad.iet.ivo f.'enal. para 
circunstancialmente establecer la constat.acion del delito 
de qua lo acusara la Hepresentación :Jocial. - - - - - - - -
- - - l:Omo corolario de todo lo anterior, es procedente que 
asta óroano tur·i~diccion;ll establezca formalmeintn JUICIO Ot 
Af:Pf(Ot;lt[ a - al dernostrarsn auo este 
sujeto imputable se- autodetarminó para violar el deber QUe 
te imr..on1a la norma penal. P•Jdiendo haberse abstenido de 
hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - -

= 
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5EtHEtn:.:lfl úEfltdTIVA.- - - l'llU<ícu. (~.i:HI i Lu 1:n.:Jur..tl • ~• ;:7· 

vointisiote do tebraro dal ú.1'1u ::úúJ. dub mil ur10.- - - -

out ini t.iva al Expediente púmoro ,,/2001, i 1nu.ruhJil an cont.1·11 

do poi· ol dol j t.U UA HONICJCJJO. 

CULPOSO. previsto por los articulo~ 302. un rolac;lon ai J.U5. 

tracción J (ao tendr.s cuino n.twtill un<• lo\l..ion cuo.111du: l.i 

111uurta so delia a las alt.eracionos COtU!loida,. pc.r .1.;1 loslc.11 ori 

el OrQano u órganos 1nteraaadosj, on concord;-.11cl11i c.on el 

p.lrrafo aogundo (dolito culr>oso), an tó1m111os Qul 

fracción (el dalito es: in~t.:1nt:..:inoo, cuanch ~· 

consun1.ici6n se agota en el 111lsn10 ei.oml!nto c111 quo ~t.; i•c111' 

1·e•lizado todo~ sus Blemontos consi.it.ut..ivosj. u (la .u.:c1•"ln 

dolict.iva puudu roalJzarsu culft0Sd111t111r.u) • .., J1ol11 ~'''' • .. ~JU11<J(1 · 

(obra culno:samento el que producu ol 1o~olt:..J1do 1.l11Jco. <.1uo 

no ~revio siendo p1·avisiblo o inuvlu curiiié'llh.lt.• u11 <.1Ua IH,• t.u 

pr·oduciria, en vlr·tud de let v1ol..tcion ~• 

cuidado, quo aobla y ?ill\IUfl i.:.'.!o 

i;ln:un~r.ancl.is y co1u1lc.:lont.1-:. lk!t":.0111diu·.:1 y .lZ f1· ... ccion 11 

ison autores dol dollto: los <1uo lo ro.:.'.i.lc.en JoUI siJ. tuau~ 

dol Codi~o f'onal; qulon cil Jo Lrnor ;;:;::, voinr.icincu Jl\OL oo 

udad. soxo flld'!'>CUl 1 no, zol Í.uru, 

orloJlrta1·lo del ui5trit.o rouur.31; ':011 in~t.rui;1.":fa11 primer .i.ho 

de prcpArat.oria. ocupación buxlli.:ar cie Uont.i• .. 1~,., y choíer, 

con ciomlcl 1 lo en: imJnr.ün.i. .1.1, lntu, .l1. 

t.:oiOniil (o San Junn ,..aip.;1j, r.odi~o f•oftu1l 

ú'it3SO. Uulegaclón Iz:tctpalapa; LeltHuno 

... ; .... qulon '!.e tincuuntr&1 on 

L1 berlad Provisional; 

- - - - - - . - - R E S U L T ft H ü, (J - - - - - - -

i!J.- fn f.;cha 24 voinc.lcu.u.ro uo a1.1ust.o ri!41 oltio ~vt.•V 

ooc mil. el Hinlstorio f'ut.\lco inv~.1~•tifkido1·. l11IC'lu la 

J11t.og1·.:ación de la Averiguación ~rovia 

Cl.llll.f'él OS l>UI t:üflt>iOl!l 1\1'10 

1•1ohal:ola Ha~~nsablo an la comL!.Juu d1.11 uuU tn HUtdCU1ltJ 

t::UL;10.SQ, t.:omotldo en aoravin uto: 

- - - ~·1.- 1.a ·1<apru:Jonr..u.:1m1 ~11J1::1.::1J p1npu:.u .:JJ EJttrcltó 

. .• ~ 
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1 correspondiante, atondo todo lo que desea mani testAr J 

firmando al margen para cons.tnncia legal.- -------- 1 
- - - SEGUNDO.- Es oportuno sef\alflr qua el articulo .12¿. del 

, . 
r 

C>latr!Lo 1.· 
Federal. seftala lo siouiente: "'el Miniatorio f'úblJco 

acredi taril al cuerpo del dal 1 to da que se lratA Y la 

probable reaponsab!lldad del indicado, como bdse del j 
ojercicio de la acción pen..1, y la Autoridad Judicial. a su 

C.ódlgb do Procediinientos Pan•les vigente para el 

vez:, eKaminar4 el ambos requisitos es Un acredl tadoa an J 
El cuerpo del delito •e tendrtfi • por ca.probado 1 autos. 

1· 
1 

cuando ae acradi t• el ·conjunto de elementos obJetivos o 

tucternoa que constituyen la materialidad dul hacho quu la 

En los casos en que la ley 1 
incorpore en la deeor!P<:ión de la conducta provista como 

ley •eftale como delito. 

como elemento i' 
cor:-istitutivo esencial, •:,.Q.. necesaria la acreditación del J· 
mismo para la compro~lón del cuerpo del delito. La J 

probable re•PDn•;:~i'ifrad del indiciado, se tendrá par ll 

delito un elemento subjetivo o normativo, 

acreditada cua~ de los 11edios probatorios existentes ae 

deduzca su ef<.ar doloso o culposo on el delito que so le 1 
J.mputa y no e>c.ista acreditada en su favor aloun.a (..ausa de J 

E>cclusidn del Oeli to ... - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - 1 
- .: - En orden de ideas. siguiendo los lineamientos de I 
dicho precepto legal adjetivo. en la presonto causa 1 

acreditaron en su totalidad los elementos del CUERPO DEL 1 
DELITO OE HOl1ICIDIO CULPOSO. previsto par los articules f 
502, en relación al .303 fracción I (se tendrá como mortal J 

una 1 esión cuando: la muerte se deba a las al toracionos 

causadas. por ~a lesión en el órgano u ó1·9anon interesadosj. 

en concordancia con el 60 P-Arrafo segundo (delito culposo), 

todos del Código Pondll, y que • s.aber son: - - - .. - - - -

- - - I. - LA EX.ISTEHCIA DE l.JHA CONDUCTA. YA QUM en el caso 

1 
1 
1· 
1 
1 

1 
qua nos ocupa es de acción par parte del sujoto activo, al 1 

:~s::::i
0

:nas
1

: ~:::::::~:·s d:
00

t:~:tocnotn
8

duc::,.. i::::::do 

1

:: 

11

, 

la vida a otro, en virtud de inferir lesiones al t1uJeto 

pasivo provocándole la muerte debido a 

--------------' 

·i 
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las al 1.oracionus causadeta por 

int.erosado. (t.taUfRatlsmo cránuo oncufalicui. 1.od.'\ vu.z: qtllJ el 

dia 4:4 veint.icuat.ro du auu~ro dlll ilflo ""u~• cius ud 'i, 'i}endv 

aproximaddmunt.e las .11t:uu ·cat.orco nCJrdt¡, ~l sujo ca activo 

• ~ conducta U11 1nil"I OÍ"•US, r·ut.l ''' 

Gatorce, tlpo Eurocar, marca t.:.huvrolot.. 111000\0 ,...,..,;::, pld1;ds 

· .,..1 del lJlst.ritu fuder~l. coJur vurdo co11 urJt.. i..01· ... 

t.:.al la Es trolla, frtllni.u a la t::scudlc\ bocundd1·l.'l ·1uc11i• • ..s 

nü1nero 97 Hovent.a y $le to ''l1l~rnardo "'uint.un..:. f1' doja", 

ontre las L:•lles Ue San Lorunzo y i:.lruolos, L•ulu~ .. u:im1· 

lltapalllf"11, con ¡,. puorLt1 1-o~uo1·i1.11. ald~rL""'L• 

circulación en ol Cdrril duroc:ho, y lJev.111CJU ll.1s.•Jt·r·o 

ost.ribo postoriL1r a'oJ micrCJbti!> 1<111<• circ..uJ.u•:1 11« c.1ril!1111.fl •. 

do ¡.1Jl:l P.obro eJ UJ tJlflo esc.1Jó1l uftl 1nic::rot1tht o ..,1 111 tt~1n, 

t10rcie cie Jn tlclnquetl'I tv0rt~ <fo Jd t:dJJn i:t.;rtuJ.J.t, !.lf.l]fl0•11,..,1.· 

fisr.t' fuortementf' J11 rcpid11 111•1aur:c·ric:&1 )'' o.1urJ1.~11Jnt ,1p.J J.u1u 

1 4 .:,:•:o~rin \o.iet.ima ciJ1·oct.Jt, 

vioJ~nt.Amtmte /111cJ'1 eJ bol"do posr.L•t ior <it1 J;t 1.•11&. .. 1·r .• 1 uu 

lct torivcaa ~r1tn1Mna, y como ttJ vehic11Jo ~:j~111ió t>1r1 ,,., .. vú11it.inrc• 

eJ cuEtrpo ds CrtU 11111tirlu conre Jn 

t•ctu<111or.11 cios mf:lf.l"O!. y cJncuc.10r:.1 .><' c:i11t:1l c.1.•1·orJulf ... 1,.os. .~j 

PonJ'Pnto doJ posta Y suhrll!I 1 .. t ... 1nq11ur.11, p1·u1111ciU1111uso un 

rusu1 Ludo 1.Jpico quu privo do la vl<Jtt .. tl n1enor 

(da J.3 aRos de odad
0

) • ,,.,r 110 rcm1..11· iJ.'ll 

culo<lda que dol:oia )' ~dJa ol1o;io1v111 SC!CJllll 1.n~ cl1c:.u11;.1.111ci:1u 

Uu u11 vei1St.u)u dt.• 1.li11•sJturtL" i•ui1jJco 1:c-.1i1•1·.1.ivo. 

iu~ oll Li.cuius _ü~ )' 64 dul fhJ•~vu 11n•Ji,1mrJ111.1• 11 :111-::.l ru 

t.Jtii l•ft."-r.1 l\.u l·1•dtHC4l, ..,,.,.¡ c11mv u·a •.• , <l•'l H(•~ 1 1.:111,·111.•• I•·••·• <~1 
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.......... ,.._~ .... " _ .. , ........ ,..~ ... I 
Fader•l.:r~--:.,. -E~I:E~~A~ ;E - u: -R;S~L;:x,-HATERIAL y CJE 1 
DARO.- Que •• actualiza deriY•do da dicha conducta, es 

1

1 

d•clr," la •ut•oión •n l• ,..a11d"ad f•ct!ca como coneecuancia 

de la acción por parta del aujot.o ect.ivo de los cuidados 

que ameritan •u actividad y el cumplimiento de ciortas 1. 
regla• da ••guridad caino lo •on: .. Jos conductoras deberltn 1 

respatar: no transportar personas "" Ja parte exterior do I · 
Ja cArroceria o en Jl.JO•res no especlfic,1tdos par• l!'JJo: no 1 
JJevar •blert•s las puertas daJ vehículo o abrirlas •ntes 

de QUB éste se detenga por completo .. : "'queda prohibido • 1 · 

::-:::~:::~: .. :~:::.- ::::::~:.:::.~~:: 1 

abiert..s• (articulas 82 traccionea II y VI 84 fracciones J 

II y IV, ambo• do~ c.Ju'to Roolamento d~ Tr.lnsito del ll 
Olstrit.o ·Fed•r•l);«,,,~'bs canductoror;. de Jos vehJculos del 

servJcJo plJbJ1é& del transporta de p11s11jeros eaUn ll 
~ 

obligados a~no sobrepasar Ja capacidad doJ velliculo. 

-·ntener l~a. ~~rta- cerrada• - _.... .... - y clrcul"r 11 um• vsJocJdad 

"'"xlM• da sesenta k1Jó•etros por hora .. (artl.culo 31 dol 1 

í<eglamento para el Servicio de Transporte de Pasajeros en 1 

al tila tri to Federal). Por lo que al no tomar J as debla·ar. 1 

precaucJones ocasionó que el menor golpeara contra un Post.e 1 

de comento, motivo por el cual se realiza el aol.ast.amient.o 1 

del costada izquierdo de el hoy occiso 1 
. con lo cual la ocasiona la muerte inmedio.t.a - al' 

existir trau111atltH10 craneo-encetállco, que clasiticaron de 

mortal.- - - - - - - - - - - - - - - -
________ 11 

- - - III.- lA EXISTENCIA DEL HEXO CAUSAL ENTRE Lñ CONDUCTA 

DESPLEGADA POR EL ACTJ'VO Y EL RESULT"°'DO PRODUCICJO. - Al ser 1 

e>cterioriz:ada por el •ujato activo. (en términos de la 1 
teoria de la Equivalencia dq la!l condicioneaj, e& que 1 

uuprimlenda en farm• imaolnaria una condición. entendiendo 1 

ést.a, caata cualquier acto dirigida a la producción, esto no J 

lleoaria a m•terializ:arse, esto ea do no haberse omitido 1 
1 

--""-:-------------------:~-------------_! 
·.·· 
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l.3s n1edidtt!I cfo cuiUaao 11uu ul i ncul p.1ut.o dorio t.u11m 

cudnto a lói ilCtivldad QUl.t a1J•lumr1ufi~. ul n1onur or:ca!lo nn 

huDiasu gol~;,tlo con ul pu't-t.u. lu quu ju uc..;;,..,,lpnó l.;. 

n1uorto 1 Y.'.l <IUU el sujeto· oll~t.ivo lt> J.Mi1'111iLlo olll 111unor ·.1ui1ir 

c.l mJcrobüs y por·manucer 

micrubU9, y al no t.enar ol $11jor.o .:ac1 ivo f'll 1.":uidJ.ao 110 

llev4r las puurr.as cerrada:. 111loiu.ra~ circ.ul~. i•or111it..iu1100 

tunar pauajuros on 1o~ oi:::c ... lonu11 0 ~"' oca~lun.1 u1 ..iccl1:.iu1u.H 

on dando el monor ~dnnJc.• 1oii v;oJ. tlO 

habtu· tonldo las puurt.aa cor1·J.d<lS no su huuir1ra pnJduc:lao 

quu dotormlna ul hoel10 ,ju c.1uo:iall.Jdd, puu::i taj 110 '"º 

u:i.t.ahluco et nexo ~o caos~lld.id o e;;iu! .. •l 110 cu 1n1t1oH•. 

a:stablucur ot dulit.o do honilciúto.-

- - - JV.- LA EXISTENCIA OEL 5UJE10 MCTJ\fú lJEL lJELlfiJ,-

oulon reaul t.ó sor 11u1ou •.ua.111t 

un forma particular, rounia11du J.at. cunnlciuf1~':i ntJCl1SJl'Je1U 

p.&.ra sor sujo to do dorecho p1111.:tl. tuc.J.-. VtlZ quu om i t..10 ol 

carrar lols puortas dol 111icroL1us Lo11l1::1nao ei vt,h1culo tJI• 

mcl.rcha. y tenor gente pa1 cuJa 

cu111pl iondo con el duber du cul<ic.du qut!I lo f'~ t:1hl\,llLlt1 por 

las circunst.ll1tcio de su ollc:io.- - - - ·- ·• •· - - - - -

- - - V. - LA EXISTEHCIA DE LOS SUJETOS PUSIVOS OEL CJELI10 t 

OE LA ,¡ccroN.- ~iue on el ca~n .:t ost.udlo td~IJ;Ldn>11 sur: 

coino vJctima direct.i. (13 afios do 

edad). Y cama ofendidos sus svfiort1s pac.Jrus 

- VI,- EL O&JéTO HllTEIUliL.- i:.lltL'ndl•Jd a'!.lu cu111n la 

µUl':lon'°' o c;ot>a ~t>Uru lct quu 11~ca11 1~1 cunouc:t..'1. stor100 ''Ut1 

UH t!ll pro:ient.u Ce.ISO a~t.\ Cllll~LiLlll•ln (IUI t,ll l'.lllll r)IJ dol 

menor occiso q11i.1111 .~J 11i.:1J.11 ("1111 

111U•.Jio cuurpu 

L:UtoClltL.U f1IO)'LU .. t.dndt..1·~u. Ull lot l•lll'I t..~ d1.•'1 111i1•UIU tuit.~f(•(•tl~, y 

ttll .Jl C.Jf.o CUllL:lt'tLU s" PIULDUh IJ "'l.JH t1l1MHNH ~··' q111:1 l.•1111 

U"(l'!"LUllr.:ia hu111o:w..i so ern:.110111.1 -"" Pth!I ,,.,1, ~· l•I l11<,jp;t)1111~nll• 
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- - - EL JUICIO PE TIPICIOACt - tJel cúmulo probatorio se 

advierta que el aou-do 

desplegó un• conducta de acción, al no· prever lo 

previsible, consistante en ignorar las di~posi~lonas y 

obligaciones de todo condUÓtor, prlva.nd.o- ~~'la ~iid~ a o~ro, 

en virtud de inferir leiSior,es al suj~tó Pasi~~ 

.~ ·: ·.:· .. :C~i.~.:·:·~;.?._ provoc'n~ol• ta: - '"~arta d8bfdo- · • · las 

al taracion•• cauaadaa por la:, ~ési~~ ·~.·:e~ :~·~o·~~ int.~raal!ldo 

(trauma ti amo crAneo ~nea t•l tc::;o);: ·.~'t~d·á,: ·:·ve·( ·qUe-:<. 0:1 · ... d.l_a ~4 

veinticuatro da agosto.·_,dtll- ·'ano' ·2000 ~os -~11, sieilcto 

apro><linadamenta ·l•• J."':00 catorce ·f1aras, el siJjeto act.Jvn ...... ...; 
-...~ .. conducia un microbús, ruta J4· J 

1 Catorce, tipo Eurocar, Marca Chevrolet, modelo 1992, plecas 

del Clistrito Fedoral, color verde con gris, por la 1 

Calle Estrelle, frente a lo Escuala "ecund•rla Técnica 1 
númoro 97 Noventa y Siete "&ernardo Quintana Hrrloja"', 

entre l•• Calle• da tJ'1\~orenzo y Ciruolos, CJelegación 

Iztapalapa. con <:,,~ puerta posterior abiertas. con 

circulación 111~ ~~•rril derecho. y Jlewando pasajero en eJ 

estrJbo pos~'itSor del •lcrob&Js (quB circul•b• de Oriente " 

Poniente muy prdxl1110 a Ja bttnqueta). pero eJ veh/cuJo 

clrculabll con dicha puerta de descenso abiert•. al s"car el 

sujeto p.asivo su cuerpo parcialmente del microblls est1tndo 

de pi" sobr8 eJ ül tlmo ascaJón del microbiJs o 1tl Orient.e, 

sin ver a·e éste lllOdo el poste de concrato que est.tba 1tJ 

1 

1 

olste fuortemento l• reglón muatérlca y durlculsr del lado 1 

~;:;~::::ente08hacl~• el v:::::• pos::::::•·de ~"º::::::"º:: 1 

borde de Ja banque.ta NorttJ de Ja C11JJn EstrolJ.t, goltntancio 

descenso. Jugar dondf!I ol 11tttnor lm~cta su regjón mtrsetdrlc• 

pero del lada dorecho, produciendo una lesión gravlslma en 

Ja bdvad11 crans•na, y como sJ vehículo slguJd an tr1ovimiento 

1 
1 
1 
1 

cae muer to sobro l" 1 
metros y clncu'anta y cinco conUmetros al J 

Poniente dsl poste y sobre la bRnquet11. orodueiOndose un 

1

1 

resultado ti pico que privó de la vida al menor J 

l."J cuerpo de 

~nquot1t das 

(de 13 aflos de edad)• por no tomar las 1 

.. : : .. ;· 

---------·-_J 
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debidas precaucionas 
activo y•i•~·,~ .. .-u .. " · ·-

.~-- .............. . 

óó 

(negligencia) de parte del sujeto 

., violando un debe!"' de 

cuidado que debi• y podia observar aeglln las ci rcunstanciaa 

y condiclon~• peraonal11• que se le imponfln como conductor 

de un vehiculo de transporte püblico colectivo, términos 

de loa ar ti culos 82 y 84 del Nuevo Fcaglamento de Tránsi e.a 

del CJistrJ to Federal, asi como al .3J del Fcoolamento para el 

Servicio de Transporte da Pasaje roa en el tlist.ri to Federal. 

De esta forma •e •credi ta la tipicidad on ol delito a 

estudio, puea los datoa que se dan en la •realidad encuadra 

el Tipo Penail en comento: sin qua actualice la causa de 

aUpicidad absoluta o relativa, conforme a la fracción II 

del •rticulo 15 del Código Penal.- - - - - - -

- - - LOS ELEMENTOS Hl;GAIIyos Pt LA cou~ l~mén de lo 

anterior, en al caso qua nos ocup.,. falta l.ii prosencia de 

alguna Causa da 

fracción I del 

ningún momento 

E><clus16n cJol Delito a que se refiere la 

art1cu(j·._~. del Código Penal. pues en 

ª~ª«:~editó QUO la conducta dol autor 

, se hubiere realizado por una . ~ ~. 

fuerza fJ'.alt;~violenta e irresistible proveniente del Ser"' 

humano distinto a él, o bien, de la naturaleza o reino 

anifl'lal; o qua su actuar haya sido violentado par instinto o 

un astado fisiológico COMO causas supralegales. Por otro 

lado. tampoco se acredita la causa da exclusión a quo so 

refiere la fracción III del citado articulo su$tantivo. al 

no haber prueba alguna de qua el denunciado act.uara con el 

consentimiento del ti tuler del bien jurldico afectado 

.. ":"·· 
ANTIJURJCIQAQ,- Por lo anterior dicha conducta es 

también ant.iJuridica (contrario tJerecho), ya quu el 

encausado ha violado ol deber 

juridlco que le impone la norma consistente la 

prohibición de privar de la vida • otro, a consecuencia de 

ocdsionas culposas. ya qua al eat.ar plasmado formal1nonte 

l• ley el t.lpo penal •n comento. al encausado materializó 

su ant.ijurtdlcidad al eMteriorlzar su acción. como ha 

quodado demostrado: siendo además inconcuso tiue no onera 

.:::· .. 

\ 

1 

1 

1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 
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alguna Causa de JustJ ficación qua legdl ico act.udr como 

lo puada ser legJ t.ltri• defensa. estado de nocesidad, 

ejercicio de un darecho o cumpl (miento do un dubor, ..,.un los· 

t.érminos qua disponu ol pracapt.o legal 15, frc.ccionus 1V, V 

y Vl, del Código F-enal: asi como tampoco µor haber so 

pr·osont.ado una cene.lusa, dollido a las condiciones quo 

concurren a la producción da un resul td.do ajena~ al sujeto, 

aún as! sigue siundo reapons4l.Jle de honiicidio, por lo quo 

al acroditar que la conducta os l•Ph.H y flNICJUIC1L1J1...H !lo 

afirnia el l"njusto Panal del Delito.- - -

- - - XHpYTAEflLIQAO COMQ PBESUf'UESTO ~Lf!OfLlLJM~ .. .::. 

Ahora bien, de autos se desprende quu al onc.:tue.acJo Liunu 

capacidad mental de quoror su conducta, a::iJ corno ul 

resultado, .puos en Ja aocuula ~ruc0Uim1::111t.ill acrodi tó 

que al momonto de roallz:ar el caracl.tu· illcito da aqutH o 

do conducirse de •cuurdo a o9tc1 cums.>ronsióu, uri vi,.tuti au 

padecer algUn tranatorno monLc\l, Liun sea tt·dn~i t.urlo u 

per111anente, o un deattrrollo i11tolect.u.:.l r otilrd~do, ya 

de car.le ter oouético o por ract.or·os •. uJqul r idos pvt 

onformodad o, médicos, biau, que so oncuontra 

considerablernOnte disminuida dicha capdcid.:hJ, todo eljo 

conforme a lo soñblado por la f1 .:tcción Vil de le. norn1u 

Jurídica .15 del úrdendmiento t"ttnc1l ttu9t.cl.ntivo.- - - -

- CULPO~ WumJ& Utt111ust.nuJu ttl elemento subjet..ivo 

del cuerpa del delito en comento, quu un el p1 usunttt caso 

lo es en loa tórminoa de la hiJ.IOLu:siu no prevor lo 

previsible, contemplada en el pcirrafu segundo dul articulo 

.:¡... del Gódigo Penal, es doci r, CULPOSAHEUTE, va que 

resulta cl.uamonte PerctJptittlo para esL.s Jtutorldad 

Judicial 1 ciespu85 dtJ un esllidlo rn111u.ciosu y mch.:.ustivo do 

los olunitrntos do conviccion exlatunt.o9 en 

ol indiciado 

mic1 obus con Placas de circulación 

el aurn.11·io, que 
1 

cmuJu.Jo el 

con id9 

puart.dS abiertas, t.oniundo pas~ju1·os en ul tJSLr 100 cJo 1 ~• 

parte posterior del von,culo, lu!JJr ''º d~st.ln.ido pJrd 

transs:ior Lar personas. lo cual pudo "°º" ,,, &Vi'.$t.O y uvJ taao, 

ya qua al clrcul.tr• con lol$ puorLan ubie1 l . ...ts, PºV"do a i.i 

•', 

··.·-../ 
:~ ... :! . 
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oanquut.a y con pa5ajeros un lut:. tt&caluuus, ciulJJó pruvor u1 

resultado que ahura so lu i111r:1u1.1a, pnro a pusaf du todo le. 

anLorior el inculpado al ir coni.Jucionl.Jo no twltó ul 

acciUonte 1 doblendo t.omdr las fJI uc:aucione!!. Uobidrt~ 

necesarias, atondo precisame11te asto ohrar culposo que 01!: 

ÜQ elemento objetivo subjot.ivo quo so uncuontrlt irnnorso "'" 

la conducta de t.Odd porso1l.i qoo m.i11uju cuJlquier veh!cuao. 

aut.omot.or, ya quo oesdo quo tou1..i ol vol.:a11t.e !.dt.u ol riot..~10, 

que t.lene al conducir ul vo1liculo, mds trC11t.!1uJiJ~CJ do ''" 

transporte pübl ico colect.ivo. lo quo doburá de h.acor so 

tomando las debidas precuacion~s al r·~-spact.o, por lo que 1..1~ 

un elemento que se encuont.t·A inn1urso t.1n til cuorpo lld.a·. 

delito que nos ocupa 1 traduc ii.Jo un caus.u· un , e~ul t.a1 .. J, 

tJpico quo. no so prove slondu i:•rt.wl·~lbla vJrtui.J da lc1 

violación de un dobur de cul1JdtJO quu ld!:. clrc;un'$LJm:1,j!I y 

condiciones porson.dtts i1ufJu11t111 conuucr.or dt.• 

veh.lculo; actuando de ost.a ro;1nora en for111d culposa, en 

térinfnos del articulo ~ párrafo uugundc• dol Ordun;1niiunto 

Penal Sustantlvo.- - - - - - - - ~· - - - - - - - - -

- - - En mf!r1t.o de lo anturior. quuda dnn1ost.rada la plan.ti 

culpabl 11dad dul agente activo 111ul t.lct t.(ldo, dl •'º oxist.J r 

on aut.os modlo do convlcció11 aj!J11110 quu ~urmlta afjr111&1· que. 

la conducta realizada POI" tUltu se l1dy.l ofectuado bajo u11 · 

orror invencible. Y~i se t.rnt.a sol.Jru alvlmn do lon ulunruntos 

osonciales que integran el tipo penal \orror de tipo). o 
bJon. respecto de la ilicitud do Ja conduc.ta (orr·oi· da 

pfohlbicionj, ya porque el imputado cJecconoce la 

u>datencia de la ley (dlroct.oJ 0 ol alcancu dtt la mis1na 

\lndir~ctoj, o P<H'quu cro.s quu t!St.d Just.iflc.Jdo su actu.u·. 
conio eximuntu put.aliva. En LitJ vi rr.uu. so uviciencJa que ttl 

justiciable . lenin conoclmlont.o 
1 

do l" antijuridicfdad. on t«hndr105 .Ju lo;. <ll'liculos ~.:: y b4 

del Nuevo fccglar11e1no da lt·.in..:.lla u~i Ui:5trlto lodural. asl 

como el 3! dol t<aglamont.o par-•• al :>u1·vjc.in cia 1 rrin:>porlo u~ 

f•dSdjeros en al Ctlst1J:to ~oo:fo1al, lo ,1uo po1111iru concluir 

qUlt el r1rol•..lblu ruo.ioan$ctlJlu po·tia y 11c101.:.. mut.i .. :dl\.IL" du ·," 

;. 

. .. ~ 
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proOibición de violar ol bien juridico qua imponun lo~ 

rolución al JV3 fr,1cclün l (se 

tondr-á como mor-t.al una lesión cuando: la muor.:u eo·.doba "'· 

las al t.oraclones causadas por la lesión t:tn el Ol'g<tno u 

órganos interesadosj, en concordancia con ol e.V p.trrctfo 

sbgundo (dol J to culposoj, del úrdonan.ienLo Sust.antivo do la 

Materia, do igual forma lo ora U)(i9ible 1 acion.:ilmcnto utrd 

conducta do la qu& 111atorializó, atonto a las circunstancias 

quo concurrioron al hecho; pudlondo actua1· do n1odo disLinttJ 

al realizado, y sf bien es cfurLo qua "el p000,. u11 luu..ir 

ullo .. es cient.J:ficamento iu.JamosLr.ifolq. no 1no11os CltH'lO 

que desde un punto de vista vivoncial o fonumonolovico, 

esto es, desde la propid tn<perfonci.i dul pfocog,1do, c!!l.l•: 

era libre para elogir ent.re varJll.s prw-icma~ <llm ..il mu1nonln 

del hecho se le presentaba. gJondo Lo.11 si t.Uüción la qua 

fundamenta la capacid"'d dol sor hun1.:1no. t.111LO noc::i.il co1uo 

jurJdicamente hablando: lo .:uttorior 

dispuesto por el precopt.o legal l~ 

torud nos du io 

lo.1 Loy i:-un ... :a 

Sust.ant.iva, en sus frieccionus VIJI y .i:A.- - - -

TERCERO. - LA PLE HA kESPOHSAlHLllJOO PE.HAL tit.L 

PAOCESA!JO • 

dul i to do HOHIC1D10 CULPOSO. provisto lag no11114'lit'l 

jur!dicas JU';:, en rolaclón al JUJ fraccion I (so tondr.í 

co1110 mortal una lesión cu;1nUu: 1'1. muerto S.fl datin a ]d,; 

al teraclones causadas µor la lc!Jlón el órga110 u oru.iuo!> . 

into1·asados), en concordM1cia el C>V µ.:o·ra fo segundu 

(dalito culposo). imputado en tón11inos dttl & \l.i acción 

delictiva puodo realizarse culposamunLo). "} p.ll"tdfo segundo 

iob1a culLIO:Odmttntu el que produce ul rusultddO LJµico. que 

no p1·ovio siendo previsible o ~>1uvio confi;wcio en quo no 

¡H'uduci 1·i.:t.. 

cuid."do. quo 

virtud 1Jtt la vloi.:.cion d 

aobía 

deber do 
1 

sogún 

circun!l.t.s11ci1as y condi.ciontts s:ou1so11Jlcsj y i.!> frac<..1ón 1J 

ison duto1·05 del dulito: los que lo rualicen par sI). f.Odos 

dol úrduth1nilento ~ustantivo do la Ma1.uri.!I, se 011c:uent1·d 

dolold.-.mento acrotii tad.i on autos en Jog tó1·n1ino!.• da] 11uri1ura; 

.":oJ del (..oo:tlgo d~ P1·ocedl111l~1,LO<a i•en.tle~,¡ vige11Lc p3ra oi. 
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Distrito Federal, toda vez que los hechos proba.dos y 

elementos de convicción analizados generan indltdos 

suficientes y bastantes. Y apreciando en conciencia el 

valo.r de laa presunciones y tomando en consideración adem.is 

el enlace natural-lóglco-juridico necesarios entre la 

verdad conocida y la que se busca. apreciando todo esto un 

su conjunto. integran la prueba plena a que so refiero el 

el tado precepto legal adjetivo, ya que dal cúmulo 

probatorio se desprende que: el acusado 

desplegó una conducta de acción. al no prever 

lo previsible, consistente en lgnor•r las dlsPOsiclone• Y 

obl igaclone• de todo conductor. privando de la vida a otro. 

en virtud da inferir lesiones al •UJeto pas~vo 

provoc,ndole la muerte debido a las 

al te racione• causadas por la lesión en el droano Jntoresado 

(traumatiseo cráneo ence~\i!co), toda vez que el dia 2'4 

veinticuatro d• agoste:, "del ano 2000 dos mil, siendo 

· r aproximadamente 1~1\:.-~00 catorce horas, el sujeto activo 

. . •· · ··-.. , conduela un ·.mic;:roblls. ruta J'4 ....... ·····-··-~---·· .... 

. Cat~-~-ce, tt~<$uroca_r:_~~~rca __ ~:.~~.:::~ . 8~~~-~-.~~-9~-~ .. ~:.~caa 
··~.!1.J:ft_iitrrto Fea;;:a1, color verde con gris, por la 

cáil.,-i~t.rella, frente a la Escuela Secundaria Técnica 

nllmero 97 Noventa y Siete "&ernardo Quintana Arrioja"'. 

entre las Callea de San Lorenzo y úiru11los. tlalagacidn 

Iz.tapalapa, con ia puerta posterior abiertas, con 

circulación en el carril derecho, y llevando p1ts1tJero en el 

estribo posterior del 111lcrobl1s (que circulaba. a"e Qrittnte " 

Poniente muy próxJ.tn0 a Jo1 banqueta), ~ro eJ vehículo 

cJrcuJaba con dJch11 puert1t de doscenso 11bJerta, al s1tcar eiJ 

auJot.o pasivo su cuerpo parcialmente dol mic1·obl1s estando 

de pJe sobre el 111 tJmo escalón del microbús o aJ tJrJ,,ntet, 

l 
!' 

l. 

1 
rsJ.n ver de estft modo el postf!I de concreto que estaba 1tl 1 
bord11 de Ja banquet11 Norte ae Ja C.:-alla Estr~lla, golpeando . 

Bste fuertemente Ja región m1tsotdrica y 1turJ.cular del Jtta·o 1 · 

proyectándolo 1 Jzqu~·erdo de vJctlma Ja dlreicta. :::::::·:. ~~'~" :.::::,,:: J 
---------- ~"' 

vJ0Jent11mente h11cJ1t el bordl!I 

descenso, Jugar donde el 

,. 
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. : .~~'.·"f::·.tt·~;··.F:·:~'.~ -~~~~ .~ º'·.o ... c."~ • 
ó3 

:r. . ·:;·:·: ~·:· ··:r~· 

r..Jtr"utl.1 -itr\:\ del dicente; .·1a·Jc\:.a1· en nin?lin morunnt,., 
, ··~ of: • -. · 

1~ t1i ;:o .- .... ;1."\-· ni!•·:-; d,..t~n-t"r-S.!! h~~~ .. , ~111n ~e \'.:? t;!m~~,·~.1,., 

,., .. , . ., ... -,t:•:ll~. l.'•":·••! ... ¡ l'! m.11·r.o nl .1lt.t."!, •J•t" ... ,1 ¡,; 

J·,.v;il 

-~ l t.,, .. , 
h~l1f!S 

1.1 1,r,.,·i·I •1n ,-"1 %;;t.:fa r-=:in~cf,, z.1r.1.,,, .• , 1, 

d1?l D'lii1n .gn dono:Jo·· 'la ".· . .-=átzarla cuo11r:. .. , e~,,, 

bl"ÍflC~ Y f)fPt'd'! ·~¡?:.'."c:;;n;,~,~·1 •del vnh(-:"111f71 

r.;hc,•:·Hldo_ 1:i;mt.r.1 ,,,, .. ,.:¡ .. irbeolr:t"l, r:rue rJet.uvo el vnhi-=•Jl,, 

y"'' g.ali1• ~·1 h:.1.,r, v1••i1.:; plt.r•Jll!\s y of{...:iilP.= .• 

• ,,,;:f1u·! 1•"? i•'t•li.c>.1·011 ·1•1t:J 11z:u·.J t.1=; 1:i.1no:~. z .. v-:o .... mb.,·"· 

fll.14n<:'~ P"" J.1 vi:ont .• ,,.,¡ t \.;i y <11")5 ofir:i.Jl"'=· lo j . .il !!r·tJri d~ 

1 .. o•hl·••lt····. l•l ;i1·r,1.·,, ... !•: t.ir·.::-·~·1 .. ~ rd ... •,. r•::t·.-,~ 

}"" "''"ric;.,1'r"oll "' ·~1olu':'·11· ftn 1~1 c.ar.1 1 prc-.;,unt~ndole fl"J'' 

11n .3r1ft,, p~,.,., í!l di.-"?ntn l•'!'Z. dijo fllJl'J no tr·JÍ.l .lrm.1 

alo¡r•.in.:\, p':'r l':' Q•.J'? ~C? rn'(tcst.aron y lo si.,;iui~ron 
.,.,ln'*nrfr:i, •!nt-:-,.,r:n·~ n1 ¡'-'~~~t.~ l•n. fr1fñr·m'1 •.111~1 ' 

~~ h~!i. i ·1 i·1i:'I 0:.-11 un __ '\:..~' .·"::'.!l, qu~ "<"' 1~. re1·m1.t1•Jrcn 

\•~v1n~l1-~F.?. l•' ··.i••it~~'" ·3 1J •':h.in1.11·ra, 'S'.I pl.JyP.l'.J y '1U 

c-."tmi-:.:L, .-,11n 1.;- -;~··,.,n ~,,· C"'.1rtcr·., ,,n t~' ~Ui'\l ,.,,..J(~ "'".•J 

· l':··:·'~'l~i ~l ~- l V•;-1'.;<tr. •!\•··1r'•J t:-·i ~!f·~•-:-ti•:•:o 
..-1orn:<im~ld ... r:~<:' 1'!1')0.0t:"i ~:r:;os y t.arj'?t<ls ·Oc 

~r":?:·t~nt.'?.~l, -1d·~rnls t-1ml:.{~n· lo quitlri:-11 •.lrl cclu\.3.1' 

.!('! l 1l?Jr(",1 r.l':''J'l':'.O. mr:"•:l'?l,., º0:'t:\, r:-t;'n ,,:o.tor di;i 't~Ol).t:'ll) 

r~f?-:.•:-~, •lll•! mf".'lmt:!11 t":I·~. tf~ 3P•Jé~- d-:? q•J.:? lo .JSC!'.]l.H".111 l log.1 

nl sujcttJ con el C•.J:ll ·se peleó , 'quien ~legó:·:· 

en 1.111 taxi , dnsr. i en•fo de e5 t-.~ y 1 t! d<l un.J pa tci.da en 

le.~ cabez~'I, pe,.o un policía le dijo q1Je no lo golp'2ara 

por•1'n -::in':l ~.e ib-J .1 m<?t~r r?n p1·,.Jbl~ni.is, de'lpUi!'l lo 

P·.llr 11·on, •1lJO ) e l"":?•Jre~ .. 11·<:on 0:::.'.J pl .li'~f.3 p,_=u·.,1 Ql/C SC? 

l ¡.,..,.:"? :i•·.., l ·' ;.,,,'J,.f? :) 11·~ ~.,.~,.' .1 ".'•i·!·V i :i·· 11 r.1.1tr••l l,,, 

l., :. 1 1tih~1·<:>1" y y.i '.'rrih-:., <:·tri:" ofir.i.:il l'? lVC?nt6 ·su 

•:-b:-rnu·•··1 q•~:•.• \':'":{ lo t11vi"?ron rnudi.J hor.,1, hLi'.3t..l que. 

•:·•: - . ..,,..._,,.,.r"'; l·-:i:. r·nl !·- t ·.··., .,,,.., .:•i .. r .. :I·:" r .. h•:>t::•:i ,.,,., ':'~ 

l • : t ·····~ •• • -

j·:. ·1,ili· ¡_,-

~ ·. ··,.: ,. i 1 ., .-•• .,,.. ·:·· -""f•-:i• 111i•J :t•I ···1111 }rH" 

';I' • l •'.11J ,.,·;. 7.1 "; ':" !•~·, ........ f';I, -e:'.' • :~ ! - ~ 7, ·f•• 1 .... ,; .. 1 i '-''' .tn 

\1iSlSCON 
l ~ALLA DE ORlGEN 



. [ 

r 
r 
t 
E· 
f¡ .... • 

~ 

1 

............. 

Pt·or.n.-tfmfr:ir,,..~ 

" 

P~ri .. 1.~1' pl\r:.'\ nl Oiot;t,rtt.n . .,, 
nl 

del •:IP.ll t.o cia OAílO ~~I PROPt~DAD 

:.rtii:-clo 

provls~~ en lD$ art(culos l~~ ~ l~4 

l.· ·.· ~·Ool Código dn Pr 1.,t:11tj{rniolrito"3 P•111.1lus par .. 1 al Oi"Ztt•ito 

FP.da.r.?\l, Y" '11JI? lo~· 1nismn~ ocncran surlc-ienti:.~ 

1 
1 
l 
¡ ... 

1 

in'1ici":s 

en '!U c:C'lnji.•nto. eonduc:'!n da 

"/ l6~rtr.." y 

la verd;l':I 

i:--rin•,r.{··J, .jl'l 1~ •:"'ti~ 1 ·'"! '='•!-W:'=·:\ h"-~t ... "l int:l!!IJrJJ.r, pruoh.'l 
1 

.h-.,~t-:'l.nt.c y ~'J'ich"nte pa1'.-:t acredi t.:ar que en /'!l mun-:f'l 

f.fv::tii:o .·u:ont.er:ió de m-,ner:i !)·lr'l".\cul::u· y cc·;~crnta un.'J 

cnn·:i•Jc•.:i hwnit.n:t, -=:nnsist1?nt1? en que el !\ct.ivo dr.l 

dolito 

produjo cuatro rP.sU\ tados 

t!pico"l, '=11.lf? no prP.•.1io ~iendo praviStb\ns, ya QUe 

C.:t.USÓ d.ll,CC a •JO ~.O!;te ojC' alumbt•ado públ {CO, mctJ\ico 

doce O'l•~trci~ .-fr. .:i.\tur•.J: .:1 un PO!ltc de concr·oto tipo 

e i ncu.r:on t;1 

r1:ic-:ir.-n~.··J.1 . 

r11 vi1·tud do 
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UHIT /2001 Tou tlUm. _____ _ 

MAGISTRADO ros.ENTE 

SALA P EllAL 

D ... n.S.DE,.llSAU.S 1 

V?!~ r:;'l'J!- - - - -

••• - 1'"'1 .·J!.·, l·~ rJ=.ni:-!:;$l"'; d-? i:i--~ •• •br~ dr:l :-.rt:t ":("f.'0 ,.,,,!' 
m~ l, ·r.~:,f"ldtJ ·H'""r. ... \:ri 10 • ..J,?"'~',tt;? l? t: 30 un."I i::on tr-:?int-. 

~.¡,,ut-. .-:o<; .• ~l i'"•°!;.t: ! Old·:• 

ur .. \ v•? ~ qtm 

.-°h ~11 V'!hfrtJ1t:t 

intcnt • .a 

h•.tlt' 1:{1·c11!an•iQ .J. w11 11nlol'."'~'.j r1 .. 11)•01· ,3 la pe:rrnitida, 
-:-.,,J:lr~ •"':'.it ... vf' T·:?"·1t::io ?., ..... ~ .. -:.1, ~,.,.,,~.,., l..~ter.al sur, 

_,...,, •lir·-"'·-:..-:i<,,, i! ·;1r·i·~""(>·' ~1 .~rv-··:.on~rir:::, .i t~i ,,) t:ur., 

.-fnl h.1lnr.!-:'ri•' F.l h~ ?.in l.1 11Jfir.fr-nt . .e. c4p.:tcfdc1d 

t4t:nir'l, y-:i q 1 1~ 'J" .. _,:~-;;s"!rv,1 "'J c.Jt.,.{ t co•·rcspondient.n 

.-1 .. ~ •:ir~•.11,ci·:~ V., q•.1-;· ·""''"'V'="t:'.; .,.,~ ~e-rdjer:t t-1 

.. -,,11t.t··:>l d~\~h1.-::1lo, $l<,;11i•.'2M·'.:' 11111 t.r1;·~r;to•·i3 h"'ci .. , 

,,.t "'="'"':"ll¡?/..;_"'.\.~'':"r:-t•,.1.1njc •:-onL11:t.r:· t:C"' :-11 ~in y 11.ant .. , 

d~l.1ntrn·:s-V:~,.eo::h-:J en co:tntr..1 .. d-;! l., IJIJ.~rnición sur Qel 

c:.!·mi::?l lG:J l .3t•!rll, ;.•JhiO:·n··f~·=·~ .i. dl•:-h~ r:1rnril lOn ¡• 

cf!!ctuando cont.v:to con su vórtice y parte. frontal 

derecha en contra del lado suroest~ ."d~·1;.;P.o;".te 
mqt:.ilico, dañ.\ndolo e inclinándolo hac::ia· ei" r,,:,~~~'st~. 

• •J ••••• .;:.: ••• ~:-· ... 

Pr.> .. CJ lc:?rior·m~nte ~ fectúa . un semi9i ro ,ei:i .. ·,.· s.~nt~do 
':'t:"nlr".r- • .!ri~ .l.} h'Jt·.:i1·io y 19f~ct1'1.1 r:ont..:oicto ·con su 

<"',,-:;• idro <1~1.Jllt')rn d~recho en -::r:-ntr3 d'?l poste da 

1··01°"".'!'.tr::, -=.1l mis1rii::o tiemr•o ~f'cctü:1 c,_,nt.:tcto con s•J_ ... 'i ... 

•:t~.:,t.1t~t:i nin•lir.• y ro'3l1~ri~,,. ~l.':1·u·-:h" r1n 1:•~ntr .. 1 d"! t.111 

· • .-hr-l, ,f·.•·.·::-,r·t::o.:.; ... ".'' .. iO:- ... ,-..f_,.,,.;,:,,f,,~,., .Je ~-•J h-1".i:>, 

.- 1."'l 1• Í :l'.l:l •.1 l'.""• t "..•o ; "' h I•_' i ) •.! 1 ':" 1JI ,-,.:;¡ f".Q ~I 

•''•·".:.~.oj_, ,.,, .... ,_.:1•1···r·•·:· .;r.nt····:t··· ,..,.)~• .. ,,.._ .. ,.¡,..,...:- ·1J¡r;'1.·fo"$ ,..n 

, •. ,,,,, .t .1-. ,. :11111•} l ·~11 t .'f t ,, .. ,. ¡: 

, ..•.••• 1 t :-~ •• :!... ...... ·"' ~. t , 

.. "-l1·wl11·.1dci p•1:! i ;.-... in~·~.',~ i•:"".:' .~n ·~·,..i~·:·· 

,.,.-., .. i ,. n d,":' 1 - ·l·~·· t• '"'' ~ rr:~ ·~·"7' l. l t •.!•·-:, .. -:,":"·: t.rii 1ji_• •.11-,,, 

f .. ·.~1,, ._.,,., •. :.• :"!··;,.;.11·,1•1·.i:~ ·l .i ...... ·:on 11 ·:.l1·.!i·l1•I 

. t' r·- ,r.r.r .. r.-. ·'·:··:'· '" i 1 (·•:·i 1::: ·.1n e·.:._ ... ..,, .. ·: •:·111·,··~·'.•J ~ t í•l,l 
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i 
1 

~-·~ 
... 1 

¡ 

~;~~.'~agonoL'da, 1~.:.;o'~r;·~~'.ro~·¡:¡·:'o~1do,.,~t.:,r~ .. "º"t"n dn 
1'J'' ·•• • ·, I, , ... '• • -.. 1 • , 

., .............. C:;,_bio~ d~ 'lnor9{3 ·"e~óctrJr.:a 1 vat1.nd1' ,pori':i.'l•nnnt'J 1:-t 

,··.~~d':t·íl~ .·e¡~ }).t ·r..~ntid~~·-dn.~i~L,.Sco.'oo rn[l •1 1Ji11ii:?nto:J 

. · i?.'b~Sb-s·: 0

•.1n .\rbol '1•'! orn:1t-.t'J d"J s· clncr' inr?tl""!l dt1 .. ,t t•Jt'.:t 

f'r:T:fU~:;\:'.:.!'dt.á~,? .. t~·.oJ~"';.~~ ::};:~!ti.1~.~r.!.~ f-: (rñ_C tr.""l • ... · 1 1-~ 11.1<1~0,.:;;:~·;;·; 
1c'"'fd1mr.!nt!! nl "'d.1ño t?1i' ·'ta '''c.J11t.i-::f1.-t rf~ :!'l,,I') r:-i~n ·:~'.·· ... ·• 

.-J.:111 1:- • i;.n J ,, 

$2!)f),00';-frJ!".1:ient.oz ·ro·.zr,S; -;fi;on•J,, "lll l:l':'l:.,11 ' .. ·• 

l_r-,•, •f.l1~+:•=- l'.;'11.l:' .. -..fLP, •'11 1.1 C :fd J.J,'o•.f .fr: 

", .... .,,.· .. 
f..S.ct.tco se dc~prP.nrlcn loe¡ 

abJa_t1vo~ o o:<tnrnos .~111?. ln.t.co1·.111 o~ cw11·po 

da onilo EH PROPIEDAD AJEtrn CllLPOso· 

7Q fracción I (inst..int .. :\n1; .. 1J)· y· t:s fF"~cii!on tt 

por· 3 () · teda~ el lo~ d.'"ll · C6digrJ pi~1l.l. t 

el OisLritr.> , FC'dcr.Jl, i:;-n término~ de l~s 
;;.: .. :· :; . .-:.: .. , . ·:¡ !• ~.,:, .... ••• .•• ::.: .: ··,. ¡'. :: . . , .. : ; . • .. , " .... ' .• · :... t •• 

Jéulos' ~ 122~.'.··y t;·1:?4 ;::dol .Cóc.Jiga .~'de Procedtnli~ntos '.: .. · ;• t'. .-. . Ji;~f: ·::i't\%;:F::;~;~,;i\{: ~1( ~:1·.~;'.j5i~;;p~~ ;.:;, ; 
' ~".:~;., 

Un."l condur::_t;s r.;t:?n '\ l f11ant.:? r1J l-:iv;-nt·"? qu2 en t? l 

en 'üñ .. , acclün culr:u.J~":t por p3rto del 
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UllfT /2001 
Too Nüm.------

,\fAGISTRAllO roNENTE 

11c_ 

SALA l'EllAL 

O,,(TS.Of:JI~'· .... 

¡"". 

-:11 tura, ent?:•"'}Í~ t•ll1t:".rir·1, 

r1 ,cr:•t".•.Of') ,niJ ,.l'.'i .. -.,1.:·'tl')'! p~·Jo!:.; un Jrt .. ol dn orn.1to 11n 

s r::inco m~t,·,.rt d'J ,1} t:.uri y un Jl&met1·0 de ~C"I 

.••.-.-: ··· •.•···•-'..••i::i,. ... : '! • ·"?' i ._•, 'l'·~IJ !>::1 .:i•~· ir;: ,\\:11.h'\t".·i '"~ 

•1qn ,,., .. t.,t.l/1 • 01 :. ~~ • '•, ""'••.•t·~ivo d•.! r,tJlp.1 qu1J \l''!f1•.!flÍ 

i~J•1 .. ,l.:·!I 1'·:'5'J~t-¡•d•;:.i;: ' 1,.,,.H"1Jducidns or:r un d,..1tt:" 

i,,t.<?11r.ion-1l, d•:·hioJ"-'-(J, Vl<Jl~r.ló11 d.u tJn rlebar d<> 

cOJi<i.ido •1'JC r>'>l"•~l'\."";;ntr. I~ lm::umbl.> al 1'CU<·"<lo .. 1 

-:•">•"o·'lª.'•-:i,. '.J', ,,,.,..~·~'"'=' ··11-: •1·-;i':-·~1". -:'11110 1,, ~t·:t nt f'Je ·].:i 

rn11·i:..;.t t:h~·11~t. tipo t:'uf'.la~.: color blanco, modelo 

1 C>'? l , nl«:t-~ d'! ': i. rc•JI Jción y-1 qu11 a 1 

t;:r •• n.:Juc0di':"hC'I '-:"hi·::•Jlo lo hi:::o a •Jna v.alot:id~d 1n.3y"r _ 

.j 1 .. l p<::?l'mitida, !in 13 suficiente capacidad técnlcd~. 

l'il que no conncrvo 'SU carril correspondiente de 

i::i1·c1.1l.3r:ión 'J' circular '3obrn el C-lm~llón; ..ictivld.1.J 

•11.Je PU1."'l10 evit .. 1,.~'? '"ai el lnr.ulpado hubiera condu1=ido 

.- .. :1-.r.::1 ::!t.O:J, •. 1 11n .\rt:.nl d~ or1i~to y a 1.a 9u,,.rnlción s11r· 
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. ·; ·r ~, . . . ·:·. 

0 ··un ,;r·t:-~l d .. 01·nat.o ~.1 ·.1 l:i 9111t·ni~ión S'.11' o:lr.!l 

Ci'lm~\)611 1.1t~r11l ~ v.::ilt1.:!rlO'S PP.rici..:dmantt? c11 1.:1 . ...:. •. 

t;.~~;;)a,iAtid~.d .1<ici. '~-~ -.2? .. ~:f.i;~\!iº:.:\::i.i. ~ :,f~~~s .. , .. $1 !:~~?. º~.;i~ ~\:.'.',:~ 
i:tuinii:.ont.,,-:. PC''J''~ ..... ; .. ·r-100 G~C~. r1'":'.03 y J'':C'0.00 

1 
.. .,.., ~-·' .. , . . . .. -

, .• d1J!.Cli:!11tr:i~ n~.,.-~s re·.-spC?~tf.v.1mF?nt.•!, v•JlPt'H':\ndo'ft? do 

~l .~Í·?n .j,~1:fdi:" tut.:-,1. l·1~ .Pº'":. ~-.1~·;_?.e.r?~I-!'?~." 

... 1 i:::-:::•.:l l~ n~ rl !"•:1t.• i111r:ini~. - .- - - -

""~ !~~f~.;~ .. ~.~,.·:r :. · · · :.; .. :[i:·"·.· l-~- ::··~=.\:: .. ;:~f~'~r<···· .. ~.:1· .. : 
!¡1·neXO. !tlllJSª 1.: asto· es-..i.:·ta. 'r:elacióQ·.;.qp.,_:Caus.a ~ ,t · 

:;.·;~-:t.~' '
01

'¡J .• ~,. '. ;.• !~'.,•' ,''\, ._..,,,..¡:;•',
0
'.;;."H' ,_.. 'f' 

L. !'~la ~coflduct.:i y ·tos ·r~s•Jlt.-·11Jo!l; 
0 QU9 · nn~ ·. 

-·.h,'.~~~t;¡{~~;<Cci•)n '.;~c~·~;'.;e~«<i:~. ~or· el ar.tivo 
·~;~~t;~~-~os .· lo 11uo: ~.'::. ~lc~io 01 un o:St01do · 

• _;1,.·"· ... 

tiva;de culp1 q•rn <J~nf:!tQ f9•1,Jrs. ,.,,~-:ul·t~dr~ ,"J 

:~1:t)"tlüi.!i'J(J;;.1 ~·bor 'Jll ofnlito intmv:i':ln.:ll, debi,Jo 3 };) 

·~¡~~:i ·:;~,!¡;,,~•~: 1'rl•• · . 

· -~~,_{\•;iQ.'i.'Ü!l'.~~ebcr dr. cuir:1~1do •;itJ'? porSon·at_mF?nte l~ 
~~n !:.A~.:;'~:~-.. .. 

ulp¡ido ... 11 conducir· •Jn voh1culo cJ~ · . 

'~lt~r:~:~~~t~¡tJ~i{~i:*1~;1{~ 
nt~t~n.rJQ.n c.."•:Jl slJjcto ·~':ti.va. l'!·n términos ·· ¡¡-r¡r,:t.,•• .. , 

1~~!,1,~i~::~~~·-f:1;.1·--:ci•>n ft d ... l (',:.·li·;i':' P·!n.!l p.'\I"• ~l 
l~~!-'f.tef-.ll)·' tod., vcl. q 1JH el inculD:tdo por ~i 

, .. ~~ ~~:·:·:~~-~;"!_;:,: ':· 1"; 

(J C:"lll<:;Ó 10~·. r·n·:ttl t· ... .f<"lr; •H'P•f111·!.·~·~"' .. - - - -
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MAGISTRADO rONENT! ''!'·H,: ci '!r"lt., ....... ~ 1C f .j:;vj t.11r;'l {r~..... ~··~ •. ,....... '10 ~,.,n·•l!l"I/~ ~1· 

___ L_l~, r:.:tr•r•tl t:'C'"'rn'!(Jt:ol1•'H::'r1t·"! ~Q cirr:•.11.~r:ir:.n Y C{l'r.U)Jl;I' 

.•.1 i~.''•.-~··· ·~ 1:•,• 0 ·'";········~-.····;~~- .... ; ··~1·"' .... - ... 1•,·-:.:-··~ . .,'?. -\ 

\r·to~t ··!(°! .,,,,,Jt:.:J ·.1 l 1..l ·:~nio.:.V>f1 ·!ur dol c.:imr.llÓri 

l'1t-,...•1l mi:-11°::lc-n,"•:l0::..- - ,_ - .. • - - - - - - - - - -

51\LA PEllA,L • V 
- QW'.1 .,¡ ~material d'll ·folilo, entf!ndido 

._;~t.·'? .-.~r:·1(lr." l "~1 1·';.•:·1·1.1 " t::r,c: ... :-r•l"t'f"\ 1 :\ •11J" r"lC:lP. 1.1 

cond1.1cta, ~1i-:te "ln 1m po5t'~ de ~ll·.1mbr.:tdo público, 

fllt?t.!lir::o~n r:oli:tr von:Jf!, :tfr.o céini'=o de 12 .jocc 

mi::?t1·..,~;fc ·Jlt.11r.:i, ~f'J!lt.i?n o:J~ •.m .. l f.1r'Jl"1: un po:;ta de ,. 

concret.o tipo _oct~~onal de 11 onc2. metros de.altura, 

so'Jtt?n da C-lbles de ennrgla nláctric.:i¡ un árbol da 

ornJ.to dr. S cJni::o me.trOs tje -!lt•Jr.i\ y un diJmetro de 

:?,O c:?nt(mr;?tl"'Yl; y 3. ~o troCJ'1 111et1·os cincur!nt .. 1 

frii;i: ii:in:1..i.l con 

r1~1~p,.r?11dirnicnt.0-, d':! •th.ltari-al ,- - - - - - - - - -

- l.,,~ h..i.!:..G..Y!'t"il~@ g~ !_1m~.r::, .t..i~!!:'.QQ • mgr!q !l 

p~sión qui;? i::on·!.i-:.t..i~tJl"-:"n P.n qur•: l'!l •1(:\ ll'.· dic•::i54l'S 

•fn •:frl .~ .;.., mi 1, 

.. \fll'-:;o ... im.1•J.~r.i·~nt.•':' 1.1 L::0 u1,.:i •:c.•n t.r·c:"int.:ii minuto-:;, el 

indici -.<"'!.;, 

<.I•? ""•'J •11~l1{C•J\O •J'.' l~l 111·t1'C·'i 

rh ... 1.;.l'!t, ~i:··-. ·~·•tl.1·~. r•nl··:-1· 1•110,., .. , 111.-.f·~··~ J..,nt, 

1 l ~:Sl:::i \.,;Ul~ \ 

1 
FALLA DE OPJGEN 

.... ¡··· 



0.1, ftL DI 1.1 IM.A9. t 

UHIT /2001 - - - '11.- Le" t:i:incf•Jcta ant~'3 ~eñ.ll-llrl.:t ~IJ advi"!rl':I'! qun 
Toe• NUm-----------------

. _:_ __ u r. . t:fr.:·!r:ri t'J i:r:imo ·j"? l ¡t.~ di? (lt:liiiO E'H PPOl"t EC"AC' AJEt.fn 

.. ;_.·: 
·:· ·· . . ,,. 

:• ... 

·. •. 

!, •. 

CULPOSO (PIVEF.S!'lil) el articulo 3'19 dol Código Penal 

conCl•?t~1 .1lu··fi.:f..? r.n11 l-:'1 ojl;!"!O:ri.tn !''1 t!l ti~ p~n~1.l, '!S 

1 ·=:"? ·'i•"f'l?•·-r"? ., .... _,.,¡ ...... ~ t!n:~;.-J.vl ~,, ., •. " rnr .,,,.t, ..,.·.t~~ 

r.r:·fTlprobJ·:b ""1 t:tJrr:r."' d'?l el t.:tdtJ .j1_-a\ l tO. r?Or h-1'.berse 

d.-> .. :I..., tCl•foi: Y C.>•:ll uno dD ~'3 •:l-~mcnto" ~bj
0

.,tlVOS O 

~~·t.n,.nooi qlJ~ irit!!•:,rr-!l.n dlt:.~ de!;cripeión 1111?.il.- - - -

SALA PEllAL V 
- - A<iomá:> ""'<()~no ,. .. prc'3enta JUna cau,.a o 

,._.l!?m,,nto '1 .. ,. .. ~•'lV"r .. 1 a con~idcr-!.r 'f-C estA '!n 

prnsancia r .. ~11a .~ttptcidad, pya-s no :r.o demn5tr6 qufl 

13 condu~ acont11r.:id:t""en el ~uridó tlictfr:o haya sidn 

prori•.1c'i:) de Ul1.3 fuerza irresistibl~, nl to.mpocó se 

· • ".,, ·~ci".'os~ró'. que ·~a'. ~oñ~*'t~f;~~-~'~:: s:f~~'.::~_¡-,; '.!':~v.iml!'nt,os 
re Flejo" o bien que . dicha._ conducta. hubiese sido 

• .•• . "". . •• ··~" • • .• '· .......... -'.~1. • ... 

realizada b3jo un estado- de incionScioncia. asr .como 

t .. irnP'='=º -Je dosprP.nde qua 1 a cond•Jct.i se realizara 

:1 

. .. 

~ ¡ . obj<?tivo-z o extcr-tio'j deJ cuerpo d'!l delito.- - - .:: - .-····r·" 

.· 

t'.:·.· ~, 

r'Jr ti:-·:10 li::< .. Jrlt.·:"l"iOI 'lC tiene por fjrobado el 
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.1 
f. 

..,. ... ,.. ... . . :.: •· : : . ;: . · ... 
:+1~Xin'& .. causa ·.•'de·· jll5ti fic.'lc_iun, 

·~.l .. ;..con-sentiml_-nt . .,. ptir ·nart'?: ,..,~ !~. vrr.prni <·1 1.1-:- nrl 

;'i~t·.'~xC\uye t.1 t.ipl~id:vj ni la ~ntfj•Jrfl'jir.i.d .. id si. son 

~i .. lfA~ó. nd;."1d.i.~·~6,~~ibi~,~~'j:;:·~.~~· iau~l_ f!J,·:~~.~·.:~n.~_. exist.a · .. u._·n~:··}.,·~.--·.~.-:_.~. 
~"f};:r'-¡._,. ·•Ílt ·~: :' •;1·r· "•, •• i"' o>t ,, 

1 ".·~badÍcnci.~ dal>id.J 1.ii ~~ ·:".J,..i;~l6, con •Jn i:faber k:ilJ.,'(t••bfl••. . ... , .•. , 
;-:..~ .jilr1dlcC' . .. 
it,..-.;.¡,.,.;... 1.¡,. l i. ... ~·..; 

,; .. ,. . ' 
V.·· p..,,. ?l:.t'·l P""•m ,,,, h.-.y d.1t;.c·~ qlJ'.": 

B~.&,Lr.-:iyc.og~n 1.33, af,i.rmaciono~ '1'Je .a:·.continuaci6n./se .. :•;.«•~:'.~ 

~~~~~.~=ihA·_{i~~-;P.~~;::.'"· ~:i:. ".·: '.'.:::~:,'.
1

~
1

- ¡·,:ji'.::::::·.:.''.:::.~·~;~~~ 
'tiene la :'c'1i>ac"rdaa" !""i 

1h~';'~f:'.~t¡!~.id.,( p1,ms ,al,'"'-''"'~~º .~p,,.Jos.,hoch?" .. !t~·: :~ 
~·~ ' ' •p~. • • • - • .J to4. --~·. • • •¡.. • • :. ..... "' ....... •f.:ii 
• Üfabiá on .,cuanto a la edad. ·Ya 'Qua .. '.ccñt.ib'a.:cQñ ... .'~ ·:m . ,.,., .. . . ••. • ~ .. "' - :#', 7 ..... ":. ... ..Ü\ ·····"' 

·'t:-':'eintilin año<.3 ·de odad, al r~1li='!.r la m.:it.aria.li; 

~~c1..:-.... hecho·' no padec!n ·; al9r3i1 li·Biis0 tor:n·a>11·;m~;;ta1 .:~r,,_;.~,! a:: ~ . . . ,-.. . .. ~ . -· .:. .. .. . . .. : . . . .:.~.·.:~~;.,;:. 
~.transitorio' O"'df'3sar.roll0 !.:ihtelectu'fiL'"':.'irctJ.rc.Jad;:>~'"! ·p':11".'l'"•."·~i~· 
~~- ~ ·"':''"'·. ~~· ~ ·r . • !""' , .... · • • •• ·.- •• • t. .. -:-··:-r-.Y 
· ~~ii<l~?;:~.~ .. ?.:?..!~:::JJl··:, ~~g!c:~~!~:.:~~ . ~?:1PJ.~e~r~;!;..~,9~~~A~;!3·~ ;i:~~ 

I
"'!'"~ ¡:V.i·~"1 :*~~li~cqF_'''·f :·. ~!.?: .!"' ·:~r. •··~·.1·;··'.".f-"cf.•t~ t .. ~ :.¡~· .. ·~·~. ~~~i~~P.:~i1~.~, . -,.··t~,'f~~~- .. 

lt. ~~ • 'lrll:'.-,.....,·""' .. ti·1tf:.tf;\4'. · •.)'·;-•-- lc~ .. ·.:.:-;l:.'11;: 
· ··r¡_q ~''>tJ a~;-;C:aí:¡;\"!';~atendfo \ls.'.'füorz 

'ti ~wt'4rl!'z~·:·~¡¡,i;¡~ .. ,;•...r-:·"•-~· - -· .'•>f'':''"''"í~ir · 
.., ::"it__, ~~"·" ~~~~\Xff.~l.'~?:t~~.u~rp~" ,.~; ~~~K:::~rJ~.~\f~'~'· ,:.{f~; 

~·~-~· ... ·tnacJ.~rcii.~. bi01,°'9i.~'l. •r'f5~f'e1.:to a 2~:-f;edad y la·:·sallid-;',~ · :~" 

f . ., .. psiquicom~::!n'!.a.l d".:! 6= 1Jl~abil i·j1-!. ycJ. ~uc no c><Í'3t.L1n 

+.t ~e.~n.urtncir.nes" que! mengua.ran dich~ .cl'.pacidad ·y por 

~"l.- &'lff'? t~11l"1: lib•?rt.1d de .1•.1t ..... ~-:::?'--:n.v;ión, i•J•lllrnenti:! 

tr.ri l i' 1.:J conc i '?ne i .1 de 1.3 21·,·: ! ···id ici•j.:;i:tJ · ptJr:s t.o quo 

no desi::anocla \.1 c:•.t·.stcnci.:i d~ la ley y el ~1li::,:11v:o di! 

\,'\ mi"Jma r-cspocto de 1-a CL' .... 1:..tc:.a que re~1lfz:r.;; es 

U12-.:::ir no -se pur.•:Jn .. il~Jaar q 1.m :21:•".:Jnoc[a el r.:ontun-id•_,. 
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.H 
' .. ·~'· ... 
1f:f. 

01. ru. oc JI uu.s. • 

.1c µ11Jhihi,;i611 lnrHrn•.:to, poi· lo t.,",t" pudo ·..tctu..Jr dn 

rn .. 1ncr.a di feronte a como lfJ hizo ·~11 prJder controlar 

~'J"S 1mpu1 SO$ • y 0.11 no h .. ,cerlo dfl"1Q:!:tró un~ .1ctl tud 

puudn F.1Xigi1• r"aclon .. 1lmnnt.e u~ obr.'1r· diV'df"So al 

... íltmpon:i.1bi lid.id penal. - -

PENAL 

. ,.:t· .... 

en la~':ii:iiión del d~lito de OA~Q EN 

• l"'ílOP[(['lt"',p ~Jr-:•4', CULPOSO (l)l'~tr'R~OS). "3B 11nt:U11"ntra 

comprob..'.ldci ·~Juto·l ~" términ~s. de los artículos 7Q 

fr.;:ic~ión '1(:,aQ ( .. ,c:c{ó11 culpo.z..1), 9Q pá1·r-.nfo :segundo 

.. ., (hip6to~z de no prever siendo previsible) y 13 . 
. • ., .. . • ~··.' 1... • t- •. ~- • 

trolcción II .. (r~al izaclón por si) .. todos. ellos \;del.···· 

.,.·;":-'·.:·- .. código Penal para el Dist.rito•Federal, en re~~~.~ó.~ 

con al ..irt1culo 16 ConStitur:ional, toda. vez que de 

lo·=. elcm'Jnt.·~3 d!! pr1.1'.!ba. ~uc ~.o t.ra.nscribieron en ·el 

....,..,_, 

<.'tJn·iid1.1r.Jnd~ v 1::!'? .ósta, ej,1c•Jtnri.1 y qua an .obvi~ d~.~l"·'l'''". 

i.1"1l.•tilt:?s repeticii:in~~ se 11,111 por reprorJucidl.lS en ést'J 

'J·.:•··r~r·,._,,, ~lll·"' -zi:rir:- dci indi-=-i•:•!:' qur? i:·onr:atcnados uno-::. 
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~" • 



i ·n~,' )':. ,;¡ rr:ulclr so9ro el carnet lón: actividad 

.,,.,,N\t~rs;;'.: .. ;i~i;iJ_i'.;Ü~.~~'r'1;1~.dc,. h~blmi c<J11<1ucl<!o.·. 

~,·.01.;vehi·t"*~io .. a ··l•t V"!lo~ida·j· ru?rmlti-:fa; !?O l [nr.a rect.:s 

· .. ·.~ ·.~·~~'kdoY~t.r carril é:orre'3pondlente :·Cfi!! ·ctr~ulación 
~ ..... , \ ... 

,'j. ;t;::~~i t.~,., el impacto ·y con5acuantcri•~nte tos·· 

_qsados a .. los. po!lte5, árbol y guarnición:·· 

,.fii;~t~1;i~IY~:i~t¡tt~~~lfj 
... r)do.:-ia·Pro>dmnda1ju~r1tc'> 1a·} :30 ..... Un.a "éan· l~t-éini:.á''· 

tJl~.~}'ói·!~~;}~·t·ndi~-iadn •. - . · · 
•Jna QIJ'.:! 

:fes<lpodoi-ó .., da $U v~h!culo 

iel.-
1 

la marc.-1 °i::hevrolct, tirio cuttas, color bl.111co, 

rcbl~l·1 1<?"'1\, p~:-r::?.! ti~ f:in:ul.1i:::ir:;n int~nt .• t 

1•.1f1· ci rr:u1 '.'In.jo ·' •.1f"l;\ vntCJc.~id~d 111·,¡·ar a l l no:-1·rntt.f . .:f.1, 

:obr~? Ca\~1ii.·l [<Jn.,cio z .. 11'-:11)~.-:.1, .11-rO)'O l .. 1t1~1· .. ,1 '.>Uf'. 

•11 dir~r.cfi:.n .,1 o:"f"{~nt~ Y al cm.:orit.rar!lo ,, l! .:1ltur·.:. 

~1 b~1l11t'~1rio f.'lbi, "3{11 \., <J•Jfl•:i'?nto •: !r·u:id.uJ 

~-=nicin, yd ql..'IJ no cr;tn!lc1·v¡. -:..· ~.1rril Ct:i• •C:r • ·:.ntA 

u cir-c•Jl.:1ción, le.. .. que Pf"_,.,.ccó l'fU'!! P!!1"•iir!1·.~.· nl 

l'Jnl:rol drl vch[r..:111~. Sf'.JUÍr:-n.fi:-• •.111~1 tr ... 1y~r:t."."t1·j 1 1, .. , ..... {a 

l no:irl')nir:t.~. ,.,.,,.,,-t:11 ,,,rj,, ,...ntit-."l•"."I;•'' , .. ,.~11 "''I r:;., . l 1 , 11 1 1 
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L-------- ·;.i'..de. t,eb.r~~~~de/O~~; do 

.· .. :.1f!!i.1!:-=:·,~._ ::: ·~ iTllADO PONENTE 

.• "'' 1:; 

'.th 
1•~·. 

novE:, 

'"" ~i;:~?\. \" s >r t~: 
. . .. :?:.';..>·: l°:-.:-· . . :. ... \ 

..... =.:~·_i ... núme.r:o.~ /2002 ,~:.re 
.·. ·:. ::: .. :'~ ;-.~ ,., :.~,;¡·or.¡ • .-.~._,,·~.!.;!:::J, .... : .. : .;~ 

·~1· interpuesto;.'.:;por; e1;:sE 
• •. :;·: ;~·· , •• ú w.11.•.'· :,.~:.).'1 ..... ~. · · 

.,, "Sentencia :~·Defini iv~;: 
• • •••. .' .. ; ~ 1 . •• • 

•
1 

:.-:.r1; 1: • .•• ,;.:¡ :/·;.=.;; HAL 

instruida ~n i~ ' a usa 

HONICIDIO , CULPOS en 

de 

do 

.. c1u.ie~: 
edad; c~ u; 

secu~r1a 
. ,,, 

R E S 

- 1. Con fecha 

Delegación 

H D O 

" !·: ·1 
diciembre .. '.de· ~, 



... • 

. ). 
I. El pres te recurso. de ·apelación tiene 

11 
·el alcance y 11mit ·que· le concoden los articu~os 

414 y 415 del Có. i o .. de' 
1
Procedimientos Penales, y 

'al tratarse 'de :·u a a';ellción ·hecha .valer por el 

SElffEHCIADO, la a a \su~lirá de oficio sólo en 

las deficiencias q encontrare en sus agravios 

por no ser estos derecho. - - - - -

II. como su DEFEHSOR 

expresaron dos oscri tos do 

el primero •(foja O 

foja impresa por un 

brero de 2002 dos m!l dos, 

Toca) constánte --en· 01 

06 a OB), también 

agravios ,que se 

contestarán en su 

- III. Para 

caso a estudio quedó 

HOMICIDIO CULPOSO a 

nur•eralos ·' 302 (al que 

con relación al 7• 

(hipótesis 

(hiPótosis de no prever) 

que lo realicen por si); 

f" .. vigont "ªra el Distrito 

e ~fg~~~~mpono hacer 

el sflgundo '.(fojá 
" ·: 

pqr un !So.lo lado, ·· 

r¡produ¿~dos ,Y se 

si en el 

ol delito d ... 

contraen los 

vida· a otro), 

e· 

segundo 

II (los 

Penal 

este Trib al 

análisis 

en actuaciones en ~f~i'~~~~'.;~v,~· pas existentes 
~ t~:..~<"')~i::1 '~: 
f) .i'¡Vi~.-lf~oS' 1a regla general 

,,,:..'....._,~~~\ ..... dispuesta por el 

!. 

i 
' 'I 

SAHOOI 

, 1 
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1~onr-:icluro '.1 ! 11m,1 jm11nrti111c;i1t mencdonill" nuo pn J,1 

mi!1m;1 f1r.1l:r 11 J1.1 s11biF.?ron a .lrt si:t1lo1· .. 'if qt1r.• at1Jd •. 1t1,1 ... , 

lñ 111f:nnr m~m .. 11t.os ant.aft del .. =.c:cÍdent:a Y me 

,...,, ¡j .·n J /r.>r,1 ido eJ :¡¡;ÍglliHnt.e coment.1r.io: ~·ci 

tm1,;10 /.l :11Jrr. por no r:11ldé1rlé1, tenoo Ja c:11Jp,1 

r1nr C?•:o:t ... :tr r.:nm¡ r·rindn etl m1tnd,1do .Y nC1 ffj,1rme Pll 

1.111,.., p(llº 111 mo111Rnt.o. Pos ter 1· orm•in t.a nnn 

t.r,.u':/11d.1111C'f .. :r ... 1 110Etnc:Jn "2 .. T VÍ{}esJ°motarc:EJra rJt'tl 

Hi ni r; ter in · ilt.1. co en donde nuncd ss me permitió 
hdbl.ar con adi hasta las dos horas con quince 

minutos llamaron pdra declarar 

en OECLARACION PREPARATORIA 

ORGANO JURISDICCIONAL con- :rcchii .: ". 

17 diecisiete s ptiembre de 2001 dos mÚ.:.:,uno .•. ~" :{ .1:; ..... ,.. . .·¡ 
(foja 150) mani ns.6 que, estaba. de ar.uerdo,::i::c:n .• "::! 
sus daci.1r,1c;on.~ ministc:.rlala'.':\, rec:onodl~ni::fO~··. ! 

/ 

• •l" .. •:..0 •• ,,' 
como Sl.IY·'.'l"· lc.s fl. r '1 .. que obran al mar91m Y "fi!,l e":;;.". 
por haberlas puest. e puño y iet.ra agregando'''Ciu~ 

I . ' .t I J 
ne> conl est.1ría fll"eg 11tas ria su rlefensor' "ni 1,r.lr.il_, 1 

r1inist~1·io Públi~o. - - - - ~ - - - - - ~.; ~: ~ • 

- -. - (ts imi smo, y en AHPLIACIOH DE DECLARACION 

REALIZADA AHTE EL ORGA 

(foja 227) manifestó 

uno, 

acuerdo !=On 

sus declarncionns y la 

prep.:ara toria, · sin 

pregunta~ por las partes. 

formula ro m.;s 

Los antoriorcs 

para. el Distrito Federal,· 

,. 

c:on~ este Tribunal de Alz da, resultan 

i ~W.ft~·f;~~s para tener por acreditada 

~
l .ua;~: :::qw·¡; una conducta con reta con 
~ :: \.•=-~~·.';:) t ¡.:. 
~ ·~r:c:1il.1:>,:,c:> t1gales formuladas en abstract.o -:' .... ·~ ~,,;¡;; 
.t1.~.t~'f:lJ1~~··.4•,;{-Jí~. ·• r':""n~.;rf .... r-irl.'"1 rr.r1r, .-fr.1 i t:n 

por 

dr~ 

\ 
l 
l 

\ 
1 
l 
' l 



!/2002 

ADO PONENTE 

...... 

. .. ... - ~.,.;o". r:·~ ,~~ .• ·"""~· .. r!. ,: , ,, ~-·: ~l .. ·.:·, '.•.¡~,.,,:..s: .. :--.;:.~ ~.:r~>Jl.~L ~~ 
'1•'~~ 1'"-1';.~f.:1.!:~·;~~!'.·~l¡.:•~\.'•'t.dt..: :',; r • \,'~ ,Ir¡\ 1\,,t " l 1 "' • ~" ,\,"e_i<l-Oj.:•;.,.• t9fli 

.. ~r.:; ?-·~:.:rt\tE~":~ff·F.t.~:~1·~:i::: 1,·J·""·:.'~~1· ;::.:f .. ,,: .·: .:~··~···':1.~"r~ ~ 
' 1·· ···;:·~~?t~.~~~.c~~J~'i~º~~~~ ~~ ... 9.: ~párrafo ~~.ndo ¡ ~~·{·~~~~;-:~;:;-:,~~~; 

· ! no;¡;Pre~~~'i::loJ· previsible). y 'f.ra_cción.;;.u~..g~~J¡#: 
,; que·'·lo· .. realicen·'i>or sí), tod s dal Códlgo'.-'.Pena1S•:·, 

-~ ,.,,-... -,~ •. : .. ····~· ': .. ' ~··fr • :... . . . . ..•. ·:,:-. •':7,',:li·."..,_,,y~~-
.vigente. para .,el· Distri t . Fed1 ral. l legando: •. e"'.t(,'. ... 1,;· 

TribunaÍ Colegiado a la ·oncl sión antes seflal.~dn'/~·., 
.én~·virtud .de lOs·sigujer zonamiontos: ·- .~/.~:·>.·~t~ 

</~· Esta S~la ·Penal :' . ~n e: -~:,,;~~~?tf 
concreto no . cobra el. del,ito·-¡;~ 

supraci tado tcida ve . que por insuficiericia.'·r· . ... ~ . 
probatoria .no .·quedó ac red! t rlo fehacinntcmant~~-~l',~.:: 
cuerpo del" delito en térm'nos'del artículo 122 . .':;·. 

del Códlgo do Proco ~ie1 tos Pan.lle.: para.:·' '"l. ;~· 
Distrito Federal, p1~ yjn a espacie la cond~cta·:.'. 
a estudio no: se. <y'A.cu, co forme a lo exigido po..- ; · 

dicho preccpt~"- ¡~s 5Í >ien es cierto que S•l ·, 

tiene . por _;¡_c~i tado qui una vida humana SEl 

Ú.~~~~~f,, ió a Jª~ de un he .ho de tr,fnsi to terrestre, .. 
~;.,.,' ued~acredi tado ue ello haya sido como ; 

.. 
~ 

'"\\~ . , . 
s ~cia da haber violado algún deber da 

• 1 o que debla y que como 

ecuencia de ello, con,.ecuancia; ,de dicho 

~~~hubieran sido visibles y previsibles.;-

.. :,,. ... t~ue contrariamente a como lo seña~a.~·:·1~n··; 
p'E,~~ntación Social en sus conclusiones '.(foj<1' 

237, 240 y 241). as! coi la Juzgadora Hat.ural. . ..:. 
(265) 1 las testi~oniales _ ~ ·¡ 

(foja ,76), ..... , " .• (foja,: i9)'. ~· >.· 
. ~oja. 21) no ar·;oJarii'.~! 

elemento~lgu~o fª;:c~.nvic !ó ··con!; el' q~e se}~:~~~'aJ;;i; 
tener. por··acredi tada:-'una con ucta tJ: pica ·culpo~\:tC\.: 

r~ali~~da;,f.P~~/e1::, sé~t~n lado y. que ;~d·o~~.~~!'f,l~~¿i:· 
misma·'.•. haya '¡ sido .. : la, .. ca san te un . resultado7.};¡: 

material; como·lo fue.el de pr var de la'vida ·.,;.; .. ;' 

otro, ·máxime cuando la primer ·· per~o.na :- lleQd/·~ 
después de acontecidos los he y las dos, . 

• ~ \ • t • 

últimas.· antes mencionad s, expresamente. 

el HO COHSTARLES LOS por el .'éual /· '.: 

Y con fundamento en la fracción del. ar~ír.uli; 
255 del Código de Pr 



1 '.· 

., ; 

.... . ... 

22 

C';onduc: t.a. culposa pues· a pesar de qua 

acrodi t.:tdo que dichas personas acudieron al lu~1ar 

do los hechos, también sil encuentra e1cradl t .. ~do 

qua e.-t:as · lo hicieron después do acont1>r.!dos 

éstos Y. por t.anto qua no les fue poslbla 

r.on<>ct>rl oc. por- rnudio de sus senttdos cuando los 

111j ~~rur.l!='o era susceptlbles de conoccr~.e 

y cuando además óst.e 

p1·uch.:w; 

di roe: t . .:t!L -

Af',i111icr11r.1, y pose a que con: la.'insp<icción 

ocular <roje1 17); las diligencias én ·las' que se 

da fe del cadáver y su levantamiento ÚoJ.1 IEl.l: 

la fe ministeri~l .del vehículo (fója 3;?): el 

protocolo de necr psia (foja AB); la pericial en 

medie! na y en de campo Y 

fotografía 

pl r;.rvrn1c~11t.P. 

est .• ~s pruebc."\S Sl')n 

acrF.?di t.;1da un 

culposa y ~ás alJn e"J 

unél conducta culposa. 

- - - Asimismo, la 

TRANSITO TERRESTRE 
tes tinoniales de 

y 

son suficientes para 

dali to a cst.udio, en 

culposa, como as! se 

términos: - - - -

- .- - -... 
' • • ... • •; 'r"'. 

EH MAh:~iA '°oE'. 

106) y i.~s 
. ··" (foja 85) 

76), tampoco 

·cuerpo del 

conductli 

lor probator'o 

inos del .articulo 254 del Código d 

SR 

Federal 

de impreciso ya que en el 

enr.u~nt.rrt rlnt,,rrn~ n.,rll"'I 

\t. .... " :. . .... 
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basar· su dict.au ·n y no sólo on .las dec la t·ac: i onu!:; 

de tesLi¡¡os y 1 ue hubierim dictaminado peri to"> 

diversCJs a él; Y.SÍ aun.:tdo .. lo ant.Hri or, rasul tél 

ser que desd1 el origen de la indagatoria 

f.!ol l:.~ron d .. t.os in for111ac:i6n para resolver la 

problen1.fltica pl nte:1da, PlleS hubo cuestiones como 

lu "'"' l.~ dist.a \C:ib y el lugar que ¡¡uardab.,. ] ;1 

RIBl10í a.ntt3S atropa! lada, que nunca se 

acl.::.r.;1ron pu~s peri tajes en q'ufmlca, r.on 

111cc.Hci n.::., en I' mucho nu:!nos ldS 

La!i t.i n11.)ni a les óport.clr e 1 emento!3 pa,.;1 

det.erminar entonces ello es 

mot.lvo su f·J c:i en ta resolver en que por 

insuticiencia de p s aportadas a esta causa, 

deba REVOCARSE la ent ncia combatida debiéndose 

ABSOLVER al enjuicia o - de la 
• acusación que le hi o REPRESENTACION SOCIAL 

inculpándolo del HOMI CULPOSO.por el cual se . " le procesó. -

IV. Asimism'o, d" que los 

aor;lviol3. e~ur imj dos nor Oficl!]l.; son . ,, 
INSUFICIENTES para poder s r con tes ta das 1 • co11 

15 dol Códi gf,' f.~e: fund .. 111ento en 

Pracedimientos 

y ea suplencia 

el articul 

las que haya incurrido 

propio .snnt.enciado, esta Sala 

seOalar que: - - - - - -

- - - La Juzgadora de Origen interp 
inexacta les articulas 122 

Procedimientos Penales para el 

pues en l~ especie, 

cuerpo del 

Oficial y el 

se dispone a,. 
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Sala Penal, pata uf e tos de REVOCAR la Sentencia 

apBlada por IH UFICI HCIA PROBATORIA, ABSOL_"!'I.~HDO 

d"' ter.fa res pon abi l i d al sentenciado :-· 

de la '. a usaci6n que le hizo la 

REPRESENTACION SOCI,AL . inculpándolo del HOMICIDIO 

CULPOSO por el cual ':S 

- 'tn 111éri ·o 

en los. artlcu 

Código de Pr 

ª"Ludiado la 

impugnada, es d' 

PRIMERO. 

da delito de 

consecuencia so 

con fundamento 

425, 427 y 432 del 

Penales, habl éndosB 

la resolución 

se: 

L V E- - -

Sentencia impugnada. 

e aceedi tado el cuerpo 

atento• a las 

esente resolución, en 

i 
.· .. ~ ._ . 

nmediata libertad. -
\ 
\. 

TERCERA. e;;e; enviase copia 

a•~tc••i zada de l~ presa e~olución al .luzgado 

~:c:'"::::sncia Y en su t~\-d~d _ª:c~í~e~e a~ 

- - ' - A s I lo l'"asolvió la SALA PENAL del L 

7 

Federal, por unanimidad de vo os do los ce. -:-----
Tribunal SUPBriot"" de Jus~i~ del Distrito 

Magl strados que la integra · i .e~ . 
•. .. -. .. 

ponente el 
'Secl'"etaria 
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